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COMIENZA LA HISTORIA
D E  L R E Y

D., ENRIQUE EL QTORTO,
DE ES T E N OMB RE,

D  E  G  L O  R I O S A  M  E  M  O  R  I  A .

T A n to  los Príncipes señalados , y  antiguos varones de 
las edades pasadas quedaron famosos , é sus virtuosos 
trabajos cubiertos de renombre, quanto la dulce plu  ̂

ma de los sabios oradores , haciendb vivos sus nombres los 
5 quiso presentar mem oria: á los quales con sus inmortales; letras 

con su perpetua scriptura tan nombrados quiso dexar é tal glo­
ria mundana permitir , que ni el pasado tiempo los tiene 
mortiguados , ni la nueva edad adormidos, ni la vida larga los 
olvida , ni el corto vivir los amengua. E  asi aunque de si- 

i o glos tan luengos hayan discurrido , y  de tiempos tan antiguos 
pasados , siempre ánte los ojos tenemos sus hazañas, no sola­
mente .figuradas, mas en nuestras fantasías imprimidas , é seña­
ladas; porque tanto alguna cosa estimamos ser mejor é la tene­
mos por mas buena, quanto mas lexos se muestra , quanto mas 

15 es apartada é quanto menos es vecina de nuestra conversación., 
Pues si aquellos fueron dignos de tanto' don señalado , é de 
tal excelencia merecedores , que la sola scriptura ansí nos; re­
presenta sus bienes, é en tal manera los dexa loados, alcan­
cen nuestros dias con vivas razones , merezcan nuestros tiem- 

20 pos con dulces H istorias, gane nuestra edad con mano estu­
diosa las insignes obras, los sangrientos sudores é trabajos fati­
gosos de nuestros presentes; porque aquellos renombrados, á tor­
da inmortalidad sobrepugen en tal manera , que ni antigüedad 
los olvide, ni transcurso de tiempo los consuma; ca injusta cosa 

25 sería si el pregón de sus loores del todo quedase mudo , é sus 
hazañas calladas. E  si los altos ingenios de los. scriptores , 1a

A  vi-



s  C r ó n i c a  d e e  R ey
viva  luz de sus renglones , é la dulzura de su estilo hicieron 
loables á los Griegos , é notables á los Romanos ; cuya per­
durable fama, ni el pincel de los pintores , ni el martillo de 
los plateros, ni el hierro de los sculpidores pudieron hacer 
inmortal si la heroica pluma de aquellos olvidada la dexará, 5 
no menos el resplandor de nuestros inve&isimos Godos , la 
pujanza de su grandeza é la excelencia de sus obras mere­
cen alcanzar memoria. Com o sea cierta cosa é m uy sabida ver­
dad , que aquéllos la porfía de los unos con mano armada 
venciendo , é la sobervia de los otros con sangrienta espada 1 o 
derrocando, abatieron su presunción, é destruyeron su osa­
día : é asi quedaron no solamente renombrados é tenidos , mas 
famosos y  estimados. De cuyos varoniles hechos caballerosas, 
cosas , reales exercicios y  empresas tan altas grande testimo­
nio nos representa aquel señalado R e y  T h eodorico, que asi 15 
com o fuerte guerrero , esforzado varón y  caudillo animoso , 
con su gente gótica no solamente sojuzgo toda Italia, mas con 
sus belicosas armas puesta en servidumbre , al Emperador 
Z en o n  despojó del señorío , y  echó fuera del Imperio. E  no 
solamente aquesto , de que inmortal gloria é famosa nom- 20 
bradia Les debe ser otorgada; porque asi como magnánimos su­
pieron señorear , y  como prudentes Capitanes facerse vencedo­
res, mas de tanta nobleza fueron acompañados, y  de tanta cle­
mencia fueron revestidos, que alcanzada la vifto ría , con m uy 
gracioso amor , con dulce benignidad, con grande piedad hu- 25 
mana trataron sus enemigos. De que asáz claro testimonio é 
prueba manifiesta nos es aquella insigne bondad, y  piado­
sa virtud del R e y  A k rico  , que combatida la cibdad de R o ­
ma , tomada por fuerza de armas , apoderado y  fecho señor 
de e lla , con pregones de amenazas so graves penas mandó, 30 
que las muertes ̂ estragos, é daños, é crueldades fuesen del todo 
cesadas: é que ningunos desde allí adelante osasen entrar 
en los Templos, ni hollar los Santuarios: mas que los vencidos 
fuesen libres é seguros, los Christianos é sus Eglesias no fue­
sen damnificados. Donde publicando su mansedumbre , y  ma- 35 
infestando su noble humanidad , decía , con los Romanos lo 
avernos, contra ellos peleamos, é á guerrearlos venimos: los sier­
vos de Christo queremos sean libres. E n  tal manera que su

bon-



D on E nrique el  Q uarto. 3
bondad fue muy load a, é su grandeza en mayor reverencia 
tenida ; porque templando su furia , puso freno á su poder , é 
amansando su rigor ¿ se abrazo con la clemencia* E  no sola­
mente aquesto, de que tan largos títulos de honra, é tan cumplidas 

5 alabanzas les deben ser otorgadas; mas si, discurriendo lo pasa­
do , é viniendo á nuestros tiempos, queremos escudriñar sus 
Historias, y  saber de sus hazañas, aunque somnolrentas é ciegas, 
aunque dexadas olvidar por poco cuidado , tantos é señalados 
hechos, tan altas é tan grandes cosas temíamos para decir, que 

10 sus comienzos serian m uchos, sus loores infinitos , y  su fin 
nunca hallado. N o  solamente aquesto , mas como entre aque­
llos haya sido mas cierto el afe&o belkioso , é la costumbre 
de la guerra , que el estilo del hablar, mas de contino fatiga­
ron sus manos en el uso de. las armas, mayor deley te sintie- 

15 ron en el menear de las espadas, que en el rodear de la plu­
ma. E  asi menospreciándo lo uno,, que famoso nombre les 
diera , é anteponiendo lo otro qúe sangrienta muerte traía, 
dieron exerdcio á sus fuerzas , é adurmieron sus memorias. 
Donde con sobra de sueño pasados , y  en silencio dormidos, 

2Q dexaron entonces los unos m uy sepultada su fama , é los otros 
agora cegada su nombradla , de tal guisa , que ni los pasados 
lo leyeron , ni Ios-presentes lo saben. A  los quaíes como su 
negligencia haya sido madrasta , é su menos cuidado ene­
migo , quise condolido de tan grave pérdida , é sentido del 

25.. error en que asi cayeron los pasados , despertar las hazañas, 
decir los famosos hechos de los que agora viven , é son , para 
que revivan sus nombres , é suene su fama , asi de los bue­
nos para su mayor alabanza , como de los malos para su vi­
tuperio. O yan por ende ios presentes : atiendan los qué ver- 

30 nán : sepan los ignorantes : é noten los que leyeren, que del 
muy esclarecido quarto R e y  D on Enrique de Castilla de León, 
sus hechos é v id a: tratando , su puxanza é grandeza diciendo, 
sus infortunios é trabajos recontando, con testimonio de ver­
dad prosiguiendo, yo  el Licenciado D iego Enriquez del Casti- 

35 lio , Capellán é de su Consejo , como fiel Coronista suyo pro­
testo relatando scribir su Coronica. E  pues que á los Historia­
dores señaladamente se otorga, é a ellos solos , como jueces de; 
la fama é pregoneros de la honra es d a d o , de la gran pros-

A  2 pe-



4  C r ó n i c a  d e l  R ey
peridadrecontar enteramente, éd e las adversidades hacer larga 
relación, diré sin dubda ninguna lo que vieron mis ojos , las 
cosas que sucedieron, la causa de donde emanaron , é también 
d e l fin que ovieron ; porque el sobrado señorío a los mas bien 
afortunados jamas les ponga sobervia, ni los trabajosos males ha- 5 
gan á los hombres cobardes; ca sabida cosa es , que tanto á los 
osados ayuda mas la fortuna, quanto puede á los mayores 
derribar de lo mas alto. E  quanto quiera que hablar de tan alto 
P rín c ip e , de los Grandes de sus rcynos é: de los otros mas 
baxos parezca presunción de rudo marinero , que puesto en 10 
Ja furia del mar, lanza su batel en las hondas , é da sus velas 
al viento , sin saberse gobernar. Pero suplicando a la infinita 
bondad del soberano Redentor , que de sus inmensas gracias 
me preste alguna parte, para que obedeciendo al mandado , é 
la licencia del poderío R e a l, que para esto,me fue dado, po- 15 
niendolo por obra, pueda dar el fin á mi promesa. Pero si aquesta 
Coroníca no fuere tan copiosa é complida como debe , de las 
cosas que sucedieron en la prosperidad del R e y ,  primero que 
le viniesen las duras adversidades, merezco ser perdonado, con 
justa escusacion; porque fui preso sobre seguro en la Cibdad 20 
de Segó vía, quando fue dada por trayeion á los caballeros des­
leales: donde me robaron, no solamente lo mió , mas los R e ­
gistros con lo procesado que tenia scriptó de e lla , visto que 
la memoria, según la flaqueza humana, tiene mayor parte de la 
olvidanza que sobra de la recordación* 25

C A P I T U L O  I.
P E  L A  F I N O  S O  M I  A ,  V I D A  E  C O N D I C I O N

J> M L R E Y .

QUanto mas alta cosa es aquella de que se debe tratar, tanto 
su grandeza pone temor en el decir : é quanto de mayor 

- excelencia, tanto es el defe&o de las palabras mas grave j 
porque antes el estilo del screvir, que materia de hablar failesce. 
Siempre nuestras lenguas son mas aparexadas á disparar sus di-, 
chos que las plumas á componerlos : y  aun aquesto la misma 
experiencia natural nos lo muestra.Como sea cosa cierta que el

uso

3o



D on E nrique el Q uarto. 5
uso común de la habla es á todos general, y  á muy pocos la 
perfecion del decir : é no sin cabsa los humanos ingenios ma­
yores cosas entienden que saben proponer , é mejor las conci­
ben que aciertan á pronunciarlas, ni decir lo que de dentro sien- 

5 ten. É  porque tratando de tan alto R e y  , altas é grandes cosas 
se deben notar primero que al proceso de la Historia vengamos, 
para que de todo prestemos razón, é la reprehensión de la ig­
norancia se escuse , algo de sil gesto , y  fadones de sus condi­
ciones e vida converná que digamos: en tal manera que relata- 

10 da su figura é la orden de su v iv ir , emprima señal é noticia 
en los que su Historia leyeren. E  pues conviene al Coronista 
y  es necesario que sea zeloso de la verdad, ageno de la afición, 
quito de amor y  enemistad, en tal manera, que reprehendien­
do los culpados , é alabando los buenos, escriba sin pasión , é 

15 proceda como juez en las cosas de la fama 5 yo  desde aquí 
protesto, que todo lo que dixere , y  mi pluma recontare sea 
para cumplir con Dios en descargo de mi conciencia , é del 
cargo que me fue dado : é asi agora, procediendo con la reve­
rencia que debo, fablaré primero del R ey . Era persona de larga 

20 estatura y  espeso en el cuerpo, y  de fuertes miembros: tenía las 
manos grandes , y los dedos largos y  recios, el aspeólo feroz, 
casi a semejanza cíe león , cuyo acatamiento ponía temor á los 
que miraba; las narices romas é m uy llanas: no que asi naciese, 
mas porque en su niñez rescibio lision en ellas: los ojos garzos é 

25 algo esparcidos : encarnizados los parpados : donde ponía la 
vista , mucho le duraba el mirar : la cabeza grande y  redonda: 
3a frente ancha: las cejas altas : las sienes sumidas : las quixa- 
das luengas y  tendidas á la parte de ayuso : los dientes espe­
sos y  traspellados : los cabellos rubios: la barba luenga e po- 

30 cas veces afeytada : el tez de la cara entrerojo , y  moreno : 
las carnes m uy blancas: las piernas m uy luengas y  bien en­
talladas : los pies delicados. Era de singular ingenio , y  de 
gran aparencia, pero bien razonado , honesto y  mesurado en 
su habla : placentero con aquellos aquien se daba: holgábase 

35 mucho con sus servidores y  criados : avia placer por darles es­
tado y  ponerles en honra : jamas deshizo i  ninguno , que pu­
siese en prosperidad : compañía de muy pocos le placía : toda 
conversación de gentes le . daba pena: á sus pueblos pocas ve­

ces
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ces se mostraba : huía de los negocios: despachábalos muy tar­
de: era muy enemigo de los escándalos: acelerado é amansado 
m uy presto : de quien una vez se fiaba, sin sospecha ninguna 
le daba mando e favor: el tono de su voz dulce é muy pro­
porcionado: todo canto triste le daba deley te : preciábase de 5 
tener cantores, y  con ellos cantaba muchas veces : en los di­
vinales Officios mucho se deleytaba : estaba siempre retraydo : 
tama dulcemente laúd : senda bien la perfecion de la M úsica: 
los instrumentos de ella le placían. Era gran cazador de todo 
linage de animales y  bestias fieras : su mayor deporte era an- 1 ó 
dar por ios montes, y  en aquellos hacer edefícios é sitios cer­
cados de diversas maneras de animales, é tenia con ellos gran­
des gastos. Grande edificador de Iglesias é Monasterios , y  
dotador é sustentador de ellos : dabase á los Religiosos é á 
su conversación. Labraba ricas moradas y  fortalezas : era Se- 1 f  
ñor de grandes tesoros, amigo é allegador de aquellos, mas por 
fama que cobdicia : fue grande su franqueza , tan alto su co­
razón , tan alegre para d ar, tan liberal para lo cumplir , que de 
las mercedes hechas nunca se recordaba, ni dexó de las hacer 
mientras estubo prosperado. E n  la guarda de su persona traía 20 
gran muchedumbre de gente , de guisa que su Corte siempre 
se mostró de mucha grandeza, y  el estado real m uy poderoso.
Los hij os de los Grandes , los generosos y  nobles, y  los de me­
nor estado con las pagas de su sueldo se sustubieron en hon­
ra. E ra lleno de mucha clemencia, de la crueldad ageno , pía- 25 
do so , á los enfermos caritativo, y  limosnero de secreto : R e y  
sin ninguna ufanía, amigo de los humildes , desdenador de 
los altivos. Fue tan cortes, tan mensurado é gracioso, que á nin­
guno hablando jamas decía de tu , ni consintió que le besasen 
la mano : hacía poca estima de sí mesmo : con los Príncipes y  30 
R e y e s , y  con los muy poderosos era muy presuntuoso. Pres- 
ciabase tanto de la sangre Real suya e de sus antepasados, 
que aquella sola decía ser la mas excelente que ninguna de 
los otros Reyes de Christlanos, Fue su vivir é vestir m uy ho­
nesto, ropas de paños de lana del trage de aquellos sayos luen- 35 
g o s , y  capuces é capas : las insignias é cerimonias Reales m uy 
agenas fueron de su condición. Su comer mas fue desorden 
que glotonía , por donde su complexión en alguna manera-

se
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se corrompió , é asi padecía mal de la ijada , y  á tiempo 
dolor de m uelas: nunca jamas bebió vino. Tubo flaquezas hu­
manas de hom bre, y  como R e y  magnanimidades de mucha 
grandeza. E ra gran cabalgador de la gineta , y  usavalo de 

5 contino , tanto que los del reyno á su exemplo conformados 
dexaron la polecia de ser hombres de armas. Tubo muchos 
servidores y  criados, y  de aquellos hizo grandes Señores; pero 
los mas de ellos le fueron ingratos, de tal guisa que sus dadi­
vas y  mercedes no se vieron agradecidas, ni respondidas con 

iq  lealtad. E  asi fueron sus placeres pocos , los enojos mu­
chos , los cuidados grandes , y  el descanso ninguno. Mas deci- 
me agora R eyes de la tierra , compañeros de la cobdicia , é 
amigos de la sobervia, y  padrastros de la humildad ; cuya li­
bertad es captiverio , cuyo señorío es servidumbre , cuya gran- 

15 deza congoja, cuyo poder persecución, ¿de qual bienandan­
za vos podéis alabar, de qual prosperidad presumir , que ni el 
retrete vos descansa, _ni la cama reposa, ni el tesoro consue­
la , ni el dar basta? O  ¿de qual perfecion mas digna queréis 
alcanzar renombre, quando ni siendo señores teneis libertad, 

20 ni como poderosos la dais í  ninguno ? Baste pues saber de vo­
sotros, que quanto mas grandes, mas congojados, é q u a n to  
mas altos, mas sin descanso.

C A P I T U L O  II.
C O M O  F U E  J U R A D O  P O R  R E Y , Y  L A  F A B L A  

que hizo a los Grandes de las Cortes , para soltar 
d  los Condes que tenia presos.

L A  muerte natural que á todos hace iguales , aquella 
que á ninguno jamas perdona, é á los mas poderosos 

25 priba del mando, y  los quita el señorío, trasportó del mun­
do , y  agenó del estado al segundo R ey  D on Juan en la 
villa de Valladolid, por cuyo fin los Grandes del R e y n o , que 
allí se hallaron á la sazón, alzaron por R e y  al Príncipe D on 
Enrique su hijo primogénito. Donde hechas las obsequias 

30 funerarias de su padre en el monasterio de Sant Pablo con 
aquella solemnidad , que para taí a£to se requería, según la
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excelencia de tan alto R e y :  dada la orden en las pías cabsas 
del alma , el nuevo R e y  queriendo manifestar su clemencia 
é la  grandeza de su corazón, para dar buen exemplo de su rea­
leza , mandó llamar los Perlados , é caballeros é personas de 
estado que en la Corte estaban. Los quales venidos delante su 5 
real presencia , con alegre cara é gracioso semblante les dixo : 
Suele algunas veces el gran poderio mover á los que reynati an­
tes á mal hacer que í  bien obrar: y  el absoluto señorío de rey- 
nar á los altos Príncipes á usar mas del furor que de la graciosa 
mansedumbre. P or esto es necesario á los que en tal cumbre, y  10 
tan alta suceden , si quieren mirar á nobleza , y  ser tenidos por 
tales, que hayan de ser revestidos de clemencia, é ceñidos de 
piedad. Ca él mando é la potencia en la persona R ea l, el regir y  
gobernar en el virtuoso R e y  solamente ha de ser, para hacerlo 
magnánimo, gracioso , y  begnino , olvldador de las injurias é 15 
galardonador de los servicios. De donde se sigue, que á los R e ­
yes es dado, é á ellos propriamente conviene ser agenados de 
la ira , y  apartados del rancor , é muy despojados de toda 
enemistad. E  por esto, considerando quanto mas segura es la 
p iedad, que el rigor de la justicia , yo  agora porque veáis que 20 
tan humano R e y  quiero ser á los culpados , amoroso á los 
leales , y  amigo de los buenos , vencido de mi propia voluntad, 
y  usando de aquella liberalidad , que á los R eyes de tan alta 
sangre como la mía pertenece , perdono a D on Fernán Dalva- 
rez de Toledo , Conde de A lva  , é á Don D iego Manrique, 25 
Conde de Trevíño, que tengo presos , y  he tenido de algunos 
tiempos acá: á los quales desde agora suelto, é pongo en su li­
bertad: é mando que les sean tornadas sus tierras sin dilación al­
guna. Oyda su habla , e vista la realeza de que asi husaba con 
aquellos Condes presos, que mandaba soltar, todos los que pre- 30 
sentes estaban, con grande reverencia las rodillas en tierra dige- 
ron, que se lo tenían en mucha merced, besando sus reales ma­
nos : que bien páresela que esta era la realeza de su sangre; pues 
que el primero día que reynaba, ansí les daba tan cumplidas se­
ñales de bien , por las quales no solamente les obligaba, para lo: 35 
amar y  obedescer, mas que los robaba los corazones, para le ser­
vir, y  acatar de allí adelante con mayor reverencia. \ O  singular 
excelencia, la virtud del perdón, que donde quiera que mora,

síem-
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siempre roba los corazones, y  gana las voluntades para ma­
yor afición ¡Bienaventurados los reynos que de tales Reyes 
son sufragáneos! que si el rigor de su poderío no se templase 
con la mansedumbre de perdón, ni los subditos osarían ser va- 

5 salios, ni los que sojuzgan la tierra hallarían quien los sirviese. 
A s i, que la clemencia puebla los reynos , y  los hace vivir con­
tentos, y  la crueldad los disipa, y  hace ser querellosos.

C A P I T U L O  III.
C O M O  E L  R E Y  M A N D O  L L A M A R  A  L O S

servidores é criados de su padre , ¿ consolados graciosa­
mente , les confirmó los oficios que tenían.

E por la muerte del R e y  sus servidores quedaron muy afli­
gidos, en tanto grado que hacían muy dolorosos llantos, 

io  sin que ninguno los pudiese consolar. E  como fuese notificado 
al R e y , mando que fuesen llamados: é venidos i  su Cámara, 
con graciosa begninidad les dixo : N o  dudo que la muerte del 
R e y , mi Señor, que haya sanóla gloria, os haya puesto grave do­
lor é tristeza : asi por la pérdida de su Real persona con que 

1 5 estabades amparados, é con favor defendidos, como porque po­
dría ser que vos temeis, e receláis de perder los oficios con que 
teníades cabida en su Casa R e a l , y  segura sustentación de la 
vida. Mas porque de aquesta sospecha seáis seguros, é conos- 
cais, que las tales novedades an de ser muy agenas de los R e­

so  yes , mayormente de mi condición : y  que si aquello se hi­
ciese , parecería mas crueldad que magnificencia, é mas poque­
dad que realeza , quiero, é es mi detentada voluntad, que to­
dos quedéis en vuestros oficios, según lo teniades con el R e y  
mi Señor ( que Dios haya ) sin novedad alguna que en ellos se 

25 haga. Y  aquesto por dos razones, la primera, porque sintáis 
que si en él perdisteis Señor , en mi teneis Señor é defensor: la 
segunda, para que con aquel mesmo amor é lealtad me sirváis, 
que serviades á su Señoría quando era v iv o , é por ello me­
rezcáis otras mayores gracias y  mercedes. Por tanto , yo  vos 

30 mando , que desde agora cada uno de vosotros me sírva en el 
oficio que teneis: é  viváis alegres é contentos. Los quales oyda

B  su
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su h abla , é la merced que les hacia tan realmente, hecha su 
reverencia, salieron dando gracias á Dios j porque en pos de 
tan noble padre les sucedía tan excelente hijo , que ansí los 
am paraba, é recebia con amor.

CA P I TUL O IV.
C O M O  E L  R E Y  D I O  M E D I O  E N T R E  L O S

Capellanes del Rey su Padre é los suyos , para que en 
conformidad todos lo sirviesen , y  ia gratín 

jicacton que los hizo.

ENtre los Capellanes del R e y  D on Juan su padre é los 5 
suyos hubo grande división é diferencia, ansí en el ser­

vicio , como en los asentamientos de la Capilla , querién­
dose preferir los unos' á los otros : sobre lo qual estaban en 
gran debate, diciendo que pues algunos de ellos eran primeros 
en tiempo , por ser del R e y  pasado , que debrian ser mejores 10 
en la preminencia, é precederles en el asentar. Los otros res­
pondían , que ellos avian servido al R e y  siendo Príncipe, 
para quando sucediese en el reyno : é que asi como primero 
sucedieron en los trabajos, era justa cosa, que venido á ser R e y , 
gozasen en el asentamiento de la mesma prorrogativa, que ellos 15 
avian gozado con su R e y  de que vino á r e y n a r é  por esta 
razón debían conseguir de hecho lo que por muchos servicios 
tenían merescido. E  como aquesto fuese notificado al R e y , 
mando que todos viniesen á su R eal Cámara é presencia: 
donde todos venidos, les dixo : SÍ á vuestras porfías se diese ü o 
lugar, seria cabsa de mayor enconveniente , e cabsa de mas 
mal exemplo , dexaros perseverar. Mas por quitaros de con­
tienda , y  dar medio entre vosotros , quiero que sepáis que 
yo  no solamente sucedí en el estado , lugar é señorío del 
R e y  mi Señor , que ponga Dios en su gloria, mas en to- 25 
das las otras cosas de que su R eal persona se servia , y  entre 
aquellas en esta Capilla su ya: por donde paresce que también 
los unos como los otros sois mios para servirme. Por tanto cum­
ple , que todos de oy mas seáis conformes sin contradicion 
alguna > ca de otra guisa y o  no seria bien servido, ni voso- 30

tros
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tros haréis lo que debeis como buenos servidores. Pero por 
quitar el escándalo en que agora estáis , y  escusar la enemis­
tad , que de aqui adelante se puede recrescer, quiero é man­
d o , que el Capellán mayor del R e y  mi Señor , y  el mío , que 

5 por agora no sirvan , hasta que alguno de ellos se de algún 
Obispado en equivalencia de su oficio : y  entretanto que en 
lugar de ellos sirva D on Justo Alonso Chirino , A bad  de A l­
calá. E  asi mesmo mando, que los oficiales juntamente sir­
van sus oficios en mucha conformidad : é que los Capellanes 

10 se asienten los mas antiguos , sobre los que después entraron 
é vinieron $ ca seria cosa vergonzosa que siendo del estado 
Eclesiástico, donde ha de resplandecer el bien de la paz é so­
siego, oviese de nascer discordia , y  rancor en las voluntades. 
Dada esta orden é medio entre ellos, quedaron todos pacíficos 

15 y  contentos, é servían con mucho amor. E  dende á pocos dias, 
como vacase el Obispado de Cartagena , fue dado al Cape­
llán mayor del R e y  D on Juan su padre , y  el suyo torno á 
servir hasta tanto que le hicieron Obispo de Segovia. Visto 
aquesto todos los otros Capellanes é Cantores fueron muy 

20 alegres , y  desde aquella ora en adelante con speranza de re­
ceñir mercedes trabajaron de servir sin enojo : por donde fue­
ron sublimados en grandes Dignidades , é no sin cabsa ; por­
que el R e y  se deley taba mucho en. los Oficios divinales, y. 
asi daba grandes rentas á los que le servian.

C A P I T U L O  V.
C O M O  H IZ O  P A Z  C O N  E L  R E Y  D E  N A V A R R A

su fio , é le compró los lugares que tenia en Castilla : é 
perdono al Almirante é d  otros caballeros, que , . 

estaban desterrados del Rey no , é les 
mandó tornar lo suyo.

25 "T V E sp u e s  que asi liberalmente, é con tanta graciosidad ovo 
1 J  tratado sus subditos, acordóse como entre el R e y  Don 

Juan de gloriosa memoria su padre , y  el R e y  de Navarra 
su tío avia sus grandes diferencias , de que se siguieron ba­
tallas campales, guerras, muertes , robos é prisiones tales , é

B e  tan
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tan crudas é de tal forma , que muchos caballeros principa­
les é  otras personas de menos condición se salieron huyendo 
del R eyno , é quedaron despojados de sus estados: no sola­
mente por ser parciales de los enem igos; pero porque á van- 
deras desplegadas , pelearon contra su R e y  : de que asaz ene- 5 
mistad quedo arraigada por grande tiempo de la una parte 
a la otra, Pero él como R e y  humano, queriendo que la dis­
cordia pasada fuese convertida en sus dias en amor , é  lá 
guerra en mucha paz , é porque antes fuese amado que te­
m ido , determino, aunque poderoso é sin necesidad de aver 1 o 
menester á ninguno , por enxenplo de virtud de hacer amistad 
con su tio : para lo qual envió ;sus Embajadores , que fueron 
m uy bien recebidos por él* Y  su embajada contenía dos 
cosas : la primera , que para quitar todos los debates , é con­
troversias pasadas le vendiese las villas de A tieñza , é de la 15 
Peña , é de Alcázar que tenia en Castilla : la segunda , que 
visto el deudo que entre ellos estaba tan cercano , quería ha­
cer con él perpetua paz é confederación de firme amistad. 
O yd a su habla, el R e y  de Navarra respondió , que de aquello 
era m uy contento , é le plascia de lo hacer; pero con tal con- 20 
dicíon , que pues el Almirante D on  Fadrique , é los hijos 
del Conde Castillo , é Juan de Tovar , Señor de Berlanga, 
con otros Caballeros se avian perdido por é l , é  estaban no 
solamente desterrados de Castilla, mas despojados de sus tier­
ras , le pluguise perdonarlos, é mandar restituir lo suyo que 2 5 
el R e y  su padre las avia tomado. A  lo qual respondió el R e y  
que le plascia de lo asi hacer, asi por contemplación suya que 
gelo rogaba, como porque sus naturales conosciesen quanto 
era contento de los tratar, mas con beninidad, que con rigor, 
é ser para ellos mas amigable R e y , que duro Señor. E  así con- 30 
eertada la cantidad que se avia de dar por las Villas , é pa­
gada , las Villas fueron entregadas, é puestos en ellas A lcay- 
des por el R e y . E  luego venidos delante su Real presencia 
el Almirante D on Fadrique é los otros Caballeros, que an­
daban desterrados , el R e y  con alegre cara los recibió, é  dixo 35 
al Almirante ; T io  é vosotros Caballeros , ya sabéis que los 
R eyes reynan en lugar de Dios sobre la tierra : é porque asi 
se representa su Señorío divinal , todos los subditos debenles

fide-
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fidelidad , lealtad , temor , reverencia y  obediencia. D e donde 
se sigue, que los naturales han de ser obedientes , é no rebel­
des : servidores , é no enemigos: é leales , é no traydores; por­
que el resistir al poderío terrenal de los R e y e s , es resistir á 

5 D ios, que los pone en su lugar, para que manden, é señoreen. 
E  pues vedes agora la humanidad con que liberalmente vos 
perdono, y  el amor con que vos rescibo : é como vos mando 
tornar todo lo vuestro , sin acordarme de vuestros hierros $ ca­
tad que vos amonesto, que vos emendeís, é miréis por mi 

j  o servicio mejor que lo hicistis contra el R e y  mi Señor , que 
Dios haya; porque tenga yo  cargo de haceros mercedes: é por 
lo contrario no tornéis á ser peregrinos , é andar por tier­
ras agenas. Entonces el Almirante en nombre suyo é de los 
otros caballeros que con el venían , respondió, que besaban 

15 las manos á su A lteza , é protestaban de lo hacer asi como su 
R eal Señoría lo mandaba: é tomada licencia se fueron para sus 
tierras, que les fueron entregadas.

c a p i t u l o  v i .
C O M O  E L  R E Y  E N V I Ó  E M B A J A D O R E S

al Rey D on Alonso de Aragón y que estaba en Nayoles, 
é se confirmaron las faces entre Castilla 

é Aragón.

E luego que asi ovo perdonado á estos caballeros , é re­
cobrado las Villas que el R e y  de Navarra tenia en Cas- 

s o  tilla , para mayor cumplimiento de reposo acor do de enviar 
sus Embajadores al R e y  D on Alonso de Aragón su tio , que 
estaba en el R eyn o  de Ñapóles , donde con gran triumpho, é 
vitoria de sus enemigos reynaba pacificamente : asi para le 
notificar el suceso de su prospero Real estado ¿ porque le ama- 

25 ba mas que á ninguno de sus hermanos , é parientes de su 
línage , e le tenia en grande acatamiento , como para confir­
mar las alianzas e paces , que estaban entre Castilla é A ra­
gón. Llegados aquestos Embajadores cerca de la cibdad de 
Ñapóles , notificada su ida al R e y  , mando que les fuese he- 

30 cho honrado recibimiento : e que fuesen no solamente
bien
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bien aposentados v  mas *proveídos; copiosamente db todas las 
cosas, que hubiesen menester. E  asi decebidos con mucha honra 
é tratados con mucha amor, después que la negociación e capí­
tulos de la p a  % fueron concluidos entre los Embajadores é los 
Depurados por el R e y  de Aragón , estubieron en gran dife- 5 
rencia debatiendo .sobre que en la scrlptura qual de los Reyes 
se; pornia primero/: E  como, de ello. de ; amas partes altercasen 
alegando sus razones, quales á cada uno pertenecía en favor 
de su R e y , los Embajadores de Castilla dixeron , que aquella 
contienda querían que su R e y  la determinase. A nte quien 1 o 
relatada la controversia en que asi estaban , respondió", que 
pues él venia de la casa de Castilla, y  el R e y  D on Enrique 
su sobrino era el tronco de quien él y  el linage R eal de los 
Godos de España decendian , qnei le placía, é mando que el 
R e y  su sobrino le precediese, é fuese primero puesto en las 15 
scripturas é capítulos que se hiciesen. E  dada la conclusión de 
todo ello, el R e y  de Aragón queriendo mostrar el mucho amor 
que con el R ey  su sobrino tenia , é quanto deseaba honrar a 
é l , é á sus cosas , .ansí por ser el mayor é principal del linage, 
como porque era hijo de la R eyna Doña María su hermana, 20 
aquien él mas que á todos sus hermanos avia querido , conbi- 
dados estos Embajadores a comer , hízoles grande fiesta é 
mandóles hacer muchas mercedes , con que despedidos, se 
tornaron al R e y . E  recontadas las noblezas que el R e y  D on 
Alonso su tio con ellos avia fecho, é la forma con que los 2 5 
avia tratado, quedo mas aficionado con é l : é asi puestos sus 
R eynos en tanta paz Asosiego , quanto nunca se vieron en 
tiempo de su padre. E l quedo tan prospero, y  obedecido, y  
acatado y  tan estimado por el mundo que á todos sus comar­
canos hacia ser embidiosos, en tanto grado que ninguno de los. 30 
R eyes sus antepasados se pudo descir mas glorioso , ni con 
tal triumpho mundano, si todavía quisiera la fortuna serie favo­
rable. Pero con todo mientras que le fue parcial muy mas prós­
peramente subcedieron sus cosas, que! supiera demandallas.

CA-
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QUE P E R S O N A S  S E Ñ A L A B A S  T U B O  E L  R E Y

' . en su Consejo ;para góbemar.

E por que siempre suele , é dete aver cabe los Reyes per­
sonas señaladas, asi para su secreto /consejo , como para 

la gobemascion de sús R e y n o s, convenible cosa es que se di­
gan quien fueron las principales personas, que con aqueste R e y  

5 ovieron cabida, é  de quien confiaba las cosas de su Consejo, 
e de la gobernasclon. Tenia á Don Juan Pacheco , Marques de 
V illen a , qué quando m ozo pequeño, fue paje de Doíi A lva­
ro de Luna , Maestre de Santiago , Condestable de Castilla, 
é después que algún tiempo le sirvió , díolo ál R e y  quando 

io  era Principé, Salid tan discreto , é de tan buen seso é repo­
sado que para qualquiera debate ,, o contradicción solia hallar 
muchos medios. Daba en todas las cosas sanos expedientes, 
en tal manera que su prudencia era mas provechosa que de 
otro ninguno dé quantos por entonces le servían. E  asi allego 

15 á tener grande cabida con el Príncipe, antes que fuese R e y  : 
por donde quedo con grande amor con é l : en tanto: que por 
su sólo saber se gobernaba : por do subid a ser Marques de 
V illen a , é alcanzar rico casamiento. E  quando el R e y  vino á 
reynar , como aquel se avia criado en su casa, é le tenia por 

s o  hombre de singular ingenio , quedóse en aquella mesma ca­
bida, que primero tenia ¿ de tal. guisa, que era él mas principal 
hombre de : ;suI ̂ Consejo.; Tenia asi mesmo á D on Alonso de 
Fonseca, que fue Capellán M ayor del R e y  D on Juan su pa­
dre , é desde alli subid á ser Obispo de A v i la , é después A r-  

25 zobispo de Sevilla ; porque aqueste siempre fue mas aficio­
nado a é l, que í  su y»adre , quisó que fuese segundo con el 
Marques de Villena para sru servicio. Pero aqueste , puesto 
que tenia viveza de ingeriio , faltábale gravedad é perfe&a dis­
creción, para gobernar j mas no por eso dexo de ser muy leal ál 

30 R e y . E  ansí el Marques con prudencia , y  él con lealtad é vi­
veza de ingenio rigieron é gobernaron sabiamente , de tal gui­
sa, que eí R e y  por mucho tiempo vivid descansado á su plas- 
cer sin que adversidad le perturbase.

D on E nrique el Q uarto.

CA-



C A P I T U L O  VIII.
C O M O  E L  R E Y  g l Z Q ,  C O R T E S  G E N E R A L E S ,

é determinó hacer guerra contra los M oros .

T Raídas todas las obediencias de las Cibdades e Villas de 
su R e y n o , é prestada la fidelidad de todos los G ran­

des , asi Perlados , como caballeros : desque ya  conocid quan- 
to prósperamente sucedían las cosas en sublimación de su es­
tado R e a l, queriendo manifestar su gran poder é grandeza, 5 
determino de hacer Cortes generales. E  asi llamados los tres 
estados, e convenidos en la Villa de Cueííar ante su R eal 
presencia, les d ix o : Entre los varones Romanos siempre fue 
la paz mas peligrosa que la guerra; porque con ella puestos 
en ociosidad, se dieron1 mas á lps deley tes , que al exercicío 1 o 
de las armas, y  procurando sus particulares intereses, menospre­
ciaron la fam a, pospusieron el bien de la patria com ún , é 
perdieron el señorío universal del mundo , que como indus­
triosos guerreros alcanzaron e poseyeron. Mientras les tuvo la 
guerra fueron siempre virtuosos * señorearon la M onarquía, 15 
vencieron sus enemigos , sostuvieron la Republica , multipli­
caron el bien de ella, é quedaron renombrados. Pues si tales , y  
tatitos bienes suelen nascer de la guerra, justa cosa é m uy ne­
cesaria es , que nosotros los Catholicos como verdaderos 
Christianos la queramos emprender ; porque con ella dese- 20 
chando los vicios, é tomando las virtudes, destruyamos los 
enemigos , que persiguen nuestra fe , peleemos contra los M o­
ros que usurpan nuestra tierra , tomada por gran traición á 
aquellos que ge la dieron. Para lo qual tres cosas señaladas son 
que nos ayudan : la primera, que nos mueve justa causa : la 25 
segunda, que tenemos clara justicia : la tercera, que nuestro 
proposito es san¿to, y  el zelo de Dios nos guia , cuya causa 
es la que se hace. A si que guerreando contra ellos , nosotros 
pelearemos por la verdad , y  ellos por la mentira: nosotros por 
glorificar á D io s , los otros por ofenderle. Por donde espero 30 
en la infinita bondad de nuestro Redentor , que nos dará 
vencimiento de ellos tal , é de tal manera , que tornaremos

con
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con honra , é recobraremos i o que nuestros antepasados per­
dieron. Para lo qual quise.mandaros llamar; porque con vues­
tro acuerdo se haga , é dándome vuestro consejo, digáis vues*- 
tro parecer de lo que hacerse debe ; pues' aveis oydo mi 

5 determinada voluntad. Acabada la habla del R e y  aque­
llos Señores é gentes que allí estaban de los tres estados que­
daron tan contentos , que loando su proposito , é apro­
bando su deseo .por cosa muy sancla , rogaron á D on Iñi­
go L óp ez de M endoza ., Marques de Santiílana , Conde del 

io  R eal de Manzanares , que en nombre de todos ellos , é su­
yo  quisese responder a su Alteza* E l qual aceptando su rue­
go , con mucha gravedad propuso, diciendo : Bien parece 
sin duda, serenísimo R e y , quanto sea excelente la grandeza de 
vuestro real corazón, quando así ha querido el día de hoy con- 

1 5 vídarnos para tan altos é señalados exercicios de bondad. Pero 
porque de las cosas deliberadas é con discreción proveídas 
ningún arrepentimiento se atiende , con tanta reverencia como 
puedo le suplico , que quiera saber , y  sepa, que para tan ar­
duo negocio y  señalada empresa , primero que se comience, 

2 o antes que á las manos vengamos , es necesario que con maduro 
seso se piense , é que con deliberado acuerdo se h aga; porque 
adonde asi se aventura la v id a , donde asi se pone la hon­
ra , e donde peligro cuelga ; no quiere razón , ni consiente 
que con liviandad sea. Pues asi Señor se comience la guer- 

25 ra , é asi la llevemos delante sin pereza , que por ella alcan­
cemos la vitoria , destruyamos los enemigos , é merezcamos 

. ser conocidos. Para lo qual tres cosas son necesarias, sin las 
quales sería imposible vencer. Primera , franca liberalidad , 
como que se gana la honra., é se trasdobla la fama , con que 

30 las gentes obedecen é se animan á servir. Segunda , que 
vuestra real Magestad tenga continuo en su hueste prudentes 
capitanes é diligentes cabdillos , que sepan gobernar las ba­
tallas sin hacer jamás herrada ; ca la guerra e sus astucias son 
de tal calidad é de tal proporción compuestas , que luego dan 

35 la pena del herror que se hiciere : que sean tan animosos, tan 
sufridos dé m iedo, con tal presunción de esforzados, que se arre­
en de vencer, é jamás nunca huir,: que se prescien , e se atreban 

. mas en la fuerza de sus manos , que en la ligereza de sus pies.
C  Ter-
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T ercera , que con mucha dulzura, con gran beninídad tra­
te á las gentes que le fueren á servir , para que le tengan amor, 
é obedezcan su mandado ; ca la humanidad d é lo s  Príncipes 
hace que los subditos- sufran muchos trabajos-,.é les plega com- 
portailos: lo qual m uy esclarecida R e y  con la humildad que ¡  
d eb a  , protesto que sea dicho. Estonces el R e y  con alegre ges­
to dixo y Marques , bien paresce que tales palabras sustanciosas, 
é discretas* propiamente convienen para la- lengua de: tan buen 
caballero,, gracioso en el hablar,, y  esforzado' en las; armas: y o  
agradezco vuestro consejo , e lo apruebo por m uy bueno. E  10 
asi fue allí determinado , que la guerra- se comenzase en el año 
venidero que se contaron mil é quatrocicntos e cinquenta é 
cinco años del nascímrento de nuestro Salvador Jesu-Christo : 
de que todos fueron m uy contentos; E  asi tomada licencia 
del R e y , se tornaron a sus tierras para- se proveer: de las co~ 15  
sas á la guerra necesarias*-

C A P I T U L O  IX.
C O M O  E L  R E Y  D E X Ó  P O R  V I R R E Y E S

en ValladoUd d  Don' Alonso Carrillo, Arzobispo des 
Toledo é d  D on Pedro Fernandez de Velascor 

Conde de Hato.,

ENtre tanto que las cosas de la guerra se aderezaban , é  se' , 
acercaba el tiempo de ir í  los Moros , el R e y  p o r sus 

cartas envió á llamar á D on Alonso Carrillo,,Arzobispo de T o ­
ledo é á Don- Pedro Fernandez de V elasco, C onde de Haro. 20 
E  venidos í  su Corte les dixor Bien sabéis com o y o  determi­
né de guerrear contra los M oros, é porque ya se acerca el tiem­
p o  de ir á la- tal guerra 5 quiero, y  es mi voluntad qué voso­
tros entramos quedéis en m i lagar por Virreyes en Valladolid,. 
para que en las cosas de la  Justicia dedes aquella orden,.y expe- 25 
diente r que según D i o s é  vuestras1 conciencias vieredes que 
conviene: por manera* que los litigantes no ayan de ír enpost 
de m ij ca sería cosa grave para ellos , é i  mi darían pena en 
a vellos de oir. Por tanto y o  vos encargo, que com o varones 
prudentes y  de conciencia administréis á todos igual justicia, 30

é
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é  gobernéis según de vosotros confio : y  espero que haréis por 
manera , que ningunas apelaciones, ni querellas ayan de ir 
ante mi entre tanto que allá estubiere. E  mando al Presi­
dente é Oidores de la Chancillería que se junten con voso- 

5 tros, é yos obedescan, é acaten como á mí mesma persona. Los 
quales obedesciendo lo que su R e y  les mandaba, tomadas sus 
provisiones , é avida su licencia, se partieron para Valladolid: 
adonde estubieron residentes hasta que el R e y  yolyío del A n ­
dalucía. C A P I T U L O  X.

C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  P A R A
el Andalucía : y  los Grandes del reyno que 

Jueron con él.

10 T E n id o  ¿el mes de A bril del año siguiente de su reyna- 
Y  d o ,  que se contaron mil é quatroclentos é cinquenta é 

cinco años d el nascimiento d el nuestro Salvador , ( en que 
la guerra se avía de comenzar en el Andalucía contra los 
Moros ) e l R e y  ,se partid para Córdoba , donde los Gran- 

x 5 des del reyno , é  las otras gentes, asi de á caballo .como 
peones se avian de juntan Los .Señores que allí vinieron , fue­
ron los que aquí serán nombrados. D el estado Eclesiástico Don 
Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla, con otros algunos 
Perlados. D el estado Militar , D on Fadrique Enriquez 9 Almi- 

20 rante de Castilla , tio del R e y ,  D on Juan de G uzm an , D u­
que de Medina Sidonia , y  Conde de N ebla, Don Iñigo L ó ­
pez de M endoza , Marques de Santillana ,  C onde del R eal 
de Manzanares con sus hijos D on D iego Hurtado, D on Pero 
L a s o , D on Iñigo L ópez , D on Lorenzo Suarez ,  D on Juan 

25 Pacheco, Marques de Villena , D on Pero Girón su hermano, 
Maestre de Calatraba, D on Alvaro de E stn m ga, Conde de 
Plazencia, D on Juan Fim entel,  C on d e de Benavente ; D on 
Fernand A l  vare z de Toledo Conde de A l  va ; D on Pedro 
Ponce de León , Conde de Arcos , D on Juan de Luna, Conde 

30 de Santistevan , D on Enrique E nriquez, Conde de A iv a  de 
L is te , D on Juan de A cu ñ a , Conde de Valencia ; D on Pe­
dro de Córdoba , Conde de Cabra , con su hijo el Mariscal

C  2 D on
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D o n  Diego de Córdoba , Don Garci Fernandez Manrique, 
C on d e de Castañeda,D. GrabielManrique su hermano, Conde 
de Osorno, é Comendador M ayor de Castilla , Don R odrigó 
M anrique, Conde de Paredes , D on Pedro Señor de Aguilár, 
Pedro de M endoza , Señor de A lm a zan , y  otros Caballeros 5 
de estado. Llevaba eí R e y  de las gentes de sus guardas tres 
mil de á caballo , ombres darmas é ginetes : A lvaro de M en­
doza , hijo de R u i Diaz de Mendoza , Señor de Castro X eríz, 
capitán de mil é quinientos ombres darmas: R u i Diaz su her­
m ano, capitán de quinientos ginetes : Gonzalo Carrillo , capi- 10 
tan de quinientos ginetes; Rodrigo de Marchena , capitán de 
quinientos ginetes : G arcif de Jaén , capitán de trescientos gi­
netes Moriscos- Demas , é allende de aquestos tres mil rozines 
y a  recontados iban duscientos ginetes enjaezados , de los 
hij os de los Grandes ¿ nobles , que solamente tenian al R e y  1 j  
por capitán , que de contino aguardaban su persona R eal 
quando cavalcaba. Asi que entre la gente del R e y , e de los C a­
balleros serían por todos catorce mil de á caballo, y  ochenta 
m il peones. Juntados aquestos , y  hecho él alarde , él R e y  par­
tió con todo este exército poderosamente, é por sus jornadas ca- 20 
minó fasta que llegó í  la V ega de Granada , adonde fue 
asentado su R eal. Y  quando quiera que los Moros salían atra­
bar escaramuzas , el R e y  no daba lugar que ninguno de su 
hueste saliese á ellos, antes mandaba á sus capitanes, que ja­
mas consintiesen, ni diesen lugar á que se mesclasen con los M o- 25 
ros ninguno de los suyos: recelando, como era la verdad, que los 
M oros eran mas industriosos en aquello , é que saliendo á se 
mesclar con ellos, avria mas muertes de Christianos, que de M o­
ros. Ca su voluntad era solamente hacer la tala por tres años, pa­
ra ponelios en mucha hambre é mengua de vetuallas, é luego 30 
poner su cerco y  estar sobre ellos hasta tomarlos. E  asi fecha 
la tala muy grande, mandó levantar su R e a l, é salióse á la 
V illa  de . Alcaudete : é por aquesto quedaron los caballeros 
m uy descontentos ; en tanto grado, que algunos ó los mas de 
ellos confederados de secreto con el Maestre de Calatraba 35 
D on Pero Girón , acordaron de prender al R e y . E  asi dieron 
el cargo de lo ejecutar á D on Fernand Alvairez de Toledo, 
Conde de A lv a  é í  Don Rodrigo Manrique , Conde de Pa­

re-
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redes. E  como de aquesto fuese sabidor Don Iñigo López de 
M endoza, hijo tercero del-Marques de Sarítillana, sin descubrir 
el caso de la traición al R e y , le dixo el mesmo dia que le avian 
de venir á prender, qué le páresela , qúe si su A lteza quisese,

5 que seria muy bien partirse luego , é pasarse á dormir í  
Córdoba, donde podría estar de mayor reposo. Vista la mucha 
gente que alli cargaba , siendo el lugar pequeño , é porque 
Dios es guardador , de los R eyes é el defensor de sus ungi­
dos , púsole en voluntad que lo pusiese por obra , é se par­

i ó  tiese sin ningún detenimiento : en tal manera que quando los 
Condes fueron á executar su dañado proposito , hallaron 
partido al R e y  , é como se iba camino de Córdoba : é asi qui­
so Dios librarlo; porque aquella traición no se cumpliese. ¡O  
falsa deslealtad de vasallos 1 feo pensamiento de subditos na- 

35 turales , desonesta enpresa de caballeros subditos , cruel atre­
vimiento de caballeros, que tal, osadía atreviades , é presu- 
miades enprender, para desdorar la nobleza de vuestra sangre. 
Decidme pues agora , indiscretos varones ¿quién defendiera 
vuestra limpieza , quando vosotros la destruyáis sin temor de 

20 haber infamia? ¿quien sostuviera vuestra honra, quando voso­
tros la denostabades, sin recelaCvituperio ? Baste, pues saber 
de vosotros, que vos píasela perder lo. que ninguno vos po­
día dar , é queriades abatir lo que jamas recobrariades. Llega­
do el R e y  a Córdoba ; porque la gente de, la hueste venia 

25 fatigada , mandó que les pagasen todo el suéldo que les era 
debido , é se fuesen á sus tierras con tanto que estubiesen aper- 
cebidos para el año venidero. E  asi deramáda la gente i des­
pués que el R e y  reposó alii algunos dias, fiiele descubierta la 
trayeion, que contra él se avia ordenado. V  entonces él co- 

30 mo Catholicó R e y  dio muchas gracias á Dios , que le avia li­
brado de tan grand maldad. Pero ni por eso dexó el proposito 
de la guerra contra los Moros : antes determinó de la hacer 
todavía con tanto, que ninguno de los Grandes no fuese , sal­
vo que cada uno enviase cierta gente. A vid a  esta cónsidera- 

35 cion entresí mesmo, partió para Madrid,



23
C A P I T U L O  XI.

C O M O  E L  R E Y  T O R N O  A  E N T R A R  
fin la Vega , é  hizo la  tala*

LLegado ¡el R e y  á Madrid tubo allí el invierno é las fies­
tas de N avidad con mucho placer: donde jos .montes 

é ía caza era su mayor deporte ; porque en aquello era su 
contino pasatiempo, E  venido el mes de A b r i l , que era el 
tercero año de sü rcynado ¿ mandó llamar sus gentes , é de j  
cada uno de los Grande? según su estadp ciertos hombres dar- „ 
mas ó  ginetes. E l R e y s e  partid para la V ega d e  G ranada, 
é llegado í  la cibdad de Ecija , se partió dende víspera de 
sant M arcos, que fue á veinte é cinco días del mes de A bril 
de dicho año , y  el Marques de Vílíena con él con trecientos ip  
de caballo. Y  entro m uy poderosamente en tierra de Moros 
con proposito de escalar la villa de Archidona con algund ar­
did., que para ello tenia : é anduvo todo el dia , jé la noche; é  
quando llegó, era cerca del Sol salido. D e manera que iio ovó 
lugar de facer lo que pensaba : é m andó correr la t i e r r a y  jg  
fizo e l  daño que p u d o ,, é bolvióse á Ecija. E  dende allí envió 
sus cartas a todos Jos Grandes del R e y n o  , mandándoles que 
cada uno le enviase los dichos hombre? darmas, y  ginétes á la 
cibdad de Córdoba para cierto dia , é que el que pudiese en­
viar quinientas lanzas enviase ciento , é  por este respecto to- 20 
dos los otros: é que fuesen de hombres m uy escogidos é po­
ndamente armados , é bien encabalgados* Y  en tahto que esta 
gente se juntaba , acordó con consejo del Marques ¿ e  def Maes­
tre su hermano de tornar á entrar en tierra de M oros, e par­
tió postrimero dé Abril'conhasta ochocientos hombres darmas, é 25 
docíentps guíete?. E  vinieron: a e l l° s Pendones de las cibdades 
de Sevilla, y  C arm ena, y  X e r e z , y  E rija  y  J a é n , que podían 
ser hasta seis m il de caballo , y  veinte míl peones , y  puso el 
primer R eal cerca de Lora : y  otro dia siguiente se asentó en. , 
la V ega  de Antequera, é de allí fue i  talar los campos de 30 
A rch id on a, é los Moros salieron por defender la tala , é fue­
ron resistidos^ por fuerza darmas retraídos á la Villa. E  otro

dia

C r ó n i c a  del R et
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diá que fue segundo de M ayo continuo su camino para Ma*- 
laga , é asentó su R eal cerca de la villa de A lora en un valle 
que es entre dos ríos , é  alli fueron presos algunos Moros é 
tomado el ganada que ende se halló, é talados los panes. Den- 

y  de á dos dias: fue á ponéi* su R eal á úna legua de Malaga : é 
otro dia mandó pasar el R eal medía legua de la Cibdad , don- 
des estuvo* seis dias : en los quales se fiza asaz: daño en panes 
e viñas í é  se huvieron algunas escaramuzas en que murieron 
mas Moros- que Christianos , aunque no fueron muchos: é se 

x a  quemaron é robaron dos lugares , que se llamaba; el'uno Pu- 
píanayy el otro Lonbiri, con una fortaleza asaz buena,, y  otro 
lugar llamado Churriana con otra fortaleza bien fuerte. E n  los 
quales lugares vinieron algunos Moros ,, é  allí vina el R e y  
Ciriza de Granada a facer reverencia al R e y , E  puesto que lo; 

ry  caballero# mancebos así generosos f como hijos-dalgo é otraí 
personas señaladas iban ganosos de hacer algunas cosas haza-* 
ñosas,, famosas de varones, por ganar honra, é alcanzar nom­
brad ia, segund la costumbre de la nobleza d e  España, quando 
los Moros solían á dar las escaramuzas, jamás; el R e y  daba lugar 

SO i  e llo p o r q u e  cómo, era piadoso y é no cruel, mas; amigo de l i  
vida de los s u y o s q u e  derramador de su sangre , decía : que 
pues la vida de los hombres ño tenía prescio , ni. avía equiva­
lencia ,■ que era m uy grand yerro consentir avenftíralla : <£ 
que por eso no le píasela, que los suyos saliesen á las escara- 

S  j  muzas y  ni se diesen batalla Y ni convates. E  quanto quiera que 
en las tales entradas, se gastaban grandes sumas de dineros, 
quería'mas expender sus" tesoros , dañando los enemigos poco 
á poco’ , que ver muertes, y  estragos de sus gentes, E  asi he­
cha la tala r mandó alzar el Real- , e salióse á la' Cibdad de 

30 Córdoba, adonde venido,m andó pagar su sueldo á toda sú gen- 
te , para que se fuesen i  sus tierras, y  que para el año siguiente 
estubiesen apercibidos, E  despedida toda la gente ,  eí R e y  
tornó á M ad rid , é de Madrid a Segovia y donde reposó hasta 
que fue tiempo de hacer la tala, n / < *

7l.. ~
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54 CAPI TULO XII.
C O M O  E L  R E Y  T O R N Ó  A  E N T R A R  

■ por la ■ Vega , c lo qtie alli sucedió*

V Enido el mes de A b ril, que era el quarto año de su rey- 
nado , convocadas las gentes de sus R eynos , asi de á 

caballo, como peones, salvo los Grandes, que no quiso llevar­
los el R ey se fue para Córdoba , e de abi entró poderosa^ 
mente en la V ega  de Granada. Donde llegado, luego otro día 
siguiente, como los Moros segund su costumbre saliesen á dar 
sus escaramuzas * ciertos caballeros mancebos del R eal con 
deseo de ganar honra, sin ser sentidos de los capitanes, se des­
mandaron, é salieron ádos Moros. Donde buélta la escaramuza 
m uy brava, fue muerto un caballero de la Orden de Santiago, 
que lé llamaba'Garcilaso de la V ega , varón de mucho esfuerzo é 
de grand merescimiento. E l R e y  fue muy pesante, é se indignó 
de tal guisa, que luego mandó hacer la tala m uy crudamente, 
en tanto grado ,que no solamente en los, panes , pero muchas 
v iñ as, é huertas, é olivares fueron destruydos. E  desde alli 
fueron sobre.una Villa que dicen G im cn a, lugar muy fuerte : 
el qual mandó convatir : donde muchos riobles hijos-dalgo 
aprobaron tan bien, que la V illa  con la fortaleza tomaron por pura 
fuerza dé armas. Entonces el R e y  de Granada, visto aquesto, 
temiendo la furia del R e y , envióle sus Embajadores, suplican- 
dolé/quisiese tomar del algunas parias y  tributos en señal de va- 
saliage, con. tanto que luego saliese con toda su hueste-:; y  como 
el R e y  estaba indignado por la muerte de Garcilaso , respon­
dió muy ásperamente. E  al fin vencido de las suplicaciones, que 
los Moros mensageros le hicieron de parte de su R e y , aceptó 
las treguas condicionalmente, que cada año le diesen doce mil 
doblas fe reces, é seiscientos captivos Christianos: e si faltasen 
Christianos, que fuesen Moros , puestos en Córdoba á cierto 
dia señalado. E  asi concertados con estas condiciones^ y  que la 
guerra contra ellos se quedase abierta por la parte del R eyn o  
de Jaén , fueron allí luego traidas las parias de aquel año pri­
mero , y  el R e y  se bolvió á C órdoba, donde mandó despedir 
toda su gente, y  él se quedó alli por algún tiempo.

C r ó n i c a  d e l  R e y
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C A P I T U L O  XIIL
C O M O  E L  R E Y  D E T E R M I N Ó  D E  C A S A R S E , 

y  se casó con ¡a Infanta D oña J u m a , hermana 
del Rey D o n  Alonso de Torta gal,

P Asados algunos días que reposo eí R e y  en la Cibdad de 
Córdoba, mandó llamar los Perlados é caballeros de su 

R eyn o que allí estaban: é convenidos en su Palacio, les d íxo ; 
Quanto sea cosa justa é debida que los Reyes hayan de ser casa- 

5 dos, las leyes divinas e humanas lo disponen é lo mandan. Pues sí 
aquesto es convenible entré todos los estados; porque la gene­
ración del linage humanal vaya de gentes en gentes, é los nom­
bres de los padres revivan en los hijos, mucho mayor , é mas 
necesario é convenible cosa es en los estados Reales ; porque 

10 quando en ellos falta la sucesión , crescen muchas divisiones, 
y  hay grandes escándalos y  trabajos : é los reynos donde tal 
acaesce son damnificados con sobra de gran detrimento. E  
por esto, cómo yo esté sin muger según vedes, seria gran ra­
zón de casarme : ansí por el bien de la generación que subceda 

1 5 en estos reynos , quando Dios me quisiere llevar ; como por­
que mi R eal estado con mayor abtoridad se represente. E  
pues ya vos he declarado mi voluntad, quería saber vuestra de­
terminación , y  el consejo que para esto me dais. O yda su 
habla por los Grandes que presentes estaban, respondieron cada 

20 uno por su orden , que eí proposito é voluntad de su A lteza 
era justo é necesario : é que les parescia que se debía luego 
poner por obra ; pero que le suplicaban les quisiese decir con 
quien le agradaba, é seria cosa convenible, que su casamiento se 
contratase, é que entonces le sabrían decir mejor su parescer. Y  

25 el R e y  les respondió, que su deseo é gana era de se casar con 
la Infanta Doña Juana de Portugal, hermana del R e y  Don 
Alonso de Portugal j porque de aquella sabía, é avia oydo ser 
m uy señalada muger en gracias é en hermosura. Los Grandes 
respondieron que aquello aprobaban, é avian por muy bueno, 

30 é que su voto era que luego se enviasen sus Embajadores á lo 
contratar.

D on E nrique el Q uarto,
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CAP I TULO XIV.

C O M O  E L  R E Y  E N V I Ó  S ÜS  E M B A J A D O R E S
a l Rey Don Alonso de Portugal y para que le diese d la 

Infanta Dona Juana su hermana por muger¡ 
y  se concluyó el casamiento.

AVido el consejo é acuerdo de los Grandes de la Corte, 
el R ey  envió por Embajador á Don Fernando su C a­

pellán Mayor ál R ey  de P ortu gal, que le diese i  la Infanta 
D oña Juana su hermana. E  asi resabidas sus letras con la ins- 
trucion de la negociación é cabsa sobre que le mandaban ir , 5
el Capellán M ayor se partió para el R e y  de Portugal, donde 
fue muy bien rescebido é festejado, asi por el R e y  , como por 
los principales de su rey no. Donde oyda su embajada, con que 
asi venia, muy alegremente respondió, que le placía; pero con 
tal condición, que el R e y  hubiese de dar á la Infanta su her- 10 
mana á Cibdad R eal, é la Villa de Olmedo , é ciertos quentos 
de renta situados en dote y  arras; e que diese su palabra R eal, 
que daría casamiento á ciertas damas, que la Infanta su her­
mana llevaría consigo quando se fuese á casar con el R e y .
E  consultados con é l , y  ordenados los capítulos de ello, ellos 15 
firm ó, é juró segund que en tales casos se acostumbra á ha­
cer. E  asi cumplido, é á cordado por ambas las partes, asigna­
do asi mesmo el tiempo que avian de venir por ella , el R e y  
mandó á Don Juan de G u zm an , Duque de Medina Sidonia, 
que fuese por ella ¿Badajoz, donde le seria entregada: y  la s o  
trugese con aquella solemnidad é honra, que para muger de 
tan alto R ey  pertenescia. E  asi el Duque se partió muy acom­
pañado de singulares caballeros é nobles personas , é se fue 
á Badajoz , donde la R eyna le fue entregada. E  así rescebida, 
el Duque la truxo, haciendo muchas fiestas en todos los luga- 35 
res en que se aposentaban, hasta que llegó á Córdoba. Sabida 
su venida, mandó el R e y  que la fuese fecho m uy alto recibi­
miento , asi por los Señores é Grandes de su C o rte , como 
por parte de la cibdad , é con muchos entremeses , é ale­
grías grandes entró en la cibdad. E  luego llegada, los desposo- 30

ríos
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ríos fueron celebrados por D on Alonso de Fonseca, A rzo ­
bispo de Sevilla , é pasados tres dias, se celebraron las bodas. 
Ansí celebradas, el R e y  se file á Sevilla con la R e y n a , donde 
le fueron hechas muchas fiestas de justas , é juegos de cañas, 

5 correr toros , é señaladamente un torneo de cien caballeros, 
cinquenta de cada parte, de que fueron capitanes el Duque de 
Medina Sidonía é D on Juan Pacheco , Marques de V illen a; 
que fue cosa muy señalada de ver. Pasados algunos días des­
pués de aver reposado allí con la R eyna , acordó de andar 

ro por su re y n o ; pero porque la frontera de los Moros de la 
parte del regno, no quedase á mal recabdo , mandó que Don 
García Manrique , Conde de Castañeda quedase en la cib- 
dad de Jaén por capitán frontalero con dos mil lanzas. E  
asi puesto, el R e y  se partió con la R eyna é toda su Cor- 

15 te para Madrid.

C A P I T U L O  XV.
C O M O  E L  P A P A  E N V I O  A L  R E Y

un sombrero y  una espada : y de como desbarataron 
¡os M oros al Conde de Castañeda.

VEnido el R e y  a Madrid,,estuvo allígrand tiempomucho 
á su placer $ asi porque se holgaba con la R e y n a , como 

porque sus cosas sucedían prósperamente. E  como la fama de 
su grandeza se publicase por todo el mundo con muy claro 

20 renombre, diciendo, que guerreaba contra los Moros enemigos 
de. la sandia F é  cathólica , conquistando el reyno de Grana­
da, era tenido en grande estima entre los príncipes christla- 
nos, mayormente por el Papa C alixto , que entonces era Su­
mo Pontífice en la Iglesia Romana. E l qual teniendo del muy 

25 alto concepto, é viendole por el mejor de todos los Reyes 
que entonces reynaban en la christiandad : y  porque el dolor 
de la perdición de Costantinopla , que el Turco avia tomado, 
estaba muy reciente en los corazones de todos; parecióle que 
el mas dignamente merescia ser honrado por la Sede A pos­

t o  tolica, que ninguno de los otros. E  ansí bendixo el sombrero 
y  el espada , que la noche de Navidad á los maytines el Papa

D  2 po-
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pone en el altar quando celebra la 2disa del gallo* E  acor- 
dosele de enviar con un mensagero , exornándole por su Ere- 
v e  , que pues tan varonilmente se avia en defensión de la F e  
catholica e aumento de ella , quisiese continuar su santo pro­
posito comenzado ; notificándole asi mesmo, que el siguiejti- 5 
do su camino, enviaba una grande armada contra el Turco por 
el mar con el Cardenal Patriarcha de A q u ileya , su Legado d  
latere , para que le hiciese cruda guerra. E l R e y  con mucho 
amor rescibió el Breve y  el presente del Papa é mando hacer 
grandes mercedes al mensagero. Pero como ningún gozo en esta 10 
vida sea cum plido, ni tan lleno ni entero , que con algún pe­
sar no se mescle , acontescio que el Conde de Castañe­
da , que avia dexado el R e y  por capitán frontalero contra 
los Moros en Jahen, siendo mas remiso que diligente, mas des­
cuidado que astuto eñ las cosas de la guerra, é mas escaso que 15 
franco para la gente de su hueste, en tanto grado, que á todos 
daba mal recabdo del cargo que asi tenia , lo fue en tal ma­
nera , que los M oros, vista su desorden y  mal procedimiento, 
armaron contra él una grande celada secretamente de muchos 
caballeros é grande peonage, y  echaron sus corredores que ro- 20 
basen el campo. Y  como esto fuese notificado al C on d e, salid 
á resistir la cabalgada con poco tiento , é menos orden de 
su gente: de tal guisa , que sin se saber gobernar, ni mirar los 
engaños de la guerra, que los enemigos suelen armar , siguien­
do contra los corredores, dio en la celada, donde él fue preso, 25 
é sri gente destrozada, muchos feridos , muertos é captivos; 
de tal son que rescibid grandísimo daño 5 asi que podríamos 
decir aquí aquello del refrán viejo , uno vale por m il, y  mil 
no valen por uno. De este destrozo el R e y  fue muy pesante, 
no tanto por la pérdida de su gente, quanto por la fama que de 30 
ello sonaría por el mundo. Entonces el R e y  enVio luego otro 
capitán, y  mando que del todo se concertase paz con el R e y  de 
Granada, con tanto que las parias acostumbradas al tiempo limi­
tado se pagasen , y  fue rescatado el Conde por grand suma de 
doblas. En este medio tiempo fálleselo Don Alonso de Carta- 35 
gena , Obispo de Burgos ; y  fue dado el Obispado á D on 
Luís de A cuñ a, Obispo de Segóvia ; y  el Obispado de Sego- 
via í  Don Hernando su Capellán mayor del R e y  , é la C a ­

pe-
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pellanía mayor á D on Luis D a z a , pariente del Marques de 
Villena. C A P I T U L O  XVI.
C O M O  P R O V E Y O  E L  R E Y  C I E R T A S

Dignidades , que estaban vacas d  sus criados.

A Cordabase al R e y  que algunos Grandes de sus reynos 
se avían confederado , para lo prender : lo qual que- 

y riéndose remediar contra lo semejante, para tener seguridad en 
su estado, y  estar con menos recelo de lo tal , acordó de su­
blimar algunos de sus criados , y  hacerlos grandes hombres; 
porque asi fechos é puestos en estado , toviese servidores lea­
les , que mirasen por su servicio , y  osasen poner las manos 

1 o en quien lo desirviese. E  como por entonces estaban vacan­
tes la Condestablía de Castilla , y  el Maestrazgo de Alcán­
tara , y  el Priorazgo de Sant Ju an , probeyó é dio el Maes­
trazgo de Alcántara á D on Góm ez de Caceres, su Mayordo­
mo mayor , é la Mayordomia i  Don Beltran de la Cueba, 

15 otro criado suyo , que avia sido paje de lanza : é la Condes- 
tablia dio á Don Miguel Lucas Diranzo : y  el Priorazgo de 
Sant Juan á Don Juan de Valenzuela. E  asi fechos e puestos 
estos tres criados en grandeza de señorío, paresciole que su esta­
do Real estaba mas crescido é con mayor seguridad. E n  este 

20 medio tiempo fálleselo D on Iñigo López de Mendoza, Marques 
de Santillana. Subcedio en el señorío Don Diego Hurtado , su 
hijo mayor , él qual vino allí á Madrid luego con sus hermanos 
él Obispo de Calahorra, D on Iñigo López, D on Lorenzo Sua~ 
r,ez, D on Juan y  Don Hurtado á hacer reverencia al R e y , para 

25 le dar la obediencia é fidilidad acostumbrada. E l R e y  le confir­
mó su Señorío con los títulos de Marques y  Conde , que su 
padre tenia, é mandó que Don Juan é Don Hurtado andu­
viesen contínos en su Corte como otros hijos de Grandes es­
taban,

C A -
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C A P I T U L O  XVII.
C O M O  V I N O  N U E V A  Q U E  E R A  M U E R T O

el Rey Don Alonso de Aragón.

LA  cibdad de Segovía é la villa de Madrid fueron dos se­
ñalados lugares, donde el R e y  mas se holgaba, é mayor 

descanso para su reposo rescebia. E  no sin cabsa ; porque co­
mo el en alguna manera era retraído , avia allí bosques en que ■ 
estaban grandes montes espesos, amigables á su inclinación 5 
y  calidad : en tal manera , que naturalmente se deleytaba en 
andar por ellos , y  entremeterse en la caza de los animales 
salvages, que allí nasciesen y  andaban ; e aun porque asi mes- 
rnq los negocios de la gobernación le daban p en a , é eran 
m uy agenos de su condición. Verdad es que ni por esto se 10 
d ex aba el regimiento del re y n o , ni el despacho de los libran­
tes ; ca dada la orden, y  expidente de las cosas por los de su 
alto Consejo , el R e y  firmaba las provisiones, que aquellos le 
enviaban.Tan poco se perdía la administración de la Justicia; 
que siempre se daba en ella tal orden , que la Corte estaba en 15 
mucha paz é sosiego.: los insultos castigados, de tal guisa, que 
ninguna violencia , ni opresión se hacia. E  quando quiera que 
al R e y  era necesario andar por su reyno á remediar , é 
proveer en las. cosas d é l , no le paresda tener reposado asiento, 
salvo quando estaba en algunos de estos lugares, señalada- 20 
mente 1q mas del tiempo en Madrid ; porque la comarca suya 
era mas abundosa de vituallas é mantenimientos para los cor­
tesanos. Estando el R e y  allí en Madrid con grand contenta^ 
miento , no solamente por la pujanza de su prospero estado; 
mas por las muchas, y  diversas fiestas que los caballeros é no- 25 
bles de su C ó rte le  hadan,,asi por le servir , como por cabsa 
de la, Reyna su muger ,  que nuevamente era venida , á cuyo 
respeto paresda, que todos avian gana de festejar , y  de ex­
pender el tiempo en cosas de placeres , según el estilo y  eos-, 
tumbre de la Corte, llego la nueva como el R e y  D on Alonso su 30 
tío era fallescído en la cibdad de Ñapóles , de que ovo grand 
sentimiento ; ca lo amaba mucho , é tenia en lugar de padre ;

por-
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porque a la verdad era persona que merescid ser querida de 
todos los Grandes, y  todas las gentes, asi por sus muchas é 
señaladas virtudes, como por las grandes excelencias que hizo 
mientras vivid. E  asi tomado luto por é l , mandó; que le fue- 

5 sen fechas solemnes é ricas obsequias, segund que a tan se­
ñalado R e y  pertenescia. Subcedid en su lugar, porque no tuvo 
hijo legitimo , en los reynos de Aragón el R e y  D on juán dé 
Navarra su hermano , y  en el rey no de Ñapóles D on Her­
nando su hijo bastardo. A  este contradixo* él Papa CaUsto, 

10 queriéndole privar de la succesion del re y n ó , diciendo1, que 
pues aquel Señorío era feudatario á la Iglesia , á él como 
Sumo Pontífice pertenescia poner R e y  é confirmarlo * por 
donde padescíd asaz trabajos , é grandes persecuciones, Pero 
en aqueste medio tiempo fálleselo el Papa C alisto, 6 subcedid 

15 el Papa Pió Segundo, que favoreció á este R e y  D on Her­
nando por ariior de las grandezas del R e y  de gloriosa me­
moria su padre, é lo torno á pacificar en el reynól

CA P IT UL O  XVIII ,
C O M O  E L  R E Y  M A N D Ó  P R E N D E R  A  J U A N  

de Lima re le quitó el Señorío que tenia* : 1

A Lgunos caballeros é  Grandes del reynó pór ' aficiones 
siniestras de la paz , que unos eóñ otros teñian , ésta- 

20 ban aliados, para poner al R e y  en necesidad, é acrescentar sus 
estados. Entre los quales era uno Juan de Luna , sobrino de 
D on A lvaro de L u n a , Maestre de Santiago , é Condestable 
de Castilla, que estaba poderoso en el R eyn ó , no tanto por 
antigüedad de su estado , quanto porque el Maestre su tio le 

25 avia apoderado en algunas tenencias , asi dé ía abalad dé So­
ria , como de otras Villas que le avia dado con singulares for­
talezas. A si mesmo el Condado dé Sant Estovan que estaba 
todo de su mano después de la muerte del Conde Don Juan de 
Luna , hijo del Maestre D on Alvaro de Luna : é la hija he- 

30 redera como tutor de ella , y  gobernadór del Condado. Y  co­
mo el Marques de Villena avia grand gana de aver aquel Se­
ñorío cpn las tres Villas del Infanrazgo para D on Diego Pa­

cho-
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checo su hijo mayor , y  casalle con aquella hija succesora y  
heredera de aquel Condado y  Señorío, ovo manera de índinar 
al R e y  contra este Juan de L u n a , para que le prendiese, dis- 
ciendo : Que pues] aquel era parcial de los caballeros deser­
vidores de su alteza, ¿ tenia usurpada la fortaleza y  cibdad de So- 5 
ría, y  el Condado con las Villas del Infantado, que desde allí, si se 
revelase, podría hacer mucho daño. E n  tal manera, que el R e y  
determino de ponello en obra, dísciendole quel iba á deportar 
por las tierras del Condado , y  fuese para A yllo n  , donde 
Juan de Luna estaba : el qual con mucho amor, y  ganosa vo- 10 
luntad le rescibtó e festejo lo mejor que pudo. E  después á la 
p artida, quando Juan de Luna salid con el R e y  , el Marques 
de Villena tenia dado cargo a ciertos criados suyos , que vista 
su señal, que les avia de hacer, que le cercasen e prendiesen 
en el campo, junto con la persona del R e y . E  ansí salido Juan 15 
de Luna al campo , y  fecha la señal por el Marques, aquellos 
que tenían el cargo, le prendieron m uy rigurosamente , ¿p re­
so mando el R e y  que le llevasen á buen recabdo, desciendo 
que le mandaría degollar $ si luego no entregase todas las 
fortalezas que tenia, asi de Soria , como del Infantazgo , é  del 20 
Condado e las suyas, con la Condesa de Sant-Estevan , que 
estaba en su poder. Entonces Juan de Luna, temiendo de morir, 
mando' luego entregar todo quanto le fue pedido por el R e y : 
é atisi entregado , el R e y  puso sus Alcayd.es en todas las 
fortalezas. Vero dende á poco tiempo fue entregado al Marques 25 
todo lo que era del Condado , con el Infantazgo y  la C on ­
desa dónde apoderado hizo lo que adelante será contado por 
la Historia: ;

1 C A P I T U L O  XIX.• c • - ; ' ’ ' ' . ■ •
C O M O  A L O  N  S O  F A X  A R D O  F U E

destruido por los males que hacia en el reyno de 
M urcia contra los Christianos en favor  

• • ' • :.i;. . de los Moros*

A Lonso Faxardo fue un caballero de los mas principales
en el reyno de Murcia : el qual por las turbaciones 3 a  

del reyno , que fueron en tiempo del R e y  D on Ju an , se avia
apo-
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apoderado de ía cibdad de Cartagena é de Lorca con otras 
fortalezas e lugares, así del Maestradgo de Santiago, como del 
Marquesado de Villena , y  de la Corona Real. Y  como 
estaba poderoso , hacía muchos males: unas veces metiendo 

5 Aloros , que robaban la tierra , é captivaban los Chrístíanos : é 
otras guerreando, é desípando muchos lugares, que no se que­
rían someter á su mandado j porque eran sus vecinos é comar­
canos. Sabido fue aquesto por el R e y , e visto como se hacia 
grande ofensa á Dios , é deservicio suyo : asi mesmo el Mar­

io  ques de V illena; porque perseguía a sus vasallos , le suplico 
mandase castigar tan feos insultos como aqueste caballero ha­
cia, E  luego el R e y  mando á Gonzalo de Saavedra un caba­
llero de su Consejo, prudente varón para capitán, que fuese 
luego sobre el , e le cercase con seiscientos caballos. E l qual 

15 fue, y  dio tal orden en cercarle, e púsole en tanto estrecho, que 
muy presto le tomo quanto tenia usurpado , é solamente se 
quedo escudero de una lanza: enpero teniéndolo en merced se­
ñalada ; porque el R e y  no le mandaba degollar. Donde pares - 
cid que la mano poderosa de Dios le quiso castigar , asi por 

s o  su vana sob ern a, como por la parcialidad que tenia con los 
Moros en ofensa de la F é  , é daño de la religión chrisriana. 
¡O  quanto se deben guardar los que tienen estado, de hacer 
mal, y  los que son poderosos, de tener presunción, y  ser desde* 
nosos! Porque ninguna cosa hay que tanto desagrade á la di- 

25 vina voluntad , quanto el menosprecio de los ultrajosos , y  la 
sobervia de los altivos ; ca ni los unos quedan sin abatimiento, 
ní los otros sin ser avergonzados.

C AP I TUL O XX.
D E  L A S  C O S A S  E X C E L E N T E S  QUE E L  R E Y  

hizo , é dixo como Príncipe magnánimo,

A L  tas cosas de mucha grandeza, e señalados dichos de mag­
nánimo Príncipe tuvo el R e y  en los tiempos que pros- 

30 peramente subcedieron sus cosas; porque mientras la fortuna le 
fue favorable y  no contraria , muy famosos hechos y  señala­
das obras de grandeza fueron las suyas: por donde meresció

E  da-
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claro renombre entre los R eyes de su tiempo. Y  no sin cabsa; 
ca traía de contino en la guarda de su persona tres mil, é seis¿- 
cientas lanzas, hombres darmasy ginetes, con m uy singulares 
capitanes. Andaban de contino en su Corte muchos nobles, hi­
jos de Grandes, e otras notables e generosas personas, á quien 5 
no solamente mandaba pagar sueldo é acostamiento , mas ayu­
da para su costa con otras.muchas mercedes: de tal forma que 
siempre andaban lucidos, é tan caballerosamente ataviados que 
bien representaban quien ellos eran, é á quien servían. E  como 
sus realezas é magnificencias fuesen muchas é señaladas de con- 1 o 
tino , acaescio un día que Diego Arias su Contador mayor é T e ­
sorero, queriendo pagar sueldo á todas estas gentes, le d ixo: 
Ciertamente vuestra alteza tiene mil escesivos gastos é sin pro­
vecho ; porque sin dubda manda dar de comer á muchas gen­
tes , que no le sirven , ni lo merecen : é sería bien que se diese 15 
otra forma: y  es que solamente sean pagados los que sirven, é 
no los que son sin provecho. A  lo qual el R e y  como magnánimo 
Príncipe y  liberal, respondió : V os habíais como Diego Arias, 
é yo  tengo de obrar como R e y , en quien como en espejo todos 
se han de mirar é tomar do&rina; porque sabida cosa es que 20 
con los enxemplos del R e y  se conforman los del reyno. A si 
que si bien consideramos la dignidad real, y  como Dios la hizo" 
para señorar én el mundo por el bien universal de todos , no 
son nascidos los Reyes para procurar sus propios intereses, 
ni para hacer lo que solo á ellos cumple 5 mas que aprovechen 25 
á todos, e quieran la utilidad de los muchos ; ca de otra guisa 
mas se podría llamar tiranía, que realeza, é mas codicia des­
ordenada , que señal de bondad. Porque los buenos R eyes 
ansí han de ser amigos de sus subditos, e parciales de la fran­
queza, que no á si mesmos, mas que á todos ayuden y  se ale- 30 
gren quando dieren. Y  pues no es magnanimidad dar y  per­
der, salvo perder y  dar, quiero é mando, que dedes de co­
mer , á unos porque me sirvan , y  á otros porque no hurten 
y  mueran desonrados. Tampoco me place que para esto mis 
pueblos sean despechados, ni tampoco les pongan nuevos tri- 35 
butos ; pues que por la gracia de Dios que me lo d io , tengo 
rentas y  tesoros para ello grandes. D e alli adelante, fue m uy 
amado de los buenos , y  temido de los malos y  servido de los

su-
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suyos 5 pero en lo secreto mal querido de los Grandes ; por­
que todos los híjos-dalgo y  gente común , dexaba de vivir 
con ellos, por ir í  servir al Rey» que les hacia muchas mercedes. 
Andaba por su reyno m uy poderoso j todos los suyos ricos, 

5 contentos y  ganosos de su servicio : la justicia bien administra­
da en su Consejo, donde se oían las cabsas de la C o rte : y  la 
Chancilleria, donde pendlan los pleytos, tenia Perlados Presi­
dentes, Letrados famosos de conciencia, donde se descubría la 
verdad, y  por ninguna cosa se torcía la justicia: para la punición 

io  de los malhechores avia prudentes alcaldes, que executaban 
sus delitos. Y  ansi andando por sus cibdades y  villas, vino á 
la villa de Arevalo , donde se descubrid una grand falsedad 
de un Secretario suyo que se llamaba Pero de T ie d ra , que 
el y  otras personas falseaban la firma del R e y  , e de los otros 

15 Oficiales, y  vendían las cartas en grandes sumas de dineros, 
los quales fueron justiciados públicamente.

CA PI TUL O XXL
C O M O  E L  R E Y  F U E  A L A  C I B  D  A T>

de León  ̂ y de lo que allí hizo.

PArtio el R e y  de la villa de A rev alo, y  fue a la cibdad de 
L e ó n , donde fue resclbído con grand solemnidad ; pero 

porque el R e y  era poco amigo de las cirimorúas Reales , y  
20 jamas queria que fuesen hechas en grande aparato , mandaba 

que á la R eyna se hiciesen: y  ansi era ella rescibída con palio 
y  con las otras insignias, que á los R eyes pertenescen; por­
que con aquello se abtorizaba lo que él avia menospreciado. 
Luego que alíi fue llegado á Leon,fuele dada querella de eier- 
tos híjos-dalgo, que por trayclon avían tomado una fortaleza 
de un caballero en el reyno de G alicia, y  se la,tenían por 
fuerza con favor de algunos enemigos suyos : y  como aquello 
fuese caso aleve , mando á cierta gente de sus guardas con un 
capítan , que fuesen sobre ellos , y  se los trugesen presos. A si 

30 tomada la fortaleza» fueron traídos á la cárcel: de los quales 
mandó el R e y  hacer justicia, diciendo: Que pues todas las for­
talezas de su reyno estaban so la guarda y  amparo de su

E  2 Real
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R e a l persona, y  á él primero se juraban los omenajes que los 
aicaydes hacían por ellas, que aquellos escuderos en hurtar ta­
les fortalezas avian cometido traycion en quebrantar su seguro, 
que mandaba que fuesen degollados. A si fueron públicamente 
justiciados, y  el caballero querelloso restituido en su fortaleza: 5 
lo qual páreselo cosa muy bien hecha, y  digna de gran lo o r5 
porque mientras el R ey  hacia tales justicias como aquestas, 
reyn o pacificamente con mucho amor de sus pueblos. C a  sa­
bida cosa es que mientras los R eyes se trabajan por ensalzar 
la justicia, y con sana voluntad la administran sin usar de cruel- io  
dad , Dios pelea por ellos , y  los hace vivir prósperos sin 
contradícion alguna » ca escrito es : pelea por la justicia, y  
D ios peleará por tí contra todos tus enemigos. Pasados algu­
nos dias después que el R e y  estuvo en L e ó n , se partió de 
alli para la villa de Escalona. 15

C A P I T U L O  XXII.
C O M O  E L  R E Y  F U E  A  L A  V I L L A

de Escalona , y  de lo que allí hizo.

LA  villa de Escalona fue del Maestre D on A lvaro de L u ­
na, dónde labró una singular fortaleza con muchos é ricos 

aposentamientos, grandes é vistosos. Y  por ser tal é señalada 
casa, é asi mesmo la tierra suya fértil y  deley tosa, acordó el 
R e y  de irse allí á tener las fiestas de Navidad con la R eyna é 20 
con toda su C o rte : donde estuvo mucho á su contento, asi por 
verse, no solamente próspero, mas acompañado de muy no­
tables personas , asi Perlados , como Caballeros, é otras gentes 
de abtoridad é merescimiento. Estuvo alli mucho á su reposo, 
é como se deíeytaba en los oficios divinales, traya señalados 25 
varones en su C ap illa , asi Capellanes de grande abtoridad, 
como Cantores de dulces vo ces, que de contino le desdan sus 
Oras cantadas. Estos eran en tanta cantidad , que ningún E m ­
perador por Monarcha que fuese , podría traer mas autorizada 
Capilla : con qúe sin duda resplandescia la grandeza de su go 
R eal estado. Verdad es, que por la mayor parte, unos eran 
generosos é otros letrados de grande merescimiento: é como

fue-
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fuesen tales de contino los sublimaba , á litios para Obispos, 
y  í  otros en grandes Dignidades é rentas; por manera que se 
animaban á le hacer agradables servicios sin enojo. E  no sol a- 
mente aquesto , mas siempre les mandaba hacer mercedes é 

5 socorros para sus gastos: de guisa, que con aquestos vivían tan 
ricos como con la renta que la Iglesia les daba. E n  este mesmo 
tiempo subcedio, que como el Papa Pió segundo fuese asumpto 
en el P apazgo, llamo todos los Príncipes christíanos para la dieta 
que hizo en Mantua. Donde convenido con sus Cardenales 

10 quiso primero resdbir las obediencias de rodos los Reyes, para 
notificarles después la cabsa de su llamamiento. E  como ansí 
fuesen Embajadores de cada reyno, el R e y  envío por su Emba­
jador á Don Iñigo López, hijo tercero de Don Iñigo López de 
Mendoza , Marques de Santillana , caballero prudente y  gra- 

15 cíoso , segund que para tal embajada convenía. Y  concedidas 
las peticiones , que cada uno de los Embjadores avia menes­
ter para su R e y  , el Papa declaro , como quería ir en persona 
contra el T u rco , enemigo guerreador de la Chrístíandad , ro­
gando á todos los R eyes, que para esto le quisiesen dar favor 

20 é ayuda. E  asi despedidos los Embajadores, para que aquesta 
cabsa de tanta inportancia consultasen con sus Reyes , Don Iñi­
go López de Mendoza suplicó a su Santidad , le quisiese con­
ceder un Jubileo para una hermita de la advocación d e San­
ta A n a , que el tenia en una villa suya que se decía Tendilla; 

25 porque la quería hacer Monasterio de devotos Religiosos. E n ­
tonces el Papa considerando la calidad de tan generoso ca­
ballero , y  la grandeza del R e y , que le avia enviado , liberal- 
mente se lo quiso conceder , con tanto que los que visitasen 
aquella Iglesia , desde las primeras vísperas de la Vigilia , fasta 
las segundas del dia de Santa Ana, y  diesen cada dos reales, que 
ganasen rodos los perdones y  plenarias Indulgencias, que ga­
nan los que van á Jerusalen, y  á Rom a é á Santiago. Publica­
da esta Indulgencia por todas las Españas, vinieron asaz gen­
tíos : y  de lo que ansi se ofrescíó , D on Iñigo López hizo allí 

3 y un singular Monasterio de la Observancia del señor San G e- 
rónym o, que agora se llama Santa A n a de Tendida. Dotólo 
en alguna manera muy bien , y  hizo allí su enterramiento ; 
pero después D on Iñigo L ópez , y  el Arzobispo de Sevilla

su
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su hijo , le ennobleció mucho mejor. Publicado el propósito 
del P a p a , é notificado á los Reyes christianos, dio-indiligen­
cias plénarias con infinitos é grandes perdones para todos 
aquellos , que á su costa por un año le fuesen í  servir e ayu­
dar en la Santa Cruzada contra el Turco enemigo de Jesu- 5 
-Christo , perseguidor de la Religión christiana 5 para lo qual 
se movieron infinitas gentes de diversas naciones, de muchas 
partes. Entretanto que estos gentíos se iban allegando, el Pa­
pa mandó hacer una armada grande de muchos é diversos 
navios , para entrar por mar , é pasar contra el Turco, a Cos- i o 
tantinopla , donde estaba m uy poderoso, E  asi adereszadas 
todas las cosas, que para su viaje eran nescesarias, é juntas las 
gentes , el Papa se partió de Rom a con todo el Colegio de 
sus Cardenales m uy poderosamente , y  con todos los otros 
Perlados de la Corte , y  se fue camino de A n co n a , para em- 15 
barcar alli. Donde llegado , le tomó el mal de la muerte de 
que fallesció , por donde fálleselo la justa guerra comenza­
da y  las gentes se fueron para sus tierras , é los Cardenales se 
tomaron á R om a, y  entrados en su Conclave eligieron el Papa 
Paulo Segundo. Pasado algunos días qué el R e y  reposó en 20 
Escalona, acordó de ir á Madrid.

CA PITULO XXIII.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  M A D R I D ,  Y  L A S

cosas que alié subcedieron.

EL  R e y  con toda su Corte se fue á la villa de M a­
drid , donde vido concurrían siempre muchas gentes 

de todas partes , asi de mayores estados , como de me­
nor condición , tanto por ver la grandeza de su potencia, 25 
quanto por negociar lo que avian menester. E  como las co­
sas de sus estados subcedian prósperamente , la mayor par­
te del tiempo se distribuía en justas, convites, galas, juegos 
de cañas y  correr toros , de tal guisa , que á los Cortesanos es­
to les era su mayor deporte. Entonces el Arzobispo de Sevilla 30 
D on Alonso de Fonseca una noche hizo sala al R e y  é á la 
R eyn a con todas sus damas: e después que m uy esplendida-

men-
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mente uvieron cenado, en lugar de la colación mandó sacar 
dos platos con muchos anillos de o ro , en cada uno diversas 
piedras preciosas engastadas, para. que la R eyna é sus damas 
tomasen el aniilo*cón la piedra, que mas les agradase. E  quan- 

5 to quiera que la R eyna era la mas hermosa del reyno te­
nia singulares mugercs desenvueltas é paíancianas que* le per- 
tenescian para estado de R eyna , entre aquellas avia una que 
se llamaba Doña G uiom ar, que era de singular presencia, y  
hermoso parecer, y  agraciada : con la qual el R e y  tomó pen­

só dencia de amores, de que se le siguió asaz honra y  prove­
cho. Verdad es que ella con el favor tomó alguna presun­
ción , mas que la razón quería, en tal guisa que hacía muy 
poco acatamiento á la R e y n a , de donde subcedió , que vista 
su poca mesura, la R eyna puso las manos en ella ayradamen- 

15 t e , de que el R e y  uvo grande enojo. E  asi mandóla apartar 
de la compañía de la R e y n a , é que se aposentase dos leguas de 
la Corte. Pero dióla estado de gran Señora, y  gente de ab- 
toridad que la sirviese, é acompañase: é iba el R e y  muchas 
veces á la v e r , e holgar con ella. D e aquesta Doña Guiomar 

20 era el Arzobispo de Sevilla muy parcial , y  el Marqués de 
Villena de la R e y n a , de tal guisa, que cada uno honraba 
su parcialidad.

C AP ITUL O XXIV.
D E  U N  E M B A J A D O R  QU E V IN O  D E L  D U Q U E

de Bretaña , y  de las grandes fiestas é mercedes que 
el Rey le mandó hacer.

EStando el R e y  asi muy acompañado de los Grandes de 
su reyno é de los otros nobles, que con tal triunfo hon- 

25 raban su-Corte , el Duque de Bretaña le envió una embajada 
con un principal caballero de su casa , en que le pedia su 
confederación é alianza: de que el R e y  fue muy contento, y  
le recibió graciosamente. Entretanto que se daba conclusión 
en la demanda que traia, mandó que fuese hecha gran fiesta: 

30 é porque mejor se mostrase la pujanza de su grande estado, 
quiso que se hiciese en una casa suya de bosque, que se dice

el
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ci P ard o , lugar muy deleyíoso y  dispuesto, asi por Ja espe­
sura de los montes que al rededor av ia , como por los mu­
chos anímales que dentro del sitio estaban, que es á dos Ie~ 
guas de Madrid, A llí fue aderezada Ja fiesta*muy ricamente, 
asi de atavíos de casa, como de grandes aparadores, en que 5 
avia mas de veinte mil marcos dorados. A qu í mostró el R e y  
una gran nobleza de real magnanimidad : que como viese 
que dos escuderos en avíto e demostración de abtoridad llega­
ron disimuladamente a los aparadores, y  hurtaron ciertas pie­
zas de plata, fingiendo que no los v e ia , les dexó abarcar su 10 
h u rto , y llevarlo : é quando los reposteros hallaron menos la 
plata , y  se lo notificaron, respondió : Los ladrones eran per­
sonas que lo avian menester, y  pues que lo hicieron con ne­
cesidad , mas vale que se atreviesen á lo mío que de otro nin­
guno : yo les hago merced dello, por ello no curéis de bus- 15 
callo. L a fiesta duró quatro dias: el primero se hizo una fiesta 
de justa de veinte caballeros, diez de cada parte, todos con 
m uy ricos paramentos y  atavíos: iba precio de una pieza de 
brocado, y otras dos de terciopelo carmesí para los que me- , 
jor lo hiciesen. E l segundo día corrieron todos á caballo, é 20 
después un juego de cañas , en que avia cíent caballeros, cin- 
cuenrapor cincuenta, los mas principales nobles y  hijos de Gran­
des que avia en la C orte , todos con jaeces dorados y  grandes 
atavíos de sus personas. E l tercero día fue una señalada mon­
tería donde se mataron muchos é diversos animales bravos é pe- 25 
ligrosos asi á caballo como a píe. Para estas fiestas hizo el 
R e y  muchas mercedes de dineros , brocados, sedas, paños é 
singulares enforros de martas, armiños, grises y  veros no so­
lamente á la R eyn a , é á sus damas é los principales de su 
C o rte , mas á sus criados, e servidores e a los otros nobles ca- 30 
balleros, que la seguían. E l quarto dia fue como el R e y  te­
nia entonce por su mayordomo un caballero que se llamaba 
Beltran de la C u e v a , antiguo hidalgo de los mas generosos 
de U b ed a, persona muy acepta á é l, tanto que ninguno de 
los privados pasados hasta allí tuvo tan grande privanza, ni qy 
tanta parte en la voluntad del R e y  como él solo : é no sin 
cabsa ; que ciertamente avia en él tantas partes de bondad, 
que le hacían merecedor de toda bondad y  prosperidad, é bien

an-
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andanza que le vino. Era grande servidor é sin enojo para el 
R e y , y  magnifico en sus cosas , cortés é gracioso con todos: 
hacia liberalmente por los que á él se encomendaban : era gran­
de gastador , festejeador é gran hohrador de los buenos: 

5 gran cabalgador de la glneta , gran montero é cazador , cos­
toso en los atavíos de su persona , franco é davidoso. E  como 
ya oviese alcanzado estado de grand Señor, é corazón para ello, 
acordó que para la torna del R e y , y  de la R eyna é Emba­
jador con los otros Señores á Madrid , se hiciese un Paso en 

10 el medio del camino cerca de la villa en aquesta guisa» Esta­
ba puesta una tela barreada én derredor de madera con sus puer­
tas , por donde avian de entrar los que venían del Pardo: en 
cuya guarda estaban ciertos salbajes que no consentían entrar 
á los caballeros é Gentiles hombres que llevasen damas de la 

15 rienda, sin que prometiesen de hacer con él seis carreras, é 
sino quisiesen justar, que dexasen el guante derecho. Estaba 
junto, cabe la tela, un arco de madera bien entallado, don­
de avia muchas letras de oro muy bien obradas, é avia tal 
postura, que cada caballero que quebrase tres lanzas , iba al 

20 arco e tomaba una letra en que comenzase el nombre de su 
amiga. A v ia  asi mesmo fechos tres cadahalsos altos, uno para 
que comiesen é mirasen el R e y , y  la R eyna con sus Damas, y  
el Embajador : otro para los grandes Señores : é otro para los 
Jueces de la Justicia. L a  comida que se dio á todos fue muy 

25 suntuosa, en grandissima abundancia é con mucha orden sin 
desconcierto ninguno. Duro esta fiesta, desde la mañana, hasta 
la noche que se retruxo el R e y  con la R eyna á sus Palacios. 
Y  como aquel Paso fue cosa señalada , queriendo el R e y  hon­
rar su Mayordomo é favorecer su fiesta, mando allí hacer un 

30 Monasterio de la Orden de Sant Geronym o, que se llama ago­
ra Sant Geronym o del Paso» Acabadas las fiestas , y  el Em ba­
jador tratado con tanta honra , dada conclusión en su embaja­
da , el R e y  le mando hacer grandes mercedes de caballos, 
m uías, plata , dineros y  piezas de brocado y  de seda: con que 

35 se partid muy contento loando la grandeza de su estado.

F CA-



43 C r ó n i c a  d e l  R e y

C A P I T U L O  XXV.
C O M O  E L  R E Y  T O M O  L A  C  I B  D A D  B E

Guadalaxara , y echó fuera de ella al M arques de 
SantHlana é d sus hermanos«

D On D iego Huftado de M endoza, Marques de SantHlana 
tenia la cibdad de Guadalaxara , donde estaba muy apo­

derado, asi de la fortaleza é puertas , como de los oficios de 
ella , que toda estaba en su poder segund que sus antepasados 
la avian tenido. E n  tal manera, que parescia estar mas cierto 5 
e seguro que los otros Grandes del R eyn o , asi por el asenta­
miento é morada que en lugar tan señalado ten ia , como por 
la pujanza é grandeza de su estado. Hallábase asi mesmo 
próspero con cinco hermanos, uno Obispo , e quatro Caballe­
ros , todos prósperos é bien afortunados. Mas como las bien- 1 o 
andanzas del m u n d o, tarde ó nunca se hallan sin aver adver­
sidad que las com bata, ni sin envidia que las malsigne , ni sin 
maldicientes que las rebuelvan; porque el poderío temporal 
jamás está en su ser, ni vive sin adversarios : acaesció que te­
niendo el por A lcayde de la fortaleza un hidalgo criado an- 15 
tiguo de su casa , que se llamaba A lonso de Gaona , m ovido 
con proposito mas de dañar á su Señor , que no hacer lo que 
debía , é mas con gana de intereses , que de servir á su R e y , 
trató muy secretamente que le daría entrada en la cibdad 
por la fortaleza que el tenia , y  que asi podrían prender al 20 
Marques é á sus hermanos, é apoderarse de su cibdad : lo 
qual el R e y  aceptó de buen grado ; porque estaba descon­
tento del á cabsa de la confederación que tenía con Don A lo n ­
so Carrillo, Arzobispo de T oledo, y  otros Grandes del reyno 
en deservicio suyo. E  fecho el concierto, e asignado el dia, en 25 
que él les daría la entrada, el R e y  envió ,al Comendador Juan 
Fernandez Galindo , un caballero de los mas leales de su 
Consejo con seiscientos rocines. E l qual disimuladamente par­
tió sin que fuese sentido á donde iba , é llegó á media noche 
por la parte de la fortaleza : y  alii llegado , el A lcayde le dio 30 
entrada por la fortaleza, por la puerta de Bramante. EntoncesJuan
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Juan Fernandez con' roda'la gente que llevaba ceircó la casa 
del Marques : elqual como sé vído cercado , temió ser preso; 
asi mesnió el Obispó de Calahorra su hermano , que allí estaba 
con el. Y  estando así el Gomeridádór Juan Fernandez Galihdo, 
llamó al Marques que sé parase a tina rétílariájy parado le dixo: 
Señor Marques , el R e y  nueStro^eñor vos manda que le de- 
xeis sü cibdad , é vos va isávu estra  tierra. E l Marques le res­
pondió : Comérid ador, ¿ séfémos- segurÓS'yo, y  mis hermanos dé 
prisión ? E l le -dixó; Séñóf á ; pero cumple que'luego Vois y  ellos 
partáis ér s&lgádes ’dé la cibdad; Y  asi el Marques y  el Obispó 
con los otros susj hérmanos1 q ú e ' allí estaban con él é sus hijos, 
se salieron é se fuerón á mas 'andar á; la villa de H ita : y  dende 
á pocos dias él R e y  y  íá Réyrík cori tbda su Corte se vinieron 
á Güadalaxará , donde -estuvo• de reposo algún tiempo. E' lue­
go cómo allí fue venido , maridó a Alonso de G a o n a , qué le 
dexáse la fortaleza, dónde puso por A l  cay de á D iego de Se- 
pulveda. E  mandó luegd hacer Una fuerte várrera en derredor 
con una caba: é dexó allí por Asistente al Mariscal Hernando 
de Ribadeneyra con gente para guarda de la cibdad : é par-

30 tiose para ígovia.

C A P I T U L O  XXVI.
C O M O  E L  R E Y  E  L  E G  Ó A  S E G O V I A  ,

Y- ' : ■ y  s$ partí ó íitsga; para Vaífádolid , é lo que .
Y - ' ■ V'afli sucedió*\ i .j ; r . .r

E después que el R e y  uvo reposado algunos dias en Se- 
govia , yendo al plascetí de sus montes é de sus bosques  ̂

partióse - para Valladolid muy podérosarneñte ; así porque lle­
vaba consigo á la R éy iia  l y  aígunós Grandes del reyríó ; cq- 

35 mo por la gente dé sus guardas qtie cra mucha ,! é Me seña­
lados hombres. AUi fue réscébida; la ’ R eyna con grande'so­
lemnidad, porque entonces entraba nuevamente ̂ después1 que 

Y ' era casada. Estando allí gobernando su reyno con mucha' 
justicia i hiele notificado ;como él R ey*?D on Juan de A rá- 

3°  Son se avia confederado con el Almirante' D on f Fadriqüe su 
suegro , é con D oil Alonso C arrillo ; ArzobispÓ de Toledo;

F  3 é
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é con el Maestre Don Pedro Girón , é. con todos, , los Manri­
ques y  con otros caballeros, algunos ? para lo deservir y  dañar*
E  asi rnesmo porque su dañado proposito se pudiese mejor exe- 
cutar, el R e y  de Aragón tenia fecha cierta alianza ;con el R e y  
D on , Alonso de Portugal , y  quería que una hermana suya, ca- 5 
sase con el Príncipe Don Carlos su hijo. E  cpmo aqueste trato 
fuese descubierto á Don Alonso de Fonseca, Arzobispo de Se­
villa^ primero que á ninguno ,, usando de uiuchat lcaitad como 
fiel Consejero, lo. hizcysaber, al R e y  secretamente > para que lo 
remediase, Entonces el R e y  envió al Obispo de Cibdad R o -  10 
d rig o , é á D iego de Rivera con cierta embajada al R e y  de 
A ragón , para que disimuladamente tratasen con el Príncipe D . 
Carlos, como no casase cpnJa Infanta de Portugal, é que le da­
ría la Infanta Dona Isabel su hermana para su muger. Y  como 
aquello éralo que el Príndpe J)on Carlos deseaba , é le cum- i f  
plia á cabsa de la enemistad v que eL R e y  D . Juan su padre le 
tenia por resp eto  del A lm irante; é porque con el favor de la 
casa de Castilla estaría mas seguro é con mayor favo r, acep­
to  ló que el R e y  ; quería , é denegó el casamiento dé Portugal: 
e  asi denegado , la Infanta de Portugal se metió luego M onja: 20 
por donde el concierto fecho contra el R e y  páresció quedar 
vano. Durante aquestos tratos que ansí pendían , el R e y  en 
alguna manera tomó sospecha contra el Marques de Villena, 
disciendo, que pues su hermano el Maestre de Calatraya era 
en la liga, é confederación ,de sus enemigos y no podía ser sin 25 
su acuerdo é consentimiento ;, é por aquesto deliberó de pren­
derlo. E  como aquestas cosas pocas veces se pueden tener se­
cretas , señaladamente donde hay diversas aficiones, el Mar­
ques de Villena fue avisado', é por algunos;dias dexo de ir á 
Palacio,disciendo, que se senda mal dispuesto: é poniendo su 30 
persona a buen recabó o. Y  entre tanto dio forma de recon­
ciliarse cón el R e y , de manera que tornó a su privanza , tan- : 
t o , y  mas que de pimero : e no solamente aquesto , pero muy 
cautelosamente rodeó con el Maestre de Calatrava se apartase 
de la confederación, del. R e y  de Aragón é de los otros ca- 35 
balleros, que eran pon él;, é se; tornase a servicio del R e y . L o  
que asi f e c h o e l  R e y  por gratificadle, hizoíe merced de la ::, 
villa de Moron , que era una principal encomienda del M aes-
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tradgo de Alcántara. E  porque de allí era Comendador D ie­
go de Belmonte , criado suyo , envidie á descir que la dexase 
para el Maestre de Calatrava: el qual rehusó de la dar: en­
tonces el R e y  le mandó prender , hasta que la dexó , e le 

5 fue dada equivalencia por ella. E  díó asi mesmo el R e y  al 
Maestre de Calatrava, á Fuente Ovejuna, que era el lugar mas 
grande que avia en tierra de C órd oba, é de allí quedó mu­
cho á su servicio. Pero como el Marques de Villena sospe­
chó , que a cabsa del Arzobispo de Sevilla el R e y  le avia que­

ro  rido prender , quedó en la voluntad muy enemigo suyo , é 
no menos el Maestre de Calatrava, su hermano, con propo­
sito de le echar fuera de la gobernación ¿ del Consejo, segund 
que adelante será relatado. E  como por entonces el Arzobis­
po de Sevilla estaba muy conjunto en el amor del R e y  , y  

15  vacase el Arzobispado de Santiago, el R e y  se le dió para 
Alonso de Fonseca su sobrino } que era Dean de Sevilla. 
E l reyno de Galicia estaba á la sazón alterado , á cabsa de 
D on Luís Osorio , hijo del Conde de Trastamara, que estaba 
entruso en el A rzobispado: y  grande parte de aquella provin- 

20 cía era con el. Por manera que paresció cosa diíicultosa al so­
brino poderlo aver, y  por esto el tío quiso que proveyesen al 
sobrino del Arzobispo de Sevilla , y  á el el de Santiago, por 
donde muy mejor se pudiese aver la posesión del Arzobispa­
do , y  echar fuera el intruso ; pero con tal condición , entre- 

25 tio é sobrino , que pacificado lo de Santiago, tornasen á des­
trocar los Arzobispados : en la qual provisión subcedió lo que 
adelante se dirá. Después que el R e y  uvo estado asaz de tiem­
po en Valladolid , acordó su partida para Segovía. Estan­
do alli, adolesció el Arzobispo D on Alonso de Fonseca, y  en 

30 andas le llevaron á su villa de Coca , donde estuvo hasta que 
fue sano , é tornó á la Corte.

C A -
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C A P I T U L O  XXVII.
C O M O  E L  R E Y  D E  A R A G O N  P R E N D I O  A L

Frincipe D-Carlos su hijo por inducimiento del Almirante Z?. 
Fadrique e de lo que subcedió de aquella prisión-

EL  Almirante Don Fadrique Enriquez fue nieto del Maes­
tre Don Fadrique, hermano de un vientre del R e y  D on 

Enrique el segundo , hijos del R e y  D on A lo n s o , él que gano" 
á Algezira. E  quanto quiera que fue de sangre real, aunque 
de bastardía, era presuntuoso, é quería ser de todos m uy aca- 5 
ta d o , é tenido en grande reverenda. Presciabase de hacer por 
sus parientes, tanto porque le siguiesen, como por les hacer 
mercedes. Era caballero bullicioso, y  st como venia de sangré 
re a l, se presciára de ser pacifico, y  viviera en sosiego sin es-* 
cándalos, no se viera en los trabajos que se v i o , é menguas 1 o 
que padesdo : ni anduviera peregrino ni avergonzado por tier­
ras agenas en algunos tiempos como estuvo. Fue padre de la 
noble R eynaD oña Juana muger del R e y  D . Juan de Aragón, 
en quien sin duda moraba gran perfección é muchas virtudes.
E ra  muy amiga de castidad y  lim pieza, abrigo de la bondad, 15 
reparo de la nobleza, en tanto grado, que mas se pudo llamar 
madre de las excelencias mundanas, que hija de hombre hu­
mano. Aqueste Almirante siempre tuvq secreta enemiga con­
tra el Príncipe D on  Carlos, hijo del R e y  D on Juan de A ra ­
gón , después que su hija caso con el padre: en tanto que por 20 
toda vía trabajo en poner discordia é mal querencia entre pa­
dre é hijo. Qual fue la cabsa de e llo , ligeramente se podrá 
juzgar en el seso de los prudentes. Ansí el Príncipe D on 
Carlos sintiendo su proposito é siniestra voluntad con que 
le trataba , un día se descomedid á le descir feas y  deseo- 25 
medidas palabras , de donde se quedo la enemistad arrai­
gada entre ellos. Com o asi estuviesen las voluntades da­
ñadas el uno contra el otro : después que el Almirante vio 
que era descubierto lo que ansí estaba concertado entre él 
y  ios otros caballeros confederados , é como no podía sor- 30 
tir efedo , envid secretamente un caballero de su casa , que 
se llamaba Juan Carrillo , al R e y  de A ragón é á la R e y -

na

C r ó n i c a  d e l  R e y
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na su hija, notificándoles como el Príncipe Don Carlos se avía 
confederado con el R e y ,  para ser contra ellos, e daba orden 
como fuesen danificados é destruidos. E n  tal manera, que in­
dignada la voluntad del padre contra el h ijo , rodeo como el 

5 Príncipe fuese preso en la cibdad de L érid a : de que todos los 
tres estados del Principadgo de Cataluña sentidos , é aviendolo 
por muy grande m a l, se levantaron contra el R e y  de Aragón, 
disciendo: Que por su mandado^ é sobre su real fe ellos avían 
dado seguridad, é sido fiadores del Príncipe Don Carlos su hi­

jo  jo, para que seguramente pudiese venir á él sin temor é sin res­
celo de prisión é muerte : é que sobre aquesta seguridad, que 
ansí ellos avian dado al Príncipe , se avia venido á él como 
hijo de obediencia, ganoso de servir é acatar á su padre : y  
pues é l , no guardando lo que como R e y  avia jurado é pro- 

15 metido , tan rotamente les avia quebrantado su palabra real, y  
mandado prender á su hijo injustamente, le suplicaban é reque­
rían una é muchas veces le mandase soltar , é se lo diese libre­
mente sano y  esento: donde no, que á ellos era necesario, é les 
convenía forzadamente buscar como libertasen su Príncipe, 

so  seyendo como era legítimo subcesor,para reynar después de sus 
dias en aquellos reynos é señoríos. E  quanto quiera que to­
dos ellos insistieron con él que ge lo diesen , siempre el R e y  
traía dilaciones, dándoles palabras sin- efeíto. Entonces ellos 
ávido su acuerdo , determinaron de se poner en armas; pero 

25 entretanto que aquesto se ponía por obra, acordaron de enviar 
sus mensageros al R e y , notificándole la prisión del Príncipe, 
suplicándole les quisiese socorrer con favor é con, gente.

C A P I T U L O  XXVIII.
D E  C O M O  L L E G  A D O  E L  R E Y  A  M A D R I D ,

silfo la prisión del Príncipe por los Embajadores de Cata­
luña , y  envió gente para ayudarlos hasta que fuese 

suelto : y  lo que subcedió en el Andalucía 
contra los Adoros. ■.

EL  año que se contaron mil é quatrocientos é sesenta y  dos 
i años delNascimiento de nuestro Salvador Jesu Christo, se 
30 partió el R e y  de Valladolid , y  se fue para Segovia, donde ,es-
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tuvo muy p oco, y  luego se paso' á Madrid. Y  estando a ll í , le 
llego la mensagería de los Catalanes, notificándole la prisión del 
Príncipe Don C arlos, como el R e y  Don Juan de A ragón le 
avia prendido á cabsa de la confederación é* amistad que con 
su A lteza avia fecho ; porque tenia aceptado el casamiento de £ 
la Infanta Doña Isabel su hermana, y  dexado el de la Infanta 
de Portugal. Sabido aquesto, el R e y  envío al Comendador 
G onzalo de Saavedra con mil e quinientos^ rocines en favor e 
ayuda de los Catalanes, é mandóle que si el R e y  de A ragón 
no soltase luego al Príncipe, que le le hiciese guerra por el rey- i o 
no de Aragón m uy crudamente. E l Com endador, allegada la 
gente que con el avia de i r , se partid , é entro por el reyno 
de Aragón fasta la frontera de Cataluña : por cuya llegada los 
Catalanes se esforzaron mucho contra el R e y  D on Juan , di- 
ciendole, como le convenia soltar al Príncipe su hijo luego , e 1 5 
dárselo sano é vivo. Entonces el R e y  de A r a g ó n , visto el fa­
vor y  ayuda que el R e y  les hacia, y  el atrevimiento de los 
Catalanes, que con tanta osadía le hablaban, fuele necesario sol­
tar al hijo contra todo su grado : de tal guisa que por no se en­
cimar á las rogarías é suplicaciones de sus subditos , lo que pri- 2 o 
mero pudiera hacer á su honra , uvolo de hacer por fuerza, sin 
que le fuese agradescido. ¡ O  quanro es excelente virtud en los 
Príncipes ser convencidos de ruego, é jamas vendícativos! N u n ­
ca experimentar , su poder, ni probar su gran pujanza; porque la 
resistencia no los ofenda, ni la contradicion los traiga á mengua; 25 
ca solo el poderío de Dios es aquel que sin resistencia alguna 
puede quanto quiere, y  quiere quanto puede. A nsí que hiera 
mejor á este R e y  de Aragón oir el clamor de sus vasallos, é 
amansar su saña, que usar de voluntad, para verse en tal afrenta. 
Parescia mas honesto aver piedad de su propia carne, que ser 30 
carcelero de lo que engendraron sus lom os: fuera mas justa cosa 
escuchar á sus vasallos, que creer los adversarios y  enemigos de 
su hijo. Entregado el Príncipe á los Catalanes, m uy triunfante­
mente con grande honra e grande alegría le llevaron á Barcelo­
na: é ansí libertado, el Comendador Gonzalo de Saavedra con 35 
su gente se volvió al R ey . E  como todas sus cosas subccdian 
prósperamente, y  se hacían mucho mejor que él quería, acaes- 
ció que el Infante M uley Bulhacem con dos mil é quinientos

ro-
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rocines, é diez mili peones salió de la casa de Granada para hacer 
cavalgada en tierra de Christianos, é vino á corrér la villa d e 1 
Estepa , donde robó mucho ganado é m ato, é cautivó mu­
chas animas de lós que andaban por el campo. E  como la riue- 

f  va de este rebato virio de Márchená á Don R odrigo Portee ■ 
dé León hijo mayor del Conde de A rco s, salió de presto 
con ciento de á caballo , é fuese camino'de Estepa. E  como lle­
gó cerca de Osuna donde era Alcayde D on Luis de Pernia, 
salióle á rescebir: é como álli se certificaron de la entrada de 

í  o los M oros, tomó otros ciento de a caballo , é juntos se fue­
ron, para socorrer á Estepá/ E  como asi caminasen de grande 

, priesa, supieron el gran daño e robo qüé lós Moros avian 
fécho alli en Estepa , y  como llevaban gruesa cavalgada ? e 
algunos captivos. Entonces D on Rodrigo é Luis de Pernia 

15 cómo caballeros animosos animaron su gente, que seria hasta 
ducientos é sesenta de á caballo é seiscientos peones , que 
se vinieron juntando con ellos de los lugares por do pasaban: 
de tal guisa que les pusieron gána de pelear. Y endo asi or­
denadamente recogidos por tan señalados capitanes , llegaron 

so  á Peña-rubia , é alli alcanzaron la rezaga de los M oros, don­
de mataron algunos dé ellos. Pero ni por esso los Ghristia- 
nos se desordenaron, antes con mucho tiento iban siguiendo 
el rastro de los M oros: y  llegando al rio de ks Yeguas , vie­
ron subir los Moros por la ladera de la atalaya, que se dice 

25 de Madroñal. Luego que los Moros vieron á los Christianos, 
apartaron hasta dos mil é trecientos de á caballo , los mejores 
armados , é de mayor esfuerzo que entre ellos avia j y  envia­
ron toda la otra gen te, asi de á caballo como de peones con 
la cavalgada: y  enviados, se hicieron tres batallas. Y  quanto 

30 quiera que los Christianos , vista la muchedumbre de los M o­
ros , desmayaban, D on Rodrigo é Luís de Pernia los pusie­
ron tanto esfuerzo, que los hicieron cobrar nuevo corazón é 

; osadía, para pelear : é asi desplegada la bandera de D on R o ­
drigo P on ce, mandó tocar sus trompetas, é con mucho1 de- 

35 nuedo sé fueron duscientos é seseñta de á caballo * é  seiscien­
tos peones á dar en los Moros. Donde la batalla fue tan re­
ñida dé ambas partes por una gran pieza , qué ninguna ven- 

/ taja ni mejoría se mostraba dé los unos á los otros j  pero al
G  fin



C r ó n i c a  d e l  R e t  ' .
fin los Christianos volvieron sobre la mano derecha, hiriendo 
tan de recio á los M oros, que los desbarataron , é .hicieron fuir 
d e l campo á rienda suelta sin resistencia ninguna. Y  non, sola­
mente aqueste destrozo , mas un capitán M oró con trescientos 
rocines se avia arredrado, para dar en las espaldas, é los Ghris- 5 
ríanos dieron en el tan de reciq, que lo desvarataron e hicieron 
ír huyendo en pos de las otras batallas. Entonces D on R odrigo 
Ponce e Luis de Pernia mandaron tocar las trompetas, para re­
coger su gente: y  recogida, hallaron que de los suyos quedaban 
muertos treinta de a caballo, é ciento e cincuenta peones, é de t o ­
los Moros infieles mil é quatrodentqs sin los que llevaron presos. 
A v id a  la vidoria de los Moros infieles enemigos, aquella noche 
se fueron á reposar á la fuente de piedra , de la que otro día 
vinieron por la matanza, para acabar de recoger el despojo de 
los vencidos: é alli vieron como el ganado que los Moros 15 
llevaban se v o lv ía , á cábsa de lo aver desamparado por huir. 
Fueron tomadas en aquella batalla las banderas , é atabales é 
añafiles del Infante Albuhacem con otros instrumentos su yo s: 
é asi mesmo grand despojo , que fue alíi repartido entre todos. 
Sabida esta nueva de tan grande é señalada vidorra , el R e y  20 
mando hacer grandes procesiones e: alegrías en su Corte. E s­
tuvo alli en Madrid asaz tiempo , é fue acordado que pa­
sase los puertos. -

c A P I T U L O  XXIX.
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I Ó  D E  M A D R I D ,

í, pasados los puertos , ju e  d  ía villa de Sepulveda : ¿ 
vinieron d  su servicio el M arques de Santillana 

y  el Obispo su hermano* ,

DEspues que el Príncipe D on Carlos fue libertado de la
prisión, el R e y  acor do de se partir de Madrid y  pa- 25 

sar ios puertos: el qual se fue á S egovia , é luego de alli se 
fue á la villa de Sepulveda, donde reposo;algunos dias. E n ­
tonces el Marques de Satitiiiana y  el Obispo de Calahorra su 
hermano por sus mensageros notificaron al R e y  como ellos 
querían ser suyos, é venir á su servicio. O ida su embajada, 30

■ J el
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el R e y  acepto su ofrecimiento 'y obediencia:: y  para dar me­
dio y  coñcluslort en lo que asi proferián ¿ mando al Marqués dé 
Villena, é  al Arzobispo de Sevilla que saliesen i  verse con ellos, 
para que se diese asiento en lo qüé convenía para su servicio! 

5 Las vistas fueron entre Buitrago é Sepulveda : donde convénU 
d os, fue concertado qüé él R e y  le  mandase volver al Marques 
á Guadalaxará cón' todo el lüandó é preeminencia que eñ ella 
tenia ; pero que el ObispoJdé Calahorra üviese contino dé es-̂  
tar en la Corte : y  que el Marques de Sántillana enviase á sü 

10  hijo Dori Juan en rehenes á la Corté cohdidonalmente que 
no saliese de ella sihi licencia*, y  expreso mandado del R e y . 
E  asi desde e n a d e la n te é l Marques  ̂ y  él Obispo y  los otros 
sus hermanos fueron siempre firmes r, é 1 muy Constantes -é 
leales servidores del R ey.'D ada eonelüsion,é: firmada esta con- 

15 cordia , él R e y  se partid dé Sepulveda para Aranda.

C A P I T U L O  XXX.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  L A  V I L L A  D E

Aranda , y  de las cosas que allí se hicieron Jií subce~ 
dieron en el rey no.

PArtiose el R e y  de Sepulveda, y  fuese ¿ aposentar á fa 
villa de Aranda , donde 'reposó gran tiempo con mucha 

tranquilidad é sosiego dé sus reynós, é sin ̂ adversidad algu­
na, que á la pujanza de sü estado pusiese perturbación , te­

so  níendose por muy servido de los dos principales Señores que 
traía en su consejo el Arzobispo de Sevilla, y  el Marques de 
V illena, los ‘ qüales por mucho riérnpo parescieroñ estar Con­
formes , si todavía les d u f á f M a s  como las. cosas mundanas 
nunca están en un ser , antes de cóntíño se m udan, % tras- 

2*5 truecan , unas veces levantando , otras veces trastornando , se­
ñaladamente aquellos que mas cercanos-se hallánr de la som­
bra é favor de los R e y e s , los qualés suelen ser combatidos 
de las furiosas adversidades , é subversión tempestuosa de la 
fortuna : asi fue , que este Arzobispo de Sevilla siendo muy 

30 enteramente del R e y  fiel Consejero é vasallo, celador dé la 
honra é teal estado de su Señor , haciendo lo que; debía, no 
• ' ■ G  2 res-
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respondió el tiempo con lo que la razón demandaba: antes ál, 
contrario que el Marques de Villena D on Juan P ach eco, so, 
especie de buen servidor, teniendo pendencias en diversas 
partes mas siniestras que convenibles al servicio del R e y , con 
sus modos, astutos, antes fundados sobre intereses , que lie- 5 
nos de leal consejo , siempre rodeó como los leales fuesen ar­
redrados del costado del R e y , y  los que tales no eran , acogidos 
según que sus, obras lo mostraron, é fueron testigos; de ello. E  
así acordándose como el R e y  lo quiso prender en V allado- 
l id ,  creyendo que á cabsa del Arzobispo de Sevilla fuese: ansi 10 
mesmo veiendo que en alguna manera le contradecía algunas 
cosas de las que el proponía, en el Consejo delante del R e y , 
señaladamente pn > las de la gobernación , pensó, de lo  exp ê- \ 
ler y  echar fuera: del Consejo , y  apartar d e  cabe el R e y  r etí ' 
tal manera , que mostrándose m uy parcial de este A rzobispo 15 
de Sevilla, queriendo lo que él quería, y  que era lo mejor, 
especialmente contradi R e y  de A ragón *d ix o ; que el R e y  en 
todo caso debía de ir á guerrear al reyno de Navarra , asi 
para damnificar al R e y  D on Juan de A ragón , como para 
ayudar é favorecer al Príncipe. D on  Carlos, que tanto era su- 20 
y o ,  é por seguir su partido le avia prendido el padre. E  que 
para esta guerra Don Pedro Girón su hermano, Maestre de 

jCalatrava ^vernia con gruesa gente á lo servir. E  asi mésíno, 
porque; el A rzobispo; de Toledo y  el Almirante Doni Fadri- 
que. Enriquez estaban juntos en Y epes ̂  y  se creía! que que- 25 
rían ayudar al. R e y  de A ra g ó n , y  mostrarse por él $ que le 
parescia debía enviar al gun caballero que tratase con ellos, pa­
ra los traer a su servicio.] E  visto que en tierra de Campos 
avia muchos caballeros poderosos, de f quien podría nascer; al- 

. gun escándalo por su ausencia de ,1a entrada en Navarra, que 30 
seria bien enviar a Valiad olid persona principal por V  irrey, 
para tenellos en paz e spsiego. A v id o  este consejo por m uy > ; 
b u en o, según que entre el R e y  y  el -Marques estaba de se­
creto acordado, el R e y  determinó , que venido el Maestre 
de Calatrava con la gente, el Marques fuese á negociar con el 35 
Arzobispo de Toledo y  con el Almirante que viniesen á su 
servicio, y  el Arzobispo de Sevilla quedase por V irrey en V a - •

, lladolíd:, y  tomada esta deliberación, el R e y  envió- luego á
11a-
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llamar al Maestre de Calatrava. E n  aqueste medio tiempo sub- 
cedió que el Obispo de Palencia D on Pedro de Castilla, su­
biendo á ver una labor, que en su casase hacia, cayó de las 
escaleras á baxo, é murió : é fue dado el Obispado á D on Gu- 

y tierre de la Cueva , hermano de Beltran de la C u e v a , M a­
yordomo del R e y . Estando allí la R eyna se hizo preñada, 
de que el R e y  fue muy alegre. E l Maestre de Calatrava 
obedesció el mandado del R e y , é vino con dos mil é quimen-* 
tos rocines de gente m uy lucida é ataviada: de que el R e y  

10 se tuvo por muy bien servido por su venida. E  asi acordada su 
partida, mandó que el Marques de Villena fuese á Ocaña, 
para tratar s con el Arzobispo y  con el Almirante , porque de 
Ocaña a Yepes avia dos leguas : y  el Arzobispo de Sevilla 
fuese á V alladolid ■: y  la R eyna por su preñez se quedase en 

35 Aranda. Y  luego el R e y  se partió muy poderosamente así 
con la gente de sus guardas , como con la qúe D on Pedro 
Girón traía ^llamando asi mesmo á los Perlados é caballeros de 
aquellas comarcas, que con sus gentes lo viniesen á servir; é 
asi se fue para la cibdad de Logroño.

C A P I T U L O  XXXI.
D E  C O M O  E L  R E Y  F U E  A  L O G R O Ñ O ,

y de lo que allí se hizo contra el Rey de Navarra, 
é los lugares que se ganaron*

s o  T  U ego el R e y  fue llegado á la cibdad de Logroño , los
J _g que estaban en la guardia temieron, ser cercados , é que
rescibirian mucho daño , é acordaron darse al R e y . E  asi he­
cho, su trato qual entendían que les cumplía , obedecieron su 
mandado, e le entregaron la fortaleza é las puertas de la villa: 

35 é puso el R e y  allí por A lcaydé á R odrigo de Mendoza. 
Dieronse asi mesmo los Arcos, Sant Vicente é otros lugares pe­
queños de enderredor. E  luego que estos lugares fueron toma­
dos , e puestos Alcaydes en ellos, acordó de poner cerco sobre 
V ia n a : e asi dio él cargo á Gonzalo de Saavedra , Com en­

t o  dador, eapitan muy prudente , e astuto en las cosas de la guer­
ra, sabio é discreto, para gobernar grandes exércitos de gentes, 
persona de grande confianza en lo que el R e y  se fiaba del para

la
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la guerra, E  si tal fuera después en el fin quales fueron sus 
comienzos en servicio del R e y , quedara sin dubda su fama mas 
lim pia , que non la dexo. Dentro de Viana estaba por capitán 
M osen Pierres de Peralta , Condestable de N avarra: el qual se 
defendió muy bien por algunos dias; pero los daños que le ha- y 
cían con las lombardas, quartadgos y  tiros de ingenios fueron 
tantos, é de tal manera, que por sobra de los males que asi res- 
cebia, sin se poder defender ni amparar , vino á demandar por 
partido que le diese seguridad de muerte é prisión , para él 
é los suyos, é que le dexaria la villa. Dado el seguro por el xo 
R e y , é firmado é sellado, se salid por una puerta cubierto de 
luto con todos los suyos: é luego entró la gente dél Maestre 
de Calatrava, é se apodero de la villa. E  asi apoderado, alzaron 
luego pendones por el R e y , é fue alli puesto por A lcayde M en­
doza el Prestamero. Entre tanto que la guerra se hacia contra 15 
N a v a rra , el Príncipe D on Garlos envid ál R e y  por Embaja­
dor un caballero catalan, que se descia Mosen Juan Trayllas , 
asi para concluir é capitular su casamiento con la Infanta Doña 
Isabel su hermana del R e y , como por verla é llevar nuevas de 
ella al Príncipe. D e  aquesto fue el R e y  muy con ten to,é fecha 20 
la capitulación é concluida, mando al Obispo de A storga, que 
lo llevase i  la villa de A revalo , donde la Infanta estaba, é se 
la hiciese ver y  hablar *. de cuya vista é presencia el E m ba­
jador fue muy contento , é se fue para el Príncipe. Tom ada 
V ian a el R ey  acordó de ir en persona á poner cerco sobre la 25 
villa de Lerin , donde estuvo por espacio de diez dias. E  
como era lugar enrocado é muy fuerte , no se pudo poner 
alli cerco sin gran peligro; mayormente que no se podiá ba­
tir ni bombardear : é por eso mando el R e y  levantar el cerco, 
é tornóse á L ogroñ o, donde llegado, mandó derramar su gen- 30 
te. E n  este comedio vino alli D . Pedro González de M endoza, - 
Obispo de Calahorra, hermano del Marques de Santillana, pa­
ra andar de contino en la Corte según se avia capitulado, 
quando él é sus hermanos se tornaron al servicio del R e y :  
é traxo consigo á su sobrino Don Juan , hijo del Marques su 35 
hermano , para que anduviese alli en rehenes donde quiera 
que el R e y  fuese. Derramada la gente de guerra, el R e y  se ' 
partid para Aranda.

C A -



CAPITULO X X X I I ,
C O M O  E L  R E Y  S E  V I N O  A  L A  V I L L A

de Aranda é la dio d  la Reyna su muger.

E venido el R e y  á la villa de A ran d a, estuvo allí algunos 
dias holgando con la R e y n a , asi porque la amaba mu­

cho * como porque estaba preñada de tres meses. E  por gra­
tificar su preñez , que tanto avia sido deseada , hizole merced 

5 de aquella villa de Aranda é su tierra , donde luego fue ju­
rada , é obedecida por Señora. Fecho aquesto, estando allí el 
R e y  con grande contentamiento, el Marques de Villena le es­
cribid desde O caña, notificándole como el Arzobispo de T o ­
ledo y  el Almirante , querían estar muy á su servicio , con 

10 tanto que el Arzobispo hubiese de estar en su Consejo , asi 
para entender en la gobernación del R eyno , como en la ad­
ministración de la justicia: por tanto que cumplía á su servi­
cio , que luego fuese para Madrid. E  como el R e y  muy en­
teramente se guiaba por el querer de entrambos hermanos, 

15 determino su partida, é mando que la R eyna se quedase allí 
en su villa, hasta que él enviase por ella.

C A P I T U L O  XXXIII.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  M A D R I D , E  V IN O  

allí el Arzobispo de Sevilla, para avisarle de las cabtelas que 
contra él tratan , é no le quiso oir ni escuchar.

DEspues que el R e y  vino á M adrid, el Arzobispo de Se­
villa veyeñdo el camino tan errado que llevaba el R e y , 

é como aquella confederación del Arzobispo de Toledo con 
s o  el Marques de Villena avia de redundar en grande deservi­

cio suyo:, puesto que por entonces parescia, que echando á él 
fuera de la gobernación del reyno, ser cosa que le cumplía, 
acordó de le venir á hacen reverencia, é avisaüe de lo que le 
convenia hacer, E  como ya el R e y  estaba inclinado á el 

25 querer del Marques de Villena é de su hermano el Maestre, é
de-
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determinado entre ellos lo que se debía de hacer , no le mos­
tró buena cara , ni mucho menos le quiso oir; antes ie mando 
que luego se tornase á Valladolid: el qual obedesciendo lo que 
su R e y  le mandaba , se partid. ¡ O  quánto se deben guardar 
los Reyes de tener Consejeros parciales de sus enemigos , é 5 
aficionados á sus propósitos é intereses , é nunca ¡dexar á los 
que con amor é fidelidad sirven , é guardan su servicio ! C a  
las tales mudanzas, mas peligrosas son que seguras, mas ver­
gonzosas que honestas, e mas dignas de reprehensión que de 
alabanza; porque jamás pudo ser, ni se vid o , que los interesa- 10 
les fuesen sanos consejeros, ni pudo nascer lealtad de la array- 
gada mal querencia : asi que ni del árbol inficionado salid 
buen fruto, ni de corazón dañado buen servicio.

C A P I TU L O XXXIV.
C O M O  E L  R E Y  F U E  A  L A  V I L L A  D E  O C A N A ,

é le vino a hacer reverencia el Arzobispo de 
Toledo, é el Almirante•

LUego que el Arzobispo de Sevilla se partid , el Marques
de Villena envió á suplicar al R e y  que se fuese á Oca- 15 

ña , lo que el R e y  puso por la obra. Donde llegad o, le fue 
fecha relación de lo que se avia concertado ; de que el R e y  
mostró algún contentamiento, creyendo que tales estaban las 
entrañas de dentro , quel demostraban sus lenguas por pala­
bras. E  asi fue acordado que le viniesen á hacer reverencia cada 20 
uno por sí. Luego dende a dos dias vino el Arzobispo de T o ­
ledo desde Yepes , que está dos leguas de Ocaña : el qual 
vino muy acompañado de señaladas personas , asi de los M an­
riques , como de otros generosos varones. E l R e y  le resa­
bió muy graciosamente con alegre cara, mostrando ser con- 25 
tentó de su servicio, para estar en su Consejo, y  entender en :: 
la gobernación del reyno. E  asi apartados hablaron un rato, 
donde paresció el R e y  estar alegre de su ven id a, toda vía el 
Arzobispo mostrando grand deseo , é gana de servirlo: é el 
R e y  prometiéndole honras é mercedes. Acabada la habla, el A r-  30 
zobispo se tornó á Yepes , é otro dia siguiente vino el A L

mi-
9



D on E nriquk el Q uarto. j  y
mirante : é llegado delante del R e y  con grande reverencia 
d ix o , que protestaba, de allí adelante le seria leal servidor: 
el R e y  le respondió que asile haría muchas mercedes. Fecha 
su habla en breve , el Almirante: se despidió del R e y , é se 

5 volvió á Yepes , e desde allí para su tierra. Estonces el R e y  
se partió para M adrid, y  envió á mandar al Arzobispo , que 
luego se fuese para la Corte ; porque su ida era necesaria.

CAPITULO XXXV.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  M A D R I D :

¿ de la manera que se tenia en la administración
de la justicia .

T Ornado el R e y  á Madrid vino allí luego el Arzobispo 
de Toledo , que fhe muy 'bien resabido por todos los 

10 Grandes de la Corte , é tratado con mucho amor del R e y  : 
por cuya venida fue acordado, que de alli adelante todos los 
viernes se uviese de tener Consejo público de la justicia en 
la posada del Arzobispo , é que todos los letrados del Con- 

. sejo de la justicia fuesen alli convenidos , para que rela- 
15 radas las cabsas de los pleytos , que ante ellos ocurrían, 

determinasen lo que por justicia se avia de hacer , e fuese 
luego executado 5 porque los pleyteantes no se gastasen: don­
de continuamente de aquesta guisa iban todos despachados 
sin dilación de tiempo , e perdición de sus haciendas. E n - 

20 tre las otras cosas que allí venían á' pedir justicia , acaesció 
que uno llamado Garci M endez de Badajoz entremetido de 
servir al R e y  de cosas interesales de qualquier suerte que 
fuesen , ovo tomado ciertas joyas a un mercader estrange- 
ro , diciendo que porque no las avia manifestado en los puer- 

25. tos, por donde entró , las avia perdido : e asi tomadas, pre­
sentólas al R e y . E  como el mercader se vido injustamente 
despojado de lo su y o , reclamó muy ásperamente del agra­
vio é violencia, que le era fecha, delante del Arzobispo é del 
M arques, presentes todos los del Consejo : é asi mostrada la 

30 verdad é su inocencia , é llamado Garci M endez , para que 
mostrase las cabsas por donde avia tomado lo de aquel mer-

H ca-
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cád er, eonoscieron por su respuesta la. grande, sinrazón , que 
á aquel mercader se le hacia, é condenaron:LG arcfM endez 
en el principal é costas: é, mandaron que aquella sentencia 
fuese notificada al R e y , para qué su A lteza mandase dar las 
joyas que asi avia llevado á su Cámara. E l R e y  respondió 5 
alegremente que le plascia, é que si Garci M endez merescia 
pena corporal, por averias tomado injustamente , que fuese 
castigado. E  llamado aquel mercader, mandóle el R e y  no 
solamente dar las joyas, é pagar las costas, mas hizole mer­
ced. De aquesta guisa por algún tiempo estuvieron las cosas 10 
de la justicia m uy prosperas, é la gobernación del reyno en 
mucha orden é grand sosiego.

C AP I T U L O  XX XVI .
C O M O  E L  R E Y  E N V I Ó  P O R  L A  R E Y N A ,  

é vino d  parir d  M a d rid .

V ista la gobernación del reyno, é administración de la jus­
ticia que andaba en tanta orden , con mucho sosiego, 

sin turbación de cosa ninguna, el R e y  se hallaba descuidado 15 
é contento: así para su mayor p lacer, acordó de enviar por 
la R eyn a, que viniese i  parir allí á M adrid, donde él estaba.
E  ávido su acuerdo con los del su muy alto Consejo , rogó 
á Rodrigo de Marchena que con la gente de su guarda fue­
se por ella, é la truxese en andas; porque viniese reposada, ¡20 
é sin peligro de la preñez. Obédesciendo el mandado del R e y , 
fue por ella, é la traxo muy acompañada, según que á tan 
alta Reyna pertenescia. E  como Juan Guillen tenia la guarda 
de ella , traia siempre cien rocines en su capitanía. Llegada 
la R eyna cerca dé M adrid , el R e y  con todos los Grandes 25 
de su Corte la salieron á rescebir : é visto como venia en las 
andas, mandó que la pusiesen á las ancas de su m uía; por­
que con mas honra é reposo entrase en la villa hasta el A l ­
cázar, donde se avia de aposentar, en que se mostró el mu­
cho amor que el R e y  la tenía, por donde era m uy acatada, go  
é tenida en gran reverencia. Y  si ella asi se quisiera conser­
var con templada honestidad, é regirse discretamente según

que
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que estaba estimada entre todos, sin duda muy renombrada 
fuera su grandeza , á  mayór laglória  de su faina; mas como 
pocas veces suelen los Señores terrenales pasar sin adversidad, 
ella como las otras también paso sus infortunios. i

C A P I T U L O  XXXVII.
C O M O  A  G R A N D E  I N S T A N C I A  D E L  A R Z O B I S P O

de Toledo , é d  suplicación del M arques de Villena 
el Rey mandó traer dios Infantes d  la Corte.

5 L  R e y  D on Juan de gloriosa j memoria ovo en la Reyna 
1^  Doña Isabel su segundá muger dos fijos: a la Infanta Do­

ña Isabel, que nasció primero, y  al'Infante D . Alonso. Aques­
tos dos Señores, después que el padre fálleselo,. siempre el R e y  
los trató con mucho amor e grande honra , é no menos á la 

io  R eyna su madre, C a los tuvo todavía en lugares señalados: 
una vez en la villa de Escalona , y  otra vez en la villa de Cuc­
har, Traía con ellos en su guarda un capitán, con ducientos 
rocines: estaban de confino proveídas sus personasjde todas 
las cosas que les era necesarias, é convenían al estado de hi- 

15 jos de tan altos reyes. E  como el Arzobispo de T o le d o , y  
el Marques de Villena tenían algunos siniestros m otivos, áge­
nos de lo que al estado del R e y  convenía , insistieron con 
el R e y ,  que mandase traer é los Infantes sus hermanos., para 
que de confino anduviesen por la Corte ; porque alli serian 

20 mejor criados , y  aprenderían mas virtuosas costumbres, que 
estando apartados del R e y . E l R e y  aviendo por muy bueno 
su consejo i, mandó que los truxesen: é traídos, dio cargo del 
Infante á Diego de Ribera, Caballero de limpia sangre, é crian­
za de mucha virtud, para que fuese su A y o ,  é le dotrinase 

35 como á hijo de R e y  pertenescia: é mandó que la Infanta D o­
ña Isabel de confino estuviese con la R e y n a , de la qual con 

. mucho amor é hermandad fue siempre tratada.

H 2 CA-



6o
C A P I T U L O  XXXVIIL

C O M O  L A  R E Y  N A  P A R I O  U N A  H I J A
que se llamó Doña Juana , é de como vino el Condi 

de Armenaque por Embajador del R ey Luis de 
Francia d  confirmar las alianzas entre 

\ * , ■ entrambos Reyes. .' \ ■ ;

Í^Stañdo las cosas del reytio en prospero estado , falles- 
ció el R e y  Carlos de Francia , é subcedió en el reyno 

.el R ey  Luis su hijo : el quat, queriendo conservar j l a . ántí- - 
gua confederación, é hermandad que sus antepasados tuvie­
ron con la casa de Castilla ,. envió por su Embajador al C o n - 5 
de Armenaque , para que se confirmase- Sabida su ven id a, el 
R e y  mandó que le fuese fecho honrado rescibimiento, como 
la razón quería j é asi fue tratado con mucho am or, rescibieri- , 
do grandes fiestas, y  entre ellas el Arzobispo le presentó mili 
fanegas de trigo , e mili de cebada, é mili cantaras; de vino, 1 o 
é  mili pares de gallinas , é quarenta p avos: lo qual fue lue­
g o  llevado á su despensa. E n  aqueste medio la R eyna se sin­
tió de parto, donde fueron convenidos, teniendo á la reyná : 
en medio, puestos por orden: de la una.parte el R e y , y  el 
Marques de V illen a, y  el Cómendadorí Gonzalo de Saave- 15 
dra é Alvar Góm ez , Secretario : de la otra parte el A rzo ­
bispo de Toledo , y  el Comendador Juan Fernandez Gaíin- 
do y  el Licenciado de la Cadena , estando la Reyna en los 
brazos de D on Enrique, Conde de A lva  de Liste. T u vo  en 
ialguna manera trabajoso parto , é parió úna hija , por cu- 20 
y o  nascimiento se hicieron alegrías en la Corte de muchas 
justas T e juegos de canas é de correr toros. Pasados los ocho 
dias después del parto, fue acordado que el baptismo se hi­
ciese en la capilla dentro de su palacio real. Baptizóla el A r ­
zobispo de Toledo : tenia por asistentes al Obispo de Cala- 25 
h orra, y  al de Cartagena y  al de O sm a: y  fueron Padrinos 
el Conde de Armenaque y  el Marques de V ille n a , é M a­
drinas la Infanta Dona Isabel, hermana del R e y , é la M ar­
quesa de Villena. Sacó en brazos á la Princesa el Conde de

A l-
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A lv a  de L is te , y  túvola en la pila : pusiéronla por nombre 
Doña Juana como á su madre. Por todo el reyno se hicie­
ron grandes alegrías, asi mesmo los reynos comarcanos, ha­
ciendo mercedes á los que llevaban las nuevas.

C A P I T U L O  XXXIX.
C O M O  E L  R E Y  H IZ O  C O N D E  D E  L E D E S M A

d  D on Beltran de la Cueva , y dio la Mayordomía 
d  Andrés de Cabrera otro criado suyo„

j  U A s a d o s  algunos días después del baptismo de la Prince- 
sa , el R e y  veyendo los merescimientos del su Mayordo­

mo Beltran de la C u e v a , é conosciendo los servicios que le 
hacia sin enojo, paresclole cosa convenible sublimar su persona 
con título de mayor honra : é asi ávido su acuerdo con los 

io  de su alto Consejo , determino de le hacer merced de la vi­
lla de Ledesm a, á darle título de Conde. E  asi determina­
do , un domingo después que el R e y  ovo oido la Misa canta­
da solemnemente, salio'se á su sala real acompañado de los Se­
ñores del su alto Consejo, como de los caballeros de su Cor- 

15 te , estando allí presente el Conde de Armeñaque que junto 
con el R e y  estaba. E  estando asi, el Mayordomo Beltran de la 
Cueva entro por la sala adelante con muchas nobles é genero­
sas personas , que lo acompañaban. Donde llegado en presencia 
del R e y  con humilde reverencia, hechas las cerimonias é so­

s o  lenidades que en tal caso se requerían, le fue dado título de 
Conde con todas las insignias que á la dignidad pertenescen. E  
como aqueste Conde era magnánimo., asi de su propia incli­
nación , como por la mucha parte que en la voluntad del R e y  
tenia, quiso aquel dia hacer sala y  fiesta al Conde de Armeña- 

35 que que presente estaba, é á los otros Grandes é principa­
les de la Corte : donde mucho fue loada su liberalidad y  mag­
nificencia; porque á la verdad era tal, é tan cumplido en to­
das las cosas, que después dél ninguno meresdó ser privado 
del R ey . E  después que asi fue criado Conde , quiso el R ey , 

go por dalle mayor honra, que dende allí adelante entendiese en 
la gobernación del reyno, é anduviese en todos los negocios en

que
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que los otros Señores de su alto Consejo entendían , como uno 
de ellos. E  porque por el título de C on d e, que así le avia 
d a d o , vacaba la mayordomía, hizo merced de ella a otro criado 
s u y o , que se llamaba Andrés de Cabrera ; eí qual aunque de 
poca edad en los dias , era viejo en el seso é reposo : de 5 
quien el R e y  se confiaba, é le daba parte de sus secretos. Este 
era casi medianero entre el R e y  y  el Marques de V ilien ai 
porque entrambos hallaban en el abilidad , é suficencia para 
ello. Capitulada é concluida la capitulación de las alianzas de 
F ran cia , el R e y  mando hacer muchas mercedes al Conde de 10 
Arm eñaque, é se partió muy contento, parcial é  aficionado 
al servicio del R ey .

C A P I T U L O  X L ,

D E  COM O E L  R E Y  H IZ O  C O R T E S  G E N E R A L E S ,
é mandó jurar d  la Princesa Dona Juana

su hija-

D Espues que la Princesa Doña Juana ovo dos meses, el 
R ey determinó de hacer Cortes generales , donde fue^ 

ron convenidos Perlados , é grandes Señores, caballeros é Pro- 15 
curadores de sus reynos. Los quales ayuntados é venidos de^ 
lante su Real presencia , é de los Infantes sus hermanos que 
estaban á par de é l , les d ixo : Quanto sea grande la preminen­
cia de los primogénitos R e a le s , las leyes divinales é humanas 
lo disponen; porque asi como es cosa de mucho peligro morir 20 
los Reyes sin dexar subcesion, por los males é escándalos que 
de ello se siguen en los reynos , donde tal acaesce, asi es 
gran bien señalado quando place á Dios , é tiene por bien 
dalles generación en quien subceda el Señorío. E  pues su ben­
dita bondad quiso darme fruto de bendición en quien subce- 25 
da la memoria de los R eyes mis antepasados é  m ia , é aquella 
vaya é pase adelante, yo  le rindo infinitas gracias, é humilde­
mente suplico á su piadosa clemencia, quiera darme gracia, que 
asi se lo sepa servir é agradescer, que siempre le reconozca, 
y  nunca le ofenda. Por tanto y o  a s i , como vuestro R e y  é 30 
Señor natural ruego á los Perlados, é mando á los caballe­

ros,
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ro s, é Procuradores que aqui estáis, é á los otros que son ab­
sentes , que luego juréis aqui á la Princesa Doña Juana, mi 
hija primogénita, é la prestéis aquella obediencia é fidelidad, 
que á los primogénitos de los R eyes se suele e se acostum- 

5 bra á dar , para que quando Dios nuestro Señor dispusiere 
de m í, haya después de mis dias quien herede é reyne en 
aquestos mis reynos. Acabada su habla, mandó al Arzobispo 
de Toledo que tomase á la Princesa en los brazos , é tomada, 
llegaron primero los Infantes á la jurar , é dar obediencia be- 

X o sandole las m anos: é luego en pos de ellos los Perlados, é 
caballeros que alii se hallaron. E  porque entre los Procura­
dores de las cibdades , é villas avia algunas diferencias ; seña­
ladamente entre los Burgaleses y  Toledanos , queriéndose pre­
ferir los unos á los otros , alegando sus justas razones; eston- 

1 5 ces el R e y , vista su controversia, mandó que ninguno de ellos 
llegase á dar la obediencia primero , sino quien el quisiese e 
nombrase. E  asi llamando primero á los de Segovia, juraron, 
é después como él los nombraba , é asi quitó la porfía. Pero 
quando todos llegaron delante del R e y  , dixo , yo  hablo por 

so  la cibdad de Toledo , hablen los de B urgos, é los de León. 
Dada la obediencia, é pasada por Autos públicos según que las 
Leyes en tal caso disponen, el R e y  por algunos dias reposó 
allí en Madrid , andando en sus montes , é holgando con la 
Reyna. C AP ITUL O XLL
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  D E  M A D R I D ,

é se fu e  d  la villa de A lfar o y fa ra  quitar ciertas diferencias 
que estaban entre él y  el Rey D on Juan de Aragón su 

tio , y  de lo que subcedió fo r  entonces.

25 1  Stando el R e y  mucho á su plascer con descanso, se recres- 
i L  cieron algunas diferencias entre él y  el R e y  D on ju án  de 

Aragón su tio , do parescia antes esperar discordia que paz , é 
mayor escándalo que sosiego. Pero porque entre ellos se to­
mase algún medio convenible , é la rotura cesase ; fue acorda­

do do que el R e y  se fuese á la villa de Alfaro , y  el R e y  de 
Aragón para la cibdad de Tudela , del reyno de Navarra,

que
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que ay quatro leguas de un lugar á otro. Tom ado aqueste 
concierto el R e y  se partid de Madrid para S egovia , é  llevo 
consigo á la R eyna. Estuvo allí algunos dias, por irse á su bos- 
que á deportar : é de Segovia se partid para Aranda. D onde 
llegad o$ porque la R eyna estaba preñada de tres meses , el 5 
R e y  mando que se quedase a lli, considerando el peligro que 
suele acontescer á las mugeres preñadas, quando caminan; é 
fuese á la villa de Alfaro. Donde llegado su p o , como ya el 
R e y  de Aragón su tío , estaba en Tudela. E  porque el M ar­
ques de Villena era prudente negociador , é sabia dar medios 10 
en qualesquier debates é contrataciones, mandóle el R e y  que 
fuese de su parte á hablar con el R e y  de A ragón. Y  puesto 
que el obedesdo el mandado del R e y , fue necesario, que para 
seguridad de su v id a, demandase que el R e y  de A ragón en­
viase á la villa de Alfaro al Arzobispo de Zaragoza, su hijo, 15 
á poder del R e y  , para tener rehenes, entretanto que el iba á 
Tudela á hablar con él. E l R e y  de Aragón fue muy placen­
tero dello, é mandó i  su fijo , que fuese : el qual vino á ha­
blar el R e y , é  hacerle reverenda: donde fue muy bien res­
a b id o  é festejado. Estuvo alli un dia , é una noche hasta 2 a  
que el Marques fue tornado , y  él se fue á Tudela. E ntre­
tanto que aquestos tratos pendían , é  de cada parte se busca­
ban los medios que les cumplian, subcedió que alli en A lfaro 
un dia vino m uy súbitamente un m uy fiero y  espantable nu­
blado, tenebroso y  escuro: el qual traxo consigo tan terrible pe- 25 
drisco con muy grande é furioso vien to , que tal nunca fue vis­
to entre los vivientes de aquel riempo. Duró la tempestad por 
espacio de una hora : las piedras, que asi cayeron fueron grue­
sas e muy muchas, tanto, que parescia aver nevado. Fallóse que 
algunas piedras de aquellas pesaban mas de-una libra. Fue go 
tanta la destrucion é daño que hizo en aquella tierra el pedris­
co , que casi por dos años no se pudo coger fruto ninguno, 
que aprovechase. Entonces visto el m a l, é perdida que á los 
moradores de aquella tierra les era venido , el R e y  movido 
á compasión de su trabajo hizoles merced de sus alcabalas, é 35 
tercias por tres años, con que se pudiesen remediar de su pérdi­
da. E n  pos de aquesto llegó nueva como la R eyna estando un 
dia al rayo del S o l , que entraba por una ventana de su Cáma­

ra
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ra le encendió fuego en la cabeza , que le quemo un poco 
de los cabellos : é sino fuera presto socorrida, que le mataron 
el fuego las mugeres que con ella estaban, fuera peligro de 
su vida. A si mesmo de aquel espanto avia movido un hijo de 

5 seis meses , de que el R e y  no solamente fue pesante , mas 
turbado é muy triste. Sobre aquesto ovo diversos juicios en­
tre las personas notables del reyno , pronosticando los traba­
jos que después vinieron sobre el R e y  , é sobre la R e y  n a , se­
gún será recontado, por el proceso de la Coránica. E  porque 

10 la conclusión de los debates , que entré entrambos los R eyes 
pendían, llevaba dilación, e á cada uno de ellos convenía ir 
á entender mas en las cosas de sus rey n os; tomaron por expe­
diente, que para el despacho de todo ello el Marques de Víliena 
obiese de ir á Zaragoza, donde el R e y  de Aragón, e la noble 

15 R eyna su muger se iban á reposar : é que alli se tomarla me­
dio , é conclusión é concordia. E  ansí el R e y  se partió para 
Aranda á mas andar , y  el Marques se quedó en Alfaro , para 
ir á Zaragoza. E  llegado el R e y  á la villa de Aranda , halló á 
la R eyna flaca y  descayda , asi por el espanto del caso en 

20 ella acontescido , como por el mal parto del hijo varón, que 
avía m o vid o, de que sin dubda estaba muy triste. Pero con la 
venida del R e y  ella se alegró e convalesció de tal guisa , que 
pudo luego caminar : é partióse con el R e y  , é fueronse dere­
chos á Segovia , é de alli á Madrid. E  en aqueste medio tiem- 

25 po el Marques de Villena se partió de Alfaro para Zaragoza : 
donde llegado halló que el R e y  de Aragón era ido al Prin­
cipado de Cataluña, para tornar muy presto. E  como asi fue 
llegado , la R eyna le mandó aposentar , e le rescibió con muy 
alegre cara. Otro dia siguiente quiso que comiese con e lla , é 

30 lo mandó asentar á su mesa : é entre las otras fiestas , que 
allí rescibió fue una señalada , que solas las damas sirvieron 
sin varón ninguno á la mesa de todos los oficios, que todos los 
Reyes suelen ser servidos. Estuvo alli el Marques algunos días 
esperando la venida del R e y , é luego que v in o , fue concluida 

25 la negociación, e firmada la paz é concordia entre ambos R e ­
yes. E  así el Marques tontada licencia del R e y  de Aragón, 
é de la R eyna su muger , se vino á M adrid, donde estaba el 
R e y  y  la R eyna con los Grandes de su Corte.

I C A -
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C A P I T U L O  XLII.

C O M O  D O N  B E L T R A N  D E  L A  C U E V A ,
se casó con la hija menor del Marques 

de SantiHana.

POr la venida del Marques de Villena el R e y  fue m uy ale­
gre , asi por aver puesto concordia entre él y  el R e y  

de Aragón su tio , como por los negocios de la gobernación 
del reyno , que les daba buen expediente , y  el R e y  se con­
fiaba mucho del. E  como el nuevo Conde de Ledesma se 5 
vio' puesto en estado con el grande é continuo favor del R e y , 
determino de buscar parentela con quien se pudiese abrazar , é 
tener mayor parte de valedores, quando fuese menester. E  asi 
ávido su acuerdo con el R e y , suplicóle , tratase casamiento 
con una hija del Marques de Santillana, la menor , que estaba 10 
doncella: de que el R e y  fue m uy contento , asi por lo que 
cumplía al Conde de Ledesma , como porque ya tenia por 
mucho suyos al Marques y  al Obispo de Calahorra su her­
mano. Para lo qual envío sus Embajadores al Marques , y  él 
en persona hablo al O bispo, que andaba en la Corte : en tal 15 
manera que luego fue concluido. E  asignado el día de los des­
posorios , el R e y  por honrallo, determinó de ir á Guadalaxara 
con la R e y n a , é con toda su C o r te : donde id o , le fue fecho 
solemne rescibimíento por el Marques é todos sus hermanos.
L os desposorios se hicieron con muchas fiestas de diversas ma- 20 
ñeras: torneos , correr toros , y  sortija: de noche con muchos 
faroles. De aqueste casamiento desplugó mucho al Marques de 
Villena , ansi por la grand parentela que el Conde de Ledes­
ma tomaba con la casa de M endoza, á cuya cabsa ternia ma­
yor parte en el reyno , como por la voluntad del R e y  tan 25 
inclinada, para lo querer prosperar y  poner en grande estado.
E  siempre fue que la envidia pare discordia , acarrea enemis­
tad , busca novedades, é formas cautelosas para dañar : asi que 
podemos descir, que aqueste casamiento fue sementera de los 
males, que después subcedieron. Acabadas las fiestas, é  pasados 30 
pocos dias, el R e y  determinó su partida: é mandó que la R e y ­

na
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na con la Princesa , é los Infantes sus hermanos, é los del Con­
sejo , e toda la Corte se fuese para Segovia. Y  él con muy 
pocos de Jos suyos se fue a la villa de Atienza por verla , é 
holgarse allí un día o dos: en la quaí avia mandado labrar tanto 

5 que casi de nuevo parescia ser tornada. Llegado alli, paresciole 
tan bien, que quiso reposar en ella mas de ocho dias, y  estuvo 
alli mucho á su plascer.

C A P I T U L O  XLIIL
C O M O  F A L L E S C IÓ  E L  P R I N C I P E  D O N  C A R L O S
en Barcelona , y  por su muerte se revelaron los Catalanes de 
todo el Principadgo contra el Rey de Aragón , c enviaron su 
Embajador al Rey con la obidiencía de vasallos suyos , para 

que los rescibiese , é enviase socorro : é llegó su E m ­
bajador alli d  la villa de Atienza  : y lo que 

el Rey respondió

D Espues que el R e y  D on Juan de Aragón saco de la 
prisión al Príncipe D on Carlos su hijo , é lo llevaron 

10 los Catalanes á Barcelona, nunca se sintió bueno, ni tuvo 
disposición de salud en su persona. Antes la enfermedad cres- 
ció tanto en é l , que sin rescebir mejoría, fallesció. Por cuya 
muerte todos los del Principadgo de Cataluña uvieron grand 
sentimiento , é se revelaron , é pusieron en armas contra 

15 su R e y ,  disciendo : Que él avía sido cabsa, que matasen al 
Príncipe su hijo con hierbas, teniéndole preso en poder de 
los que le avían mas gana de matar que darle la vida. Por 
donde parescia que mas le avia sido enemigo que padre , é 
mas desipador de su salud , que ganoso de conservarla, 

20 vistas las grandes crueldades que contra él por su mandado 
é consentimiento se avian com etido: de lo qual daban cier- 
to testimonio las claras é publicas prisiones, donde lo avia te­
nido los tiempos pasados. E  asi puestos en rebelión , hacien­
do públicos abtos en forma jurídica con grandes protestacio- 

25 nes , -enviaron sus querellas delante la See Apostólica , pu­
blicando la crueldad con que duramente los trataba, no co­
mo su propio R e y , ni como Señor natural, mas como ad-

I 2 ver-
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versad o, é perseguidor porfioso : por donde justa e legítima­
m ente , como damnificados en la vida y  en la libertad con­
tra sus fueros é previllejos, que todos los R eyes sus antepasa­
dos les juraron é guardaron sin violencia ni quebramiento algu­
no , onde visto que él ansi se los usurpaba é corrompía con- 5 
tra toda razón , que lo podían desobedecer : por tanto, que 
ellos lo denegaban de R e y  é Señor , é le quitaban toda la 
obidiencia é fidelidad, que hasta alli como subditos é vasallos 
le avian tenido , é la pasaban á la casa de C astilla, é al R e y  
D o n  Enrique su verdadero R e y  é Señor, á quien según D e - 10 
recho divino é humano pertenesda el reyno de A ragón , é 
señorío de Cataluña : ál qual desde allí elegían , é tomaban por 
su R e y  é Señor natural: é que asi, como verdaderos subditos 
é vasallos suyos se ponían debaxo de su protección é amparo, 
é defendimiento real. Fecho aquesto , todos en una confor- 15 
m idad enviaron por su Embajador al R ey  un caballero letra­
do , que se descia Mosen C opones: el qual por,temor del R e y  
de Aragón é de sus gentes vino en avito disimulado , hasta 
que llegó á la villa de A tien za , donde el R e y  estaba. E l qual 
llegado delante de su real presencia, con grande sentimien- 20 
to , con lagrimas en sus o jos, propuso diciendo : M uy alto 
é serenísimo R e y ,  si el R e y  Don Juan, nuestro R e y  que so­
lía se r , se acordara de la clemencia rea l, y  de la la noble ce­
pa gótica de C astilla , donde él descendía, tratara á su propia 
carne con mayor clemencia é piedad que la trató. Mas como 25 
todo aquello estaba desterrado de sus entrañas , y  era m uy 
ageno de su condición, sabrá vuestra Real Magestad , que el 
Príncipe D on Carlos de gloriosa m em oria, su hijo , estando 
en la isla de Sicilia mas remeroso que contento de su padre, 
por las prisiones en que le avia tenido tan largos tiem pos, é  30 
sospechando mayores enconvenientes é males de los pasa­
dos , tenia determinado de estar alli apartado, asi por no 
provocar la ira de su padre, como por escusar los peligros 
que sospechaba, y  después le sobrevinieron. E  quanto quíer 
que los Sicilianos, segund los previllejos de la casa de A ra - 35 
goñ , que los primogénitos de ella se han de llamar R eyes de 
Sicilia , lo querían alzar R e y , él deseando ser obediente, é no 
salir del querer de su p ad re, jamás consintió , ni quiso acep­

ta-
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ta llo : antes como hijo de obídiencía díxo , que quería espe­
rar , y  ver lo que el R e y  su padre mandaba, é disponía. E  
como asi estuviese esperando lo que le fuese mandado, el R e y  
á instancia é suplicación de los tres estados de sus reynos de- 

5 terminó de lo llamar é traer. Pero porque el Príncipe sin res­
celo osase venir , mandó á los Perlados del estado eclesiásti­
co , é í  los otros nobles varones e caballeros del Principad go 
de Cataluña, que sobre su fe y  palabra real, que publicamen­
te é con juramento nos dio , le diésemos todas las segúnda­

l o  des que él nos demandase, é á nosotros paresciese ser necesarias 
para en tal caso, que él las guardaría inviolablemente, é lo 
trataría de allí adelante con todo amor paternal, segund que 
todo padre piadoso suele tratar á su hijo. E  asi el Príncipe 
confiándose de nosotros, é creyendo el seguro que asi le da- 

15  hamos , vino muy alegre á la obídiencía de su padre. E  pues­
to que el R e y  le rescibió con gracioso semblante , é mostró 
aver plascer con su venida , antes que mucha dilación de tiem­
po pasase , no solamente le mandó prender feam ente, é tra­
tar con gran crueldad , mas disimuladamente consintió , é dio 

s o  lugar que su propia carne, é lo que engendraron sus lom os, 
fuese á manos de alevosos muerto con hierbas venenosas. E  
asi muerto el hijo , encendido con mayor saña , puso por obra 
de disipar los bienes , é consumir la vida de sus vasallos : en 
tai manera, qui ni podemos sufrir sus homicidios , ni com- 

35 portar su desenfrenada ira. Por donde justa é debidamente 
le podimos denegar de R e y , é quitar la fidelidad é obedien­
cia , que como subditos le debíamos ; porque si como vasa­
llos le debíamos servidumbre é temor, él como R e y  nos avia 
de responder con piedad é con amor. L a  qual obidiencia asi 

30 quitada, todos los de aquel Prindpadgo, é sus cibdades , é 
villas muy conformes, é sin discrepacion alguna de los tres 
estados avernos elegido á vuestra Real celsitud por nuestro 
R e y , é legítim o, é verdadero Señor natural, á quien segund 
Derecho divino é humano por reta descendencia la casa de 

35 Aragón é Principadgo de Cataluña pertenesce. Por tanto , y o  
en voz , y  en nombre de todo aquel Principadgo, é sus cibda­
des , é villas é lugares, por virtud de los poderes que de ellos 
traygo, aqui vos rescibo por R e y  : é yo  en su nombre vos

doy

0
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doy la obidiencia é fidelidad, que como subditos debemos, 
y  avernos de dar : suplicando con quanta reverencia y  humil­
dad puedo, nos quiera tomar por vasallos, é amparar con su 
sombra real. Oida su embajada, el R e y  con mucha graciosi­
dad le respondió : Y o  agradezco á los del Principadgo el amor 5 
é buena voluntad, que han mostrado en quererme por su R e y . 
Placera á Dios que ellos resciban de mí no solamente muchas 
m ercedes, mas tales obras, que siempre sean contentos de 
tenerme por Señor. Pero porque este negocio es de gran im­
portancia , e para lo aceptar, se requiere seso , e maduro con- 10 

* sejo ; será necesario aver deliberación, e consultado con los 
del m i Consejo, para que en ello se dé la orden que convie­
ne. P o r tanto, converná que ayais paciencia hasta que yo  va­
ya á Segovia, que alli seréis respondido , é se hará lo que 
cumple. Dicho aquesto mando que le aposentasen muy bien, 15 
y se fuese en pos d é l , quando se partiese. Pasados ocho dias 
que el R e y  se holgó en A tie n z a , se partió para Segovia.

C A P I TU L O XLIV.
C O M O  V E N I J D O  E L  R E Y  A  S E G O V I A ,

é  llamados' los del su alto Consejo, ovo acuerdo , é envié 
gente en socorro de los Catalanes.

VE n ído el R e y  á Segovia, llamados los del su alto Con­
sejo , les dixo : Muchas veces avernos visto, é así mes- 

flio leído que á los altos Príncipes altas é grandes empresas se 20 
les suelen ofrecer : á unos con grande trabajo, é á otros con 
poca fa tiga : é de aquí es que aquellos se juzgan ser mas fa­
mosos , que con mayor corazón las osan emprender. E  por 
esto los antiguos Poetas dixeron , que la fortuna es de tal 
condición compasada, que á cada uno de los varones se le 25 
presenta delante, cogidos los brazos é descabellada la cabe­
za , para quien mejor la supiere asir de los cabellos, é tener 
que no se le v a ya , aquel la señoree , é triunfe con vitoria, sin 
temer sus adversidades. E  pues agora se me ofrece señalada 
prosperidad sin fatiga, señorío sin trabajo, vasallos que se me 30 
dan sin filos á conquistar, yerro manifiesto seria, é cobardía

de



D on E nrique el Q uarto. y i
de corazotl dexallos de rescebir. A veis de saber que el Prin- 
dpadgo de Cataluña se ha revelado contra el R e y  de A ra­
gón á cabsa de la prisión é muerte del Príncipe Don Car­
los , que Dios a y a : é todos los tres estados unidos é conformes 

5 me han elegido por R e y  y  por Señor, é me han venido á su­
plicar con un caballero suyo, que í  mí es venido por Embajador, 
los quiera rescebir por mis subditos é vasallos. E  porque aques­
to parece disposición de la divinal Providencia, é los tiempos 
lo acarrean , paresceme que se debe aceptar. Por eso quiero oir 

10 vuestro parescer,y esperar vuestro consejo ; porque de las cosas 
deliberadas nunca viene arrepentimiento. Oído lo que el R e y  
avia propuesto, todos los del Consejo fueron maravillados de 
aquella tan grande novedad: é como las mas voluntades de los 
mas principales estaban divisas y  en diversas aficiones puestas, 

15 unos votaban, que aquello no se debia de aceptar ; porque era 
contra su tío: otros afirmaban, que era cosa justa tomallo; porque 
sutio mas le avia sido contrario que buen pariente, quando hizo 
sus alianzas con los caballeros de Castilla, y  con el R e y  de Por­
tugal contra él. A l  fin, dexadas las altercaciones, acordaron que 

s o  Mosen Copones fuese allí llamado : é venido fue preguntado,
 ̂qué era lo que al R e y  demandaba, é quería que el R e y  hicie­

se en favor de los Catalanes ? E l qual respondió é dixo : que 
dos cosas eran las que principalmente pedia é demandaba en 
nombre de aquellos que le enviaban: la primera é mas princi- 

25 pal que el R e y  los tomase por sus vasallos ; pues que ya le te­
nían elegido por su R e y , y  el señorío de Aragón é Cataluña 
le pertenescia por legítima subcesion : la segunda que les en­
viase gente, para que con su Favor alzasen pendones por él, 
é labrasen luego su m oneda, é para que los defendiese de 

30 quienquiera, que los quisiese guerrear. E  que pues tan sin tra­
bajo de conquistar, é de gasto lo ponían en el señorío j que su 
A lteza no le debía rehusar , ni mostrar flaqueza de corazón en 
dexar de aceptar lo que Dios é las gentes le daban , é ponían 
en las manos sin contraste ninguno. Entonces los del Cohse- 

gy jo , visto que el R e y  se Inclinaba, é estaba ganoso de lo ha­
cer é aceptar , díxeron, que convenia enviar para caso tan 
grande señalados capitanes, y  copia de buena gente, é fue acor­
dado que fuesen dos mili é quinientos de á caballo. E  asi el

R e y
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R e y  mando á D on  Juan de Bianionte Prior de la Orden 
de San Juan en el reyno de Navarra , e á Juan de Torres 
un caballero principal de la dbdad de Soria, que fuesen por 
capitanes de aquella gente, é diesen orden como alzasen pen­
dones en todo el Principadgo, señaladamente en Barcelona: 5 
por manera que en todo se diese buen recabdo qual cum­
plía á su servicio. Los quales tomada su gente , se partieron 
é pasaron sin contraste ninguno, hasta que llegaron á Barce­
lona : donde fueron muy bien rescebidos. Llegados a llí, todos 
los de la cibdad muy conformes alzaron pendones por el i o 
R e y  , e labraron luego su m oneda: asi mesmo por las otras 
cibdades del Principadgo.

CA PITULO XLV.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  L A  V I L L A

de Agreda , y  de lo que allí subcedió.

ENviada la gente al Principadgo de Cataluña, fue acor­
dado que el R ey  se allegase á la frontera de A ragón 

é Navarra: é asi fue á la villa de A greda , que está junto 15  
con entrambos reynos, para hacer espalda á los suyos, é te­
ner en sosiego aquella tierra, que no se osase hacer rebato 
ninguno. Estando allí con grande poder é triunfo de señorío, 
le llegaron alegres nuevas , é prósperas mensagerias de diver­
sas partes. Sus capitanes le hicieron saber como todo el Prin- 20 
cípadgo de Cataluña era suyo muy pacificamente. L lególe 
nueva como D on Juan de Guzman Duque de M edlna-Sido- 
nía , Conde de Niebla con su gente, é la de X erez  é de aque­
llas comarcas al derredor avian tomado la cibdad de Gibraítar 
de poder de los Moros. Y  sabido, mandó que aquella de allí 5 5  
adelante se pusiese en el título de sus ditados. Vínole otra nueva, 
como Don Pedro G irón , Maestre de Calatrava, avia tomado 
de los Moros la villa de Archidona , lugar m uy fuerte. V ínole 
otra nueva del R e y  Don Fernando de Napol su primo , supli­
cándole que lo tomase por suyo de acostamiento, para que con 30 
nombre de suyo é con su favor fuese defendido en su re y n o ; 
por quanto lo guerreaban sus enemigos, para lo echar del rey-

no.
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no. E  llególe otro mensagero por parte dél Papa Pió é del 
Colegio de los Cardenales rogándole , que quisiese hacer per- 
pétua confederación con la Seé Apostólica. E  llególe asi mesrao 
otro mensagero por parte dedos Ginoveses é Venecianos , di- 

5 ciendo que G enova se lé quería dar en perpetuo vasallage de 
su Corona R e a l , é Veneciá en perpetua amistad, para ser por 
siempre amiga de amigos , y  enemiga de enemigos con la ca­
sa de Castilla. E  puesto que todas estas cosas de tan alta pros­
peridad é honra temporal le vinieron, era tan magnánimo,; 

10  que nunca mostrd mas alteración por e llo ,  como si ninguna 
cosa ni oferta le o vieran fecho é ofrescido. L o  qual muy po-> 
cas veces suele acaescer entre los poderosos ; ca bien tarde se 
vído que los altos Príncipes , á quien semejantes prosperida­
des suele acarrear la fortuna , se pudiesen abstener de presun- 

15 tuosa vanagloria* o sin ramo de fantasía o de soberbiosa altivez. 
Pero aqueste R e y , a quién propia cosa era reynar, é hacer mer­
cedes , ensflzar los hom bres, é ponerlos en grandes estados, sí 
la deslealtad no le fuera contraria , é pudiera enclavar la rueda 
de la fortuna , que nunca se trastornara, ansi era singularmen- 

20 "te magnánimo , qué todas las honras, prósperos sucesos , pujan­
za de señoríos é grandeza de estado en que viniese, estima­
ba de ser merecedor , é  digno de rescebirlas. Mas como la 
deslealfad dé sus falsos Consejeros iba cresciendo su poco 
amor se desdoraba, é sus dañados deseos, tratos é pensamientos 

25 se descubrían, todas las cosas de prosperidad que asi le ve­
nían , impugnándolo ellos, las contradecían : disciendo , que 
aquellas cosas1 mas eran vanas , de poca certidumbre , é gran­
des gastos, que de honra ni provecho alguno , é mas peligro­
sas que seguras. E n  tal manera que le hacían ativiar el corazón, 

3 °  no solo para aceptallas como la razón quería, mas para pro- 
seguidas como á los animosos varones conviene. Y  asi de con­
tino buscaban exquisitas formas de dilación , con que las cosas 
aparejadas , é ligeras de ayer efe£to se perdían con grand in­
famia, mengua é  vituperio del R e y ,  segund que sus obras fae- 

35 ron claros testigos que dieron testimonio, como adelante será 
relatado por él proceso. C a por esta cabsa apartaron de cabe 
el R e y  al que con entrañas leales daba sano consejo , é. con 
afición verdadera procuraba su bien r  á  abmento de la G o- •

K  ÍGK
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roña Real. Estando asi el R ey  en calma, que no se sabia: ele­
gir qual caminó le seria mejor é  mas provechoso para, su 
estado , vino secretamente; un escudero Navarro í  hablar con, 
el Conde de Ledesma , proferiendose de le dar una puerta 
principal de Tudela de Navarra con una torre , para que .el 5 
R e y  se apoderase de ella , é oviese la cibdad, de su m a n o , 
con  tanto que le hiciese alguna merced* Entonces el Conde 
hablo con el R e y , é por su mandado concertó con el escude­
ro dándole grandes seguridades é promesas m uy firm es?que 
entregada la cibdad , é apoderado el R e y  de e lla , le • daría 10 
cierta renta de la misma cibdad, e dineros de; juros, situados 
en la villa de Agreda. Fecho el concierto, el C onde envió con 
el escudero utt caballero de su casa llamado- Pedro de Guzm an 
con otros veinte h o m b resp a ra  que aquel tratante les entre­
gase la puerta con la torre como estaba concertado, y  entren i y  
g ad a, se alzasen con ella, e  serían luego; socorridos ; porque el 
Conde iba en pos de ellos- con gruesa gente,para sóflbrrellos. E  
yendo una noche, como el trato era falso,. eii llegando á la puer­
ta de la cibdad fueron luego presos,,, de que el R ey ovo gran­
de enojo, é mandó al Conde de Ledesm a, que tomase mili 20 
rocines de los de las guardas ,, é fuese sobre Tudela , e si no 
le entregasen luego los presos, sin  detenimiento que hiciese 
luego talar las vinas é las huertas,, e pusiese; fuegó á toda la 
tierra. Pero como el Conde lle g ó , é vieron 'todos los de la 
cibdad que comenzaba a talar , sacaron luego los presos, é se 2y  
los entregaron: e asi librados, el Conde mandó cesar la tala,, 
é se tornó para el R ey. Pasados algunos dias que el R e y  ovo 
estado en A gred a, fue determinado, que se fuese á tener lá 
Navidad á la  villa? de Alm azan.

C A P I T U L O  XLVI.
C O M O  E L  R E Y  V I N O  A  L A  V I L L A

de AlmazaH  * e de lo que allí subcedió cotí 
ios Catalanes* r

LUégo que el R e y  fue venido á la villa de A lm azan con 30 
da R e y n a , é la Princesa é con los Infantes sus herma­

nos, é aposentados los de su Corte, tuvo allí la fiesta de N avi­
dad
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dad con mucho plascer. E n  aqueste; medio tiempo llegaron 
otros dos Embajadores deí Principadgo de Cataluña, uno Ecle­
siástico , que era Arcediano de G iron a, é otro Caballero que se 
llamaba Mosen Cardona: los quales le traían la obidiencia del 

5 todo el Principadgo con grand conformidad: en que le jura­
ban por R e y ,  é le prestaban la fidelidad, que los vasallos acos­
tumbran dar á su R e y  , quando le resciben por su Señor. 
Donde venidos , e juntados con el otro Embajador que vi­
no primero , fueron al Palacio Real. E  presentados delante 

1 o del R e y  é ■ los de su Consejo , con grande reverencia el 
Arcediano de Girona propuso, disciendo : Serenisimo Se­
ñor , é  muy poderoso R e y , si el R e y  D on Juan de A ra ­
gón , que solía ser miestró R e y  , se recordara de la gran­
deza Real de España , de donde su padre y  él descendían, 

15 fuera por cierto mas piadoso é humano para sus subditos, que 
lo han mostrado sus obras , después que sobre nosotros reyno', 
Mas como su reynar era contra derecho, y  en grande perjuicio 
de la Corona R eal de Castilla, é de á quien de Derecho divino 
é humano pertenescia, no quiso Dios que tanta sin razón pa­

so  desciesemos, ni que fuésemos agenados de quien eramos con 
justicia. E  por eso él olvidando la clemencia é begnínidad 
que como R e y  avia'de atener con sus subditos , no solamente 
fue cruel para nosotros, mas en nombre de padre fue capital 
enemigo contra'su hijb , desipadorxontra nuestra república, é 

% 5 desbaratador del bien común de aquella: matándonos é  priván­
donos del verdadero y  iigítimo subcesor, que sobre nosotros 
avia de réynarf dando lugar que fuese muerto con hierbas, 
aviendole nosotros asegurado de muerte é de prisión r sobre su fe 
é palabra R eal que nos dio é juro. Por donde los, tres Estados 

g o  de Principadgo de Cataluña jusfa é debidamente; lo podónos é 
debimos denegar por R e y , é darnos a quien de derecho per- 
tenesciamos, que sois vos, muy alto é muy p od erosoR ey. E  
pues asi tan piadosamente nos aveis Señor abrigado enviatt- 
donos socorro; de gentes é capitanes r-. que nos socorriesen:j;é 

35 ayudasen é  defendiesen : viéndonos y a  libres de la cruel ser­
vidumbre , en que vivíamos con tanto temor de perder las vi­
das , venimos á vuestra Real celsitud , para que asi- como alia 
vos elegimos en concordia , y  quedamos por vuestros vasallos,

K 2  asi
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asi acá en nombre de todos ellos besamos vuestras reales; día­
nos, é damos lá obídiencia como á R e y  e Señor haturaL A  cu^ 
y a  Reai excelencia notificamos , que el R e y  D on Juan ha en­
peñado la villa de Perpiñan con ciertas fortalezas al R e y  de 
Francia, e se la ha entregado: condicionalmente , que le pres- 5 
tase ciertas mili coronas , e le ayudase con'gente de guerra, 
para nos destruir: por manera que lia enviado gente de armas 
contra nosotros , é destruye la tierra. Porque humilmente 
con quanta humildad podemos ; le suplicamos quiera defender 
lo  suyo , é enviar luego tal socorro de gente , que nuestros 10 
enemigos no nos puedan dañar , e quedemos libres ,;¿ exemp- 
tos, como vuestros vasallos, para vuestro servicio; porque sepan 
los Franceses qué la casa de Castilla mató sus Pares de Fran­
cia , é destruirá su sobervia, quando fuere menester. Pero por­
que todo aquesto lleve cimiento, de salud , é del buen princi- i j  
pió se atienda próspero fin ; con quanta instancia podemos, 
le suplicamos, se quiera luego entitular , é tomar nombre de 
R e y  de A ragón , e Conde de Barcelona 1 porque con solo 
aqueste nombre seremos amparados, ¿ abrigados ¿ defendidos: 
y  entre todas las naciones con solo este apellido avremos lu- so 
gar e cabida. Acabada su habla, el R e y  les respondió , que les 
agradescia mucho la voluntad e buen amor, con que se avian 
movido á ser suyos : ; ¿ que estaba ganoso ,?no solamente de 
los amparar é defender, , mas dé iiacellés muchas mercedes; 
como á buenos servidores ■ ; pero : que para la 1 conclusión de 25 
aquello que pedían, era necesario consultallo con los de su 
Consejo , ¿ ávido su acuerdo ¿ deliberación les mandaría res­
ponder con efe ¿lo. Entoncestodos tres; Embajadores, fecha su 
reverencia, salieron muy contentos: ¿.salidos;,: e l R e y  habló con 
los de su Consejo ,¿  leVdixo: Que seria bien luego hacer, e po- 30 
ner por obra lo que aquellos Embajadores de Cataluña pedían,
¡ñ suplicaban, ansí de lo un o, como de lo Otro ; porque ¿1;tenia 
mensageros de los principales de A ragón , en que se proferían, 
que sí tomase titulo de R e y  de Avagon,que se levantarían por el 
con la cibdád de Zaragoza: ¿ ,añsi mesmo de otros Y;alencianos, 
que leí prometían de le dar i  Valeneia cada e quando se llamase 
iR ey  de Aragón. E..que bien considerado lo que Dios á si le 
traía á las manos, é le ofrescia con tan poco, trabajo, que sería
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manifestó error no rescebillo. Por tanto , que su voto era 
de avello de aceptar, é poner por obra lo que con tanta ins­
tancia le suplicaban ; porque tarde é muy pocas veces se avia 
ofrecido semejante caso. Algunos de su Consejo, los mas prin- 

5 cipales, que mas gana avian de le ver abatido , que prosperado, 
respondieron, que las tales empresas,quando asi venían tan de 
rebato, mas era tentación humana, que provisión divina : éque 
aquellos que tan ligeramente se proferían á tan grandes cosas, 
mas lo hacían por voluntad de algund interese , que por gana 

10. de le servir : é que su parescer era que en ninguna manera aquel 
titulo de R e y  de Aragón se debía tomar hasta que todo fuese 
ganado é sometido á su Señoría. E l  R e y  replicando, desda, que 
dexar de lo hacer, era mostrar mas cobardía que esfuerzo, é que 
no era cosa justa que los Aragoneses é Valencianos se levanta- 

15  sen contra el R e y  de A ra g ó n , sin que viesen que él se inti­
tulaba R e y  de ellos: é que todavía era su voto , que se debía 
poner por obra , lo que pedían los Catalanes; pues que de jus­
to titulo le peítenescia el llamarse R e y , é socorrerlos. Mas co­
mo los que impugnaban , e contradeseian con grand instan- 

20 cia lo que al R e y  convenía , y  fuera mejor aceptar , eran los 
principales del Consejo : conviene á saber el Arzobispo de 
T o le d o , y  el Marques de V illen a , los otros que allí estaban, 
puesto que veian ser sus dichos agenos de la verdad, é les pesaba, 
no tenían osadía de votar lo contrario, ni menos contradecirlo. 

25 E n  fin fue acordado.; porque aquellos dos lo quisieron, que les 
fuese respondido á los Catalanes , que si querían gente que 
traxesen dinero para pagalla , y  se la darían : é quanto al to­
mar del titulo, que el R e y  lo tomaría, quando fuese tiempo. E  
ávido aqueste acuerdo , el Arzobispo , y  el Marques con los 

g o  otros del Consejo salieron á la habla con los Embajadores , é 
apartados con ellos , el Marques les d ixo: E l R e y  nuestro Se­
ñor oyó vuestra embajada , y  entendidas las cosas particula­
res de ella, puesto que sea bueno lo que asi traheis á su A lteza 
en querer daros por vasallos suyos , paresee que desdora 

g j  con lo que á la postre pedís , sí es que vos dé gente para vues­
tra defensión contra los Franceses, que vos guerrean ; porque 
su A lteza ya vos envió dos mili , é quinientos rocines con se­
ñalados capitanes ; por cuyo socorro no vos han dañado vues­

tros
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tros enemigos: é pedir agora mas gente de nuevo es que haya 
de gastar de sus tesoros para vuestra libertad. Mas pues tanta 
necesidad tenels de gente , y  con tanta instancia la pedís, 
fuera razón que truxerades dinero, para pagalla ; porque fue- 
rades mas presto socorridos. Por la habla del Marques sintieron 5 
bien los Catalanes que el Marques y  el Arzobispo mas eran 
parciales del R e y  de A ra g ó n , que verdaderos servidores del 
R e y .  E  por eso Mosen Cardona tomó la habla , é d ix o : Por 
cierto señor M arques, esa libertad que vos decís ser nuestra es 
acrescentamiento de la C o ro n a, y  estado del señor R e y , mas 10 
que provecho nuestro : é si algo aquí su A lteza  gastaba de 
sus tesoros, era trasdoblallos de renta. Mas queríamos Señor, 
saber de vuestra m erced, e ser certificados de una sola cosa : sí 
dando nosotros el sueldo que decís , para dar á su R eal 
Señoría la tierra del Principadgo que le ofrecemos , y  damos, 15 
st seremos seguros , é tememos certidumbre , que su A lteza  
quiera intitularse de R ey  de Aragón. A  esto respondió el Mar­
ques titubeando, é dixo: Que sin duda, quando ellos truxesen di­
nero, para pagar sueldo á la gente que demandaban, que el se­
ría contento de llamarse R e y  de Aragón. L uego que aquesto 20 
o y o  el Arcediano de Girona, d ixo : Señor M arques, si aquesto 
que vuestra merced dice es ansí, y  somos seguros de ello, muy 
mas cumplidamente lo quiere hacer el Principadgo de Catalu­
ña, é  nosotros en su nombre $ porque ansi nos es mandado , é 
trabemos señalados poderes para ello de todas las cibdades é vi- 
lias , y  de los Perlados , Condes, Barones é caballeros señala­
dos , que en el viven , y  están, é tienen sus tierras e señoríos, 
que desde el día que su A lteza se intitulase , é llamase R e y  de 
A r a g ó n , é Conde de Barcelona en sesenta dias primeros pro­
metemos y  aseguramos, que le daremos setecientos mili florines 30 
de oro puestos en Castilla , con que podrá guerrear nuestros 
enemigos, é quedar pacifico R e y  de A ragón, é  nosotros libres 
é perpetuos vasallos de su Corona Real. Mas avernos, Señor, 
oido , é aun somos certificados, que algunos de los que estáis 
en su alto Consejo estorvais que snMagestad no acepte aquesta 35 
impresa tan alta é gloriosa de emprender, ligera de acabar, y  
segura de señorear. Pues ciertamente osamos afirmar, é somos 
ciertos, que silo  semejante fuera ofreseido al R e y  D . Juan, quenos
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nos persigue , contra los reynos de Castilla, que sin tantos ro­
deos , é acuerdos é dilaciones lo hubiera enprendido é puesto 
las manos con mejor esfuerzo, é denuedo, que acá se ha rescebñ 
do. Por ende, Señores , por parte de aquella provincia que acá 

5 nos envia, vos suplicamos, é requerimos, pedimos por merced, 
é amonestamos,, si de fieles Consejeros, verdaderos servidores, 
é leales vasallos vos presciais , le queráis consejar, que luego 
se llame R e y  de A ra g ó n , é Conde de Barcelona , é lo acepte 
sin dilatar $ pues que Dios é su justicia se lo dá : e los setecien- 

j o  tos mili florines, que asi le proferimos , crea su Real celsitud 
que sin dubda se los daremos , so pena que todos tres , como 
aquí estamos , perdamos la vida. O ído su razonamiento , e lo 
que tan liberalmente proferían, todos del Consejo quedaron, 
maravillados. Pero como el Marques , y  el Arzobispo tenian 

15 dañadas las voluntades, é muy agenas de lo que al R e y ,  é  á la 
sublimidad de su Estado convenía , respondieron, que aquello 
era necesario comunicarse con el R e y  1 é que sabida su deli­
berada voluntad , los tornarían á hablar. Mas la comunicación 
que con el R e y  hicieron fue burlar e juzgar por cosa vana 

20 lo que avian proferido: dísciendole, que mucho mejor é mas se­
gura cosa era traéfar con el R e y  de Francia, para que tuviese 
forma, como le diesen alguna parte del reyno de Navarra, que 
le cayese mas junto de sus reynos, que no el Principadgo de 
Cataluña* Y  puesto que el R e y  fue avisado, é amonestado é 

25 requerido por algunos del Consejo , é leales servidores é cria­
dos del grande d añ o, y  engaño que le hacían en hacer de- 
xar lo cierto por lo  dudoso , é  que se guardase que por cosa 
del mundo no desamparase á los Catalanes \ porque en aque­
llo consistía la seguridad de su Estado , Ja paz é sosiego de 

30 sus reynos, no se curó de ello , antes se inclinó á lo que el 
M arques,  y  el Arzobispo desdan , e le aconsejaban. E  como 
ya ellos de secreto tenian inteligencia con los R eyes de 
Francia é  A ra g ó n , enviaron á decirles, que viniese á hablar 
con el R e y  uno de aquellos capitanes Franceses, que estaban 

35 contra Cataluña , e que el R e y  se iría á la villa de M on- 
teagudo con m uy pocos de los suyos en son de ir á caza 
e que allí se tomarla algún medio. E  asi el R e y  se fue á Alón- 
teagudo el dia de A ñ o N uevo : donde venido el capitán, ha­

bló
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bló  con el R e y  en el campo disimuladamente : é fue concer­
tado con é l, que el R ey  de Francia enviase un caballero prin­
cipal de su C o r te , á concertar vistas entre ellos. Y  tomado 
aqueste acuerdo, el R e y  se tornó a la villa de Alm azan, donde 
estuvo la fiesta de los R eyes con mucho plascer y  reposo , fes- 5 
tejándole M endoza , Señor de la villa.

CA PITULO XLVII.
C O M O  E S T A N D O  E L  R E Y  E N  A L M A Z A N ,

vino un Embajador del Rey de Fran cia , í  se acordaron 
las vistas de Fuenterravía, é de lo que allí subcedió 

de aquella embajada*

T .Ornando e l R e y  á la villa de A lm azan , tuvo allí la fiesta 
de los R eyes con la R e y n a , é con la Princesa é con 

los Infantes sus hermanos, pasando el tiempo en mucho plas­
cer. E  no sin cabsa, que era razón de sentirse alegre ; ca se 10  
via puesto en la mas alta cumbre de sublime estado , que 
nunca estuvo ningún R e y  de sus antepasados de grandes 
tiem pos, ni tan poderoso, ni temido, ni tan enjoyado: vién­
dose no solamente poseedor de grandes tesoros , mas Señor de 
los ricos; porque todos en sus reynos estaban enriquecidos, iy  
é  nunca despechados. Pasadas asi las fiestas de los R e y e s , v i­
no alli un Embajador del R e y  de F ran cia , donde oida su 
em bajada, en que rogaba al R e y  quisiese verse con el R e y  
de Francia su Señor , para dar algún medio en los debates 
del Principadgo de Cataluña con el R e y  D on Juan de A ra- so 
gon, fueron acordadas las vistas entre Fuenterravía é Sant 
Juan de L u z , pasada la fiesta de la Resurrección. Tomada asi 
la conclusión de las vistas, el R e y  mandó hacer fiesta á este 
Em bajador: y  fu e , que la R e y  na con todas sus damas salie­
ron í  la sala del R e y , donde los caballeros de la Corte danza- 2 5 
ron con ellas: é porque el Embajador rescibiese mayor honra, 
quiso que danzase con la Reyna. E  como el Embajador vio 
quanta honra señalada le fue danzar con tan alta R eyna , acaba­
do de danzar con la R eyna la baxa é la alta,hizo voto sokpne 
en presencia del R e y  é  de la R e y n a , que jamás,danzaría con 30da-
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dama ninguna; pues que con tan alta Señora avia danzado. E l 
R e y  mando hacer mercedes á este Embajador , con que se 
partid muy contento. L uego fue acordado que el R e y  se par­
tiese para Segovia con toda su Corte.

C A P I T U L O  XLVIII.
C O M O  E L  R E Y  E S T U V O  E N  S E G O V I A  
1 algunos días, y  de allí se partió para Burgos, 

para verse con el R ey de Francia.

5 9 'VEspues que el R e y  ovo reposado en Segovia algunos
I  3  d ias , como ya  se acercase el tiempo asignado para las 

vistas del R e y  de Francia, el R e y  mando que la R eyn a , y  
la Princesa con los Infantes sus hermanos se quedasen , y  el 
Comendador Juan Guillen en su guarda con ciento de caballo, 

i  o é él con toda su Corte se fuese á la cibdad de Burgos : donde 
estuvo hasta que la Quaresma fue entrada: é desde allí se fue á 
Sant Sebastian. Llegado allí, como el Arzobispo de Toledo y  
el Marques de Villena eran los mas principales por quien las 
cosas del Consejo se gobernaban, é tenían voluntad de sostener 

15 al R e y  de A ra g ó n , rodearon por sus exquisitas formas como 
el R e y  oviese de poner los debates de Cataluña en las ma­
nos del R e y  de Francia, para que él sentenciase entre él y  
el R e y  de A ragón su tío : por manera que se tomase medio 
convenible , é se quitasen las diferencias. E l R e y  creyendo que 

so  tales tenían dentro los corazones qual fuera lo manifestaban 
sus lenguas, dio su consentimiento , é otorgólo como ellos 
quisieron. Para conclusión de lo q u al, conformándose con su 
querer y  voluntad, mandó , que ellos entrambos y  A lva r G ó ­
mez de Cibdad R eal su Secretario fuesen Embajadores al R e y  

35 de Francia: asi para entender en la forma de la sentencia, 
que fuese á su honra é provecho , como para concertar las 
vistas quando é donde avian de ser. D e aquesta embajada 
se siguieron los infortunios , é infamias é dolorosos trabajos 
del R e y  , no solamente por la disoluta maldad que aques- 

3 o tos sus mensageros hicieron é cabsaron en la sentencia que 
contra la honra, y  estado y  fama de su R e y  ordenaron é con-

L  sin-
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sintieron , haciéndose parciales de_ los enemigos de su R e y  ; 
mas porque siendo él amonestado é requerido por muchos de 
sus leales servidores, que se guardase de ellos , é supiese co­
m o avia de ser engañado é deshonrado por su cabsa , no los 
quiso creer , é hizo confianza de los que le vendieron. D es- 5 
pues que asi fueron entrados en Francia, se juntaron con el 
R e y  en la dbdad de Vayona. L uego el Marques tomo acos­
tamiento de é l, é llevaba cada un año por suyo doce mili coro­
n as: el Arzobispo se alió é confedero con é l : y  A lvar G óm ez 
quedo por su servidor. E n  tal manera , que teniéndolos por 10 
suyos , fue ordenada é capitulada la sentencia á mengua e aba­
timiento del R e y ,  é á honra e provecho del R e y  de Aragón* 
porque el fin é conclusión de todo ello fue mentira, é con inten­
ción de mentir é engañar al R e y  *. según que la obra dio testi­
m onio de ello , é por el proceso de la Coronica será recon- 15 
tado. Luego que la sentencia fue concluida, firmada é con­
sentida por el R e y  de Francia é por estos Embajadores, el 
Arzobispo y el Marques escribieron al R e y , que se pasase á 
Fuenterravía , donde el R e y  con la caballería de su Corte 
vino luego. Llegado el R e y  á la villa de Fuenterravía , fue 20 
acordado que el Marques viniese á hablar con é l , é por par­
te del R ey  de Francia el Conde de Com enge á le notificar 
mas falsías que verdades. Aunque hablando aqui sin pasión, 
puesto que siri mucho dolor é sentimiento no se podría escri­
bir , la venida del Conde de Com enge al R e y  mas fue por co- 25 
lorar la falsedad , é disimular la malicia de sus Embajadores, 
que por ser necesaria. Mas como los tales insultos siempre van 
cubiertos de alguna dorada razón, mientra que no se descubren, 
parece que todo es oro, é después son como falsa moneda, que 
en nombre de ser buena, va llena de falso m etal: asi fue lo de 30 
estos tratos que cimentados sobre poca verdad con dañadas 
entrañas , fueron descubiertos al tiempo que no llevaban re­
medio. E  porque todo lo que al R e y  convenía fuese de mal 
en p eo r, quisieron que en aquellas vistas, o mas propiamen­
te ciegas, quedase antes ofendido su R e y , que honrado, mas 35 
desabtorizado que tenido en estima. C a lo que debiera ser en 
medio de los términos de Castilla é de F ran cia , hicieronle 
que pasase todo el rio y entrase en el reyno ageno, no mi­

ran-
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r$ndo á lo que la lealtad les obligaba, é á la decencia de su 
R e y  convenía. Pues decidme agora grand Perlado é grand 
caballero  ̂qué tan buenas obras, qué señaladas mercedes pu~ 
disteis rescibir del R e y  estrangero é ageno, que no fuesen muy 

5 mayores las que de vuestro R e y  natural teniades rescebidas ? 
¿ Qué interese tan grande vos pudo venir de honrar al R e y  
ageno, que no fuese mayor pérdida la mengua de vuestro R e y , 
que vos puso en su lu gar, para negociar lo que á su estado é 
honra tocaba ? ¿ Qué pudisteis ganar en ser parciales á los ene- 

10 migos de vuestro R e y , que no perdieseis mucho mas en ser 
ávidos por traydores, no mirando al servicio de vuestro R e y , 
ni perdonando á vuestras propias famas?

C A P I T U L O  XLIX,
C O M O  S E  V I E R O N  L O S  R E Y E S , E  D E  L A  F O R M A

que se tuvo en sus vistas , é fu e ley da é pronunciada la 
sentencia sobre el debate de Cataluña.

EL  día que ovieron de ser las vistas, el R e y  de Francia 
se vino á Sant Juan de L u z , que está junto con el río 

15 de Fuenterravía, é con él el Arzobispo de Toledo , que aquel 
día comid con é l : y  el R e y  con mucha caballería, é princi­
pales Señores de su Corte pasaron en barcas hasta la otra par­
te del rio , donde el R e y  de Francia con muchos Señores y  
Perlados le estaba esperando á pie. E l R e y  iba en una barca, 

so  y  con él el Marques de Villena y  el Obispo de Calahorra, 
y  en torno de la barca del R e y  iban otras muchas barcas y  
en ellas los Señores que aqui serán nombrados. E n  una bar­
ca iba Don Góm ez de Cáceres Maestre de Alcántara , é 
con él muchos caballeros principales de su Orden ; en otra 

35 iba Don Juan de Valenzuela Prior de Sant Juan con otros 
muchos caballeros de su Orden : en otra iba D on Luis de 
Acuña, Obispo de B urgos, con mucha notable gente de los 
suyos: en otra barca iba D on Beitran de la C u eva , Conde de 
Ledesma, acompañado de muy notables caballeros. E n otras bar- 

g o  cas iban otros muy señalados caballeros de Estado, cuyos nom­
bres seria grand proligidad contar por estenso. Todos fueron tan

L  2 rica-
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ricamente ataviados é vestidos, quanto en ningún tiempo se 
pudo ver en Castilla : tanto é de tal guisa que los Franceses 
quedaron muy maravillados. Y  como los R eyes se vieron, el 
uno desde el a gu a , y  el otro en tierra, con mucha mesura qui­
taron los sombreros , é salid el R e y  en tierra. E l de Francia se 5 
v in o  para e l , é  quitados los bonetes á la par, se abrazaron : é 
abrazados con acatamiento, el uno del otro se tomaron de las ma­
nos : é juntos á la par se fueron hasta una peña baxa que está 
á la orilla del rio : donde el R e y  se arrimo las espaldas , y  
el R e y  de Francia se quedo delante de él sin arrimarse , y  en 10 
m edio de ellos se puso un valiente lebrel é herm oso, sobre el 
qual tenían ambos los R eyes puestas las manos. E l R e y  co­
m enzó la habla con el R e y  de Francia, que estaba muy atento 
á ella, por espacio de un quarto de hora. Acabada la habla, el 
R e y  de Francia le respondió : é luego llamó al Arzobispo de 1 j  
T o led o  , y  al Marques de V illen a , y  al Conde de Comenge y  
junto con ellos á Alvar Góm ez, que traia la sentencia: á el qual 
mandaron que la leyese. E n  que el R e y  de Francia dio por 
su sentencia que el R e y  desistiese de la impresa de Cataluña, 
y  que en equivalencia de aquella , y  de los gastos que avia 20 
hecho , el R e y  de Aragón le diese la cibdad de Estela con 
toda su merindad , que es en el reyno de Navarra : é  así 
mesmo cinquenta mili doblas : é que todo aquesto le oviese de 
dar é cumpliese dentro de seis meses. E  que para certinidad y  
seguridad del cumplimiento de todo ello la R eyna Doña Jua- 25 
na de Aragón se pusiese en rehenes en poder del Arzobispo 
de Toledo en una villa de N avarra, que se dice Larraga , la 
qual le fue luego entregada, y  puesta en ella la R eyna. E  
que el R e y  mandase á sus capitanes con la gente que tenia 
en Cataluña, saliesen de toda ella , dentro de veinte días pri- 3 O 
meros siguientes , é mandase á los Catalanes que se volvie­
sen luego á la obidiencia de su R e y  , con que el R e y  de 
A ragón  los perdonase. L eyd a la sentencia , é consentida por 
ambas partes , el R e y  se despidió del R e y  de Francia , é con 
toda la caballería se tornó á las barcas en que avia venido , é 35 
se fue á dormir á Fuenteravía.

C A -
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C A P I T U L O  L.

t

C O M O  E L  R E Y  M A N D O  L L A M A R  L O S
Embajadores de Cataluña , y  ks d ixo , como era necesario que 

se tornasen d  la obidieneia de su Rey  : el qual k s  darla 
todas las seguridades que ellos quisiesen, é lo que 

ellos respondieron , é allí subcedió•

VEnido el R e y  á Fuenteravía, y  con él el Marques y  el 
Arzobispo , mando llamar á los Embajadores de Cata­

luña , é venidos delante de su real presencia, les d ix o : E l R e y  
de Francia , como hermano mió de armas , y  amigo del 

5  R e y  de Aragón, con mucha instancia procuro que aquestos de­
bates de Cataluña , por el bien de la paz , é por escusar las 
muertes é daños que tan aparexados estaban, se pusiesen en sus 
m anos, para que determinase en ello lo que mejor, é mas con­
venible le paresciese para entrambas las partes: lo que se huvo 

j o  de comprometer. E  segund lo que él ha pronunciado por su 
sentencia, vosotros aveis de tornar á la obidiencia de vuestro 
R e y  * pero con tal condición que vos dé seguridad , y  vos per­
done lo pasado , é de aquí adelante vos haya de tratar muy 
benina é graciosamente, sin mirar á cosa ninguna de lo pa~ 
sado. Por tanto yo  vos ruego que asi lo queráis hacer ; porque 
para ello vos serán dadas las seguridades, é firmezas que voso­
tros demandaredes : y  esto es necesario que hagais ; porque 
á mi me conviene sacar toda mi gente que allá está. A  esto 
respondió Mosen, Copones con mucho denuedo : Pensába­

l o  m os, serenisimo R e y , que por avernos encomendado á la casa 
de Castilla , y  á vuestra real Excelencia, como á nuestro R e y  
natural, que aviamos de ser amparados , é somos destruidos : 
é que aviamos de ser defendidos , é somos maltratados. 
Querria Señor, que mirase vuestra A lte z a , y  estos Señores de 

25 su muy R eal Consejo , é nos dixese , á que razón quiere 
que nos podamos confiar y  esperar piedad alguna , de quien 
nunca la ovo de su propia carne, y  asi tan crudamente com 
sintió matar á su propio hijo. Nosotros nos dimos á vuestra 
R eal C oron a, sabiendo muy bien que el reyno de Aragón
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con el Príncipadgo de Cataluña é su señorío según Derecho 
divino y  humano le pertenescia, esperando como suyos ser 
libres de las manos de nuestros perseguidores, é de nuestro 
capital enemigo : é agora somos puestos al cuchillo por quien 
nos debiera amparar y  defender. Pero pues asi le plasce, é § 
quiso antes creer á sus desleales servidores é Consejeros, que 
tomar lo que Dios le daba , de tanto le certifico * y  téngalo 
bien en su memoria, que nunca á vuestra RealM agestad faltará 
de aquí adelante sobra de muchas guerras, é persecuciones, ni 
á los Catalanes quien los defienda en gran menosprecio de 10 
vuestra real Alteza, é vituperio de su Consejo. E  dicho aquesto, 
él y  M osen Cardona sin mas dilación se salieron del Palacio, y  
se pasaron en Francia, distiendo á grandes voces: Descubierta 
es ya la traycion de Castilla , llegada es ya la hora de su grand 
desventura, é deshonra de su R ey . Pero el Arcediano de G i- i J 
roña y  el otro su compañero se quedaron allí con el R e y  
hasta que se partid para Segó vía, y  fue con él, Y  el Arzobispo 
de T oledo se fue á Larraga , é le fue luego entregada. D onde 
vino luego la R eyn a  de A ra g ó n , é se puso en su poder se- 
gund la forma de la sentencia. E l Marques de Villena quedo 20 
aíli por algunos dias, dísciendo que convenía para bien de lo 
capitulado. C A P I T U L O  LI.
C O M O  V E N I D O  E L  R E Y  A  S E G O V I A

conos ció el engaño qiie avia rescebido , ¿ lo que hizo.

VEnido el R e y  á Segovía , é salida su gente de Cataluña, 
sintió el engaño, que avia rescebido en consentir la sen­

tencia del R ey  de Francia , é  como todo aquello se avia he- 2 j  
cho por sacar al R e y  de Aragón de la necesidad en que esta­
ba , é que el Arzobispo de Toledo é el Marques á este fin 
lo avian rodeado. E  ansi m uy sentido del Arzobispo y  del 
Marques , concibió alguna enemistad contra e llo s , y  pensó 
en sí de no cumplir cosa de lo sentenciado. Y  pensándose re- go  
mediar de tan grande pérdida, asi de la honra, como del seño­
río , mando llamar al Arcediano de G iron a, que se avia que­
dado en Fuenteravía. E  venido hablo con él largamente, ro­

gáis
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gandole que se fuese á mas andar á Barcelona, é trabajase co­
mo no se hiciese mudanza ninguna : é que luego tornaría á 
enviarlos muy gruesa gente con que se defendiesen: y  el Em ­
bajador como estaba ganoso de servirlo , respondió que le 

5 plascia de i r , á trabajarlo con todas sus fuerzas. Entonces man­
dó el R e y  hacerle merced é socorro, con que se partió luego, 
Pero puesto que este Embajador iba con buen deseo, su ida 
aprovechó muy poco ; porque ya los Catalanes, viéndose de­
samparados , avian elegido por su R e y  á D on P ed ro, Condes- 

3 o table de P ortugal, y  enviadole á llamar.

C A P I T U L O  LIL
C O M O  E L  A R Z O B I S P O  D E  T O L E D O  Y  E L

M arques de Villena enviaron d  llamar al Rey  , que se 
fuese d  Logroño : donde llegado, le lucieron entrar en 

la villa de Lerin , é lo que alli suhcedié-

EL  R e y  estaba descontento del Arzobispo , y  del Marques, 
i sintiéndose mucho en lo secreto de su poca fidelidad , é 
menos amor, que avian mostrado á su honra é servicio , en lo 

que de ellos avia confiado. Mas como á la decencia de los R e - 
,15 yes pertenesce mostrar en los enojos serena cara , é disimu­

lar las cosas con alegre semblante , é fingir con aparencia lo  
que en la voluntad no tienen , puesto que ansí estaba sen­
tido, nunca su boca disparaba palabra deshonesta , ni raviosa 
contra ellos. Los quales, pasados algunos dias que el R e y  avia 

20 reposado en Segovia, le escribieron , que se fuese á Logroño 
con gente 5 porque alii estaría mas cerca por cabsa de los tratos* 
A vid a  su carta , el R e y  se fue á L o gro ñ o , donde llegando, 
le tornaron á escribir, que sería mejor que se entrase dentro 
en Navarra á la villa de L e r in , que estaba asi por éh E n - 

s ¡  tonces el R e y  se fue á aposentar en ella, y  estuvo alli por es­
pacio de tres meses sin que conclusión alguna se diese , antes 
las mentiras se multiplicaban , é las eabtelas iban trasdobla­
das sin vergüenza ninguna : tan to, que ya el R e y  cansado 
de sus falsías, no daba crédito ai Marques, que iba é venia con 

30 los tratos. Antes quando iba al Consejo, no se le hacia la cabida,
que
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que de antes se le solia hacer y  tener. E  quanto quiera que 
todo  el tiempo que allí estuvo se paso en van idad, subcedió 
luego otro mas disoluto caso , y  fue , que M osen Pierres de 
Peralta entro' en Estela , y  se apoderó de la fortaleza é del 
lugar , fingiendo revelarse en ella contra el R e y  de A ragón, $ 
para no ge la dar, ni consentir que se enagenase de la Corona de 
Navarra. E  no solamente aquesto, mas para temorizar ai R e y  
de la estada en aquella villa , se echaban algunos escritos, de 
ellos en las escaleras , y  de ellos en las salas, disciendo que 
se guardase é pusiese grande guarda en su persona, que es- id  
taba en grande peligro su vida. De m anera, que vista la poca 
verdad , é grand falsía de los que avian de ser leales é vela­
dores *de su honra , determinóse de partir , é fuese i  la cib- 
dad de Logroño : el Marques de V illena se quedó allí todavía 
tratando , é fingiendo negociar sin provecho. Llegado el R e y  15 
á Logroño , se partió luego de allí para Segovia.

C A P I T U L O  L I I L

C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  P A R A  S E G O V IA *  y
y  de allí d  M a d rid , ¿de lo que allí subcedió.

MA S  enojado que contento llegó el R e y  á Segovia, don­
de reposó algunos dias : é luego se partió para M adrid 

desde Segovia con la R eyn a, é la Princesa é los Infantes. E s­
tando allí el R e y  de reposo , y  con él el Obispo de Calahorra, 20 
y  el Conde de Ledesma con otros algunos del Consejo, vino 
allí el Maestro del Espina , y  Fray Fernando de la Plaza con 
otros Religiosos de la Observancia de Sant Francisco á notifi­
car al R e y , como en sus reynos avia grande heregía de algu­
nos que judaizaban, guardando los ritos judaicos: y  con nona- 
bre de Christíanos retaxaban sus hijos: suplicándole que man­
dase hacer inquisición sobre ello , para que fuesen castiga­
dos. Sobre lo qual se hicieron algunos sermones : y  en espe­
cial F ray  Femando de la Plaza , que predicando dixo , que él 
tenia prepucios de hijos de Christíanos conversos, que avian 30 
retaxado sus hijos. Sabido aquesto el R e y  les mandó llamar, é 
les d ix o , que aquello de los retaxados era grave insulto con­

tra
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tra la F e Cathólica y  que á él pertenesda castigarlo : é que 
traxese luego los prepucios, y  los nombres de aquellos que lo 
avian fecho ; porque el quería entender en ello. Fray Fer- 
nando le respondió, que gelo avian depuesto personas de abto- 

5 rídad: el R e y  mandó que dixese quien eran las personas: de­
negó descillo: por manera, que se halló ser mentira. Entonces 
vino allí F ray  Alonso de O ropesa, Prior General de la orden 
de Sant Gerónymo , con algunos Priores de su Orden , é se 
opuso contra ellos , predicando delante del R e y  : por donde 

lo  quedaron en alguna formatos Observantes confusos.Pasados 
pocos dias después de aquesto, vino el Marques de Villena 
con un nuevo trato que le avian movido para equivalencia 
de la merindad de Estella. Pero como el R e y  estaba sentido,, 
y  enojado de las mentiras pasadas, no le dio el crédito que’ 

15  solía : antes se apartaba de él sin mostrarle el amor que pri­
mero le mostraba. E n  tal manera, que al R e y  crescia la ene­
mistad , y  al Marques el temor y  la sospecha : por donde los 
hierros del uno contra el otro , se comenzaron á multiplicar. 
Y  puesto que aquestas cosas pasaban, el Marques era astuto, é 

20 de grande sufrimiento , y  con mucha pasciencia disimulaba los 
ultrages y  desdenes ; pero dé secreto comenzó su trato con los 
Grandes del re y n o , mas para deshonrar, y  destruir al R e y  
que lo h izo , que para servirlo. Y  esto es lo que dígeron los an­
tiguos, que los que yerran, nunca perdonan, antes sospechando 

25 la pena de sus culpas, multiplican ¿n el mal. E  desde allí en ade­
lante el Obispo de Calahorra y  el Conde de Ledesma co­
menzaron á entender en las cosas de la gobernación del rey- 
no , y  ser casi los principales del Consejo", y  mayormente el 
Conde , como que tanto, estaba en su voluntad del R e y  : 

30 de tal guisa, que la enemistad éntre, el M arques, y  el Conde 
quedó del todo arraygada señaladamente> porque las cosas 
del Consejo se gobernaban por las marros del O bispo, y  del 
Conde. Pero el R e y  por convencer las malicias del M ar­
ques , y  llevarlas fasta al cabo , maridó que él y  el Obispo 

35 de Calahorra'juntamente fuesen á N avarra, para entender 
en aquel nuevo trato, que el Marques dixo que traía. Los qua- 
les fueron , é . llegados allá , como las cosas iban cimentadas 
sobre falsedad , fue tan vana su ida , é de tan poco fruto, que

M  nin-
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ninguna conclusión se pudo tomar sobre ello. E  acordaron de 
escribir al R ey y  embiarle unmensagero á le notificar, como el 
R e y  de Aragón é la Reyna.su muger desdan, que en ninguna 
form a podian cumplir lo sentenciado, asi por la mucha ne­
cesidad en que estaban , como porque Estella la tenia Mosen 5 
Pierres de Peralta , é no la queria dar. Entonces el R e y  oydas 
las vanas escusaciones, y  vista la dañada voluntad' del A r ­
zobispo , y  del Marques les envió á mandar que Jiíeiesen lo 
que mejor les páresciese , y  sé viniesen i  Madrid, Vista la res­
puesta, el Arzobispo soltó á la R eyna que tenia en rehenes, y  10 
entregó Larraga á el R ey  de Aragón. Y  ansí entregada, el A r ­
zo b isp o , y  el Marques y  el Obispo de Calahorra se vinieron 
juntos hastaMadrid: y  estuvieron alli esperando al R e y , que era 
ido al Andalucía , y  á Gibraltar, donde se vid a  con el R e y  de 
P o rtu gal, que estaba en Cepta , segund sera contado en el 15  
capitulo segundo.

C A P I T U L O  LIV.
C O M O  D I E R O N  N U E V A  A L  R E Y  Q U E

¡a € ib dad de Sevilla estaba muy alborotada „ y  ara se 
yerder , y  el Rey fu e  alia d  grande priesa^

¿ lo que alli se hizo.

LU egó que el Marques de Vlllena y  el Obispo de Cala­
horra se partieron para N avarra , llegó nueva al R e y  

como la cibdad de Sevilla estaba muy alterada, para se perderj 
porque el nuevo Arzobispo de Sevilla y  la Communidad es- 20 
taban puestos en armas contra los caballeros y  la Clerecía , á 
cabsa de no querer el Arzobispo obedescer los mandamien­
tos del Papa;, en que mandaba, que pues su tío de este A r ­
zobispo avia pacificado el Arzobispado de Santiago , que le 
avia dado el R e y  para é l,  segund que ya fue recontado por 25 
la Historia , le tomase é dexase el de Sevilla. E  asi estando 
él rebelado , é apoderado en los lugares, é fortalezas , y  én la 
Iglesia M ayo r, que tenia encastillada, presumió de se defen­
der. E  como á el Papa fuese fecha relación de la ingratitud de 
este Arzobispo contra su tío , dió un mandamiento monito- 30

rio



D on E nrique el Q uarto.  ̂r
rio penal en que le mandaba , que luego se desistiese del 
Arzobispado de Sevilla , e lo dexase pacificó para el tío, que 
tan bien le avia fech o , é se fuese á su Arzobispado de San­
tiago , so graves penas é censuras, no solamente contra el , 

5 mas contra toda la Clerecía de la cibdad, y  los caballeros de 
ella , para que no le oviesen por A rzob isp o , ni le obedes- 
ciesen , salvo á su tío. E  como asi estaba endurecido , lleno 
de ingratitud tenia m uy engañada la Communidad con muy 
grandes promesas , para poner á cuchillo toda la Clerecía , é 

i o  caballeros ; porque avían obedescido los mandamientos A pos­
tólicos : en tal manera ,, que muerta la Clerecía , avía pro­
metido los Beneficios suyos á los hijos de aquellos que le ayu­
daban en los insultos* E n  aqueste comedio llego el R ey , e man­
do al D o& or Diego Sánchez del Castillo , su Oidor e del su 

15 Consejo , que hiciese la pesquisa: é fecha hallóse , que no so­
lamente quería hacer aquella crueldad , mas que exsecutada se 
avía de alzar con la cibdad , e hacerla Com m unidad, é to­
madas las galeras que estaban en las atarazanas, hacer guerra 
por mar , e defenderse por tierra, para que de allí adelante no 

30 fuesen sujetos al R e y ,  ni reconosciesen Señor ninguno. Sabido 
aquesto , é vista la pesquisa en el Consejo , el R e y  mandó 
llamar á los principales de la Com m unidad, que eran capitanes 
de aquella conjuración con el Arzobispo : é venidos delante 
de él, dentro en ei Alcázar mandó prender algunos de los mas 

25 culpados: y  entretanto que se hacia justicia de ellos, mandó que 
el Arzobispo como inventor, é cabsador de los tales insultos es­
tuviese detenido en su casa, é no saliese de ella so pena de per­
der la naturaleza de sus rey nos. E  porque en menosprescio de 
la See Apostólica tenia encastillada la Iglesia M a y o r, é muy 

<50 fortalecida, mandó derrocar todo lo que así estaba fecho, é dar 
la posesión del Arzobispado al tío : lo qual fue muy alegremen­
te obedecido por todos, así D ignidades, y  Canónigos, como 
por los caballeros de la cibdad. E  dende á tres dias fueron ahor­
cados seis hombres de los que estaban presos, de las ventanas 

35 de sus casas , como perpetradores del insulto : é á los otros 
mandó que los llevasen presos á Madrid. E  asi sosegada la 
cibdad, partióse para Gibraltar*

Ms CA-



C A P I T U L O  LV.
C O M O  E L  R E Y  F U E  A  G I B R A L T A R ,

¿ vino el Rey de P o rtu g a l, que estaba: en Ceyta%
d  verse con lL

PArtiose el R e y  de Sevilla para Gibraltar 5 porque después 
que se avia ganado de los M o ro s, nunca avia estado en 

ella. E  llegado a llí, sopo como el R e y  Don Alonso de Por­
tugal estaba en Cepta de la otra parte del E strecho: de que 
el R e y  ovo mucho plascer : y  le envió á rogar, se quisiese ver j  
con é l, é venirse á holgar con é l : lo que el R e y  de Portu­
gal aceptó de buen grado , é se vino á Gibraltar con m uy

que se
acostumbra entre propios hermanos, y  estuvo allí por espacio 
de ocho dias, comiendo entrambos á una mesa. Fue tratante 1 o 
entre ellos, para los conformar, D on fieltran de la Cueva, Conde 
de Ledesma: púsolos en grande alianza é confederación, y  que­
d ó  la conclusión de ciertos capitulos para otras vistas, que des­
pués se hicieron, segund que adelante será contado, de las qua- 
les se encendió el fuego de Castilla. Concluido aquesto, é ávido 15 
sus deportes de mucha montería, donde los mas dias se salían á 
solazar, el R e y  de Portugal se despidió, para tornarse á Cepta, 
y  el R e y  salió con él hasta la ribera del mar. E  luego que el 
R e y  de Portugal fue partido, el R e y  quitó la Alcaydia de G i­
braltar á Pedro de Porras , que la tenia desde que la cibdad se so  
ganó, y  la dio al Conde de Ledesina, y  el Conde puso allí por 
el á Este van de Villa-Creces , casado con una tia suya, Y  esto 
hizo el R e y  $ porqueavia grand voluntad de prosperar al 
C o n d e , vista la enemiga que el Marques tenia contra él sin 
cabsa alguna. Después que el R e y  ovo reposado en Gibraltar 5 5  
algunos dias partióse para Ecija.

C r ó n i c a  del  R ey

poca gente. F u e rescebído con mucho amor , segund

4

C A -
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CAPITULO LVI.

93

C O M O  E L  R E Y  F U E  A  E C I J A ,  Y  D E  A L L I
fu e sobre Granada , para que le diesen las parlas : 

y  dadas se partió d  Jahen , é ¡o que 
allí subcedió.

VEnído el R e y  á la cibdad de Ecíja mando juntar toda la 
gente de á caballo* que allí estaba, é por toda la comarca, é 

partióse para la vega de Granada, donde puso su R e a l: y  puesto 
losMoros salieron á él con las parias acostumbradas, é con ricos 

5  presentes de ricas é diversas cosas que le presentaron. Estuvo 
allí una noche , é á otro dia derramada le gente , se fue para 
Jahen, donde fue muy bien rescebido por el Condestable D on 
M iguel Lucas de Diranzo, que tenia la gobernación con los A l­
cázares. Venido allí el R e y  para reposar algunos d ias, vino á 

10 le facer reverenda D on Pedro Girón , Maestre de Calatrava, 
mas con proposito de dañar al Conde de Ledesm a, que de 
ver al R e y . Solamente fue su venida cabtelosa, para suplicar 
al R e y  diese el Maestrazgo de Santiago al Condestable , sos­
pechando que lo quería dar al Conde de Ledesma. Com o el 

j f  R e y  ya estaba indignado en la voluntad contra el Arzobispo 
de Toledo , y  el Marques de V  illena su hermano , por las for­
mas que avian tenido contra él sobre las cosas de Cataluña, y  
que él no avia de ser contra el hermano , antes ayudalle en 
deservicio suyo , no le mostró el amor que solia , ni le quiso 

20 otorgar lo que le suplicaba j porque vio que aquello que pe­
dia no lo pedia de verdad , ni lo descia , para que se hiciese, 
salvo para enemistar al Condestable con él y  con el Conde 
de Ledesma. Y  no solamente aquesto, pero el R e y  se apar­
taba de é l , é se retraía : por manera que se ovo de tornar á su 

25 tierra. E n  este medio tiempo vino un torvelíino en Sevilla tan 
espantable é tan temeroso, que jamas fue oido ni visto segund 
los grandes males que hizo. Arrebató un par de bueyes 
unidos con su arado colgado del yugo , é llevólos en el ayre 
un grand trecho. Arrebató una campana de la Iglesia de Sant 

30 Agustín , que la echó de alli un grande tiro de ballesta. Der­
ribó
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ribo ciertos arcos de los caños de Carm ona, é m uy grandes 
pedazos de los muros de la cibdad. Arranco de raíz muchos na­
ranjos , y  echólos tan altos , que pujaban sobre las paredes de 
quatro é de cinco tapias á la parte de fuera de las huertas. E  
otras muchas cosas temerosas de oir. Afirmaron algunas per- j  
sonas de buena v id a , é niños inocentes , que vieron venir en 
el ay  re gentes armadas , peleando unos con otros con es­
truendo muy grande. Entre tanto que el R e y  estaba en Jahen, 
el Arzobispo , y  el Marques estaban en Madrid con la R ey - 
n a , puesto que entendían en la gobernación del reyno , é ad- i o  
miftistracion de la justicia. E  aunque algunas querellas les ve­
nían de los agravios que se hacían en algunas cibdades por 
los Corregidores de ellas, asi de robos , como de muertes in­
justas , mas les plascia de e llo , que no de remediallo , segund 
que lo solían remediar é castigar antes : siendo remisos en 15 
aquello. Con mayor diligencia procuraban sus confederaciones 
é alianzas con los Grandes del reyno : é como quiera que sus 
capitulaciones que asi hacían, no declaraban ser contra el R e y , 
tanpoco declaraban, que guardando su servicio ; pero el fin de 
todo ello fize para destruir su Estado, según que las obras dieron 20 
testimonio dende á poco tiempo. E  puesto que de todo aques­
to fue avisado el R e y  por muchos de los suyos , asi grandes 
como pequeños , que amaban su servicio, fue tan remiso que 
no lo quiso creer , ni curó de ello ni de remediarse: de guisa, 
que el malino deseo de sus enemigos ovo lugar de se cum- 25 
plir. Después que el R e y  ovo reposado en Jahen por algún 
tiem po, acordó su partida para tomarse á Madrid.

C A P I TU L O LVII.
C O M O  E L  R E Y  V I N O  A  M A D R I D ,

y  lo que ¿illl subcedió : é como se vido con el Rey  
de Portugal en la puente del Arzobispo , 

y  de lo que allí se concertó.

VEnido el R e y  á Madrid como ya estaba mas sospechoso 
que contento del Arzobispo y  del Marques , é ellos 

temerosos de é l, las cosas de la gobernación eran mal admi- 30
nis-
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lustradas, é peor proveydas : en tal m anera, que los negocios 
que ocurrían no avian conclusión, ni los librantes despacho, 
ni la justicia exsecucion ; porque quanto el R e y  con el des­
grado que con ellos tenia , estaba tibio y  atónito, tanto ellos 

5 con sus dañados propósitos y  pensamientos dilataban lo que 
muy ligeramente se podía despachar. Mas como su determi­
nado proposito era mas para destruir que para reparar , antes 
deservir , que no ayudar, andaban por su camino hasta po- 
nello en el cabo. E  asi dieron ocasión que las querellas de los 

io  m enudos, y  el mal contentamiento de los mayores, ellos aju- 
dando, cresciesen. Pero si como el R e y  era enagenado de la 
crueldad , é amigo de la clemencia que jamas le plugo matar, 
ni destruir á ninguno , fuera vendicatívo , y  exsecutor de 
los que tales yerros ensayaban, quedara tem ido, e servido e 

35 acatado. E  no solamente aquesto, mas quando el Arzobispo y  
el Marques iban á Palacio, si por caso no les abrían tan pres­
to , los suyos se atrevían con palabras deshonestas contra los 
porteros. Estando asi las cosas mas en vegilia de rompimiento 
que de paz, para que mas se doblase el temor é la sospecha en el 

s o  Arzobispo y  en el M arques, escribid el R e y  de Portugal al 
R e y  é á la R e y n a , como iban á tener novenas á Guadalupe, 
rogándoles quisiesen ir á la Puente del A rzobispo, para que 
se viesen allí. E l R e y  ovo plascer de ello , é sin consultar cosa 
alguna con el Arzobispo ni con el Marques , determino su 

35 partida , é mandóles que se quedasen: é llevo consigo á la 
. R e y n a , é á la Princesa con los Infantes sus hermanos. L le­

gado el R e y  á la Puente del A rzob isp o , vino allí el R e y  de 
Portugal : donde vistos , hicieron grandes alianzas e confe­
deraciones : y  entre las otras cosas que alli se concluyeron, 

20 file que el R e y  de Portugal casaría con la Infanta Doña Isa­
bel , hermana del R e y . E  fechos sus conciertos , firmados é  
señalados, el R e y  de Portugal se torno á Guadalupe , é de 
alli para su reyno.

CA-
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C A P I TU L O LVIII.
C O M O  P A R T I D O  E L  R E Y ,  E L  A R Z O B I S P O

y  el M arques de Villena salieron de M adrid yy se fueron 
d  A lcalá de Henares, é lo que allisubcediá*

L A  partida dei R e y  muy acelerada, sin averia consulta­
do con el Marques , ni con el Arzobispo , é sin avellos 

llevado consigo , fue para ellos m uy escandalosa, é los puso en 
tanta sospecha, que temiendo ser presos é destruidos, determi­
naron de ir á la villa de Alcalá de Henares, y no tornar i  % 
M ad rid , m estar en la Corte : y  aquesto no sin justa cabsa i ca 
razonable cosa era aver miedo donde la conciencia dañada re­
mordía , é reprehendía la deslealtad , é acusaba las maldades y  
malvadas obras. E  asi partidos é pospuesta toda vergüenza, po­
niendo por obra sus malos deseos, comenzaron de hacer nue- i o  
vos tratos > provocando á los Grandes á rebelión, é desobídien- 
cia del R e y : en tal manera, que algunos de los mas prencipales 
descubiertamente lo acetaron. D e los quales fueron el A lm i­
rante Don Fadrique Enriquez , é Don Rodrigo Pímentel, 
Conde de Renavente, hierno del Marques de Villena, el Obis- i£  
po de Coria , é todos sus hermanos de la sequela del A rzo­
bispo de Toledo. E  no solamente aquesto, mas entretanto que 
el R e y  estaba en las vistas con el R e y  de Portugal, el Marques 
de Villena como astuto , é mas industrioso en las cabsas de 
cabtela, secretamente ,sin que fuese sabido, con dos de muía, 20 
que le acompañaron, se fue á meter por las puertas de D on 
Alvaro de Z u ñ iga , Conde de Plasencia , é de Don Garcí- 
Alvarez de T oledo, Conde de A lva. Con los quales se con­
federo" con grandes seguridades , para ser juntos contra todas 
las personas del mundo , é si fuese menester, contra el R e y . 25 
E  asi conformados, fue el concierto que en lo publico fingie­
sen estar enemigos, para engañar al R e y  , como adelante se 
dirá , é aver á los Infantes á sus manos. Y  esto fecho , se tor­
no para Alcalá. E  quanto quier quel Arzobispo , y  él pares- 
cían estarse alli de reposo , no á lo menos tan descuidados 30 
que sus mensageros cesasen de andar por todo el reyn o, mo-

vien-
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viendo y  alterando las gentes, para escandalizarlos, Y  no so­
lamente ellos allí donde estaban sembraban discordia, mas el 
Maestre de Calatrava D on Pedro Girón por toda la Anda­
lucía hacia lo semejante. E  puesto que cada di a iban mensa- 

5  geros aí R e y  á le notificar las novedades é formas deshones­
tas , que contra él se hadan , fue tan remiso en se proveer y  
remediar, que lo trageron á los trabajos en que se vido.

C A P I T U L O  LIX.
C O M O  E L  R E Y  T O R N Ó  A  M A D R I D ,

é de lo que allí subcedió.

VEnido el R e y  á M ad rid , é vista la novedad del A rzo ­
bispo y  del Marques , que asi avian fecho en se apartar 

IO de donde él los avia mandado quedar, espero su venida por es­
pacio de quatro dias, é luego enviólos á rogar é mandar que 
se viniesen, para comunicar con ellos las cosas que con el R ey  
de Portugal se avian negociado , así mesmo á cerca del casa­
miento de la Infanta su hermana , y  de otros negocios par- 

15  ticulares que cumplian á su servicio. Ellos respondieron, que si 
su A lteza oviera gana de les dar parte de las cosas concer­
tadas con el R e y  de Portugal, les mandara ir con é l , y  pues 
les mandó quedar, páreselo que no le plugo de ello. E  que 
segund avian visto é conoscido en los dias pasados , la expe­

s o  rienda mostraba, que tornar á su Corte , é andar en su servi­
cio les era cosa de grand peligro é de poca seguridad, asi por lo 
que de su real Señoría les era notificado, é lo sabian de cierto, 
como por la enemiga que contra ellos tenian algunos de los que 
andaban cerca de él. E  que por aquello é otras cosas notorias, 

25 que á ellos eran notificadas, avian determinado de se apartar 
de su C orte, por escusar los enconvinientes que se les podian 
seguir. Mas que si su A lteza  quisiese salir á verse con alguno 
de ellos en el campo , allí serian notificadas todas por extenso 
las cabsas de su apartamiento. Y  puesto que por una parte se 

30 ponían en pendencia de tratos , por la otra buscaban el re­
paro , é seguridad de sus vidas y  estados, basteciendo sus for­
talezas j é apercibiendo sus gentes. Pero aunque el R e y  era sa-
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bídor de aquesto, disimulaba no sabello. A l  fin por confirmar 
su malicia, é no llegalía hasta el cabo, determino de salirse á ver 
c o n  el Marques entre M adrid é Alcalá, E  como ya se iba 
rompiendo el velo de la vergüenza , crescia el desamor, é rey- 
naba la deslealtad : por manera, que de aquellas vistas ningu- 5 
n a conclusión se pudo tom ar: antes de contino, fingiendo ma­
yo res  sospechas, o porque sus conciencias los remordían , o 
sus culpas los acusaban, se movían nuevos tratos sin conclusión 
d e  ningunos. A l  fin después de tomados muchos acuerdos, fue 
determinado que para la seguridad de su venida del Marques de 10 
V illen a  á M adrid,que el Marques de Santillana é  D . Pedro de 
Velasco, Conde de Haro se oviesen de ir á la fortaleza de A lcalá 
la  Vieja, y  ponerse en rehenes en poder del Arzobispo de Tole­
d o  ? y  estar allí fasta que el Marques de Villena fuese tornado á 
A lcalá. Tomado aqueste m edio, el Marques de Santillana é D . 15  
P ed ro  de Velasco se fueron á la fortaleza de Alcalá : é asi pues­
tos en poder del Arzobispo , el Marques de Villena se fue á 
M adrid. Donde venido, por enemistar al R e y  con los Gran­
des , para que ninguno se fiase de é l , ni curase de servir­
lo  , díxole que Don A lonso de F on seca, Arzobispo de Se- 50 
villa  era su enemigo capital , é que si no le mandaba pren­
d er , para destruido, que él en ninguna manera se fiaría de 
andar en su Corte, Y  aquesto hacia é l , para que viesen to­
d o s , é tomasen mal enxemplo del R e y  , que destruya sus lea­
les , señaladamente aquel , que por m uy fiel lo avia echa- 55 
d o  fuera de la governacion. E  no solamente movió la vo­
luntad del R e y  á e llo , mas hizo creer al Obispo de Calahor­
ra , que prendido el Arzobispo , le daría el Arzobispado de 
Sevilla ; por m anera, que el Obispo con la cobdicia fue in­
citador de la prisión suya con el R e y ;  porque de aquella pri- 30 
sion se alterarían los G ra n d es, para no se confiar del R e y ,
E  sería forzado por pura necesidad que oviesen de creer sus 
enganos, y  querer lo que él quisiese, y  no la voluntad del R e y , 
que le avia levantado del polvo. Y  quanto quiera que el R e y  
sentia sus cabtelas, deseando quitar los escándalos; porque las 35 
cosas no viniesen á rompimiento, para convencer su malicia, 
consintió en ello , é mandó á Juan Fernandez Gaiindo , C o ­
mendador de R e y  na , é  del su Consejo ; porque siempre fue

leal
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leal servidor é consejero , que fingiendo irse á su casa , fuese á 
Cantillana * e prendiese al Arzobispo de Sevilla * que por fuerza, 
que de grado» E l Marqu es por otra parte secretamente en- 
vió á avisar al Arzobispo de Sevilla * que se pusiese en salvo; 

5 porque el R e y  le enviaba á prender. E  asi el Arzobispo que­
do enemistado con el R e y  , é amigo su yo: por manera , que 
quando llegó Juan Fernandez Galindo , ya el Arzobispo es­
taba en Bejer. D e donde resultó que loa que estaban ganosos de 
servir al R e y , quedaron sospechosos é con rescelo de lo se- 

1 o g u ir: por donde los malos deseos del Marques de Villena ovie- 
ron cabida en los pensamientos de m uchos, que estaban fue- 

- ra de la Corte % é no se osaban mostrar por el R e y  5 ca no 
sabían de que forma pasaban las cosas»

C A P I T U L O  LX»
C O M O  Q U I S I E R O N  P R E N D E R  A L  R E Y

en el A lcázar  , é prender d  los Infantes , y  quebranta­
das las puertas, entraron por fuerza en la 

Cámara del Rey.

P Asados algunos días después que el Marques vino á Ma­
drid , yendo í  Palacio unas veces so lo , é otras acompa­

ñado , apartábase á solas con el R e y  , para hablar en las dife- 
ríencias que traían. Y  desque sintió la grand afición que el R ey  
tenia con el C onde de Ledesma , y  con el Obispo de Cala­
horra , y  como en aquel proposito perseveraba acordó de Ra­

s o  mar algunos caballeros de su confederación. Donde vino 
luego D on Alonso E n riq u ez, el: hijô  mayor del Almirante : 
é D on R odrigo Pimentél , Conde de Benavente : é Don R o ­
drigo Manrique , Conde de Paredes, y  otros algunos caba­
lleros é personas de quenta. E  asi venidos, é ávido su consejo 

55 secreto entre ellos, acordaron que todos juntamente se fue­
sen á Palacio con sus secretas armas , para tomar los: Infan­
tes de su mano, é prender al R e y  y  al Conde de Ledes­
ma. E  como quiera que los tratos pendían , siempre al R e y  
estaba sobre aviso de poner á sus hermanos á buen recab- 

qo do : por manera , que la maldad pensada no oviese efe& o,
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é lo mas del tiempo del dia los mandaba estar en la torre 
d el omenage con guardas. E  como aquel dia venían con daña­
d o  proposito , llamaron á las puertas con gran rigo r, é sin 
acatamiento ninguno: de tal son que las quebraron , entrando 
todos por fuerza á pesar de los Porteros. Entonces el R e y , 5 
o y d o  el estruendo de la entrada con tanto alboroto, sospechan­
d o la deslealtad de los que ansi entraban, tomo consigo al 
C on d e de Ledesm a, é retruxose en un retrete pequeño, donde 
pudo estar en alguna manera seguro: de guisa, que quando pen­
saron hallar al R e y  en la sala y  al Conde de Ledesma con é l, no 10  
los pudieron a y e r, ni tanpoco á los Infantes. Pero el Marques 
de Villana , como era astuto, visto que su mal proposito no se 
podía exsecutar, disimuladamente hablando, fingiendo rigor, 
comenzó á retraer la gen te, disciendo algunas palabras mas lí- 
songeras, que de reprehensión. E  asi apartados fuera de la 15  
puerta de la Cámara, fuese á donde el R e y  estaba, é fingiendo 
ser pesante de lo que avian fecho, díxole, que su A lteza debía 
de mandar castigar aquel insulto. Mas si el R e y  quisiera te­
ner esfuerzo de varón é osadía de caballero, é para tan feo atre­
vim iento, le plugiera mas el castigo, que ía toleracion de ello, 20 
m uy ligeramente les podía dar el pago de su desvergonzada 
osadía. E  porque fue muy remiso quando debiera ser e jecu ­
tiv o , é mostró flaqueza, quando debiera de tener esfuerzo, sus 
desleales cobraron osadía, y  él quedó mas amedrentado , que 
con denuedo. Luego que el R e y  víó al Marques de Villena, 25 
dixo :  ̂Parecevos bien, Marques, esto que se ha fecho á mis 
puertas ? sed seguro, que ya no es tiempo de mas paciencia. E l 
Marques de que vido la indignación del R e y , salióse de Palacio 
con todos los que avian venido con él : é para aplacar la in­
dignación del R e y ,  envióle aquella tarde al Conde de B e- 30 
navente su hierno con trato de mas libianas cosas, que de sus­
tancia. Y  esto no sin cabsa 5 ca como de la condición del R e y  
sabia que era inclinarse á los tratos , é con aquellos le avia de 
traer á quanto él quisiese , todavía buscaba con él nuevas pen­
dencias sin conclusión ninguna. 35
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C A P I T U L O  LXI.
' * , ‘ /

C O M O  E L  R E Y  A C O R D O  D E  D A R  E L
M aestradgo di Santiago ai Condi de L  edesma.

V iendo el R e y  el, fe o atrevimiento que se avia fecho á sus 
puertas , é que aquello se hacia maliciosamente, por 

apartar al Conde de Ledesma de Ja Corte , é quitalle de su 
favor, cresciole mayor afición de ponelio en mas alto Estado.

5 E  así para mayor desgrado del Marques de Villena , determino 
de le dar el Maestradgo de SariíÜago, que él tenia en adminis­
tración desde la muerte de D. Alvaro de Luna, Condestable que 
fue de Castilla , asi para hacerle mayor pesar , como para que 
con la grandeza del Estado pudiese competir con él. A vid o  su 

10  acuerdo entresi me.smo, mandó llamar al Obispo de Calahorra, 
y  al Conde de Ledesma é a A lvar Góm ez su Secretario , y  
apartado con ellos en grand secreto, les d ixo: Conocida ten­
go la maldad y  dañado proposito del M arques, é de estos ca­
balleros , que a cabsa suya andan, no solamente por me deser- 
vir y  enojar segund se ha mostrado por el perverso atrevimien­
to que a mis puertas hicieron; mas porque yo  aya de apartar de 
cabe mi al Conde de Ledesma que aqui está. Pero porque sus 
malinos deseos no ayan lugar, ni se cumpla lo que ellos quie­
ren , tengo determinado, é es mi deliberada voluntad de hacelle 

5 0  Maestre de San&iago, para que como Grande é con la grandeza 
de su Estado me pueda mejor servir , é competir con el Mar­
ques de Villena, que tanta enemistad ha concebido contra él sin 
cabsa ninguna, é á mi ha deservido con tantos enojos é perdi­
das que por él me son venidas. Por tanto yo  desde agora como 

55  Administrador del dicho Maestradgo ío renuncio en las ma­
nos de nuestro muy San&o Padre , que agora es pafa que su 
Sarí&idad lo provea del, E  asi mando que todas las pro­
visiones , é todo lo que fuese necesario lo despachad lue­
go A lvar Góm ez , sin que sea sabido. E  con este mensage 

30 fue un Capellán de su C ap illa , que se llamaba Suero de So­
lis , al quai dieron luego catorce mili florines para la Data, 
y  expedición de las B ullas, con que se partió disimuladamen-

D on E nrique e l  Q uarto. r o í .



i o s  C r ó n i c a  d e l  R e y

te é á grand priesa. Entre tanto que este mertsagero iba su 
camino de Rom a , como A lvar Góm ez era m uy aficionado y  
parcial al Marques de Villena desde la maldad de la emba­
jada de Francia, en que tanta pérdida cabsaron contra el R e y , 
todo el negocio de la renunciación del Maestradgo le descu- 5 
brío , por donde la enemiga creció mayor en el Marques con­
tra el R e y , é contra el Conde de Ledesma ; por manera, que 
las cosas desde allí adelante iban mas dañadas é de peor suerte, 
y  el Marques tuvo tiempo de mayores confederaciones con 
los Grandes del reyn o , para que quando las Bullas del Maes • i o  
tradgo de Sanéliago fuesen venidas, que todos se alterasen , é 
revelasen contra ¿1 R e y : de tal forma que por todas las vías 
é formas que pudo buscar, buscaba la perdición del R ey , é des- 
truélion de su magnifica Estado, é tan pacifico. E  porque aqüe- 
lio se pudiese mejor exsecutar, dixo al R e y , que aquellos negó- 15 
dos mejor se acabarían en Segovia, que en Madrid. Aquesto 
no lo procuró sin cabsa ; porque estando allí tem ía mas cerca­
nos los caballeros de su partido, para quando fuese menester ve­
nir á las armas: los quales eran el Almirante con los Manriques, 
é los Condes de Plasencia, é A lva  , e Benavente con otros de 20 
m enor Estado. E l Maestre de Calatrava se pasó luego á su 
villa de Penafieí: e fue acordada la partida de los rehenes, que 
estaban en Alcalá la V ie ja , que eran el Marques, de Santillana, 
é D on  Pedro de Velasco , como arriba se dixo , é asi mesmo 
el C onde de Saldaña D on Pedro y  D on Juan de M endoza 2$ 
que estaba en U zeda en lugar del padre 5 pero por alguna 
seguridad quiso el Marques de V ille n a , que el Obispo de Pa­
tencia , hermano del Conde de Ledesm a, se pusiese por rehe­
nes en Penafieí, en poder del Maestre su hermano. E  puesto, 
el R e y  se pasó luego á Segoria con la R e y n a , e la Princesa 3 a 
su hija é con fbs Infantes sus hermanos , y  el Marques de 
Villena en pos de él.
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CAPITULO LXIL
C O M O  L L E G A D O  E L  R E Y  A  S E G O V I A ,

sucedieron grandes novedades.

DEspues que el R e y  fue llegado á S egovia , donde mas 
pensaba reposar, el Marques de Vilíena publicaba que 

los Condes de Plasencia y  de A lva eran sus enemigos , y  que 
siendo aquellos contra el , no podía estar seguro en la C orte: 

5 que por eso convenia que el R ey  les enviase á mandar que se 
aliasen con el: é esto hacia élj porque quando los Condes le ayu­
dasen, que fuese por su mandado. E l R e y  creyendo ser asi, envió 
sus mensageros á los Condes. Durante aquesta falsa pendencia, 
el mensagero que avia enviado á R o m a , fue tan solícito , que 

10 despachó la Provisión del Maestradgo de San&iago para el 
Conde de Ledesm a, é traxo las Bullas, de que el R e y  fue muy 
contento. E  asi envió á llamar al Marques de Villena , é veni­
d o, notificóle, como el Papa avia proveydo del Maestradgo de 
San&iago al Conde de Ledesm a, rogándole quisiese dar su 

1 5 consentimiento en ello. E l Marques respondió, que si á suplica­
ción de su A lteza se le avia dado el Papa , á él no conve­
nia sino obedescer 5 pero que fuera mejor avello primero con­
sultado con los Grandes de su reyno , e no esperar los gran­
des escándalos, que por ventura se podrían seguir, por 110 ave- 

s o  lio sabido antes: mayormente pues que tenia á su hermano el 
Infante, á quien de derecho ie per teñe scia, y  lo debia de a ver. 
E l R e y  no curando de aquello $ porque sintió ser dicho con 
malicia , otro dia siguiente acordó de; gelo, confirmar , é darle 
las insignias, que como á Maestre le pertenescian. Entonces 

35 el Marques de Villena vista la novedad , y  como el Conde 
de Ledesm a, seyeñdo Maestre, era mayor Señor que no é l, 
procuró é trabajó quanto pudo la deshonra é perdición del 
R e y  ; en tal manera , que luego procuró que los Grandes de 
su confederación allegasen sus gentes , é  se pusiesen en ar- 

g o  m as, y  estuviesen apercebidos. E  asi pensó como pudiese pren­
der al R e y  con la R e y  na y  la Princesa , é tomar á los In­
fantes , é tenerlos asi de su mano, é matar al nuevo Maes­
tre ; para lo qual se puso en tratos secretos con un capitán del

R e y
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R e y  que se llamaba Hernando Carrillo, hijo de Gonzalo Car­
rillo de Cordova. Este Hernando Carrillo era casado con una 
dam a de la R e y  na , que se llamaba Dona Mencia de Padilla. 
E sta  Doña M encia era á la sazón davina de la Infanta Doña 
Isa b el, que después fue R eyna de Castilla, E  porque entram- y  
bos dormían dentro del Palacio de la R ey n a , que estaba jun­
to cabe con el Palacio del R e y ; prometiéndole grandes mer­
cedes , concertó con ellos que una noche señalada les diesen 
entrada por la puerta de la R eyna secretamente , é los apode­
rasen dentro la casa , para que él tomase á los Infantes, el i o 
C on d e de Paredes prendiese al R e y  , el Maestre de Calatra- 
va al nuevo Maestre de San&iago, é lo degollase, é los C o n ­
des de A lv a y  de Pia$encia á la R eyn a é á la Princesa. E  así 
concertados é todos apercebídos, para lo poner en obra, plu­
go á la bondad de Dios , que nunca se paga de la traycion, i y  
til de la ingratitud , Nque aquella mesma noche que aquello se 
avia de exsecutar , tres horas antes fuese descubierto al R e y ,  
estando el Marques con él en su Palacio , de que el R e y  fue 
turbado : é apartado con algunos principales de su Consejo, 
para se lo manifestar , todos eran de acuerdo que lo prendie- 2Q, 
sen ; pues lo tenia dentro de su Palacio é tan feas cosas per­
petraba contra él 5 pero el R e y  no lo quiso h acer, diciendo, 
que seria infamia de su R eal persona ; porque él era venido 
allí sobre el seguro suyo , é que á todos no seria notorio el 
caso de su traycion, como seria manifiesta la prisión, é que 2 y  
de allí se podría seguir mayor escándalo * é menos confianza 
de su palabra Real , ségünd el estado en que las cosas esta­
ban ; pero mando qüé Gonzalo de Sayavedra , é A lvar G ó ­
mez se lo entrasen á notificar , para saber lo que respondía,
E  respondid que él nb sabia tal cosa, é pluguiese á Dios que 30 
no o viese de caer en tal fealdad : qué él ida á saber la ver­
dad , é que si algunos de los suyos eran en culpa los en- 
enrregaria á la justicia , para que fuesen castigados, E  asi con 
gesto demudado salid de Palacio , é sin ir á su casa, se fue 
al Parral fuera de la cibdad, donde puso su persona á grand 35 
recabdo con gran guarda de gente. E  después nunca entro 
en la cibdad » antes hacia que el R e y  saliese á hablar con é l; 
pero no el nuevo Maestre,
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C O M O  S E  T R A T A R O N  V IS T A S  E N T R E  E L  R E Y
y  los Condes de Plasencia y  de A l  va , y  quisieron

ftender al Rey .

DEsque vio el Marques de Villena , que se avia descu­
bierto el trato de su traycion, é que por alli no se po­

día exsecutar su dañado proposito, pensó con sus cabtelosas 
formas otro nuevo trato de mayor escándalo , y  fue hacer que 

5 los Condes de Plasencia é de A l  va pidiesen vistas con el R ey , 
disciendo, que de su boca querian saber lo que le plascia, que 
se hiciese en la paz con el Marques de V illen a , y  en que for­
ma los mandaba concertar con é l; porque después su A lteza no 
los culpase de lo que sobreviniese. E  como el R e y  tenia grand 

10 gana de la paz , respondió que le plascia , é que las vistas fue­
sen entre Sant Pedro de las Dueñas , é Villa-Castin, donde 
ellos estaban. E  asi concertadas, el R e y  se fue allí á Sant Pedro, 
que es un Monesterio de la orden de Santo D om ingo, á quatró 
leguas de Segovia, con la gente de sus guardas: é fue con él 

15  el nuevo Maestre de Santiago con quinientos rocines , y  el 
Obispo de Calahorra con sus contínos, é los otros caballe­
ros é letrados del Consejo. Los Condes estaban en Villa-Castin 
con quatrocientos rocines : y  el Marques de Villena , fingien­
do su enemistad con los C ondes, se vino á las Rastrillas con 

s o  trescientos rocines: y  el Maestre de Calatrava á Tueregano con 
quatrocientos rocines, é con él el Conde de Paredes y  el Obispo 
de Coria con ciento é  cinquenta rocines. Pero porque el Maestre 
de Calatrava , é los Manriques estaban ocho leguas del lugar 
donde las vistas estaban concertadas, é para el dia señalado, que 

*5  se avian de hacer, no pudo llegar, y  el Marques dilato las vistas 
para otro día siguiente, que el Maestre su hermano podría lle­
gar , y  se hiciese lo que entre ellos estaba concertado contra el 
R e y . E l R e y  aquella noche en el Monesterio reposo sin sospe­
cha de lo que contra él se ordenaba, é á la media noche llegaron 

30 dos mensageros á grand priesa, uno en pos de o tro , hacién­
dole saber que el Almirante D on Fadrique se avia puesto en
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armas en Valladolid , para levantarse con ella , e que avia al­
zad o pendones por el Infante su hermano, disciendo: Castilla 
p or el R ey D o n  Alonso : é que los de la villa avian ido con­
tra é l , é lo avian echado fuera , no solamente ‘á é l , mas á 
todos los de su va lia : por manera que la villa estaba á su ser- 5  
v icio  , y  que le suplicaban, que pusiese luego rem edio, é les 
enviase socorro de gente, y  capitán que los gobernase, E  sabido 
aquesto, el R e y  envío luego ai Gomendador Gonzalo de Saya- 
vedra del su Consejo, con trescientos rocines de las guardas, que 
.se partió luego á mas andar: y  entrando en la villa,puso luego 10 
guarda. Venido el dia siguiente de las vistas, los Condes envia­
ron  á descir al R e y , que su A lteza comiese luego de mañana ; 
porque las vistas serian después m ejor, é ternian mas largo espa­
cio  para platicar é comunicar los negocios; pero aquesto ro­
deaba el Marques cabtelosamente, por dilatar el tiempo , para 15  
que el Maestre su hermano pudiese llegar á las vistas, é jun­
tarse con ellos. Después que el R e y  ovo comido, salid al campo 
con la gente de sus guardas, aunque era poca la que allí estaba, 
é  asi mesmo la del nuevo Maestre , esperando la venida de 
los Condes. Estando a s i, llegaron quatro de á caballo corrien- 20 
d o  á muy grande priesa por diversos caminos , haciéndole sa­
ber como el Maestre de Calatrava é los Manriques venían v 
con seiscientos rocines con deliberada voluntad de lo pren­
der : de lo qual avian sido avisados de los que venían con el 
Maestre, para que lo notificasen á su A lteza: é en el concierto 25 
de la traycion eran los C o n d e s, é  principalmente el Marques 
de Villena, á cuya requesta estaban todos conformes, é  que se 
venian á juntar para ello. Quanto quiera que el R e y  se turvo 
de aquella nueva , con disimulado semblante llamó al Obispo 
de Calahorra é i  mí como su Coronista, é del su Consejo, é 30 
nos mandó que de parte suya fuésemos á los Condes , é les di- 
gesemos aquella novedad, que se desda, é le avian venido á 
descir por tantas partes: que se maravillaba de ellos de caer en 
tan grand fealdad , é que queria saber si era verdad , para ver 
si los avia de tener por suyos ó no. E  asi el Obispo é yo con él 35 
tomamos nuestro camino para Villa-Castin, por donde los Con­
des venían j pero a poco mas de media legua que andovinios, 
encontramos con otros, que iban á desengañar al R e y  ; por­

que
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que avian cabido en el secreto, é como lo avian de prender 
en aquellas vistas , e. le cumplía no esperar allí , ni verse 
con ellos. Entonces el Obispo de Calahorra acordo , que yo 
tornase al R e y  á mas andar , para nottíicalle lo que alli nos 

5 avian certificado. E  desque llegué al R e y  , é le notifiqué 
todo lo que al Obispo é á mi avian dicho , é descubier^ 
to , tomó consigo veinte de a caballo , é subióse por lo alto 
de la sierra , camino de Segovia : é mando hacer apellido 
por todos los lugares de la sierra , para que la gente sálle­

l o  se í  lo acompañar, é llevasen sin rescelo. Fecho el mandado, 
salieron mas de cinco mili peones , que lo acompañaron has­
ta las puertas de Segovia. E  como el nuevo Maestre de Sanc- 
tiago se quedase en el campo con su gente é la de las guardas 
ordenando sus esquadrones, para dar la batalla al Maestre de 

i y  Calatrava, subiéndose el R e y  á la sierra, envióle á mandar con­
m ig o , que moviese su gente , é se fuese camino de la cibdad 
lo mas ordenadamente que pudiese, é que por cosa del mundo 
non pelease, ni consintiese rebolver escaramuza ninguna. E l nue­
vo M aestre, oydo lo que yo  le dixe de parte del R e y ,  movió 

20 sus batallas con buen tiento camino de Segovia ; pero como 
el Maestre de Calatrava llevaba seis cientos rocines , si estu­
vieran los Condes y  el Marques juntos con él, sin dubda toda­
vía se diera la batalla al Maestre de Sanftíago. E  como por 
todo aquel día no se pudieron juntar hasta la noche , no ovo 

25 lugar, de pelear : por manera quel Maestre Don Belrran de la 
Cueva pasó sín contradicíon alguna fasta que llegó' á Sego- 

; via , donde halló al R e y  , é- le  plugo ; porque no avia pelea­
do- Entre tanto que el R e y  , y  el Maestre Don Beltran de la 
Clueva se fueron a la cibdad , el Obispo de Calahorra llegó 

g o  donde los Condes venían por su camino adelante: é como 
los vio venir armados en son de pelar con proposito de pren- 

. der al R ey ',, é l lesdíxo : Por cierto, Señores Condes-, feo ape­
llido paresce aqueste que traéis el día de oy , que fiándose el 
R e y  de vosotros , é saliendo él seguramente á verse con 

g j  vosotros como con sus subditos é naturales vasallos , desean­
do pacificar vuestras discordias, vengáis con tanto disoluto é 

;  ̂ peligroso pensamiento, que queráis prender á vuestro R ey. Pa­
recería mejor por cierto presumir de servido con lealtad , que

O  2 pro-
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procurar de perseguíílo sin cabsa ¡ mayormente acordandovos de 
los bienes e mercedes señaladas, que hizo á vuestros padres, 
quando al uno hizo tornar la tenencia de Burgos, é dar la cibdad 
de Plasencia con título de C on d e, é al otro soltó de la prisión, é  
mandó dalle lo suyo. D e tanto yo  vos aseguro, pues que con 5 
tanta ingratitud, é sin cabsa ninguna vos movéis ¿perseguido, 
que antes hallará su A lteza  caballeros que lo sirvan é sigan 
con  su lealtad , que vosotros un tal R e y , que tales mercedes 
vos haga. E  quanto quiera que los Condes quisieran trabar 
largo razonamiento con el, para colorar su y e rro , el Obispo se 1© 
despidió de e llo s, e se tornó á Segovia con diez de á caballo^ 
que le acompañaban.

C AP I TUL O LXIV.
C O M O  L O S  C A B A L L E R O S  S E  F U E R O N

d  la cibdad de Burgos , y  lo que allí tentaron 
é hicieron contra el Rey.

LUego aquella noche se juntaron el Marques de Vdlena y 
el Maestre de Calatrava con los C o n d es, y  halláronse 

confusos y  descontentos , visto que el R e y  y  el Maestre D on 15  
Beltran de la Cueva se avian ido en salvo. Verdad es, que si el 
R e y  quisiera como varón tener osadía de R e y  , y  esfuerzo de 
caballero, para que aquella mesma noche fuera sobre ellos, m uy 
ligeramente los pudiera prender y  destruir para siempre ; por­
que ellos estaban derramados, é  mal proveydos é sin orden; 2© 
M as como era rem iso, é la rotura muy agena de su condi­
ción , antes quería pendencia de tratos , que destruir sus ene­
migos. Estonces sus enemigos acordaron que para la exsecu- 
cion de su propósito, sería bien ir á la cibdad de Burgos \ pon­
qué allí temían mayor seguridad que en otro ningún lugar 25 
del reyno, visto que la fortaleza estaba por el Conde de Piasen- 
cía. E  asi determinado, otro dia siguiente partiéronse é se fue­
ron derechos hasta entrar en la cibdad ¡ donde llegados la^ma- 
yor parte del pueblo se alborotó, veyendo la novedad con que 
venían. Pero e f Marques de Villana , como era astuto , co^ 3© 
m enzó de convocar la gen te, andando por las Iglesias], ha­

blan-,



blando con los vecin os, é perroquianos de ellas : é asi més- 
mo por las, plazas , donde iñaypres ajuritamientos se haciáh. 
'A  los qualeá ̂  con dulces razones halagüeñas comenzó ¿ apla­
car , e atraer , disdendo- que ellos; no verííáñ á; damnificar la 

5 cibdád ni í alterar él’ reyno % salvo para- remediar los grandes 
insukos,é gitaves delitos é agravios enormes , que contra toda 
razón se hacían por la culpa del R e y  , é de su mala vida. E l 
qual se podría mas propiamente llamar enemigo del reyno qué 
■ Señor , mas desipadór que R e y  j mas tirano que Gobernador, 

i  o mas cruel ̂ que Justiciero. E  que sobré aquesto ellos seyen- 
do dé los mas principales dél reyno , é sintiéndose de tantos 
males que asi sé hacían-, en hombre dé todos los grandes Seño­
res é caballeros del reyno se avian venido á meter en aquella 
cibdad;, como principal é cabeza del reyfío , para que junta- 

15  mente * Con ellos sé diese forma que los males é daños fuesen 
remediados:é  qué cstoquerián que sehiriese con sú acuerdo, é 
consejo y  consentimiento. E  asi colorando sus razones, y  desa­
dorando la honra ¿ fama del R e y , aplacó algún tanto su altera­
ción; mas no tan enteramente, que a los discretos é personas 

s o  de abtoridad no pareciese cosa muy desvergonzada , é de mal 
cnxémplo lo  que- asi el Marques de VilJena proponía de hacer: 
é asaz mormurando; de su feo atrevimiento, é dé su disoluta osa­
d ía , daban sobré el diversas sentencias, tinos le juzgaban por 
alevoso servidor, discíerido que pues era levantado del estier- 

25 col, é fecho tan grand Señor, e puesto en tan alta cumbre, pá­
resela cosa m uy detestable , fiera é- de muy grand abominación 
poner Ja lengua tan rótamenté1 en él R e y , que lo avia fecho, é 
■ disfamar á quien tan sobradó séñónó le avia dado. Pero ni por 
estodexaban de sentir ni conoscer, que aquello que asi intentaba, 

go  era muy agenó de la verdad: e qué no ló hacia por celo que tu­
viese al bien común, ni afición a la justicia, salvo por su propio 
interésele á fin de aver el Maésfradgo de San&iago, é quitallo 
á quien ló tenia; Acabadóssus largos razonamientos por diversas 
partes de la cibdad, y  en el a juntamiento dónde la mayor par- 
te del pueblo concurría , d ixo, que pata la prosecución de está 
sanfla enpresa convenia que algunos principales hombres de los 
cibdadanos se. juntasen con é l , é con los otros Señores que 
alli estabanj 'y Esperaban venir: dónde todos juntamente’dier 

-A O  sen
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4 IO ,ot,:C riONIC/.A-B.-EX;! K eXsen ordeñ en el bien del reynq, c;los daños, de él fuesen lue­
go  rem^dííidos.: E  asi elegidas algunas señaladas personas vi­
nieron á. ŝ i, congregación , é yenidos, acordó e l Marques de 
ViÜena^cqrnp guia é cabdillo d e .aquella congregación que 
se escribiese-una carta a l R e y ,  la qualsin  dubda iba tan desT j  
mesurada con espuelas- de rigor *. tan fuera de todo acatamien1 
to  , sin frenorde templanza , que ni alu s subditos era conver 
n ib le : envialla * ni a la decencia d el, R e y  rescebilla. Mas como 
ya ' él- avia perdido al;m^ndo la vergüenza ¿.'e.a Dios, el te¿ 
m or r; é de; su anima la .consciencia , ppspueStala honestidad, i o  
¿que si quiera com o granel e Señor fuera rázonde tener J sin eri- 
.pacho ninguno , ¡ é sin memoria de i las- señaladas, mercedes e 
jbienes rescebidos, quiso que’a 11 i publicamente en presencia de 
todos se leyese. E  puesto que toda ella era disoluta, é llena de 
feas palabras, qm tro muy señaladas .cosas en e lla ; se contenían : i  $ 
L a  primera, que su,Alteza ep ofensa de la R eligión christianá 
traía consigo: ordinariainente capitania de Moros infieles enemi­
gos de la san&a fee catholica, que forzaban, las Christianas , é 
hacían otros muchos graves insultos , sin ser pugnidos ni castír 
gad o s: La segunda, que los Corregimientos ¿ ;é oficios de la 2.0 
Justicia eran dados í  personas, inabilgsagenas de todo ¡mere­
cimiento é de; malas conciencias.: en tal. maña, que con poco 
tem or de Dios vendían la; Justicia r haciéndolo sin miedo niíir 
guno :' L a tercera ,  que : avia dado el Maestradgo d e , Sanc- 
tiago á Don JJeltyan de la Cueva Conde de.: Lédesm a en 25 
grand petjuiciordel Infante su hermano, á quien de derecho per- 
tenescia como hijo del R e y f D o n J u a n  su padre; Laíquarta,
- que e n , grand, i perjuicio, é - ofensa:; de todos i sus i reynos ¿, é de 
los legítimos subcesores sus hermanos, avia fecho jurar por Prin­
cesa heredera Doña Juana hija de: la Reynar Doña. Juana 30 
su muger , sabiendo él muy b ien , que aquella no era su hija, ~ 
ni como legitima* podía s u b c e d e r n i  ser heredera: despúes de 
sus dias, P or ^ t c ^ q u e te.>suplicaban!:^á amonestaban íé pé? 
^querían con’ DipS: una;-é;muchas veces quisiese remediar tan 
grandes, agravios: é remediados, maiidar luego jurar por Prínci- 35 
pe heredero alf Infante D . Alonso su hermano , y  dalle el Maes­
tradgo de Santiago como á, legítimo hijo, del R e y  D . Juan su 
padre * pues, que: de - derecho divino éj;tiumano le pettenescia;

' ' V C A -
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C A P I T U L O  LXV.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E . A  V A L L A D O  L I D ,

- ; ■' > é  dé las cosas que allí subcedhrón.
- 'V '*  :¿ : : h  V . / a  . . i ’:''.'. ¡ '■ \ yj

U ego como el R e y  supo; que los caballeros estaban en 
Burgos , é lo que andaban ordenando acordó de se ir 

á Yalladolid con gránde podér de* gentes / asrde sus guardas 
■ como de algunos caballeros que lo venían á servir:, por estar 

5  mas cerca de 'ellos* E  '■ si comó traía sobrado,.=poder, quisiera 
tener esfuerzo dé varón , é • osadía de caballero <é atrevimien­
to de R e y  , m uy livianamente sin peligro ninguno los pudiera 
destruir : en tal manera , que castigando sus yerros, rescibieran 
el pago de su desvergüenza é maldad,, é perpetua méftioria 

i  o de sus graves culpas, é quedarán denostados para siempre con feo 
apellido de desleales ,'-y él cómo R e y  vencedor', é prosperado 
é con glorioso renombre entrer todas las naciones. Llegado el 
R e y  á Yalladolid é notificada su venida á los caballeros, ácór^

- ' daron de le enviar un mensagero con la carta j que asi teniaíi 
15  ordenada. L a  qual rescebida é vista por é l , hizo tan poco 

sentimiento-, quinto si ninguna cosa llevara j ni fuera en den 
rogacioñ de su persona Real. D e qíie’ todos ; ■ así los de su Real 
Consejó., servidores é criados * como los otros que seguían ;ísii 
partido fueron no solamente maravillados , mas tristes é muy 

20 descontentos , viendo quan tibiamente , é con quañta: floxéi- 
dad se descuidaba * é ponía á las ‘ espaldas lo que tan crinii- 
nalinettte en la honra le tocaba ;; y  en da fama J1 M as cóimo los 
juicios de la divinal 'providencia- son áltós jér m uy - íescurosí; 

< y nuestros humanos entend intientos nó los pueden éómpréhéri^ 
25 der, ni bastan á conocer sus profundos secretó^ N iá v rá  quien 

sepa desdr de un R e y  tan poderoso, tan rico , y  tari pros­
perado y é tan temido desde elídiá qüercyhó y  siéiídó -dé[ pef¿- 
-sófla tah dispuesto:, teniendo taní Varonil acatamiento * y -pa  ̂

r í; va l atemorizar á las gentes¿ apuesto* en edad: d é ' ‘valencia , 
§  o  qué n o; avia quarénta - anos , adonde las ftierzas ̂ corporales é 

la ira del corazón avian dé resp lan desceryy-h érvir, é séí* 
bravo J Gdmo‘ perdido e l* esfuerzo le- cayó' -laposádia'^ fé'r- riiu* 
' rió
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rio su detmedo , para perseguir sus enemigos desleales , é 
vengar sus en junas Carites como atónito, ni á lo uno daba re­
m edio , ni á lo otro socorría con tiem po, quando era menester. 
Baste pues saber, que ni en los grandes estados está la fortaleza* 
ni los muy poderosos tienen,mayor osadía, é que la Om nipo- 5  
tencia de Dios es aquella que manda ios corazones de los R e ­
yes , é los guia qüanto qüiere * para que anden en vano / é  va­
ya n  fuera de camino. L eyd a la carta que asi le traxeron de 
parte de los caballeros, mando llamar á los del sú muy alto 
Consejo , principalmente á Don Beltran de la C u e v a , Maes- 10 
tre de Sanítiago, é í  D. Pedro González de M endoza, Obispo 
de Calahorra , é.á D on Lope de Barríentos , Obispo de Cuen­
ca , que por mandado del R e y  era venido allí $ porque avia 
sido su ayo é su Maestro , é á los otros caballeros e letrados 
del su Consejo. A  los qiiales convenidos en su Cám ara, é mos- 15 
trada la carta, d íxoles, que sobre -ella quería que le digesen, é 
aconsejasen lo que hacer se debia. L  como. el Obispo de Cuenca 
era entre todos el mas antiguo-, -é.de- mas. letras /que en los 
tiempos dvLR.ey D . Juan su padre, avia cavido en la gober­
nación del reyno, todos;conformes digeron*que le pertenescia 20 
hablar primero. E  asi tomada la habla., dixo , que su Kvoto era , 
que su Alteza no: viniese con ellos á partido ninguno , salvo 
en todo caso dalles la batalla é que sería sin dubda vencedor 
por? quatro razones : L a primera* porque sus enemigos, eran 
tr ay dores, y  siempre Dios destruía la traycion : L a  segunda, 25 
porque sus desleales vasallos traían la falsedad como mentí- ; 
rosos , y  él la verdad, e la justicia : L a  tercera , porque él esta­
ba rico , é poderoso éi con mucha gen te , : é sus enemigos po­
bres, é desacompañados, abotreeidos> de los pueblos é de los 
suyos menos presciados: L a  quarfá, porque él iba contra 30 
ellos1, como R e y  y  Señor natural de todos ellos, y  ellos venían 
como vasallos traydores desagradecidos: é que en los tales casos 
siempre ayudaba Dios a-los Reyes vcomo ungidos suyos.E  por 
aquello su voto era 'que;.toda via les diese la batalla , mediante 
la qual era m uy cierta cosa, que sería yencedor, é quedaría po- 35 
deroso é temido para siempre , é sus desleales enemigos des- e V  
truydos sin reparo, E  como el pelear y  el rigor de las armas 
.era m uy ageno de su condición del R e y ¿  é cosam uy abor­res-
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rescida para su voluntad, un .poco riguroso se volvió contra "el 
Obispo, é d ixole: L os que rio aveis de pelear, ni poner las ma­
nos en las armas siempre hacéis franqueza de las vidas agenas, 
Querríades vo s, padre O bispo, que á todo trance diese la batalla, 

5 para qué pereciesen las gentes de amas partes. Bién paresce que 
no son vuestros hijos los qué han dé entrar en la pelea , ni vos 
costaron mucho de criar. Sabed que de otra forma se há de tb 
mar este n e g o c i o é  no como vós descis, 7  lo- votáis. Estonces 
el Obispo, como era osado, respondióle con poca pasdencia, é 

10 d ixole: Y a  he conoscído, Señor, é veo que vuestra A lteza no 
; ha .gana de reynar pacificamente , ni quedar como R e y  libera 

tado ; y  pues que no quiere defender su honra , ni vengar sus 
injurias, no espereis reynar con gloriosa fama. De tanto vos cer­
tifico , que dende agora quedareis por él mas abatido R e y  qué 

15 jamás ovo en España, é arrepentiros h eis, Señor, quando no 
í > aprovechare. Pero ni por estas amonestaciones , el Rey: dexó 

de. 'venir & tratos con, él Marques dé V illen a , pensando dé 
hallar !algun medio para paz é sosiego : é con esto, que asi 
vieron los del Consejo , acordaron el callar sin descir su pa­

s o  rescer. Luego el R e y  envió secretamente á descir al Marques 
> de V illen a, e á los otros caballeros de su partido, que se vinie­

sen ;á Dueñas , que está seis leguas de Valladolid , por cabsa de 
los tratos!: é asi el é los otros, caballeros se vinieron allí luego , y  
el Almirante y  el Arzobispo de Sevilla se vinieron allí á juntar 
con ellos,donde; los tratos anduvieron de una parte á la otra. 
E  al fin fue concertado para mayor engaño del R e y ,  é per­
secución suya í que los caballeros se viniesen á Oigales , é á 
los* lugares de al derredor, y  que el R e y  se fuese á Cabezoní: 
é desde allí se saldrían a*ver él y  el Marques de V illen a, é 

30  sé tomaría medio para la paz é concordia.

, p J
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C A P I T U L O  LXVL
C O M O  E L  R E Y  S E  V I O  C O N  E L  M A R Q U E S  

dé Vi llena , y_ k  entregó al Infante D on Alonso 
J ; su hermano.

DAdo el concierto de las vistas, é asignado el día en que 
se avian de hacer , el R e y  se fue á Cabezón con alguna 

gente de sus guardas : y  el Maestre de San&iago y  los 
Obispos de Calahorra e de Cuenca con los otros del C on ­
sejo se, quedaron en Valladolid i e los caballeros se vinieron 5 
á Gigales é;á los otros lugares de al derredor : é  venido el 
día asignado de las vistas, se salieron á ver en aquesta form a: 
Q u e el Comendador Gonzalo de Sayavedra con cinquenta de 
a  caballo salid í  mirar el campo por parte del R e y  , e por la 
otra parte salid Pedro de Fontiveros con otros cinquenta. E  10 
requerido é atalayado el cam p o,el R e y  salid con tres de á 
caballo , y  el Marques con otros tres. E  asi vistos , después 
que juntamente se bvieron paseado una grand pieza por el 
c a m p o , fue determinado entre ellos, que el R e y  entregase al 
Infante D. Alonso su hermano en poder del Marques d e V ille - i y  
n a : é que ansí entregado, le mandarla jurar por Príncipe here­
dero é subcesor de sus reynos, con que ellos prometiesen que 
casase con la Princesa Doña Juana su h ija : e que D onB eltran 
d e  la Cueva renunciase el Maestradgo de Sancliago, é lo de­
ja se  para el Infante D on Alonso su hermano : é que asi mes- 20 
jno para el regimiento é gobernación del rey no , é ponello en 
justicia, fuesen diputados quatro caballeros : é que Fray A lonso 
Oropesa, Prior General déla Orden de Sancl G erdnym o, fuese 
tercero entre ellos ̂  para que donde él se acostase con los dos de 
los diputados, aquello valiese é pasase: é que para mayor segu- 2 y 
ridad de que el R e y  daría y  entregaría al Infante su hermano 
dentro de doce dias, que D on Beltran de la Cueva, Maestre de 
Sancliago , se pusiese en poder del Comendador G onzalo de 
Sayavedra en la fortaleza de Portillo , hasta que el Infante fuese 
entregado: é que de parte de los caballeros el Conde de Bena- 30 
vente se pusiese en poder del Conde de Sanéta Marta en la 
fortaleza de Mucientes para seguridad, que ellos en aqueste 

• • co-
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comedio no harían ninguna novedad. E  asi puestos estos dos 
Señores, en rehenes , jurados , é sellados é firmados los capí­
tulos por ambas partes * el R e y  con m uy poca’ gente se par­
tid para Segovia, donde halló á la R eyna é a  la Princesa ; con 

$ los Infantes sus hermanos^ que estaban dentro del Alcazár 
á buen recabó o. Iba con el R e y  A lvar Góm ez , su Secretarios 
L uego que el R e y  fue llegado á la cibdad, muchos de sus cria­
dos é servidores le suplicaron, requirieron é amonestaron f que 
se guardase de entregar á su hermano é de lo sacar; porque si al 

i o contrarío ficiese, luego lo  alzarían por R e y ; que no lo querían 
para otra.cosa , é que no se lo demandaban por otro respe ¿to. E  
como A lvar Góm ez tenía ya raygada la maldad en et cuerpo, 
é toda su afición era con el Marques de V illena, comenzó de 
insistir con e lR ey ,d ísc íen d o : que le convenía guardar-lo que 

15 avia capitulado , é puesto con los caballeros ; porque de otra 
guisa sería grand infamia suya é peligro quebrantado: é que 
entregando al Infante , pacificaba su re y n o , y  de otra guisa 
pornia grand fuego, é se rebolvería mas cruda, guerra. D e tal 
forma que el R e y  convencido de la falsedad de sus entrañas 

20 entregó al Infante , é m andó á él como Secretario suyo, que 
lo llevase i  la; villa de Sepulveda , que entonces la avia to­
mado al R e y  el Marques por traycion: é allí estaban ciertos 
caballeros suyos esperando que gelo llevasen, para tomallo. 
E  ansí entregado en poder de aquellos , A lvar Góm ez se tor- 

25 nó á Segovia al R e y  : é desde Segovia el R e y  se tornó a 
Valladolid. Donde llegado, los dos Señores Maestre de Sane- 
tíago e Conde de Benavente fueron librados de los rehenes en 
que estaban, -CAPITULO LXVIL
C O M O  E L  R E Y  S E  T O R N O  A  V E R  C O N

todos los caballeros sus contrarios entre Cabezón é Ctgales, y  
juraron di Injante por Príncipe herederoi é fue ordenada 

la Deput ación en M edina del Campo.

P A ra dar conclusión en  lo que asi estaba capitulado , é ju­
rado entré el R e y  e los caballeros, el R e y  fue á Cabezón, 

é con ;éi los Perlados é caballeros de su alto Consejo ; donde
P  2 He*
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llegad o , luego otro dia siguiente salió el R e y  al campo con 
ellos, é de la otra parte los Perlados é caballeros que allí estaban, 
que aquí serán nombrados. Don Alonso C arrillo , Arzpbispo 
de Toledo , D on  Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla,' 
D o n  Iñigo Manrique , Obispo de C o ria , D on  Fadriqué E n - $ 
riquez , A lm irante, D on Juan Pacheco , Marques de Villeha, 
D o n  Alvaro de Zuñiga , Conde de Plasencia , D on Garci- 
A lvarez de Toledo , Conde de A lv a , Don R odrigo Manri­
que, Conde de Paredes, el Conde de San&a M arta, el Conde 
de Ribadeo é otros muchos caballeros. Donde todos asi conve^ j o  
rudos juraron al Infante D . Alonso Príncipe heredero é subce- 
sor en los reynos después de los dias del R e y , que presente es­
taba. E  que asi mesmo todos ellos juraban é prometían, que á su 
leal poder trabajarían, e procurarían como el Principe D . A lo n ­
so , que asi avian jurado, casase con Doña Juana su hija del R e y , 15 
é  no con otra niuger ninguna. Fecho aquesto , el R e y  dixo, 
que para la Diputación acordada nombraba de su parte á D . Pe­
dro de Velasco, hijo primogénito heredero de D . Pedro H er­
nández de Velasco,Conde deH aro, y  al Comendador Gonzalo 
de Sayavedra de su Consejo. Los caballeros nombraron al Mar- no 
ques de Villena y  al Conde de Plasencia, é de consentimiento 
de todos á F ray  Alonso de Oropesa , por tercero. Los quales 
asi nombrados juraron solemnemente * que guardarían el bien 
del reyno, é lo que cumplía á la administración de la justicia. 
D ada conclusión en todo esto , el R e y  por aquella noche se 25 
torno á Cabezón , é los caballeros á sus aposentamientos. E  
luego otro día siguiente por la mañana vinieron al R e y  por 
parte de los caballeros el Licenciado de Logroño , y  Hernan­
do de A rce, para que su A lteza mandase á D on Beltran déla 
C u eva, que renunciase el Maestradgo de San&iago según es- 30 
taba capitulado. E l obedesciendo el mandado del R e y  , dixo, 
que como leal servidor , é sin aver hecho traycion, ni cosa por 
do debiese perder el Maestradgo ; mas porque el R e y  gelo man­
daba e por el bien de la paz, que desde alli lo renunciaba en ma­
nos del P apa, aunque contra todo su grado. E  asi renunciado, 35 
el R e y  en equivalencia de él le dio la villa de Alburquerque 
con título de Duque, é-diole las villas de Guellar , de R o a , é — 
M olina , é Atienza , é la Peña de Alcázar con tres queritós é

me-
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medio f d é : lenta situados en Ubédá , y  en Baeza y  en otros 
lugares del Andalucía v donde éL ; quiso. E  dende allí adelante^ 
dexado. el título de Maestre se llamo Duque ̂ de Alburque- 
que y  Conde de Ledesma. Fecho acuesto el R e y  se partid de 
Cabezón qpáraidaf villa dé Olmedoi los Diputados se fueron a la 
villa de íMedina' del Campo : é los Perlados é caballeros: se 
aposentaron por los lugares de al derredor;, esperando la sen­
tencia; de lo$ Diputados. : : .-..i - '/jir-

CAPITULO LXVIIL
C O M O  D U R A N T E  L  A  D I P U T A C I O N

el Almirante y  e l  Arzobispo de Toledo,trataron con el Rey  
'- de ser suyos y y el Rey los rescibió : y  lo ¿pie 

.. ; ■ ■ ■ j . ■ - subcedió de la . Diputación*

ENtretanto quedos cinco’Diputados entendían en las cosas 
á ellos encomendadas, D on Alonso Carrillo, Arzobispo 

de Toledo , é Don Fadrique, Almirante de Castilla , fingien- 
do estar descontentos del Marques de Villena é de sus for­
mas interésales , y  de como en todos los negocios se hacia 
p a rd a l, trataron secretamente con el R e y  , diciendo , que 

15  de allí adelante querían ser suyos enteramente , é servido con­
tra todas las personas del mundo, vistas las cabtelas y  engaños 

c d e  poca verdad , que el Marques traía con todos. E  que si su 
A lteza les diese las seguridades1 con que ellos se pudiesen fiar 
de él, que lo vernían luego á seguir, é servir lealmente, para que 

s o  - elMarques de Villena fuese destruydo, y  el Príncipe D . Alonso 
su hermano tornase á su poder é sombra R e a l, como la razón 
lo  requería. Y  él creyendo que el Arzobispo dé Toledo era Per­
lado de mucha verdad é firmeza , é que á cabsa suya el A lm i­
rante no sería m ovible, como-fasta allí avia sido muchas veces, 

55 acordó de los rescibir é fiarsê  de ellos. E  asi capitulado con 
ellos, se concertó, que para la seguridad que asi demandaban, 
daría al Arzobispo la fortaleza , y  el Cimorro de la cibdád 
de A vila  , é la Mota de Medina del Campo , y  al Almirante 

. haría merced y e le' daría de juro la villa de Valdenebro con la 
g o  tenencia de Valladolid. E  en tal manera, que_ ellos mostrando 

•r-yj con-
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contentamiento ele servir al Rey:, quedaron dende allí adelánte 
por - suyos > rdahdopara, ello sus firmas; é .sellosijcon grandes, ju4 
ramentés. Fecho - aquesto:; i con. que el R e y  pareseió tener al* 
gun contentamiento ¿acordó de enviar á llamar ía D on Gome?; 
de.Gaceres ^Maestre; ide Alcántara é  !á Don-; Pedro Puerto* $ 
carrero , Conde de Medellih que; viniesen coivlasm as gen­
tes , que pudiesen traer ■ :; á los quales el filando llamar $ por* 
que de pobres Escuderos, los avía fecho grandes: Señores,: ye llo s  
respondieron , que les plascia, é que lo pornian luego por la 
ob ra , quanto su gente fuese allegada. Puestas lascosas en aqués- i a  
tos términos, con que el R e y  pensaba llevar bien cimentado 
lo que a la seguridad;de su Estado convenía , creyendo que 
el A rzobispo, y  el Almirante e aquellos sus dos criados que 
asi mandaba llam ar, le avian de ser firmes é no desleales, 
quando pensó tener descanso, ovo nuevo cuidado. E  aquesto 15 
fue porque las cosas de la Diputación subcedieron tan adversa­
rias , que asi los Diputados por su p a rte c o m o  los: otros eátro­
charon el poderío.del R e y  encanto grado é de manera, que 
casi ningún señorío le dexaban , salvo solamente el; título de 
R e y  sin li bertad dé mand a r n i  preminencia: de que el R e y  2 o  
fue avisado. E  como muy sentido de ello quiso saberla ver* 

d a d , y  halló que D . Pedro de Velasco inducido por el Marques 
-de Villena , no; solamente seguía su querer, é  de.los otros ca- :■ : 
balleros de su parte, mas que de secreto estaba ya  confederado 
cotí ellos., como dende á pocos días lo mostró por la obra; 25 
ca se pasó a ellos , e dexó de seguir al R e y  : y  de aquello 
fue pesante el Conde su padre, é jamás • quiso, dalle gente nin­
gu n a , de manera , que se andaba solo entre los otros;Caballé- : 
ros, é  desacompañado. Gonzalo de Sayavedra halló que era 
consentidor, e le plascia de lo que asi se ordenaba en detri- 30 
mentó de su persona R eal. A lvar Góm ez su Secretario, que 
yendo c viniendo del R e y  = á : la Deputácion , era cabsador, 
inventador é. perpetrador de todo lo qué contra la honra;, y  
estado Real suyo se avia fecho é ordenado. Estonces el R e y ,  
para ser dél todo informado antes que la sentencia se diese, 35 
ni se acabase de firmar , envió á llamar al Comendador G on ­
zalo de Sayavedra y  A lva r G ó m e z; pero ellos, como ya  los 
acusaba su culpa , é los condenaban sus yerros, é remordía la

cons-
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consciencia de su falsa deslealtad , huyeron ascondidamente, é 
se fueron sin ser sentidos. E  porqué su ttaycion fuese del todo 
cumplida, fuer onse ¿.encontrar con el Maestre de Alcántara, y  
con el Conde de M edelím ,qu even ian  con mili de ¿ caballo a 
servir al R e y . ’A  los-qualesfalsiíkadamente mintiendo , hide- 
ronles creery que e lR e y  los enviaba ¿vllamar,^pará los prender, 
é destruillos ; en tal manera , que ellos creyéndoles lo que asi 
les descianydexatoti de i;r al R e y  , é 'sébfüerOiiíodos quatro 
juntamente a  juntar coti los caballeros desleales. E  pues aques­
tos como perversos asi sé quisieron señal ar en la desleakád, para 
ser conocidos por talei ¿ñ  perpetúa memoria de su trayeion, 
razón será que diga quien fueron. Goñzálo de Sayávédra, aun­
que fue de limpia sangre ensució los descendientes de éí y ép ib  
so alguna mancilla éii su linage;. Aqúest’e por! a’H'er seidó del 

15  Condestable Dori A lvaro de Luna , Maéstre de Sanéliago, el 
R e y lo q u is o  para :̂ uf servicio e- después dé ávér - rescebidó 

í muchas mercedes, ló hizo de su Consejo y é didlé cargo d e! al­
gunas capifanias ,;;de. que dio bueha qüeríta, pór donde lo puso 
en> estado dé caballero ; pérd quándo d ébiéraj de ier inás léaly 

so é servir al R e y  y que lo hizo y éégolo su malicia , e fue'; tráy- 
dór contra su R ey! A lvar G óm ez de Gibdad Real , asi¡fue dé 

y baxá sangre que débsií 'linagéfnoKibnXuéñfe^hacéf ̂  Este
después que ¿1 R e y  lo Hizo Seéi^etarió y eóhfidzdé el quañtd dé 
ningún'^Sécrétariiof ’se pudó haeerm ayóf confianza. M ízóló Se¿ 

S 5 ñor i dér Máquédá t1 gaño tanto1 ít&ñ él faVor dé la Sécñétáríá; 
nii'e rindo ‘a : & a ñ < & l & i l v é s f r ' é ^ ' - d e

°E

de las gentes y-para déstruir ¿ s u '  R ey ;
■77117.) I J a b  o y .7 7 jd -/ l íC.» ¿C-H D PÜ-'J  "í.£': O.Ü¿ t>¿ r< f¿í - i i f i i v  .0 ? ,

í^uótvní ol Ib noo h f ibíbbzM  b;; ob n 'O  b  7 - í/c
- ,v- ;¿o!¿ióhio'i nsid no'iyih aoísup eoJ. .ricrbziJibní <0* f i o  
-1,0 r¿-b oiímoaM  ¡K  ..obinsq m ly x m i ov:cyihP¡ zólk nuz ocp 
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C O M O  E L  R E Y  S E  P J L R T I O  D E  O L M E D O
-para Segovla y  los cabalkrGs^scJtizron d  Plásm ela con el

Ú M ’t h m p p ;
; C’ 0̂*1/ Drp k Q. *£'í ÍI: 7 O '-.í >:J Tí Íí.ü u v

Ücgo, como el R e y  kupocdmp Don Pedro de Velasco era 
con ; los caballeros- e-sc-avia pasado m? ellos , é vio' la 

trayeion de Gonzalo de $áy a yedra y  de A lva r G óm ez , que asi 
avian huydo, e estprvado la venida d^l Maestre de Alcántara, 
é-clel Gpnde de* Mpdellin á $u~;ser v icio , j e jq*. hicieron. ir á ju n ­
tar con los caballeros ̂ us enemigos , quedo m u y :enojado, Y  
puesto/quede^tqdos tres;tenía sentimiento lilucho mas lo te­
nia deyAlvar Góm ez j porque el avia sido el inventor de las 
maldades, e  deseobridor d c, los, secretos de su; Consejo ;; de tal 
forma , qu% s\is pisadas fueron ¡las. de Judas, que vendió a^su 
R e y  4  á ̂ U;jSfñpr. E ^ iLm oyidp ;cp% indignaciónjinandd; á Pe- 
drarias de: A vila  , hijo. de; p iegq  Arias de A y jla  su Contador 
mayor^e servidor; leal  ̂ que fuese luego á cercar a ; Torrejon, de 
Velasco ,e  l o tojnase •. para sí , de la'ajizal; le hizo; merced. E  no 
solamenteraqi^stu^jmas^tahao^ de
las Qrdenauza^yo Estatutos que jos Diputados avian fecho en 
derogación de ^qrprevuinencta, q, di gnidad.Real & como; quiera 
que todp ¿aquel Jq, etpdo- lo al que hacian  ̂procedia de ias daña- ? 2. 
das entraiias del Marques;jde Aillena,rcuyq proposito,era,¡de des* 
m i ir é,deshonrar ,al} R ey., E p p r  eso éLreboco-, ¿  d io p o r n iA  2o 
gunoftodo lo qup) usía viam % hq e or dejaado, poniendo sospecha

t(fe^ ^ eryie ip .i^ h o  aquesto, el 
<fe^Obuedo(paraj:8egoyia-: e jlps caballeros,, sen- o? 

tid^ ia mdignaí-ion^ del*í(Re,y ^ ípmarqnájel-j Príncipe Don 
Alonso, e se fueron cotvel/á larcibdadide Plasenci donde’He- 35 
gados, se vinieron á se juntar con ellos el Maestre de Alcánta­
ra , y  el Conde de Medellin , é con ellos los dos traydores 
que los índucieron. Los quales fueron bien resabidos$ por­
que con ellos parescio crescer su partido. E l Maestre de Ca­
la tra va se partid al Andalucía , asi para levantaba contra el 
R e y , como para guerrear á los leales servidores, segund ade- /- o lan-

*5

30



D on E nrique el Q uarto. 121
lante será recontado. E l Arzobispo de Toledo y  el A lm i­
rante D on Fadrique se fueron í  sus tierras, para seguir al R e y  
quando los llamase.

. C A P I T U L O  LXX.
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I Ó  D E  S E G O V I A  

para M a d r id , y  el Arzobispo de Toledo vino allí, 
para lo servir, ¿ lo que alli subcedió.

PAsados algunos dias que el R e y  estuvo en Segovia, par­
tióse para Madrid , é mando que la R eyna , é su hija , é 

la Infanta su hermana se quedasen allí eon buena guarda. E  
venido á M adrid , el Arzobispo de Toledo se vino luego á su 
servicio á grand prisa; porque supo que la muger del Marques 
de Villena venia á él eon tratos del Marques su marido , é de 

i  o parte de los otros caballeros. Con su venida el R e y  fue muy 
alegre , é fue muy bien rescibido asi del R e y  como de los 
otros Perlados é caballeros , que en la Corte estaban. E  otro 
dia siguiente mando llamar al Obispo é á los otros del su muy 
alto Consejo. Donde convenidos ante su Real presencia les 
dixo : Y a  creo aveis visto é conoscido las formas desonestas 
que el Marques de V illen a, mi criatura , é hechura desagra­
decida ha tenido , para me destruir , é deservir , é poner en 
necesidad , no solamente poniendo osadía en los corazones 
de mis subditos , para que sin vergüenza se atreviesen , é pu­

s o  slesen en armas contra m í, para quererme prender en el cam­
po; mas después con sus cabtelósas formas rodeo que yo  le ovie- 
se de entregar al Infante mi herm ano, disciendo , que jurado 
por Príncipe, avria paz é sosiego en mis rey nos. E  asi con­
vencido de sus pocas verdades, confiándome de él como de 

35 criado, é considerando que á mi como á padre del reyno 
pertenescia escusar la rotura , é procurar el sosiego'; porque las 
muertes é males de mis naturales se escusasen , plugome de lo 

, dar. E  asi entregado é jurado en tanto perjuicio de mi honra é  
d éla  justicia de mi hija, quando pensé tener sosiego, veo mas 

30 alteración y  menos sosiego; porque él é los caballeros de su con­federación agora que tienen á mi hermano en su poder, andan
Q  pues-
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puestos en armas por mis reynos, cabsando alteraciones en mis 
pueblos , por donde van , en grand deservicio de Dios é mío.
P o r tanto quiero aver vuestro Consejo, é lo que vos parece que 
sobre ello se debe hacer. Acabada su habla, todos ltís del C on ­
sejo , que allí estaban, dieron sus veces al Arzobispo ; por- 5 
que como era Primado , respondiese primero , é diese su voto.
E l qual con grand reverencia propuso , disciendo: Sin dub- 
d a , Señor, vistas las desordenes dei Marques e^de los otros 
caballeros de su confederación , mucho mejor fuera no avelles 
dado al Infante vuestro hermano , para jurarlo por Príncipe, -10 
según que lo vem os, que se hace, y  el camino tan roto que lle­
van ; pero pues ya  es fecho, conviene buscar el remedio. E  por­
que ellos en lugar de estar sosegados andan desonestamente 
por vuestros reynos con gente armada , escandalizando los 
pueblos , é alborotando las cibdades ; por tanto mi parescer 15  
e s , que vuestra A lteza les envie luego á mandar, que le tor­
nen luego á el Príncipe vuestro hermano , visto que estará 
mucho mejor debaxo de vuestra sombra R e a l , que no en su 
poder; ca teniéndolo ellos, procuraran de escandalizar vuestros 
re y n o s , é poner en necesidad vuestra persona R e a l, para que 20 
les haya de d a r , e tengan cabsa de pedir. E  quando asi no 
quisieren obedescer, que se proceda contra e llo s, como con­
tra rebeldes é desobedientes vasallos, é subditos naturales: é 
que con mano armada , é su grand poder , vuestra excelen­
cia los vaya á buscar , yéndose á Salamanca, cerca donde ellos 25 
están : en tal manera , que con la pujanza de su poder los 
haga venir á obediencia por fuerza , quando no quisieren de 
grado. Y o  entre tanto llamaré mis gentes, é serán luego con- 
m ígo , para proseguir esta cabsa en vuestro servicio. O yd o lo 
que así avia propuesto el Arzobispo , quedó el R e y  m uy 30 
contento, é los otros del Consejo que presentes estaban, pen­
sando que tales estaban los enforros de dentro qual se mos­
traban en la cara por las palabras de fuera. E  asi aprobando 
lo que descia, é aviendolo por mas sano, fue acordado, que 
luego se partiesen para Salamanca , disciendo , que tomarían 35 
á los enemigos de sobresalto, sin que se pudiesen proveer, 
ni estar apercebidos. A  este voto se llegaron los otros del 
Consejo í é asi acordada la partida , el R e y  con toda su

C or-



D on E nrique el Q uarto. i 23Corte é la gente de sus guardas se partid camino de Sala­manca. CA PITULO LXXI.
C O M O  D O N  G  A R C 1- A L V A R E  Z  D E  T O L E D O , 

Conde de A h  a , envió d  suplicar a l R e y , se quisiese ir por 
aquella su •villa, d  rescebir fiesta s : d  donde el Rey 

fu e  , y  el Conde quedó por suyo.

LU ego que el Conde de A lv a  supo la pasada del R ey  a 
Salamancay le envió í  suplicar, que quisiese venir por 

5  aquella su villa de A lv a , á rescebir fiesta e servicio: lo qual el 
R e y  aceptó. E  ven id o, estuvo alli por espacio de quatro dias, 
y  el Conde le festejó quanto mejor pudo , no solamente á su 
persona R e a l , mas á los otros Señores que iban con él. Y  
estonces el Conde queriendo satisfacer y  enmendar el yerro 

1 o pasado de las vistas de Sant Pedro , dixo al R e y , que le que­
ría servir é ser suyo , é que suplicaba á su A l t e la , que per­
diendo el enojo de lo pasado, le quisiese rescebir por suyo, 
é para su servicio. D e aquesto fue el R e y  muy contento, é 
le respondióT que los R eyes nunca avian de acordarse de sus 

15  propias enjurías , mas disimuladamente olvidallas; porque de 
otra guisa serían vendicativos, é por ello no merecedores de 
reynar : que í  él plascia de lo que asi le hablaba , y  era muy 
contento de su servicio, é le prometía grandes mercedes. F e ­
cho aqueste concierto con el Conde de A lva  , el R e y  se par- 

120 tió para la cibdad de Salamanca.

C A P I T U L O  LXXII.
C O M O  E L  R E Y  L L E G Ó  A  S A L A M A N C A , 

é de lo que allí subcedió.

DEspues que el R e y  fue llegado á Salamanca , é con él 
el Arzobispo de Toledo , y  el Duque de Alburquer- 

q u e , y  el Obispo de Calahorra é los otros del Consejo , fue 
acordado que el R e y  envíase su carta patente á los caballe- 

15; ros que estaban en Plasencia : en que les mandaba que luego
Q  2 le
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Je diesen y  entregasen al Príncipe D on Alonso su hermano ; 
porque ya ellos sabían que lo avian demandado para la paci­
ficación é sosiego del reyno , y. que ellos le trayan, haciendo 
escándalos é alborotos , andando con gente armada por las 
cibdades , e villas é lugares de sus rey nos sin su licencia, é y  
mandado. Por tanto, que era necesario é con venia que geío 
oviesen de tornar á su poder. E  que como á subditos les man­
daba , que depusiesen las armas, é viniesen á su servicio segund 
que todo leal vasallo era , y  es obligado á su R e y : en otra 
m anera, que los avria por rebeldes é desobedientes, é manda- IQ 
ría proceder contra ellos, asi como contra deservidores de su 
R e y  e Señor natural. Entre tanto que aquesto se trataba , é 
la respuesta de los caballeros venia, el Arzobispo de Toledo, 
com o ya se acercaba el tiem po, para lo que él deseaba é mo­
vía de secreto, envió í  suplicar al R e y , quisiese cumplir lo que 15 
con él y  con el Almirante estaba capitulado , é su A lteza tenia 

. prometido para la seguridad de sus personas; pues que estaban 
prestos é aparejados para su servicio. E l R e y  respondió , que le 
plascia de buen grado; pero que entre tanto que venían los A í- 
caydesde A vila , é de Medina del Campo é de Valdenebro, 20 
para mandalles entregar las fortalezas , que llamasen luego sus 
gentes é las juntasen: el Arzobispo la suya, que la trugese allí 
consigo , y  el Almirante la suya : é que la tuviesen en Vallá- 
d o lid , para guardar la villa : é les mandarla dar luego sueldo 
para ella. E  quando quiera que por una parte estos dos Seño- 35 
res pedían al R e y ,  que cumpliese con ellos lo capitulado é 
concertado, por la otra parte tenían de secreto su trato con el 
Marques de Villena é con los otros caballeros, que estaban en 
Plasencia , para que se hiciese lo que presto se mostró por la 
obra. Llegado el mensagero del R e y  á Plasencia, é presentada 30 
la carta á los caballeros, que el R e y  les enviaba, é vista, ávi­
do su acuerdo entre ellos , respondieron por otra carta , Vis­
ciendo , que su A lteza les avia dado para seguridad de sus 
estados al Príncipe Don Alonso su hermano , y  que ellos le 
tenían con aquel acatamiento que á todo Príncipe heredero se 35 
debe tener, y  lo servían con aquella reverencia, que se debía; 
porque su Real Señoría los perseguía, é venia contra ellos con 
mano armada, pidiéndoles cosas injustas. Por tan to , que hu-

m il-
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mildemente le suplicaban, no los quisiese molestar ni estrechar :
e pues que ellos como subditos se arredraban, é huían de su 
ir a , que su A lteza no los quisiese mas perseguir , ni ir con­
tra ellos. E  donde aquello no bastase, para aplacar su indig- 

5 nación, tomando á Dios por testigo , se despedían de su ser­
vicio : é que le suplicaban, no quisiese casar la Infanta Doña 
Isabel sil hermana con el R e y  de Portugal sin grado e con­
sentimiento de los tres Estados de Castilla , é de sus reynos. 
Tornando el mensagero con la respuesta , que ansi enviaban 

10 los caballeros al R e y  , é vista por algunos de sus criados é 
servidores, le digeron , é amonestaron que su A lteza quisiese 
mirar e notar las palabras señaladas de aquella carta, en que 
los caballeros desdan , que se despedían de su servicio 5 pero 
que no se desnaturaban de sus reynos , por las quales se maní- 

15 festaba la dañada voluntad de todos ellos , é parescia querían 
hacer R e y  á su hermano. Por tanto, que viese bien lo que le 
cumplía, e se remediase con tiempo. E  que asi mesmo sospe­
chaban , é aun eran certificados que el Arzobispo de Toledo 
y  el Almirante se avian de pasar a los caballeros, quando les 

30 fuesen entregadas las fortalezas, é dado el sueldo que pedían. 
E  como el R e y  era mas remiso que diligente , mas descuidado 
que proveído en sus cosas , paso muy libianamente por todo 
lo que asi le fue depuesto , disciendb , que quería cumplir 
con el Arzobispo y  con el Almirante , confiando de su bon- 

35 dad , que le serían leales , é que con ellos se estorbaría el da­
ñado pensamiento de los caballeros. E  asi venidos los A lcay- 
des de A vila  , é de Medina del Campo é de Valdenebro, 
mandóles entregar las fortalezas : al Arzobispo la de A vila  
con el Címorro , é la Mota de Medina del C am p o, é para el 

30 sueldo de mili é quatrocientas lanzas le diesen doce mili E n ­
riques: é al Almirante fuese dada la villa de Valdenebro de 
juro con la. tenencia é guarda de Valladolid , é para sueldo 
de ochocientas lanzas ocho mili Enriques , con que luego 
juntasen sus gentes , el Arzobispo para andar con el R e y , y  

35 el Almirante para estar en Valladolid. Hecho aquesto man­
dó el R e y  llamar á los de su muy alto Consejo: donde con­
venidos , fue acordado por voto del A rzobispo, que el R e y  
se fuese á poner cerco sobre A révalo , disciendo, que los ca-

ba-
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fraileros, por no perder aquella villa r se porníait en algún tra­
to de venir en lo que el R e y  quería : é que entre tanto que 
su gente se acababa de juntar, que su A lteza con  sus: guardas 
d evia  de ir prestamente a la cercar: é  que venida su gente, se­
d a  luego con él , é vernia por la otra parte la gente del A l ­
mirante. Por manera que muy prestamente pudiesen tomar 
aquella villa. A v id o  aqueste acuerdo, el R e y  mando apereebir 
sus guardas, é pagarles sueldos. Entre tanto que en aquesto se 
daba conclusión , é priesa para partir , acaesció un dia por la 
mañana, estando el tiempo muy asosegado, y  el cíelo m uy se­
reno , que vino á desora un viento m uy gran de, é m uy Fu­
rioso , que arrebato el tablado que estaba en la picota en m e­
d io  de la plaza mayor de Salamanca, é lo echo un gran tiro 
de piedra en largo , de que algunos Astrólogos , que allí esta­
ban , pronosticando, dixeron algo de los males é trabajos que 
al R e y  le sobrevinieron.

CAPITULO LXXIII.
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  R A R A  C E R C A R

la villa de Arévalo , y  lo que de aquel 
camino subcedió.

ENfregadas las fortalezas de A v ila  é  M edina del Cam po 
al Arzobispo , é Yaldenebro al Almirante , é apode­

rado en la villa de V alladolid , é rescebidos veinte mili E n ­
riques de sueldo , el R e y  se partió para M edina del Cam po 
con las capitanías de sus guardas , é  mandó que el Duque de 
Albúrquerque , é el Obispo de Calahorra con los otros caba­
lleros de la Corte se quedasen allí en Salamanca : y  que el 
A rzobispo de Toledo,recogida su gen te,qu e tenia en Honth 
beres, se fuese luego en pos de él sobre A révalo, é la gente del 
Alm irante acudiese allí. E  asi llegado á M edina del Cam po, 
envió á mandar á Juan Guillen, que tenia la guarda de la R eyn a  
en Segovia , que la truxese luego a llí, é á la Infanta Doña 
Isabel su hermana con ella , é que á su hija la dexase en el 
A lcázar en poder del A lcayde Perucho de M onxarraz, que la 
tuviese á buen recabdo. Puesto por obra lo que el R e y  man­

da-
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daba , la R eyna fue trayda, é m uy bien rescebida por el R e y , 
Pasados tres días que la R eyn a fue ven id a, mando el R e y  
que ella ,  é la Infanta su hermana quedasen allí en Medina, 
é Juan G uillen con ciento dea caballo en su guarda. E l R e y  se 

5 fue sobre A révalo con las gentes de sus guardas , esperando la 
venida del A rzobispo, é la gente del Almirante. Mas como ya 
ellos tenían fecho su concierto con los caballeros, é dado su 
asiento en la maldad, que se puso por obra, su venida para el 
R e y  fue pasarse á los enemigos de la lealtad : en tal manera, 

10 que su fidelidad se torno rebelión. Viendo el R e y  la tardanza 
del Arzobispo acordó de enviar por él con un Secretario suyo, 
que se llamaba Hernando de Badajoz , diciendole , que se 
maravillaba de su tardanza, é rogándole quisiese venirse pres­
to , para poner el cerco ; porque con su venida , é con la gente 

15 del Almirante tomarian muy presto aquella villa. Com o aques< 
te mensagero llegó al A rzob isp o , hallóle en el campo con 
su gente, que se iba camino de A v ila : é dixole: Señor, el R e y  
está esperando vuestra ida , para que se haga lo que por vues­
tro consejo ordenastes, que se hiciese. E l Arzobispo le respon­

s o  dio furiosamente , id é decid á vuestro R e y , que ya esto arto 
de él , é de sus cosas: é que agora se verá quien es el verdadero 
R e y  de Castilla.. Estonces el Secretario, oyda su desmesurada 
respuesta, tornóse á grand prisa al R e y  , é recontóle lo que 
le avia dicho el Arzobispo. L legó luego otro mensagero pre- 

35 surosamente, haciéndole saber , como el Almirante Don F a- 
drique se avia alzado con Valladolid , disciendo viva el R e y  
D on  Alonso. E n  la misma hora llego otro mensagero, noti­
ficándole , como el Marques de Villena é los otros caballe­
ros, que estaban en Plasencia, la noche de antes se avian par- 

go  tido para A v i la , a juntarse con el Arzobispo de T o le d o , pa­
ra alzar por R e y  al Príncipe D on Alonso su herm ano: é  
q u e , para atraer los caballeros, que hiciesen aquesto , se avia 
pasado á él , é no para servirlo. ¡O  reverendo Perlado! ¡ó  
quánto se podría agora escribir de tí! que si tanto dolor ovie- 

35  ras de tu vergonzosa infamia , quando asi te deleytaste en 
hacer tan grand yerro , ni tu honra quedara denostada, ni 
tu fama tan abatida en él mundo. E  pues mucho te pres- 
ciaste de lo que debieras aborrescer , é procuraste con 'd ili-

gen-
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gencia tan vituperioso nombre , quedarás para siempre con 
feo apellido , é tu denostada memoria para siempre aver­
gonzada. E t ú  ,■  grañd Señor Almirante de Castilla , si tanto 
te prescíabas de la sangre Real venir , si mucho te gloria­
bas descender de aquella cepa ,  ̂por qué denegriste tu per- 5 . 
sona con obra tan desonesta ? ¿ por que desdoraste tu fa­
ma con tan vergonzosa fazaña ? ¿ por qué ofendiste tu m e-: 
m oría con forma tan disoluta ? asi que según aquesto mas te 
podría llamar enemigo de tu línage , que conservador de su 
claro renombre. E  estonces el R e y  , oidas las nuevas, que asi io„ 
le traían de cada parte , secretamente retraído , las rodillas en. 
tierra , é las manos alzadas acia el cielo, con grand devoción, 
d ixo asi: A  tí glorioso R ed en tor, por quien reynan los R eyes 
en el mundo , en cuyo poderío son todos los derechos de los 
reynos , me encomiendo , en tus manos pongo mi vida : enfi- 15 
nitas gradas te d o y; porque asi te ha placido acuitarme por mis 
culpas : mas es lo que yo  merezco , é menos lo que padezco. 
Plágate, Señor soberano, R e y  de la gloria, que aquestos traba­
jos míos sean en descuento de las penas, que mi anima por las 
culpas que he hecho , tiene merecidas. E  si á tu infinita bon- 20 
dad place , que por mí hayan de pasar tantos denuestos, do­
lores y  males, suplicóte , quanto puedo, me quieras dar pas- 
ciencia con que los sufra , 6 seso y  entendimiento con que 
me govierne. Acabada su oración , mando tocar sus trompotes 
á cabalgar, é fuese para Medina antes que amaneciese. D onde 25 
llegado tomó á la R e y n a , é á la Infanta su hermana , é se par­
tid á mas andar para Salamanca, é todas sus gentes en pos de él.

C A P I T U L O  LXXIV.
C O M O  L O S  C A B A L L E R O S  E N T R E T A N T O

que el Rey llegó a Salamanca con la Reyna é la Infantat ~ 
partieron para A vila  , ¿fech a  la estdma del R e y , 

la descompusieron y ¿ alzaron por R ey al
Príncipe Don Alonso. ¡'

ENtrctanto que el R e y  llegaba á Salamanca con la R e y ­
na y  la Infanta su hermana el Arzobispo de Toledo se 

apodero de la cibdad de A vila  y  del Cimorro de la Iglesia 30
Ma-
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M a y o r, que estaba de su mano : é asi apoderado , vinieron allí 
luego los,eaballerdSi} que, estaban en Pjasencia con el Principe 
D* Alonso,. Donde fueron convenMes^éIjuntadós los que _aquL 
serán nombrados: D . Alonso Carrillo^ Arzobispo; de Toledo, 

5 Don Iñigo Manrique , Obispo de G oriái,'Don Juan Pacheco, 
Marques de Villana, , D on A lvaro  de ZUniga j Conde de Piai> 
senda , D on  Góm ez de Cacares, Maestre de .Alcántara , Don 
R odrigo Tirnentel , Conde de Benavente , Don Pedro Puer- 
tocárrero, Conde de Mcdellin, Don Rodrigó Manrique, Conde 

Ip  de.;Paredes , Diego L ó p ez de Estuñiga, hermano. del Conde: 
de Plasencia con Otros rcaballeros de-menos estado. Los qua- 
les maridaron hacer ün cadahalso fuera de la cibdad en un 
grand líario, y  encima del cadahalso pusieron una estatua asen­
tada en una silla* que desoían representar la persona del R ey , 

15. la qual estaba cubierta de luto. Tenia en la cabeza una co­
rona , y  un estoqué. delante de sí ,¡y  estaba con un bas­
tón en la mano. E  asi puesta en el cam po, salieron todos 
aquestos ya nombrados acompañando al Príncipe Don A lon­
so , hasta el cadahalso. Donde llegados, el Marques de Viliena, 

20 y  el Maestre de Alcántara , y  el Conde de M edellin , é con 
ellos el Comendador Gonzalo de.Sayavedra , ó  A lvar Gómez 
tomaron al Príncipe , e se apartaron con el mn grand trecho 
del cadahalso. Y  estonces los otros Señores que allí quedaron; 
subidos en el cadahalso, se pusieron al derredor de la estatua : 

25 donde en altas voces mandaron leer una carta mas llena de va­
nidad, que de cosas sustanciales , en que señaladamente acusa­
ban ;al R e y  de quatro cosas, Que por la primera merescia per­
der la dignidad R eal: y  entonces llegó Don Alonso Carrillo, 
Arzobispo de T o led o, é le quitó la corona de la cabeza.Por la 

3P segunda que ¡ merescia perder la administración de la justi­
c i a : asi llegó Don A lvafo de Zuñiga , Conde de Plasencia , e 
le qnitóiel estoque ,, que tenia delante. Por la tercera', que me­
rescia perder la gobernación del reyno : é asi llegó D on R o ­
drigo Pimentel , Conde de Benavente , e le quitó el bastón 

3 5  que tenia en la mano. Por la quarta, que merescia perder 
el trono ¿ é asentamiento de R e y  : é asi llegó D on Diego 

.López dé Zuñiga, é derribó la estatua de la silla, eri que es­
taba, discierido palabras furiosas é desones tas. ¡O  subditos vasa-

R  líos l
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líos I no teniendo poderío ¿co'mo descomponéis el ungido de 
Dios? ¡ Osugetos sufragáneos! no teníendoJibertad, ¿ como po- 
deis deshacer al que Dios é la natura quisieron, que fuese R e y  ?
¡O  gente sin caridad! siendo criminosos  ̂como podistes ser jue- 
ccs y  acusadores, inponiendole vuestro crimen; ? Pensando que- f  
dar sin culpa , vos fecistes mas culpados : por abonar vuestros 
yerros, fecistes mayor errada ¿Dequale's defe&os querréis conde­
nar á vuestro R ey, quelos vuestros nd sean mayores ? ¿ Quales 
infamias le queréis imponer, que las vUestrásmcM sobrepujen? Si 
fuerades naturales del reyno, huvierades^ ddlor: dé desfamar vues- i d 
tra nación. Porque erades estrangeros», de tierras agenas veni­
dos deshonrasteis al R e y  natural' de los reynos de Castilla; 
Mas como fuisteis ágenos , é de agena nación venidos , no 
vos condolistes ni o vistes compasión de robar agena fama.
A s i por cobrir vuestras mancillas amancillasteis los1 lim pios, é i }  
quedasteis ensuciados en la fama para siempre. Luego que él 
abto de • la estatua fue acabado , aquellos; bueríos criados del 
R e y  , agradesclendo las mercedes que de él rescibieron , lle­
varon al Príncipe Don Alonso hasta encima del cadahalso. 
D onde ellos , é los otros Perlados é caballeros, alzándolo só- 2ó 
bre sus hombros é brazos , con voces muy altas dixeron, 
Castilla por el R e y  D on Alonso. E  asi dicho aquesto , las 
trompetas é atabales sonaron con grande estruendo. Eston­
ces todos los Grandes que allí estaban, é toda la otra gente 
llegaron á besalle las manos con grand solemnidad, señalada- 25 
mente el Marques de Villena é los criados del R e y  que se­
guían sus pisadas ¡O  crianza desagradecida ! ; 0  fccliura sin 
bondad ! que después de puestos en tanta prosperidad, su­
bidos en tan alta cumbre y  estados , con tanta ingratitud olvi­
dasteis los beneficios que del R e y  recebasteis. ¡O  servidores per- 3 ó 
versos! que asi vos conformasteis, pata deshonrar ;á quien vos 
honro. ¿Por qué tan nueva perversidad aveis devisado, é ;de­
mostrado á las gentes? ¿Por qué tan sin miedo abristeis las puer­
tas de la traycion, é quitasteis el velo de la vergüenza a la des- 
lealtad? ¿Por qué a veis querido que la lealtad sea traycion, é  la 35 
traycion por lealtad coronada ? O ygan agora pues las gentes de 
las Españas: tomen enxemplo las naciones del mundo : apren­
dan los leales 4 ser agradescidos : sepan los hidalgos man-

te-
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tener lealtad;: é los Príncipes terrenales noten bien , é con­
templen la tiobléza de aqueste R e y  , é la vileza de sus cria­
dos , que rescibiendo menosprecios, e vituperios é baldones 
se torno siempre mejor y  ellos jresdblendo siempre benefí- 

5 cías> é  honras é Señoríos, se hicieron muy peores. De tal gui­
sa , que por la grand bondad del Señor, hayan conoscimien- 
to <te la malvada villanía de sus perversos criados : é vean 
é  onozcan con quán doloroso manto cubrieron sus personas 
paa herencia de sus hijos.

CAPITULO L X X W
L E  L O  Q U E  S U C E D I O  - E N  S A L A M A N C A ' .

y lo que el Rey hizo , quando sapo la novedad, que los 
caballeros hicieron contra ¿L

i o  r  Abida la novedad y, el caso tan feo , que los caballeros 
l3  avian fecho! en A vila  , el R e y  con mucho reposo , sin 
t<mar alteración , dixo :, A gora podre y o  déscir : aquello 
qie; dixo el Profeta Isaías en persona de Dios contra el pueblo 
db Israel, quando idolatrando se apartaron de é l , para se- 

15 juir á los Idolos ;de; los Gentiles. Crié hijos é plíselos en grand 
estado* y; ellos menospreciáronme. Pero puesto que aque- 

* los mis criados é los otros caballeros como desleales:pensaron 
efenderme con aquel corruto traslado> de la estatua, de mi per­
sona y que asi descompusieron , apartándose de níi. servicio, 

20 yara conseguir sus ordenadas titanias , no podran tanto hacer, 
-que el original verdadero; que soy y  o , no se quede muy sano 
para sacarlos mentirosos : espero eii la soberana voluntad de 
mi Redentor Jesu-Christo , como justo. Juez de los Reyes,

- que r su maldad; será destriiyáa , ¿ mi limpia inocencia ma- 
25 nifestada; porque quanto agora se glorifican de ser traydores 

vernan después con mayor dolor, y  lloren porque, nascieron. 
*j ¡ O  palabras; dignas de; ser pronunciadas: ¡por boca de R e y , sí 

asi se consiguierin las obras con el dicho ! Mas cómo los cora- 
zones de los Reyes están eñ lás manos de Dios , buclvclos 

30 adonde quiere : múdales é l querer: quítales el esfuerzo : hace- 
los errar como beodos , é andar fuera de c to in o   ̂ sin que

R  2 se-
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por
Grandes de suréyñb, quet sintid quede Serian.leales '̂ como á las 
otras gentes comunes é populares. E  asi acordado,, mandó hacer 
sus cartas de llamamiento. E n  este medio tiempo comenzaron 
de llegar a el mensagerós d ¿  diversas partés con nuevas mas do- 
lorosas que'placenteras v é mas tristes’que llenas de solaz. Bnos 
le hicieron saber cóiti'o en la oibdadde T oledo Pedro Lcpez 
de A y a la , y  el Mariscal Payo dê  Ribera con otros xabJle- 

grand parte del pueblo se avian puesto en armas, éios e 10
prendido á su Asistente Pe^rolde Gúzm an., ¿  le tomaroi el 
Alcázar é las puertas: e ansí tomadas , que alzaron pendenes 
por smHermanóv1 Otros mehsagérbs le hacían saBer como Jarib- 
dad de Burgos era rebelada contra el , e avián alzado perdo­
nes por su hermano: -Otros mensageros 4e certificaron cono 
D o n  Pedro G irorí, Maestre de Calatrava andaba m uy pole- 
rdsaménte' por él Andalucía , é avia fecho rebelar las clBta- 
des - de 1 Sé vi lila ; é  Córdoba* contra1 é l , y ! al Duque, d e ííe -

*5

dirur Sidoilia ’ D on Juan, d e Q u z m a n , é á D on  Juan Poicé
dé León , Conde dé Arcos. Entonces. él R é y  oídas • lás me- 20 
vas dé tantas rebeliones, respondid con grand paseieiicia: l i s -  
nudo ¡salí:del vientre de mí madre-, é desnudo me espérala 
tierra : río puede morir ninguno tan pobre ¿cóm o n a d o .s i  

- agora n>e azota ©ios por misipécadosydespúes les dar a demedio 
" é  salud; porque" su infinito poder» es. el) cjue m ata, y/el que tí- 2y 

sucita, el que enferma y y  el que sana ¿pl i que da los señ oríosy  
los quita , el qué hace los Reyes dé los deshace, quando él qub- . 
re. Dichas aquestas palabras, mátfdd déspachar sus cartas por 
todo el reynó a todos los Estados , notificándoles la grand 
trayeion, é maldad dedcís caballeros que ási sé avian levantado 30 
contra él , é alzado por R e y  al PríncipeiDori Alonso; $u her­
mano , para que le1 viniesen á servir;, é : ayudar :a destruir los ? s 
traydorés , prometiendo mercédés y  exemptiones , libertades é 
franquezas.: E n  1 tal manera-’ ?que m u y grand parte dehreynb se 

. rñoyid ¡ é vinieron mury : ganosos' í  io ?servirr'E -como D . Garci- g j  
AlVatez de Toledo Conde de A l va vera ya; supo, é estaba' más 

" cercano'dé-‘ Salamanca ¡ queninguno d ¿ : los o tros caballeros; de-1 r¿ 
su partido , vino* primero á ^servirlo; con trescientos ¿hombres

dar-
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d armas , e dusclentos gínetes, é mili peones. Donde fue muy 
bien rescebldo: e asi venido, fue acordado que el R e y  con su 
hueste se fuese allegando contra los enemigos, para que sonando 
por el reyrio que el R e y  los iba á cercar , recorrería mayor 

5 .numero de gente á servillo * é con mejor gana. Concertada la 
partida , el R e y  mando que el. Conde de A lva  con su gente, é 
Juan Fernandez Gal indo , Capitán General de todas sus guar­
das é D on Alvaro de Mendoza Icón la gente darmas é 
los otros Capitanes con sus gentes se fuesen juntos orderia- 

J ̂  damente á aposentar á Zamora. E l R e y  con poca gente se 
001* Ledesma , é llevo consigo á la R eyna é á la Infanta 

su her*,atia: ¿onde llegado , el Duque de Alburquerque.le liizó 
alli muchas fiestas. Entretanto que asi los .festejaba , juntó dus  ̂
cientos bom bas darmas, e trescientos gínetes.. Pasados ocho 

*5  dias que el R e y  estuvo en Ledesm a, acordó de se ir á Zamo^ 
ra, e juntarse con si* gentes: é mandó que la R eyna se fuese 
desde allí á ver con d R e y  de Portugal su hermano, para 
-que si necesario fuese, concertase con él, que scgun la confede- 
ración entre ellos fecha le enviase gente. Con la R eyna fue 

s o  la Infanta Doña Isabel y pero á la verdad aquellas vistas apro­
vecharon poco. E l R e y  se partió para Zam ora, donde le fue 
fecho solemne recibimiento con grand alegría de todo el 
pueblo. Llegado el R e y  á Zamora , vino allí luego á lo ser­
vir Don A lvar Perez Osorio, Conde de Trastamara, con dus- 

55  cientos hombres darmas , é otros tantos gínetes. E n pos de él 
vino D on ju án  de A cuña, Conde de Valencia con clent hom­
bres darmas , é duscientos gínetes.: en tal manera ? que ya 
él partido del R e y  se mostraba crescido. E  entretanto que 
las otras gentes , asi de lós caballeros grandes , como de lós 

go- otros pequeños venian * mandó á dos capitanes suyos, que con 
trescientos rocines se- fuesen á Segovia , é truxesen á su hija 

7 ; Doña Juana. L a  qual traída, mandó que le fuese fecho resci- 
bimiento de Princesa: é asi fue rescibida con mucha solemni­
dad , é metida en la cibdad con su rico palio , según se acos~ 

35 tunibraba hacer á los Príncipes herederos.

C A -



CAPITULO LXXVI.
C O M O  E L  M A E S T R E  D E  C A L A T R A V A

hizo grandes novedades en él Andalucía contra los ser-  
vi dores leales del R e y , é lo que allí subcedió*

AUftque las cosas del R e y  paresdan llevar alguna mejo­
ría , y  estar en camino de recobramiento , asi por los 

muchos Señores que eran de su parte , como por la grand mu­
chedumbre de gentes, que lo venían á servir: por donde se-1^  
liaba tan poderoso, que á otra mayor hueste que á la de ent> 5 
m igos pudiera vencer y  destruir, ni por eso cesa^ jamas la 
desenfrenada desobedencia de D on Pedro Giro* * Maestre de 
Calatraba, de guerrear á los leales servidores del R e y  , e per­
seguir las cibdades que estaban por él oí el Andalucía. E n  
tal m anera, que unas veces rogando , ¿>tras con dádivas, otras io  
amenazando, 6 otras veces con hahgo hacia pervertir á mu­
chos , que estaban con buen deseo de servir al R e y , para que 
fuesen tales como é l , y  siguiesen sus pisadas. E  como D on 
Juan de Valenzuela , Prior de Sanft Juan, fuese uno de los 
leales que seguían el partido del R e y  , este Maestre de C a- 15 
latrava trató vistas con él , é después de dadas grandes firme­
zas é seguridades de cada p arte, venidos entrambos á las vis­
tas, el Maestre rogó al Prior quisiese dexar la voz del R e y ,  é 
confederarse con é l, é seguir el partido del Príncipe D on A lo n ­
so, á quien él llamaba R e y : y  el Prior le respondió, que nun- 20 
ca D ios quisiese que el oviese de olvidar los beneficios, que el 
R e y  le avia fecho , é ser contra él. Estonces el Maestre que­
brantando su fee y  palabra , que con tanta firmeza é  seguri­
dad avía dado , prendiólo muy deshonestamente, é púsolo 
en m uy grand estrecho, hasta que le hizo entregar á Lora , y  35* 
á Setefilla, que son una villa , é dos fortalezas del Prioradgo 
de San&  Juan. Y  entregadas, é suelto el P rio r, fue luego , é 
tom ó la villa de Alcázar de Consuegra: é tomada puso luego 
cerco sobre la fortaleza de Consuegra , hasta que por hambre 
el A lcayde y  los que estaban dentro se ovieron de dar : y  30 
entregada, puso luego su A lcayde. E  no solamente aquesto*

que

134 C r ó n i c a  del  R ey
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que fue quítalle la mayor parte de su Prioradgo , mas des­
pojólo para siempre del señorío de é l ; porque lo entregó á. 
D on Alvaro de Z u ñ ig a , hijo tercero del Conde de Plasencia: 
por donde nunca se pudo recobrar. E  no contento con aques- 

5 to trató vistas con el Obispo de Jahen , que se desda de pe­
leas ., y  escribióle como se iba á folgar é verse con él en un 
lugar de su Obispado , adonde estaba lo mas del tiempo , que 
se dice B exixar: y  llegado allí , el Obispo le rescibió con mu­
cho am or, é le hizo la mayor fiesta que se pudo : y  el Maestre 

io  por pagalle la honra que le avia fecho , é que asi avia res- 
cebido en su casa, porque no quiso ser contra el R e y , que 
lo avia fecho, mandóle robar todo el dinero, é la plata , é jo­
yas é atavíos, que allí tenía : tanto que Je dexó pobre por mu­
chos dias. Fecho aquesto, para dar cumplimiento en la rome- 
ría de su dañado proposito, rompió guerra contra los caballe­
ros , é cibdades é villas del Andalucía , que estaban por el 
R e y . E n  tal manera , que de los unos é de los otros se hacían 
muchas muertes é robos: é lo que peor é mas abominable pa- 
resció a los oyentes fu e, que no solamente se glorificaba de 

20 guerrear y  alterar la tierra contra su R e y  natural, que lo hizo, 
mas ponía rotamente la lengua en su Real persona, tanto que 
ponía terror en los corazones. ¡O Maestre D.Pedro Girón, ingrato 
criado y  desvergonzado subdito!  ̂qué infamia querrás imponer 
al R e y , que te hizo, que la tuya no sea mayor? ¿ de qué insultos 

25 lo querrás acusar, que á tí mesmo no te condenes? ¿qué males 
diras que hizo , que no sea escupir en tu cara? ¿ en qué lo quer­
rás desdorar, que tu no quedes vestido de lodo ? Pues dime 
agora, ingrato criado, al que siempre te hizo mercedes, al que 
te dio tanta pujanza , al que te subió en tan alto estado , al 

g o  que nunca te hizo yerro , é tantas veces perdonó los tuyos, 
al qué siempre te trató con mucho amor ^cómo lo podiste 
deshonrar ? ¿ qual corazón te bastó para perseguido tan sin pie­
dad ? ¿ qué crueldad fue la tuya dalle tan feo pago por tan 
altos beneficios, como de él rescebiste ? Pues , blasfemador de 

g5  Dios ¿ é renegador de su divinal bondad , ofendedor de su 
bendita clemencia con tan poco temor de su grand poderío , 
lio me quiero maravillar que deshonres al que te hizo del 
polvo. É  puesto que con su maldescir atraia algunos, otros co­

mo
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m o discretos, temerosos de Dios é celadores de la lealtad sos­
teníanla voz del R e y , é defendían la tierra de su persecución.
E  pues como léales se mostraron en servicio de su R e y  aques­
to s , que con las armas iban contra el Maestre de Calatrava, 
justa,cosa es que sean nombrados $ porque gozen sus, subceso- 5 
res de la lealtad de sus padres , é se glorifiquen de su limpie­
za* E l primero fue D on Juan de Valenzuela , Prior de San¿l 
Ju a n , que sé perdió por ser leal : e Don M iguel Lucas D i- 
ranzo , Condestable de Castilla , que defendió Ja cibdad de 
Jahen con toda su tierra , sosteniendo la voz del R e y  ̂  e D on io  
Pedro de Córdoba, Conde de Cabra, é sus hijos: e D . D iego, 
e l Mariscal de Castilla , é Don Martin su hermano  ̂Com en­
dador de Estepa: ¿ Martin A lonso, Señor de Alcaudete. E  sí 
aquestos como leales deben quedar remembrados , no dexemos 
ni pongamos en olvido á los desleales, que sin vergüenza se ar- x ¡  
marón contra su R e y  ; porque por él loor de los unos queden 
los otros en perpetua memoria denostados para vituperio de sus 
herederos. Era el primero D on Pedro Girón , Maestre de Ca­
latrava : e D on Juan de G u zm an , Duque de Medina Sido- 
nía!, Conde de N eb la , e Don Pedro de Zuñiga su yerno, hijo 20 
m ayor de la casa de Plasencia : D on Juan Ponce de León* 
C on de de A rcos , e D on Rodrigo-Ponce dé León su hijo 
mayor. Aquestos se alzaron con Sevilla, é se revelaron con­
tra el R ey. D on  Alonso de AguUar se reveló con la cibdad 
de Córdoba , éracogió en ella al Maestre de Calatrava , á cuya 25 
cabsa se hicieron grandes males por todas las comarcas.

CA PITULO LXXVIL
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  D E  Z A M O R A ,

¿ se fu e  ¿  Toro con su hueste : £ lo que después
subcedió !v; 7! .

D Esque el R e y  v io , qué su poder iba cresciendo , y  grand 
multitud de gentíos venían de contino á lo servir con 

mucho amor, vista la maldad de los caballeros.tiranos, que con­
tra él se avian mostrado, fue acordado en su alto Consejo que 30 
se debía ir á T oro  con todo el exérdto de su hueste, donde se

aca-
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acabarían de juntar los otros Señores , que lo venían a servir. 
E  asi llegado á Toro , fuelé notificado como los caballeros 
tiranos avian salido de ValiadoHd , y  eran idos sobre Peñaflor, 
é  la aportillaron todo el muro en derredor : é que desde illi se 

5 iban, a poner cerco sobre Simancas. Estonces el R e y  mando 
á Juan Fernandez G alin d o, su Capitán General e leal , que 
se fuese luego á meter dentro con mili de á caballo, para de- 
fendella : é  que si fuese menester mas gente, que el iria en 
persona con toda su gente. E  asi Juan Fernandez se fue á Si­

lo  mancas: donde llegado,é puesta buena guarda en la villa, vinie­
ron dende a dos dias los tiranos sobre ella , e pusieron su Real 
encima de una cuesta que esta casi junta con el lugar. Pero co­
mo ya la villa estaba muy bien bastecida , asi de gente, como 
de las otras cosas que eran necesarias para defensa de ella , no 

15 la pudieron facer daño ninguno , antes los cercadores le res- 
cebian , y  estaban mas temerosos , que los cercados. E  de 
aquí cresció tanto esfuerzo y  osadía á los de dentro , que 
los mozos despuelas que allí estaban , tovieron atrevimiento 
de se juntar una grand copia de ellos , é asi juntos acorda­

do ron de hacer entre sí una estatua, que representaba la per­
sona de D on Alonso Carrillo , Arzobispo de Toledo al que 
llamaban D on Orpas , hermano del Conde Don Julián , que 
metieron los Moros en Castilla contra el R e y  Don Rodrigo, 
por donde fue perdida España. E  asi fecha la estatua, é pues- 

25 ta en prisión , uno de ellos se asento como Juez , é mandó 
traer la estatua delante de é l, é pronunciando sentencia, d ixo: 
Que por quanto Don Alonso Carrillo Arzobispo de Toledo si­
guiendo las pisadas del Obispo Don Orpas , el traydor des­
truidor de las Espáñas, avia seido traydor á su R e y  é Se- 

30 ñor natural , revelándose contra él con los lugares é forta­
lezas é dineros , que le avia d ad o , para que lo sirviese : por 
ende que vistos los méritos del proceso , por el qual se mani­
festaban sus feos insultos y  deli& os, mandaba que fuese que­
mado , llevándolo por las calles é lugares públicos de Simancas, 

35 á voz de pregonero, diciendo : Esta es la justicia que mandan 
hacer de aqueste cruel Don O rpas; por quanto rescebidos lu­
gares .fortalezas e dineros ,.para servir á su R e y  , se reveló 

% : contra é l : mandanle quemar en prueba é pena de su maleficio: 
: S quien
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quien tal fizó, que tal haya. Dada la sentencia, un mozo des­
pícelas tomo la estatua en las manos , y  asi pregonando , la 
sacaron fuera de la villa á vista del Real. C on  esta estatua 
iban mas de trescientos mozos despuelas, acompañándola. A  
las voces de aqueste pregón se pararon los caballeros , é gen- 5 
tes del Real á mirar: é desque los mozos llegaron casi en co­
m edio del R eal é de la v illa , hicieron una grand foguera, 
donde quemaron aquella estatua : y  quemada , comenzaron á 
descir en alta voz una cantar , que d esda:

Esta es Simancas ,
D on Orpas traydor,
Esta es Simancas,
Que no Peñaflor ,

con otras coplas muy feas , que contra él se desdan. Aqueste 1 o 
cantar duró grand tiempo en C astilla, que le cantaban á las 
puertas del R e y  , é de los otros caballeros. E  quando los ca­
balleros del cerco vieron, que estar sobre Simancas no apro­
vechaba, ni se podía tomar por combate, ni mucho menos por 
ham bre, é que ya el R e y  se acercaba con grand poder con- 15 
tra ellos , acordaron de levantar su R ea l, y  levantado, se tor­
naron á Valladolid.

CAPITULO LXXVIIL
C O M O  E S T A N D O  E L  R E Y  E N  T O R O  V I N O

mucha gente d  ¡o servir , asi caballeros de grandes estados, 
como de otra gente de d  f ie  y  de d  caballo.

DEspues que por el reyno se fue conosciendo la grand ti­
ranía é deslealtad de los caballeros enemigos del R e y , 

é vista la persecución, é dolorosa infamia de su R e y ,  m uy 20 
ganosamente se movieron grandes gentíos , asi de mayor con­
dición como de menor , é vinieron, para lo servir. E  luego 
vino alli á T oro  D on D iego Hurtado de M en d oza, Marques 
de Santillana , é Conde del R eal de Manzanares con sete­

cientos rocines hombres darmas , é ginetes , é con mucho 25
peo-
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peonage. V in o  Don Luís de la Cerda , Conde de Medina- 
C eli, con quinientos rocines é grand peonage. Vino Don Pe­
dro de M endoza , Conde de A lm azan , con dusdentos roci­
nes. Llegaron al mismo tiempo muchos hijos-dalgo de las 

5 montañas, asi de á pie como de á caballo en tan grand canti­
dad, é en tal manera, que la hueste del R e y  no podía caber en 
lo poblado, é fue necesario salir luego al campo , é poner su 
R eal ordenadamente. Halláronse allí ochenta mili peones , e 
catorce mili de á caballo ganosos de pelear , é venir á  las 

io  manos con ios tiranos, que avian deshonrado su R e y  natu­
ral. E  si tal fuera la gana del R e y  , como el deseo de sus sub­
ditos , e si tal corazón quisiera tener, para destruir á sus ene­
migos , como aquellos venían dispuestos, para dar la batalla , 
muy ligeramente é sin muchas muertes se alcanzara la ví&o- 

15 ría , y  fueran destruidos. Mas como en esto, y  en las otras co­
sas se hace lo que Dios quiere , y  no lo que piensan los hom­
bres , vienen los sucesos como lo dispone la divinal provi­
dencia. Visto el grand poderío con que el R e y  se hallaba, asi 
de muchas gentes , como de grandes tesoros para pagadas y 

320 mando llamar á  Consejo á  todos aquellos señores, que allí eran 
venidos á  servido : é convenidos ante su Real presencia, di- 
xoles , que viesen lo que se debía hacer , y  diesen orden en 
ello. Fue acordado que se fuesen derechos á  poner su Real 
cerca de Simancas ; porque estando allí , parescería que tenia 

S5 cercados á  sus enemigos , é afloxaría su partido. A vido aques­
te acuerdo , luego otro dia siguiente ajuntados todos aquellos 
señores en la Iglesia del San£to Sepulcro, oyeron su Misa so- 
lepne é bendichas las vanderas con grand cerimonía , andu- 
bieron con edas en procesión al derredor de la Iglesia.

CAPITULO LXXIX.
C O M O  E L  R E Y  P A R T I O  D E  T O R O  C O N

toda su ¡inste, y  se ju e d poner su R eal cerca de 
Simancas , y lo que allí subcedió.

30 T T X E spues que las vanderas fueron bendichas , é todas las 
|  J  gentes apercebidas , el R e y  con toda su hueste é Corte 

se partió otro dia siguiente , sus batallas- ordenadas en esta ma-
S 2 ne-
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ñera: que por quanto el Conde de A lva fue el primero que 
lo  vino á servir , que llevase la delantera de todas las batallas 
contra los enem igos: é de la batalla R e a l, donde el pendón é 
las vanderas del R ey  iban desplegadas , que fuese capitán el 
Obispo de Calahorra : e después todos los otros señores, cada 5 
uno con las batallas de su gente. A quel dia se fueron á juntar 
y  aposentar junto con la villa de Castronuño , ribera del rio 
de Duero. O tro dia siguiente tocadas las trompetas, tomaron 
su camino, é fuéroíise á aposentar al derredor de Tordesiílas, 
ribera del rio. Entretanto que la hueste llegaba al aponsenta- 1 o 
miento, donde aquella noche avian de reposar, acaescid que un 
capitán,del R e y  llamado Garci-Mendez de Badajoz salid con 
duscientos rocines de su capitania por una trabiesa cerca de 
Valladolid , por donde se encontró con un cabañero del A i-  
m irante, que se llamaba Juan Carrillo , el qual traía consigo 15 
hasta cinquenta de á caballo. E  como el Garci-Mendez lo vio* 
fuese luego contra él , é por la sobra de su gente fue herido 
Juan Carrillo de muerte, é preso él y  toda su gente : é asi 
preso truxolo á una E rm ita , que estaba en un llano fuera de 
TordesiÜas á la parte del río. E  como Juan Carrillo se vid pre- so  
so y  herido de muerte , rogo á G arci-M en dez, que de su 
parte suplicase al R e y , le quisiese v e r , para decirle algunas 
cosas , que mucho cumplían á su servicio y  al bien de su 
vida , é para el descargo de su propia conciencia : é  Garci- 
M endez lo hizo así. Estonces el R e y  a suplicación de su ca- 2$ 
pitan fue allí á la Erm ita, é llegado, como Juan Carrillo vido 
al R e y  , con muchas lágrimas, le d ix o : Por cierto, Señor, yo 
é seido traydor contra vuestra A lteza  tantas veces, que aun­
que muchos dias me quedasen, para vivir , é no tengo dos ho­
ras, dubdo si podría hacer satisfacion y  enmienda de ello. E  lo 30 
que agora con todo lo otro mas me remuerde la consciencia, 
es , que yo é algunos otros caballeros de mi suerte por man­
dado de algunos señores, que mandárnoslo podían , estába­
mos concertados de matar á vuestra A lteza , poniendo las ma­
nos cruelmente en su R eal persona. E  para buscar lugar é g j  
tiempo convenible para ello , era hoy yo  salido al cam po, 
donde mis pecados me comprendieron, é me dieron el pago 
de mis merecimientos. Por tanto con quanta humildad é re ve-

ren-
1
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rencia puedo,, í ,  vuestra Excelencia su p lico» que usando de 
su acostumbrada clemencia y  humanidad, me,quiera perdo­
nar ; porque si vuestra R eal Señoría , como mi verdadero 
R e y  y  Señor natural , á quien tanto he deservido, por hacer 

5 placer á mi Señor el Almirante , me perdona , espero en la 
misericordia de D ios, que habrá piedad cta mi ánima peca­
dora. E l R ey , oy da su habla , con .mucha, benignidad le dixo ; 
Juan C arrillo , según mi condición no es mucho perdonaros 
los yerros que contra mi aveis cometido aporque los Reyes 

jo  siempre han de perdonar sus propias injurias: y  mayor pías- 
cer avria , que viviesedes , para haceros mercedes por ese ar­
repentimiento , que agora mostráis , f para que conociesedes , 
quanto me plasce mas la clemencia que la venganza. Y o  vos 
perdono de buen grado : plega á mi Señor Jesu-Christo vos 

15 perdone ;-pero conviene que me digáis quien son los que ca­
bían- con vos en la traycion de mi muerte. Respondió Juan 
Carrillo , que le plasria de decirgelo en secreto : é asi aparr 
fados tocios los que presentes estaban, le dixo muy paso quien 
eran; pero tanta fue la nobleza del R e y ,  que jamás los des­

so  cubrió , ni se pudo saber quien eran. E  luego que el R e y  se 
partió de allí , espiró Juan Carrillo , y  otro dia siguiente se 
partió el R e y  con sus huestes, ordenadas las batallas. Era tan­
ta la muchedumbre de los gentíos que venian , asi de á ca­
ballo , como de á pie , que sin dubda ponían almiracion á los 

25 que los miraban. Fueronse á aposentar en un grand llano en­
tre el río de Duero y  el rio Pisuerga, que pasa por Valladolid, 
adonde entrambos se juntan: en tal manera, que el R eal estaba 
bien fortalecido é seguro de los enemigos: y  el R e y  con su 
hija se fue á aposentar á la villa de Simancas.

CA PITULO LXXX.
D E  C O M O  L A  V E N I D A  D E L  R E Y  A  S IM A N C A S

Jus sin provecho alguno.

30 ^  T  -^n^ °  ^ ey  * Simancas poderosamente , asentado el 
\  R e a l, é fortificado con las cabas de la una parte, é de 

la otra con los dos rios, que cercaban casi la mayor parte deél,
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el , estando la geftté inuy gaftósa de pelear , é de venir á las 
m anos con los díanos , subcédieron jas cosas de tal manera y  
forma * qué los dias se pasaron en vano: los gastos eran ex­
cesivos eíi las pagas del sueldo, é sin provecho: y  el trabajo de 
tantas gentes con menos fru to; de tal guisa, que por forma 5 
d é  los tratos enganosos del Marques de Villena , por mu­
chas vistas eñ él Campó v  de ninguna ovo conclusión por 
espesas mensagerias de poca verdad , é de grandes mentía 
ras. E  asi la caballería se torno tráfago de negociar , el exér- 
cito belicoso interese desvergonzado , el esfuerzo varonil pe- 10 
rezosá floxedad, la arriscada osadía flaqueza de corazón : é 
ansí ni la guerra truxo paz , ni las armas dieron sosiego , ni el 
bullicio pliso descanso. Antes denegada la  batalla , se cabsa- 
roíi mayores batallas, recrescieron mayores escándalos , é sub­
ce dieron muchas muertes. Pero de aquesta negligencia é flaca 15 
solicitud, no se podría el R e y  escusar de grand culpa , ni sus 
caballeros quedar sin mucho cargó de dura reprensión; por­
que cósa justa fuera se quisieran conformar^ de tal guisa, qué 
sin descrepar de lo que al bien , é próspero subceso de tan ar­
duo negocio convenía , sin diferencia ninguna se debían con- 20 
formar , sin hacer variación hacía diversos fines ; porque si 
con celo de justicia se movían , y  ei sanólo proposito de sos­
tener la verdad, los guiaba, convenible cosa fuera, que de- 
xandó las malicias aparte , y  arredrando las cabtelas de su se­
no , en tal manera debieran estar u n id os, que si en los caba- 25 
lleros faltaba la gana de ponello á flás maños , el R e y , á quien 
más qúé á todós tocaba , como soberano debiera tener so­
brado querer , para hacerlo exécutar : y  si en el R e y  se apo­
caba la voluntad de lo que mas le cumplía , en sus caballeros 
debiera sobrepujar el deseo de lo poner en arrisco; ca sabida 30 
cosa es é m uy manifiesta, que la honra de la viótoria siem­
pre cuelga del peligro , y  no de rehuir la batalla. E  puesto 
que aquestos caballeros como leales vinieron á servir á su R e y , 
no se les quitará pór eso la culpa de ser remisos en lo que 
pudieran, é debieran hacer si quisieran ; pues que no lo hx- 3 j  
c íeron ; porque muchas cosas quieren los R eyes como gran­
des , que les debieran ser denegadas, é como á hombres con­
sentidas , é otras que como a hombres se las deben arredrar,

rQ
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é como á R eyes aver por buenas , considerando qiie de los 
Príncipes é: R eyes, que señorean é reynan en el mundo , unos 
son> buenos Reyes, é míalos hombres é otros son malos hom­
bres e buenos Reyes. Gomo sea cosa cierta , que quanto los 

5 unos como hombres, quando suben a la cumbre del señorío, 
son derramadores de sangre, pmicídás sin compasión , vendí- 
cativos , crueles y  agenos de piedad, tanto los otros como R e­
y e s , quando tienen el imperio /tienen vestiduras de humani­
dad, enforros de clemencia, é mantos de;caridad, con que dig- 

10 namente son merecedores del trono R ea l, que poseen. E  pues 
de aquestas excelentes* insignias : ¿Jé orrás: tales conoscian los 
caballeros leales que estaba compuesto su R e y  , razonable cosa 
fuera , que ellos , sin esperar su mandado , grado ni conseno 
tim iento, procuraran de: dar la batalla , desafiando á los tira- 

15 nos , y  afeando su tirania: mayormente , pues que sabían que 
el R e y  en alguna manerá* tenia mas flaqueza é piedad, que 
esfuerzo y  osadía. Mas? hablando agora con reverencia dertan 
alto R e y  , so enmienda de la noble caballería é leales servi­
dores que lo siguian, ¡quánto bien paresciera no solamente á los 

s o  que por estonces vivían , mas á los que después subcedieran, 
quando fueran sabidores por el proceso de esta Historia, que 
encendidos en ira el Señor é los subditos , desenfrenados con 
saña se quisieran vengar de sus disolutos ofendedores! pues que 
Dios lo perm itía, é quería que se hiciese •, porque destruidos 

35 los tiranos, crueles disfamadores de su R e y , é de su nación é 
- del reyno en general, resdbieran el pago de sus obras; si quie­

ra ; porque punidos los traydores, quedaran ellos coronados 
como leales , é su R e y  para siempre restituido en su honra , 
é recobrada su fama : en tal manera, que lloraran los des- 

30 leales? su abatimiento , y  los leales se glorificaran de aver sido 
■ limpios, sin ensuciar su Ünage. Verdad es que según la mucha 

gente, del R e y  , é la poca que los tíranos teman en Vallado- 
l id , no tuvieran osadía de salir á la batalla , puesto’ que una 
vez les fue ofrescida 5 pero ellos como los acusaba sil dañada 

35 consciencia , é remordía la gravedad de su pecado , no la 
quisieron aceptar, ni se atrevieron á salir. Antes aunque las ba­
tallas del R e y  se allegaron junto á los muros de la villa , 
¿jamás se mostraron^ ni dieron lugar y  é/que ninguno saliese 

i  fue-
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fuera de las puertas. En aqueste medio tiempo llego la Reyna 
á Simancas, é la Infanta Doña Isabel con ella , que venia de 
verse con el R e y  de Portugal su hermano, puesto que las vis­
tas fueron sin provecho/con cuya venida él R e y  ovo plascer.

CA P IT UL O  LXXXL
C O M O  E L  R E Y  S E  VEDO C O N  E L  M A R Q U E S

de V ilkn a , y  lo que allí se concertó.

D Esque ya  sintió él Marques de Víllena la floxedad del 
R ey , é  vido como les; avia ofrescido la batalla , é les 

era peligroso aceptalla , pasadas algunas vistas entre el R e y  y  
y  él , un dia acordó de verse con el R e y  á solas en el campo. 
E  com o el R e y  naturalmente era mas ■ inclinado á los tratos

5

que al rompimiento,, plugole de ello ¿ é salió ¿  él. E  asi vis- 10 
tos , el Marques le prometió que hasta cierto tiempo limitado 
daría orden , como él , é todos los otros caballeros é Perla­
dos de su partido se tornasen á su obidiencia é servicio , y  
quitaría á su hermano el título de R e y  , con tanto que man­
dase luego levantar el R eal y  derramase la gente : lo qual el 15 
R e y  aceptó de buena gana. ¡O  R e y  poderoso , Prihcipe.de 
tanta grandeza , que subido en tan alta cumbre é puesto en 
tan próspero estado, quanto nunca R e y  de tus antepasados:se 
vio  ! ¿ cómo te osas confiar de aquel que asi te destruyó ? ¿ có- , 
mo puedes dar crédito á aquel que con tantos vituperios te 20 
dexó deshonrado ?  ̂que mas peligrosa confianza , qué mas 
vana seguridad , ni engañosa certidumbre pudo ser para tí 
que dar crédito al mentiroso , convencerte de su falsedad , é  
consentir en sus engaños? C a ciertamente no se podría lla­
mar pasciencia la tüya , ni enxemplo de humildad mas gana 25 
dé ser engañado , é voluntad de vivir sojuzgado. E ; tu ^Mar­
ques de Y ille n a e s p e jo  dé la ingratitud , tiranía ,cé. insaciable 
codicia desordenada ¿ quál corazón te pudo bastar, ni tuviste, 
para destruir á quien re hizo ,. y  deshonrar á quien te honró, ;
y  perseguir, á quien te dio tanta grandeza ? ¿ Por qué t disfa- 30 
maste al que te hizo famoso í  Por qué denostaste' al que te 
puso en estado l : Contentarte^ debieras con que te. hizo tan 

; grand
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grand Señor , é no pesarte, porque a otros hiciese grandes 
ca bien sabes tu que los Reyes tienen el oficio de Dios en la 
tierra , é ensalzan á los pobres , y  levantan á los pequeños 
del polvo. T an  grande fue tu crueldad como la de ios G rie- 

5  gos contra los Troyanos. Tan despiadado fue tu insulto, como 
el de las madres cercadas en Jerusalen , que aquellas sin pie­
dad se comieron í  sus hijos. E  tu desleal < como á tu R e y  é 
a tu Señor, y  al hacedor que te puso en tan alta cumbre quie­
res mas perseguir? ^Porque no te contentas de los engaños 

;io  pasados, que agora de nuevo lo tornas i  engañar : Prome­
tes para no cum plir, é juras lo que no harás , é certificas lo 
que nunca verná en efe& o, ni tu has gana que se cumpla. 
Fiase tu R e y  de tus palabras , deseando la p a z , por escu­
dar muertes é robos ; y  tu como escandaloso buscas alteracio- 

15 nes. Greése tu R e y  de tus promesas, é tu , alborotador, des­
piertas los bollidos. Después que el R e y  ovo determinado de 
hacer lo que el Marques de Villena le pedia , é quedo asi 
concertado, tornóse á Sim ancas, y  el Marques para Valla- 
dolid. CAPITULO LXXXIL

C O M O  E L  R E Y  M A N D O  L E V A N T A R
su R e a l : y  la habla que hizo d  los caballeros : y  las 

mercedes que les dio , y confirmó.

20 T  U ego que el R e y  fue venido de las vistas á Simancas, 
i  j  mando llamar á los caballeros e personas principales 

de su Real : los quales venidos delante de su Real presen­
cia , les dixo : Todos los R eyes Christianos , porque rey- 
rían en nombre de Jesu-Christo en la tierra , han de ser pa- 

35 dres dé sus subditos , sus tutores é defensores, para quitallos de 
las muerte, é procurarles la vida. E  por eso , yo aviendo com­
pasión de mis naturales, señaladamente de tantos nobles , asi 

. hombres de estado , como pequeños caballeros, é las otras 
gentes, que aqui estáis ajuntados en mi servicio, he determina- 

go do de levantar el R e a l , sin que se dé la batalla; porque, pues 
r aqui tengo á todos por hijos , áspera cosa me sería poneros en 

arrisco de la muerte , é ver derramar vuestra sangre. Mayor-
T  men-
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m e n te ; porque espero en la grand bondad de nuestro Señor, 
que él como justo Juez verá ia maldad de los que en tanta 
necesidad han puesto mi persona é mis reynos por sus pro­
pios intereses , é les dará el pago que su deslealtad meresce. E  
ásimesmo verá el fin con que yo  me muevo , y  el deseo que jf 
tengo de la paz é concordia. Y o  vos agradezco muy mucho el 
trabajo que áveis sufrido por mi servicio: é porque sería in­
justa cosa é de mal enxem plo, que vuestra grand lealtad que­
dase sin galardón, quiero y  es mi determinada voluntad , que 
antes de todas cosas seáis todos pagados del sueldo, que se vos i o 
fuere debido, é después haceros mercedes tales, que respondan 
á vuestros servicios, é por ellas crezcan vuestros estados: en tal 
m anera, que quanto vosotros como leales quedareis con famo­
so renombre , los traydores queden vituperiados para siempre, 
é  sus nombres denostados. Hecho el pago á la gente común, L j  
no solamente del sueldo ; pero de muchas exenciones é fran­
quezas , que les mando dar , con que se tornaron m uy con­
tentos á sus casas, mando el R e y  que los caballeros é per­
sonas principales de estado se fuesen con él á Medina del 
Cam po. Donde llegados , estuvo aíli algunos dias , haciendo 20 
grandes mercedes á los señores , que le avian seguido é ser­
vido. ¡O  mercedes bien empleadas! ¡o dádivas bien merecidas, 
ganadas por la lealtad, compradas por limpios servicios 1 ¡ca­
balleros dignos de galardón , varones merecedores de satisfac­
ción , cuya lealtad pide corona , su fidelidad premio condig- 25 
n o , sus virtuosos trabajos perpetua memoria! Pues servísteis á 
D io s , sirviendo á vuestro R e y , y  tanto sin reproche pagasteis 
vuestra deuda, cumpliendo con la verdad é con vosotros mis­
mos , justa cosa es , que vivan vuestros nombres con inmortal 
nombradía,y que quedéis entre las gentes por espejo de lealtad, 30 
y  de gentes en gentes por tales renombrados con dulce pre­
gón : en tal manera , que reviva vuestra fama , é jamás nunca 
perezca. E  pues que tan lealmente cubristes vuestras persó- 

: ñas con manto de firmeza, sin hacer mudanza ninguna, de­
bida cosa e s , <̂ ue asi vuestros nombres como las mercedes que 35 

; por ello rescebistes, se declaren por escripto $ porque quanto í; 
vosotros dexasteis glorioso apellido á vuestros descendientes 
tanto mas será dolorido , é triste é lleno de mancilla el título

que
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que pusieron los fray clores á sus hijos. A  Don Diego H ur­
tado de M endoza, Marques de Santillana, dio la villa de San­
tander ; porque estaba junta con su Marquesado , con sete­
cientos mili maravedís de juro situados en el servicio é mon- 

5  tadgo. A  D on Pero González de Mendoza , Obispo de Ca­
lahorra , dio las tercias de Guadalaxara é su tierra. A  Don 
Iñigo L ópez de M endoza su hermano , é á D on Lorenzo Sua- 
rez , Vizconde de Toríja , é á Don Juan é á D on Furtado, á 
cada uno de estos dio dineros de juro según el estado y  edad

1 o que tenían. A  D on Luis de la C e rd a , Conde de Medina-
Celi, dio la villa de A greda é su tierra. A  D on G ard-A lvarez 
de T o le d o , Conde de A lv a  , dio el Carpió , y  con él cier­
tos lugares de tierra de Salamanca, y  le torno á Buendia, que 
dice , que fue de su padre. A  D on A lvar Perez Osorio f 

15 Conde de Trastamara, Señor de la casa de Villalobos, dio la 
cibdad de A sto rg a , é le hizo Marques de ella. A  D on Juan 
de Acuña , Conde de V alen cia , dio el Condado de Pravia é 
G ijon , é le hizo Duque de Valencia. A  Pero de Mendoza, 
Señor de Alm azan , dio trescientos mili de juro , situados en 

20 el puerto de M onte-A gudo. A  Alvaro de M endoza , su ca­
pitán de la gente darmas , dio la villa de Requena , con tor 
dos los derechos del puerto. A  otros muchos dio ansimesmo 
dineros de ju ro , ansí á los que allí sirvieron en la guerra , co­
mo á los de la Andalucía , é de otras partes del reyno , que

2 5 sostuvieron su partido contra el Maestre de Calatrava, é con­
tra los otros traydores. D e aquestas mercedes , que asi hizo él 
R e y  , algunas de ellas ovieron efe&o , y  otras no se cumplie­
ron mas por culpa é floxedad de aquellos á quien se ficieron, 
que por falta de la voluntad del R e y . Fechas aquestas mer­

go cedes , é dados los previllejos dellas á cada uno ? los caballe­
ros se tornaron á sus tierras muy contentos, y  el R e y  se fue 
para Segovia , y  llevó consigo í  la R e y  na , y  á su hija é á la 
Infanta su hermana.

T 2 CA-
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CA P IT UL O  LXXXIII.
C O M O  E L  C O N D E  D E  F O X  T O M O  L A  C I B D A t y

de Calahorra, y  lo que allí subcediá.

A Unque el R e y  levantó su R e a l, e despedida la gente se 
tornó á Segóvia , esperando el cumplimiento de la fee 

d e l Marques de Viilena , no se abajaron los escándalos , ni ce­
saron los boliicios del reyno ; antes de cada día crescíeron ma­
yores novedades , ansí de robos , é muertes y  prisiones, como 5 
de otras violencias y  fuerzas que se hacían : en tanto grado 
que ninguno osaba salir de lo poblado , ni andar por los ca­
minos sín grand compañía. E  porque el Marques de Viilena 
no se avergonzó de quebrantar su promesa, que quitaría el 
título de R e y  al Príncipe Don Alonso r é que haría que los 10 
señores de su confederación tornasen á servicio del R e y  r aña­
diendo tráfagos á las mentirías , truxo tan largas dilaciones 
que siempre sus cabteías se renovaban, é jamás sus palabras tra- 
yan  conclusión, antes siempre mayores engaños. N i por eso se 
congojaba de los grandes males, que se hadan, ni se curaba de 15 
rem edidlos: en tal m anera, que no solamente dentro del rey- 
no eran los daños multiplicados entre los naturales, que se 
guerreaban unos á otros; mas como la cisma de dos R eyes esta­
ba raygada entre ellos , los unos diciendo Enrique r é Los otros 
diciendo Alonso , sin temor de Dios , ni de sus conciencias 520 
de los cismáticos e tiranos, que lo tal acarrearon, ios estrange- 
ros tomaron osadía, é denodado atrevimiento de entrar en el 
reyno con mano armada r a usurpar la tierra ; señaladamente 
el Conde de F o x , que seyendo casado con la Princesa Dona 
Leonor , hija del R e y  D on Juan de A ragón , hermana del 25 
Príncipe Don Carlos de gloriosa m em oria, por cuya muerte 
le pertenescia la subcesion del reyno de Navarra. Este Conde 
de F ox , llamándose Príncipe de Navarra por parte de la 
muger y vino sobre la cibdad de Calahorra, e la tomó mas por 
traycion , que por largo cerco ni combate. E  luego que asi 30 
tomó la cibdad , é se apoderó de ella , envió un mensagero 
al R e y , suplicándole ? que quisiese envialie luego una per-

so-
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solía fiable con quien pudiese hablar é negociar algunas cosas 
sobre su entrada en el reyno ; porque su deseo é vólundad,, 
mas era de tener amistad y  confederación con é l , que no dis­
cordia , para que acerca de todo ello se tomase algún medio. 

5 O yda la habla que su Embajador propuso > el R e y  respon­
dió , que le plascia de hacer lo que el Conde de Fox le en­
viaba á rogar. Y  apartado con los de su Consejo acordó , que 
yo  como su Capellán , y  Coronista y  de su Consejo debiese 
de ir con aquella embajada. E  asi acordado , mandóme pro^ 

10 veer de gente, que me acompañase por el peligro de los ca­
minos , é que León uno de sus R eyes darmas fuese conmigo. 
E  tomado mi camino , yo  me fui derecho á Calahorra , don­
de el Conde de F ox % Príncipe de N avarra, é la Princesa su 
mu-ger estaban. E  después de ser bien rescebido de sus caba- 

15 lleros , vine delante de ellos , é dadas las cartas del R e y ,  les 
dixe : Ilustres Señor y  Señora, el R e y  de Castilla , mi sobe­
rano Señor, oyó la suplicación de un Embajador que á su A lte­
za enviastes con cartas de crehencia , para que acá enviase al­
guno suyo : su R eal celsitud queriéndolo hacer ansi lo que 

SO en nombre vuestro le fue pedido , me envia á vuestras Se­
ñorías , á dos principales cosas: L a  primera , para que vos di- 
xese, que él no puede saber qual sea la cabsa, que vos haya mo­
vido á tan grand atrevimiento y  osadía de entrar asi efí su rey- 
no con mano armada, y  tomar é ocupar aquesta su clbdad, mas 

35 por la traycion de algunos cibdadanos, que vos la dieron, que 
no por fuerza de armas, estando en hermandad, é confedera­
ción de perpetua paz con el R e y , y  con el reyno de Francia. 
E  que su A lteza no tiene sentimiento tanto de la pérdida de 
esta cibdad, que sin cabsa se la aveis usurpado , quanto de la 

g o  necesidad en que está por la traycion de sus subditos. Porque 
sabida cosa es , que si fuera de ella estuviera f ni vos Señor ni 
Señora vos curarades de emprender tomalla, ni vuestro atre­
vimiento se quedara sin venganza. Pero como las cosas de los 
R eyes sean juicios de Dios , é todas procedan de su divinal 
providencia, ha lo querido tolerar con paciencia, esperando 
en su infinita bondad , que aquellas muy presto- subcederan 
en muy próspero aumento de su estado R e a l é  lo que agora 
está enfermo , presto se convertirá en salud , é se tomará la

en-
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enmienda, que tales osadías merescen. L a  segunda,para saber 
que es lo que á la Señoría de vosotros p lace, y  que cabsa vos 
m ovio á pedir m i venida á vuestras Excelencias. E l Conde de 
F o x  respondió , que la tomada de aquella cibdad solamente 
avia seído para hacer prendas por los lugares de N avarra, que y 
el R e y  en los tiempos pasados avía tomado. E  que á esta cabsa 
ellos avian escripto á su R eal celsitud, les enviase persona fia-" 
b le , con quien pudiese tratar, é negociar sobre aquello; é pues 
y o  era aíli ven ido, ellos eran m uy placenteros. Después de 
pasadas muchas altercaciones é largas hablas, contrastando sus IQ 
sob ern as, é respondiendo í  sus demandas, fiie acordado en­
tre e llos, é mi y  el Obispo de Pamplona , que era el G over- 
nador de ellos, y  por quien se reg ían , que oviese de enviar 
conm igo un Licenciado suyo, de quien se fiaba, por Embajador 
al R e y , para qué de parte suya le suplicase dos cosas : L a  i  §  
una , que su A lte za  le quisiese dar los lugares que asi tenia en 
N avarra , é que se entregaría luego su cibdad de Calahorra:
L a  otra, que en satlsfacion de los gastos que se avian fecho en el 
cerco de los dichos lugares, quando los tomo, que le serviría con 
cierta gente quanto durase la guerra con sus súbditos. E ston- $0 
ces y o  acepté lo que asi demandaban ; pero con tal condición, 
qüe ellos no aceptasen trato ninguno de los caballeros tira­
nos, ni ios enviasen mensagero ninguno. Y  esto quise y o  pedir 
á cabsa de un Em bajador, que allí estaba por parte de ellos. A  
esto me respondieron el Conde , é la Princesa su muger que 25 
les plascia, é me dieron su palabra R eal de lo cumplir. A ques­
to asi determinado, tomé su Embajador conmigo, é tórneme al 
R e y  á Segovia. Donde llegados, é  venidos ante el R e y  , en 
su presencia é de los del su m uy alto Consejo aquel Embajador 
propuso, y  explico lo que por sus Príncipes de Navarra le era 30 
mandado. O yda su habla, el R e y  le respondió, que le píasela 
de lo hacer con tanto , que pues le quería entregar los luga- , 
res que ansí le demandaban, que para seguridad é certidum­
bre de lo que asi proferían , le oviesen dé dar en rehenes a 
D on  Juan , Señor de Narbona , é á Doña María de Navarra 35 
sus hijos , y  con las otras condiciones , que sobre aqueste caso ' 
se concertasen. Esto fecho é concertado, y  esta capitulación 
fecha , mandó el R e y  , que yo  tornase á los Príncipes con .

gran-
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grandes poderes, para que si los rehenes me fuesen entrega­
dos , les entregase los lugares é fortalezas de N avarra: é alzase 
los pleytos omenages á los Alcaydes que las tenían. A si mesmo 
para capitular é negociar con ellos todo lo que me paresciese 

5 convenible é necesario : y  porque los rehenes, que deman­
daba, me fuesen entregados, envío ciertos capitanes suyos con 
trescientos rocines á la cibdad de Logroño , para traellos se­
guramente. Acordado aquesto con el Embajador , é despedi­
do del R e y  , el y  yo  nos partimos y  fuimos derechos á L o - 

*10 groño, E  llegados a l l í , el Licenciado Embajador se entro en 
N avarra, para notificar á sus Príncipes, como yo  iba : los qua- 
les , luego que supieron de mi ida , me escribieron , que me 
fuese á la villa de A lfaro ; porque el Conde de F o x  se iba á 
C o re lla , una villa de Navarra , que está una legua de Alfaro. 

15  Y  como llegue a A lfa r o , supe que la venida del Conde de 
.Fox á C o re lla , era por mirar donde podría poner sitio, para 
cercar á Alfaro. E  sabida por el Conde mi ven ida, envióme á 
descir que me saliese al cam po, donde quería que hablásemos: 
é salidos, después de muchas hablas que paseando, entre él é mí 

íSfO .pasaron , sentí del que no avia gana de cumplir con el R e y , lo 
que su Embajador avia proferido, antes que de salto, si oviese 
oportunidad, quería dar sobre Alfaro. Com o supe aquello, pro- 
vey  luego m uy secretamente, y  envié á llamar á dos capitanes 
de los que alli el R e y  avia enviado con gente, para llevar los 

35 rehenes: los que se llamaban , el uno Góm ez de Roxas , é el 
otro Pedro Faxardo, los quales vinieron con cient rocines de 
noche, sin ser sentidos : provey asi mesmo de muchos tiros de 
pólvora. E n  este medio tiempo el Conde de F ox se tornó á 
T u d e la , para apercebir su gente, é venir al cerco : é quando 

3 °  se partió de Corella, envió un D o&or de su Consejo, que se 
llamaba Mosen M enaute, y  el Mariscal de Bearne , que vinie­
sen por mí , é me llevasen á Tudela, donde fui bien resce-, 
bido , é aposentado. E  luego otro dia siguiente , el Conde de 
F o x  y  la Princesa diputaron al Obispo de Pamplona , é á 

: 35 Mosen Martin de Peralta, é al D o&or Mosen M enaute, é í  los 
Mariscales de F ox é de Bearne , para que negociasen conmigo 

i cerca de las cosas por sus Príncipes demandadas. Estaban de 
mi parte como vasallos del R e y  D on Juan de Beam ont, Prior 
-. ; ■; de
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de Saíift Juan de Navarra , e el Conde de Lerln su sobrino.
E  como estuviésemos juntos altercando lo que se debía de ha­
cer para el bien de amas las partes, vi que el Obispo de Pam­
plona , no solamente desviaba la concordia, mas hablaba con 
poco acatamiento , é menos reverencia del R e y  con algu- 5 
Has demostraciones de enemistad. E  quanto quiera que fue 
amonestado por m í, que se honestase y  midiese en sus pala* 
b ra s , visto que no lo quería hacer, yo  le d ix e : Señor Obis­
p o ,  en la tierra de los discretos , donde mora la prudencia, 
é la nobleza tiene parte suelen los virtuosos é los que de 10 
limpia sangre se prescian, quando hablan de los R e y e s , te­
ner mucha templanza , mesura é comedimiento : mayor­
mente de aquellos, que por la grandeza de su estado , é so­
lenidad de su sangre son excelentes : é los tales como vos 
les deben no solamente reverencia , mas humilde suge& ion: 15 
y  los que de otra manera lo hacen , dan. testimonio de su 
liviandad y  baxa crianza. D igo esto, Señor Obispo , para que 
sepáis , que quando los tales como vos hablan de los R eyes 
de Castilla , han de poner la boca en el suelo en señal de 
hum ildad, é no con la sobervia que aveis mostrado con poca 20 
temperanza , é menos tiento para ser Perlado. E  si vuestro 
Príncipe es discreto, ha de hincar la rodilla , é pedir mercedes 
com o Príncipe chico á R e y  grande, que las sabe hacer é pue­
de. E  pues tan desenfrenado sois de la lengua , desde aqui vos 
d igo , que no quiero negociar con v o s ; porque la decencia de 25 
m i embajada no lo consiente. Acabada mi habla, D on Juan 
de Beamont , que estaba á par de mí asentado , dixo : Señor 
O bispo, bien paresce á quien envia el R e y  de Castilla por 
Embajador á estos Señores Príncipes : é por lo que aqui se vos 
ha dicho , no debeis de maravillaros, ni tomar alteración 5 por- 30 
quedebeisde saber que la casa de Navarra nunca hizo acata­
miento á ningún R e y  de la christiandad, salvo al de la casa de 
Castilla. E  pues vos fuistes destemplado, para hablar sin acata­
miento de tan alto R e y  , su Embajador vos ha respondido 
com o varón de limpia sangre , é persona de crianza. Por eso 35 
no curéis de alteraros * que sin dubda él ha fecho, lo que debía 
com o leal Embajador : é de lo que:asi vos dixo á todos, los 
naturales de Navarra nos plasce, é  somos alegres.de ello. Es-

ton-
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tonces el O bispo, viéndose confuso * m uy cortesmente se bol- 
vio á m í, disciendo : Señor Em bajador, yo hablé mas con 
pasión que con mesura : protesto de lo enmendar de aquí 
adelante. Pero como él era el mas principal de Navarra , y  

5  estaba aficionado á la parte de los caballeros tiranos , siempre 
desvio la conclusión de la concordia: en tal manera , que nin­
gún medio de paz se pudo tomar. Estonces vista su dilación, 
é las formas exquisitas que conmigo ten ia, dixe al Conde de 
F ox é á la Princesa su muger, que les pluguiese de dar orden 

10 como cumpliesen conmigo lo que avian proferido al R e y  , mi 
soberano Señor con su Em bajador: é que si aquello no enten­
dían cumplir , que me lo dixesen; porque yo  me quería par­
tir , é no expender el tiempo en vano. A  esto el Conde de 
F o x  me respondió con alguna indignación , disciendo , que 

*5  no entendía de dar rehenes ningunos , ni la gente para ayu­
dar al R e y  , antes que si luego no le daba los lugares de 
Navarra , pornia cerco sobre Alfaro , é lo tomarla. Eston­
ces le respondí , la villa de Alfaro está á tan buen recabdo, 
que non ha miedo de ser tomada : é si vuestra Señoría la ha- 

20 ce cercar , de tanto vos certifico , que havrá quien vos la ha­
ga descercar. Estonces el Conde de F ox con grand furia 
me dixo , que ninguno le haría levantar el cerco sino R e y , 
o hijo de R e y  poderoso. Y o  le respondí , que le certifica­
ba , é prometía, que no sería R e y , ni hijo de R e y  el que ver- 

25 nía á hacerle levantar el cerco por pura fuerza contra su gra­
do. E  pues que asi rehuya de la p a z , é procuraba la guerra, 
que aquella le sería tan enteramente dada, que á él despluguie­
se de avella comenzado. E  asi despedido de él é de la Prin­
cesa me partí para Alfaro , donde estube por espacio de qua- 

3 o tro dias basteciéndola , é pertrechándola dé las cosas necesa­
rias. E  asi proveída me salí derecho á Soria é á los otros lu­
gares de la frontera, apercibiendo la gente , asi de caballo co­
mo peones. Entretanto que yo  apercebia la gente , el Conde 
de F ox vino sobre A lfaro , é le dio dos combates muy aspe- 
ros; donde con los tiros de pólvora que traía, derribo un grand 

- pedazo del muro. E  quanto quiera que por quatro partes le 
pusieron las escalas , los de la villa se defendieron tan bien, 
que los hicieron abaxar de las escalas 7,y  arredrar de los muros

V  de
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de la villa. E  no solamente los varones se mqstraron animosos y  
esforzados; pero las mugeres se ponían á las almenas, é de­
fendían su parte quanto podían , tirando muchas piedras con 
hondas é mandrones. Sabido el cerco di grand priesa, para 
juntar la gente: de guisa , que en espacio de doce días se jun- 5 
taron mili é trescientos de á caballo é cinco mili peones. Iban 
por capitanes D on Alonso de Arellano , Señor de los Came­
ros , é con él otro capitán que se llamaba A lvaro de Hita. E  
ansi juntados , con mucha orden fueron a socorrer á A lfa ro : 
donde llegados á vista del R eal, el Conde de F ox se levanto 10 
d el cerco, m uy vergonzosamente huyendo, y  se fue á Tudela. 
L u e g o  dende á pocos días se levanto la ribdad de Calahorra, 
donde fue fecho grand estrago en los Franceses que allí avia 
dexado el C onde de F o x  , y  de allí quedó grand enemiga en­
tre los Navarros é Franceses. De que subcedió que Mosen Píer- 15 
res de Peralta , Condestable de N avarra , sintiendo la trayciort 
que el Obispo de Pamplona cometía contra el Conde de F ox, 
é  contra el rey no de Navarra é naturales de e lla , lo mató á 
puñaladas, de que todos los Navarros fueron m uy alegres.

C A P I T U L O  LXXXIV.
C O M O  L A  V I L L A  D E  V A L L A D O L I D  S E  A L Z O

por el Rey , que la tenían los tiranos,

ENtretanto que las cosas de la frontera de Navarra pen- so  
dian , acaesció que los vecinos é moradores de la villa 

de Válladolid , viendo la tiranía de los caballeros , é lo que 
el Almirante avia fecho contra el R e y  en revelarse con aquella 
v illa , que le aria dado en guarda para su servicio , é como 
se avian apoderado de ella los tiranos , que traían al Príncipe 25 
D on  Alonso , llamándolo R e y  : considerando como estaban 
puestos en tan feo nombre de traydores , como los escismáti- 
c o s , que los señoreaban: pensando libertarse por dar la villa á 
su R e y  , esperaron disposición de tiempo convenible. E  como 
un dia salieron fuera los tiranos con su Príncipe, para ir á la villa 30 
de Arévalo , todos muy conformes con mano armada se le­
vantaron por el R e y  , disciendo Enrique : donde peleando

con
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cotí algunos de los traydores, que allí avian quedado, los echa­
ron fuera de la villa : y  echados , enviaron á llamar luego ál 
R e y  , que viniese á tomar su villa , é la señorease como R e y  
é Señor de ella. Sabido aquesto, el R e y  se partid luego de Se- 

5 govia poderosamente, é se fue allá , donde fue bien rescebido 
con muchas fiestas é grandes alegrías. Estuvo allí algunos dias, 
asi para sosegar el pueblo , como para dalles contentamien­
to , é seguridad con su estada. En este mismo tiempo acaes- 
cio , que el Almirante con proposito de guerrear , é hacer 

1 0  mal á los de Valladólid 5 porque se avían alzado por el R ey , 
envió secretamente una noche ciertos hombres, que escalasen á 
Simancas , para hacer en ella guarnición de gente contra ellos, 
E  como los que asi fueron á escalar , pusieron las escalas, 
fueron vistos por los que velaban la villa , y  prendiéronlos, é 

15 asi presos lleváronlos á Valladólid, é fueron desquartizados por 
justicia. Pero puesto que de aquestas cosas muchas hacia Dios 
por el R e y  , nunca por eso él quiso ayudarse , ni tomar osa­
día de varó n , para hacerse temer. Tampoco el Marques de 
Villena cesaba de lo perseguir y  engañar : en tal manera , que 

20 si el uno se presciaba de hacer engaños , el otro se deleytaba 
en sofrillos con paciencia. Quando el Marques de Villena 
vio que el partido del R e y  iba cresciendo , y  el suyo se apo­
caba , é las voluntades de todos se aflacaban contra él \ por­
que ya se descubrían su tirana condición é poca verdad , con 

25 que se contrataba , para contentar á los caballeros de su va­
lia , aeordd con ellos do tratar vistas con el R e y  f para pren- 
d eiío , de que el R e y  fue avisado por algunos que lo deseaban 
servir , aunque seguían ageno partido , é ansí denegó las vis­
tas , y  en su lugar envío al Obispo de Calahorra , y  á Juan 

go  Fernandez Galirido que se viesen con él : de que ningún 
buen fruto, ni conclusión de paz se pudo tomar. E  quando  ̂
quiera que de contino se descubrían sus cabtelosas formas, é  
dañados proposites de mal hacer, nunca el R e y  perdió la ga­
na de quererlo tornar á su servicio , y  hacer paz con él. De* 

g j  que no pocos deservicios se le r.ecrescieriom, no solamente por 
querer á quien confino^ le deshonraba é procuraba su p'er*- 

'  dicion , mas porque á esta cabsa se. a tibiar o tú los corazones de 
los que lealmente le avían seguido é. servido" en su necesidad :

V  2- é
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é  asi arredrábanse de su Corte , y  no curaban de ir í  ella. V er­
dad es, que ni; aun por esto la Casa de M endoza , eí M ar­
ques de ¿antillana, y  el Obispo de Siguenza é los otros sus 
hermanos dejaron de ser siempre leales, é  D . Pedro Fernández 
de V d a seo , Conde de H ato , D on  Juan de Acuña , C on de 5 
de Valencia , D on  A lvar Perez de Osorío , Marques de A s -  
torga , y  C on de de Trastarnara * y  Don Beltran de la Cueva* 
Duque de Alburquerque , y  Conde de L ed esm a, el C o n d e 
de Cabra é sus hijos, D on  M iguel Lucas de Iranzo , Con­
destable de Castilla con la dbdad de Jahen, Martin A ló n - 10 
so , Señor de Alcabdete ,, y  Pedro de M endoza , Señor de 
Alm azan , que jamás hicieron mudanza , mas siempre estu­
vieron firmes en el servicio del R e y . E  después que el* R e y  
©vo sosegado la villa de V alladolid, y  echado fuera los sospe­
chosos , dexd allí alguna gente en guarda de e l l a y  partióle 15 
para Segovia-

C A P I T U L O  LXXXV.
D E  L O  Q U E  S U B C E D I Ó  D E S P U E S  

de venido el R ey d  Segovia.

V ino el R e y  á Segovia , donde parescio hallarse con mas 
prosperidad, que prim ero; por aver recobrado á Valla­

dolid: y  aun ; porque algunos Grandes del rey no se le enviaban 
á ofrecer con ganosa  ̂ voluntad de servillo por el desgrado é 20 
contentamiento malo, que tenían de las formas interesales, que 
el Marques de Viliena traía con todos. E  si* como el R e y  te­
nía afi&ion con é l , é avia gana de su amistad , le quisiera ser 
entero enemigo, todos , o la mayor parte de los que, seguían a  
la parte contraria de su hermano se vinieran á su servicio. E  25* 
no menos el Príncipe avia gana de se tornar á su servicio r y  
sombra é  obediencia por el mal contentamiento que tenia; E í  
qual intento de lo hacer , salvo que fue sentido, é le pusieron 
en grandes tem ores, disdendo, que lo matarían con yerbas, si 
se pasaba. Estando, asi las cosas en calma , sin conclusión 30 
ni esperanza de concordia, vino el Arzobispo de Sevilla Don- 
A lonso de Fonseca con un trato secreto , grave ¿ no honesto
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por parte de D on Pedro Girón , Maestre de Calatrava, con 
acuerdo é consentimiento del Marques de Villena su her­
mano : diciendo , que si el R e y  le daba á la Infanta Doña 
Isabel su hermana por muger qué lo vernia á servir con tres 

5 mili lanzas á su costa , é le prestaría setenta mili doblas, é su 
hermano el Marques de Villena prometia de se venir luego á 
su servicio , y  traer al Príncipe su hermano , é poncho en su 
poder : en tal manera , que sería luego mas pacifico R e y  v que 
de primeror E  como el R e y  estaba deseoso de la paz según 

10 su condición, y  visto el ofreschniento de entrambos hermanos, 
acepto el trato con deliberada gana de lo hacer : é si dado 
su consentimiento- para e llo , fue acordado que él mandase ir 
de su Corte al Duque de Alburquerque, y  al Obispo de Ca­
lahorra. E  como entrambos anduvieron siempre en proposito 
é voluntad de obedescer y  servir al R e y -, el Duque de A l ­
burquerque se fue á sus villas de Cuellar y  R oa , y  el Obis­
po de Calahorra á la cibdad de Guadalaxara con sus herma­
nos. E l Arzobispo de Sevilla quedo con el R e y  entendiendo 
en el negocio que traya T y  en las cosas del Consejo. E  como el 

$o concierto del casamiento estuviese capitulado con las segurida­
des é firmezas que para ello convenían para entrambas las par­
tes , el R e y  con grand placer, esperando Ja venida del Maes­
tre de Calatrava, envidie á decir, que se viniese lo mas presto 
que pudiese : el qual se partid luego de Alm agro con grand po- 

5^ der , asi de gente, como de dinero. Pero como los juicios de 
Dios son dé tan altos misterios y  profundos secretos, puesto 
que los hombres proponen, el infinito poder de su providencia 
dispone lo que le plasee. E  asi, como el Maestre de Calatrava 
viniese con aquel proposito de casar con la hermana del R e y , 

g o  é no queriendo D ios lo; concertado , é no dando lugar a tan 
grand falsedad r súpitamente le tomo en el camino el mal* der 
la muerte : en tal manera , que dentro de diez dias murió', 
mas con poca devoción , que como chatdlieo Christiano debía 
morir : en tal manera, que su dañado propósito no pudo aver 
efeéto, ni alcanzar lo que procuraba. De la muerte suya fue 
el R e y  muy pesante ; porque se tenia por cierto que con su 
venida recobraría su- estado^
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muerte del M aestre de Calatrava.

A Unque alguna turbación ovo en la voluntad del R e y  
por la muerte del Maestre de Calatrava, ( porque se te­

nia por supuesto, que tornaría en su próspero estado por é l , 
si ovíera efeéto su venida ) fue provechosa para la honra , é 
prosperidad de la Infanta Doña Isabel, por lo que después sub- $ 
cedió en sublimación de su R eal persona. E  asi muerto D on 
Pedro Girón , quedó su Maestradgo en D on  Alonso su hijo 
por virtud de una Bulla A postólica, que avia ganado, en que 
el Papa dispensaba que el hijo después de la vida del padre 
subcediese el Maestradgo : é asi fue luego obedescido por los i O 
caballeros de la Orden. Empero asi el Maestradgo , como el 
señorío del Condado de Ureña , por otro hermano del nuevo 
Maestre , todo quedó al mando é governacion del Marques 
de Villena ; porque á la verdad tenia seso y  prudencia , para 
la administración de aquello é de otra mayor cosa. Entretanto 15 
que las cosas estaban en calma sin declinación de paz ni de 
guerra , mas todos de una parte y  de otra sospechosos, y  cotí 
poca confianza , subcedió, que el Conde de Benavente , ha­
llándose avergonzado é confuso , por aver sido contra el R e y  
en las cosas pasadas en su deservicio , queriendo enmendar 20 
el yerro pasado , trató secretamente con él , suplicándole 
que lo quisiese perdonar , é tomarle por suyo : de que el 
R e y  fue muy contento. E  como por estonces, sobre cierto 
traélo é con venencia que hizo con el A lcayd e de Porrillo, 
ovo la fortaleza de su mano , é apoderóse de la  villa , é asi 2J  
apoderado suplicó al R e y ,  que le hiciese merced de ella , lo 
qual el R e y  liberalmente hizo , é geía confirmó: por donde le 
paresció al Conde quedar en mayor obligación de lo servir 
de alli adelante. E  visto el descontentamiento que el R e y  te­
nia del Arzobispo de T o le d o , asi por la fealdad que hizo 3 O 
quando se reveló contra él con la M ota de M edina del Cam ­
po y  con la cibdad de A v ila  , donde fue cabsador de la

seis-

i í S C r ó n i c a  d e l  R e y
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scisma que alli se hizo: y  no solamente aquello , mas siempre 
trabajaba por lo deservir y  enojar ,,y  poner la lengua en él sin 
temperanza ninguna: (verdad es, que los que una vez yerran 
en especial tan gravemente como él , nunca jamás se enmien- 

5  dan , antes siempre acrescientan, é multiplican en el m al:)  el 
Conde de Benavente deseando hacer algún servicio agradable 
al R e y , é visto que el Arzobispo traía al Príncipe de su ma­
no , que él é los otros caballeros de la cisma llamaban R e y , 
mas para colorar su feo insulto, que para dar paz é sosiego, 

l o  é mas para tiranizar, que para administrar justicia : querien­
do hacer algún servicio agradable al R e y  , acaesdo que pa­
sando el Príncipe de Toledo para A révalo  , acompañándole 
el Arzobispo é los otros sus parciales, que lo seguían, salvo el 
Marques de V illena, que se avia quedado en su tierra, vinieron 

15  una noche á dormir á Portillo , donde el Conde los rescibio 
muy b ien , é con mucho am or: el Príncipe, fue aposentado en 
la fortaleza, y  el Arzobispo é los otros caballeros eh la villa. E  
luego otra día siguiente por la mañana, quando todos aquellos 
Señores vinieron juntamente á la puerta de la fortaleza , y  

20 esperasen al Príncipe para partir , el Conde de Benavente en­
vió á descir al A rzobispo, que se fuese en buen hora* porque 
el Príncipe no avia de andar mas debaxo de su mando , ni 
andar cerca de é l : de que el Arzobispo se sintió muy amen­
guado. Por manera, que la enemiga entre él , y  el Conde es- 

25 tuvo graad tiempo arraygada. Pero porque el Marques de 
Villena nunca daba lugar á rotura ninguna entre los caballeros 
de su partido, después que torno de su tierra, tuvo forma de 
los conformar en am istad, aunque las voluntades siempre es­
tuvieron dañadas. D e aquesto que hizo el C o n d e, se tuvo el 

30 R e y  por m uy servido : en tal manera , que lo tuvo por mu­
cho suyo, para hacerle grandes mercedes. E  como el Conde 
sintió que ya le tenía ganada la voluntad, envió á suplicarle 
quisiese hacerle merced del Maestradgo deSanótíago; pues que 
no avia Maestre, ni Administrador que lo governase: lo qual el 

25 R e y  se lo otorgó liberalmente con mucho amor. Estonces el 
Conde de Benavente, fiándose del Marques de Villena su sue­
gro , creyendo que le ayudaría , é sería buen padre para él, 
hizóselo saber , para que le diese su voto é consentimiento :

el
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el qual se lo otorgó mas con la boca , que con el corazón ; 
porque luego procuró secretamente de lo aver para s í ; porque 
aquel fin lo avia movido á todo quanto mal hizo contra su 
R e y . E  asi con sus cabtelosos modos trató con los Com enda­
dores de la Orden , para que le eligiesen por Maestre , según y 
que adelante será recontado. E n  tal m anera, que mostrando 
ayudar al hierno, lo recabdó para s í : de donde se recresció la 
enem iga entre ellos muy grande y  criminosa , según lo que 
recontará la Historia adelante por su proceso.

C A P I T U L O  LXXXVIL
C O M O  E L  R E Y  E  C I E R T O S  C A B A L L E R O S

del van do contrario , se juntaron en ¡a villa de Coca , para  
dar algún medio de p a z  , é no se dio.

L A S  muertes, y  robos e males que se hacían por todas las 10 
partes del reyno, eran tales, é tantas, é tan disolutos é 

feos sin temor de Dios por falta de justicia y  execucion de 
ella , que ninguna gente no osaba caminar , ni salir de po­
blado : en tal manera , que apenas tenían seguridad en sus 
casas. E  como los pueblos se viesen tan afligidos, y  puestos en 1 y  
tanta necesidad é peligro, inspiró Dios en ellos de tal guisa» 
que todas las cibdades, y  villas é lugares se m ovieron, é con­
formaron, para hacer hermandad : por donde se remediaron 
los trabajos, y  se dio seguridad en los caminos : de tal guisa, 
que y a  las gentes andaban sin miedo por todas partes. Verdad 20 
es, que los malos , é de malvados deseos , ansí los del vando 
del R e y , como de los tiranos trabajaron porque no se hiciese» 
é después de fecha , procuraban de desbaratarla; pero plugo á 
la bondad de Dios , que sus dañados deseos no se pudieron 
cumplir. E  porque el R e y  la quería, y  daba todo su favor para 25 
ella , prevaleció en tanto grado, que por los muchas castigo^ 
que se hacían , fue cabsa de tan gran sosiego , é de ser cada 
uno señor de lo suyo. E  asi haciendo sus congregaciones í  
ciertos tiempos en diversos lugares, ordenaron singulares esta­
tutos é leyes. E  como ya estuviesen en grand prosperidad 30 
ajuntados en la villa de TordesiUas, el R e y  me mandó que yo

les
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les escribiese esta carta siguiente; Dado vos es el poderío de 
D io s: por tanto quien quisiere puede razonar en qualquier a jun­
tamiento , quanto aquello que se trata mas general se demues­
tra : y  tanto de aquello entre ellos disputar, quanto el común 

y  interese lo torna cabsa propia $ porque allí donde el bien o 
el mal de todos en común se trata , quien quiera tiene licen­
cia de llegar á dar su v o to , como sea cosa cierta que la mes- 
ma propiedad hace á cada uno juez de lo suyo , é presta osa­
día de hablar en guarda de su derecho. Porende , padres cons- 

10 criptos é honorables señores , oydas las nuevas de vuestra con­
gregación , como por la bondad de Dios erades ajuntados, para 
redemir é reparar las grandes vexaciones , los feos insultos , los 
públicos robos , las grandes tiranías, e las nefandas infamias de 
aquestos cuitados e mal aventurados reynos , por nuestros pe- 

15 cados entre ellos venidos , quise asi como uno de sus hijos ven­
cido de piedad é condolido de sus males, ante vuestro con­
sistorio entre geni* algún dicho : no porque aquel pueda ha­
cer largo edificio , mas porque delante varones tan famosos, 
donde la prudencia parece tener mayor vigor é fuerza , sea 

s o  presentado y  se muestre mi deseo ¿Quien fuera poderoso en­
tanta conformidad ajuntar tan grandes gentíos , si la mano de 
aquella soberana bondad, por su infinita clemencia, en ello 
no pusiera su gracia £ Los quales venidos con deseo tan C a- 
thoiico , allegados con proposito tan noble , fechos confor- 
mes con celo tan justo , de tan diversas voluntades tornadas 
en una , de tan varios corazones reducidos en un querer, e 
todos finalmente tras un virtuoso fin aguijando , bien parescc 
sin duda lo tal ser descendido del cielo , é propio nombre 
de sanóla hermandad aver alcanzado ¡O  bien-aventurados los 

go  dias en que tal obra se hizo y  tiempos dignos de gloria , que 
tal merced rescibieton , que levantase Dios á los baxos en 
confusión de los mayores , despertase los flacos en vergüenza 
de los fuertes , ¿ privase del consejo á los grandes, para dalle 
a los chicos! Podremos pues por ello descir , cantando con el 

g y  Profeta: Aquesto es fecho por D ios, y  es maravilloso en nues­
tros ojos. Pero si en ellos fuente de lágrimas dolorosas nos 
pudiese ser emprestada ¡o quán bien paresciera sin duda, para 
que pudiésemos llorar , no con D avid los muertos de su pue-

X  Mo,
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b lo , ni con Jeremías los cautivos de sus provincias, mas como' 
nuestro Salvador la destruycion de Jerusalén , la destruycion 
é  perdimiento de nuestra mezquina España! L a  qual por ma^ 
y o r dolor es ya  tornada en menosprescio de las gentes , víh 
tuperío de los estraños, conseja de los viandantes , é com - y  
paradon de todas las miserias ¡ O  tierra desconsolada cubierta 
de maldición! ¡O  reyno sin abrigo cercado de tantas infa­
mias! ¡O nación aviltada llena de tantos denuestos, que si al­
gunos hasta aquí de ser Castellanos por el mundo se prescia- 
ban ,,dó quier que ahora fueren , por baldón serán desecha- io  
d o s ! ¿ A  quién seremos ya buenos , quando á nosotros somos 
malos i ¿De quién avremos piedad, quando á nosotros somos 
crueles ? ¿ Q uién nos querrá por amigos , quando asi nos des­
truyanos , seyendo todos hijos de una patria ? E n o  solamente 
aquesto, mas aun por mayor dolor fechos desbastadores de i j  
nuestros propios bienes , disipadores de la honra, ministros de 
los engaños, maestros de la maldad , inventadores de los yer­
ros , cabsadores de los insultos , padres de la crueldad, é de 
la  natura enemigos, perversos para todos , é á nosotros peo­
res: puestos en la cumbre de todas las blasfemias é infamias, é 20 
tornados bebedores del vino de la Babilonia, ni la potencia de 
D ios nos espanta , ni su grandeza nos atemoriza , ni su justi­
cia nos castiga , ni su bondad nos refrena , ni sus juicios nos 
enmiendan , ni sus amoríos nos convierten , ni el morir nos 
pone miedo , ni la memoria del infierno nos quita del mal vi- 25 
vir. E  asi atraydos en seso tan reprobado, hacemos lo que 
nos conviene ; porque sea cumplido en nosotros aquello del 
Sapiente, que dice, ¿Qué será de aquellos que huyeron de m i; 
ca prevaricaron, é serán destruydos ? ¡ O  venerables canas de 
los Castellanos envegecidas en mal , para ver tantas angus- 30 
tía s ! ¡O  tierna juventud ! ¡O  varonil mancebía sin dubda mal 
empleada en vida tan vergonzosa! ¡O  siglos atribulados de 
los re y nos de Castilla , que en tanto abatimiento la truxo su 
desventura ¿ A  donde se bolverá , que tristeza no la cerque 
y  angustias no la rodeen ? C a sus grandes valentías convertí- 35 
das son en robos , la verdad en falsedades , la justicia en tira­
nías, la virtud en grandes vicios , la gloria en deshonoróla fir­
meza tan presciada tornada es á viva quien vence. Donde ni a

los
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los genérosos la su limpia sangre , ni á los sabios su ciencia, 
ni á los grandes el estado , ni á los buenos la verdad, ni á 
los justos la limpia vida , ni á los caballeros las armas, ni á 
los oficiales su trabajo , ni á los religiosos su apartamiento, ni 

5 á los labradores el arado podrán absolver de la infamia , ni 
librar del feo apellido; porque con Jeremías llorando , podre­
mos sin consuelo descir: Caída es la corona de nuestra cabe­
za , y  en triste llanto tornada la dulce vihuela. Mas vosotros 
honorables Señores, á quien despertó la virtu d , para reparo 

10 de tantos m ales, a quien ensalzo la divinal clemencia , para li­
brar los afligidos , cuyo espejo es la verdad , cuyo fin el bien 
com ún, e cuya grand fortaleza tornara el reyno en su ser; con 
cuya vigorosa mano los pueblos son defendidos : en cuyo 
valor y  esfuerzo esperamos aver paz : á cuya sombra é am- 

15 paro son seguros los caminos: y  en cuyo sanéto favor vivi- 
rémos en justicia: vosotros sois los cabdillos , vosotros los de­
fensores , por cuya fuerza é abrigo será mejorada la honra, 
restituida la fama , ensalzada la R eal Corona , multiplicados 
los bienes , honrados los virtuosos, galardonados los buenos, 

20 extimada la escíencía , conoscidos los m alos, é castigados sus 
yerros. E  siguiendo el justo camino que teneís encomenza­
do , aviendo compasión de nuestras tribulaciones, vencidas de 
piedad vuestras entrañas, doledvos por solo Dios en amor de 
caridad, vos requiero, é suenen en vuestras orejas los gemidos 

25 de los pobres, las lágrimas de las viudas , la sin razón de los 
huérfanos , la muerte de tantas gentes, el despojo de los tem­
plos , la inregularidad de los profanos, la persecución y  escán­
dalos de la patria , madre nuestra, y  el falso adulterio de ella, 
en que forzadamente la tienen. Salid con vuestros pendones, 

30 desplegúeme las vanderas , que diez sobre pujaran á ciento , e 
ciento serán m ili , é mili vencerán á todos : que si vosotros no 
fuerades , ya dexara de ser Castilla : si no vos levantarades 
agora , ella cayera por siempre: é si Dios no vos despertara, 
ella sin ningún reparo dormíera. ¡O  pues padres conscriptos 

g5 é venerables Señores 1 sí fuertes en las batallas , hasta aquí vos 
demostrasteis, fortisknos varones agora vos conviene que seáis; 
porque puestas las manos á ello mas vuestra virtud , que su 
maldad prevalesca , é mas vuestra verdad que su errada so-

X  2 bre-
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brepuje. Catad que la gloria de España, y  la grand corona 
de ella en vuestras manos es puesta: e si celo de Dios é de 
justicia : é si amor de la república y  del bien común de ella: 
é si deser, de la paz y  sosiego de los reynos vos mueve , como 
creerse debe , no se pasen los dias en vano , ni los tiempos p 
sin provecho , agora que el menester lo demanda, é la nece­
sidad lo requiere. Que sí de esto por ventura vos dexasedes, 
com o lo sospecho, gran desmerecimiento daiíades a vuestras 
personas, mostrando visiblemente que por grandes culpas 
vuestras erades tornados indignos de tan sanólo seguimiento, io  
N i  por eso tampoco se entienda , que proceder de ligero é 
con alguna pasión de parcialidad é aficionada contra razón 
sería servicio de Dios , ni cabsa de prosperidad : como á los 
que en tan alta cumbre son asentados como vosotros no con­
ven ga, antes sea muy peligroso ser a los unos aficionados jue- 
ces , y  á los otros adversarios : ni tampoco aficHoñ ninguna 
agena de la verdad vos ha de hacer guiar , ni m o ver, antes 
com o agenos y  despojados de todo amor é enemistad tener 
igual el peso y  el ceptro de justicia , dando a cada uno lo que 
suyo fuere, sin usurpar su derecho ; porque no venga sobre 20 
vosotros aquello de la Sapiencia , que se dice : Siendo M inis­
tros del reyno , juzgasteis injustamente , sin guardar las le­
yes de la justicia , ni seguir la voluntad de Dios ; por eso 
verná sobre vosotros cruel espanto ; ca será fecho durísi­
m o juicio sobre aquellos , que presiden. E  si algunos hay, 25 
com o no dudo , en que lo tal fuera sentido , mayor sea la tar­
danza de sabello , que de ser lanzado fuera de vuestra con­
gregación; porque si los años pasados asi se hiciera , no se vie­
ra tan derribada vuestra fuerza, ni tan abatido vuestro poder 
como sabéis que se vid. Por tanto,pues quiso Dios que sanase, y  30 
asi prevaleciese, diré yo á vosotros, honorables Señores,aquellas 
palabras de nuestro Salvador, que á el ciego alumbrado dixo : 
C ata que eres ya sano , no peques de aqui adelante ; porque 
peor no te acontezca. Por tanto vos requiero , que echando el 
veneno fuera de vuestro consejo , é la ponzoña fuera de vues- 35 
tra gobernación, tomando aquello que buenamente podéis al­
canzar sin peligro , con sanas voluntades procedáis; porque el 
poderío de Dios á vosotros dado, la virtud de su alteza lo guie

e
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é la san&a hermandad prevalezca. E n  este medio tiempo an­
dando la vanidad de los tratos entre el R ey  ¿ los caballe­
ros tiranos , fue concordado con el R e y  se fuesen á juntar 
ciertos caballeros del vando contrario en la villa de Coca , so 

5  la salva guarda de D on Alonso de Fonseca , Arzobispo de 
Sevilla ; asi porque la villa era suya , como porque entram­
bas las partes se haban de él sin sospecha. Y  porque algunos de 
los tiranos se estaban en sus tierras, é no avian gana de venir 
a llí, acordaron que todos los que no viniesen, cada uno en- 

10 víase su hijo mayor en rehenes , para que estarían por lo que 
allí se concertase y  concluyese. Mas como el Marques de V i-  
llena era mas amigo de los tratos , que del concierto, é le pías- 
cia mas andar en pendencias , que tomar conclusión de paz 
ni sosiego , fueron tales sus astucias , é tan cabtelosas sus for- 
mas, que á cabo de veinte dias que allí estuvieron, ningún me­
dio ni provecho , se saco de su estada, é salieron de allí, tan 
sin fruto como de las vistas é juntamientos pasados: antes con 
mayor discordia que de primero. A si el R e y  se torno á Segó- 
yia , é los caballeros á la villa de Arévalo*

C A P I T U L O  LXXXVIII.
C O M O  L A  V I L L A  B E  M A D R I D  F U E  P U E S T A

tn poder del Arzobispo de Sevilla , para que allí se juntasen 
ti Rey y  ciertos caballeros del vando contrario , 

d  dar orden en la paz  : ¿ lo que allí 
subcedió*

®° / ^ \ E a n to  quiera que muchas vistas, é ajuntamientos se hicie- 
V y  ron , para dar medio en los trabajos del rey n o, nunca eíl 

ninguno de ellos se concluyo paz ni concordia, antes los 
trabajos é males se encendían mas de cada día : en tal manera, 
que siempre crescia mayor fuego sin aver quien lo matase; 

s 5 el Marques de Vilíena quería pendencias sin conclu­
sión y  tratos, sin dar remedio. E  como ya muchas personas, 
ansí grandes Señores, como Religiosos , y  varones de cons­
ciencia lo afrentaban, é daban mucha culpa, disciendo, que de 
los insultos y  males que se hacían , él tenia la culpa ; porque

sus



i 66 C r ó n i c a  d e l  R e y

sus propios intereses no daban lugar á la paz , por donde se­
rian excusadas las muertes , y  robos , y  escándalos , é al­
borotos del reyno : asi viéndose afrentado , mas para co­
lorar sus tiranos deseos , que para arredrarse de su acostum­
brada voluntad é condición de mal h acer, é  antes para po- 5 
ner al R e y  en necesidad, que para quitallo de ella , é tenello 
mas sojuzgado que libre, demando , que la villa de M adrid 
con el Alcázar é las puertas se pusiese en poder de D on 
A lo n so  de Fonseca , Arzobispo de Sevilla , para que él la tu­
viese por espacio de seis meses. Donde el R e y  con ciertas to  
personas de su partido , y el Marques de V illen a y  C onde 
le Plasencía con otras personas de su vando se juntasen á dar 

m edio é forma de paz é sosiego : é que allí estuviesen to­
dos seguramente so la salvaguarda del Arzobispo de S evilla : 
lo qual muy liberalmente otorgo el R e y  , é se la mando lúe- 1 y 
go entregar. D onde apoderado el Arzobispo de Sevilla pu­
so A lcaydes en los Alcázares , y  tomo de su mano las puer­
tas. Luego que asi fue apoderado el A rzobispo en la v illa , 
el R e y  vino allí , é su persona fue aposentada en el A lcázar, 
é los suyos por la villa. Dende á pocos dias vinieron el M ar- 20 
ques de Villena , é Conde de Plasencía é otras personas 
de menos condición. E l Arzobispo de Toledo é los otros ca­
balleros tiranos llevaron al Príncipe í  la villa de O caña, don­
de se aposentaron de reposo. Después que así se juntaron en 
M adrid , comenzaron á negociar con el R e y  , é con los de 2 y 
su C o n sejo , mas dilatando que concluyendo, mas engañan­
do que aprovechando, é mas multiplicando discordia que sem­
brando p a z : en tal manera , qu<- tiínguna conclusión se to­
maba. E  asi con acuerdo é consentimiento de amas partes fue 
determinado , que la Condesa de Plasencía o viese de venir 30 
allí , de que el R e y  fue m uy alegre $ porque ella se mostraba 
m uy aficionada é  su servicio , é el R e y  la tenia por mucho 
suya. A  la qual desque vino , le fue fecho honroso rescibi- 
miento por el R e y , é por los grandes que allí estaban*

C A -



C A P I T U L O  LXXXIX.
C O M O  E L  M A R Q U E S  D E  V I L L E N A  R O D E O
fo r esquisit as formas, que Pedr arias fuese freso ara indig­

nar las voluntades de los leales contra el Rey,

ENtretanto que los tratos pendían , y  ningún medio de 
concordia se tomaba , el Marques de Villena, que siem­

pre buscaba novedades dañosas contra el R e y  , é provecho­
sas para s í , secretamente envió á pedir , é requerir á Pedra- 

5 rias de A vila  , Contador M ayor del R e y  , caballero de mu­
cho esfuerzo , buen guerrero é capitán, é muy leal servidor 
del R e y  , para que quisiese seguir su partido, é dexar al R ey  : 
loqual Pedradas denegó, diciendo, que nunca pluguiese á Dios 
que en ninguna cosa él fuese traydor á su R e y , que tanto bien 

l o  le avía fecho á él y  á su linage , y  los avia puesto en tanta 
honra y  estado. Estonces el M arques, visto que Pedradas dene­
gaba lo que asi le rogaba , trató con el Arzobispo de Sevilla, 
que era todo juntamente con él aliado é confederado desde la 
scisma de la estatua, que en A vila  se hizo , para que , pues te- 

*5  nía el Alcázar y  al R e y  en su poder , lo indignase de tal 
manera , que mandase prendello, buscando sus rodeos para 
ello , para que fuese no solamente preso mas destruido. Y  aques­
to hacia el Marques ; porque hecho aquello^, los que estaban 
en propósito de servir al R e y  , se arredrasen é temiesen de 

SO venir á su C o r te , y  estar á su servicio, visto lo que tan in­
justamente se hacia contra aquel, que tan bien lo avia servido, 
E  así el Arzobispo de Sevilla , poniendo por obra lo que el 
Marques de Villena quería , indignó en tanto grado la vo­
luntad del R e y  contra Pedradas , que lo mandó prender, 

25 é dio consentimiento para ello , no aviendo otra cabsa justa; 
salvo porque fue leal servidor. E l qual llamado por su mandado, 
como entró en el A lcázar , halló al R e y  cabalgando que se 
iba al Pardo , é d ixóle: Pedradas venios conmigo al Pardo : 
y  dicho aquesto , el R e y  se salió por la puerta que está so- 

30 bre el rio , pensando que se fuera en pos de él. E  quan­
do Pedradas quiso salir en pos del R e y  , que estaba en un

. D on E n r iq u e  e l  Q uarto. j g j
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caballo á la gíneta , halló todas las puertas cerradas , é mu­
cha gente en el corral fuera del Alcázar , que le descian á 
grandes voces, sed preso. Estonces el echo mano a su espada, 
para defenderse ; pero como eran muchos contra él , no pudó 
resistirlos: y  entre tanto que casi andaban alderredor de é l , para 5 
lo prender, uno de los que tenian cargo de prendello , llegó 
por el costado , é dióle una estocada por el lado derecho, que 
le entró hasta lo hueco: y  como la llaga fuese peligrosa, él en 
alguna manera desm ayó: en tal form a, que le o vieron de pren­
der : é preso lo  subieron á la torre que está encima de la: 1© 
otra puerta del Alcázar. E  de aquesta prisión m uy alterados 
fueron asi los del vando del R e y , como los del o tro : señalada­
mente los criados é servidores del R e y  , visto lo que asi se 
hacia con los que lealmente servían, é como el R e y  daba lu­
gar á tal fealdad. Pero pues licencia de escribir se me otorga, 15 
y  osadía de hablar , me debe ser dada , digo con reverencia 
de tan alto R e y  , que aquesta prisión tan injusta mas fue ser 
persiguidor de los leales, que enemigo de los traydores , y  
que mas le pesó con la lealtad, que con la traycion le des­
plugo ; 0  qué m alexem plo de R e y ! ¡O  qué deshonesta ha- 2ó 
zana de Príncipe ! ¡O  qué feo consentimiento y  desoluta 
licencia! el que avia de ser defendedor de sus servidores, ha­
cerse persiguidor de ellos : el que avia de amparar su hechura 
leal , mandaíla prender, é dar lugar á su muerte. L uego que 
asi fue preso Pedían as y  puesto en poder de sus enem igos, 35 
el Arzobispo de Sevilla como parcial del Marques de V ille- 
na , para que las voluntades de las gentes mas se altera­
sen , é quedasen mas indignadas contra el R e y , y  perdie­
sen la afición de servillo, hizo al R e y  que se partiese lue­
go  para Segovia.  ̂ é prendiese al Obispo , disciendo , que 3© 
preso aquel, no avria alteración ninguna. E l R e y  creyendo 
que su engañoso consejo fuese lo mejor , puso por obra sti 
partida , y  otro día siguiente se partió para Segovia con pro­
posito de exsecutar lo que asi le aconsejaba. D e  aquesto fue 
luego avisado el O bisp o, é púsose á tan buen recabdo, é con 3 5  
tal defensa, que el R e y  no lo pudo prender , ni tampoco lo 
intentó : antes como arrepentido de su venida se tornó lue­
go para Madrid ; en tal manera , que ya páresela ser mas par-"■■■: cial
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cial de sus trabajos , que ganoso de libertad , é que mas le 
plasda andar corrido , que tener reposo. ¡ O infinita grandeza 
de Dios ! jO  alto: poder soberano , quán hondos son tus jui­
cios, quán incomprehensibles tus secretos, é quán cscuros tus 

5 misterios! T u  haces acobardar á los R e y e s , é afeminar sus co-; 
razones: tú.los..agenas del seso, y  mudas el entendimiento: tú 
los haces andar á ciegas fuera de todo camino $ porque va­
yan desatinados sin tener tiento ninguno. Este R e y  , que 
quando Príncipe en los dias de su padre se mostraba tan osado, 

l o  tan esforzado en las armas , tan denodado en las batallas y tan 
temido entre las gentes y tan sin miedo en las afrentas ¿ quien 
le privo del esfuerzo ? ¿ quien le quito la osadía? «: quién lo hizo 
tan medroso ? ¿ quién captivo su libertad ?  ̂quién le sojuzgó 
el poder , é le puso en tal servidumbre ? E l que solía mandar, 

15 es venido á ser mandado : el que reynaba é señoreaba, queda/ 
puesto en servidumbre : á el que todos se sojuzgaban., ya 
ninguno lo obedece , y  él obedece á todos. E n  tanto grado 
es ageno de quien era , que no se acuerda si fue R e y  y ni si 
nació para ello .. A si que según aquesto y tu sola providencia 

20 divina , eres falque transmutas los Reyes , la que les quita el 
sentido , y  pone en 'seso:, reprobando qué vengan en menos­
precio , y  hagan lo que no cumple.

C A P I T U L O  X C .

C O M O  L O S  A L C A L D E S  D E  L A  H E R M A N D A D
de la mayor parte del reyno vinieron d  suplicar, é requerir 

al R e y , que soltase d  Pedrarias , é cómo lo solté ¡
r é lo que subcedió. yf

EN  aqueste medio tiempo como las Hermandades def rey- 
no estuviesen en grande prosperidad , é su justicia m u y ' 

¡tf  temida, tuzóse la junta de ellas en la villa de Valladolíd: donde 
sabida la; prisión de Pedrarias, é como injustamente é contra toda/ 
razón lo avian prendido, determinaron, que los Alcaldes de ella 

c  : de los. ireynos de Castilla, é de León fuesen juntamente á suplir: 
car , é requerir al R e y  le pluguiese solear á Pedrarias, é dargeló: 

30 liberalmente. Los quales venidos delante su Real, persona y é  
; " W .  Y  fe- ■
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fecha su habla al R e y  y  tomó deliberación para respondellos, E  
ávido su acuerdo coíx algunos de su alto Consejo é otros criados 
suyos determinó de lo soltar, y  dargelo: é asi mando que lo  sol­
tasen y  entregasen á los Alcaldes de la Hermandad, y  ellos se lo 
tuvieron en señalada merced. Esta deliberación del preso , que 5 
el R e y  fizo, fue muy loada por todos los que estaban en la Cor­
te , puesto que desplugo á los tiranos ; señaladamente á los 
que avian sido .cábsadores de su prisión. D e donde surtió qué 
los tratos; de la concordia-, sobre que el R e y  é  los. caballeros 
desleales eran allí venidos , se desmanaron de tal forma que 10 
ningún medio de concordia se pudo tomar entre ellos, antes 
el Marqués de Villena y  el Conde de Plasencia se partieron 
luego para Ocaña , donde estaba el Príncipe e  de allí pasa­
ron con él a la villa de Yliescas. Verdad es , que5 la Condesa 
de Plasencia se quedó en Madrid por algunos dias y mostran-' 15 
dose aficionada, al servicio del R e y  , mediante lo quai andaba 
en algunos tratos , que de nuevo se comenzaron según que 
adelante sera recontado ; por lo que de* ellos, resultó. Estonces 
el Arzobispo de Sevilla, visto el desmano de los negocios, des­
apoderóse de la fortaleza y  decías puertas y y  el R ey  puso en 50 
ella por su A lcayde á Pedro de la Plaza , criado suy o antiguó;

C A P I T U L O  X C L

C O M O  S E  R E S t S T l Ó  L A  P A R T I D A  D E L  R E Y
f'n / jpara Befar ) y  lo ¿[iU alU subcedió~ . í

COmo la Condesa de Plasencia se quedó en Madrid , el 
Marques de Villena tornó á los tratos por mano de ella, 

disciendo, que si el R e y  con Ja R eyñ a , y  con su hija e con 
la Infanta su Hermana se fuesen á B eja r, só la salva guarda del 
Conde de Plasencia su marido. é d e l la q u e  e l y  los otros Se-: 
ñores de su partido llévarian allí á su R e y  , donde todos 
juntos los concertarían, y  darían entre ellos algún medio de 
concordia, é forma en la, gobernación y  regimiento del R ey- 
no ; pero aquesto era de sus cabtelas del Marques de V ille -  ‘ 
na ; porque rodeaba de tener al R e y  dé su mano  ̂ para des-^ 
truir á los leales, que le avian seguido. E  movido aqueste tra- - í

to
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to por la Condesa, el R e y  quiso consultallo con los del su 
Consejo , é como algunos de: ellos eran parciales del M ar­
ques de Villena , votaron que lo debía hacer , puesto que 
otros tenían lo contrario. A l  fin el R e y  convencido de los afi- 

5 donados al Marques de Villena acepto de lo hacer, é dio su pa­
labra de ello aunque mucho contra su grado, E  asi dado su con­
sentimiento, fue acordado el día de la partida , para que él , é 
la R e y n a , é su hija, y  la Infanta Doña Isabel su hermana se 
fuesen juntos con la Condesa de Plasencia , é los caballeros 

lo  con su R e y  por otro camino , hasta que los juntasen á to­
dos en Bejar. Venido el dia que se avian de partir , los ca­
balleros criados é servidores del R e y  que allí estaban, vien­
do quan aceleradamente le hacían partir , é como él con toda 
la cepa R eal se iba á poner en las manos de los enemigos ca- 

1 5 baíleros tíranos , donde los ternian mas sojuzgados que libres, 
por donde avrian poder é mando, para destruir los leales: po­
niendo ante sus ojos la lealtad é firmeza, con que tan limpia­
mente avian servido á su R e y , acordaron de se juntar todos en 
una Iglesia que se dice de San& Gines. E  juntados enviaron á 

20 rogar á los Alcaldes de la Hermandad, que allí eran venidos so­
bre la deliberación de Pedradas, que les pluguiese de venir á 
hablar con ellos. Los quales venidos , rogaron á mí como E cle­
siástico y  antiguo criado del R e y  , quisiese descír é proponer 
la cabsa de su ajuntamiento. E  asi convencido de su ruego les 

25 dixe : Tanto los leales se deben presciar de su lealtad, quanto 
mas limpiamente vivieron en ella ; porque quanto á los tray- 
dores desdora su traycion , tanto á los otros arrea é compone 
su mucha firmeza. E  de aquí es que tres cosas soñ las que ma­
yor dolor y  sentimiento suelen poner en los corazones de los 

gó  buenos : la primera, quando los libres nacidos en libertad son 
privados de ella, é puestos en sujeción de los tiranos: la segun­
da, quando los leales son mandados é señoreados por los traydo- 
res:la tercera é mas grave , quando los Príncipes é Reyes pode­
rosos son venidos á servidumbre de los siervos é criados que cria- 

35 ron. E  como aquesto es la mayor fealdad, é grave abominación, 
lo que mas nos debe afligir es ver como vemos el abatimiento, la 
deshonra y  vituperio, en que á nuestro R e y  é Señor natural han 
puesto aquestos que él crio * los que levanto del polvo , é hizo

¥ 2  de



i ja C r ó n i c a  d e i  R e y

de nada, que no solamente se han contentado del feo abatimiento 
en que lo tienen , mas lo trahen tan acorrido , é afligido é asen-: 
derado, que agora de nuevo después que le Hicieron prender á sus. 
leales servidores sin cabsa, por eneniistallo con todos é que per* 
diesen la gana de servillo, han rodeado con sus astuciosos tratos 5 
com o su A lteza  con toda la cepa R eal de su descendencia se va* 
y a  á poner debaxo de su mano, e á su mandado é gobernación 
en la villa de Be jar, para que ni tengamos R e y  que nos ampare,: 
n i sombra que nos cubra , ni abrigo que nos defienda. E n  ral 
m anera, que quando á ellos agradare , nosotros los leales sea- 10 
mos puestos á cuchillo sin reparo: e así nuestra lealtad será so­
juzgada por traycion , y  ellos reputados por leales. Pues cier­
tamente, Señores, asi es necesario, e cumple, que resistamos sú 
partida, y  de tal guisa defendamos á nuestro R e y  que nun­
ca lo consintamos llevar en captiverio ; ca dura cosa sería, 15 
seyendo como somos unos criados suyos é antiguos,, é otros súb­
ditos naturales ■ celadores de su servicio;, consentir tan grand 
maldad, y dexarnos desabrigar sin experimentar nuestras fuer­
zas , é poner á ello las manos. A si que concluyendo digo,, 
que será cosa convenible, y  loable hazaña, que antes como va- 20 
roñes nos perdam os, que como ovejas destrozadas nos despo­
jen de la vida, O yda aquesta habla , todos quedaron m uy con-* t 
tontos, y  tanto conformes en ello , que sin replicato ninguno: 
asi los Alcaldes de la Hermandad , como los otros criados é 
servidores del R e y , aviendo por muy bueno lo que asi les. 2.5 
era dicho, determinadamente deliberaron de lo hacer, é poner 
luego por obra. Para lo qual fue luego acordado, que primero 
con, mucha humildad fuese suplicado al R e y  que dexase la 
partida, é quando por suplicación no lo quisiese hacer, que con 
mano armada le fuese resistida. E  asi fueron Diputados qua- 30 
tro Alcaldes de la Hermandad , que por parte de todo el rey- 
no fuesen primero á se lo suplicar, é le notificasen como su par­
tida era peligrosa para su Real persona, é de su cepa R e a l , é 
grand perdición de sus reynos : é donde no lo quisiese hacer, 
que protestasen de le resistir la partida , e no consentilla por 35 
ninguna manera. Luego que aquestos fueron idos , é propu­
sieron su embajada, fueron en pos de ellos de los criados é  
servidores del R e y  otros quatro Diputados que eran F rey

Arias
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Arias de Ríos , Comendador de Bam ba, é Juan G uillen, 
Guarda mayor de la R e y n a , é Martin Galindo, hijo mayor de 
Juan Fernandez Galindo e y o , para que de parte de sus criados 
é servidores é de toda la gente de sus guardas , le suplicase- 

5 mos lo mesmo que los Alcaldes de la Hermandad. E  asi llegan­
do delante de su A lteza con otros algunos caballeros , é seña­
ladas personas que nos acompañaban , dieron á mí el cargo de 
proponer, y  d ixe: Tantos insultos , y  tan grandes, é tan diso­
lutos yerros se han ensayado contra la Real persona de vuestra 

1 o Excelencia, que aquellos nos hacen sospechar otros mayores ma­
les : é asi mesmo, Señor, avernos visto quantos tratos han an­
dado de que ninguna conclusión , ni ningún medro de paz se 
ha tomado , ni se espera según la muchedumbre de las menti­
ras , que en tanto grado han prevalecido: por donde medio al- 

15  guno de concordia no se debe atender. E  como ya lo pasado 
nos da sospecha de las cosas adelante venideras , que tales 
podran ser , y  del fruto que de lo tal se puede seguir, todos 
los vasallos, é criados é servidores de vuestra excelsitud, teme­
mos é los que agora sospechamos de esta partida , que vuestra 

20 A lteza quiere hacer para Bejar , donde parece que inconsulta­
mente por voto de dos ó tres parciales y  enemigos suyos, se va 
á poner en las manos de aquellos que tan crudamente le han 
tratado con sus lenguas , é disolutas obras. E  no solamente que 
vuestra R eal persona vaya á su poder , mas toda la cepa Real 

35 de vuestra descendencia, de que otros muy grandes y  mas per­
versos males se podrian cabsar y  recrescer. Por lo qual muy hu­
mildemente con quanta reverencia podemos una é muchas ve­
ces le suplicamos, quiera é tenga por bien de cesar su parti­
da j porque de aquella no solamente redundara peligro en la 

¿O persona: R eal de vuestra Ata gestad y  de toda su sangre Real, 
mas en la vida de todos aquellos , que con lealtad lo han' 
servido é seguido : protestando , que si todavía quiere en- 
sistir en la partida , que la resistiremos con todas nuestras 
fuerzas , fasta poner las manos en los que lo contrarío de 

g-5 aquesto le quisieren aconsejar , é procuraren desde el mayor 
estado, hasta el menor. Acabado mi habla , quanto quiera qué 
al R ey  le agradaba lo qué asi le suplicábamos , se apartó con 
algunos de su Consejo, para tomar su acuerdo é deliberación

con
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con ellos de lo que se debía hacer. Pero como algunos de 
ellos eran parciales del Marques de Villena , votaron e die- 
ronle por consejo que rodavia se partiese , y  que á nosotros 
respondiese, que su partida era m uy necesaria, é era cosa m uy 
cumplidera á su servicio. O yda aquesta respuesta , é diyul- j  
gada entre los criados é  servidores del R e y  , é por las gen­
tes de sus guardas , é por los Alcaldes de la Hermandad , é 
visto como su partida se aceleraba m uy prestam ente, se pu­
sieron todos en arm as: en tal manera , que la villa fue m uy 
alborotada , dando favor a la Hermandad , é á los criados 10 
é servidores del R e y  , con las guardas. Entretanto que asi 
andaba el alboroto , el Arzobispo de Sevilla é la Condesa de 
Plasencia con u n  capítan suyo , que se llamaba Pedro de 
H ontiveros, con trescientos rocines cabalgaron á mas andar , é 
se pusieron de la otra parte del rio enfrente del A lc á za r, espe- 1 5 
raudo al R ey que saliese con la R ey n a  , é con la hija , é con 
la hermana , para llevarlas consigo. E  como el R e y  salid por 
la puerta del A lcázar, que está sobre el rio , fue m uy grande el 
escándalo de la gente por todo el pueblo , disciendo á grandes 
vo ces, que llevan al R e y  preso. E  luego sin detenimiento algu- 20 
no salid toda la gente de la villa , asi d e  á caballo como de peo­
nes armados, disciendo, mueran, mueran los traydores, que lie- 
ban preso al R e y  : en tal manera, que llegados con muy grand 
fu ria, cercaron al R e y  en torno i de tal guisa , que no pudo de 
salir de entre ellos. E  como aquesto vieron el Arzobispo de Se- 25 
villa , y  la Condesa de Plasencia e su capitán, que esperaban al 
R e y  , ovieron tan grand temor , que sin detenimiento nin­
guno se fueron huyendo á mas andar hasta la villa de Y iles- 
ca s , donde estaba el Marques de Villena y  los otros Señores 
con el Príncipe ? á quien ellos llamaban R ey . L o s guales á la 30 
misma hora se partieron aceleradamente, é pasaron los puer­
tos para la villa de A révalo,. H echa la resistencia, y  estor- 
vada la partida del R e y  , y  tornado al A lcázar , é con él 
sus servidores y  criados con los Alcaldes de la Hermandad 
y  gentes de las guardas que allí estaban , pusieron luego tan 35 
grand recabdo de guardas enderredor del A lcázar , que nin- 1 
guno podía entrar ni salir sin que fuese visto , y  sabido i  
que venia 6 iba : de tal forma , que los tratos de la una

par-
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parte a la otra no tuvieron lugar de andar. Y  asi todos pues­
tos como en cerco suplicaron al R e y , que su Alteza manda­
se que ciertos hijos-dalgo ¿ personas de autoridad dedos que 
alli estaban, entrasen en el A lcázar, para que juntamente con 

5 el Á lcayde estuviesen en la guarda de su Real persona , y  de 
la R eyna , y  de su hija , e su hermana , lo qual el R e y  tuvo 
por bien : é asi deputados los que avian de estar , y  entrados 
en el A lcázar, levantáronse de allí donde estaban en el campo: 
e de tal guisa los; que entraron en el Alcázar pusieron recab- 

i o  do , que ni el R e y  podía enviar tratos, ni los caballeros á él. 
D e aquesta resistencia fueron muy alegres ¿ contentos los ser* 
vidores, e caballeros del partido del R e y  , asi por la libertad 
de su persona Real , como por la seguridad de sus propios 
estados é vidas, que sin duda fueran destruidos, si el R e y  fuera 

15  á Bejar en poder de sus enemigos ; porque la principal cabsa 
que á los tiranos movía á llevar al R e y  en su poder e tenello 
de su mano , era aquella. E  por esto luego que la resistencia fue 
hecha , vinieron allí á Madrid algunos Señores de su partido: 
señaladamente Don Luis de la Cerda, Conde de Medina Celí, 

s o  e Don Pedro Gonzales de M endoza , Obispo de Calahorra, 
que avia grand tiempo que estaba fuera de la C o r te : por cu­
ya venida el R e y  fue m uy alegre é contento; porque parescía 
estar su persona R eal con mas abtorídad. Estonces ávido su 
Consejo , determinaron que el R e y  se partiese para Segovla.

CAPITULO XCII.
D E  L O  Q U E  S U B C E D IÓ  D E S P U E S  Q U E  E L  R E Y

se partió para Segovla.

T J A sa d o s  algunos días después que el R e y  ovo llegado á 1# 
|  cibdadde Segovia,vino allí Pedro de Hontiveros, dísciendo, 

que por parte de los caballeros tiranos traya cierta contratación. 
Pero aquella era falso 5 porque el fin de su venida fue tratar 
con Pedradas de A vila  la tíayeion , é vendida de aquélla db- 

go  dad , que por su secreto mensagero les avia proferido de dar. 
Y  asi como su venida era agena de lo que él fingía traer , se 
torno sin conclusión alguna $ porque' ya las cosas de la paz

■ • ' é
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é sosiego se iban de comino empeorando , é tanto las noveda­
des crecían de cada d ía , é las trayciones se multiplicaban, que 
un hombre de baxo estado , que se llamaba Pedro de Silva» 
aviendo rcscibido mercedes de la R eyna , cuya era la villa d e  
O lm edo , é teniendo la gobernación de ella por su mandado $ 5
porque era casado con una doncella suya, pospuesta la ver­
güen za, ensuciando su linage , é envilesciendo su persona con 
nombre de traydor vendióla á los tiranos desleales, é dióles 
entrada por un postigo del muro, que estaba junto con su casa. 
D on de luego los caballeros con su R e y , que desdan , se vinie- 10 
ron allí á aposentar. Sabido aquesto por el R e y , é ávido su de­
liberado acuerdo, envió á llamar al Marques de Santillana, que 
viniese con la mas gente que pudiese traer : el qual obedes- 
ciendo su mandado, vino con quinientos rocines, y  se apo­
sentó en una aldea que se dice San& C hristoval, que estim e- 15 
dia legua de Segovia. E  asi é  aposentado envió á descír á el 
R e y  3 que pues su A lteza quería servirse de él como de leal 
caballero , que siempre le avia sido , que para seguridad de 
su estado , é de sus hermanos é parientes que lo avian de 
servir , le diese en rehenes á su hija. E  quanto quiera que so- 30 
bre elló ovó algunas diferencias, al fin él gela ovo de en-, 
tregar ên esta m anera, que salió con su hija hasta la subida  ̂
del puerto , y  el Marques salió á la rescebir, donde ie fue en­
tregada. E  asi tomada de su mano la dio á D o n  Iñigo L ó p ez 
de Mendoza , Conde de Tendilla su hermano , que la lie- 25 
vase á Buytrago , é la tuviese en grand guarda , y  el M ar­
ques con toda su gente se fue á Segovia. Donde venido, é l , 
y  el Obispo de Calahorra su hermano y  el Conde de M e­
dina Celí comenzaron á entender en la gobernación , y  co­
sas del Consejo. Pero según aquellas subcedian , y  se iban go  
empeorando, fue acordado , que el R e y  con toda su Corte se - 
fuese í  la villa de Cuellar , y  que la R eyn a y  la Infanta 
D oña Isabel se quedasen allí en Segovia. L a  ida del R e y  á 
Cuellar paresció ser cosa necesaria , asi por mostrar que se 
acercaba contra sus enem igos, que estaban en Olmedo , co~ 35  
mo por hacer espaldas á los de M edina del Cam po , que de 
confino peleaban contra el A lcayde la M ota, que estaba por 
el Arzobispo de Toledo revelado contra el R e y . E luegoque
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que así fue llegado á Cuellar, vinieron ciertos escuderos de la 
villa de Medina del C am p o, á demandar ayuda , é socorro é 
amparo contra el A lcayde que los perseguía , y  hacia grandes 
daños desde la fortaleza , porque se diesen al Príncipe, R e y  

5  que se desda. O yda su habla , y  la necesidad con que venían, 
el R e y  con aquellos caballeros de su Consejo acordó de los ir 
á socorrer; pero que entretanto que eí socorro les iba, les dixo, 
que estuviesen á buen recabdo , é se barrease la villa , por 
manera , que no rescibiesen daño alguno. Tomado aqueste 

*o acuerdo , é dada forma de ir á socorrer aquella villa ; porque 
no la señoreasen los enemigos , llegó D on Pedro de Velasco 
secretamente por mandado del Conde su padre , suplicando al 
R e y  , que le perdonase si algún deservicio ó enojo le avia fe­
cho ; porque en enmienda é satisfacion del yerro pasado le que- 

15 ría venir a servir con quatrocientos hombres darmas é tres­
cientos ginetes condicionalmente , que todavía fuese á socor­
rer á Medina del Campo ; porque no se perdiese: de lo qual 
fue el R e y  muy contento , asi con su venida para lo servir, 
como por la proferta que traya , vista la necesidad eh que es- 

20 taba , y  quanto era su venida provechosa. E  asi regradecién­
dole mucho el deseo con que venia , e la proferta que le daba, 
mandóle que luego se fuese á recoger su gente , é que se bol- 
viese muy presto, E  luego el R e y  se tornó á Segovia, donde 
mandó recoger toda la gente de sus guardas, y  la de los otros 

25 caballeros que allí eran venidos a su servicio té  asi mesmo man­
do llamar a los otros , que tenia por suyos, é se avían proferido 
de venir á servirlo por las mercedes, que les avia fecho. Entre 
los quales principalmente envió á llamar á Don García-A Ivare z 
de Toledo , Conde de A lv a , é mandó á mí que fuese é él de 

3 °  pwte suya con carta de creencia. A l  qual llegado, después de 
muchas hablas que entre el e mí pasaron, respondió, que esta­
ba muy alcanzado , é en grand necesidad de dinero , así para 
pagar alguna parte de su gente, como para otras cosas que avia 
menester : que si su A lteza  lo mandase socorrer con medió 
quento de maravedís , que lo iría luego á servir. De lo qual 
tomada por mí su fee é palabra: que arisi lo faria , dixe , que 
enviase conmigo su Camarero é que le haría dar recabdo 
de aquello que demandaba *. é luego me torné para el R ey .

Z  A l
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A l  qual recontando lo que el Conde pedia , dixó: Bien sé, é 
soy  certificado que él no ha de venir ; mas porque no pares- 
ca que dexo con él de cumplir en no darle lo que demanda, 
y o  mando que luego se le de : é asi fue dado á su Cam a­
rero , que conmigo avia venido.  ̂ 5

C A P I T U L O  XCIIL
C O M O  L O S  B E  M E D I N A  D E L  C A M P O  

demandaron socorro al R ey por el peligro en qm  estaban : é 
venido Don Pedro deVelasco con su gente \ fu e  acordado 

de ir d  socorrer d. M edina del Campo¿

ENtretanto que la gente se allegaba, los debates de M e- 
I dina del Cam po contra el A lca y d e  de la  M ota se avian 
de tal manera , que cada día llegaban á pelear unos con otros, 

donde peligraban de cada parte ; pero los de la villa tenían 
ciertas Iglesias fortalecidas alderredor de la M ota , donde se 10 
defendían é resistían la salida de sus contrarios á la villa. E  
com o el Príncipe D on A lon so , R e y  que se d e sd a e sta b a  en 
Olm edo con los caballeros é Perlados de su partido, daban fa­
v o r, é hacían espaldas al A lcayd e  de la M o ta , é los de la villa 
no solamente estaban con temor , mas en grand peligro , que 15 
una noche vernian de salto , é darían sobre ellos , é los des- 
truyrian de tal guisa , que la villa quedase del todo por ellos, 
y  los que tenían la voz del R e y  quedasen destruydos. E  así 
iban de contíno mensageros al R e y  , dándole priesa que los 
viniese á socorrer antes que sus enemigos viniesen á dar en 20 
ellos , é quedasen robados y  echados fuera de sus casas 5 pe­
ro el R e y  que atendía la venida del Conde de A lv a  según 
la fee , é la promesa que avia dado * é á D on Pedro de V e -  
lasco, respondíales que se defendiesen , que él sería m uy pres­
to con ellos. E n  aqueste medio tiempo llego D on  Pedro de 25 
Velasco á la villa de Cuellar con los setecientos rocines que 
avia prometido al R e y  , é con asaz peonage : donde llega­
do , el Duque de Alburquerque y  él escribieron al R e y , que 
pues la venida del Conde de A lv a  se dilataba , suplicaban á 
su A lteza que se viniese luego con sus guardas , é con aque- 36

líos
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líos señores que allí estaban y para que socorriesen á los de M e­
dina del Campo antes que los enemigos diesen sobre ellos é los 
destrozasen» Estonces el R e y  se partid de Segovia á mas andar 
con el Marques de Santillana, y  el Obispo de Calahorra, é D on 

5 Juan é D on Hurtado sus hermanos, é toda la gente de sus guar­
das , é mando que la R eyna é la Infanta su hermana se que­
dasen allí , é Juan Guillen con cierta gente en su guarda. 
Llegado el R e y  á Cuellar, fue acordado que otro día siguiente 
se partiesen camino de Medina , é que su ida fuese por dé­

l o  lante de Olmedo. E  quanto quiera que el R e y  lo estorvaba 
por escusar la batalla, y  que se fuesen por otra parte , el Mar­
ques de Santillana , y  el Duque de Alburquerque , é Don 
Pedro de Velasco , y  el Obispo de Calahorra e Juan Fer­
nandez Galindo , capitán del R e y , como estaban ganosos de 

15 pelear contra sus enemigos , insistieron todavía de pasar por 
alli , y  asi con aquella deliberación se partieron de Cuellar con 
toda su hueste, ordenadas muy bien sus batallas , y  aque­
lla noche se fueron á aposentar al monte de Hiscar. Estando 
allí aposentados , casi á la media noche llego un R e y  dar- 

20 mas secretamente al Duque de Alburquerque de parte de 
D on Alonso de Fonseca, Arzobispo de Sevilla ^haciéndole 
saber que quarenta caballeros hijos-dalgo de la casa del Prín­
cipe , que se decía R e y  , é del Arzobispo de Toledo avian 
fecho voto solepne, que todos á  cada uno de ellos lo bus- 

25 carian por toda la hueste de la batalla , quándo se diese , é 
lo prenderían, o lo matarían, 6 perderían la vida en aquella 
demanda : e que le rogaba, é le requería como am igo, que 
á la batalla no saliese con armas conocidas ; porque le sería 
en peligro de su vida y  de la honra. E l Duque respondió 

30 al R e y  darmas: Decid al señor Arzobispo , que yo gelo ten­
go en señalada merced $ porque me paga da debda de buen 
amigo ; pero que en los tales tiempos conviene á los caba­
lleros salir señalados , é mostrarse á sus enemigos ; porqué 
la honra siempre cuelga del peligro. E  por tanto á vos como 

35 oficial de armas requiero , que á los caballeros que asi han 
jurado de me prender , o matar en la batalla , les digáis 
que las armas e la insignia con que yo he de pelear en la 
batalla , son las que aqui vedes: por eso cumple que las co-

Z  2 nos-
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noscaís, é se lás sepáis blasonar, para que por ellas me conoz­
can é sepan quien es el Duque de Alburquerque. E  mandóle 
dar una ropa de seda y  dineros con que se tornase , é tornado 
el R e y  darm asnotificólo á los caballeros que avian fecho aquel 
voto* 5CAPITULO XCIV.

C O M O  E L  M A R Q U E S  D E  V I L  L E  N A  
se hizo M aestre de S&nBiago*

EN  el tiempo que así estas cosas pendían y  estaban en 
vigilia de tanto rompimiento sin esperanza de concor­

dia de que tantas muertes e daños se atendían, D on Juan Pa­
checo, Marques de Villena , que con su hambrienta codicia no 
dormía, avia buscado sus formas é maneras astutas con los C o- io  
xnendadores de la Orden, que le diesen el abito de Santiago* 
é le eligiesen por Maestre. E  asi con la mayor parte e mas 
principal de ellos era ido á la villa de Ocaña, á donde rescí- 
b ió el abito , é fue luego eligido por Maestre de S a n tia ­
g o  , y  obedecido por todos los Caballeros de la Orden : en 15 
ta l manera, que sin grado ni consentimiento del R e y  , ni del 
Príncipe su herm ano, por quien avia de ser renunciado , ni 
de los Perlados é Grandes del reyno , é sin lo consultar con 
el Papa , no curando de ser proveydo por él , absoluta*- 
mente se intitulo Maestre de Sanétiago. ¡O  desvergonzado 2© 
caballero , ingrato criado , y  desleal servidor ! que por subir 
en  tan alta dignidad , abatiste la grandeza del que te puso en 
tan alto estado, disipaste su honra, denigraste su fama , de­
nostaste sus reynos, sus gentes y  nación. Por poner la espada 
de la caballería en tu pecho , pusiste a cuchillo tanta gente é 2jf 
inocentes , que murieron por tu cabsa: por hacerte Maestre, 
destruyste á quien te hizo , cabsaste infinitos robos, hiciste 
muchas viudas , desabrigaste muchos hijos de sus padres , é 
desconsolaste á tantos padres de sus hijos. Por intitularte i de 
Maestre , intitulaste tu persona con  feo renombre., y  dejaste .30 
á tus hijos con vergonzoso apellido. Dime , pu es, agora ca­
ballero tirano, ¿qué te pudo aprovechar la honra transitoria 
de tan  breve tiem po, quando el pregón de tu infamia irá de

gen- '
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gentes etl gentes y  quedará por memoria, quanto el mundo 
durare} y  parieren las mugeres ?

CAPITULO XCV.
C O M O  E L  A R Z O B I S P O  D E  T O L E D O
e los otros caballeros y que estaban en Olmedo con el Erincide, 

se pusieron en armas é salieran al campo,  para 
resistir el paso de M edina al Rey é d  . 

sus caballeros* * :

QUando el Arzobispo de Toledo , e los otros caballeros y  
capitanes que estaban en O lm ed o, supieron como el 

 ̂ , -  R ey  con sus batallas ordenadas iba á socorrer á M e*
dina., y querían pasar por delante de las puertas de Olmedo, 
determinaron, de se poner en armas , é resistir la pasada. E  
asi ajuaradas sus gentes, quanto mas presto pudieron , salieron 
á ponerse en el campo muy juntos con los muros de la villa : 

I o de tal guisa , qué por aquella parte pudiesen tener seguras las 
V  .espaldas. E  quanto quiera que asi estuviesen puestos en armas 

en el campo , bien quisieran que la batalla, e el rompimiento de 
ella se escusara , con tan to  que el R e y  con su hueste se fuera
por otra parte. E  puesto que para ello enviaban algunas perso» 

\5 ñas religiosas que se lo suplicasen e requiriesen , mas no con 
* aquella, reverencia é ; acatamiento , que como subditos debían 

: tener á su R e y , mas como soberviosos é rebeldes enemigos, 
.que ninguna obediencia le querian demostrar. Verdad es que 
el R e y  estaba muy ganoso de estorvar la batalla, y  traer las 

5 0  cosas á conclusión de paz , si ser pudiera ; pero vista su deso- 
nestidad.e poco acatamiento dio consentimiento á la rotura, é 
quiso todavía, que la pasada fuese por delante jas puertas d,e 
Olmedo. E  ptro dia siguiente, que fue Jueves , dia de Sand 
Bernaldo á veinte d¡a¿ de Agosto, se levanto de mañana el 
R e y  : el qual oyda su Misa e todos los otros Señores en sus 
tiendas, mandó tocar sus trompetas para que todos cabalgasen 

' ! é se pusiesen en orden de caminar. E  asi llamados aquellos 
Señores é caballeros , del R e a l, ¿ venidos ante su Real pre­
sencia ,  les dixo ; Sin dubda: > caballeros, mucho me pluguiera

que



182 C r ó n ic a  d e l  R ey
que el rigor de la batalla fuera h oy escusado , asi porque las 
muertes, de donde mayor enemiga recrece, se quitaran5 como 
porque de la guerra nunca procede amistad ni concordia. Pero 
considerando la poca templanza , e menos acatamiento del 
A rzobispo de Toledo , é  de los otros caballeros é G ran- 5 
des que están en Olmedo contra m i servicio , é visto como 
quieren mostrar mas sobervia que obediencia, é mas presun­
ción que cortesia, sin venir en conocimiento de sus yerros, 
que con tanta fealdad han ensayado, quiero contra mi gra­
do dar lugar al rompimiento que hoy se espera. E  pues que 10 
vosotros como leales , haciendo lo que debeis , é pagando 
la debda de vuestra nobleza , soys alegres é contentos con 
la batalla, yo  conformándome con vuestro deseo é animo­
so querer , d oy á ello mi consentimiento con protestación i 
que h a go , tomando á Dios por juez y  testigo y que me des- 15 
place de ello, y  que sería mas contento con sü obediencia, 
que con la rebeldía que tienen , permaneciendo como están 
en su dañado proposito de deslealtad. Por tanto ordenad 
vuestras batallas é vamos contra ellos ; porque soy cierto é 
tengo tal seguridad de la grand bondad de D ios , que nos da- s o  

rá h oy vencimiento contra su sobervia : en tal m anera, que 
serán abatidos los enemigos , e nosotros prosperados. D icho 
aquesto , mando que D on Pedro de Velascó fuese delantero 
de cara los enem igos, é los otros caballeros é Señores en pos 
de él. Estonces las batallas se ordenaron y de aquesta guisa : 25 
D on  Pedro de Velasco llevaba tres batallas : á su mano dere­
cha iban Don Luis de Velasco y  D on Sancho sus hermanos 
con una esquadra de trescientos ginetes: á la maño izquierda 
iba D on  Juan de Velasco su primo el Señor de Siruela con 
otra batalla en que iban ochenta hombres darm as: D on Pedro 30 
de Velasco iba en medio con otra esquadra de trescientos é 
veinte hombres darmas : en pos de aquestos iba D on D iego 
Hurtado de M en d oza, Marques de Santillana con dos esqua- 
drás: él llevaba la una dé duscientos hombres darmas: el Obis­
po de Calahorra, é Don Juan dé M endoza é D on Hurtado de 35 
M endoza sus hermanos á la parte derecha con otra esquadra 
de ciento é cinquénta ginetes : y  el Comendador Juán Fer­
nandez Galindo llevaba una esquadra de trescientos ginetes

de
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de las guardas mal armados: é por eso fue acordado, que se 
pusiese á la mano izquierda del Marques de SantUlana: en pos 
de aquestos iba D on Beltran de la C u e v a , Duque de A lbur- 
querque con dos batallas : él lleyaba una de ciento é cínquen- 

5 ta hombres darmas , é D on Pedro de Velasco á la mano 
izquierda con otra esquadra de duscientos ginetes. E  quanto 
quiera que aquel día suplicaron ai R e y , que mandase sacar su 
pendón R e a l, o alguna de sus randeras, respondió, que pues 
él no traía batalla de gente darmas , que no era razón que su 

10 pendori R eal saliese al cam po, ni se desplegase tan poco ran­
dera ninguna*

C A P I T U L O  XCVL
C O M O  E L  A R Z O B I S P O  D E  T O L E D O

é los otros caballeros , que estaban en Olmedo y orde­
naron sus batallas„

LO S enemigos deque vieron que la batalla no se podía es- 
clisar y y\ que el R e y  con sus gentes se iba á pasar dere­

cho por donde ellos estaban puestos en el cam po, ordenaron 
15 sus batallas en esta guisa : la batalla primera adonde pusieron 

al Príncipe, su R e y  que se desda , era de seiscientos rocines, 
hombres darmas e ginetes , y  de aquesta batalla era capitán el 
Arzobispo de T o led o , é D . Diego de Quiñones, Conde de L u­
na* E n  medio de aquesta batalla estaba una lonbarda armada, 

s o  para tirar á los primeros encuentros: de aquesta mesma ba­
talla eran sobresalientes el Conde de Ribadeo , y  Pedro de 
H ontiveros, capitán de la gente del Conde de Plasencia, con 
duscientos ginetes. Estaba a par de aquesta batalla otra de 
quatrocientós hombres darmas é ginetes , de *la qual era ca­

si5 pitan D on García de Padilla , Clavero de la Orden de Cala- 
trava: estaba otra batalla de quinientos é cinquenta rocines de 
diversos caballeros, que los avian enviado : de aquesta batalla 
era capitán Don Fernando de Fonseca, hermano del A rz o ­
bispo de Sevilla. E  puesto que así estaban en el campo or- 

30 denadas sus gentes todavía quisieran que el rompimiento se 
escusara. E  ansí enviaron al R e y  á Mosen Pierres de Peralta,

Con-
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Condestable de Navarra , y  consuegró del Arzobispo de T o ­
ledo , para que le suplicase que aquella batalla se escusase, con­
siderándolas m uertes, é daños é males, que de alíi se podrían 
rescrescer. E  como ya sus batallas iban acercándose á mas ah~ 
dar á sus enemigos, aprovecho poco su ven id a, por manera, 5  
que su rotura no se pudo excusar. Pero puesto que lds caba­
lleros leales de la parte del R e y 'c o m o  animosos y  esforzados 
varones se pusieron á pelear con asaz denuedo, fueron tan ma­
lamente proveyóos, que dexaron la persona del R e y  sin gente 
alguna , que !a guardase , ni quedaron con él sino quatro ó 10 
cinco de á caballo é Moscn Pierres de Peralta parcial de los 
enem igos, é poco servidor del R e y . Y  no solamente fueron 
negligentes en esto, mas todo el fardaxe que trayan, aunque 
era mucho, se quedo tan desacompañado , que ninguna gente 
de resistencia pusieron para guarda , salvo los ázemileros e 15 
mozos despuelas, que supieron mas huir que defender.

CAPITULO XCVIL
C O M O  P E L E A R O N  L A S  B A T A L L A S ,

y fueron fas enemigos del Rey vencidos*

T  Uego que las batallas se vieron unas á otras , la pelea se
J _¿ ordenó de aquesta forma , que D on Pedro de Velasco
pelease con la batalla principal del Príncipe , donde eí A rzo ­
bispo de Toledo era capitán : el Marques de Saritillana , e sus 20 
hermanos e Juan Fernandez Galindo con la batalla del Clave-  ̂- 
ro de Calatraba : él Duque de Alburquerque con la batalla de 
Hernando de Fónseca. Y  asi arremetiendo los leales contra los 
enemigos, él Marques de SantiUana hirió primero en la batalla 
del Clavero , dónde mezclada la esquadra del Comendador 25 
Juan Fernandez Galindo , fue luego desbaratada ; porque 
yendo con flacas é pocas armas , no pudieron sufrir la furia 
de los contrarios, e asi la mayor parte de ellos huyeron; pero 
el Marques con su gente hirió tan bravamente en la batalla 
del Clavero , qué por pura fuerza la hendió por medio , é la 30 
desbarató de tal manera , que bolviendo sobre ellos no halló 
con quien pelear, que resistencia le hiciese. D on Pedro de V e ­

las-
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íasco envío delante de sus batallas á Don Juan de Velasco su 
primo , con su esquadron de ochenta hombres darmas , que 
hiriesen primero en la batalla principal del Príncipe : el qual 
se adelanto un buen trecho , y  entro como caballero esfor- 

5 zado, con tal denuedo , que hendió la batalla, é se puso de la 
otra parte hacía la villa de O lm edo, é pasando, derribo su pen­
d ó n , y  llevólo consigo. E n pos de él entró D,Pedro de Velasco 
con las otras dos batallas, é hirió tan de recio en ellos , que los 
llevó de arrancada sin resistencia ninguna, hasta las puertas de 

10 Olmedo. A llí fue herido el Arzobispo de Toledo en el brazo 
izquierdo, é preso el Conde de Luna sobre su fe , puesto que 
después no quiso acudir a ella, aunque fue llamado por Don 
Juan de Velasco que le prendió. E  como Don Juan de V e - 
lasco avia hendido aquella batalla , é, pasado por medio de 

15 ellos hasta la otra parte, no conociendo que D on Pedro de 
Velasco la llevaba de vencida sin resistencia, pensando que 
toda la batalla del Príncipe y  del Arzobispo iba á dar en él, 
huyó de la batalla con su gente ,..y no se halló en el destrozo 
de los enemigos. H uyó asi mesmo D on Juan de Mendoza, 

so  hermanó del Marques de Santillana j pero Don Pedro de V e- 
lasco aquejó tanto á los enemigos, que los hizo meter entre la 
cerca é la barrera de la villa, y  en algunas Iglesias, que muy cer­
ca de allí estaban: de tal forma, que ninguno de ellos osaba sa­
lir á la batalla. E l Duque de Alburquerque con sus dos esqua-* 

25 drones hirió en la batalla de Hernando de Fonseca y  él en 
la suya', de tal guisa , que cada uno de ellos con los suyos se 
daba tan grand priesa , é buen recabdo á pelear unos contra 
otros^ que bien parescia estar ganosos de menear las espadas: 
donde asi andando en la furia , como el Duque de A lbur­

i o  querque iba muy señalado, según lo avia prometido al R e y  
darmas, que le fue á avisar del juramento contra él fecho , los 
caballeros y  hidalgos que lo buscaban por el voto hecho con­
tra é l , halláronlo allí , é tomado en medio , pusiéronlo en 
grand estrecho, aquexandole que se diese á prisión : en tan- 

35 to grado , que si el Marques de Santillana su suegro no lo 
socorriera , todavía fuera muerto 5 porque jamás se quiso dar 
á prisión. Pero después que fue socorrido tornó á pelear tan 
bravamente , que bien parescia tener cobdicia de ganar hon-

A a  ra.
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ra. E  ansí andando peleando en la batalla ^halláronse á las 
manos él y  Hernando de Fonseca , y  el Duque le dio un; 
go lp e de espada con la punta , que le entró entre la baberá 
é  la  celada , que le hirió mortalmente en la cabeza, de que 
m urió dende á quatro dias. E  como los suyos le vieron asi 5 
herido é sin esfuerzo , para pelear , fueron m uy pesantes é 
prestamente desbaratados. Entretanto que las batallas d é lo s  
leales iban ganando viftoria , y  el R e y  se avia quedado so­
lo  , Mosen Pierres de Peralta, no negando la afición que te­
nia í  el Arzobispo de Toledo , é la poca gana de la hon- 10 
ra del R ey  , hízole creer que los suyos eran todos desbara­
tados por las gentes de las guardas , que á el comienzo salie­
ron  huyendo : é  que si de allí no se apartaba > qúe á su per­
sona correría grand peligro en estar allí. E  asi el R e y , creyen­
d o  su mentira, se apartó del cam po, é se fue á media legua de 15 
allí á una aldea, que se dice Pozal de G allinas, donde se es- * 
tu vo  paseando por las eras, fasta saber alguna nueva de los 
suyos una gran pieza. E n  este medio tiempo como el Conde 
de Ribadeo é Pedro de Hontiveros andaban sobresalientes 
á todas las partes del campo sin pelear, desque vieron que el 20 
fardage estaba á tan mal recabdo sin guarda n inguna, mas ga­
nosos del interese, que no de la h on ra, dieron en é l , y  man­
daron a los suyos, que lo  pusiesen á sacomano , en tal manera, 
que llevaron la mayor parte de ello , é lo metieron en la villa 
de Olmedo. Estonces los caballeros leales conociendo la g lo- 25 
ría de su triunfo , é como ya  el campo estaba por ellos, sin 
resistencia dieron en el C onde de Ribadeo , y  Pedro Honti- 
v e r o s , de tal form a, que m uy ligeramente fueron desbarata­
dos , é Pedro de Hontíverós preso sobre su fe. E  luego que 
los caballeros leales vieron que sin cpntradícion alguna el cam- 30 
po quedaba por ellos , ó ninguno de los enemigos no pares- 
cia , acordaron de reposar allí un grand rato cabe de unas 
anorias á donde ellos é su gente se refrescasen. E  asi ayunta­
dos , é fecha su pesquisa , hallaron que el pendón del Prín­
cipe D on A lo n s o , R e y  que se d e sd a , era ganado é traydo 35 
i  su poder con ciertas vanderas de sus capitanes , é su alfé­
rez Diego d e  M erlo herido é p reso, é  asi mesmo el Conde 
de D u n a, é D on Enrique Enriquez hijo tercero del A lm i-
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raftte sobre la f e , é Pedro de Hontiveros. Estos dos respon­
dieron á la f e , quando fueron llamados á Medina ; pero el 

; Conde de Luna no quiso ir , dando algunas vanas escusaciones. 
D e la parte del R e y  fueron presos é  llevados á Olmedo algunas 

J  personas de baxa suerte , no en la batalla, mas porque se apar­
taron de sus capitanes. Estonces yo  que como Coronista avia 
estado presente , é visto los trances de la pelea fasta el fin, 
é como ya los enemigos quedaban desbaratados é vencidos^ 
busque el R ey,pensando que estaba allí donde se avia quéda­

l o  do á mirar, é falle, que por falsa relación mentirosa se avia ab­
sentado del campo, de que sin duda fui maravillado* E  asi sabi­
do su apartamiento fuilo a buscar á grand priesa por el rastro 
hasta el aldea donde estaba , y  hallándole le d ix e : ¿Com o los 
Reyes que son vencedores , é pelea Dios por ellos ansi sé 

15 han de arredrar de su hueste, que tan varonilmente han al­
canzado la gloria de su triunfo ? A ndad acá Señor, que soys 
vencedor , e vuestros enemigos quedan vencidos , é destruid 
dos. E  quando el R e y  oyó lo que asi le descia , con alegre 
risa me dixo : Coronista , si con tan sanas entrañas como 

s o  las vuestras me aconsejara el Condestable de N avarra, que 
aqui estaba aconsejándome , y  haciéndome creer lo que él de­
seaba, é no el efe&o de la verdad, ni yo  me apartara de donde 
estaba, ni vos tomárádes el trabajo en venirme á buscar ; mas 
bien parece quanta diferencia hay de vuestro leal deseo á su da- 

S j  nada voluntad, que él en son de tratar paz , vino como parcial 
de los traydores, é vos como leal é verdadero servidor me 
traéis nuevas placenteras é de tanta gloria: é asi despedido el 
Condestable de Navarra se tornó á O lm edo, mas avergonzado, 
que con placer. Estonces el R e y  salió al encuentro de sus lea- 

30 les servidores, que venían con tan prospera victoria : é vistos 
escribió una carta de su mano para los de Medina , é mandó­
me que yo fuese á mas andar á notificarles el suceso de la ba­
talla, é que los aposentasen aquella noche lo mejor que pudie­
sen; pero porque era peligro ir desacompañado, mandó á Pe- 

35 dro de Sandoval, que me acompañase con veinte de á caballo 
.S  que traya. E  asi llegado á M edina, vista la carta , é la relación 

que les hice de la vi&oria con qué el R e y  venia , no sola­
mente sé alegraron, mas con mucho amor obedesciejron quan-

A a s  to
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to  en nombre del R e y  les mandaba. E  puesto luego por obra 
abrieron todas sus puertas , é ficieron grandes hogueras por 
las calles, é pusieron lanternas á las ventanas : en tal manera, 
que parescia ser de día según la mucha claridad que se mos­
traba. Pasado un grand rato de la noche, entró el R e y  con 5 
toda su hueste donde fueron rescebidos, no solamente en la 
villa  , mas dentro en sus casas con grand aíegria aposentados í 
porque según, venían fatigados de la pelea é del camino avian 
menester reposo é descanso. E  quando sentí que todos esp­
iaban ya sosegados, mandé á los de la villa, que pusiesen lúe- 10 
g o  guardas grandes por sus estancias contra los de la M ota, 
p or manera , que no pudiesen salir á hacer algún rebato , m 
m al alguno.

C A P I T U L O  X C V III .

D E  L O  Q U E  S U B C E D I Ó  E N  M E D I N A
desunes que allí vino el Rey fon su hueste*

VEnido el día siguiente fue acordado por aquellos leales
servidores é caballeros, que para regraciar á Dios la grand 15 

victoria que les avia dado contra los enemigos tiranos, se hiciese 
una procesión solene desde la Iglesia de Sané! A ntolin  hasta el 
Motiésterio de Sanét Andrés , que es de la Orden de Sanólo 
D o m in go , en que por eim edio de ella llevaron casi rastrando 
e l pendón R eal é las otras vanderas de los enemigos que avian 2© 
ganado en la batalla con tanta gloria. Verdad es , que como el 
R e y  era tan poco amigo de la presunption é vanagloria , no 
quisiera que ninguna cosa de aquellas se hiciera , salvo sola­
mente la procesión; pero el Obispo de Calahorra insistió toda­
vía que se llevasen allí las vanderas : é asi llevadas se colgaron 25; 
delante del A ltar mayor del dicho M onesterio, donde estuvie­
ron por algún tiempo. Sonada la nueva de la viétoria por el 
feyno,/muchos caballeros se vinieron á servir al R e y : entre los 
quales se vino luego Don Pedro M anrique, Conde de Treviño 
con duscieátos rocines., é ' vino Pedro de M endoza , Señor 30 
de Alm azan con ciento é cinquenta de á caballo é grand peo- 
ttage , ó otros de menor estado que venían con la gente que
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podían. E  vinieron de la villa de Valladólid ciento de á ca­
ballo , e grand peonage, é otras muchas gentes diversas que 
con añélion lo vinieron á servir, deseando su prosperidad y; la 
destruicion de sus enemigos.. .

CA PITULO XCIX
C O M O  E L  C O N D E  D E  A L V A  Q U E B R A N T O

su Je y palabra, é se pasó, d los tray dores.

5 T )  Asados algunos pocos de dias después que el R e y  con 
¡ J  su hueste fue llegado á M edina, vista la tardanza del 
Conde de A lv a , que tío venia, mando el R e y  al Obispo de,Ca­
lahorra que fuese á hablar con él á la villa de A lv a , para que 
viniese á su servicio según que lo avia prometido, e dado su fe 

30  quando le enviaron medio quento de maravedís con Pezelín 
su Camarero: donde el Obispo fue , é después de muchas ha­
blas que entre ellos pasaron , torno á dar su fe , que iria á servir 
al R e y , quando su gente fuese ayuntada. E  asi el Obispo se 
torno mas dudoso que cierto según lo que pudo sentir $ por- 

35 que sabia que era caballero m ovible, é de poca firmeza , mas 
amigo del interese que no de la honra. E  como él era persona 
de captelosas formas, solámente fue su tardanza, para concer­
tarse con los enemigos y  deservidores del R e y  , esperando la 
venida dé D on Juan Pacheco , Marques de Víllena , que 

•30 avia ido á Ocaña , para hacerse Maestre de San&iago : é lue­
go que fue venido á Olmedo hecho Maestre , fue concluido 
su concierto con ellos de aquesta guisa: que Don Juan Pa­
checo el nuevo Maestre de SanéHago le entregase á M on- 
talvan , y  el Arzobispo de Toledo la Puente del Arzobispo, 

$5 para seguridad de ciertos vasallos que le prometieron. E  
quando aquesto le fue entregado, envióse á despedir dél R e y  
con un caballero de su casa, que se llamaba Pedro de Barrien- 
tos : é despedido pasóse luego á los enemigos con quinientos 
de á caballo hombres darmas é ginetes. Aquesta maldad, que 

3 o asi hizo, páreselo tan fea á los de su partido á quien él se pa­
só , como á aquellos á quien mintió su fe é palabra: - 'de que 
todos los de entrambos partidos mormurando desdan, que se

avia
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avia vendido en pública almoneda , á quien diese más por el;
E  n o solamente aquesto, mas por todo el reyno fue tan pu­
blicado é ávido por muy mal hecho , que los mozos despuelas 
se atrevían á descir sin miedo , donde quiera que lo v ia n , 
l  quien da mas por el Conde de A lv a , que se vende á cada 5 
cantoné ^ay algunos "que lo pongan en préselo?

C A P I T U L O  C.
C O M O  E L  P A P A  P A U L O , S A B I D A  L A  N O V E D A D
de los caballeros é  Perlados desleales, envió a l Obispo de León 
Antonio de Veneris por su Nuncio Legado, d  tratar p a z entre 

e l Bey é sus desleales enemigos : é vino allí d  la villa 
de M edina  , y  le fu e  hecho el rescebimiento , 

que se le debía.

QUanto las novedades son mas criminosas, tanto el pre­
gón de aquellas corre con mayor priesa , y  publica sus 

-males por todas partes. E  como el insulto de los des­
leales enemigos , que se revelaron contra su Señor é su R e y  na- io  
rural, fue de tan grand fealdad é desvergonzado atrevimiento 
qual nunca jamás fue oydo ni visto , entre todas las naciones 
fue condenado , é ávido por muy abominable caso e disoluto 
yerro. L o  qual llegado á las orejas del Papa Paulo II. que por 
estonces era Summo Pontífice en la Iglesia universal, aviéndolo i y  
por cosa denostable, con consejo é acuerdo de sus Cardenales 
fue determinado , que enviase su Nuncio Apostólico con po­
derío de Legado á Látete , para que amonestase á los Perla­
dos , é  caballeros que se avian revelado contra el R e y , se tor­
nasen á su obediencia: é para que persuadiese al R e y , que be- s o  
Dignamente los perdonase , é tornase en su servicio. Aqueste 
Nuncio se llamaba Antonio de V en eris, que era Obispo de 
León. E l qual como llegó á Medina del Campo después de la 
batalla, é fuese notificada su venida al R ey , mandó que le fuese 
fechó aquel solene rescebimiento é honra, que á semejante Nun- 25 
ció pertenescia. E  asi fue rescebido por los Perlados, é Capella- ■ 
nes del R ey  é con la Clerecía en procesión hasta la Iglesia*
E  luego desde allí se fue al Palacio R e a l , donde el R e y  le

res-
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rescebió con mucha graciosidad. Estonces el N u n cio , dado 
el Breve del Papa, le dixot Serenísimo R e y  , nuestro m uy 
Sanólo Padre , sabiendo la discordia y  escisma , que algunos 
Perlados é caballeros de aquestos vuestros reynos con poco 

$  temor de Dios perpetraron contra vuestra celsitud , aviendo 
este caso por m uy exorbitante, y  condoliéndose de ellos , co­
mo él sea Vicario de Jesu-Christo , á quien pertenece reme­
diar lo semejante , é  quitar las discordias , é sembrar paz é 
sosiego , su Santidad como verdadero padre espiritual de la 

10 religión Chrisriana , me mando venir acá , para entender en 
ello. Por tanto á vuestra Magestad de su parte exorto, é re­
quirió como á catholico R e y  Christiano , quiera obedescer 
sus Mandamientos Apostólicos : en tal manera , que vuestras 
reales entrañas se inclinen á piedad , é quieran ser convencidas 

15 de lo que yo  le suplicare, é su Santidad vos envía á mandar, 
según que vuestra A lteza por su Breve podrá sentir y  ver; 
porque la rotura de las guerras, de donde las muertes suceden, 
del todo cese, é la tranquilidad é sosiego puedan permane­
cer en aquestos vuestros reynos. C a sabida cosa es e muy cier­

no ta,que de los Reyes se espera la clemencia, y  á ellos pertenesce 
la virtud del perdón. Acabada su habla, el R e y  leyó el Breve 
del Papa , é leyd o, sin tomar acuerdo ni deliberación para res­
ponder , con grand tiento, é  mucha gravedad, le dixo: Bien 
paresce sin dubda, que nuestro muy Sanólo Padre ha querido 

55 manifestarnos quanto es reólo Pontífice e verdadero subcesor 
de Sanól Pedro en el poderío de Jesu-Christo, que siguien­
do las pisadas de aquel, tan cumplidamente nos da testimonio 
de su Apostólico deseo, y  paternal afección. Y o  se lo agradesco 
quanto puedo , y  gelo tengo en señalada merced , é por ello 

30 beso los píes e las manos de su Sanólidad. Verdad es, que si 
los Perlados é caballeros, que son errados contra mí en tanta 
ofensa de sus honras, quisiesen venir á mi servicio con tan sa­
nas entrañas, como yo  tengo las mías aparejadas, para per- 
donallos,muy prestamente se haría la paz. Mas como ellos sin 

35 cabsa han perpetrado tan feos insultos , é feas maldades quan­
to su propia conciencia los acusa, asi los remuerde , que ellos 
de sí mesmos sospechando, nunca se perdonan, ni tienen segu­
ridad : y  por esto quiero creer, y  aun afirmo que según están

en-
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endurecidos eft stx dañado proposito de rebeldía , que tarde 
d nunca se osaran confiar, ni mucho menos los podréis atraer 
al conocimiento de sus culpas, para que ellos se conformen con 
la gana que yo  rengo de excusar los escándalos , é procurar 
sosiego ; porque á los Reyes pertenesce como á padres dé sus 5  
reynos perdonar las ofensas , é olvidar sus propias injurias, 
sin tomar venganza de ellas- Y o  desde agora digo , é afirmo, 
é  d o y  mi palabra R e a l, que si vinieren á mi servicio como 
súbditos naturales , no solamente los quiero perdonar , mas 
hacelles mercedes y  acrecentalles sus estados. Por tanto pues xo 
vos para esto sois venido , y  su Santidad vos envía , mirad 
que yo como hijo de obediencia obedezco su-mandamiento, 
é me place complillo. Acabada su había, del R e y  el Nuncio se 
despidiól e se fue á su aposentamiento. E n este medio tiem­
po , como Don Juan Pacheco, Marques de V illen a , estuviese i jf  
en Ocaña , donde ya se intitulaba Maestre de San&iago , de 
donde nado la enemistad capital entre él , y  su hierno el 
Conde de Benavente según que adelante, será recontado , lle­
go la nueva de la batalla, é sabido todo el suceso de ella, pe­
sóle mincho : : e asi llegada toda la gente que pudo de hom- s o  
bres darmas é ginetes , se torno á Olmedo : donde llegado 
increpo mucho el rompimiento de. la batalla : y  como traya 
grand socorro de gente, fue muy bien rescebido. Estonces el 
Nuncio Apostólico, por dar buena cuenta del cargo que traya, 
mando publicar sus cartas patentes, por las quales mandaba á 25 
los caballeros, asi de la parte del R e y  ,'como de los escisma- 
ticos que estaban en Olmedo , so pena de excomunión Papal, 
que todos depusiesen las armas : -é. depuestasles ponía indu­
cías é treguas por un año , para que: entretanto:, se diese me­
dio de paz y  de concordia , é los -rebeldes se tornasen á la 30
obídiencia de su R ey. Mas como los caballeros é Perlados 
que estaban en Olmedo, según los graves insultos que avian co­
metido , tenían pospuesto el temor de ¡Dios é la vergüenza 
del m undo, no curaron de obedescer sus mandamientos , an­
tes con grand menosprescio burlaban de él. C on todo le envía- 35* 
ron á déscir, que saliese a verse con ellos en el campo: á cuya 
instancia el N uncio salid; E  salido entre M edina, é Olmedo, 
esperando la venida de los principales que se avian de venir í

ver
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ver con e l , vinieron d e , sobre salto mas de trescientos de á ca­
ballo müy furiosamente sobre él , discíendo , tnuera, muera, 
y  disparando palabras muy desvergonzadas contra él , y  con­
tra el Papa que lo avia enviado , queriendo poner las* manos 

5 en é l , de que sin dubda el Nuncio se vido en grand peligro. 
E  asi después de rescebidos muchos ultrages, é tratado con 
mucho vituperio,:salieron á él el Maestre Don Juan Pacheco, 
y  otros muchos caballeros de los que estaban en Olmedo: 
donde la habla fue mas engañosa que cierta: de tal guisa ,que 

10  sin ser obedescidas sus censuras , ni el ser acatado: como la ra­
zón lo requería , se torno medroso , é con poca honra á la 
villa de Medina del Campo,

C A P IT U L O  CI.
C O M O  P E D R A R I A S  D E  A V I L A  V E N D I O  

la cibdad de Segó vi a d  los enemigos del Rey ¡ 
y. los apoderó en- ella,

AL  tiempo que el R e y  se quiso partir de Segovia, para 
dar la b a ta lla fu e  avisado que Pedradas de A vila tra- 

15 taba con los enemigos;, para dalles la cibdad, y  metellos den­
tro. Mas ePR ey confiándose en las -muchas mercedes é honras, 
que al: padre é á los hijos avia fecho : é visto que le avia dado 
la Contaduría mayor de su padre, y hecho merced de Torrejon 
de Velasco por la trayeion de Alvar Gómez , cuya era pri- 

2o mero, é las muchas riquezas que, por ser suyos, avian ganado, 
con que mercaron los vasallos y  heredamientos que tenían: 6 
como avia, hecho Obispo de Segovia a su hermano Juan Arias, 
no lo quiso creer: antes mando llamar á entrambos hermanos, 
é después de aver hablado con ellos largamente, encomendóles 

®5 la guarda de la cibdad , discíendo , que de ellos, la confiaba. E  
así tomados grandes juramentos , é fidelidades, que la ternian, 
é defenderían para su servicio, se partieron para,Segovia. Pero 

s.r, como-Pedrada estaba muy sentido, asi por la prisión.que en! 
" Madrid le avian fecho , como por la estocada que le dieron, 

g o  jamas aquel rencor se le apartó del corazón, antes de comi­
no se le trasdoblaba: de tal manera , que desque vido tiempo 

’ Bb apa-
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aparejado , para vengarse, y  executar su saña é dañado propo­
sito , envió secretamente á uno suyo , que se llamaba Luis de > 
M esa, para que tratase con el Maestre Don Juan Pacheco é con 
los otros de su partido, que estaban en Olmedo , que les que-5 
ría dar la cibdad , é apoderados en e lla , por vengarse del 5 
R e y .  De aquesto fueron muy contentos, asi el Maestre como 
los otros Perlados é caballeros enemigos del R e y  segund el 
sentimiento é dolor que sentían , de aver sido vencidos é 
presos algunos de sus capitanes, é perdido su pendón Real. E  
asi fecho el trato, é asignado el dia tercero, en que gela avia 16 
de dar , otro dia siguiente se partieron con su R e y  é con su 
hueste camino de Segovia. En el trato de la traycion fueron 
con él el Obispo de Segovia su hermano, y  el Maestre de Pre- 
xamo, que al presente era Provisor del Obispo, y  gobernaba á 
entrambos hermanos, é Fray Rodrigo de M esa, Prior del Par- 15 
r a l , é Luis de Mesa su hermano , que iba con los tratos ab 
Márques é á los otros de su partido , é Perucho de Monja- 
ra z , Alcayde de la fortaleza, que como parcial de Pedradas, 
y  consentidor en la traycion , dio entrada á los enemigos 
por un postigo , que estaba debaxo de la fortaleza en la 20 
casa del Obispo : en tal guisa , que quando debiera él como 
leal Alcayde defender la cibdad para su R e y  , dio lugar á la 
traycion, é quiso que se hiciese ¡O  perverso A lcayd e, enemi­
go de la lealtad , é parcial de la traycion! Si tú eras el principal . 
defensor de la cibdad, para guardalla á tu R e y  ¿ como no te z j  
avergonzaste de dexar entrar en ella á sus capitales enemigos, 
pudiendo libianamente resentirlos ? Si eras obligado á defen- 
della como Alcayde ¿por qué no defendiste la entrada de sus1 
enemigos, que la venían d tomar.' que con muy chicas pedra-; 
das, con pocos tiros de pólvora, con pocos ingenios y  bailes- 30 
ras los pudieras hacer huir , é arredrar que nunca entraran, 
¿Qué tan grande podía ser tu amistad con Pedradas , que no 
fuese mayor la que á tu R e y  debías ? fQ u é tanto dolor po- 
diste sentir en la prisión y  herida de Pedradas, que no fuese* 
trasdoblado lo que era razón, consideraras ? quanto era ma- 3¡  
yor mal la perdición é abatimiento de tu R e y  , que de mozo: 
de alanos te hizo su Alcayde , y  te puso en poder de tan ricos: 
tesoros. Mas porque moraba contigo la ingratitud , y  estaba

des-
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desterrada de tí la bondad , bolviste alegre la cara a la des­
lealtad , de que debieras apartarte , é huiste sin provecho del 
bien de la lealtad, donde te debieras remirar. A si denostaste 
tu nombre , y  apedreaste tu fama. L a  gravedad de los insul- 

5  tos es de sí misma tan pública pregonera, que quando los 
perpetradores presumen tenella muy secreta, estonces ella mas 
publicamente se manifiesta : en tal manera , que n¡ el rincón 
los asconde, ni la plaza los calla. E  asi fue que como se lle­
gase la hora en que los enemigos venían al llamamiento de 

i  O Pedrarias, é se acercaban á mas andar, para entrar en la cib- 
dad, notificaren a la R eyna é á la Infanta Doña Isabel, como 
avia trato de rrayeion, é que á cabsa de ello venían los Seño­
res que estaban en Olmedo. D e que la Reyna atemorizada e 
con grande alteración se acogió á la Iglesia M ayor, é de alli con 

15 grandes ruegos importunando al A lcayde, que la quisiese acoger 
en la fortaleza , se metió dentro; porque la Iglesia é la forta­
leza están muy juntas. Verdad es, que por estonces el A lca y- 
de mas la rescibió por encubrir algo de su maldad, que por ga­
na de hacer virtud. A cogió  asi mesmo á la Duquesa de Albm v 

5¡o querque con mucha mejor voluntad; pero la Infanta Doña Isa­
bel no quiso ir con la R eyna , antes se quedó en el Palacio 
Real con sus Damas. E  pasada la noche, quando ya venia el 
alva , todas las gentes, ordenadas sus batallas, llegaron debaxo 
del A lcázar, sin que resistencia ninguna les fuese fecha por el 
A lcayde ni por los suyos. Antes muy seguramente subieron 
por uñ camino que está junto á las peñas de la fortaleza, hasta 
que encontraron por el postigo que avia fecho el Obispo grand 
tiempo avia, que estaba pegado á las paredes de su casa. E  ansi 
entrados á vista del A lcayde, Pedradas los llevó hasta el Palacio, 

go á donde la  Infanta estaba, la qual desde allí adelante se apartó 
del R e y  , y  se quedó con el Príncipe su hermano. Luego que 
asi entraron poderosamente con tanto gentío, se apoderaron 
de la cibdad , é la pusieron en sosiego , sin que el pueblo se 
osase alterar; puesto que á todos los cibdadanos pesó muy gra- 

gy  vemente de su entrada ; porque sin dubda amaban mucho al 
- R e y  : é asi ovo lugar de cumplirse el mal proposito é dañada 

voluntad de Pedrarias , no recordándose de las mercedes y  
honras que el padre , e los hijos é todo su linage avian resce-

B b a bido
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bido del Rey* ¡O  desagradecida persona, agena de la virtud, 
y  de buen conocimiento! que si tanto dolor te pusiera la 
fealdad de tu obra , quanto á mí pone en escrevilla , ni tu te 
deleitaras de tu infamia , ni á los oyentes dieras cabsa de mal­
decirte ¿ A  quien podras ser bueno, quando a tí fuiste malo? ¿A  ¡  
quien tu seras fiel, quando á tí- fuiste enemigo ?  ̂Qué daño tan 
grande podlste rescebir del R e y  , que te hizo de nada , que 
no sea mayor el que tu mismo feciste? Si bien te recordaras 
de quien era tu padre, quando el R e y  le tomo por suyo , é le 
puso en tan gran estado de ser su Tesorero, é su Contador ma- io  
y o r , no sintieras mucha pena en verte preso ni herido. Debie­
ras considerar, que él te dio7 merescimiento para ser tenido por 
bueno y estimado entre los mejores, y  no asi tan ciegamente, 
sin temer los juicios de Dios y  de los hombres , y  el cargo de 
consciencia, abatir á quien te ensalzo,destruir á quien te honro, i j  
vender a tu Señor y R e y , y  vender tu propia patria, y  denostar 
tu memoria. A si que ni tu quexa te hará desculpado, ni jamás 
te librará del feo apellido, é denostado vituperio, con que asi té 
cobixaste. CAPITULO GIL
C O M O  S A B I D A  L A  T R A Y C 10N ,  S E  F A R T I O

el Rey de Medina para Cubilar , y  lo ¿jue subcedÍQ-
en el camino, . *.ñ ;  ̂ ;

VEnida la nueva de la trayeíon qué Pédfarias avia hecho, 20 
y  como los enemigos dél R e y  estaban dentro en Segovia 

m uy apoderados de Ja dbdad sin contradicion alguna , el R e y  
determino de se tornar a Cuellar : é asi ordenadas sus ba­
tallas , con poco plascer se partieron. E  como de camino pasa­
sen junto á la fortaleza de Iscar, supo el Conde ele Treviño 25 
que la Condesa su madre estaba allí dentro r la qual en algu­
na manera era mas disoluta que honesta $ porque la tenia allí 
D on Diego de Zuñiga , Conde de M iranda, por su man­
ceba : y el hijo doliéndose de la infamia de su madre , y  de 
la deshonra que por ello le venía , suplico -al R e y  le diese 30 
licencia, para combatir la fortaleza de Iscar é sacar dende á 
su M adre: lo qual el R e y  le o torgo, ¿ mando parar allí las

ba-
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batallas por una grand pieza. Estonces el Conde , avida la li­
cencia, ccn su gente, é con la del Marques de Santillana, é la 
del Duque de Albúrquerque , é la de Don Pedro de Velasco 
dio el combate por todas quatro partes de la fortaleza muy 

5 varonilmente. E  puésto que el Alcayde se defendió ún rato 
lo mejor que p u d o , no tuvo tantos pertrechos , ni tanta co­
pia' de gente, que pudiese resistir la furia de los combatido­
res ; porque le dieron tanta priesa , que apenas tuvo tiempo 
de estar apercebido , para poderse defender. De tal guisa , que 

10 por fuerza de armas á escala vista entraron en la fortaleza, y  
el Conde prendió á su madre , é la envió luego á su tierra á 
buen recabdo. Dado el combate, é presa la Condesa ¿ tomada 
la fortaleza , el R e y  mandó mover las batallas , é aquella no­
che se fue á aposentar al monte de Iscar : donde llegados re- 

15  posaron, é otro día siguiente se fueron á la villa de Cuellar.

CAPITULO CIII.
C O M O  L L E G A D O  E L  R E Y  A  C U E L L A R

se fu e  d  Coca d  manos de sus enemigos , é se apartó de 
sus caballeros , criados y  servidores leales, 

que le avian servido.

LU ego que el R e y  fue llegado á Cuellar con toda su hues­
te , sintió en tanto grado la pérdida de Segovia , que 

todas las turbaciones pasadas sobre él , ni las alteraciones de 
las cibdades y  villas que contra él se rebelaron , en compara- 

s o  don de aquella no le afligieron tanto , ní hicieron tanta im­
presión de tristeza en él, quanta fue la que asi se manifestó 
por su gesto. Y  no sin cabsa ; ca desde su niñez se crió en 
ella , y  la tenia por su propia naturaleza, como si fuera uno 
de los cibdadanos de ella : la qual no solamente avia enno- 

*5  blecido , renovándola con muchos edeficios , mas tenia en 
ella todos sus tesoros , que eran sin dubda muchos, en grand 
cantidad de diversas riquezas , que yo vi muchas veces. E  
asi mismo alli tenia los montes, en que se deley taba , é de­
portaba é tenia su mayor pasatiempo : de donde resultó la 

30 grand afición, que, con ella tenia. E  de tal forma se entriste­
ció,
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c ío , que ningún hombre humano , de qualquiera suerte que 
fuera , pudiera mostrar tan poca disimulación como él. Pero 
com o los tratos nunca cesaban por su duro perseguidor el 
Maestre Don Juan Pacheco , acaescio que aquella mesma no­
che secretamente envió un mensagero , disciendole, que se j  
fuese á Coca , é dexase los caballeros que le avian seguido, 
y  que le prometia de hacer sus cosas muy cumplidamente. E  
com o ya el R e y  estaba cansado según su condición de sufrir 
tantos desastres, é tenia gana de reposar , si las persecuciones 
le dexáran, creyendo la poca verdad de su enemigo , sin mas 10 
consultar su ida con aquellos que le seguían , é servían con 
tanta lealtad, acepto de lo hacer. E  luego otro día siguiente, lla­
mados Jos Señores que allí están, les d ixo, que su determinada 
voluntad era de se ir á Coca ; porque ya tenia seguridad que 
se harían sus cosas muy bien. E  asi desamparados los caba- 1 $ 
lleros leales, criados é servidores, con muy pocos de los su­
yos se fue á la villa de Coca , donde por el Arzobispo de 
Sevilla fue rescebido con muy poca honra, é menos acatamien­
to i porque si m uy poca gente llevaba, con la mellos parte de 
ella fue acogido dentro de Coca. D e aquesta partida del R e y  20 
tan acelerada quedaron muy sentidos los caballeros de su parti­
do é las otras gentes, que le avian venido á servir: no tanto por 
la poca quenta que de ellos se hizo , quanto por la mengua é 
perdición del R e y ,  que se fue á poner en las manos de aquellos, 
que vengándose de él, é trayendole asenderado, no le ponían 25 
remedio ninguno , segund que después páreselo , y  las obras 
dieron testimonio de ello. Pasado el R e y  i  C o c a , todos los 
unos e los otros se derramaron, é se fueron á sus casas é tierras; 
é no solamente aquesto fue desmano para ellos, mas desabrigo 
é persecución para sus criados é servidores , que se quedaron 30 
desamparados y  corridos. E n  tal manera, que ni los acogían 
donde su Señor estaba, ni hallaban quien los amparase : é asi 
andaban tan persiguidos sin remedio, que se avergonzaban en 
descir cuyos eran ¡ O  grandeza de Dios omnipotente ! que asi 
trastornas los estados Reales , y  quieres que prosperen los 3J 
malos : destruyes la prudencia, y  discreción y  seso de los R e ­
yes, y  despiertas la malicia de sus adversarios: abates la lealtad, 
quando quieres, y  ensalzas á los traydores, quando te plasce:

con-

i
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consientes que los buenos sean afligidos, e que los perversos pre- 
valescan: que disipen los sobervios á los humildes, é los crueles 
á los piadosos é prevaléscan sus insultos: que anden los Reyes 
abatidos como siervos llenos de pobreza y  miseria, y  los siervos 

5  como Señores, ricos é muy prosperados.  ̂Quién podrá conside­
rar tus juicios, ni escudriñar tus secretos? Conozcamos de aqui 
adelante que tu profundo saber tiene tanto poderío, que nosotros 
no lo sentimos , ni lo sabemos conoscer. Entretanto que ansí 
andaba la persecución de los tiranos, los leales desechados por 
traydores, corridos , é deshonrados sin temperanza ni caridad 

10 alguna , y  los traydores estimados y  puestos en la cumbre del 
señorío, subcedió que yo  sobre seguro del Príncipe, R e y  que 
se desda , é de los Perlados é caballeros que con él estaban, 
fui á Segovia, para poner en salvo lo m ió, que allí tenía.Don­
de llegado, fue mayor la tardanza de poner los pies en mi 

*5  casa, que de ser preso, y  quebrantado el seguro de sus firmas 
é sellos i que me avian dado. Y  no solamente prendieron á mi 
persona con grand deshonestidad, mas robáronme todo lo que 
yo  tenia, con las escripturas de la Coronica del R e y , que hasta 
entonces tenia ordenada y  escripia. Y  tan innominosamente me 

SO trataron cómo á los que suelen ser traydores: acusando mi leal­
tad por alevosía , y  poniendo sus deslealtades por cosa de mu­
cha honra hasta las nubes.Mas y o , que sin reproche de sus ver­
gonzosas culpas me hallaba, como vestido de mas limpio manto 
que el suyo , sin temor alguno é con grand osadía inpugnaba 

35 sus reprehensiones , é contradescia sus acusaciones falsas: en 
tal manera , que fue reprobada su mala escisma , y  defendida 
mi fidelidad. E  porque mi verdad los concluía , é ponía en con­
clusión/determinaron de matarme ; pero aquella soberana cle­
mencia de nuestro Redentor , que nunca se cansa de obrar mi­

g o  sericordia, me libró de sus manos, y  escapé con la vida.

C A -
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CAPITULO CIV. -
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  V E N D E  C O C A
a meter en el Alcázar de Segovia, para verse con el M a es­

tre de SanUiago : y visto le entregó el Alcázar : é 
jamás cumplió con él cosa alguna de quanto 

le prometieron.

P Asado el R e y  á la villa de Coca , é puesto al querer de 
sus enemigos, el Maestre Don Juan Pacheco le envió á 

descir que sería bien que se fuese al Alcázar de Segovia $ por­
que allí estaría mas cerca, y  prestamente se daría el concierto 
de lo que se avia de facer. Estonces el R e y  , visto como sus 5 
enemigos tenían la cibdad , y  él avía determinado de estar a 
todo su querer,puso luego por obra su ida. E  antes que llega­
se á la fortaleza salieron á él Don Góm ez de C azeres, Maes­
tre de Alcántara , y  Don Garci-Alvarez de Toledo , Conde 
de A lva  , media legua fuera de la cibdad , tan sin vergüenza 10 
ninguna, como si mucho le ovieran servido, é nunca les ovie­
ra fecho mercedes. E  así acompañáronlo fasta cerca del A l­
cázar , donde Perucho su Alcayde lo resabio de mala gana,, 
y  con peor gesto. Entrado el R e y  en el Alcázar , fue acor-, 
dado que se fuese á la Iglesia mayor , é que allí vernia el 15  
Maestre Don Juan Pacheco con ciertos caballeros de su par­
tido , é se vería allí con él. Donde convenidos después de 
largas fablas fue concertado , que el R e y  mandase entregar el 
A lcázar al Maestre Don Juan Pacheco, con tanto que el te­
soro con todas las joyas y  cosas que allí estaban , se pasáse 20 
al Alcázar de Madrid , y  que Perucho fuese el Alcayde. de 
Madrid , y tenedor de los tesoros: é que la R e y  na se pusiese - 
en rehenes en poder del Arzobispo de Sevilla , con que pro­
metieron, é aseguraron que dentro de seis meses restituirían 
al R e y  en todo su estado. E  asi puesto por obra que el teso- 25 
ro e las otras cosas se pasaron á Madrid , la R e y  na fue lle­
vada á la fortaleza de Álahejos , y  el Alcázar de Segovia se 
entregó á Juan de Daza para el Maestre D on Juan Pacheco. 
(Juando el R e y  pensó que las promesas de lo capitulado , é

con-

C r ó n i c a  d e l  R e t
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concertado con él se cumplirían, hallóse tan en vano como 
en todas las otras promesas pasadas : de tal guisa , que con 
solas palabras de vana esperanza le hicieron andar por sus rey- 
nos , mas en son de peregrino , que como R e y  é Señor/ 

5 E  asi muy avergonzadamente con diez cabalgaduras se fue á 
meter por las puertas del Conde de Plasencia: é quanto quiera 
que ansí andaba corrido, todos los pueblos se condolían de él, 
disciendo á grandes voces ¡ O  buen R e y , piadoso é franco, que 
nunca nos despachabas mal! Mal haya quien te persigue ¡O  

l o  traydores criados, é malos caballeros , que ansí te han des­
truido por hacerse asi mismos Grandes ! Y  llegando el R ey  á 
Plasencia, el Conde y  la Condesa le rescibieron con mucha 
honra, y  le aposentaron con mayor amor en la fortaleza ,' éj  
desde allí adelante procuraron de lo restituir en su estado, y  
en ello trabajaron quanto podían. Pero ni por eso el Maestre 
D on Juan Pacheco jamas se movió , á cumplir con el Rey- 
cosa ninguna de quantas le prometió , antes de coritínó lo ha-; 
cía por el contrario. E  ansi el R e y  estuvo allí en Plasencia por 
espacio de quatro meses ^esperando alguna conclusión de quan< 

aso tas promesas el Marqués le daba : de donde vino que el Con­
de y  la Condesa, sabiendo las formas tan siniestras a la vir­
tud que asi tenia con él R e y  , determinaron de ser suyos , y" 
ayudarle por todas las vías, y  modos que pudiesen. E  como el 
Maestre D on Juan Pacheco sintió aquesto , vino allí á Pía-; 

* 5  sencia averse con el R e y , y  con el Conde y  la Condesa y mas 
para mentir que para cumplir , y  mas para dilatar que para 

; i  poner en obra. De tal guisa , que con palabras dulces dilataba, 
é con promesas vanas hacia tener esperanza : y  asi hacia estar 
abatido al R e y , y  andar por casas ágenas amenguado, no como 

30 R e y  que tantas mercedes le hizo, ni como Señor, que en tanta 
honra le avia puesto; más como enemigo de quien deseaba 

; vengarse. Y  no sin cábsa, que pues sin merescimiento le avia 
dado tanta prosperidad, e seyendó age no de la-virtud , puesto 
en tan alto estado, aquello era el agradédmientó, con que avia 

35 de responder ; ca sabida cosa e s , é muy cierta que los malos 
resabiendo beneficios, se tornan peores , y  aquél pago dan á 

, quien los ensalza , é hace ser grandes.

-  ' : Ce ■ " C A -
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C r ó n i c a  de l  R ey

C O M O  E  N  A Q U E S T E  M E D I O  T I E M P O
vacó (l Qblspado de Siguenza , é fae dado a l Obispo d e , 

Calahorra : é lo tju¿ sobrt dio subcedió.
)  í :  í  -

, L  tiempo que estas cosas pendían en el reyño fallesdó 
_  Don Hernando de Luxan, Obispo de Siguenza, é quedo ; 

apoderado en las fortalezas y  cibdad con toda la hacienda del V • 
Obispo Diego López de M adrid , Protonotario, é Dean de 
la Iglesia M ayor de la misma cibdad. E  como este D iego L o -  5  
pez era hombre ;de baxa suerte , veyendose rico é con tantas' 
fortalezas de su mano^presumió de aver aquel Obispado : é asi 
acordó de seguir el partido del Príncipe D on A lonso, é tomó i 
por Señores e favorecedores al Maestre D on Juan P acheco, 
é al Arzobispo de T o led o : los quales por tenello de su parte,; 10 
le dieron grandes promesas , y  firme esperanza de le hacer 
ayer el-Obispado. Estonces él , convocados los Canónigos é 
Dignidades de la Iglesia, hízose elegir por Obispo : é elegido,  ̂
qüando pensó que con el favor de su partido sería Obispo, 
el Papa Paulo, aviendo por vana su elecion , y  teniéndolo 15 
por escisriiatico contra el R e y , proveyó el Obispado á Don 
Juan de Maella , Obispo de Zamora , Cardenal de Sanóla 
Prisca. E  asi provcydo, desque vinieron a tomar la posesión ~ 
por parte del.Cardenal con las Bullas Apostólicas, el Dean no 
quiso obedescer al Papa , antes dixo , que apelaba de él y. 20 
de todas sus censuras, para el futuro Concilio. D e que el 
Papa Paulo muy indignado contra él, mandó pronunciar entre­
dicho ; pero é l nunca jamás quiso venir á obediencia , ni . 
otros ciertos Canónigos é  Dignidades , que eran sus consor­
tes y  aliados. ¡ Estonces el Papa, vista su rebeldía, en que asi 2$ 
estaban .end.utesddós, mandó facer proceso contra él é con­
tra todos los de su liga , é fueron privados de quantos bene­
ficios tenían , é : fecha provisión de ellos á ciertos cortesanos : 
en Rom a, y;ái otros en Castilla. Durante aquesta revelion , en 
que el Dean todavía estaba apoderado de la cibdad é fortale- 30 
zas del Obispado ,̂  murió el Cardenal , y  el R e y  suplicó alPa- ;
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Papa por el Obispado para el Obispo de Calahorra , y  fue 
proveydo de él. E  quanto quiera que el Dpari estaba desobe­
diente contra el Papa , é  puesto en rebelión con los caballeros 
tiranos , queriendo el R e y  usár de benignidad y y  ayudar al 

5  Obispo, que le tenia mucho amor , mandó que yo fuese de su 
parte al D e a n , para que dexase libremente aquel Obispado, 
y  que á él darían el Obispado de Zamora con el Abadía dé 
Huerta. Mas cómo ya él estaba no solamente endurecido, mas 
lleno de cobdicia, creyendo de se quedar con el Obispado de 

l ó  Siguenza, no quiso acetar el partido qué el R e y  le facía, ni 
■ venir á su servicio. Estonces Pedro de Almazan , Alcayde de 

A d en za, deseando servir al R e y , movió un trato secreto con 
un criado del Dean , que se llamaba Gonzalo Bravo , para 
que le diese entrada en la fortaleza , prometiéndole grandes co- 
sas. E  asi fecho su trato, é acordado el d ía , en que se avía de 
facer , Pedro de Alm azan fue una noche, é por mano de aquel 
Gonzalo B ra v o , puestas sus escalas en la fortaleza de Siguen­
za , entró con mucha gente y y  prendió al Dean , y  al Teso­
rero su hermano , y  tomó todas las joyas , y plata , y  dineros 

So é atavíos, que avian quedado en su p ed er, é asi mesmo lo 
I suyo , que era asaz , que por todo era una grand suma. E  pre­

sos, llevólos a la fortaleza de A tien za : donde apoderado de 
la fortaleza é de la cibdad, envió á descir á Don Pedro G on­
zález de M endoza , qué viniese á tomar su cibdad , el qual 

25 fue luego á la tomar. Donde tomada la posesión del Obispa- 
o do , y  apoderado de la cibdad y  fortaleza , dentro de quince 

días le fueron entregadas las Otras fortalezas del Obispado, 
con que mucho se fortificó el partido del R e y  , y  se afla­
tó  el dedos caballeros tiranos. Por aqueste servició , que asi go hizo Pedro de Alm azan al R e y  é a la See Apostólica , el 

;;/■  Papa lo hizo Canónigo de Siguenza , y  el R e y  le confirmó la 
Tenencia de Atienza de juro.

Ce 2  CA-



CAPITULO CVL
D E  I O S  C A S O S  D E S A S T R A D O S  , Q U E  E N  E S T E

tiempo acaescieron por el rey no* •

DEspues que el Maestre Don Juan Pacheco é los otros tíra­
nos de su partido se ovieron apoderado de la cibdad 

de Segovia con el Alcázar , ; dexaron a Pedradas en guarda 
d e  ella , y al Obispo su hermano , y  partiéronse de allí para 
la  villa de Arévalo , donde llevaren ai Príncipe. E  como el 5 
R e y  estaba en Pksenda , y  tenia muy ganadas las volunta­
des del Conde y  de la Condesa su muger , que estaban de­
terminados de lo servir e ayudar ; vistas las pocas verdades 
del Maestre D on Juan Pacheco * enviaron desde allí; con los, 
tratos á la villa de Arévalo á Pedro de Hontiveros su capitán; 10 
de la gente darmas, el qual estaba muy enemistado con G il de; 
B ivero, hijo de Alonso Perez de Bivero. E  quanto quiera 
que asi estaba la enemiga entre elips,, Pedro de Hontiveros 
tenia en poco á G il de Bivero , que estaba muy sentido de él :: 
por algunos ultrajes que entre ellos eran pasados á cabsa de sus 15  
mugeres: é como un día el Pedro de Hontiveros partid de 
A révalo , para ir á Plasencia , salid Gil de Bivero al camino 
con gente de á caballo, é matólo á lanzadas*. Luego en pos de 
aquesto subcedió, que como Garci-Mendez de Badajoz ,un captó 
tan del R e y , oviese guerreado á los Burgaleses 5 porque estaban 20 
rebelados contra el R e y , prendiendo algunos mercadores de 
ellós, é robándoles sus haciendas é mercadurías: en tal manera* 
que los tenia muy amedrentados, y  en tanto estrecho, que nin- 

. guno osaba salir de la cibdad, salvó muy acompañado, de que 
la enemiga de todo el pueblo estaba muy arraygada contra 2 y 
é l:  este capitán tenia muy estrecha amistad con un mercader 
de Burgos, que se llamaba Pedro de M azueló/Tesorero de 
2a moneda de aquella cibdad, el qual trabajaba por la paz en­
tre é l , y  los mercaderes ; y  envióle á rogar secretamente , 
que se viniese al Monesterio de Sanél Juan , para dar conciu- 30 
sion á la paz. E l Garci Mcndez fue muy encubiertamente a llí/  
pero su ida no pudo ser tan secretamente que se pudiese en­cu-

ap4 C r ó n i c a  d e l  R et
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cubrir , e asi fue publicada su venida por la cibdad. É n  tal 
manera , que el pueblo común á voz de hermandad se levan­
to con mano armada , e venidos al Monesterio donde el es­
taba, quebrantaron las puertas por fuerza : donde fue preso, 

5  é sacado fuera en una plaza , que está delante de la Iglesia , 
determinaron de matarlo. E  como quiera que algunos prin­
cipales de la cibdad , así Eclesiásticos como Seculares, vinie­
ron allí , por librarlo de las manos de aquellos, que asi lo te­
nían en medio con tanta furia , no pudieron escaparlo; por- 

10  que muy aceleradamente, sin ser oydo , lo mataron á puña^ 
ladas. CAPITULO OVIL
C O M O  E L  P A P A ,  S A B I D A  L A  F O R M A

: deshonesta que los caballeros tuvieron contra su Nuncio Lega­
do, é como le salieron al camino , dponer las manos en é l , se 

enojó j y  envió dos Breves , el uno d  el Rey , y  el otro 
d los Perlados é caballeros , que estaban con 

el Príncipe Don Alonso•

U ego que al Papa íe fue notificada la desmesura , é feo 
atrevimiento de-los Perlados é caballeros tiranos , que 

Intentaron contra D on Antonio de V en eris, Obispo de León, 
35 su Nuncio Apostólico con poderío de Legado de Latere : é 

quan desonestámente le avian tratado en el campo, aviándole 
rogado, que se saliese á ver con ellos, ovo grand sentimiento, 
é acabó de conoscer sus tiranías , en que andaban con su R ey , 
E  ansi envió luego un trotero con dos Breves plomados, el uno 

SO para el R e y  , consolándolo y é  rogándole que no se afligiese 
por las injurias é  persecuciones , que sus ingratos criados e los 
otros naturales de su reyno le avian fecho : que se acordase, 
quanto fueron mayores las ofensas de Jesu-Christo, vendido 
porj su Aposto! Judas en tan vil ébaxo prescio, ¿ deshonrado 

S ¡  tan vituperiosamente porlos; de su pueblo : é si mucho sentimen- 
to tenia de aquellos qtie avia criado, é fecho e puesto en tan 
alta honra , se acordase que Jesu-Christo hizo mayores é mas 
altos beneficios á los Judíos , y  en pago de aquellos lo truxe- 
ron á la muerte é con tantos tormentos crueles lo crucifi­

ca-
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carón : esi sus criados falsamente lo disfamaron, que se acor­
dase que mayores é mas falsos fueron los testimonios de los 
Judíos contra Jesu-Christo , conque lo hicieron condenar á 
muerte sin merescerla. Por tanto que otras muchas veces le ro­
gaba quanto p od ía , pospusiese el dolor é afli&ion que de lo tal? $ 
avia rescebído é sentido , é que dexase á Dios la venganza de; \  
ello 5 porque él gela daría tan cumplidamente , que todos verían 
com o su justicia divinal castigaba á los tiranos é ingratos , é les 
daba el pago de sus obras. E  asi mesmo le rogaba , é requería 
por las caritativas entrañas, de Jesu-Christo, que si los tales sub- io  
ditos , aunque desleales, viniesen á le demandar perdón , con 
mucha benignidad los perdonase é rescibiese en su servicio, 
acordándose, que la soberana clemencia de D ios, continuamen^ 
te perdona, é reseibe los pecadores, disciendo: Quien viniere 
á mí no lo echaré fuera. A  este Breve respondió el R e y ,  que 15 
besaba los pies é las manos de su Santidad por la dulce conso­
lación que le avia enviado , y  que obedesciendo su manda­
d o ,  le plascia y  era contento de perdonar á todos los que 
viniesen á su servicio é obediencia como eran obligados. E l 
otro Breve era para los Perlados é caballeros, que estaban re- 20 
velados contra el R e y , en que les mandaba so pena de ana- 
thema , que conosciendo sus culpas del feo error que avian 
cometido contra su Señor é R e y  natural, se tornasen luego á su 
servicio é obediencia , é se apartasen de la escisma que avian 
puesto , é seguían tan injustamente , poniendo nombre de 25 
R e y  á quien no lo e ra , ni ellos gelo podían dar : ni tan poco 
su poder bastaba , ni tenían abtoridad para quitar de R e y  a 
quien según las leyes divinas é humanas de la Religión chris- 
tiana era el verdadero R e y  de Castilla , é de León. Por tan- - 
to , que él como Vicario de Jesu-Christo les ponía perpetuo 30 
silencio , é les mandaba que no llamasen R e y  al Príncipe D on 
A lon so , ni por tal le obedesciesen , salvo solamente al Rey*
D on  Enrique , legítimo é verdadero subcesor de Castilla é de 
Leoti : amonestándoles, que si asi lo hiciesen , los terniá por 
hijos obedientes de los mandamientos Apostólicos : é que 35 
si en lo contrario endurecidos permaneciesen , que aviéndolos 
por escismáticos , procedería contra ellos, como contra ene­
migos de la unión é paz del reyno , é como disipadores delbien
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bien común de la república, cabsadores de omicidios. Estonces 
los Perlados , é caballeros tiranos, vistas las censuras del Breve, 
acordaron de responder al Papa sobre ello. E  asi enviaron por 
sus Embajadores á D . Pedro Fernandez de Soíis, Abad de Par- 

5  races, y  al Comendador Fray : Hernando de Arce , Secretario 
de su Príncipe: los quales llegados cerca de R o m a, é notificada 
su ida al Papa, envidies á mandar que no entrasen en su Cor­
te , ni paresciesen ante él. Ellos obedesciendo su mandado 
estuvieron algunos dias , que no osaron entrar en Rom a: é 

xó como con grand instancia procurasen su entrada , para hablar 
con su Santidad, díoles licencia; pero con tal condición é aper- 
cebimiento que no se osasen llamar mensageros del R e y , salvo 
solamente del Príncipe, sé pena de anathema. Los quales, obe­
desciendo todo lo que asi les era mandado, vinieron delante de 

15  su Santidad, é oídas algunas razones de las que trayan encargo 
dele hablar por parte de los Perlados é caballeros, que los avian 
enviado, el Papa les dixo : Decid á esos Perlados é caballeros, 
que acá vos enviaron , que yo  mas los judgo por escismáticos 
que por catholícos christianos : é que si ellos por sus pasiones 

SO deshonestas , é afiótiones interesales se movieron libiañamente 
á cometer tan grand insulto, é quisieron usurpar el infinito po­
der de D ios, á quien solo pertenesce quitar é poner Reyes 

' quando quiere , que no se lo tengo de aprobar ni consentir 
que lo hagan, antes castigallos como a usurpadores de la po- 

25 tencia divinal, cuyas veces yo  como su Vicario tengo en la tier­
ra , presidiendo en la Silla de San£t Pedro. Por tanto desdides, 
que yo les mando so pena de anathema, que se tornen presto 

d á la obediencia de su verdadero Señor , é R e y  natural, é que 
sé guarden de seguir mas al Príncipe ; porque Dios lo lia— 

30 mará presto, é los que lo siguen se verán avergonzados é con­
fusos. Estonces el A bad  de Parráces y  el Comendador , to­
mada su licencia, se bolvieron a Castillas

C A -



C A P IT U L O  CVIII.
C O M O  E L  C O N D E  D E  B E N A  V E N T E

quiso matar a l Maestre Don Juan Pacheco su suegro ¿ ^
porque k  quitó el M aestrazgo de SanBiago, que el Bey

k  avia dado , / se lo tomó para s í. <

LA  cobdicia desordenada que es raíz de todos los males 
siempre hace falsos a los hombres, corrompe la virtud 

niega el amistad , desdeña el bien de la parentela , daña la 
consciencia, pierde la vergüenza , es insaciable , nunca vi-> 
ve contenta, é por sus propios intereses pospone los agenos#; jT 
A n si hizo el Maestre Don Juan Pacheco , que por ser Maes-  ̂
tre de San&iago , no solamente deshonró al R e y  , é puso ; 
fuego en todo el reyn o, é despojó al Duque de Alburquer- 
q u e , mas engañó al Conde de Benevente su híerno, que se lo 
quitó, aviándole el R ey hecho merced de é l , y  consintiendo xó 
el en ello, é dado su palabra de ayudalle , de que el Conde de 
Benavente quedó muy sentido, é tomó tanta enemistad con- •: 
tra é l , que determinó de matailo. E  asi fue , qué el Maestre 
D on Juan Pacheco estando en el Palacio del Príncipe hablando; 
con la Infanta Doña Isabel, el Conde con ciertos caballeros de i j  
su casa bien armados vino á Palacio , para exsecutar su propo­
sito, quando el suegro saliese, E  sino fuera avisado de ello, sin 
dubda allí lo matara, salvo que salió tan prestamente de la cá­
mara , que aquellos que lo aguardaban , no pudieron , ni tu­
vieron tiempo de poner las manos en él : en tal guisa, que 26 
se salvó y  salió libre de entre ellos ; pero desde allí adelante 
siempre anduvo a buen recabdo con asaz gentes, que guarda­
ban su persona , é siempre andaba armado con armas secretas, 
é á caballo. E  quanto quiera que el Conde de Benayénte des­
pués de aquello disimulando, sé hablaba con é l , siempre tuvo 25 
aquel rancor en las entrañas raygado, buscando y  esperando 
tiempo , para vengarse. Pero el suegro todavía se rescelaba de 
él, é asi el Conde se partió luego de Arévalo para Plasencia, 
donde fue muy bien rescebido por el R ey  , y  el Conde y  la 
C on d esa; porque eran prim os, hijos de hermanos. 30

C A -
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C A P IT U L O  CIX.
C O M O  E L  A R Z O B I S P O  B E  S E V I L L A \

é los Condes de P la s  encía , y  de B  enavente, y  de M iranda  
se declararon por servidores del Rey , y  se fueron 

con él d  la villa de M a d r id : é lo que 
a llí acaes cié.

DEspuesque el Arzobispo de Sevilla ,é  los Condes de Be- 
na vente, é de Plasencia, é de Miranda vieron las pocas 

verdades e vanas palabras del Maestre D . Juan Pacheco, é co­
mo no se avergonzaba de traer al R e y  tan abatidamente, sin 

’5  cumplir con él cosa alguna de quantas le avia prometido al 
tiempo que le entrego el Alcázar de S egovia: é no solamen­
te aquesto , mas que traía tratos secretos con el A lcayde Pe^ 
rucho , para que le diese el A lcázar de Madrid con todo el 
tesoro que allí estaba , determinaron de lo seguir y  servir. E  

í ó  porque la traycioñ de Perucho no oviese lugar , ni pudiese 
aver efe&o , acordaron que el R e y  se fuese luego á Madrid, y  
ellos juntamente, con él. Donde venidos, fue determinado que 
se buscase modo é forma como el Alcázar fuese quitado á Pe­
rucho; porque ya su traycioñ se iba descubriendo, en talma- 

15 ñera , que muy pocas veces dexaba entrar al R e y  dentro, é 
si alguna vez entraba , era con muy poca gente : de tal guisa, 
que su maldad ya  no se podía disimular. Pero con todo el 
R e y  tuvo sufrimiento por algunos dias, hasta que vido tiempo 
apto, para hacer lo que adelante será recontado.

C A P I T U L O  C X .

C O M O  L A  C I B D A D  D E  T O L E D O  S E  A L Z O
por el Rey f y  quienes fueron los que lo hicieron , é las 

cosas que sobre ello acaesderon.

SO 1  H Ntretanto que asi estas cosas pendían , y  las gentes iban 
X2j  conoscícndo la perversidad de los tiranos , Dios cómo 
es justo Juez , é sabidar de la verdad , que quería manifestar la

D d  ino-

Don E nrique e i Quarto* top
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inocencia del R e y  , é la crueldad de sus enem igos, inspiro' en 
los corazones de los buenos, que se apartasen de la escisma, 
é se tornasen á la verdad , para dar al R ey  lo s u y o , que tan 

, injustamente estaba usurpado. E  asi fu e , que D . Fray Pedro de 
S ilva , Obispo de Badajoz, como leal é justo Perlado, veyendo §  
que las. cosas de los tiranos perseguidores del R e y  iban en tanta 
ofensa de Dios , en grand confusión del reyno , é en daño de 
las conciencias de aquellos que seguían la traycion de los des­
leales , hablo muchas veces en secreto con su hermana Doña 
M aría de Silva , muger de Pero L óp ez de A y a la  , discien- IO , 
d o lé , qtianto era cosa peligrosa para el ánima é á la fama, con- 
sintir que aquella cibdad de T oled o, donde ellos vivían y  te­
nían algún mando , estuviese asi revelada é desobediente con­
tra su Rey natural , considerando que aquellos Perlados y  . 
caballeros que asi la hicieron revelar , eran mas disipadores de i  §  
la Corona Real para sus propios intereses, que procurado­
res del bien común del reyno, según que la esperencía lo  
mostraba en sus tiranías é robos. Por ende, que le rogaba é 
amonestaba con Dios una é muchas veces, que se quisiese juntar 
con él , para dar forma como todavía la cibdad se desenbarra- 2Q 
ganase, é la tornasen al R e y , cuya era según Dios é verdad; 
pues que sabia m uy bien , que los falsos testimonios contra él 
levantados eran mentirosos. A  lo qual Doña María respondió 
convencida de razón é temor de Dios ganosamente, que le pías- : 
cía , é que aquello era lo que á ella mas le agradaba, é avia por 25 
m e jo r; porque sabia que era lo cierto , y  lo ál todo falsedad 
é  mentira. Pero que le parescia que aquello se debía tratar con 
el R e y ,  sin que Pero L óp ez de A yala  su marido lo sopiese: 
y  que entretanto que ella trabajaría de lo atraer al servicio del 
R e y  , para que fuese plascentero de lo que ellos entrambos gp  
tratasen. Estonces el Obispo , y  ella enviaron su mensagero 
secretamente al R e y  , notificándole el deseoso proposito é vo- 
luntad , que tenían de servirlo , é dalle su _cibdad , de que el 
R e y  fue muy alegre : é asi él les respondió, que si ellos po­
nían en obra lo que le proferían , no solamente les haría gran- 3 j  
des mercedes, mas que les acrecentaría sus estados. A vid a  esta 
respuesta del R e y , acordaron, que sería bien una noche secre­
tamente traer al R e y  á la casa del Obispo , que estaba juntocon
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con Sanít Pedro Martyr, é que después de venido allí, llamarían 
á Pero L ópez de A y a la , disciéndole , que el Obispo le rogaba 
que se fílese allá , para fablar con el , é que allí lo aplacarían, 
de tal manera, que fuese su yo , y  que él saliese desde allí á to- 

¡g mar su cibdad juntamente con él. E  fecho este concierto lla­
maron al Mariscal Hernando de Rivadeneyra , que estaba en 
una fortaleza suya , que se dice Cabdilla , el qual vino lue­
go encubiertamente, sin ser visto, ni oydo , ni sabido ni co­
nocido : é venido fablaron con é l , notificándole el caso, para 

IO que lo llamaban, visto que él era leal servidor del R e y . Que _ 
fuese luego por él á Madrid , para que lo truxese á su forta­
leza : é desde allí, quando fuese anochecido, lo metiese en la 
cibdad. E l Mariscal acepto de lo facer, é desde allí se par­
tid esa noche para M adrid: donde llegado, hablo largamente 

*5  con el R e y , para que luego se fuese con él á tomar su cibdad. 
E  quanto quiera que el R e y  fue muy alegre de la embajada, 
para su partida ovo grandes alteraciones entre é l, y  aquellos Se­
ñores que allí estaban: especialmente el Arzobispo de Sevilla le 
descia quanto peligro era apartarse de Madrid ; pues que sabía 

s o  que Perucho su A lcayde era mucho del Maestre D on Juan 
Pacheco é del Arzobispo de T oledo, é como rodeaba de dalles 
el Alcázar con todos los tesoros. Finalmente fue acordado, 
que el R e y  fuese solo con el Mariscal disimuladamente , y  
que el Arzobispo de Sevilla con los Condes que allí estaban, 

¡Sf quedasen en guarda de la V illa é del Alcázar contra la tray- 
cion del A lcayde , é que si algo de mal sintiesen, que llama­
rían la casa de M en d o za, que vernia á socorrcllos : é que 
Juan Fernandez tralindo con duscientos de á caballo se fuese 
camino de T o le d o , para que amanesciese junto con las puertas, 

j p  E  llegado el R e y  á Cabdilla, vino allí un secretario de Dona 
María de Silva , para que á mas andar se viniese luego el 
R e y  á la cibdad; porque Hernán Hernández, el portero le daría 
libremente la entrada por la puerta del Cambrón. Estonces el 
R e y  se partid, é  llevo consigo al Mariscal Hernando de Riva- 

g5 deneyra con otras tres cabalgaduras, é quedo concertado, que 
Pedro de Rivadeneyra, hijo del Mariscal, dende á poco fue­
se en pos de ellos con ochenta hombres darmás , que allí esta­
ban juntados. E  como el R e y  llego á la puerta , füeie dada sin

D d 2  de-
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detenimiento; pero yendo para el Monesterio dé San& Redro 
M artyr,donde estaba junta la casa del O bisp o , fue el R e y  
conocido por un hombre del Mariscal Payo de Ribera , é se 
lo  fizo saber a la mesma hora. Estonces el Mariscal P a y o , co­
m o era enemigo é desleal servidor del R e y ,  fuese á juntar 5  
con  Pero L óp ez de A yala  , que ninguna cosa de todo ello 
sabia. Los quales juntados, mandaron dar a la campana mayor 
de la Iglesia , y  á la de la Hermandad , de que todo el pue­
b lo  fue muy alterado , é puesto en armas, para ir á combatir 
la  casa del Obispo, á donde el R e y  estaba. E l Mariscal Her- 
nando de R ivadeneyra, oyendo el escándalo de la gen te, que 
asi venían derechos, á combatir la casa del O bispo, para pren­
der al R ey , salió con hasta cinquenta hombres , que pudo 
aver de presto , é  comenzó á pelear con los que asi venían a 
prender al R e y  : con los quales peleando , los detuvo una I jr 
grand pieza : por manera, que no pudieron llegar, a combatir 
ni hacer daño en la casa del Obispo. Entretanto que asi estaba 
trabada la pelea , Pero López de A yala  , como prudente ca­
ballero queriendo escusar ios males é daños , que vio tan apa­
rejados, dixo al Mariscal Payo de Ribera, que sería mejor en- 20 
viar á requerir al R e y , que se saliese de la clbdad ; porque sa­
liéndose él, se escusarian muchas muertes, é grandes inconve­
nientes, que se podían recrescerde su estada. E  asi ávido aquello 
por buen acuerdo enviaron á Pero L óp ez de A y a la , y  A lonso 
de S ilva , hijos de Pero L óp ez de A y a la , é áPéro Afán de R i-  s j  
b era , hijo del Mariscal Payo de Ribera. Los quales entrados 
donde el R ey  estaba, le digeron, que le convenía salirse luego 
de la cibdad; porque toda la gente del pueblo estaba muy alte­
rada é puesta en armas contra él , é que su estada era muy 
peligrosa para su persona , é para otros muchos, que sería ne- 3© 
cesarlo morir, sino saliese. O yda su habla, el R e y  les respon­
dió mansamente sin alteración alguna: A  los R eyes pertenece 
evitar los escándalos, y  escusar las muertes ; porque son pa­
dres de sus rey nos , é como tales han de buscar el sosiego, 
é procurar la vida de sus subditos. Verdad es , que fuera m e- 3 j  
jor para vuestra lealtad , no alteraros contra m í; pues sabéis, 
é  no podéis negar ser yo  vuestro verdadero R e y  , á quien 
aveis de obedecer $ mas queriéndome conformar con la vo-

lun-
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Imitad de D ios, que le plasce que asi se haga, digo , que me 
plasce de salir j pero soy cierto que antes de muchos días será 
mi tornada á Toledo, con vuestro grado é amor , aunque 
no de todos. E  dicho aquesto , puesto que venia muy cansado, 

¡  é muy fatigadas las bestias que aquel día avian caminado 
diez é ocho leguas, tomo su camino. E  porque su persona Real 
saliese segura, aquellos tres caballeros salieron con él cabalgan­
d o , é envió á llamar al Mariscal Hernando de Ribadeneyra, 
para que fuese con é l :  el qual respondió, que su A lteza se 

16  fuese en buen hora ; porque él no entendía salir de la cibdad 
sin ser presó, o muerto por su servicio. E  así cargando toda la 
gente sobre él, fue luego preso é llevado al Alcázar. Quando 
llego el R e y  á la puerta, visto que sus bestias iban tan cansa­
das , que no se podían m over, dixo á Pero A fán  de Ribera, 
que le enpresase su caballo en que fuese, él qual , pospuesta 
la lealtad , como quien tenia raygada la traycion de su pa­
dre en el cuerpo, sin vergüenza ninguna d ixo , que no quena. 
¡ O vil corazón de caballero é mezquina condición de hidalgo, 
que mayor deley te puso la escacesa en tus entrabas, que no la 

3 0  nobleza de la virtud! Desdeñaste la gloria de la liberalidad, por 
quedar vestido con tan feo manto de mezquino. Si te presciabas 
de limpia sangré ¿qual mayor bienaventuranza te podía venir, 
para ganar dulce fama, que servir á tu R e y  con un caballo en 
tiempo de tal afrenta? Si presumias de generoso ¿qual mejor 
memoria podias dexar á tus hijos, y  renombre á tu linage, 
que prestar un caballo á tu R e y  de quien tantas mercedes tu 
y  los de tu sangre aviades rescebído? Mas porque teniades da- 

iñadasdas entrañas con veneno ponzoñoso, no podiste denegar 
tu maligna condición , ni trastornar el fru¿to que nacía de tal 

g o  árbol. Estonces Pedro de A y  ala y  Alonso de Silva , vista 
la desmesura de Perafan de Ribera é su poco acatamiento, 
descavalgaron de sus caballos , é con grand reverencia su­
plicaron al R e y , que tomase aquellos , uno para su Real per­
sona , y  otro para su paje de la n za : é así á pie con mucho 

$5 amor salieron con él fasta fuera de las puertas , y  se tornaron 
¡O  virtuosos caballeros dignos de rico nombre , que vencidos 

: de vuestra propia nobleza servístes á vuestro R e y  en tiempo 
de tanta neeesidad!¡0  varones merecedores sin dubda de muy

,■  Üni-
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limpia fama, qtie quando el pueblo liviano de vuestra patria 
denegaba el servicio de vuestro R e y  , vosostros como lea­
les le pagastés vuestra deuda! ¡O  generosos liijos-dalgo, que 
com o leales, é bueños socorristes á vuestro R e y , quando mas 
fue menester , asi que ni morirá vuestra fama , ni perecerá J: 
vuestra memoria I Salido el R e y  de la cibdad , é recogida la 
gente que avia venido por su mandado , tornóse para M a­
drid : e luego Pero López de A yala anduvo por la cibdad so­
segando el pueblo- E  para mayor sosiego é contentamiento 
de todos envió á rogar al Obispo de Badajoz , que luego io  
dentro de media hora se saliese fuera de la cibdad , el qual sin 
tardanza alguna salid, é se fue á su huerta, que dicen del R e y , 
que está cerca de la cibdad , junta con el rio de Tajo. Fecho 
todo aquesto , la gente se fue á desarmar, é recoger á sus 
casas. i jCAPITULO CXL
D E  C O M O  S E  O R D E N Ó  L A  E N T R A D A

del Rey en Toledo , y  Jué rescebido con mucha fiesta ,
¿ lo que allí subcedió.

DEsque Pero López de A yala torno á su casa , hallo 
muy afligida é congoxáda á Doña María de Silva su 

muger , en tanto grado que apenas podía fablar : asi por la 
salida del R ey  , como por la mengua en que avia cay do en 
averio traydo, para que fuese echado con tanta mengua : de 20 
que Pero López de A.vila su maridó fue muy pesante $ por­
que la amaba mucho. Pero desque ella torno en s í , fablo 
cotí su marido , de tal forma , que lo convenció é truxo al 
servicio del R e y  muy enteramente : en tanto grado , que 
luego determinó de lo poner por obra , y  dar orden en levan- 25 
tar la cibdad por el R e y , e tornarlo á meter con mucha honra.
E  como él era bien quisto de todo el pueblo fabló de secreto 
con aquellos que gobernaban la comunidad , que eran ciertos 
Jurados de las Collaciones principales: en tal manera, que los 
provocó , é ganó las voluntades para todo lo que el quí- 30 
siese. E  así atraydos, luego otro dia siguiente envió á mandar 
al Mariscal Payo de Ribera , é i  Perafan de Ribera su

hi- _
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hijo , é á todos sus adherentes, que luego sin detenimiento 
saliesen de la dbdad : cuyo mandado fue luego obedeseido 
sin excusación alguna , é salieron prestamente sin dilatar una 
hora. Esto fue cosa de grand maravilla , obrada por mano de 

j  Dios , que dentro de cinco dias que salid el R e y  de la cibdad 
con tanto menosprescio del pueblo , todos con una conformi­
dad tornaron con mucho amor al servicio del R e y  : en tanto 
grado , que ningún apellido avia por toda la cibdad, sino viva 
el R e y  D on Enrique , é mueran los traydores. Estonces Pero 

10 L óp ez de A yala  e Doña María de Silva su muger escribie­
ron al R e y , que viniese á tomar su cibdad : y  entretanto que 
atendía su venida , mando soltar al Mariscal Hernando de R i- 
badeneyra, que estaba preso en una torre del Alcázar. E  asi 
Pero L óp ez y  el anduvieron cabalgando por la cibdad con mu- 

*5  cha gente de á caballo e peonage : é tomo á su mano , no so­
lamente la fortaleza, mas todas las torres de las puertas, é puso 
en todo Alcaydes. E  luego otro dia siguiente, Dom ingo por 
la mañana, entro el R e y  á comer en la cibdad , donde fue res- 
cebido con grand solépnidad e fiesta , é fuese á posar á las 

SO casas de Pero L ópez de A y a la , por ver á Doña Mária de Sil­
v a ,  y  regraciarle la lealtad, é tan señalado é grand servicio, 
como le avia fecho , la qual se holgó mucho. É  luego mandó 
el R e y , que el Obispo de Badajoz se tornase á la cibdad.

C A P IT U L O .  CXIL
D E  C O M O  C I E R T A  G E N T E  D E  L A  C I B D A D

alborotadamente vinieron, d  pedir di Rey una exención
é merced nueva.

LO S pueblos ignorantes , donde mora continamente la 
malicia, siempre son escandalosos enemigos del sosiego, 

desean novedades , huelganse con los bollicios, ensalzan los 
malos , ó aborrecen los buenos. A si fue , que alguna gente co­
mún de la cibdad , mas con liviandad de poco seso que cono­
cimiento de la razón, después que ovieron comido, hallándose 

30 mas llenos de vino que de prudencia , por inducimiento de 
otros tales como ellos, aquel Domingo se juntaron hasta dos mil

hom-
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hombres : é así juntados, vinieron á las casas de Pero L ó p ez 
cíe A yala , donde el R e y  estaba , dando grandes voces, é dis-;! 
ciendo , que querían ver al R e y , para pedirle cierta franqueza, 
asi de las alcabalas , como de las otras cosas, de que la cibdad 
de Toledo era ementa é previllegíada, é que aquella convenía f  
que su Alteza les diese é confirmase. E  quanto quiera que el 
R e y  mando' á ciertos caballeros é personas de su Consejo, que 
saliesen á hablar con ellos , é de su parte les dixesen , que le 
plascia de les hacer las mercedes que demandaban , mas que 
convenía entender en ello , para dar la orden y  form a, que era i Ó 
necesaria,ellos jamas quisieron apartarse de a llí, antes todavía 
insistieron que querían ver la cara del R e y , para que el en per-r 
sona gelo otorgase , é firmase: de tal manera, que el R e y  por 
contentarlos safio í  los corredores, é les díxo , que subiesen 
dos 6 tres de ellos, á hablar con él. E  subidos aquellos que eran 15 
cabsadores del bollicio, diéronle una escritura mas vana que “ 
provechosa, para lo que asi demandaban : la qual el R e y  les 
firmo liberalmcnte , é firmada les cfix© , que se bolviesen á sus 
casas, que otra dia les mandarla dar todo el despacho, que para 
ello avian menester , Jos quales se fueron. E  no contentos de 20 
aquello^ otro día siguiente, Lunes, sin templanza alguna tor­
naron a su bollicio , disciendo , que lo firmado por su A lteza  
no estaba bien ordenado , que les firmase otra escritura, que; 
allí traian. Estonces Pero López de A yala  , é sus hijos , y  el 
Mariscal Hernando de Ribadcncyra cabalgaron con grand gen- 25 
te armada, y  tomados los Alcaldes y  Alguaciles, entraron por 
ellos , tropefiándolos , de tal guisa , que presos algunos de los ■ 
alborotadores , unos fueron ahorcados , y  otros desorejados , é 
otros azotados. E  asi viéndose desbaratados, fueron huyendo ca­
da qual á su casa: en tal manera, que la cibdad fue luego puesta 30 
en mucho sosiego sin alteración alguna. Pero porque el A b ad  
de Medina estaba revelado con la torre de la Iglesia M ayor, 
y  con algunos Canónigos de parte del Arzobispo de Toledo, 
mandó el R e y  poner estancias sobre él , é puestas, luego el 
A bad  de Medina demandó seguro de la vida para sí é para los 35 
que con él estaban: é dada la seguridad, entregó la torre , é la 
Iglesia quedó desencastillada: en: tal manera , qué toda la cib- v  
dad quedó muy llana y  enteramente al servicio del R ey . Fecho

aqucs-



D on E nrique el Q uarto* '217aquesto el R e y  mando llamar á los R egidores, e Jurados, é 
caballeros é gente principal: los quales convenidos delante de 
su Real presencia, dixo á Pero López de A y a la : Poco aprove­
charía la lealtad,* si á los que la hacen no se respondiese con el 

5  galardón de su me rescimiento ; porque asi como es justa razón 
que los traydores sean destruidos en la fama, y  en sus estados é 
bienes temporales, fasta en la quarta generación, asi es debida 
cosa según Dios é verdad, que sean los leales galardonados para 
siempre en lo uno y  en lo ál. E  pues vos Pero López de A yala 

10  tan alto servicio de lealtad me aveis fecho como éste en resti­
tuirme mi cibdad ursupada por los desleales tiranos que yo  fice 
¿crié , es necesario,que no solamente yo  responda á vuestra leal­
tad é persona con honras, é con mercedes é acrecentamiento de 
estado, mas al Obispo de Badajoz é á Doña María de Silva vues- 

15  tra muger , que con tan leales entrañas comenzaron, é se mo­
vieron ame servir. N i tan poco es de olvidar la leal nobleza que 
vuestros hijos Pedro de A yala , e Alonso de Silva, que hi­
cieron á la media noche el Lunes, quando yo salí de esta cib­
dad , que con tan grand amor me dieron sus caballos en que 

s o  me fuese como hijos de quien eran. E  porque tales servicios 
tan señalados no queden sin pago , es mi m erced, que en señal é comienzo de ío que facer entiendo con vos é con ellos, que: 
la guarda é gobernación de aquesta cibdad quede y  esté í  vues­
tro mandado y  querer como caballero prudente , para que asi 

* 5  como leal me la distes, con lealtad é discreción la rijáis é gober­
néis : é mando á todos los que presentes están , é á todos los 
otros vecinos é moradores de ella, que vos obedezcan y  acaten 
como á mi mesma persona sin contradídon alguna. E  dicho 
aquesto mandóle dar asaz poderes , é dados, acordo de par- 

30 tirse luego , é otro día siguiente se torno para Madrid; Donde 
llegado mando , que yo  como Coronista , á quien pertenes- 
cia loar la lealtad , é vituperar la trayeion , escribiese i  los 
de Toledo la carta siguiente , loando el leal, servido que le 
avian fecho. Tanto son los buenos merescedores de alabanzas, 

35 quanto sus hechos y  obras son conformes á la virtud. E  tanto 
aquellos deben ser estimados mas , quanto el fin porque se 
mueven es de mayor perfe&ion. De donde se sigue que á los 
verdaderos vasallos su propia bondad los despierta , á los ani-

E e mo-
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mosos hidalgos su generoso é noble d e s e o e  los famosos caba­
lleros pelean por la verdad : en cai manera , que todos confor­
mados en uno , siguiendo el justo camino , desechando de sí 
los yerros, buscando claro renombre , desviando de si las cul­
pas , y  queriendo áver corona, ponen la lealtad por espejo, f  
D e  tal guisa * que vestidos de nuevos renombres ganan para si 
mesmos lim pieza, combidan á los que miran , e llaman á los 
o y e n te s , é aquesto no sin cabsa$ ca los abtos de la bondad , 
n o  solamente consisten, y  están en el solo bien obrar, mas en ; 
la sana voluntad con que se hacen , é de si mesmos son pro- rq  
vechosos. Porque según la verdadera conclusión la bienaventu­
ranza de los humanos tanto está en ayudar á los progimos, 
quanto en aprovechar á si mesmos. L o  qual aprobando Túlio 
Cicero en su libro de los Oficios, dice ¿quál mayor bienan­
danza podría venir á ninguno , salvo ser nacido para defen- i  f  
der , é ayudar á los hombres? como sea cierta cosa que todos 
en general son mejores para si mesmos, que buenos para los 
otros. Aquesto, pues , agora sin dubda, señores Eclesiásticos, 
é nobles caballeros é pueblos virtuosos, bien se ha mostrado por 
experiencia en vosotros , que conosciendo el yerro disforme 20 
en que aviades caydo, alumbrados de resplandor d iv in al, te­
miendo su potencia, rescelando el rigor de su justicia, é sanean­
do vuestras consciencias, quísistes con entera lealtad de subdi­
tos é naturales, con verdadera fidelidad de vasallos restituir al 
R e y  su cibdad , e á vosotros tan en limpia fama: tornando á 25 
él lo suyo , é á vosotros vuestra limpieza : á él en su seño­
r ío , é á vosotros en vuestra honra. ^Qué podremos pues descir 
dé lo tal, sirio que convencidos de la verdad , é celando el bien 
de la patria, desechastes las tinieblas que tenían cegados vues­
tros entendimientos , y  cobrastes el resplandor de la vuestra 30 
claridad antigua : trocastes la fealdad por el buen nombre , 
la enfermedad por la salud , el escándalo por el sosiego,, y  
el temor por la seguridad? ; O  bienaventurada gen te, pue­
blo dino de gloria , nación merescedora de renombre ! que 
mudando el, feo apellido cabsado por los rebeldes , é qui- 3 j  
tando la infamia que los tiranos vos pusieron , con tan leal 
obediencia quisisres trocar lo uno en loable memoria , y  
lo ál en perpetua fama. E  asi manifestada su maldad , é

co-
j  : ’ , ' '
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conocida vuestra virtud ,. fue descubierta su tiranía é pu­
blicada vuestra obediencia : por donde quedastes vosotros in­
mortalmente famosos , y  ellos sin recurso para siempre de­
nostados. E  pues vos asi vos rodeastes de tan alto meresci- 

5  miento , é ceñistes de tan alto valor , justa cosa es que vo­
léis en el mundo por inmortal fama , y  en los siglos veni­
deros por memoria perdurable. E  d ¡gamos por vosotros aque>̂  
lio del Profeta Isaías, que dice , ¿ Quién son aquellos que vue­
lan como nubes, é asi como palomas están á sus ventanas? 

i  o  Sin dubda, Señores, si bien queréis considerar vuestro piadoso 
servicio , y  en ello contemplar vos pluguiere , hallareis que no 
solamente ser vistes á vuestro Señor é R e y  natural, mas si 
con ojos espirituales lo miráis, en la cabsa de Dios y  en el bien 
de su fe sagrada mucho edificaste?, no solamente como súb- 

15 ditos de vuestro R e y  , mas como varones devotos é catholicos 
christianos; porque si en dar al R ey  lo suyo por ventura vos 
dilatárades, y  vuestro grand conocimiento, como privado de la 
razón se detubiera, para no exsecutar lo que hizo, sabida co­
sa es, que ni a los rudos quedara creencia, ni á los buenos 

20 esperanza , ni los malos ovieran m iedo, m los justos osadía, 
ni los simples tubieran le y , ni los sabios que descir. E  nosola- 
mente aquesto , mas aun osaran decir y  añonar que el poderío 
de Dios daba favor á los perversos; porque ya su malvada seóta 
prosperaba sin contradicion, su crueldad tenia mando, su falsa 

35 prevaricación licencia de texer maldades: y  asi fuera nuestra 
España tornada Babilonia , cueva de ladrones , y  cabaña dé 
maleficios ¡O  gloriosos caballeros, virtuosos hijos-dalgo , seña­
lados cibdadanos! ¿con que gracias y  loores, con que amor y  
graciosidad podremos regraciar vuestra virtud , é galardonar 

g o  tan grand servicio? Qual paga será condigna , o qual retribu­
ción igual, que á nosotros saque de debda, é á vosotros dexe 
contentos? ¡O  hijos de bendición , padres de grand nombra- 
dia, que con solo hacer lo que debiades, tamaño bien nos hi- 
cistes! Vosotros nos restaurastes: á vosotros somos obligados: 

35  vosotros liberalmente nos redimistes: á vosotros somos en car­
go: vosotros fuistes principio de tornar la libertad en su ser : 
á vosotros somos debdores , que osastes hacer justicia, é tro­
car guerra con mengua por paz muy honrada.; A l  tino de

Ee 2 vues- .
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vuestra lumbré verán los descaminados, al toho de vuestro 
canto responderán los gentíos, al son de vuestras trompetas bay- 
laran todos los pueblos $ porque sea cumplido en vosotros 
aquello de los Proverbios , que d ice : En la bondad de los jus­
tos se alegran las cibdades. Pues si vosotros, Señores, guia de ¡  
nuestro favor , y  favor de nuestra verdad , soys las lumbre­
ras relucientes , de quien asi rescibimos tan grand claridad, 
fuentes de ños cabdales , de donde tal dulzura nos mana ,, y  
d o & in a  excelente de quien lealtad deprendemos, suban vues­
tros gritos al cielo , cerquen los pregones la tierra, den ape- t o  
llido las lenguas, fagan clamor las gargantas, vaya vuestra voz 
por el rey no y é suene por todos los pueblos. Requiera á los 
revelados que se tornen , á los desleales, que paguen sus deb- 
das : á unos , que sean constantes , é á otros, que tengan fir­
m eza ; que dexar de convertir á los errados , é cesar de ha- 1 5  
blar donde conviene , quasi confusión de idolatría é pecado 
de meñosprescio parece ; ca escrito es : N o  detengas la pa­
labra en el tiempo de la salud, ni ascoftdas el saber de su 
propio resplandor. Por ende, Señores , pues que vuestra leal­
tad con tan grand certidumbre se prueba, y  con tanta ver- 20 
dad se conosce , de tanto vos certifico , que será para siem­
pre espejo para los buenos, e castigo para los rrialos : en tanto 
grado , que ninguno la contradiga sin cargo , ni lo menos- 
prescie sin vergüenza. Leída esta carta, todos m uy alegres res­
pondieron , que daban muchas gracias á Dios porque los avia 25 
alumbrado , para desechar las tiniebras de la traycion y  ve­
nir á la luz de la lealtad»

c a p i t u l o  exIII.
C O M O  E L  R E Y  C E R T I F I C A D O  D E  L A

traycion de Perucho le quitó el Alcázar , é le y  vendió : é 
desjmts se ovo piadosamente con él*

T Ornado el R e y  á Madrid fue certificado cómo Perucho 
tenia concertado de dar el Alcázar al Maestre D on Juan 

Pacheco , y  al Arzobispo de Toledo : é sabido , fue una tarde 30 
para entrar en el Alcázar 7 y  como el portero que guardaba

la
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~ la puerta, estaba inocente de la traycion de su amo, abrió la 

puerta sin consultado con el , de que Perucho fue muy alte­
rado , é con sobervia muy desonesta deshonró al portero ; 
porque le avia dexado entrar. E  no solamente aquesto , mas 

5 con la persona del R e y  se puso en alguna manera riguroso 
con armas en las manos. E  como el R e y  yió que ya se iba del 
todo descubriendo su maldad , hablóle benignamente por 
aplacado, é determinó de no salir del Alcázar hasta quitárselo; 
porque su traycion no oviese efe&o, ni pudiese aver lugar de 

10 cumplirse. E  como ya lo amansó un poco, díxóle: Perucho, yo 
quiero aposentarme en mi Alcázar; porque es cosa deshonesta 
que yo  pose en casa agena, teniendo tal aposentamiento co­
mo este , y  es vergüenza mia é vuestra. Por ende mí deter­
minada voluntad es de haceros mercedes , e señaladamente 

15  vos do la villa de Sanít Martin de Valde-Iglesias , para que 
por vuestra vida seáis Señor della , é viváis en reposo con 
honra : por eso haced luego escrebir el previllejo, para que lo 
firme, y  enviad luego á tomar la posesión de ella, é’ dexad mi 
fortaleza. Estonces Perucho , visto que su dañado propósito 

20 no se podía cumplir, intentó de poner las manos en el R e y , si 
los suyos fueran traydores como él y  le ayudaran ; pero plugo 
á Dios nuestro Señor , en cuya mano está la vida y  estado de 
los R eyes, que no se cumplió su dañado y  maligno deseo. Lue^ 
go el R e y , vista su pública traycion, mandó á Juan Guillen que 

25  lo prendiese, é preso* puso por su A lcayde al Comendador Juan 
Hernández Galindo su leal servidor , é fiel Capitán General. E  
puesto que el R e y  justamente pudiera mandar justiciar á Peru­
cho , asi por público traydor y  vendedor de su Alcázar é te­
soros á los enemigos desleales , como porque intentó poner 

30 las manos en su Real persona, y  darle pena y  castigo, la que 
á los tales quieren las leyes divinas é humanas que se den, fue 
tanta su clemencia , é tan grande su beninidad, que dende 
á pocos dias, soltado Perucho de las prisiones , vino delante 
su Real presencia , demandándole misericordia é perdón de 

gy  sus culpas. Estonces el R e y ,  buelta la cara acia los que esta­
ban delante d e ' é l ,  dixo : M ayor fue la maldad de Judas, 
que vendió á nuestro Señor é Salvador , é si hiciera lo que 
éste ahora hace , lo perdonara, y  oviera piadad de é l : é asi es

jus-
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justa razort que y o  asi lo haga aporque á los R eyes pertenece 
seguir las pisadas de aquel que nos redimió , y  en su nombre 
reynamos en la tierra. Por eso, Perucho, porque Dios perdone 
m í anima, quando de esta vida partiere , yo  vos perdono de 
buen grado , id vos en buen hora para vuestra tierra , é  §  
sino teneis con que vos podáis ir , yo  mando que vos den 
lo que ayais menester: é  mandólo luego soltar , é se fue ¡O  
grand mananimidad de R e y  , que olvidando los yerros con­
tra él cometidos , y  no acordándose de las injurias que los 
traydores le dixeron, ni curando de los falsos testimonios , y  i  O 
traydones que sus criados le pusieron y  le hicieron siempre f 
le plugo mas el perdón que la venganza, mas la clemencia que 
la crueldad , mas la piedad que el rigor! N unca se deleyto 
de matar, ni le plugo de destruir á ninguno.

CAPITULO CXIV.
C O M O  E L  P R I N C I P E  E > O N  A L O N S O ,

Rey que se desda , murió de pestilencia en Cárdenoste
cerca de A v ila •

ENtretanto que aquestas cosas pasaban y  subcedlan, é Dios 15  
peleaba por el R e y  , mostrando su verdad , é descu­

briendo la traycíon de los tiranos ; porque los pueblos conos- 
ciesen los yerros manifiestos de aquellos, é dexasen de segui- 
llos , subcedió que el Príncipe Dorí Alonso , R e y  que se des­
d a  , é los desleales caballeros é Perlados que con él estaban 20 
en A révalo , como supieron la nueva de Toledo , que se avia 
alzado por el R e y ,  y  que estaba pacificamente á su servicio, 
fueron muy pesantes : no tanto por la pérdida de tan señalada 
cibdad finas porque veian que su maldad se iba descubriendo* 
y  les daban poco crédito. E  asi acordaron de partirse de allí 25 
para la cibdad de A v ila , disciendo, que iban á cercar á T o le­
do. A si fue que acaescíó que en este tiempo por todas aquellas 
tierras é comarcas, por donde iban, avia grand pestilencia: é 
desque llegaron una noche a una aldea , que se dice Carde- 
ñosa, que está dos leguas de A vila  , el Príncipe se sintió malo 30 
de una seca, en tanto grado 7 que luego parescieron en él se­

ña-
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Sales de muerte : en tal manera , que no lo pudieron sacar de 
a llí: donde estovo por espacio de quatro dias , cada dia mas: 
aquexado hasta que al quinto día que fálleselo, Martes en lá 
noche , á cinco dias del mes de Julio, A ño del nasdmiento de; 

5  nuestro Salvador Jesu-Christo , de mili é quatrodentos é se­
senta é ocho anos. Pero fue cosa de grand maravilla, que tres 
dias antes que muriese , fue divulgada su muerte por rodo el 
reyno , de que todos los Perlados é caballeros , que lo se­
guían j fueron muy tristes é temerosos. E  luego enviaron al 

10 Príncipe a la villa de Arévaio al Monesterio de San& Francisco, 
donde fue sepidtado. Estonces los Perlados e caballeros , que 
allí se hallaron , tomaron i  la Infanta Doña Isabel , é friéronse 
á mas andar con ella á la cibdad de A vila  , donde se pusie* 
ron grandes guardas por todas las partes.

C A P I T U L O  CXV.
C O M O  E L  R E Y  E N V I Ó  A  R E Q U E R I R

d  los caballeros ¿ Ecriados , que estaban en A v ila , 
que viniesen d  su obediencia.

* 5  T  ü e g o  que la muerte del Príncipe Don Alonso fue sa- 
I  É bida , el Arzobispo de Sevilla, é los Condes de Plasen- 

cia, e deBenavente y  de Miranda con los otros caballeros que 
en Madrid estaban, tornaron a jurar é obedescer al R e y  por 
su Señor. E  asi jurado é obedescido , fue acordado que su A l­

i ó  teza con sus cartas patentes enviase á mandar é á requerir á 
los Perlados é caballeros que estaban én A vila  con la In­
fanta su hermana , que viniesen á su obediencia : para lo qual 
envió al Doéfor Garci López de Madrid , é a R odrigó de 
U llo a , y  al Licenciado A ntón Nünez de Cibdad Rodrigo, 

55 todos tres del su Consejo. Los quales llegados á la cibdad de 
A v ila , y  hecho su requirimiento, el Maestre Don Juan Pa­
checo respondió en nombre de todos, que ellos enviarían en su 
nombre á sii A lteza tal persona de abtoridad é de estado , que 
tratase, entre ellos: de tal forma , que las cosas viniesen d bien 

30 de paz é concordia. E  asi despedidos los mensageros, escribieron 
luego al Arzobispo de Sevilla, rogándole quisiese llegar donde

' : ' ellos
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ellos estaban en A v ila , para que por su mano se contratase, 
e concluyese la paz é concordia. Luego que el Arzobispo res­
a b io  su carta, con licencia del R ey  se partid é fue para A v ila :  
donde llegado le dixeron, como eft nombre de todos ellos avia 
de suplicar ál R e y ,  que jurase á la Infanta Dona Isabel su her- §  
mana por Princesa heredera , e que luego todos irían con ella 
juntamente a le besar las manos , e obedescer por su R e y  : é 
de aquí encomenzaron los tratos. E n  aqueste mismo tiempo se 
alzo la cibdad de Burgos por el R e y  á cabsa de D on Pedro de 
Velasco , que allí estaba , y  enviaron sus mensageros con la io  
obediencia. Entretanto que pendían los tratos , vinieron ,el 
Marques de Sanrillana y  el Obispo de Siguenza con sus h er­
m anos, á hacer reverencia al R e y  ; porque asi como en las 
adversidades lo avian servido bien é fielmente, en la prosperi­
dad se gozasen con él. Los quales fueron muy bien rescebidos 15 
con asaz honra; porque el R e y  con los Grandes de su Corte 
los salid á rescebir , é mostrd grand plascer con su venida , 
com o era razón.

CAPITULO CXVI.
C O M O  V E N I D O  E L  A R Z O B I S P O  D E  S E V I L L A
con el trato de los Perlados y  caballeros de A v ila , el M arques 

de Santillana é sus hermanos se partieron muy descontentos 
de la Corte ; porque sintieron qué el Rey quería jurar 

d la Injanta su hermana por Princesa*

PAsados algunos dias después que el Marques de Santilla­
na , y  el Obispo de Siguenza é sus hermanos fueron 20 

venidos a la Corte , vino el Arzobispo de Sevilla con el 
trato de los Perlados é caballeros , que estaban en A vila  , en 
que le suplicaban , que pues el Príncipe Don Alonso su her­
mano era fallescido , quisiese en lugar de él jurat por Prin­
cesa heredera y sucesora de los reynos después de sus días á la 25 
Infanta Dona Isabel su hermana. E  puesto que aquello fuese 
m uy molesta cosa para el R e y  ; porque era contra su vo­
luntad , como ya estaba harto de muchas’ congojas , é de 
poco reposo según su condición , é tenia grand gana de tor-
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nar í  su servicio al Maestre Don Juan Pacheco , para tener 
algún descanso é reposo, pensando que de esta manera lo 
ternia , sin consultar cosa alguna de ello con los Mendozas, 
acepto de lo hacer: de que el Marques de Santillaña, y  el Obis- 

5  po de Siguenza e los otros sus hermanos fueron muy descon­
tentos, asi por la mengua del R e y s como por la perdición de 
su hija f que ellos tenían en rehenes : é ansí en son de muy 
enojados se partieron de Madrid para Guadalaxara»

C A P I T U L O  CXVIL
D E  C O M O  L A  R E Y  N A  D O N A  J U A N A ,

que estaba en Alahejos en poder del Arzobispo de Sevilla, 
se soltó de la Fortaleza , y  se fu e d  Buy trago 

donde estaba su hija*

ENtretanto que asi estos tratos pendían, la Reyna Doña 
Juana, que contra su grado la avian llevado á la For­

j o  taleza de Alahejos en poder del Arzobispo de Sevilla , esta­
ba muy descontenta; por verse puesta debaxo de su m ano, é hi­
zo cierto trato con algunos del A lcayde , para que una noche 
se descolgase por los adarbes. E  dada la orden de como se avia 
de hacer, vino Luis H u rta d o h ijo  de R ui Diaz de M endoza, á 

15  cierta hora diputada para esto ,y  puesto secretamente al píe de 
la Fortaleza , la R eyna se descolgó en un cesto : é como la 
soga con que la descolgaban era corta, que no alcanzó hasta 
el suelo , los que la descendían , pensando que ya estaba en 
el suelo, soltaron la soga , y  cayó en tierra: por manera , que 

ao  se lijó un poco, en Ja cara y  en la pierna derecha. Pero lue­
go que así cayó , fue arrebatada, é puesta en las ancas de la 
muía de Luís Hurtado : é asi á mas andar sin parar , se vino- 
con ella hasta la villa de Buy trago , donde estaba su hija. Sa­
bido aquesto por el Arzobispo de Sevilla , ovo tanto senti- 

a y  miento , que dio grand priesa en los tratos, é fue concluido, 
que todavía el R ey  mandase jurar á su hermana, para lo qual 
fueron acordadas las vistas entre Gebreros e Cadahalso , á la 
venta de los Toros de Guisando : é desde allí en adelante el 
Arzobispo de Sevilla fue tan enemigo de la R eyn a, que siem- 

30 pre trabajó por destruiHa*
■ F f  C A -  ■■
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CAP ITUL O CXVIII.
C r ó n i c a  bel  R ey

D E  C O M O  L A  I N F A N T A  D O N A  I S A B E L /
Jue jurada por Princesa , y  los Perlados i  caballeros 

desleales se vinieron con ella d obediencia 
del Rey.

DEspues que la contratación fue concluida , firmada y  
sellada entre el R e y  , ¿ la Infanta, é los Perlados ¿ ca­

balleros que la seguían r para que fuese jurada y  obedescida 
por Princesa , el R e y  se partid de Madrid para Cadahalso, y  ;
fueron con el el Arzobispo de Sevilla , é los Condes de Pía- 5  
sencia , é Benavente , é Miranda , é  los otros de su Consejo 
y  caballeros de la Corte : y  la Infanta Doña Isabel se partid, 
de A vila  para Cebreros , é fueron con ella el Maestre D on 
Juan Pacheco, é Don Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo, 
é D on Luis Acuña , Obispo dé Burgos, D on Iñigo Manrique,, i 6 
Obispo de Coria con los otros caballeros ¿ gentes, que la se­
guían. E  asi venidos, otro dia siguiente Lunes de mañana, que 
se contaron diez e nueve dias del mes de Septiembre, año de 
nuestro Salvador Jesu-CHristo, de mili ¿ quatrocientos ¿ sesenta 
¿ ocho años, el R e y  con los Perlados ¿ caballeros que le acom- i y  
pañaban, salid al campo cerca de la venta de los Toros de G ui­
sando : ¿ por la otra parte salid la Infanta Doña Isabel con 
los Perlados ¿ caballeros que la seguian. Donde asi conveni­
dos con otras muchas e diversas gentes que allí se juntaron, 
que vinieron á mirar aquella solemnidad, mandó el R e y  leer 20 
una carta patente, en que desda : Que por quanto los Perla­
dos e caballeros que allí estaban * le avian suplicado por el bien; 
de la paz ¿ concordia de sus rcynos é señoríos , quisiese 
mandar jurar por Princesa heredera e subcesora suya á la In­
fanta Doña Isabel su hermana , que allí estaba presente, que 25 
el queriendo condescender á la suplicación de sus súbditos ; é 
porque los escándalos , é muertes , e robos y  daños cesasen, 
y  las gentes tuviesen seguridad é reposo , que le plascia e lo 
tenia por bien. Por tanto , que él desde allí la juraba en ma­
nos del Maestre Don Juan Pacheco , y  la tomaba por hija, 30

: -  P a'  '
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para que después de sus dias ella subcediese , y  heredase su 
reyno , y  reynase en Jos rey nos de Castilla é de León. E  
que rogaba é mandaba á los Perlados é caballeros que allí ,; 

. estaban , y  á todos los otros del reyno , que la jurasen e obe-r 
5 desciesen por Princesa é subcesora suya. Leída la carta, pro­

puso luego D on Antonio de V en eris, Obispo de León , Nun­
cio é Legado del Papa, é dixó: Que por quantode aquella con­
cordia é juramentos que allí se hacían , se atendía grand paz, 
é seguridad é sosiego en los reynos de Castilla é de León , é 

10 se escusaban muchas muertes , robos , y  escándalos , que de 
lo contrario se podían seguir 5 porende que él por virtud del 
poderío é abtoridad que traya: del Sanólo Padre Paulo II, 
relaxaba , é daba por ningunos qualesquier juramentos , que 
antes de aquellos sobre aquel mesmo caso fuesen fechos , é los 

15  daba por ningunos , é solamente confirmaba é aprobaba, é 
avia por buenos lo que allí se hacían , para jurar é obedescer á 
la Infanta Doña Isabel , que presente estaba , para tendía por 
Princesa heredera , é subcesora de los reynos, después de los 
dias del Señor R ey . Estonces los Perlados é caballeros, que esta- 

20 ban allí con el R e y , la juraron é obedescieron: é luego elMaes- 
' tre D on Juan Pacheco, después de tomado el pleyto omenage 

del R e y  , él y  los que venían con él y  con la Infanta juraron 
al R e y , e después á ella. Fecho aquesto el R e y  con la nueva 
Princesa su hermana y  heredera se fueron juntos aquella noche 

25 á Cadahalso con toda la caballería que los acompañaba , sal­
vo el Arzobispo de Toledo , y  el Obispo de Burgos y  el de 
Coria , que se tornaron á Cebreros. Pero el Arzobispo de 
Toledo desde allí quedo quexoso , é mal contento ; porque 
pensaba que la Princesa avia de estar siempre debaxo de su 

30 mano é guarda é gobernación , é desque vido que aquello le 
fue quitado , fuese á \rcp cs , donde estuvo grand tiempo.
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C A P I T U L O  C XI X .
J O B  c o m o  e l  r e y  e  l a  p r i n c e s a
j it hermana se fueron d  aposentar d  Casa-Rubios , y  desde a llí 

se fueron : el R e y , y el M aestre d  Rascafria : y  enviaron 
d  mandar d  Pedrarias e al Obispo su hermano, que 

se saliesen de la cibdad de Segovia 
é se salieron-

O Tro día siguiente, después que ovíeron reposado aquella 
noche , el R ey  e la Princesa se vinieron juntamente á 

Casa-Rubios , donde reposaron algunos dias : é  fue acordado 
que la Princesa se quedase allí con toda la Corte , y  el R e y  y  
el Maestre con poca gente se fueron para el P a rd a , é desde allí 5  
para Rascafria. Donde llegados,.enviaron luego á mandar á Pe­
dradas de A vila  é al Obispo su hermano, que se saliesen de la 
cibdad de Segovia, é la dexasen libremente : lo qual ellos hi­
cieron luego contra todo su grado , mas arrepentidos que con­
tentos por lo que contra el R e y  avían fecho: por manera, que r© 
quanto fue grande el plascer que sintieron de averia mandado* 
e gobernado ocho meses, tanto fue mayor la tristeza que sin­
tieron de perderla r para nunca recobrar la gloria que perdie­
ron por su insulto cometido. ¡ O  quanto se pueden alegrar los 
que de las tales erradas son libres , los que nunca ensuciaron 1 j  
sus personas, ni escurecieron su linage con semejante fealdad: 
y  quanto deben llorar sus-infamias, los que con tan deshonesto 
apellido y é abatido nombre se quisieron señalar, para quedar 
envilecida su fama , é deshonestada su memoria! Estonces el 
R e y  hizo merced de los oficios de Segovia con la gobernación 20 
de ella á su Mayordomo Andrés de Cabrera , que desde allí 
comenzó á prosperar, é subir en grand favor 5 pero el Alcázar 
por estonces se quedo en [poder de D on Juan Pacheco. Des­
pués que lá cibdad quedo muy asosegada por el R e y  con 
grand contentamiento de todo el pueblo, quisieran que el R e y  25 
se fuera luego allá , salvo qué avia grand pestilencia en ella; 
pero anduvo por allí algunos dias á monte , é tornóse luego
para Casa-Rubios, donde la Princesa lo atendia.

* C A -
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CAPITULO CXX.
C O M O  L A  R p T N A  D O N A  J U A N A

envió d  intimar en nombre de su hija una apelación 
ante el Obispo de L eón , Nuncio é Legado 

del Papa*

ENtretartto que estas cosas subcedían , é las disponía la di­
vinal providencia de Dios con su infinito poder , sin 

que los sesos humanos puedan conoscello, ni mucho menos sen- 
tillo , la R eyna Doña Juana, que estaba en Buy trago con su hh 
ja,luego.que supo como la Infanta Doña Isabel era jurada por 
Princesa , fue muy triste;¿ asi por la deshonra que de ello le ve­
nia, como por la perdición de su hija con. tal vituperio. De que 
á la verdad, hablando sin afición é sin pasión T grand culpa é 
cargo se le debe de dar ; porque si mas honestamente ella vi­

l o  viera, no fuera su hija tratada con tal vituperio. Estonces, ávi­
do su Consejo , hizo ciertas protestaciones en nombre de su 
h ija, é hechas y dio su poder bastante á Luis Hurtado de M en­
doza, para que en nombre suyor é de su hija fuese á Casa-Ru­
bios , donde estaba el Nuncio Apostólico del P apa: delante del 

15; qual hizo su apelación extrajudicial, distiendo: Que por quan- 
i to el como Nuncio é Legado de la See Apostólica avia fecho 

lina absolución de ciertos junramentos de la subcesion de los 
reynos de Castilla é L e ó n , e revocando aquellos ,. avia man­
dado hacer otros de nuevo , lo qual todo era en daño é per­

s a  juicio de la Princesa Doña Juana , hija del R e y  é de la R ey- 
; na Doña Juana su muger , que él en nombre de la dicha 

Princesa Doña Juana , é por virtud de los poderes que para 
ello tenia, é traya de la R e y  na- Doña Juana su madre r así 
como su tutora apelaba de todo ello una , é dos ¿ tres veces 

25 según forma de Derecho , protestando que todo ello fuese en sí 
ninguno, y  de ningún valor é efe£to : é de se quexar dél co­
mo de injusto Juez é pardal delante su Santidad del Papa 
Paulo II. E  de como asi lo desda , lo demandaba por testi­
monio para en guarda é favor del derecho de su parte. Donde 

30 fecho su requerimiento é apelación , se partió á mas andar sin 
 ̂ de-
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detenerse un solo punto. E  puesto que la Princesa Dona Isa­
bel supo todo aquello. , túvolo-por cósa vana,

C A P I T U L O  C X X I .

C O M O  E L  R E Y  E  L A  P R I N C E S A
su hermana se fueron d  la villa de Ocaña , é 

las cosas que allí suícedieron.

LUego que el R ey fue llegado á Casa-Rubios, dónde la 
Princesa su hermana lo estaba esperando , fue acordado 

que se fuesen á la villa de Ocaña , donde reposaron grand 
tiempo. E  como el Maestre D . Juán Pacheco sabía que el Mar­
ques de Santillana , é el Obispo de Siguenza y e  sus hermanos y  
é asi mestno D on Pedro de Velasco su cuñado se avian parti­
do muy descontentos de Madrid , á cabsa de la subcesíon que 
se avia dado á la hermana del R e y  ; porque era en perjuicio 
de la Señora, que ellos tenían en su guarda y  rehenes, procuró 1 
de se ver con ellos , asi por aplacar su indínacion , como por 10 
tenerlos en afición y  en amistad. E  asi concertadas las vistas 
para un lugar que se dice el Villarejo , que es de la Orden de 
Sandtiago , salió el Maestre , y  el Arzobispo de Sevilla y  el 
Conde de Plasencia: de la otra parte vinieron el Obispo de 
Siguenza é Don Pedro de Velasco : y  juntados, fue aeorda- i y  
do entre ellos que la hija del R e y  casase con el Príncipe de 
P ortugal, é la Princesa Doña Isabel con el R e y  de Portugal, 
que estaba viudo , condicional mente qui si el R e y  de Portu-, 
gal no ovíese hijo varón en la Princesa Dona Isabel, y  el Prín­
cipe lo o viese en la Señora Doña Juana, hija del R e y ,  que 20 
ellos subcediesen eri los reynos. E  acordado aquesto entre 
ellos determinaron y que para la conclusión de todo aquesta 
el R e y  en persona oviese de ir i  verse con el R e y  de Por­
tugal , é que la R eyna Doña Juana fuese con él á las vistas. 
Pero temiéndose ella que la dexarian en poder del R e y  de Por 2 f  
tugal su hermano, para nunca tornar á Castilla, denegó la ida; 
porque sabia que el Arzobispo de Sevilla era su enemigo , é 
trabajaba quanto podía su destruyeion , á cabsa de averse 
salido de Alahejos. E  puesto que aquestas cosas asi pendían

y
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y  se concertaban , la Princesa Doña Isabel jamás tuvo pro­
posito , ni voluntad de casarse con el R e y  de Portugal, ni 
para esto jamás quiso dar su consentimiento ; pero ni por eso 
el R ey  ni el Marques dexaron de lo insistir. Y  el Maestre 

5 escribid al R e y  de P ortugal, que debía de enviar sus Emba­
jadores, pensando que en aqueste medio tiempo pudieran con­
vencer á la Princesa que viniese en ello.

CAPITULO CXXIL
C O M O  E L  R E Y  S E  S A L I O  A  V E R  C O N

el Obispo de Siguenza , é con D on Pedro de Velasco 
d  la barca de Oreja : é ios truxo consigo 

d la Corte*

QUanto quiera que el Obispo de Siguenza e D on Pedro 
de Velasco se vieron con el Maestre Don Juan Pache- 

- co , y  con el Arzobispo de Sevilla y  Conde de Pla- 
sencia, siempre mostraron estar descontentos por el juramento 
hecho á la Princesa Doña Isabel de la subcesion del reyno $ 
porque el Marques de Santillana y  ellos favorecían , é ayu­
daban quantó podian á la hija del R e y , que ellos tenían en su 

I y poder : á cuya cabsa el Maestre D on Juan Pacheco avia fe­
cho jurar á la Infanta , no solamente para abaxar el partido 
de la casa de M endoza; mas porque las dañadas obras suyas 
con algún falso color se encubriesen : en tal manera, que ja­
más daba conclusión en cosa alguna. Verdad es,quequando 

s o  los de Mendoza vieron que la R eyna Doña Juana no quiso ir 
á las vistas de su hermano el R e y  de Portugal según que se 
avia concertado , ellos quedaron descontentos de ella, y  poco 
ganosos de la ayudar á ella ni á su h ija , segurtd que después 
páreselo , puesto que mostraban lo contrario por el interese 

25 que de allí se les seguía. Estonces el R e y , vistas las dilaciones 
y  el poco fruto, que de ellas redundaba en su servido , acor­
dó de ir á vistas con el Obispo de Siguenza é con D on P e­
dro de Velasco. E  vistos, fue determinado á consentimiento 
del M aestre, que el R ey  ayudase é favoreciese de secreto á 

3 °  su h ija, sin que la hermana lo supiese ni el Arzobispo de Se­
villa.
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riliá; E  asi acordado , con aquesta seguridad se vinieron con; 
el R e y  á Ocaña, para andar en la Corte : donde venidos, pa- ¡ 
rescio en alguna manera que las cosas iban en son de mayor 
paz é sosiego.

C A P I T U L O  CXXIII.
D E  COMO A L G U N O S  S E Ñ O R E S  G R A N D E S

dsi regno quedaron descontentos de la estrecha amistad del 
Rey con el M aestre Don Juan Pacheco.

DEspues que la hermana del R e y  fue jurada por Princesa, §  
el Rey se conformo" con el Maestre D on Juan Pacheco, 

para estar á su gobernación ; pero los otros Señores é Grandes 
del reyno, asi los de Castilla , y  del reyno de León , como de 
Andalucía quedaron m uy descontentos y  quexosos , asi por 
la poca quenta, que se avía fecho de ellos en el jurar de la her- io  
mana ; porque no fueron llamados , ni consultados para ello, 
como porque el R ey  tan estrechamente se avia juntado cotí- 
el Maestre D on Juan Pacheco, aviéndole sido tan duro ene­
m igo , á cuya cabsa tantos males é trayclones avian sido con­
tra el Rey. Los quales muy sentidos de todo esto se confe- i f  
d eraron con el Arzobispo de T o le d o , dando al R e y  sus que­
rellas del Maestre : é cada uno por sí le enviaba sus tratos. 
Mas como el R e y  estaba determinado de tener aL Maestre 
D on  Juan Pacheco en su compañía, y  estar á su goberna­
ción é consejo , jamás quiso dar orejas á sus tratos, asi por 20 
parte del Arzobispo , como de los otros caballeros. Por ma­
nera , que siempre crescio en ellos mucho desgrado  ̂ y  poco, 
amor de servir y  seguir al R e y , visto quan vergonzosamente 
se avia sometido á la gobernación del que con tantos vitupe­
rios lo avia deshonrado, solo por se facer Maestre de Sanétiago, 2 j  
á cuya cabsa nunca faltaron alteraciones é bullicios én el rey- 
no , con poco reposo, é menos descanso de su Real perso­
na. E n  este medio tiempo murió D on Juan de Guzm an, D u­
que de Medina Sidonia, é  Conde de N iebla, é subcedio en el 
Señorío Don Enrique de Guzman su hijo bastardo. 30
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D E  C O M O  E L  R E Y  T U V O  L A S  F I E S T A S
de 'Navidad en Ocada , é lo que allí subcedió.

QUando quiera que algunas novedades se hacían por el 
reyno, señaladamente en el Andalucía, nunca el R e y  

- se movió de su villa de O caha, donde estuvo algún 
tiem po, é allí tuvo las fiestas de Navidad con alguna manera 

5 de plascer, aunque no m uy contento, segund el suceso de las 
cosas mas adversas que prósperas. Pero con todo , pasadas las 
fiestas, mandó llamar á los Procuradores de las cibdades é vi­
llas del reyn o, asi por consultarles las cosas de la gobernación 
de los pueblos, como para el bien de la justicia. E  puesto que 

io  todos obedeciendo vinieron al llamamiento del R ey , los del A n ­
dalucía denegaron su ven id a; porque las mas de las cibdades 
de ella estaban aun alteradas, sin averie enviado la obediencia: 
é los Grandes que en ellas vivían, las hacían detener, no tanto 
por lo que al servicio del R e y  tocaba, quanto por la enemiga, 

i j  que tenían con el Maestre Don Juan Pacheco, vistas sus for­
mas interesales, é conocidas sus cabtelosas astucias , que con 
todos traya con poca honra del R e y , y  menosprecio del rey- 
no : en tal guisa que ninguna conclusión de paz ni sosiego se 
tomaba. E  no' solamente aquesto *, pero la Princesa su herma- 

so  Ha parecía tomar algunos siniestros contra su grado ; porque 
de .secreto trataba de casarse con el Príncipe de A ragón , R e y  
de Sicilia: á cabsa de lo qual denegó el casamiento del R ey  de 
Portugal, que le trataban, segund que adelante será recontado, 
de que el R e y  estaba muy sentido: en tanto grado, que deter- 
minó de tornar sobre la hija, é ayudarla , para que subcediese 
ella y  no la hermana. Verdad es que segund la deshonesta vida 
de la Reyna Doña Juana su m uger, fue grand sospecha en los 
corazones de las gentes sobre la hija,que avia; cá muchos dubda- 
xon ser engendrada de sus lomos del R e y : por donde nasció to- 

30 da la novedad de la subcesion. Pero ni por eso el R e y  jamás la 
denegó por su hija: antes en publico y  en secreto siempre afirmó 
ser suya, é la toyo por t a l , puesto que desamaba mucho á la

G g  R ey-
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R e y n a , é la tenia en tanto aborrecimiento, que ¿o se curaba 
de ella* E  asi escritas ciertas cartas de su propia m ano, una pa­
ra el Papa P au lo , en que le suplicaba con grand instancia, que 
n o confirmase á subcesion de los reynos á la hermana , salvo 
solamente í  su hija Doña Juana: otra para su Procurador en 5 
R o m a , que con diligencia solicitase con el P ap a, que no con­
sintiese en lo concertado : otra para el R e y  de Portugal, que 
él asi mesmo escribiese al Papa sobre ello : é asi escritas, man­
d ó  a mí que secreta é disimuladamente me partiese é las lle­
vase á la R eyna su muger, que estaba en B uy trago con la hi- 10 
ja', para que luego enviase á Rom a á mas andar persona di­
ligente que lo supiese negociar. Donde yo llegado, se dio tal 
ordenamiento, que luego en la hora se partió un menságero 
para Rom a, é otro para el R e y  de Portugal. E  puesto que 
m uy ocultamente llegué á Buy trago de noche , y  me partí 1 5 
antes del d ía , luego fue sabidor de ello el Arzobispo de Se­
villa : de que ovo mucho enojo ; porque desamaba mucho á 
la R eyn a: tanto que procuraba su destruicion, é quería es- 
torvar si pudiera lo que el R e y  tenia gana : salvo que el Maes­
tre Don Juan Pacheco avia sido en aquel trato , é le píasela 20 
mucho de ello: por manera que el mal propósito del A rz o ­
bispo no huyo lugar de hacer mal á la R eyna.

C A P I T U L O  CXXV.
D E  C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  D E  O C A Ñ A

muy descontento, é se fu e  d  M a d rid  con muy yoca gen-  
te , y  entregó el Alcázar con los tesoros d  su M a ­

yordomo Andrés de Cabrera.

GOmo el R e y  avia determinado de ayudar é favorecer 
el partido de su hija, á cabsa de los desgrados que te­

nia de la Princesa su hermana, partióse de Ocaña m uy des- 25 
contento, é fuese á Madrid con muy pocos de los suyos. D on­
de llegado , halló que Juan Fernandez Galindo A lcayde 
del A lcázar, estaba muy malo en peligro de la muerte : é 
como él era leal caballero , é servidor fiel, temiendo que por 
su muerte no se siguiese algún enconviniente en el servicio del 30

R e y ,



D on E nrique el Q uarto. 235
R e y , suplicóle con grand instancia, que pusiese luego otro A l- 
cayd e; porque sus tesoros é joyas estuviesen á buen recabdo. 
Entonces el R e y  con acuerdo é consejo del Maestre Don Juan 
Pacheco mandó dar el A lcaydía á su Mayordomo Andrés de 

5 Cabrera: por donde comenzó de subir en estado, é llegó después 
á ser grand Señor; porque de allí adelante cabía en los mas se­
cretos consejos del R e y  y  del Maestre , según la grand parte 
que tenia en la voluntad de entrambos. E n  aqueste medio tiem­
po acaesció que Don D iego de Quiñones Conde de L u n a , á 

i  o trato secreto de uno que se llamaba A lvar García, vecino de 
la cibdad de León , vino una noche á hurtar la cibdad de 
L eón , e alzarse con ella por los caballeros enemigos del 
R e y  y  del Maestre D on Juan Pacheco $ pero como la tray- 
cion fue descubierta , antes que el Conde llegase , fue preso 

15 el traydor e justiciado, por donde la traycion no pudo aver 
efe&o. Después que el R e y  ovo entregado el Alcázar al Ma­
yordomo Cabrera, é reposado alli por algunos dias á su. plas- 
c e r , yendo é viniendo del Pardo , el Maestre D on Juan Pa­
checo , é los otros Perlados é caballeros, que estaban en la Cor­

so  te , le enviaron á suplicar, que se fuese á Ocaña , lo qual hizo 
contra su grado.

_ CAPITULO CXXVL
CO M O  E L  M A E S T R E  D O N  J U A N  P A C H E C O  

dio el título de M arques de Vi llena d  D on Diego 
su hijo , é /o casó con la Condesa de 

Santistevan.

Llleg o  que el R e y  fue tornado á la villa de O caña, co­
mo ya el Maestre D on Juan Pacheco se vido pacífico 

en su Maestradgo; porque el Papa gelo avia confirmado, su- 
plicó al R e y ,  que le diese el título de Marques de Villéna 
á su hijo primogénito D on Diego López Pacheco. E  asi dado, 
casó con la Condesa de Santistevan , hija del Conde Don 
Juan de L u n a , é nieta del Maestre D on Alvaro de Luna , la 
qual tenia en su poder desde que D on Juan de Luna > fue 

30 - preso é destruido. E  desde alli adelante el estado del Maestre
G g  2 D on
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D on  Juan Pacheco se mostró de mayor grandeza é pujanza 
sobre los otros Señores del reyno. Aunque hablando la ver­
dad sin pasión , pues de aquella todos deben ser amigos , y  
no de lo contrario , no puedo pensar ni sentir de aqueste 
grand caballero subido en tan alta cumbre por formas tan di- 5  
solutas, que tan alto pudo ser el estado é señorío que asi pro­
curó tener y  alcanzar, que acordándose del pago que dio á 
quien lo hizo de nada, é como deshonró á quien lo subió en 
tanta grandeza, que no se avergonzase de sí mismo, é no le 
remuerda su conciencia , é lo acusen sus culpas de la grave 10 
maldad cometida contra quien inas debiera servir , que des­
truir , para que nunca presuman sus huesos allá á dó yacen , 
de gloriarse que fue criado leal á su R e y  , ni fiel servidor 
á su Señor ; ca por él no solamente fue perseguido é aver- 
güenzado; mas la caballería del reyno hizo tornar en tratos de 15  
tiranía, é la clara nobleza en cobdida desordenada. E l en.su 
vida abrió la puerta de la traycion á los m alos, é quitó el 
velo de la vergüenza á los traydores. A si que ni viviendo se 
pudo llamar varón de limpia fama , ni en la muerte digno de 
rica memoria* s p

C A P I TU L Ó CXXVlI.
D E  C O M O  E L  R E Y  D E  P O R T U G A L  E N V IO  SUS

Embajadores al Rey , para tratar su casamiento con la 
Princesa Doña Isabel, é ella no quiso.

C Omo el Maestre Don Juan Pacheco avía enviado al R e y  
de Portugal sus mensageros, para que enviase Embaja­

dores á contratar el casamiento suyo con la Princesa Dona Isa­
b e l, é como aquello era lo que el R e y  de Portugal deseaba, 
envió al Arzobispo de Lisboa y  á otros dos caballeros m uy 2§  

.principales de su Corte, con grandes poderes , para concer­
tarlo é concluirlo. Pero desque la Princesa Doña Isabel supo 
que venian sobre aquello, envió a descir al R e y  , que le supli­
caba que no entendiese de casalla con el R e y  de Portugal, ñi 
se lo mandase; porque ella en ninguna manera entendía de lo go 
hacer, ni consentir en ello. D e que el R e y  no solamente quedó

alte-'
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alterado é sentido , mas enteramente ganoso de llevar á con- 

. clusion su propósito comenzado de favorecer é ayudar á su hi­
ja , para dexaile la subcesion de los reynos. Mas bien podemos 
aqui-decir, é traerá propósito aquel antiguo proverbio, que 

5  d ice: Proponen los hombres * é Dios dispone lo que quiere j por­
que quanto el R ey  y el Maestre trabajaban con diligencia por 
desheredar á esta Señora, tanto la divinal providencia disponía, 
y  ordenábalo contrario, para que ella subcediese,segun se mos­
tró por la obra, quando el R ey pasó de esta vida. E  puesto 

i  o que todos los Grandes que por estonces estaban en la Corte ¿ 
negociaban con ella, para que quisiese lo que elrR e y  quería, ja­
más la pudieron convencer : en tal manera, que vista su volun­
tad , é como nunca se mudó de aquel propósito , fue acordado, 
que el Arzobispo de Lisboa, e los otros caballeros Embajadores 
que con el venían , los aposentasen en un aldea que se llama 
Cienpozuelos, donde estuvieron veinte dias. Y  aposentados, sa­
lió el R e y  á veise con ellos á lá barca de O reja, e vistos, mam 
do que se viniesen á Ocaña, donde fueron muy bien rescebidos 
é festejados por el; Maestre Don Juan Pacheco. Estonces el 

SO Arzobispo de-,Lisboa , é los otros caballeros Embajadores,, to­
mada licencia del R e y , se despidieron , é se fueron sin conclu­
sión ninguna de su embajada : y  el R ey , vista la vo lu n tad le  
la Princesa su hermana, mandó que los Procuradores del rey- 
no se partiesen sin juralla por Princesa, é se fueron á sus casas*

CAPITULO CXXVIII.
D E  C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  P A R A  E L
: Andalucía, é dexó d  la Princesa su Hermana en Ocana hasta 

. que él tornase ¿ de lo qne. suhcedió de su ida , ¿ de 
. la quedada de su hermana* ,

25 / ^ O m o  el R e y  sintió el mal propósito de fos caballeros del 
Andalucía , que no daban lugar , ni consentían que las 

cibdades donde ellos vivían,. se alzasen por e l, ni fuesen á 
darle ,la obediencia que debían , determinó de ir allá : é man­
dó que; el Conde dé Benavente é Don Pedro de Velasco 

go  ¡quedasen por V  irre yes en V alladolid , é con ellos el Presi- 
' I den-
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dente ¿ Oidores de la Chancillería, Pero antes que se partle-í 
se , rogó á ia Princesa su hermana se quedase allí en Ocaña, 
é que no dispusiese, de su persona ninguna cosa fasta que el 
tomase deL Andalucía , e que en tornando , se entendería en 
su casamiento , como ella fuese contentare ella dio su pala- 5 
bra de lo hacer asi. Estonces el R e y  se partid , é fueron con 
él el Maestre D on Juan Pacheco , y  el Arzobispo de Sevilla* 
y  el Obispo de Siguenza con los otros de su Consejo y  C or­
re; y  el Arzobispo se quedo enfermo en Cibdad^R eal, don- 
de estuvo p o r algún tiempo curando su dolencia , ; e procu- 10 
rando de su salud. E t el R ey  continuo su camino hasta la 
villa de Osuna ; donde llegado, acordó de ir á la cibdad de 
Jahen , y  asi envió allá sus Aposentadores. Y  como el C on ­
destable Don Miguel Lucas de Yranzo tenia aquella cibdad 
por el R ey , y  avia sido siempre leal y  fiel en su servicio , vis- 
tos los Aposentadores, y  leida la carta que el R e y  le envia­
b a , respondió, que aquella su leal cibdad de Jahen avia esta­
do siempre y  estaría á su servicio; e de la venida de su A l ­
teza no solamente todos eran alegres é muy contentos, mas 
deseosos de yer su Real Excelencia ; e que asi el y  todos ellos 20 
juntamente le suplicaban se fuese luego á su cibdad con  sus 
leales servidores.: Pero que le pedían por m erced, e requerían 
con muchas humildad , que no llevase consigo á los traydores 
que tan malamente lo avian deshonrado ¿ perseguido; porque 
en ninguna manera serian allí acogidos, é que aquello decían 25 
por el Maestre D on Juan Pacheco , e otros algunos de los que 
con su Alteza venían. Estonces el Maestre, oyda la respuesta 
del Condestable , acoirdó de quedarse allí en Osuna , e el 
R e y  .se'fíie de Jahen: donde llegado , el Condestable le salid 
á rescebir con mucha gente de á caballo^ E  al tiempo de la 30 
entrada de la cibdadiél se puso de la parte de adentro , y  en 
entrando el R e y ,  dixo al Obispo de Siguenza que iba junto 
con ¿1 : Entrad v o s , leal Perlado , merecedor de mucha hón- : 
r a , que vos y  vuestro linaje servistes siempre , ¿ seguístes al 
R e y  mi Señor como noble, ¿ de limpia sangre: y  en pos del 35 
dexó entrar á los del Consejo , é i  los criados é contirios, ser­
vidores del R e y . E  como R odrigo de Ulloa fuese, para en­
trar, púsole el quento de la lanza á los pechos, disciendole:

Te-
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Teneos vos allá fuera , Rodrigo deU iloa; que la cibdad de Ja- 
hen no suele acoger á los traydores , sino á los que fueron lea­
les al R e y  mi Señor: é asi mesmo avergonzadamente le man­
do dar con la puerta en el rostro, é dexallo fuera, E  luego 

5 tomo al R e y  muy alegremente, é llevólo á aposentar en su casa 
con la mayor fiesta que p u d o , é todos los otros fueron muy 
bien aposentados: y  estuvo el R e y  aposentado allí por el espa­
cio de ocho dias mucho á su plascer. Pero como ya se gover- 
naba por el Maestre D on Juan Pacheco, luego que lo envió 

10 á llamar, se partió de Jahen para Osuna.

CAPITULO CXXIX.
C O M O  E L  R E Y  F U E  C O N  G E N T E  S O B R E

Córdoba , é lo que allí subcedió.

VEnído el R e y  á Osuna, estuvo allí tres dias, édesde allí 
se fue á aposentar á Castro del R io  , donde Falló á 

D on Pedro de Córdoba , Conde de C ab ra, é á sus hijos con 
su hierno Martin Alonso , Señor de A lcabdete, con mili de 

15  á caballo ¿que atendían su venida á guisa de leales servidores, 
de que el R e y  fue muy contento. E  asi venido allí, fue acor­
dado que fuese sobre Córdoba; porque Don Alonso de A gu í- 
lar estaba dentro contra el servicio del R e y  , é no consen­
tía que la cibdad se alzase por él. Verdad es , que aquello 

SO se hacia con grado é consentimiento del Maestre D o n ju án  Pa­
checo ; porque Don Alonso avia sido siempre con él en las 
turbaciones pasadas, é á esta cabsa estaban entramos muy con­
formes, puesto caso que la demostración era por el contrario. 
Pero ni por eso dexó el R e y  de ir á ponerse sobre la cibdad, 

a 5 é puesto , él Maestre D on Juan Pacheco en son de tratante, 
quiso entrevenir en la concordia : é fue la conclusión que el 
R e y  diese cierto juro situado á Don Alonso: é asi dado é con­
firmado, entregó la cibdad al R ey . E l qual rescibido con mu­
cho plascer del pueblo, estuvo allí algún poco de tiempo has- 

30 ta pasada la fiesta de Corpus C h risti: y  estonces el R e y  mandó 
á D. Alonso que dexase el Alcázar é las puertas de la cibdad, 
el qual lo hizo asi : é dexadas, el R ey  se apoderó de todo

ello.

\
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ello. E  visto com o el Conde de Cabra y  D . Alonso de A g u ila t 
estaban muy enemigos á cabsa de las turbaciones pasadas , é 
que el Conde de Cabra avia sido leal , é no D on  Alonso : el 
R e y , queriendo quitar la enemistad entre ellos , mando que 
fuesen amigos : é tornó el Alguaciladgo M ayor de la cil> y 
dad , e la Tenencia del Alcázar al Conde de Cabra 5 por 
quanto aquello era suyo , é de sus antepasados, Pero pues­
to que los hizo amigos aquella paz no quedó muy rayga- 
da en Don A lonso , segund lo que á cabsa suya subcedió, E  
fu e , que como cada uno de ellos oviese tomado algunos lu- 10 
gares de la cibdad de C órdoba, y  estuviesen apoderados de 
ellos como de vasallos saiariegos , quanto quiera que por di­
versos é diferentes respetaos 5 porque el C on d e, é  Martin A lo n ­
so los avian tom ado, guerreando contra la cibdad, quando era 
traydora , como leales servidores del R e y  : el Conde de C a - i y  
bra tenia á Castro del R io  , é Martin Alonso á M ontoro, 
de que el R ey  les avia fecho merced : é lo que Don A lonso 
usurpaba , fue como parcial á los traydores , é uno de ellos 
con feo color é apellido. Pero como aqueste tuviese tanta par­
te en la voluntad del M aestre, confiándose en aquella, visto 20 
que él no podía quedarse con lo que asi avia usurpado, desir­
viendo al R e y , queriendo dañar al Conde é á Martín Alonso, 
para que no gozasen de los lugares que poseyan, secretamente 
m ovió la comunidad á que viniesen reclamando ante el R e y , 
que mandase dexar á todos los caballeros lo que tenían de la 25 
Corona Real. Donde el alboroto del pueblo fue ta l, que al 
Conde de Cabra é á Martin Alonso les fue necesario desis­
tí rse de. los lugares que así tenían, é también Don A lo n so : 
los quales en las manos del R e y  hicieron pleyto om enage, que 
dende í  ciertos dias los dexarian-libres , y  desembargados para 30 
el R e y . Fecho ansí el omenage , y  renunciadas las merce­
d e s , el Conde de Cabra y  su yerno Martin Alonso queda­
ron, no solamente descontentos, mas.muy quexosos, visto que 
el R e y  á cabsa del Maestre Don Juan Pacheco Tavorescia á 
los traydores , é maltrataba a los leales, que tan bien é fiel- 35 
mente lo avian servido : de que sin dubda fueron muy alte­
rados; De tal form a, que estando el R e y  otro día siguiente 
en el Monesterio de Sanét G erón ym o, que está una Jegua de

' la



D on E n r u l e  El Q uarto. 2 4 1
ía cíbdad , ellos se partieron aceleradamente sín tomar licencia 
del R ey  é se fueron á sus tierras; de que grand parte de la 
cibdad fue muy escandalizada,, é mostré sentimiento mormu­
rando é disciendo palabras mas feas que honestas. Estonces 

5 envió eí R e y  a Don Lorenzo de Figueroa , Vizconde de 
Torija, para que hablase con ellos , y  los aplacase; pero aques­
to aprovechó poco ; porque la enemiga quedó tan arraygada 
entre el Conde de Cabra é Don Alonso , que de allí se 
siguieron algunos inconvenientes, que adelante serán recon- 

I o tados. CAPITULO CXXX.
C O M O  E L  C A R D E N A L  A T R A E  A T E N  S I S
vino por Embajador del Rey Luis de Francia, d  confirmar la 
p a z y  hermandad entre Castilla é Francia; porque el Rey 

se avia confederado con el Rey de Inglaterra, 
de ¿cando el amistad de Francia*

# •

A L  tiempo que el Príncipadgo de Cataluña se alzó por el 
R e y , y  levantaron pendones por el en grand conformi­

dad , el R e y  de Francia le fue contrario, ayudando al R e y  Don 
Juan de A ra g ó n : y  no solamente aquesto; mas quando el R e y  

15 se fue á ver con él á Fuenterravía, é puso aquel debate en sus 
manos , dio una sentencia en que en todo se mostró mas con­
trario que buen amigo. En; tal manera , que no solamente el 
R e y  quedó perdidoso, mas amenguado, de que estaba muy sen- 

- tido é quexoso, asi de su falsa hermandad , como de las cab­
i o  telosas formas, que contra él avia tenido. E  p o fvestodeterminó 

de le quitar la antigua hermandad qüe estaba éntrelos reynos: 
é confederándose con el R e y  de Ingalaterra , hizo; su paz é 
alianzas con él: é fechas, mandó que los naturales de sus rey- 
nos desde allí adelante ayudasen á los Ingleses contra los 

£5 Franceses', de que el R e y  Luis é los de su reyno resccbian, 
no solamente daño., mas grand pérdida; porque,las mercade­
res de Castilla no iban á Francia con sus mercadurías. E  por 
esto, viendo los inconvenientes, que desaquello se le seguian, 
envió por su Embajador al Cardenal Atrabatensis , é con él 

30 otros ciertos caballeros. E l qual como llegó í  Córdoba, fue
H h res-
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rescebido por el R e y , é por los Grandes del reyno, que es­
taban en la C orte, con grand solemnidad segund que á tal 
persona pertenesda. E  áál rescebido , fuele dado singular apo­
sentamiento : é luego otro día siguiente el R e y  le dio au­
diencia en la Iglesia M ayor en la Capilla de los R e y e s : é co- 5 
m o aquel Cardenal era grand letrado propuso en latín por es­
pacio de una hora largamente. E  el comienzo de su oración 
fue un dicho del Apóstol Sanó! Pablo , que dice : Fecho 
soy á todos toda cosa: y  en fin concluyo, que el R e y  no avia 
podido desfacer la hermandad de Castilla y  de F ran cia$ por- 1 o 
que aquella era fecha de gente á gente , é de reyno á reyno, 
é de R ey  á R e y , en perpetua confederación é paz inmuta­
ble : é que por tanto , él de su parte suplicaba, y  en nombre 
de su R ey rogaba é pedia, quisiese tornar en su graciosa her­
mandad é amistad $ porque aquello que sus antepasados guar- 1 ¡  
daron é mantuvieron en los dias de ellos, no se perdiese. A ca­
bada su habla , el R e y  se aparto con el Maestre de Sanctia- 
go é con el ObisjÉfo de Siguenza , é con los otros de su C on ­
sejo que allí estaban , é mando al Obispo de Siguenza é á 
D on Pedro de Velasco , que le dixesen, como él estaba con- 20 
tentó de su habla , y  sobre aquello avrian su acuerdo , é le 
maridaría responder. E  después de ávido su acuerdo é deli­
beración con el Maestre Don Juan Pacheco,; por cuyo querer 
se guiaba el R e y  en todas las cosas , especialmente en aque­
llo ; porque el Maestre era enteramente del R e y  de Francia, 25 
é  á su respecto era venida aquella embajada , fue acordado de 
aceptar la hermandad de Francia , é dexar la confederación 
del R ey de Inglaterra , é publicar guerra con los Ingleses. 
Aquesto sin dubda paresdo cosa muy fea ; porque sin necesi­
dad alguna, que por estonces tuviese de la casa de Francia, go  
sin averie errado los Ingleses , tan presto hicieron al R e y  
quebrantar su palabra. . E n  aqueste medio tiempo m urió D on 
F re y  Lope de Barrientos , Obispo de Cuenca , é fue dado el 
Obispado á D on Antonio de V en eris, Obispo de L eón , y  
el Obispado de León al Doétor Vergará , Procurador del 35 
R e y  en la Corte Romana.

C A -
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C A PI T UL O  CXXXI.
* 4 $

D E  C O M O  L A  P R I N C E S A  D O N A  I S A B E L
se partió de O can a sin licencia del Rey  , é se fu e d  la villa 

de M a d r ig a l, é lo que después subcedió.

ENtretanto que las cosas asi pendian y  se ordenaban , mas 
al querer del Maestre , que á la honra ni provecho del 

R e y  , la Princesa Doña Isabel su hermana se pardo de la villa 
de Ocaña, donde el R e y  la avia rogado, que esperase su torna- 

q da del Andalucía. E  asi partida se fue derecha á la villa de A ré- 
v a lo , pensando averia de su mano por cierto trato que tenia 
con el A lcayde que allí estaba por el Conde de Plasencia , á 
quien avia sido empeñada por el Príncipe Don Alonso , é por 
los Perlados é caballeros que estaban de su partido quando le 

10 alzaron por R ey . Pero aquel trato fue descubierto , é preso 
el A lc a y d e : por manera, que su entrada en la villa no pudo 
ser: é ansi , desde allí se paso á M adrigal, donde estuvo por 
algunos dias. Notificada su partida al R e y , quedo muy alte­
rado contra ella ; porque sintió que todavía se quería casar 

15 con el R e y  de Sicilia , Príncipe de Aragón , de quien es­
taba sospechoso por la enemiga que estaba entre el R e y  de 
A ragón su padre y  él sobre lo del Principadgo de Cataluña: é 
tenia rescelo que aquel casamiento sería cabsa de mayores en- 
convinientes é peligros de su vida. E  por esto fue acordado en 

SO  su Consejo , que aquel Cardenal Embajador que allí estaba, 
y  el Arzobispo de Sevilla oviesen de ir á ella , é requerida 
que no se casase con el Príncipe de Aragón , salvo con el 
Duque de B erri, hermano del R e y  Luis.de Francia , á quien 
por estonces pertenescia la subcesion del R eyno de Francia; 

$5 pero aquesto la Princesa lo desecho con tai menosprescio que 
el Cardenal quedo muy sentido , é tomo grande enemistad 
contra ella: en tanto grado que determinó de favorecer , é 
ayudar á la hija del R e y , lo qual luego puso por obra segund 
que adelante será recontado. Verdad es que aquella desobedien- 

30 cia de la Princesa contra el R e y , toda se fizo por acuerdo é 
consejo 6 rodeo de D . Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo,

H h 2 y
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y  del Almirante Don Fadrique , por cuyo seso é querer ella 
se regia é gobernaba : e asi ovo lugar el consejo , e deseo e 
voluntad de ellos, para que el casamiento del Príncipe de Ara-* 
gon con ella se concluyese , segund que luego se fizo : lo. 
qual será recontado por el proceso adelante. E n  aqueste me- 5 
dio tiempo murió Don Alonso G yrón , Conde de U rena, hijo 
bastardo del Maestre D on Pedro G yrón : subcedió en el se­
ñorío Don Juan Gyrón su hermano, niño de poca edad. ;

CAPITULO CXXXII
D E  C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  D E  C O R D O B A

para Eclja  , é lo que allí subcedió.

PArtido el Cardenal Embajador , el R e y  se fue á la R am ­
bla, que es un grueso lugar d éla  tierra de Córdoba , por 10  

aver algún concierto con el Conde de Cabra, que estaba muy 
quexoso de el y  del Maestre D on Juan Pacheco: donde se 
estuvo por espacio de quatro dias : é desde allí se fue á E ci- 
ja , é mandó que el Maestre y  el Obispo de Siguenza que­
dasen allí para aplacar al Conde de Cabra , y  concluir la paz 
entre él y  D on Alonso de Aguilar. Llegado el R e y  á E ci- 
ja , fue rescebido con mucho amor é plascer del pueblo , é 
mucho mas por Don Martin de Córdoba , hijo del Conde de 
C abra, que la tenia conio A lcayde é Gobernador de ella , á 
quien todos'dos vecinos e moradores de aquella cibdad ama- 20 
ban é querían mucho. Pasados algunos pocos de dias después 
que el R e y  llegó allí, mandó á Don Martín que dexase las 
puertas y  el corregimiento de la cibdad e de la justicia : é 
dexado, fue dado aí Doótor G arci-Lopez de Madrid , que 
era uno de los de su Consejo. Después que el Maestre y  25 
el Obispo de Siguenza dieron asiento e concordia entre el 
Conde de Cabra é D on Alonso de A guilar, viniéronse á Ec¡- 
ja : donde ven idos, como las cosas del Maestre eran funda­
das sobre su propio interese , é sobre aver por bien la desleal­
tad que contra el R e y  se avia fecho , hizo que el R e y  quitase 30 
la tenencia de la Fortaleza á D on Martin, é se fuese de la cib­
dad. Eó porque no paresciese que desnudamente lo echaba,

tra-
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trato como le diese cierto juro sin efeólo : é asi desapoderado 
de la Fortaleza., luego fue entregada á Don Fadrique Man­
rique con los oficios é puertas de la cibdad. De aquesta nove­
dad todos los del pueblo , grandes é pequeños fueron muy 

f  tristes é descontentos: en tanto grado , que descian publica­
mente ser arrepentidos é pesantes ; porque avian sido leales al 
R e y , visto como desechaba los leales, é daba las tenencias e los 
oficios á los que tanto le avian deservido, é sido traydores: 
señaladamente á Don Fadrique, publico enemigo de su honra 

j o  é servicio. E  no solamente peso á ellos , mas á todos los criados 
del R ey  paresció cosa fea , é de mal enxemplo $ ca bien veian 
qual era el intento del Maestre, que quería facer leales de los 
traydores $ porque los leales quedasen amenguados é sin honra»

CAPITULO CXXXIII.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  L A  C I B D A D  D E
Antequera, para verse con un cabdillo de M á la g a , que se des- 

' da Aliquezote , / no lo quiso acoger el Alcayde dentro 
sino con diez cabalgaduras, ¿ todos los que iban 

con el se quedaron fuera .

DEspues que D on Fadrique fue apoderado de la cíb- 
dad , é Fortaleza é puertas de Ecija , e tomo el cor- 

, regimiento en su mano, acordó el R ey  de se ir á ver con el 
Aliquezote , un caballero Moro cabdillo de M álaga, varón 
famoso entre los Moros , el qual siempre se avia mostra­
do servidor suyo : é asi por esto , como por consultar con 

IO él algunas cosas cumplideras á su servicio, determinó de lo 
ver y  hablar. E  porque la cibdad de Antequera es el lugar mas 
cercano de M álaga, mandó que lo fuesen allí á aposentarj pero 
como Hernando de N arváes, el A lcayde de ella , supo de su 
venida, sospechó que iba por dalla á Don Alonso de Aguí'» 

25 lar, que avía grand tiempo que andaba por avella: e con aques­
ta sospecha juntóse la fealdad que se hizo en Ecija contra 
D on Martin de C ó rd o b a , aviendo seído tan leal caballero' á 
su servicio, quítalle la Fortaleza é puertas,, para dallas al des­
leal : de tal manera * que determino de estar á buen recabdo. E  

go asi desque el R e y  llegó á las puertas de Antequera que estaban
cer-
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cerradas, é con gentes que las guardaban, sallo allí N a rv a e z , y  
díxole que su A lteza  avia de entrar con hasta quince cabalgada ' 
ras e no mas, é todos los otros hizo aposentar en los arrabales 
de fuera. Verdad es que de aquesto no fue pesante el R e y ,  an­
tes le plugo. Estando el R e y  a llí, fue corcertado el dia de las 5  
vistas con A iiquezote: é concertado pasóse á la villa de Archi- 
d on a; porque estaba mas cercana de Málaga : é desde allí salió­
se á ver con él al campo : do Aiiquezote vino desarmado, é 
llego al R ey con muy grand reverencia é humildad como pro­
pio vasallo. E  después que ovo hablado un grand rato, A li-  10 
quezote presento al R e y  ciertos caballos de allende , é otras 
cosas moriscas, con que el R e y  ovo mucho plascer, tenieíi- - 
doselo en servicio, é agradesciendoselo mucho. E  de allí ade­
lante lo tuvo por mucho suyo, para le favorecer é ayudar con­
tra el R ey de Granada, que io quería destruir , é echar fuera 15  
de Málaga , donde estaba muy querido.

CAPITULO CXXXIV.
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  C A R M O N A ,

é di lo que allí subcedió.

T Ornado el R e y  de las vistas de Aiiquezote , fuese para 
la villa de Carmona, que es un lugar m uy fuerte. V e ­

nido a llí, estuvo algún tiempo , é como aquella villa tiene 
tres A lcázares, de los quales el Maestre D. Juan Pacheco tenia 20 
los d o s , é del otro era A lcayde un caballero que se llamaba 
Góm ezM endez de Sotomayor, pariente, é  muy bien quisto de 
los Señores é caballeros de Sevilla: y  el Maestre, para hartar su 
demasiada cobdida, acordd que el R e y  enviase á mandar á G ó ­
mez Mendez que le diese su A lcázar, é que le haría mercedes, 25 
y e n  equivalencia otras cosas que á él mas gustasen; pero el A l­
cayde no salid á ello , y  respondió que no lo podía dar ni en­
tregar síñ consultarlo con los Señares é caballeros de Sevilla.
E  luego envioselo á notificar : de que el Duque de Medina 
Sidonia, é Don Rodrigo Ponce de L e ó n , é D on Pedro de 30 
Zuñíga su cuñado, y  el Adelantado de A ndalucía, é los R e ­
gidores é caballeros de la cíbdad fueron muy alterados. Sobre lo

qual
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quaí acordaron de suplicar al R e y  no quisiese enagenar aque­
lla villa de su corona R eal; porque de ello se le seguiría grand 
deservicio á su A lteza: y  que pues Góm ez Mendez avia seído 
siempre leal A lca y d e , é que no avia quien no le quisiese por 

J pariente é amigo en aquella cibdad , que su A lteza no le 
quisiese quitar el alcaydía. E  asi enviados sus mensageros, 
propusieron su embajada con mucha osadía: estonces el R ey , 
sintiendo el escándalo de la cibdad , respondió muy dulce­
mente , que á él le píasela de hacer lo que le suplicaban, é avia 

10 por bien que Gómez Mendez tuviese el Alcázar. Mas el Maes­
tre , que su sed no le dexaba descansar, ni su cobdicia repo­
sar , hizo al R e y  que tornase á demandar el Alcázar á Góm ez 
Mendez , el qual denegó de dalle. Sabido aquesto por el D u­
que de Medina é por los otros caballeros, Regidores , é Ju- 

15 rados é Oficiales, acordaron de combatir el castillo de Tria- 
na , é combatido, fue romado , é preso el Mariscal Hernand 
Arias de Saavedra que le tenia, é pusieron allí otro A lcayde 
por ellos. Fecho aquesto , el Duque ajuntó grand compaña de 
gente asi de caballo como de peones , de que el R e y  fue muy fio enojado , y  el Maestre se resceló de ello ; pero acordaron que 
sería bien se acercasen mas á la cibdad de Sevilla. Y  asi el R e y  
con toda su Corre se fue luego á aposentarse á la vida de Alcalá 
de Guadayra , creyendo que desde allí se podría mejor contra­
tar alguna manera de paz é sosiego. Donde venido el R e y , 

2$ envió á mandar que derramasen aquella gente que tenían jun­
ta ; porque era cosa muy fea, é parescia que estaba contra 
su servicio. E l Duque le respondió, que la gente y  él esta­
ban á su servicio , é que nunca pluguiese á Dios que él otra 
cosa ninguna pensase; mas que le parescia que el Maestre 

30 D on Juan Pacheco se mostraba su enem igo, é que se temía 
que con el favor de su A lteza le quería dañar; porque siempre 
procuraba sus propios intereses, dañando á todos, según que la 
experiencia de las cosas pasadas en el reyno á su cabsa lo mos­
traba , y  en lo de Carmona se avia visto, de que su A lteza 

35 avia sido mejor testigo que todos : é que por aquello no enten­
día derramar su gen te, ni su Real Señoría se lo debía deman­
dar : mayormente que no la tenia salvo para seguridad de su 
persona, é de sus parientes é am igos, é no para deservir á

su
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su Excelencia : en tal manera que siempre fovo su gente 
allegada. Entonces el Maestre, por disimular el disfavor que 
de aquello rescebia , envío á rogar al Duque que quisie- 
se verse con el , para que allí se diese algún asiento de con­
cordia entre ellos, E  quando quiera que el Duque determi- j  
no de salir á las vistas , é le respondió que le píasela , los 
otros Señores , é caballeros é Regidores no quisieron dar 
lugar á ello, disciendo, que pues el Maestre era cabteloso , que 
le traería en algún engaño de los que acostumbraba con todos,
E  asi estorvadas las vistas, páreselo que los corazones de todos 10 
en aquella cibdad quedaron indignados, é con mayor enemiga 
con el Maestre. E  como en aquesta conformidad estaban muy 
juntos el Duque de M edina, é Don Rodrigo Ponce de León, 
e D on  Pedro de Zuñiga, é Don Alonso Enríquez A delan­
tado del Andalucía con todos los Regidores, caballeros é G ü  1$ 
erales de la cibdad, enviaron al R e y  una embajada de perso­
nas principales, suplicándole con graüd instancia, que en nin­
guna manera no quisiese enagenar de su corona real la villa-de 
Carmona , é confírmase el alcaydía á Gómez Mendez de So- 
tomayor : é asimismo pluguiese á su Alteza de remediar algu- 20 
nos agravios, que á la cibdad eran fechos; porque asi cum­
plía a su servicio. O y da su habla , é lo que le suplicaban, el 
R e y  liberalmente se lo otorgo", disciendo : Que pues su pe­
tición era justa, convenia que les fuese .otorgada. E  quanto 
quier que estaba sometido al querer del Maestre , vistas sus 2¡  
cobdicias desordenadas , sin dubda le plascia , quando ta­
les afrentas le venían; porque no se cumpliese lo que su ham­
brienta codicia deseaba é procuraba : mayormente si los lu­
gares que él pedia se le defendían, é no se le daban.

C A P I TU L O CXXXV.
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  A  C A N T I L L A N A ,

é lo que allí subcedió.

V isto el desacuerdo del Maestre e del D uque, é como nin- 30 
gun medio de concordia se ponía entre ellos , antes la 

enemiga crescia de contíno, acordó el R e y  de se partir á Can-
ti-



D on E nrique el Q uarto. 545
tillana, asi por tomar descanso de su fatiga espiritual, como 
por escusar algunos inconvenientes de rotura entre aquellos dos 
caballeros. Donde venido , acordd el Maestre que el R ey  en­
viase á llamar á D. Alonso de A gu íla r: el qual, visto su líama- 

5 m iento, vino luego , y  el R e y  le mando que pues él era tan 
amigo del Maestre y  del Duque de M edina, entendiese entre 
ellos, por manera que se uniesen, y  entrambos quedasen con­
formes : lo qual D. Alonso puso por obra, y  andando del uno 
al otro, concertó como se viesen con cada treinta de á caballo 

1 o entre Sevilla é Cantillana. E  vistos, paresció que se conforma­
ron : é fue acordado que el R e y  huviese de entrar en Sevilla, 
para que allí fuese fecho el rescibimiento que convenía. Y  asi 
luego el Sabado siguiente el R e y  se fue á la cíbdad, y  con él el 
Obispo de Siguenza, y  el Maestre quedó en Cantillana. Fue el 

15  R e y  con grand solenidád rescebidoasi en la iglesia, como por 
los caballeros é dbdadanos del pueblo , mostrando todos mucho 
gozo con su venida. Estuvo allí hasta el Lunes resabiendo fies­
tas : é quanto quiera que quisiera reposar allí algunos d ías, el 
Maestre íe envió á decir que se partiese luego , é asi fue, 

*0 en acabando de oír M isa, sin que ninguno de los caballeros de 
la cibdad lo supiesen: de que todos quedaron maravillados y  
descontentos. Llegado el R e y  á Cantillana , fuele notificado 
como el Arzobispo de T o led o , y el Almirante con algunos 
caballeros de Campos se avian juntado con la Princesa su her- 

S5 mana, é la avian llevado á Valladolid, para casalia con el R ey  
de Secilia , Principe de Aragón : el qual avia venida en­
cubiertamente por mandado de la Princesa, y  del Arzobispo 
de Toledo y  del Alm irante: é que llegado á V alladofit, se 
hi zo luego el desposorio, é otro día siguiente se celebraron 

gO las bodas. E  como para ninguna cosa de aquello fue consul­
tado el R ey , ni se lo hicieron saber, ovo grand sentimiento 
é enojo, é acordó su partida para Truxiilo.

Ii CA-
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C O M O  L A  I D A  D E L  R E Y  A  T R U X I L L O  F U E ,
faro, la dar a l Conde de F  Usencia, é no pudo aver la Forta­

leza , é de lo que cerca dello subcedió : é de una carta que 
la Princesa Dona Isabel escribió a l Rey su her­

mano cerca del casamiento suyo con el Fnn~  
cipe D on Fernando.

POrque D . Alvaro de Zuñiga, Conde de Plasencia avia sido¿ 
muy parcial é servidor del R ey  en las adversidades pasa­

das, queriéndole remunerar sus servicios, é serle agradecido , asi 
porque él lo avia gana, como porque el Maestre D . Juan Pache^ 
co lo queria, determino de dalle la cibdad de Truxillo , é asi se 5 
partid para ella, E  como aquestas cosas tarde o nunca no pueden 
estar secretas , fue notificada á los caballeros cibdadanos cié 
Truxillo la cabsa de su ida del R e y ,  los quales cabta é muy. 
calladamente hicieron su concierto con el A lcayde que se lla­
maba Gradan de Sesé , para que no diese la fortaleza , ni salie- 10 
se á partido ninguno, que le moviesen. E l A lcayde se confe­
dero con ellos , é les dio tales seguridades é firmezas , que 
quedaron muy ciertos de su palabra. E n tal manera , que des-. 
que vino el R e y  á la cibdad, y  envío á mandar al A lcayde que 
le diese aquella Fortaleza , respondió que su A lteza venia age- 15 
nado de su propia libertad, puesto en poder de algunos ca- 
balleros enemigos de su servicio , por cuyo endudmiento que­
ría dar aquella cibdad, é apartada de la Corona Real. Por tan­
to que le suplicaba con quanta humildad podia no curase de 
gela demandar 5 porque él no la queria dar, ni cumplía á su ser- s o  
vicio ní al bien de sus reynos : y  que por esto no entendía des­
apoderarse de e lla , salvo tenella é guardada para su servicio. E  
quanto quier que el R e y  insistid con é l, para que se la diese, 
jama's la quiso dar, ni desapoderarse de ella. Entretanto que así 
pendían aquellos tratos, D on Góm ez de Cáceres , Maestre de 25 
A lcántara, vino allí a hacer reverencia al R e y  , mostrándose 
culpado de sus feas culpas, é demandándole perdón. E  como el 
R e y  fue siempre enclinado á piedad , perdonólo liberalmente

con

C r ó n i c a  d e l  R e y
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con tanto que le dexase la dbdad de Badajoz é villa de C á- 
ceres que tenia usurpadas : las quales dexó luego, é quedaron 
libres e desembargadas para el R e y . Estonces á suplicación 
de entrambos Maestres el de San&iago , é de Alcántara fizo 

5 merced de la cibdad de Coria á Don Gutierre de Cácercs su 
hermano, que ya se decía Conde de ella, é confirmóle el dicho 
título de Conde. E  porque el Clavero de Alcántara D . Alonso 
deM onroy avia sido siempre su leal servidor, guerreando con­
tra el Maestre de Alcántara é los otros traydores, hízole cier- 

10 tas mercedes, dándole grand cabida y  favor en su casa é Corte. 
Pasados algunos dias después que el R e y  vino á Truxillo, la 
Princesa Doña Isabel su hermana le envío esta carta siguiente.

„  M uy alto , e muy poderoso R e y  y  Señor, bien sabe 
„  vuestra Señoría como después que el muy ilustre R e y  Don 

15 „  Alonso, hermano de vuestra Señoría é mió, pasó de esra pre~ 
,, sente v id a , e algunos de los Grandes, é Perlados é caballeros, 

que le avían seguido é servido , quedaron en mi servicio en 
la cibdad de A vila , yo pudiera continuar el título é pose- 

„  sion que el dicho R e y  D on Alonso mi hermano antes de su 
20 „ muerte avía conseguido. Pero por el muy grande e verdade- 

„  ro amor que yo siempre ove é tengo á vuestro servicio é per- 
sona Real, é al bien, é paz e sosiego de estos vuestros reynos, 

„  é sintiendo que vuestra Alteza deseaba que las guerras y  es- 
„  cándalos, e peligros, é movimientos, é muertes é turbaciones 

25 „  se pacificasen , é acordadamente se compusiesen, quise pos- 
poner todo lo que parecía aparejo de mi sublimación, y ma- 

„  yor señorío é poderío : é por condescender á la voluntad é 
„  disposición de vuestra Excelencia. L a qual asimismo cono- 
„  ciendo que la subcesíon verdadera de estos reynos é señoríos 
„  pertenescia, é pertenece á mí como legítima subcesora y  he- 
,, redera de ellos después de los dias de vuestra Señoría,que Dios 
„  muchos años conserve é acreciente, tuvo por bien que en Jas 

vistas acordadas é fechas entre Cadahalso é Zebreros, don­
de vuestra merced personalmente quiso venir , e yo vin e, 

35 „  intreviniendo el Obispo de León D on Antonio de Vene- 
„  rís Nuncio Apostólico con poderío de Legado d Latiré de 
„  nuestro muy santo Padre, en presencia de muchos Grandes, é 
„  Perlados é caballeros, ya por mi mandamiento informados, é

Ii 2 „  ve-

3 °
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venidos allí a vuestro servicio é obediencia, por abtos Apos- 
folíeos, y  escripturas patentes fuese ende publicado é  denun­
ciado por todos vuestros reynos é partes diversas de la Claris* 
tiandad pertenecerme la dicha subcesion. E  luego por re­
mediar el peligro é daños que podrían recrescer, si los dichos y 
reynos é señoríos no tuviesen quien adelante legítimamen­
te en ellos subcediese, fue acordado por vuestra Excelencia 
é por los G randes, é Perlados é caballeros de su Corte e 
muy alto Consejo, que según las leyes y ordenamientos que 
cerca de lo semejante disponen, se viese con diligencia quál io  
matrimonio de quatro que á la sazón se movían del Prín­
cipe de Aragón , R e y  de Secilía , é del R e y  de Portu­
gal , e del Duque de B erri, e del hermano del R e y  de 
Inglaterra parescia mas honrado á vuestra corona R ea l, é 
mas cumplidero á la pacificación y  ensanchamiento de los ry  
dichos vuestros reynos, é se conosciese ser en todo mas 
conforme. E  como quier que la calidad de tan alto nego­
cio requieriese juntamente con la observancia de las leyes é 
ordenamientos de estos vuestros reynos la presteza , no so­
lamente dio vuestra merced lugar á la dilación é quebran- s o  
taraiento de las cosas á mí prom etidas, é contenidas en las 
escripturas é abtos públicos, corroborados é solenizados, 
quando el acuerdo é unión susodicha se h iz o , para pacifi­
cación universal de vuestros reynos, é remedio de los es­
cándalos pasados é advenideros \ mas aún vuestra A lteza  2y  
sin ser consultados los Grandes de los dichos vuestros rey- 
nos , según que yo lo pedia, é p e d í, é sin intrevenír en la 
tal consultación é acuerdólos Procuradores de las mas princi­
pales cibdades é provincias sujetas a vuestra R eal corona, ol­
vidando todo lo provechoso é honroso,por consentir el acuer- 30 
do.particular de algunos, envió" mensageros al R e y  de Portu­
gal mí primo, no esperando que antes de su parte fuese mo­
vido é procurado, según la razón lo requería. E  venida la 
embajada, sin tenerse la forma conveniente, algunos Procura­
dores de las cibdades é provincias, que por el llamamiento g y  
de vuestra Señoría eran llamados é venidos á vuestra C o r­
te , fueron requeridos é amonestados , teniéndolos encerra­
dos é apremiados en cierto lu g a r, é usando con eilos de

„  cier-
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„  ciertas amenazas, para que viniesen en el acuerdo e consen- 
„  rimiento del dicho matrimonio. E  asimesmo conmigo fue- 
„  ron traídas algunas formas de dilaciones en quebrantamien- 
„  to de lo que por lo capitulado se avia de hacer é cumplir. 

5 „  Y  en los razonamientos de vuestra A lte za ,, é de algunos por
„  su mandado claramente se conocía, como vuestra Señoría, con- 
„  descendiendo á la voluntad de algunas particulares personas, 
„  me quisieron constreñir é apremiar al dicho casamiento. D e 
„  lo qual procedió, que yo  asi como sola y enagénada d éla  justa 

j o  „  e debida libertad , e del poderío del mí franco alvedrio, que 
„  en negocio matrimonial, después de la gracia de D io s , prin- 
,, cipálmente se requiere, secretamente hice sabidores á los 
,, Grandes, ¿ Perlados e caballeros, vuestros subditos, é natura- 
„  les , ganosos del servicio de Dios é, vuestro , e del honor, e 

15 „  gloria v grand exaltamiento de vuestros reynos, significando- 
„  les las formas conmigo tenidas, ¿ demandándoles su muy leal 

parescer, según el q u al, diesen su voto ¿ declarasen lo que 
,, mejor é mas complidero les parescia ál servido de Dios é 
„  vuestro , ¿ provecho de estos reynos. A  la qual requesta 

20 ,, respondieron é denunciaron muchas cabsas notorias, porque 
,, en manera alguna no cumplía al bien de los dichos vuestros 
,, reynos el casamiento de Portugal , ni el que se movía de 
,, Francia, según mas largamente en sus respuestas se contiene. 
„  E  conformes del todo loaron é aprobaron el matrimonio del 

25 ,, Príncipe de Aragón R e y  de Secilía, alegando las cabsas muy* 
„  evidentes, que á la tal aprobación les movían. Las quales cab- 
„  sas nunca pudieron m over, ni solicitar á los que procuraban 

„  lo que conocían ser siniestro a vuestro  ̂ servicio, y  al bien é 
„  honor de estos vuestros reynos. Cuyos deseos mas'se manifes­

t ó  „  taron , quando ya visto el descontentamiento de todos vues- 
„  tros subditos é naturales cerca del casamiento de Portu- 
„  gal , e conocidas las fuerzas de la razón repugnantes á su 
„  deseo, mostraron trocar su primero acuerdo , teniendo ma- 
„  ñera que vuestra A lteza diese plascientes orejas í  la emba- 

gy „  jada de Francia, no se queriendo revocar de semejante solí— 
„  cítud por algunas de muchas razones manifiestas á los de- 

„  seosos de vuestro servicio, é del bien é honor de vuestra 
„  corona Real é reynos. C uyo deseo, ¿ voto fue que no ca-

? j
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sase en p arte  tan lexos de m i n a tu ra le z a : d ic ie n d o  asim is­
m o , que quanto  quiera que sea el D u q u e  de B e rr i e x ce­
lente é m u y  nobie P r ín c ip e ; p ero  que su a d v e n id e ro  ensal­
zam iento á la posesión de la coron a  de F r a n c ia , p rin c ip a l­
m ente a llegad o  por los que e l d ich o  m atrim o n io  in d u cía n , 
es dudoso p o r las razones é cabsas en sus vo to s m as larga­
m ente expresadas. E  aun que el caso a d u gese  la su bcesion  
d e l reyno al dicho D u q u e  d e B errí , m ostraban  ín c o n v í-  
nientes p o r la prin cipalid ad  é m ayoría  d e l titu lo  q u e los 
Franceses á F ran cia  o to rg a ría n , ten ien do á estos m u y  n o ta­
bles reynos é grandes señoríos p o r p ro v in cias sufragáneas. Y  
no menos les páreselo ser m u y  peligroso  á vuestros señ o ríos, 
segund que d e verdad se con o ce, e l favor q u e se ha p ro cu rad o  
dar á los F ran ceses con tra  él m u y  ilu stre  R e y  d e A r a g ó n

IO

vuestro tío e m ió , para que o cu p en  é co n q u isten  sus señoríos, 1 5 
no considerando los m ales é daños que de la tal o cu p ació n  se 
podrían recrescer, segu n d  el g ra n d  p o d erío  que se les añadiría, 
é segund la  cercanía que tem ían  á las p rin cipales partes de 
vuestros r e y n o s : allende de la gran d  ig n o m in ia  é ab atim ien to  
que á vuestra R e a l persona vCrnia , o cu p án d ose p or n ación  20  
estrangera los señoríos pose y  dos p or R e y e s  vuestros tan  cer­
canos p a r ie n te s , cu yo s p rogen itores fu eron  asim esm o p ro g e ­
nitores de vuestra Señoría é m io s : á los qualcs h an  p o rfiad o  
antes de agora, y  al presente porfian  hacer agen os é adversarios 
de vuestra c o ro n a , n o  m u y deseosos de vuestros servicios, é 
de la paz é sosiego de los dichos vuestros reyn os é señoríos. E  
m u y  alto R e y  é Señor , vistas las resp u estas, e leales v o to s  en 
todo conform es de m u y  m uchos G ra n d e s , é P erlad os é caba­
lleros , deseosos del servicio  d e D io s  é vu estro  , y  d e l bien , 
é honor é en salzam iento d e todos los d ich o s vu estros re y - 3 0  
nos e señoríos por cabsa d e  tal m atrim on io  : é corioscida 
la verdad d e  sus ra z o n e s , p or e llo s , co m o  d ich o  e s , asign a­
das , cerca de la co n fo rm id a d  mas hon rosa é p ro v ech o sa  
del casam iento del R e y  de Secilia  : con sid eran d o la ed ad  é 
unidad d e nuestra an tigu a  p ro g e n ie , é lo que se añadería á la  3 5  
corona R e a l d e estos vuestros reyn os por cabsa de tal m atri­
m onio , é los m eresd m ien tos m u y  claros d e l R e y  D o n  F e r ­
nando de A r a g ó n  abuelo  d e l d ich o  P r ín c ip e  R e y  d e  S e -

3 3  a -
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„  cilía , h erm an o del m u y  esclarecido R e y  de gloriosa m em o- 
„  ria D o n  E n r iq u e , ahucio  de vuestra Señoría é m ió : cu y a  
„  postrim era vo lu n tad  en  su testam ento fue , que siem pre se 
„  continuasen nuevas con exion es m atrim oniales con los d es- 

5 „  cen d ien tes p or linea re¿ta del d ich o R e y  D o n  F e rn a n d o  : e
„  por otras cabsas m uchas aquí no exp resad as, y o  oviera  lu e - 
„  go  m anifestado m i con form e parecer á vuestra m erced  c o -  
„  m o herm ana m enor , é obediente hija deseosa de vuestro  
„  servicio  , é de la v e rd ad era  p az é tran quilid ad  de vuestros 

IO  ,, reyn os é se ñ o río s , salvo  por ser cierta que se recrecerían de 
„  la sem ejante m anifestación  m ayores é m as escandalosos es- 
„  torvos é  daños , procurados p or los que seguían cam inos 
„  sinicsrros e m u y  d esviad os de lo q u e cum plía á vuestro  ser- 
,, v ic io  é á los p rovech o s suso con ten id os. E  asim ism o p orq u e 

15 „  de la ve n id a  del C a rd e n a l A tra b a te n s is , e del A r z o b is p o  
„  de S e v i l la , que por con sen tim ien to  de vuestra A lte z a  v in ie- 
,, ron  á la v illa  de M a d rig a l, d o n d e y o  e s ta b a , p u d e m ejor 
„  con oscer que vuestra Señoría p or com plascer á personas n o  
„  ganosas del en gran d ecim ien to  de estos vuestros r e y n o s , e de 

s o  „  la g lo ria  de la vuestra coron a R e a l, qualquier otro  casam iento 
„  m enos p rovech o so  han m ostrado desear que se c o n c lu y e se ; 
„  p orq u e se desechase el m atrim on io  del d ich o  P r ín c ip e , R e y  
„  de S ic ilia , tanto  cu m p lid ero  é h o n ro so , com o d ich o  es. L o  
„  qual fue m as m anifiesto por se absentar secretam ente a lg u - 

25 „  ñas d a m a s , m is criadas é servid oras, que y a  conoscian  el in -  
„  ten tó  de vuestra A l t e z a ,  é sabían com o vuestra Señoría daba 
„  orden , co m o  y o  fuese presa y  en agen ad a de m í lib e rta d , $t- 
„  gu n d  paresció  por unas cartas m ensageras , q u e v in ieron  á 
„  m i n oticia  , é por la carra patente que vuestra m erced  m an ­

g o  „  do en viar al C o n c e jo  de la dicha villa  de M a d rig a l , discíen- 
„  d o  é m an d an d o que m e d etoviesen  é aprem iasen , segúncf. 
„  que por la dicha carta original mas largam ente se p u ed e ver 
„  é saber. P o r  lo qual m e fue necesario en viar por el m u y  R e -  
„  veren d o  en C h risto  P ad re  D . A lo n s o  C a rr illo , A rz o b is p o  de 

3 5  „  T o le d o  , P rim ad o de las E spañas m i t ío , para que vin iese 
„  lu ego  d ó  quiera que y o  fuese : y  en tanto por escusar la 
„  dicha p ris ió n , y  en agen am ien to  de m i debida lib ertad , man- 
„  d é  ven ir algunas gentes d e l A lm ira n te  m i tio , que estaban

mas
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, ,  m as cercanas. É  com o quier que y o  p rob e , si d en tro  d é  la,
, ,  d ic h a  villa d e  M a d rig a l sería rescebido el d ic h o  A r z o b is p o ,,
, ,  fasta  que notificasen  á vuestra A l t e z a  m i justo  tem or , y  las*
„  querellas d e q u e debia de u s a r , p o r las form as que vu estra  
, ,  A l t e z a  m andaba con m igo  ten e r, segu n d  d ic h o  e s , n u n ca p u - 5  
„  d e  facer que a llí fuese rescebid o : é  por q u itar los m ied os que 
,,  a lgu n os cabtelosam ente p on ían  á los vecin o s d e la d ich a  v i—,
„  l ia ,  y o  me p a rtí dende é m e fui á F o n tiv e ro s  :,é  d e n d e  a llí 
„  o tra  vez los req u erí, q u e quisiesen rescebirm e con  lo s que 
„  m e  acom pañ aban , é p o r  los tem ores que les avian  in d u c i-  i o  
„  d o  , no lo quisieron facer. P o r  lo  qual aco rd é  d e m e  ir í  
„  la  m i cibdad d e A v ila  : é supe d e  la g ran d  p estilen cia  que- 
„  e n  ella crescia mas cada día ¿ ansí que fu e  n ecesario  v e - ;
„  n ir  á esta n o b le  villa d e V a lla d o lid  , q u e  es lu gar s a n o ,
,,  D io s  loado , é mas segu ro  é p acifico  , d o n d e  aco rd é  d e 1 5  
„  e s ta r , para esperar la respuesta d e vuestra S e ñ o r ía , y  e n te n -  
,, d e r en la mas p rovech o sa con su ltació n  d e lo  cu m p lid ero  al 
,, servicio  de D io s  é v u e s tr o , é a l b ie n , é p a z  é sosiego  d e  
,, estos vuestros reyn os. E  lu e g o  después q u e  á esta d ich a  
„  v illa  vine , los que ocu p ab an  la v illa  d e A r é v a lo  , d e  la 20 
„  q u a l es señora la m u y  filustre R e y n a  D o ñ a  Isabel m i se- 
,,  ñora madre , n o  sey en d o  co n ten to s de la  resistencia q u e 
„  h iciero n  q u an d ó  y o  v in e  allí desde O cañ a  , p or s o le p -  
y, n iza r las obsequias d e l d ich o  S eñ or R e y  D o n  A lo n s o  m i 
„  h e r m a n o , é d e otros insultos é ocu p acion es ende p or ellos 2 5  
„  com etidos con tra  el p le y to  o m en age  antes fech o  : agora t 
,, segú n  se d ice , con m an dam ien to  é abtorid ad  d e vuestra  A l -  
„  teza  han o cu p ad o  la ju risd icion  , é señorío  é rentas d e  la 
„  d ich a villa é  su tie rra , p riv an d o  d e e lla , é d e  cada u n a  c o -  
„  sa é parte d e  ella á la d icha señora R e y n a  , en total p e r -  gq» 
„  ju ic io  de la justicia , y  en  o p re sió n  de su v iu d e z  , y  en  
„  acrescen tam ien to  de su d o lo r y  so le d a d , y  e n  m en o sp recio  
,, d e  los huesos é  n om b re del m u y  esclarecid o  señor R e y  
„  D o n  Juan p a d re  de vuestra A lt e z a  é m ío. L a s  quales cosas 
f, d e suso co n te n id a s , y  los n u evo s insultos é aco m etim ien to s g y  
„  y  escándalos m e m o v iero n  al co n sen tim ien to  d e  a lgun os re -  
„  m ed io s repugnantes á la so lic itu d  é sin iestra v o lu n ta d  d e  
f, los que lo con trarío  avian procurado é procuraban. P o r  en -

» de
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„  d e ,  m u y  a lto  R e y  é S e ñ o r , suplico  á vuestra A lt e z a  quiera, 
„  m andar que todos aquestos agravios cesen é m ánde aprobar 
„: al R e a l C o n se jo  el buen  parecer dé los que verd ad eram en te, 
,, am an vuestro  serv ic io , é procuran  la honra de vuestra coron a 

5  „  R e a l ,  y  desean  el en salzam ien to  y  sosiego de estos vu estros
„  reyn o s. Y  si vuestra A l t e z a  ha dado fe  á los q u e , no obstan^ 
„  tes las cabsas dichas tan eviden tes é favorables al con sen tí-; 
„  m ien to  d e l m atrim onio d e l d icho P rín cip e  R e y  de S ic ilia , * 
„  p or ven tu ra  p on en  te m o re s , disciendo , que si el d icho m a­

l o  ,, trim on io  vin iese en e feé lo  , se recrescerían por ello  m u ­
i d l o s  escándalos é detrim en tos é d im inuciones de vuestro  
„  R e a l estado é de las rentas debidas á vuestra R e a l Señ oría, 
„  com o q u ier que no quisieran , ni desearían en ten d er en tal 
„  con sultación  y  pero  p or a p a c ig u a r, é pacificar e asosegar é l 

1 5  „  ánim o R e a l d e vu estra  S e ñ o r ía , si p o r  sem ejantes in d u cí-  
„  m ientos se co n m u eve , é  p o r dar term ino á tantos m ales 
j,t.y escándalos / c o m o  d e cada día se .intentan é crecen : yo: 
„  p o r  la p resente desde agora m e o b ligo  de dar tales sanea- 
„  m íen tos , que vuestra A lt e z a  se deba tener p o r b ien  con - 

2 0  „  tentó  é segu ro  d e ld u m p lim ie n to  de m is prom esas é o b c -  
„  dientes ofrecim ientos v é d é la  obediencia-.que'el d icho P rín -' 
„  cip e de A r a g ó n  debe y  en tien d e en  presentar á vuestra 
„  Señoría , si lo. quisiere resce bu* p or o b ed ien te  h ijo . Pi d e n -  
„  de agora o frezco  m i v o lu n ta d  é: proposito de obcdcscer 

2 5  „  vuestros Bíeales m andara i e n t o s , asi* com o de am ado é m a- 
,,  y o r  herm ano , á quien, por. padre e Señor ten go  , e p ro -  
„  p o n g o  tener : c u y a  v id a  e real estado D io s largos tie m - 
,, pos prospere é con serve. D e  la n o b le  v illa  de, V a lla d o lid  
„  á , I doce días • d e l m es de O ó lu b re d e ; m ili é< quatroci en tos é 

£ 0  y, sesenta é n u e v e  años.
- /  / V is ta  esta carta por el R e y  é  por losi*. de su alto C o n ­

sejo , fue acordado de n o  responder p or esciipto  ; pero  a ix o  
al. m ensagero que. él sería pre sto en  S e g o v ia  , é allí se d e ­
term in ar ia lo  que fu ese.m ejor. C o m o  y a  el R e y  estaba enojado 

2 5  d e  su larga e sta d a .e n 'T ru x illo  sin p ro v ech o , vista la d ureza del 
c :, A lc a y d e  G r.acian .d e-S e s í é de los caballeros y  gente de T m -  

;XÍllo , acord aron, é l y  e l ' M aestre de gratificar al C o n d e  de 
P lasen cia  con  da v illa  d e .A r é v a lo  , la  que él. ten ia 'em p eñ ad a 

,;  K k  por
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p o r  ciertos q u e n to s , q u e p resto . a l P r in c ip é  D o n  A lo n s o  r 
q u a n d o .s e  llam ab a R e y .  E  asi d ad a esta segu rid ad  , é  co n ­
firm ada la m erced  de A r é v a lo  , é; dado e l títu lo  d e D u q u e  : 
d e  e l la , el R e y  se partid  para G u a d a lu p e  , e de a llí á S e -, 
g p v ia . E n  aqueste m ed io  tiem po m urió e l M arq u es d é  A s -  f  
to r g a  y  el C o n d e  de G ifu en tes , é subcedieron  sus hijos en  los. 

títu lo s  é señoríos.

C A P I T U L O  CXXXVII.
D E  C O M O  E L  R E Y  V I N O  A  S E G O V I A ,

• . . ¿ de lo que a llí subcedió* . v .

D Espues q u e  el R e y  fue v e n id o  á S e g o v i a , d o n d e  era su 
m ayor con ten tam ien to  que e n  otro n in g ú n  lu g ar d e su 

r e y n o ,c o m o  y a  era con sum id o el m atrim o n io  d e la P rin ce sa  i o  
D o ñ a  Isabel su herm ana co n  el P r ín c ip e  d e  A r a g ó n , R e y  d e 
S i c i l i a , ellos avid d .su  acuerd ó é con sejo  co n  e l A r z o b is p o  d e  
T o le d o  é con el A lm ira n te  D . F a d riq u e , p or c u y o  seso se g o b e r­
n aban y acordaron de en viar al R e y  sus E m b ajad o res, y  escribir- ';; 
l e ,  notificándole otra v e z  su casam iento , para q u e le  p lu gu ie se  i ¡  
ap ro b arlo  , y  h acién d ole saber en  q u e fo r m a , é con  q u e co n ­
d ic ió n  se avia fech o  é co n clu id o . L o s  m en sageros d e aquesta  
em bajad a fu ero n  M osen  P e ro  V a c a  p or p arte  d e i P r ín c ip e  : e  
D ie g o  de R ib e r a  , A y o  que fue: d e l P rin c ip e  D o n  A lo n s o , 
p o r  parte de la  P rincesa : y  L u is  d e A t ie n z a  por p arte  d e l 2 0  
A r z o b is p o  de T o le d o  , para que p o r  v ia  d e  creencia  e x p li­
ca sen  su m ensageria en la form a sigu ien te. .

L o  que vo s M osen P e ro  V a c a ,  é  D ie g o  d e .R ib e r a , é  L u is  
d e  A tie n z a  aveis de descir de nuestra parte a l m u y  e x ce le n te  ■ 
R e y  é S e ñ o r, el R e y  de C a s t i l la , é d e  L e ó n  n u estro  h erm an o  2 5  
é p a d re , es lo s ig u ie n te : P r im e ra m e n te , que y a  p o r cad a  u n o  
de nosotros su Señoría h a  sido  sabidor de lo  que fasta aq u í es pa  ̂

s a d o : é que agora  n otificam os á su E x c e le n c ia , co m o  m ed ia n te  
la  gracia  é  v o lu n ta d  de D io s  som os ajuntados p o r  casam iento, - 
segú n d  m anda la Santa M a d re  Ig le s ia  de R o m a , lo  q u al d i-  3 0  
fe riéram os fasta v e r  el co n sen tim ien to  de su m erced  , y  los 
v o to s  é consejo d e  todos los P erlad os , é G ra n d e s  hom b res d e

■ “ to -
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todos estos sus r e y n o s , á los quaíes generalm ente fuera notifica­
d o , si entre ellos ■ o  viera la p a z , ¿ tra n q u ilid a d  c concordia qué. 
en  los tiem pos pasados* en  qiie los tales casos ocurrieron, avia;m as 
seyen d o  tan claro  é tan m an ifiesto , como,á. todos es, que si de 

5  todos se o v ie ra  de atender e l acuerdo e co n sen tim ien to , fue­
ra m u y  d ificile  d e averse', o pasara tanto tiem po , que en es­
tos sus reyn os ocurrieran grandes p eligros por la falta de los 
subcesores , nuestro Señor D io s , que en las tales cosas m ues­
tra su grane! p o d er , asi lo  tenia ord en ad o. D e  d o n d e n o so - 

l o  tros co n  acuerdo e consejo de los P erlad os é caballeros de 
sus reyn os , cu yo s vo to s é consejos h u v im o s , acordam os de 
contraher e l d ich o  nuestro m atrim on io  lo  mas sin escándalo 
q u e  p u d im o s , com o á la m erced  suya es m anifiesto;, no m e - 

y tie n d o  algunas gentes estrangeras , n i h acien d o  otros n ín - 
IJ '-g u n a s  m o v im ie n to s , p or evitar las m aterias escan d alo sas, e 

g ran d es p eligro s que p od rían  ocurrir ; porque en  la v e r­
d a d  nuestro d eterm in ad o  fin ha se y d o  , y  es y  será , p ías- 
r ie n d o  á la m erced  su ya  , de nos ajuntar , para servir á su 
E x c e le n c ia  co n  am or , é acatam iento y  ob edien cia  de hijos, 

2 0  é  averie en  paternal reveren cia  en todos los dias de su vi-* 
d a ,  que D io s  h aga  tan largos , q u an to  por la m erced su­
y a  es -deseado : é  de conservar é d e acrecentar su corona 
"Real e alto estado : é d e  le ayudar á co n co rd a r, e pacificar 
estos sus rey n o s é señoríos , p o r m anera, que él sea solo Señor 

2 5  d e ellos. E  asi m esm o :d e honrar , é acatar é ,b ic n : tratar á to ­
ados sus naturales j á:cada uno segund su d ign id ad .req u iere  , é 
fav o re cer co n  todas nuestras fuerzas á la justicia , la qual por 
cabsa de los m o vim ien to s pasados está f la c a , com o su Señoría 
:1o ■ ve. E  p orq u e de to d o  esto que d ecim os su Señoría sea mas 

£ 0 c ie rto , proferiréis á su m erced  de nuestra parte (odas , é qua^ 
lesquier: ce rtin id a d e s , que para el saneam iento de Ja v o lu n ta d  
fsuya. fueren necesarias*, y  á nosotros posibles é hacederas. E  
“p o rq u e  su Señoría co n o zca ,ésta  ser nuestra final determ inación 
y  vo lu n tad  , decirle els , que antes de nuestros D esposorios 

35 fu eron  apuntados é con certad os ciertos capítulos , los quaíes 
publicam ente y o  el P r ín c ip e  ap rob é , o torgu é, firm é é juré m u y  
solem nem ente. E l. tenor cié los quaíes es este que se sigue.

- Kk 2 CA*



C A P I T U L A C I O N  H E C H A  Y  J U R A D A
por el muy ¿Ilustre y excelente Príncipe Rey y  Señor, el.Rey D on  
Hernando , R ey dé Sicilia , primogénito y legítimo subce sor de 

los regnos de Aragón , d la muy excelente y  muy esclarecida 
señora la señora Doña Isabel , primogénita 

legítima subce sor a de los reynos de Las- 
tilla y  de León.

PR Ím eram en te que su Señoría com o ca th ó líco  P rín c ip e  é 
Señor, será d e v o to  é ob edien te á los m an d am ien to s de la 

san&a m adre Iglesia y  Sec A p o s tó lic a  , y  d e los P o n tífices  
d e  ella que canónicam ente á la sanóla See A p o stó lic a  fueren 
elegidos , é terna en co m en d ad o s á los P erlad os é personas 5  
eclesiásticas y  religiosas con  la honra é acatam iento que se 
debe á la sandia m adre I g le s ia , y  á la lib ertad  eclesiástica. 

I t e n ,  que co n  toda fiel reveren cia  tratara é  obcdescerá al m u y  
alto  é m u y poderoso P rín cip e  * R e y  é Señ or , ei señor R e y  - 
I ) .  E n rique , y  que en  todos los dias de su v id a  le terna por 10  
su R e y  , y  lo  acatará, q u erién d o le  su A lt e z a  asi recibir : y  
q u e á todo su leal p o d erío  no co n se n tirá , que persona algu­
na de q u a ’quíer estado é con d ición  que s e a , se aparte de su 
servició é o b e d ie n c ia ; mas que trabajará c o n  todas sus fuer­
z a s , que todas é qualésquier personas d e estos sus re y n o s  le i f  
o b ed ezcan  é  sirvan.

I te n  , qüe c o n  toda ven eració n  y  acatam iento avrá é  terna 
p o r m adre é  señora á la ilustre señora R e y n a  D o ñ a  . Isa­
b e l madre d e  la d icha señora P rincesa.

I te n  , que á to d o  su leal p o d er será unánim e y  con form e con  el *20 
dicho señor R e y  D o n  E n r iq u e , para facer guardar. la justicia 
é  todos ios buenos usos é  costum bres de estos sus re y n o s é  
señ oríos, y  lo  que asi en  él fuere lo .cu m p lirá  é guardará , é  
será asim esm o en que se g u a rd e n  los establecim ien tos é  le­
y e s  de estos sus rey n o s.

I t e n ,  que jura y  p rom ete de gu ard ar la co n co rd ia  é p a z  h e­
cha entre e l d ich o  señor R e y  D o n  E n r iq u e  é Ja d ich a  
señora P rin cesa  , gu ard an d o  asim esm o la  d ic h a , co n co rd ia  
su A lte z a  d e l d ich o  señor R e y ,

Iten,

$6q C r ó n i c a  d e l  R ey
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I t e n ,  que jura é p rom ete que con sum id o  el m atrim onio co n  

la  d ich a  señora P r in c e s a , que estará con  ella en los d ichos 
rey n o s p erso n a lm e n te , é que nunca se partirá de ellos sin 
v o lu n ta d  é d eterm in ad o  c o n s e jo , é que no la sacará fuera 
d e estos reyn os sin su con sen tim ien to.

I t e n , q u e jura é  p rom ete que quando le dé D io s  alguna ge­
n eración  asi h ijo  com o  h ija , segu n d que de nuestro Señor 
se espera , que á los tales hijos é hijas nunca los apartará 
d e  ella  , ni los sacará fuera de estos reyn os , m ayorm en te 
al p r im o g é n ito , q u e de ella h u v ie r e , sin su licen cia  y  expre­
so con sen tim ien to.

I t e n ,  q u e  jura é  p rom ete que en todas é qualesquier cartas 
y  p rovision es , é otras qualesquier escripruras que se h a ya n  
d e firm ar é en viar , se h ayan  de intitular entram bos júnta­
m e l e  , é se firm en por el d ich o  P rín cip e  é por la d ich a  
P r in c e sa , y  que esto m esm o se guardará en  los rey n o s e  
señoríos , que el d ich o  señor P rín cip e  tiene d tu v iere.

Ite n , que jura é p rom ete de no traer ni poner algun a ni algunas 
personas en el C o n se jo  , asi de la justicia com o  de los otros 
fech o s, de q u alq u ier calid ad  que sean, de la d icha señora P rin ­
cesa ni del d ich o  señor P r ín c ip e , salvo personas naturales 
d e estos reyn os sin su con sen tim ien to  é deliberado consejo 

de la d icha señora Princesa--
Ite n  , qu e jura y  p rom ete de guardar que la dicha señora P rin ­

cesa re fib a  por sí todos los juram entos é p ley to s  om ena- 
ges d e qualquiera c ib d a d , v illa  , ó lugar ó fo rta le z a , que en  
el p rin cip a d g o  de estos reyn os é señorios la dicha señora Prin ­
cesa tien e ó tu v ie re  de aquí adelante de los dichos r e y -  
nos , al tiem po que ella los a ya  d e h a b e r , é q u e á la d ich a 
señora Princesa p erten ezcan  , para después de los días del se­
ñor R e y  D o n  E n r iq u e ; m as que antes todos los Á lc a y d e s  
que h u bieren  d e se r , hagan los p leyto s om enages á la d ich a  
señora Princesa.

Iten , que agora ni en  n in gú n  tiem po no hará, ní p roveerá  en c o ­
sa: algun a del d ich o  p rin cip ad g o  é señorio de la dicha, señora 
P rin cesa , ni de los dichos reyn os al tiem po que los ella a y a  
de haber por subcesion del d ich o  señor R e y  D o n  E n r i-

-  que , n i p roveerá  de oficio  a lgu n o  sa lvo .á  personas, caste-
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llanas é naturales de estos d ich os reyn os é señoríos.
I c e n , que jura é  prom ete que no dará ten en cia  d e  alguna F o r ­

ta leza  salvo á los n a tu ra le s ,y  á q u ien q uiera  q u e determ in are 
su  Señoría p o n e r en ellas á su serv ic io  é b ie n  de am bos.

I t e n , que jura é prom ete , que q u an d o q u íer q u e  su S e ñ o ría  y 
quisiere facer m erced  d e  q u alq u ier v i l la , ó  lu g ar , o juro  o  
otras quaíesquler co sas, que las p u e d a  facer sin  em b argo  a l­
g u n o  , é que la  tal m erce d  él la  guardará , co m o  si él m es- 
m o  la hiciese : ó d an d o  su fé  d palabra sobre ello  la  d i­
ch a  Princesa , que él la  guardará ¿ cu m p lirá  co m o  ella  x o  
m esm a. -

I t e n  , jura é p ro m ete  que p o r q u alq uier in juria  que el señor 
R e y  su padre , o qualq uier de los suyos h u v ie se  resceb id o  
e n  otros tiem pos en estos dichos r e y n o s a s im is m o  q u e p o r 
o tro  qualquier en ojo  ú o d io  que e l d ich o  señor R e y  su p a d re  i y  
o  otro qualquier de los suyos h u viese  con tra  q ualq uier p e r­
son a de estos r e y n o s , p o r  esta cabsa no p rocu rará  c o n  e l 
d ic h o  señor R e y  que las tales personas resciban daño o 
e n o jo , ni hará in o v a d o n  algun a contra las tales personas, 
a n tes  por co n te m p lació n  de la d ich a P rin cesa  apartará de 2 p  
sí qualquier ran cor y  en o jo  que te n g a  contra q u alq u ier p er­
son as que sean de estos reyn os.

I te n  , que jura e prom ete de n o  tom ar em presa alguna d e  
g u e rra  o con fed eración  d e paz co n  q u alq uier R e y  o señor 
c o m a rc a n o , 6  co n  qualquier caballero  o señor cft estos rey- s y  
n o s eclesiástico n i seglar sin v o lu n ta d  de la dicha señora 
P rin cesa  é d e su determ in ad o co n se jo ; p orq u e m ejor se ha­
g a n  todas las cosas á servicio  d e D io s  e d e l d ich o  señor 
R e y ,  é  bien d e l  u n o , ¿ del otro  e destos d ich o s rey n o s.

I t e n ,  que jura é  p rom ete d e dar á la  d icha señora P rin cesa  en  ,g o  
acatam iento e co n fed eració n  de los reyn os d e  C a s tilla , q u e  
é l ha con ella  , para después d e  los dias d e l señor R e y  
D o n  E n r iq u e , en  acrecen tam ien to  d e su d o te , en  el re y n o  
d e  A r a g ó n  á B o rja  , é á M a g a llo n  : y  en el re y n o  de V a ­
le n c ia  á E lc h e  y  á G r e v i l le n : y  en el re y n o  d e  Secilia  á g y  
Z a r a g o z a  y  G a ta n ia :  los quales lugares siem pre fueron  da­
dos á las R e y n a s  de A r a g ó n  antepasadas, 

leen  , que jura é  p rom ete d e dar á la  dicha señora P rin cesa
alien-



D on E nrique el Q uarto. 2 63
allende de los lugares susodichos, en cada uno de los di­
chos reynos un lugar que ella quisiere y escogiere, excepto 
que los tales lugares no sean cabeza de los dichos réynos 
é principadgos : e que la dicha señora Princesa en su vida 

5  haya , é tenga los pechos, é derechos é todas las otras rentas 
de los dichos lugares ; pero que los A lcaydes, que oviere de 
poner en los dichos lugares, que sean naturales de los dichos 
rey nos é no estrangeros.E que si por caso Dios dispusiese del 
dicho señor R e y  , que la dicha señora Princesa en sus dias 

l o  haya, é tenga y  posea los dichos lugares, é vasallos é  For­
talezas : é después de sus dias los hayan , é tengan los he­
rederos del dicho señor R e y  , é se tornen á la corona Real, 
Y  esto mismo se entienda , asi en los lugares que se die­
ron á las otras Reynas de Aragón en casamiento , como en 

1 5 los lugares que han de ser dados á la dicha señora Princesa
en su escogimiento,

Iten , que jura é promete que si se hallaré que á la muy ilus­
tre y  excelente R eyna é señora Doña María , muger del 
R e y  D on Ju an , é á la muy excelente señora Doña Juana, 

20 madre del dicho señor R e y  , allende de los lugares susodi­
chos, .les fueron dados otros lugares ó señoríos o hechas otras 
mandas o concedidas preminencias, que todo le. sea dado 
y  entregado á la dicha señora Princesa luego que el ma­
trimonio fuere contraído e consumido*

Iten, que jura é promete de dar en arras a la dicha señora Prin­
cesa en mejoria , é acrecentamiento de todo lo susodicho 
otra tanta cantidad quanta se hallare , que el R e y  Don 
Alonso su tío, R e y  que fue de los reynos de A ra g ó n , é de 
Sicilia , é del rey no de N a p o l, prometió é dio' á la R eyna 

go Doña María su muger , hermana que fue; del m uy esclare­
cido señor R e y  D on Juan , padre de la dicha señora Prin­
cesa : lo qual promete de cumplir desde el dia que fuere 
contraydo e consumido el matrimonio hasta dos meses pri­
meros siguientes.

35 Iten , que jura é promete el dicho señor Príncipe á la dicha 
señora Princesa de la dar y  entregar dentro de quatro me­
ses primeros siguientes cien mili florines de oro del cuño de 
A ra g ó n , para mantenimiento é sustentación de su* honra

y
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y  estado , y  para otras qualquier necesidades , y  dénde en 
adelante sostener su estado bien y  enteramente segund quien 
es la dicha señora Princesa.

Iten  , que jura é promete que si algunas roturas nascieren en 
estos reynos , que el dicho señor Príncipe estará en ellos 5 
personalmente con quatro mili lanzas , hasta que las dichas 
roturas cesen : é si las dichas quatro mili lanzas no truxere 
que el dicho señor Príncipe sea obligado á las pagar.

P o r ende diréis á su merced, que le suplicamos con la mayor 
reverencia e instancia que podemos , que mitigando qual- 10 
quier enojo o desgrado que de lo pasado haya tenido, quie­
ra recebirnos por verdaderos hijos , é como tales aprove­
charse , y servirse de nosotros , é no permitir que otros es­
cándalos ni movimientos se hagan. Porque si las cosas co­
menzasen á entrar por roturas segund las alteraciones de 15 
estos sus reynos é señoríos , sería deservido é molestado con 
las fatigas que de los tales movimientos suelen resultar , co­
m o su Señoría bien sabe , é su R eal corona se acabaría de 
destruir. Por tanto diréis á su merced , que otra y  otras 
veces le tornamos á suplicar , , que pues conformándonos 20 
con la razón e debdo , voluntariosamente lo queremos aca­
tar é servir como verdaderos hijos , que á la merced suya 
plega aceptar nuestra suplicación ; pues es tan justa y  ra­
zonable que no debe ser negada. E  porque por las hablas é 
gestos de las personas se conoce mucho lo que tienen los 55 
hombres en los corazones ; é aun porque , con grand deseo 

: deseamos facer reverencia á su m erced, e besarle las ma- 
nos , descirle eis, que le.suplicamos quiera dar forma como 

; podamos ver á su Excelencia en lugar convenible ¿ segu­
ro ; porque allí conocerá de nosotros , é de los Perlados, e - gp 
caballeros e servidores suyos e nuestros que están en nues­
tra compañía, que las obras no discrepan de las palabras, 
segund mas largamente vos hablamos. P01* ende muy áfec- 

" tilosamente vos rogamos y  encargamos como á naturales de 
estos reynos, que pues la dicha nuestra suplicación es jus- 35 
ta , vos conforméis, para suplicar á su mercedaquello mes- 
mó=; porque pues á -su Señoría proferimos de nuestras pro­
pias voluntades todo aquello que debemos, obligados soys á

lo
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lo facer asi, é procurar el atajo de todos los rigores, poro 
evitar los ínreparables daños que de ellos se esperan se- ; 
guir á todos generalmente : lo qual en agradable servicio ; 
jvo s  tememos : é fiamos en nuestro Señor que por noso- 

f  tros vos sea remunerado. Y o  el Príncipe. \  o la Princesa.
- O yda su embajada é dada la creencia que así traían , el 

R e y  después de aver, hablado con los del su Consejo ■ ha­
bló con ellos, é les respondió que aquello que traían era 
cosa de mucha importancia, é que requería deliberación é 

10: acuerdo : que convenia comunicarlo con los Grandes de sus
reynos que allí avian de venir ,,e que ávido su acuerdo é 
consejo con ello s, él les mandariá. responder. E  asi se tor­
naron sin respuesta ninguna los mensageros.

CAPI TULO CXXXVIIL
D E  C O M O  D O N  A L O N S O  D E  A G U IL A R  S O B R E

el amistad fecha por ¿l Rey entre. U  y  el Conde de Cabra 
é sus hijos prendió al M ariscal Don Diego 'de Cór­

doba ¿ y  de l&que sobre ello subcedió. • ■ ■

A L  tiempo que el R e y  estuvo en Córdoba , vista la ene- 
miga que estaba entre el C o n d e1 de Cabra é sus hijos , 

con Don Alonso de: A guilar, mandó que fuesen amigos , é : 
: asi venidos .delante de su Real presencia  ̂habláronse ; pero, 

como D on Alonso tenia ravG;ada lá enemistad contra el.
■ ' O

Conde y  sus. hijos , no estimó su amistad: en tal manera que 
SO siempre fueron incompatibles en la vivienda d^ila cibdad , ma­

yormente que confiaba en Ja grand parte que tenia con el 
Maestre D . Juan Pacheco. E  asi fue que el Mariscal D. Diego 
de Córdoba , hijo mayor dél Conde de Cabra , vino á la cíb- 
dad de, Córdoba sobre aquella seguridad, que de razón debía de 
venir como Alguacil mayor della por el Conde su padre.Don- 
dé fue rescebido ; por D on Alonso con alegre semblante : é. 
como él ya tenia fecha su confederación con algunos de los 
mas principales Regidores: y  caballeros dé la cibdad , luega 
que todos vinieron al Ayuntam iento, donde se acostumbra- 

g o  ban juntar, para entender en las cosas del regimiento é go-: 
. . . . . . . .  L i ber-
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bernacíon dé; la cibdad , Don Alonso de A guilar se levantó 
con mano armada , é cdn ayuda de aquellos que eran con el 
prendió al Márlscal D on Diego de Córdoba , é á Don Sancho 
su hermano: é presos m uy desonestamente , envió luego al 
Mariscal a su Fortaleza de Cañete , donde lo pusieron en 5 
grandes prisiones , é á D on  Sancho tiivolo consigo por algu­
nos días. Sabido aquesto por el R e y ,  ovo gránd enojo , é se 
indinó contra D on Alonso de A guilar; porque asi avia quê - 
brantado la p az, y  amistad en que los avia dexado: é luego sin 
mas dilación envióle á mandar que lo soltase sin detenimien- 10 
to ninguno , con apercebimiento , que si lo contrario hacia, 
de ir en persona contra él. Elegado aqueste mandamiento a 
D on  Alonso, soltó ai Mariscal : y. asi suelto é puesto en su 
libertad en la villa de Baena , determinó de le afear é repro­
char á Don A lo n so , llamándolo á trance de batalla ; pero an- 1 y  
tes que le escribiese ni hiciese nada, escribió al R e y  una car­
ta en la forma siguiente.

„  Muy alto é muy poderoso Príncipe y  Señor. D on D iego 
„  vuestro M ariscal, y  A lguacil mayor de la cibdad de C ór- 
„  d ob a, beso las manos de vuestra Real Señoría: la qual bien s o  
„  sabe, y es notorio en vuestra Corte y  en todos vuestros rey- 
„  n o s, como estando yo en la misma cibdad de Córdoba en las 
„  casas del Cabildo en buena paz é concordia con todos los de 
,, la cibdad , un día Miércoles , que fueron veinte y  cinco días 
„  del mes de Q&ubre , año de mili c quatrocientos , é sesenta  ̂ 2 j  
„  é nueve años, Don Alonso de Aguilar me envió á rogar 

con Alonso de Angulo , que yo  subiese á lo alto de la di- 
,, cha casa, á; hacer colación con él , é yo subí por su ruego :
„  y  estando entrambos ya acabando de comer , y  beber , re- 
„  cresció gente armada y la qual él tenia junta , para me pren- 30 
„  der , y  el dicho Don Alonso me prendió con la dicha su.
„  gente armada : lo qual hizo , sin preceder desafio , que por 
„  él me fuese fech o , ni injuria que yo  le hiciese , ni otro caso 
„  por donde me debiese prender , como me prendió : y  en la 
„  prisión que me hizo , me trató asaz injuriosamente , por 35; 
„  lo qual seguñd las leyes y  prematicas reales de vuestros 

rey nos, el dicho Don Alonso incurrió en crimen é caso de 
„  aleve. E  porque , muy poderoso Señor , y o  le quiero de-

■ M man-
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mandar, é afear en presencia de vuestra Señoría: que yo cotí 
el ayuda de Dios , é de mi Señora la Virgen M aría, é del 
Aposto! San&iago , é con la justicia é verdad que tengo, 
entiendo de le facer confesar el mal caso de alevosía, en que 
cayó , o le matare , 6 echare del: campo en presencia de 
vuestra Real Magestad ; porque aquesto asi por mi fe­
cho , vuestra A lteza le mande dar por su sentencia las pe­
nas que por las leyes , y  ordenamientos de vuestros reynos, 
son establecidas contra los alevosos. E  dándome vuestra Se­

t o  ,, noria esta licencia é facultad, usará de su justicia , é hará 
aquello que á R ey  justo pertenece , y  es debido de facer, y  
hará en ello á mi merced. E  quando, lo que á Dios no plega, 
á vuestra Alteza no le pluguiere darme esta libertad y  licen­
cia, y  me la denegare por palabra , o disimulare la respuesta 

15  „  en tal manera , que lá-tq¿ licencia no me quiera dar, sí yo  
buscaré lugar e manera por donde yo pueda satisfacer á mí 
honra , y  aclarar la fealdad é alevosía que el dicho Don 
Alonso de Aguilar fizo , yo protesto de por ello no caer ni 
encurrir en caso ni pena alguna ; porque lo haré, s¡ lo bi­

s o  „  ciere, por me ser por vuestra Señoría denegada la justicia, 
é no querer dar lugar , á que yo la alcance delante de vues­
tra Real M agestad, cuya vida y  estado Real nuestro Señor 
acresclente por luengos é bienaventurados tiempos. Fecha á 
veinte é siete de M ayo ano de setenta. ”

55 Leyda la carta é visto lo que sus mensageros le supli­
caban , como aquellas cosas eran muy agenas de la con­
dición del R e y  , é los escándalos le desplacían , respondió, 
que aquellas cosas que el Mariscal demandaba no cumplían 
al servicio de Dios ni al suyo : y  pues que lo semejante era 

30 defendido en la Religión christiana , él no entendía dar la tal 
licencia para lo que pedia : mayormente considerando quan- 
ta enemiga entre ellos quedaría raygada de aquella tal licen­
c ia , é los muchos males que por ello se seguirían. Pero pues­
to que el R e y  denegó esta licencia, el Mariscal no dexd de 

35 seguir su proposito comenzado: é ansí envió su cartel á Don 
Alonso de Aguilar reptándolo , é afeándolo de alevosía, y  
desafiándolo á batalla. E rtíin , pasados entre ellos sús carteles 
mas deshonestos que cumplidos de cortesía, el Mariscal asíg-

L 1 2 no
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no e l  campo ;eh la vega de .Granada, enviando seguro del R e y  
de Granada j para que fuesen allí , devisando las armas Don 
A lon so de Aguilar. E lq u a l , puesto que diviso las arm as, no 
fue al campo señalado por el Mariscal. Estonces el Mariscal 
D ; Diego de Córdoba se fue a poner en el campo señalado con 5 
las armas que D . Alonso avia"devisado en su ptiméra respues­
ta , donde estuvo el Mariscal esperando el dia aplazado y  "asig­
nado entres ellos por el R ey  de Granada : y  como D on 
Alonso allí no vino , el Mariscal hizo sus abtos y  llamamientos 
contra él con sus Oficiales, darmas. E  fechos y  después que fue ro  
traspuesto el. Sol , el Mariscal tomo mía, pintura pintada en 
una tabla de la figura del dicho D on Alonso , y atada á la 
cola de su caballo , das piernas arriba , é la-cabeza abaxo , la 
truxo rastrando por todo el cam po, disciendo á grandes vo­
ces ; Aqueste es el alevoso de D o g  Alonso .de Aguilar , que i j  
denegando su palabra , no vino al plazo señalado : y  fecho 
aquesto, el R e y  de Granada lo dio por vencedor, é conde­
no á Don Alonso por alevoso. E  luego dende allí envió por 
todas las cibdades del rey no. muchas tablas con aquella -pintura 
colgada á la cola de su caballo de las piernas,.y, la cabeza abaxo so 
con unescripto en cada una, que decía: Este es el alevoso de 
D . Alonso de Aguilar. E n  este medio tiempo el Almirante 
D .  Fadrique escaló una noche á Simancas, é tomada la Fom 
taleza, se hizo Señor de ella sin grado ni licencia del Rey*

C A P I T U L O  CXXXIX.
C O M O  E L  R E Y  D E  F R A N C I A  E N V I O  S U S

Em bajadores sobre diversos casos,

ENtretanfo que aquestas cosas subcedian por el reyno , el ¿ y  
Maestre D . Juan Pacheco sé partió de Segóvia para Oca­

ñ a , y  dexó en su lugar con el R e y  a Don Alonso de Fonseca, 
Arzobispo dé Sevilla. Y  como el Maestre llegó á Ocaña adole­
ció de una grave enfermedad, que después resurtió en quarta- ; 
na : por manera que su estada en Ocaña fue por algún tiempo: go 
de que el R e y  sentía grand pena por su ausencia; porque sin 

- él ninguna cosa se despachaba. E n  aqueste mismo tiempo el
R e y
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R e y  de Francia envió una embajada al R e y , demandándole á 
Doña Juana su hija para el Duque de Guiana su hermano, que 
por entonces esperaba subceder en la corona de Francia ; por­
que el R e y  de Francia ho tenia hijo varón. Oyda la embajada 

§  que aquestos mensageros traían, hízoío saber al M aestre, el 
qual respondió que su A lteza lo aceptase, é asi el R ey  respon­
dió que le plascia, y  que era muy contento : que enviase su 
Embajador qual convenía para tan arduo negocio, y  que es­
tonces se concluiría, é fiarían los desposorios con aquella so­

l o  lepnidad que de razón convenía. Despedidos aquestos mensa- 
geros, vinieron otros dos mensageros Doctores Eclesiásticos con 
cartas de creencia del R e y  de Francia: y  explicada su creencia, 
demandaron al R e y  que quisiese ser junto con el R ey  de Fran-y 
cía , para demandar Concilio contra el Papa Paulo que por 

15  estonces era Sumo Pontífice. A  esto les respondió el R e y  sin 
consultado con los del su Consejo , que los Reyes de Castilla 
sus antepasados jamás avian seido escismátieos contra la See 
Apostólica ; mas siempre en su favor , y  que él no queda 
quebrantar lo que ellos avian guardado : mayormente que él 

20 era en mucho cargo al Papa; porqué en las turbaciones pasa­
das siempre le avia seido muy parcial é ayudador contra los 
Perlados é caballeros , que lo avian deservido. Por tanto que 
le rogaba que en aqueste caso no curase de insistir; porque 
él antes avia de ayudar al Papa, que ser contra é l , ni dar lu- 

25 gar á lo qúe el R e y  de Francia quería. E  asi fueron despe­
didos aquellos Doétores * é se fueron»

CAPITULO CXL.
D E  C O M O  D O N  A L O  N  S  0 D  E  M O N  R O Y ,

Clavero de Alcántara , con los Comendadores de la 
Orden se levantaron contra el M aestre de 

Alcántara , y fue destruido.

DO n Góm ez de Cácéres , Maestre de Alcántara , no so­
lamente erró contra el R e y  que lo hizo , mas fue tan 

mal acondicionado, que trató muy perversamente á los Go- 
30 mendadores de la Orden. En tal manera , que no pudiendo su-

frir
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frir los agravios y  sin razones que les facía, se revelaron contra 
él. D e donde subcedió que Don Alonso de M o n ro y C la v e r o  
de la Orden $ porque siempre avia sido leal servidor del R e y , 
todos los Comendadores se ayuntaron luego con é l : é asi vista 
la  maldad del Maestre , e quan perversamente los trataba, en $ 
una conformidad con mano armada fueron contra é l, para lo 
prender: y  si el Maestre no lo supiera, é se pusiera pres'tamen* 
te  en buen cobro , y  huyera, todavía fuera preso o muerto* 
Entonces el Clavero é los Comendadores, visto que no lo 
podían aver á las manos, determinaron de cercar las villas de 10 
Alcántara, Valencia é Badajoz: donde estando en el cerco , 
el Maestre, allegada la mas gente que pudo , fue por descer­
car á Alcántara 5 pero el Clavero y  los Comendadores salíê - 
ron contra él al camino por donde ven ia , é le dieron la ba­
ta lla , donde fue desbaratado é destrozado, de tal guisa que i j  
nunca jamás pudo tornar á rehacerse. E  como el Conde de 
C oria su hermano vid el destrozo del Maestre , acordo de ir 
á meterse por las puertas del Conde de A lv 'a , que era tio de 
su m uger, rogándole con grand instancia quisiese ayudar á 
socorrer á su hermano, para descercar los lugares que los C o - 20 
mendadores tenían cercados. Estonces el Conde de A lv a ,co m o  
era astuto é discreto caballero, vista la necesidad con que ve­
nía , respondióle que le píasela de ir á socorrer é ayudar al 
Maestre su hermano5 pero que debía de considerar, que no avia 
de ir á su costa; mas que si le daba dineros , con que paga- 25 
se el sueldo á la gente , que le plascia de ir de buen grado.
E l Conde de Coria le respondió , que él y  el Maestre su her­
mano estaban tan alcanzados que luego no le podían dar di­
nero ; pero que le darían en prendas algún lu gar, y  tal se­
guridad con que él fuese contento. E l Conde dé A l  va díxo- 30 
Je, que Je diese en prendas la cibdad de C o r ia , é que luego 
iría con él á socorrer al Maestre. E l Conde de Coria con la 
gana que tenia de socorrer é ayudar al Maestre su hermano, 
é vengarse del Clavero é de los Comendadores , entrególe la 
cibdad de Coria con la Fortaleza. E  asi apoderado de ella 35 
el Conde de A l  va , juntó su gente, é fue á socorrer al Maes­
tre , para descercar á Alcántara é á las otras villas. Sabido 
aquesto por el Clavero é por los Comendadores, que estaban

en
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en su cerco , quebraron todas las barcas é puentes que avia en 
Tejo, por mañera que el Conde ni el Maestre ño pudieron pasar 
ni socorrer á algunos de los lugares que asi estaban cercados , y  
se huvieron de tornar, é por estonces la cibdad de Coria se que- 

5 do en poder del Conde de A lva. Desde allí adelante el Maes­
tre de Alcántara siempre fue descayendo , sin poderse reco­
brar, hasta que murió, no como Maestre de Alcántara, mas 
como Góm ez de Cáceres, quai era quando vino á la casa del 
R e y ; porque la soberana justicia de Dios es aquella que á los 

i o tales ingratos nunca dexa sin pena , ni consiente que perma­
nezcan sin rescibir el pago de sus obras. C a pues este Maestre 
enemigo de la lealtad , no quiso acordarse de la honra seña­
lada y  alto estado, en que su R e y  Je puso sin merecerlo , é 
con tanta deslealtad y  deservicios le fue enemigo sin cabsa, 

1 5 convenible cosa era , que asi padesciese é fuese destruido é 
desposeído en la vida, como él fue en deshonrar é perseguir 
al R e y , que lo h iz o : é que muriese deshonrado como él des­
honro á quien tanta honra le avia dado.

C A P I T U L O  CXLI.
C O M O  E L  M A E S T R A D G O  Z > E  A L C A N T A R A

fu e dado d Don Juan de Zuñíg a hijo del Conde 
de Tlasencia , ¿ se lo confirmó el Rey*

DO n  Alvaro de Zuñíga , Conde de Plasenda , y  la Con­
desa su muger fueron tan aficionados servidores del 

R e y , que merescieron ser galardonados en diversas maneras. 
E  como la Condesa tuviese certidumbre de la buena voluntad 
del R e y , quiso saber secretamente, si avría desplascer, que ella 
suplicase al Papa, que proveyese del Maestradgo de Alcántara, 

*5 que asi estaba vaco, á Don Juan de Zuñiga su hijo , y  el R e y  
le respondió, que antes sería placentero de ello. Entonces la 
Condesa envió ciertos presentes al Papa suplicándole , que pues 
el Maestradgo de Alcántara estaba vacante , su Santidad pro­
veyese del á D . Juan de Zmñiga, hijo del Conde su marido y  

go  suyo : lo qual el Papa le otorgo , é dio sus bullas Apostólicas, 
é venidas, el R e y  gelo confirmo con mucho amor. E  quan-

to
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to quiera que el Clavero, é muchos de los Comendadores, por 
estonces estuvieron alterados é desobedientes, al fin huvieron 
de venir á darle la obediencia $ porque á la verdad la Conde­
sa, como era varonil, por pura fuerza de armas gano la villa de 
Alcántara é otros muchos lugares del Maestradgo : por ma- 5 
ñera que unos Comendadores por am or, y  otros por fuerza 
y  otros por miedo vinieron á obedecer á su hijo por Maes- 
tre , y  quedo pacíficamente con el Maestradgo.

C A P I T U L O  CXLIL
C O M O  E L  R E Y  S E  F U E  A  M A D R I D ,

é las cosas que subcedleron fo r  el reyno, 
estando allL

COmo el Maestre D on Juan Pacheco á cabsa de su larga
enfermedad no se atrevía á venir á Segovia por el lar- 10 

go  camino , é asperidad de los puertos, acordó el R e y  de pa­
sarse á Madrid $ porque estaría mas cercano de él, para la con  ̂
sultacíon de los negocios que de contino ocurrían : donde ve­
nido reposo". E  pasados algunos días, el Conde de Arm eña- 
que se vino huyendo , á se poner debaxo de su amparo ; 15 
porque el R e y  de Francia lo quiso prender , é le tomaba toda 
la tierra : no porque le avía fecho trayeion alguna , salvo que ■ 
sin su licencia é mandado se. avia casado con la hija del Conde 
de F ox , Príncipe de Navarra. E  asi venido , el R ey  le man­
dó hacer honrado rescebimiento , é fue muy bien aposentado, 20 
é estuvo allí por algún tiempo , hasta que eí R e y  de Francia 
Jo envío á llamar á trato del Cardenal Atravatensis. E l qual 
sobre grandes seguridades que le dio por parte del R e y  de 
Francia, é partida con él la Hostia del Cor fu s  Chrlsti, lo ma­
taron á puñaladas muy crudamente $ pero el Cardenal que tan 25 
granel insulto consintió, no le dexó Dios sin pena, que después 
se quemó de fuego salvage sin remedio alguno ni cura, que le; 
pudiese prestar sanidad: é así murió mas desesperado , que con 
devoción, aunque tardó algún tiempo. Después que el Maestre 
de SanÓtiago se sintió mas convalescido, aunque avia quedado 30 
quartanario, hízose traer en andas á M adrid, donde el R e y  en

' ■ Pej>
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persona con los Perlados, é caballeros de su Corte , lo salió a 
rescebir con mayor solepnidad , que si Hiera otro alguno su
igual. ¡O singular é maravillosa grandeza de Dios, alto, poderoso
infinito 1 ¡ quán altos son tus mysterios! ;quán escuros tus jui- 

5  c io s! ¡ quán profundos . tus secretos! A l  que, fue desonrador 
de su R e y : al que con tantos vituperios lo amenguó : al que 
con tantas deshonestidades lo persiguió ¿ cómo Señor consien­
tes y  te plasce, que con tanta honra lo resciba su R e y , por 
él ofendido con tanta obediencia salga el Señor á su siervo, 

10  y  el hacedor á su hechura ? Entretanto que el Maestre con- 
valescia de su quartana , siempre el R e y  con toda su Corte 
estuvieron en Madrid hasta que fue libre ¿.pero todos los ne- 

l godos del reyño se despachaban por su mano. E n este medio 
tiempo que él asi convaleseia , aconteció que Luís de la Cerda, 

25 A lcayde de Escalona , al tiempo de las turbaciones del reyno, 
se reveló con la Fortaleza é con la villa contra el R e y , por 
la parte de los tiranos, y  estuvo siempre só aquella rebelión* E  
puesto que muerto el Príncipe D on Alonso , todos los Perla­
dos é caballeros vinieron á la obediencia del R e y  , él jamás 

20 quiso venir, temiendo que le quitarían la Tenencia. Pero co­
mo era mortal, é avia de entrar por el camino estrecho de la 
carne humana , adolescio de. una grave enfermedad, de que 
m urió: y  estando así, de que conosció sil muerte, mandó á to­
dos los suyos que entregasen luego la Fortaleza é la villa al 

25 R e y  sin detenimiento alguno. Estonces los suyos obedescien- 
do su mandado como buenos servidores , acabado de enterrar 
a su S eñ o ren via ro n  á decir al R e y ; que viniese á tomar su; 
Fortaleza é la villa de Escalona,: de que el R ey  fue muy ale­
gre e píascentero ; porque, quería aquel lugar para su deporte 

30:. é recreación; pero sirplascer luego se .tornó :.en doblado enojo y 
ca como el Maestre Don Juan Pacheco, supo de la muerte de 
L u  is de laí Cerda , y  que Jos suyos querían entregar la villa é: 
Fortaleza al R e y , envióle^á suplicar:, le hiciese: merced de ella. 
E. quanto quiera que el R e y  diRaígunas legítimas excusaciones 

35 porque no la debía dar n ia g e n a r , enfia.la importunidad cíel 
Maestre fue tanta, que contra su grado se la dio , y  mandó dar y  
entregar. E  porque aquellos que dentro estaban, dixeron que 
no la.avian de dar á otro ninguno, salvo á la persona del Rey,: 

' - ; ■ , { . . '  Mili el
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el Maestre le hizo que fuese luego á mas andar í  Escalona, 
donde llegado , fue rescebido , y  asi la entrego al A lcayd e  ' 
que el Maestre en vi o. E n  aqueste medio tiempo fálleselo D on 
Pedro Hernandes de V elasco , Conde de H aro, é subcedid 
en el señorío D on Pedro de Velasco su hijo mayor. Aqueste f  
C on d e fue el que en aquestos tiempos se hallo vivir, é morir 
mas catholicamente como verdadero christiano, é con mas hon­
rada fama de varón temeroso de Dios que ningún caballero, m 
señor de todas las Españas ; porque retraydo de la Corte , y  
de todas las vanidades del mundo en una, villa suya, que se i o  
dice Medina de Pumar , hizo un Monesterio encerrado de 
Monjas generosas, donde puso tres hijas: suyas: é hizo un Hos­
pital para doce hidalgos , que viviesen en pobreza , donde 
fuesen sustentados honrosamente : y  doto el Monesterio y  el 
Hospital en grand abundancia: hizo asimesmo una capilla, á 
donde puso sus antepasados, y  él se enterro. Y  no solamente, 
aquesto, mas antes que muriese , hizo el descargo de su con­
ciencia en suma de mas de quince quentos , que de m uy po* 
eos 6 de ninguno se podría descir lo semejante. Ast que po­
demos desdi* por él , que dexo perdurable memoria para cer- so, 
tidumbre de su salvación, é que mayor envidia deben de aver 
los nobles de su fin que de su estado que dexd.. E n pos de 
aquesto subcedid que el Conde, de Benavente estando en a k  
gunas diferencias con el Conde de Lemós é con el Vizconde, 
de Bazan, el Conde de Luna, queriendolós conformar é po- 2J  
ner en paz , trato vistas entre ellos, para que se juntasen en 
la villa de Viilalpando. Donde convenidos., el Conde de B e­
navente prendió al Vizconde de Bazan , é preso , mandólo- 
llevar á la Fortaleza de Benavente. Luego sin dilación fue 
con grand gente é puso cerco sobre: M atilla , una villa que: 30 
era del Conde de Lemos , é la tomo. E  porque los ante­
pasados del Conde.de Benavente , avian usurpado , é te­
nían injustamente los Barrios, de Salas que eran de la Iglesia 
y  Obispado de. Astorga , á cuya cabsa estaban puestas gra­
ves censuras contra todos ellos , él queriendo'ser obediente i  g y  
la Iglesia , se desapodero de todos ellos , y  los entrego á 
D on  García de T o led o , que por entonces era Obispo de A s- 
torga , y  file absueito de la descomunión Papal que sobre

aques-
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aquesta cabsa estaba puesta* E n aqueste medio tiempo subce- 
dio que como el Arzobispo ele Toledo se mostraba muy si­
niestro al servicio del R e y  y  en aquello insistiese , tm C a­
pitán muy acepto al servicio del R e y , que se decia Chris- 

5  toval Berm udez, vista la poca obediencia que mostraba con­
tra el R e y , fue con la gente de su capitanía , é combatid la 
Fortaleza de Canales , que es del Arzobispo de Toledo , é 
tom o la por combate , de que el R e y  fue muy contento , é lo 
tovo ctt servicio ; pero el Arzobispo ovo tan grand senti- 

10 m iento, quanto si otra mayor injuria le fuera fecha : en tal 
manera, que de allí se siguieron asaz escándalos é robos é ma­
les de cada parte por el reyno de Toledo. Pasados algunos 
dias después, que el Maestre fue convalescido , fue acordado 
entre el R ey  y é l , que pues avia dado su palabra Real al Con* 

15  de de PJasencía de le facer equivalencia por la cibdad de Tru- 
xillo , que le hiciese merced de la villa de Arévalo con título 
de Duque : é asi fecha la merced é confírmandogela , lo hizo 
Duque de Arévalo, aunque la villa era de la R ey na Doña Isabel, 
muger que fue del R e y  D o n ju án  de gloriosa memoria, padre 

20 del R ey . E  porque al tiempo que los tiranos alzaron por R e y  
al Príncipe D on A lo n so , quando lo truxeron a llí, se la empe­
ñaron por ciertos queiítos de moneda, é la tenia en prendas de 
lo que avia prestado , el R e y  le hizo merced de ella. Esto en 
alguna manera parescio cosa de mal cnxemplo ; porque des- 

H  heredar alas viudas , mas fue querer hacer fuerza, que usar de 
franqueza. D e lo qual la Princesa Doña Isabel, como hija, ovo 
grand sentimiento , puesto que por estonces no lo pudo reme­
diar. CAPI TULO CXLIII.
C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  D E  M A D R I D

gara Segovla , é de las cosas que subcedieron.

DEspues que el Maestre fue libre de la quartana, fue acor­
dado que el R e y  se fuese á Segovia : donde parcscía 

tener algún descanso , asi por la salud del Maestre, como por­
que él lo descuidaba de los negocios que subcedian é ocurrían; 
por manera , que sin enpacho se podía andar por los, montes,

Mm 2 y
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y  estar eñ stis bosques á su plascer. Pasados algunos días des­
pués que estaban en Segovia, éi Maestre entregó el A lcázar aL 
R e y ,  y fue dada la Tenencia del al M ayordom o A ndrés 
de Cabrera. E n este medio tiempo vino allí el nuevo Conde 
de Haro á hacer rey eren cía al R e y  : donde fue rescebldo con f  
mucho amor , y  tratado con grand honra , asi por el R e y  
com o por los señores de la Corte. E  como por estonces avia 
grandes males de vandos é questíones en las provincias de Gui­
púzcoa y de V iz c a y a , acordó el R e y  de enviar allí co^ gran­
des poderes de Virrey al nuevo Conde de H aro; así porque i o  
estaba muy vecino de ellos , como por ser el mayor , é mas 
poderoso de aquellas comarcas ; y  porque era caballero pru­
dente é muy cuerdo. E l qual obedesciendo lo que asi le era 
mandado por su R e y  , fuéío á cumplir y  ponerlo por obra, 
y  entró muy poderosamente, segund que para tal caso con- i f  
venia. Donde entrado, é obedescido por entrambas provin­
cias, fecha su pesquisa con grand diligencia, halló que Pedro 
de Avendaño , é Juan Alonso de Mozica con algunos parien­
tes é valedores suyos eran cabeza de vandos, á cuya cabsa se 
seguían muchos escándalos , é muertes, y  robos e males que ¿O 
de contino se hadan. E  asi administrando justicia,, vistos los 
insultos que por ellos se recrescian , mandó por su sentencia 
que Pedro de A vendaño, e Juan Alonso de Moxica saliesen 
desterrados fuera de ambas provincias , é no tornasen á ellas 
fasta que fuese la voluntad del R e y , é que para tornar les fue- a y  
se dada expresa licencia de su A lteza  , so pena de Ja vida , e 
de perder sus haciendas, si lp contrario hiciesen. E  después de 
justiciados muchos ladrones, é malhechores, quedó la tierra en 
grand paz é sosiego, si el Diablo no tornara á sembrar su discor­
dia , y  á tender las redes de sus escándalos , para lo que des- 30 
pues xubcedió, segund que adelánte será recontado. E l Maes­
tre D on Juan Pacheco que tenia enagenada la su. villa de Mon- 
talvan en poder del Conde de A lv a  desde la batalla de O l­
medo , quando se la entregó en prendas cíe los vasallos que 
él y  los otros tiranos le -prometieron, para que rompiendo su g y  
fee tantas veces; dada, dexase al R e y  , é se pasase á ellos, tra­
bajaba con el C o n d e , que gela tornase. Pero el Conde nunca 
quiso desapoderarse de e lla , antes requería á el Maestre cum-

plie-
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pliese con él lo que el mas principalmente que los otros le 
avia prometido , y  que en otra manera no la entendía de 
d'exar. E  quanto quier que el Maestre traía sus rodeos , dis­
tiendo no ser obligado á cumplir aquella promesa, nunca el 
Conde de A lv a  quiso dexar la villa. Estonces el Maestre 
acordó que el Conde se viniese á ver con él é con el A rzo ­
bispo de Sevilla á San£t Pablo de la Moraleja. Donde con­
venidos , ansi para concluir su debate , como para dar algún 
medio de paz en el reyno , el Almirante Don Fadrique les

jo  envío esta carta siguiente.

2Q

,, Señores amigos r enemigos de Dios y  de Castilla: voso- 
M tros y  nosotros ¿ por qué queréis que demos mal enxemplo 
„  de iodos los que agora vivim os,y estados tenemos, que para 
,, siempre perdamos las almas , y  en las Coronicas las famas: 
„  que en nuestro tiempo se sufra tal destrucíon , que es peor 

que la de Don Rodrigo que por las cobdicias é orneados 
secretos y  públicos sea destruida la mas honrada fama de 
R ey  é de caballeros que en reynos de Christianos solía é pudo 

„  aver ? Y a todo lo pasado era tolerable , aunque vergon- 
,, zoso é dañoso ; porque los prisioneros de las guerras se da­

ban sobre las fees, y  era toda la guerra entre parientes é 
amigos : é asi los cabsadores como los defensores con sola 
la lengua é conocimiento unos á otros se soltaban : los venci-

r>
3?
T>

3>

3o

35

„  dos, é presos é los vencedores se dolían del trabajo de los 
„  otros. Mas agora los enemigos de Dios é de nuestra sanc- 
,, ta L ey  metidos por parciales en estos reynos , se glori- 
,, fican asi vencidos como vencedores en ver la sangre de 
„  los Christianos derramada , e los hombres , mugeres y  niños 
,, captivos : los quales dan voces ante Dios , y  el mundo por 
„  las susodichas cosas , é por otras que quiero callar. Por lo 
„  qnal me parece que la vergüenza de lo pasado y  la fee de 
„  lo presente é por venir nos debrian de cerrar los corazones 
^ á la c o b d ic ia é  abrirlos á la conciencia, para que dexados 

nuestros particulares provechos, entendamos todos en el bien 
conmn y  paz de estos reynos. Por ende, Señores,pues agora 

„  yo  he sabido que ^vosotros todos tres teneis la peñóla del 
,y R e y  nuestro Señor en vuestras manos, é ahí vos juntáis , y  

estos muy ésclarescidós Príncipes se juntan en Dueñas con el
„  muy

3>
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„  m uy reverendo Señor el Arzobispo de Toledo é con otros 
„  Grandes que allí seremos , plegavos por solo el servicio de 
„  D ios, y  por la honra de todos los que agora vivim os, de 
53 dar orden como se de uñ lugar , do todos nos podamos 
„  ayuntar , para que se dé entre todos tal forma, que no pasen 5  
„  los males adelante ; que harto es de mala ventura entre tan- 
s, tos debdos é parientes tan cercanos no aver de hallar quien 
„  tenga esta salvaguarda , pues que entre M oros y Christianos,
„  personas de quien se puede fiar , hallarse suelen. E  pareceme 
„  que sería bien dar tal orden, que estando todos allí ayuntados, 10 
,, y  en manos del mejor Clérigo o Frayle que á vosotros pares- 
,, ciese, é averse pudiese, puesto el cuerpo de Christo delante,
,, y  éi revestido, tomase á todos los que allí estuviésemos ju- 
,, ramento que aquesto que seguim os, que creemos ser ver- 
„  dad quanto á Dios é al mundo á todo nuestro creer é sa- 1 ¡  
„  ber, é lo seguirémos sin otra alguna pasión , amor ni in- 
,, terese. Para este conclave deben ser llamados todos los 
,, Grandes del reyno que quieran ven ir, é sí esto no quisieren 
„  jurar, juren de seguir lo que seguyéremos los que juráremos.
„  E  porque asi creo podría ser remediado este fuego infernal 20 
,, como en este reyno esta encendido , con esto me descargo 
„  ante Dios é ante todos vosotros , é vos pido por merced esta 
„  mostréis al R e y  nuestro Señor 5 porque vea y  conozca mi 
„  deseo. A l  qual no escribo; porque sé que no aprovecharía,
„  como en las otras cosas pasadas hasta aq u í, que vosotros los 25 
„  Grandes é y o  le avernos escripto. Nuestro Señor vuestras per- 
„  sonas y  estados conserve é acreciente. D e la mí villa de 
„  Valdenebro á quatro de Noviembre. E l Almirante. ”

Deyda su carta , no curaron de le responder por eston­
ces j porque el Maestre y  el Arzobispo de Sevilla no es- 39 
tahan de aquel proposito que el Alm irante quería , mas eran 
de contraria opinión, y  solamente procuraron de se concordar 
con el Condé de A lv a , para lo que eran allí venidos. E  como 
el Maestre era tan astuto , que á todas las diferencias sabia 
dar remedio , señaladamente á las de su interese , concertó con 35 
e l Conde de Á lv a  , que pues él tenia la cibdad de C o r ia , y  
el Maestre de Alcántara, y  el Conde de Coria su hermano eran 
muertos, que él se la haría dar é confirmar de ju ro , con que le

ha-
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haría dar tituló de Duque de A l  va , é Marques de Corla é  Con-v 
de del Barco , condicionalmente que luego dexase á Montal- 
van y  á la Puente del Arzobispo. L o  qual e l Conde de A l­
va acepto de buen grado ; porque su deseo era de acrecentar 

§  su estado , é subir en títulos de tanta dignidad e honra: y  asi 
el Maestre, haciendo liberal franqueza de lo del R e y , recobró 
su villa , y  envió las provisiones al R e y , para que las firmase, 
el qual, puesto que le desplugo, no lo contradixo, antes lue­
go las firmó é despachó. Dadas las provisiones al Conde de 

i o  A l  va r entregó á M ontalvan, é dexó la Puente del Arzobis­
po , é de allí adelante se intituló Duque de A lva  é Marqués 
de Coria r é Conde del Barco. E  despedidos con mucho amor, 
el nuevo Duque de A lv a  se volvió i a su tierra, y  el Maes­
tre y  el Arzobispo á Segovia, Donde llegados, vino al R e y  

15 el Licenciado de Alcalá por parte del Arzobispo de Toledo 
con una carta de creencia, que désela.

L o  que vos el Licenciado de Alcalá aveis de descir de nues-r 
tra parte al R e y  nuestro Señor es lo siguiente: Primeramente, 
después de besadas sus Reales manos en nuestro nom bre, diréis 

s o  á su A lteza que ya sabe los grandes escándalos, que en estos 
reynos se han; levantado de siete años á esta parte á cabsa de la 
subcesron ;de ellos.. E  como quiera que las opiniones de Jos 
unos é  de los otros en el principio es de creer que fuesen fun­
dadas sobre justo zelo, bien se puede descir que al medio ni 

35 al fin no han conseguido , ni consiguen con el comienzo , se- 
gund los grandísimos males é daños , é destrulcíones que se 
han seguido de cada d ia , é se continúan. E  que á su mer­
ced es manifiesto el estado en que se ha puesto su R eal dig­
nidad , é como estos sus reynos están en total perdición por 

30 falta de justicia, que en ellos no hay alguna, salvo aquella 
que la necesidad ha puesto y  pone en algunos pueblos, aun­
que pocos : y  en las otras partes parece que no hay otro D e­
recho salvo la fuerza. Asimismo ve su Alteza un intolerable 
daño que se ha seguido e sigue de la moneda, el qual ha traín 
do é trae tan grand confusión , que bastaría , para destruir un 
reyno muy sanó, quanto mas uno tan quebrantado como este, 
y  tan llenó de miserias é aflidones, é tan menguado de todas 
las cosas convenibles al sostenimiento de la república, Asim is- 

- mo
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dio que bien ve su merced las guerras particulares que al pre­
sente hay entre sus naturales en las Montañas, en las Asturias, 
en Galicia , eft Estremadura, en Sevilla, en Córdoba y  en otras 
partes de menor calidad : en las quales ha ávido tanta efusión 
de sangre, e tantos robos é tantas quemas, que si huvlese seido 5 
en los tiempos pasados, sería dolor de lo oir, quanto mas de 
lo  ver los que lo vemos por los ojos, veyendo en estas turba­
ciones levantarse hombres de sendas lanzas , é con latroci­
nios y  robos llegar á tener ciento é doscientas, é sosteneUas 
con el sudor de los miserables, comiendo sobre aquellos los 10 
tales robadores, como se hizo en Francia en tiempo de sus de-, 
visiones. E  diréis á su Señoría que todos estos males en alguna- 
manera serian reparables por tiempo, excepto las muertes 5 por­
que si se toman Fortalezas ó villas, ó otras cosas de unas partes 
á otras, todo se queda en sus reynos, y  en poder de sus natu- 15 
rales; enpero las muertes que de cada día subceden, no hay 
remedio ; y  aun esto es mayor m al, por lo que agora pare­
ce , que se comienza, entrando los Moros enemigos de nuesc 
tra santa Fe poderosamente , haciendo las crueldades é males 
que se hacen , matando, é quemando é destruyendo sus tier- 20 
ras: que aquesto parece un mal inrreparable según la fama sue­
n a , del esfuerzo de este R e y  de Granada , é la entrada que 
agora hizo a do ha muy grandes tiempos que Moros no lie—, 
garon : é si agora no se les pone alguna resistencia, segund; 
las contiendas opie están en el A n d alu cía , mucho se debé de; 2 j  
temer el perdimiento de aquella tierra, é aún mas adelante, 
por los' aparejos que parece que hay para ello , é mas por Ios- 
grandes pecados de todos. Y  diréis que como nos seamos 
constituidos en esta dignidad que es la mayor de estos rey- ' 
Hos, y  llegados en tal edad, que por estas cosas somos mas 30 
obligados á procurar el servicio de Dios y  el bien común que 
otro ninguno, é instimulados de estos grandísimos males é da­
ños que vemos acrecentar , é de los que se nos figuran que 
entre ellos pueden ven ir, si nuestro Señor Dios no lo remedía,, 
é nosotros todos no lo remediamos é no nos ayudamos mejor 35 
que fasta aquí ; acordamos de vos enviar á su A lteza por des­
cargo nuestro á le suplicar é requerir con Dios nuestro Señor, 
que pues se muestra todo esto resultar del debate de. esta sub­

es-
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cesión ; ( porque durante esto , no parece que su Señoría 
puede asi remediarlo; porque lo que una parte dice, la otra 
lo niega) que á su Real Señoría plega por servicio de Dios, é  
por facer bien é merced á estos reynos suyos, é por el bien 

§  universal de aquellos que en esto se entienda. E  diréis que él 
parescer nuestro queremos desclr asi como uno de los prin­
cipales de sus reynos según somos obligados, so pena de caer 
en mal caso : el qual sería, á su Señoría plasciendo, que se 
toviese esta forma: que su; A lteza permitiese é mandase, que; 

j o  nos ayuntásemos en alguna parte convenible los Perlados é Gran­
des de sus reynos , en especial los que sean mas cercanos, pa­
ra prestamente se poder juntar: y que á mi ver podríamos ser 
estos que se siguen. D e los caballeros : el Maestre de San&ía- 
g o , el Duque de A révalo , el Marques de Santillana, el Du- 

15  que de Alburquerque, y  el Conde de H aro, y  el Duque de 
A lv a  , y  el Conde de Benavente , y  el Conde de Treviño y  
el Almirante. De los Perlados : Micer Bianorio Nuncio A pos­
tólico , el Arzobispo de Sevilla, el Obispo de Siguenza, el de 
B urgos, el de Coria y  nos, é otros algunos, sí para esto pudie­

se) sen convenir,- como dicho es: por manera que fuésemos en nu­
mero nones. E  para este ayuntamiento , por las diferencias que 
hay entre algunos de estos, huviese algunas seguridades entre 
nosotros, para nos guardar durante aquel. E  juntos jurásemos 
en el sepulcro de Sanít Vicente de A vila  sobre la Hostia con-. 

S j  sagrada en manos de un Preste de dar aquel medio en aqueste 
fecho qual nos pareciese ser cumplidero al servicio de Dios é 
suyo, y  a ; la p a z , é sosiego é buena gobernación de estos sus 
reynos é señoríos , é sostenimiento de su estado R e a l;  ea 
grand vergüenza é daño es de todos sus naturales que siendo él 

30 nuestro Señor é R e y , tenga las necesidades , é poco poder é - 
desabtorizamiento que su merced tiene; que los ceptros R ea­
les acompañados quieren ser de moderadas riquezas é pode­
río , con que puedan satisfacer los servicios, é castigar los ma­
leficios. E  asimismo para dar orden en todos los otros daños 

25  sobredichos, é principalmente en lo de la moneda, y  en lo de 
la resistencia de los Moros enemigos de nuestra santa F e ; que 
grand oprobio debe ser y  es .á la nobleza castellana que los co­
marcanos pasen los mares á conquistar tan grand muchedum- 

....... N n  bre
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bre de M oros, y  que estos pocos que tenemos aquende del 
agua no solamente se nos defiendan , mas nos entren á tomar 
la tierra. E  que de estos, que ansi nos juntaremos, se con­
formen los menos con la determinación de los mas; y  que á 
su Alteza plega de estar al consejo de estos* E  nos procuraré- f  
m os que asi mesmo hagan los Señores Príncipes: y  placerá á 
nuestro Señor , que usando de su acostumbrada misericordia, 
alumbrará á todos, para que hallemos entero saneamiento pa­
ra agora, é para de aquí adelante; que ya se hallo én otros 
tiempos por permisión de Dios en otros tan grandes debates: el i o  
qual no tiene agora menos poder que solía, si nosotros á él nos 
encomendásemos. Y  quando entero saneamiento no se hallase, 
no podría ser que algun modo no se diese; porque en la vida 
suya durante no huviese sobre que debatir , y  el debate se 
suspendiese , y  los reynos se pacificasen y  gobernasen. Por j f  
manera que Dios fuese servido , y  su Señoría tenido é acatado 
como es razón , é los enemigos de nuestra santa F e resistidos 
y  aun molestados. Por tanto diréis que una y  muchas veces- 
amonestamos é tornamos á suplicar á su A lteza  que quiera vol­
ver les ojos de la discreción que Dios le d io , sobre estos rey- 20 
nos que le encomendó , é poner alguna melecina sobre tan 
grandes llagas como en ellos hay. Para todo lo qual podréis de 
nuestra parte certificar á su Real Señoría que hallará toda nues­
tra persona écasa dispuesta, y  que ninguna cosa que á nos sea 
posible de hacer, no nos será grave. E  que de esto, que con 25 
verdadero zelo del bien común y  de toda pasión é interese 
particular despojados suplicamos é aconsejamos á su Real, 
Señoría, como somos obligados segundas leyes, hacemos tes­
tigos á nuestro Señor Dios en los cielos , é á su Señoría é á 
todos ios que lo supieren en la tierra, para descargo de núes- go  
tra conciencia , é honra de la fialdad que le debemos* Vista 
esta creencia é leída por el R e y , respondió' al Licenciado , é 
díxole : D ecid al A rzo b isp o , que y o  le agradezco su buena 
voluntad , é que plasclendo á D io s , en todo lo que él envía á 
desoír por su creencia, se dará presto tal modo y  orden qual j y  
él verá. Aquesto desda el R e y  5 porque ya  esperaba el E m ­
bajador de Francia.

C A -
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y  la Señora Princesa D oña Isabel, sintiendo la novedad 
que quería hacer el Rey , le escribieron la

carta siguiente*

EL  Príncipe Don Fernando , y  la Princesa Dona Isabel, 
veyendo que siempre el R e y  mostraba enojo contra ellos, 

aunque honestamente lo disimulaban : é que ninguna respuesta 
por escripto les daba las otras veces qüe le avían escrípto , y  

5 enviado su embajada: sintiendo el desposorio, que quiera ha­
cer de la hija con el Duque de Guiana , é tornarla á hacer 
heredera, si le aprovechara, acordaron de le escribir otra car­
ta en la forma siguiente

„  M uy alto , é muy poderoso Príncipe , R e y  é Señor. Y a  
10 „  vuestra Señoría sabe, como en el mes de Oítubre del año pa- 

„  sado , ovimos enviado á vuestra A lteza nuestras cartas con 
„  Mosen Pero Vaca , é Diego de Ribera , é Luis de Atienza 

con cierta creencia por escrípto. L a  qual en efe&o contenía: 
„  primeramente facer saber á vuestra merced el casamiento 
,, nuestro , é la razonable cabsa ; porque para ello no se avia 
„  atendido el mandado, consejo é consentimiento de vuestra 
„  Real Señoría : é después de aquesto certificado, haberse 
„  aquello fecho con puro respecto del servicio vuestro , é no 
„  con otro fin que á aquel fuese contrario : é pidiendo por 

do „  merced á vuestra A lteza  , que si por esto se aver fecho 
„  ansi, oviesé ávido algund desgrado, quisiese , por nos facer 
„  merced, de post ponello : suplicándole que nos resce biese por 
„  verdaderos hijos , é servidores , ofreciéndole nuestra obe- 
„  diencia y  servicio lo mas acatada é humildemente que pu- 

¡t§ „  dimos con ofrecimiento de suficientes é determinadas scgu- 
„  ridades, para lo demostrar por obra , segund que mas por 
„  cstenso en la dicha creencia se contenía. Aquesta emba­
j a d a  vuestra Real Señoría rescebio, é oyd muy graciosamen- 
„  te , é nos respondió , que como, viniesen á vuestra Corte, 

30 „  algunos Grandes de estos vuestros rey nos que esperaba, que
N n  2 „  es- .
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estonces entendería en ello , é nos respondería. L a  qual res* 
puesta , m uy poderoso Señor , de día en día avernos aten­
dido con la paz , é sosiego é obediencia * que vuestra mer­
ced ha visto. E  aun en este comedio aprobando por la 
obra, avernos dado orden, rogando á esta vuestra m uy no- y  
ble villa de V alladolid, é á las otras cibdades, y  villas y  tier­
ras , que no estaban á vuestra obediencia, que en ella se pon­
gan : é si otra cosa nos quedase de facer, para mostrar el 
am or, é fidelidad é deseo que tenemos a vuestro servicio, 
prestos estamos, para lo cumplir. E ,  m uy excelente Señor, 10 
ya pasados son cerca de quatro meses que vuestra Señoría 
no nos ha respondido, é agora por muchas partes avernos sido 
avisados, que en lugar de aceptar nuestra suplicación justa, 
por algunos rodeos é maneras muy poco cumplideras á 
vuestro servicio , é a la paz é sosiego de vuestros reynos , 15  
se procuran de meter gentes estrangeras a esta vuestra. na- 

,, don muy odiosas , é facen otros movimientos contra noso­
tros, é contra la derecha é legítima subcesion i  nos per- ¡ 
renesciente. L o  qual vuestra A lteza de su libre voluntad, 
usando de razón e justicia , a mi la Princesa en pública 20  
plaza , estando en vuestro poder , en las ventas de Guisando 
en presencia del Delegado de nuestro m uy Sanúlo Padre , é 
con su abtoridad , aquello mesmo hizo allí jurar á Jos m uy 
Reverendos en Christo Padres, Arzobispos de Toledo é  d é  

„  Sevilla , y  al Maestre de San¿Hago, y  Conde de Plasencia , é 2 y  
,, Obispo de Burgos , é de Coria , é de otros D uques, e Con- 
,r des , que á la sazón allí se juntaron. E  después en la villa 
„  de Ocaña por mandamiento de vuestra Señoría , otros m u- 
„  chos Perlados , é Procuradores de las cibdades é villas de 
„  estos vuestros reynos lo juraron , segund que vuestra Seño- go  
„  ría bien sabe , e á todos es notorio. E ,  m uy excelente Se­

ñor , porque nosotros todavía estamos , c permancscemos 
„  en el deseo que vos enviamos á descir que tenemos de vos 
„  servir , acatar é obedescer como á R e y  e Señor e Padre 
„  verdadero , de lo qual queremos dar cuenta á Dios núes- 35 
„  tro Señor en los cielos, que es el verdadero sabidor de las 
„  intenciones públicas , é secretas , é a vuestros naturales en 
„ i a  tierra, y  aun á los estraños , acordamos de escribir esta ■ ^
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,, presente caita á vuestra Merced: á la qual por ella con reve- 
„  renda de hijos y servidores suplicamos, quiera acebtar la núes- 
„  tra primera justa suplicación : é acebtando aquella , resciba 
„  nuestra obediencia e servicio : é post poniendo todos los 

j  „  otros enojos é desgrados por servicio de Dios nuestro Se- 
„  ñor j e por la pacificación de estos vuestros reynos , é se-* 
,, ñoríos , é por hacer merced á nosotros , cuya voluntad 
y, nunca fue , ni será , á vuestra Señoría piasciendo , de vos 
„  enojar , ni deservir. E  si por ventura, muy excelente Señor, 

10  ,, á vuestra A lteza , no le placerá hacer esto , así graciosa- 
„  mente como lo pedimos /suplicárnosle lo que de justicia no 
„  nos puede denegar : es á saber , que antes que los tales ri- 
„  gores se comiencen , los quales serán malos de atajar des- 

 ̂pues de comenzados , y  de ellos se podrían seguir grandes 
15 „  ofensas á D io s , y  daños inrreparables de estos vuestros rey- 

„  nos, y  aún creemos que se extenderían á muy grand parte de 
la Chrisiiandad , que á vuestra merced plega de nos oir , é 

„  mandar guardar nuestra justicia, en esta manera: que vuestra 
„  Alteza venga en plascerle que á quatro Grandes de vuestros 

reynos , que á las partes sean fieles , sea entregada una villa 
con las sólenidades que se requieren para en tal caso , á dd 
á su salvaguarda vuestra A lteza , é los Perlados e Grandes 
de vuestros reynos puedan venir, á los quales vuestra mer­
ced mande llamar: é asimismo nosotros y  aquellos que nos 

„  siguen podamos ir y  allí vuestra Señoría mande llegar 
los Procuradores de las cibdades é villas , é los principales 
Religiosos en vida y  en letras de todas las Ordenes de vues- 

„  tros reynos, los quales oygan lo qué vuestra merced les 
„  querrá cíescir, é asimismo lo que nosotros diremos , e quie- 
„  ra estar á la determinación de ellos , o de la mayor parte 
,, de ellos sobre solepne juramento que hagan de determinar lo 

que les pareciere ser mas justo. A '  la qual determinación na* 
,, sotros por servicio de Dios e vuestro , é por evitar gran- 
„  disimos males como de la rotura, si se comenzase, se podrían 
„  seguir, desde agora nos ofrecemos, é proferimos de escar 
„  obedientes , sin poner á ello ninguna contradicion. E  por- 
„ q u e  pocas veces los muchos se acordaron en una cosa, 
í3 si entre en los susodichos huviere alguna diferencia en la

„ d e -
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99 determinación, a vuestra A lteza plascíendo, plascerá á no- 
„  sotros , que quatro R eligiosos, ó  mayores Perlados de las 
„  Ordenes de Sanólo Domingo , y  San¿t Francisco, y  Sanél . 
„  Gerónimo , é de la Cartuxa en estos vuestros reynos en­
cu e n d a n  en las tales diferencias, é las atajen como en sus 5  
„  conciencias vieren , y  entendieren' ser mas cumplidero ai ser-- 
,, vicio de D io s, y  á la paz universal de estos vuestros rey- 
,, n o s : á la determinación de los quales asimismo ayamos de 
„  estar so cargo del dicho juramento que primero hagan. Por 
„  ende , muy poderoso Señor, pues tan llanamente nos,ofrece- 10 
}, mos, é ños sometemos al juicio y  justicia de vuestros naturales,
,, suplicamos á vuestra R eal Señoría, é si menester es, le reque- 
„  rimos con aquel Dios poderoso nque suele ser y  es justo juez 
„  entre los Emperadores , é Reyes é grandes Señores , que'no 
,, nos quiera negar aquesto que le suplicamos, y  que al menor 15 
„  de vuestros reynos negar no se puede ni debe. L o  qual una 
„  é muchas veces tornamos á suplicar é requerir á vuestra Se- 
5, noria con quanta instancia podemos, é reverencia debemos.
„  L o  qual entendemos publicar en vuestros reynos e fuera de 
„  ellos; porque si esto asi no se rescibiere, y  en la defensa de 20 
„  nuestra justicia hiciéremos aquello que á todos es permí- 
,, tido por los derechos divinos é humanos, seamos sin cargo 
,, quanto a Dios é quanto al mundo. E  de esto suplicamos 
„  á vuestra Señoría ayamos luego la determinada voluntad é 
,, respuesta. ” „ ■ ■ ¿ j

Resccbida esta carta é leída por el R e y  , como ya es­
taba determinado de poner en obra lo que después se hizo 
contra la Princesa su hermana, aunque aprovechó poco , se- 
gund lo que dispuso la divinal Providencia en favor de ella, 
quando los días del R ey  fueron cumplidos, é  pasó de esta vida, 30 
respondió mas tibiamente que las otras veces , disciendo qué 
lo veriá con los de su Consejo , y  les mandarla responder.

C A -



CAPITULO CXLV.
CO M O  E L  R E Y  C O N  T O D A  S U  C O R T E  S E  F U E

d  M edina del Campo > e a llí vino la embajada de Francia 
sobre el casamiento de su hija : é de lo que 

subcedió por el rey no* ,

PAsados algunos días que el R ey  estuvo en Segovia, mas á 
su grado que á provecho del reyño , supo como venia la 

embajada de Francia: é fue acordado que el fuese áM edina del 
Campo á recebilia ; porque traya la conclusión del casamiento 

5 del Duque de Guiana para su hija. E  asi acordado mando, que 
toda la gente de la Corte se fuesen derechamente á aposentar, en 
Medina del Cam po, y  el R e y  con el Maestre de San&iago , y  
el Obispo de Siguenza se fueron a la villa de Coca á holgar 
con el Arzobispo de Sevilla : donde estuvieron seis dias , 

10 resabiendo fiestas: é dende allí se fueron á Medina , é con 
ellos el Arzobispo de Sevilla. Donde llegados, vinieron muchos 
de los Grandes del reyno , asi Perlados como caballeros. V eiv  
dad es, que todos ellos estaban ganosos de paz é sosiego, aun­
que descontentos del Maestre de Sahóliago; porque veian quan 

15 -sojuzgado tenía al R e y  con poca honra ; pero los mas de ellos 
estaban aficionados á. la Princesa Doña Isabel, é no sin cabsa; ca 

V ■ bien sabían el deshonesto vivir de la R ey  na Doña Juana, por 
donde sospechando, afirmaban que aquella hija mas fuese agena,, 
que del R e y . Estando el R e y  asi en Medina del Campo acom- 

SO panado de muchos Perlados , é caballeros llego la embajada 
de Francia, en que venían personas señaladas. Conviene á sa­
ber el Cardenal Atrabariensis y  el Señor de Torsi en nombre 
del R ey  : y el Conde de Bolonia y  el Señor de Mahicorni p or 
parte del Duque de Guiana con grandes poderes suyos, para 

25 desposarse en su nombre con la hija del R ey . Aquesta em­
bajada fue rescebida muy honradamente asi por los señores, 
de la Corte que salieron a la rescebir al camino , como por 
el R ey, quando le entraron á facer reverencia, que con mucho: 
amor les habló , mostrando grand plascer con su venida. Y  

30 asi rescebidos y  aposentados, dende á tres dias el Cardenal é
los
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Jos otros Embajadores vinieron al palacio del R e y , é entrados 
en una sala ante su Real presencia, estando presentes los Perla­
dos, é caballeros de su C orte, el Cardenal propuso discien do, = 
que como el R e y  de Francia tovlese mucho amor con e l,  y  lo 
quisiese; como á hermano:, confederado é aliado, queriendo que ¡  
aquella hermandad Fuese mas firme é durable, enviaba a é l , é 
á Jos otros caballeros que con él venían á su A lte za , para con­
tratar con su A lteza el casamiento del Duque de Guiana su 
hermano con la señora Doña Juana su hija : é aquí disparo 
algunas palabras contra la Princesa, Doña Isabel, tales, que i o  
por su desrnensura, son mas dignas de silencio que de escrip- 
tu ra; é así concluyendo, d ixo , que pues el R e y  de Francia en­
viaba á él, y  aquellos caballeros, que con él venían sobre aquel: u 
negocio de parte de su R e y  , rogaban á su R eal magestad 
lo quisiese aéeptar, é aceptado, les mandase dar personas fía- 15 
bles á su servicio, para lo concluir y  negociar. Oyda su habla, 
el R e y  con mucha graciosidad le respondió, que avía mucho 
plascer de la demanda que traían ; porque .aquello era: lo que 
le agraciaba : por tanto , qué desde allí nombraba , é depura­
ba al Maestre de SanÓHago , é al Arzobispo de Sevilla é al 20 
Obispo de Siguenza, para que lo contratasen é concluyesen.
E  asi dada la respuesta, el Cardenal e los otros-Embajadores se 
tornaron á sus aposentamientos: é desde allí los Diputados por vt 
el R e y  comenzaron á platicar , é dar orden en la negocia­
ción a ellos encomendada ¿ yendo; de confino á hablar con i.'gf 
el Cardenal. Entretanto que asi estas cosas pendían, é se con­
certaban , acaesdo' en Estremadura que Don: Alonso Ponce de 
L eón  /hermano bastardo del Conde de Arcos D on R o ­
drigo Ponce , como capitán d e la  : Condesa de Medellin lle­
vaba dos hijas suyas dende Toledo.;, dónde: se las avia en- g o  
fregado el Conde de Cifuentes cotí hasta ciento é ciqiienta 
de á caballo , é con él otro capitán dél Maestre de Alcántara, 
que se llamaba Pedro de Grijalva.: Y  com o. el Maestre de - 
Alcántara / antes: que fuese dcstruydo ,. avia preso ■ al Com en­
dador de Lares r parcial éf grande amigo de la señora de;Be- 25 
nalcazar, que se désela: Doña: Elvira de Zuñiga , é la Condesa 
de Medellin lo viese presos á Ñuño Mexia , é otros caballe­
ros , los quales eran parientes de los Chaves , é dé otros ca-

ba-
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talleros hidalgos de Truxillo , quando Doña Elvira é íos 
otros de Truxillo sopieron como aquellos dos capitanes tra- 
yan aquellas doncellas, y  se iban á Guadalupe con ellas , alle­
garon presto grand copia de gente, asi de á caballo como peo- 

5  nes, e dando cargo de la Capitanía general sobre todas á Don 
Francisco de Z u ñ iga, hermano de Doña Elvira , vinieron so­
bre ellos de salto: en tal manera, que no solamente los hicieron 
acoger á la villa, e de a llí, herido Pedro de Gri jaiva, ir huyen­
do : e puestos en vencim iento, se retruxeron todos á la Iglesia 

j o  delMonesterio no solamente ellos , mascón todas sus bestias, 
y  fardage que llevaban : en tal manera , que la Iglesia por es­
tonces fue mas establo , que lugar sagrado : é á las doncellas 
con las dueñas , que las acompañaban, metieron los Frayles en 
la Claustra del Monesterio en una Capilla ; porque allí estuvie- 

*5  sen mas honestamente. Estonces Don Francisco, y  un caballe­
ro de los mas principales de Truxillo , que se llamaba Ñuño 
de C h aves, acordaron de cercar el Monesterio y  la Iglesia 
con muchas guardas por todas partes , y  quanto quier que los 
cercados que asi estaban dentro, sintieron pena, no fue mucha; 

SO porque los Frayles los proveían de comer á ellos, e á sus bestias. 
Pero como los cercadores vieron, é conoscieron aquello , co­
menzaron de estrechar el Monesterio , quitándoles el agua, é 
las otras provisiones, que les venían, y  eran necesarias para su 
mantenimiento : en tal manera, que también los Religiosos co- 

*5  mo los cercados estaban en asaz trabajo. Visto aquesto por el 
Prior é Frayles, enviaron á grand priesa dos Religiosos al 
R e y ,  suplicándole como á prote&or suyo, los mandase socor­
rer y  enviar remedio. Oida su petición por el R e y ,  é avisado 
por los Fayles del estrecho en que estaban ellos y  el Moneste- 

30 rio, el R e y  ovo mucho enojó¿ e mando á mí como á persona 
del su Consejo, que fuese luego allá á mas andar con grandes 
poderes, para que en qualquiera manera que yo mejor pudiese, 
hiciese levantar el cerco: de tal guisa, que el Monesterio que­
dase sin opresión alguna : lo qual puse luego por obra, é me 
partí con los Religiosos que avian venido. E  como llegué á 
la villa, visto el cerco que asi estaba de gente armada en torno 
de la Iglesia , mándeles de parte del R ey  so graves penas, 
por virtud de los poderes que llevaba, que se arredrasen bienOo afue-
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afuera de la Iglesia: los quales obedeciéndome, se apartaron. 
Esto asi fecho, vino á mí Don Francisco de Zuñiga , é mos­
tróme una contratación que tenia fecha con Pedro de Grijalva, 
que fue allí herido á la entrada del lugar : en la qual avia 
jurado é firmado, que si dentro de ciertos dias no le viniese j  
socorro , se daría í  prisión, y  que ya el dia señalado del so­
corro era pasado , é que ninguno era venido á le ayudar ni 
socorrer : que me rogaba é requería que le hiciese cumplir la 
fé  é palabra que él avia jurado é prometido. L o  qual visto 
é leído , fui á él donde estaba herido , y  hablando con él lar- i o  
gam ente, le hice cumplir su promesa: é asi salid, y  se puso 
en poder de Don Francisco de Zuñiga con ciertas segurida­
des que le hice prometer , y  le fueron guardadas. Pero en­
tretanto que aquesto pendía, yo  escribí secretamente á la C on ­
desa de Medellin , que remediase sus hijas ; porque estaban 15 
en grand peligro de ser presas ; mas ella no curo de ello. L u e­
go que los Truxillanos é Ñuño de Chaves en su nombre vie­
ron preso á Pedro de Grijaiva , insistieron muy aquexada- 
mente que les entregase las hijas de la Condesa , é á D on 
Alonso Ponce que las traía. E  como pareciese exceso grande 20 
que se oviese de quebrantar la inmunidad de la Iglesia , res- 
pondiles, que aquello que demandaban era cosa de sacrilegio, 
é  muy fea : é que á mi no me pertenescia quebrantar la ecle­
siástica libertad, antes defendella , é que no lo entendía dé 
facer: mayormente que aquellas doncellas eran niñas, é  no te- 2 f  
nian edad, ni saber, para contratar ni conocer lo que en tal ca­
so les cumplía, ni para saber disponer de sí mesmas: de que los 
Truxillanos quedaron m uy descontentos é alteradoss. E  luego 
sentí como la gente que estaba en la Iglesia con D on Alonso 
Ponce de L e ó n , se trataba con Jos de fuera, é se concertaba de 30 
prenderlo , y  entregarlo sin partido ninguno, con tanto, que 
los que asi lo prendiesen , y  entregasen fuesen libres. Estonces 
y o  conosciendo que D . Alonso estaba enemistado, á cabsa de 
un caballero que avia muerto en Sevilla , rescelando su per­
dición, hicéselo saber, para que luego se remediase , y  viese 3j  
lo que le compila : el qual agradesciéndome lo que Je avisaba, 
me rogó , que yo  negociase con Don Francisco de Zuñiga, 
que él solamente lo tomase por su prisionero , con tal condi­

ción,
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cíon, que no le entregase en poder de sus enemigos, ni con­
sintiese ni diese lugar que por persona alguna le fuese fecha 
injuria , ni daño en su persona : é que quando le o viese de 
soltar, le diese todas las armas, é caballos é atabíos, que él pu- 

5 s¡ese en su poder. Esto asi capitulado , é jurado en mis ma­
nos por D on Francisco , é sellado é firmado , D on Alonso 
Ponce salid de la Iglesia de su propia voluntad , con todos 
los que estaban á la gobernación de su Capitanía , y  se pu­
sieron en poder de Don Francisco. Pero ni por eso los Tru­

j o  xillanos cesaron de insistir , que les entregase las hijas de la 
Condesa , para lo qual vino allí Luis de C h aves, un caballero 
de los mas principales y  mas prudentes de Truxíllo , el quai 
después de muchas altercaciones que entre él y  mí pasaron , a 
consentimiento del Prior é Religiosos de la Casa fue acor- 

15  dado, que Luis de Chaves como principal é mayor de los 
Truxillanos de su apellido é nombre , é los otros que lo se­
guían , entrasen con mano armada , quebrantando las puertas 
del Monesterio , y  las sacasen de la Iglesia por fuerza. L o  
qual pusieron luego por obra con asáz escándalo: é asi fecho, 

20 se partieron, dexando la villa fatigada, é con mucho daño: y  
la Iglesia quedo tan sucia de las bestias é hombres que avian 
estado dentro , que ninguna privada podía estar tan llena de 
mal olor como ella : e asi después de limpiada pasaron mu­
chos días, antes qué en ella se pudiese celebrar el Oficio D ivi­

d í  no. E  luego qué el cerco fue levantado , é toda la gente ida, 
yo  me torné al R e y , para le recontar lo que se avia fecho , é 
como el Monesterio quedaba libre : de lo qual fue muy con­
tento*

O o t C A -
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CAPITULO CXLVL 3

D E  COM O E L  R E Y  C O N  L O S  E M B A J A D O R E S
de Francia é toda su Corte se partió de M edina para Segó- 

vi# 9 para ganar el Jubileo, que el Papa avia otorgado
en la Iglesia M ayor de la cibdad , y  de lo ” ■

que allí subcedió* 1

Concluida la negociación del casamiento , firmados é sella­
dos los capítulos d ello , fue acordado que el R ey  con to- 

da su Corte y  los Embajadores de Francia se fuesen á Segovia, 
asi para que la hija del R ey  que estaba en Guadalaxara en 
poder del Marques de San&illana , fuese allí traída , e se hi- f  
cíese el desposorio , como para ganar una Indulgencia plena- 
ria ,, que el Papa avia otorgado á suplicación del R e y  , para 
que se hiciese la Claustra de la Iglesia M ayor , que se ganase 
desde las primeras vísperas de la Natividad de nuestra Señora, 
hasta las vísperas segundas del dia y con que los de mayor es- i o  
tado ofreciesen á quatro reales , e los medianos á tres , e los 
menores á dos. Pero el Papa otorgóla con tal condición, que 
el tercio del dinero que asi se ofreciese, fuese para su Cámara 
Apostólica. Por manera, que si alguna suma de dinero se alle­
g ó , no fue de tanta cantidad, como fuera menester, para aca- 15  
bar la Claustra. Mas como el R e y  naturalmente era carita­
tivo , visto la poca cantidad que se llegó , mandó dar para 
que se acabase no solamente aquesto , mas hizo derrocar to­
da la Iglesia , para tornarla á facer de nuevo : é díóle una 
procesión de capas de brocado , é instituyó ciertas Capella- s o  
nías e dotólas. Después que el R e y  fue venido á Segovia, en­
vió  sus mensageros al Marques de Saníliílana , para que le 
tornase á su hija como se la avía entregado, y  que para recom­
pensación de sus gastos le queria facer mercedes. E  asi fue 
acordado, que le diesen las tres villas del Infantadgo ,;que se s f  
dicen A lcocer, y  Valdeolivas ¿ Salmerón, las quales eran de 
la Condesa de Santistevan , muger del Marques de Villena, 
hijo del Maestre Don Juan Pacheco, en equivalencia de las 
quales le dio el R e y  de juro h  villa de Requena con to ­

dos
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dos los derechos del puerto , que es mucha mas renta que las 
tres villas del Infantadgo. E  asi fechas las mercedes, é con­
firmadas, quedo que para cierto día el Marques traería la ht- 
ja del R e y  y se la entregaría. Entretanto que así estas cosas 

5 pendían , y  los Embajadores esperaban la venida de la hija 
del R ey, para hacer los desposorios, acaescid en Valladolid 
que los Christianos conversos , é los ChrÍ$tÍanos viejos ovie­
ron grand discordia, en tal manera, que venidos á las ar­
mas , pelearon , de donde se siguió grand alteración en todo 

j o  el pueblo. E  como Juan de Vivero estaba mas apoderado 
en la villa que otro ninguno j porque estonces era el mas 
principal de ella , é la tenia contra el grado del R ey , siguien­
do la parte del Principe é de la Princesa Doña Isabel, mos­
tróle favorable a la parte de los Christianos viejos. E  porque 

15  mas fuesen favorecidos é ayudados, acordó de traer secreta­
mente una noche al Príncipe é á la Princesa que estaban en 
Dueñas, é con ellos al Arzobispo de Toledo : é traídos, aposen­
tólos dentro de su casa, que la tenia muy fortalecida con cavas 
é  barreras enderredor pegada con el muro de la villa. E  como 

20 aquesto fue sabido por los del pueblo, como todos estaban afi­
cionados al servicio del R e y , fueron muy escandalizados: asi 
en tal manera, que se conformaron juntamente los unos con ios 
otros , é confederados se pusieron en armas, para ir á combatir 
la casa de Juan de V iv e ro , é prender a los Príncipes, é a Juan 

2 f  de Vivero é al Arzobispo de T o led o , y  no sin cabsa; ca todos 
los pueblos estaban muy destruidos de las guerras pasadas, é te­
míanse no viniesen otras, segund las novedades que veían de ca­
da día por el reyno, é los males é muertes e robos, que por todas 
las partes se hacian sin temer al R e y  ni a la justicia. E  asi mo­

go  vidos cómdeliberado propósito de los ir í  combatir: como allí 
estuviese el Obispo de Salamanca por Presidente de la Chan- 
cillería, aunque era pariente de Juan de V iv e ro , visto el es­
cándalo y  el alboroto del pueblo , fue. á muy grand priesa á 
los Príncipes á ios requerir que se fuesen muy prestamente, y  

g^ no esperasen la furia del pueblo que asi venia contra ellos \ por­
que no-se recrescíese algún peligro en sus personas. Eston­
ces los Príncipes, temiendo algo de aquello que el Obispo les descia, y conformándose con el tiempo que por estonces na

les
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Jes "convenía esperar afrenta ninguna especial de gente co­
mún , saliéronse á mas andar de ValIadoÜd , é tornáronse í  
D ueñas: é Juan de V ivero desamparo su casa, é  no oso aten­
der allí, y  fuese con los Príncipes. Estonces el Obispo, apo­
derado de la casa, envida ciertoscibdadanos á llamar al R e y  5 
que viniese á tomar su villa , el qual vino luego á mas an­
d a r , y  con el el Maestre de Santiago y  el Conde de B e- 
navente. Donde venidos, é asosegada la villa del escándalo 
que entre los conversos y  Christianos viejos a v ia , acordo el 
R e y  que el Conde de Beüavente se quedase a l l í , é tomase 10 
la casa de Juan de V iv e r o , asi para la defensión de la villa, 
como para tenelia en paz é sosiego. E  fecho aquesto , el R e y  
se torno á Segovia.

CAP I T UL O CXLVII,
D E  COM O T R A X E R O N  L A  H I J A  D E L  R E Y

a Valde-Lozoya, é se hicieron alié los 
desposorios.

T Ornado el R e y  á Segovia con mucho plascer , fue asig­
nado el dia de los desposorios , é determinado que se 

hiciesen en Valde-Lozoya, que es entre Segovia éBuytrago, pa­
ra que allí fuese traída la hija del R e y  , y  entregada en su 
poder. Fecho aqueste concierto, el R e y  se fue á aposentar al 
Monesterio del Paular, e por el valle se aposentaron todos 
los Perlados e Grandes del reyno, que aquí serán nombrados: s o  
el Maestre D on Juan Pacheco, el Arzobispo de S evilla , el 
Duque de A revalo , el Conde de Benavente , el Duque de 
V alencia, el Conde de M iranda, el Conde de Sandia M arta 
y  otros muchos caballeros de menos estado. V in o  asimismo 
el Cardenal Atrabatensis con los otros Embajadores de Fran- 35 
cía. Vinieron con la R eyna é con Doña Juana su hija el Mar­
ques de Santillana, el Obispo de Síguenza é sus hermanos, 
é los Condes de la Coruña e T en d id a , é D on Juan é D on 
Hurtado. E  asi venidos todos de una parte é de la otra en 
un grand llan o , que es en el mismo valle de L o zo ya  ribe- 33 
ras del rio , ayuntados allí Otros muchos gentíos, que concur-

rie^
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rieron a ver aquella ran grand novedad : é desque asi todos 
fueron juntos, el R ey  con sus Perlados é caballeros , el Carde­
nal con sus Embajadores, la R eyna é su hija con toda la casa 
de Mendoza , mando el R e y  al Licenciado de Cibdad Rodri- 

5 go que leyese una carta patente firmada de su mano, é sella­
da con su sello R e a l, que descia: que por quanto el R e y  á 
ruego de los Perlados, y  suplicación de los caballeros é Gran­
des de sus rey nos, é por la paz é sosiego de ellos , desean­
do dar fin á los males , é daños é trabajos pasados , que 

l o  hasta allí avían seido, tovo por bien de mandar jurar por Prin­
cesa heredera, é legítima subcesora de sus reynos é señoríos 
á la Princesa de Aragón Doña Isabel su hermana, con tanto 
que ella fuese hija obediente , y  estuviese á su mandado y  go­
bernación , y  que no curando de lo que asi le avia prometí- 

15 d o , desechando los casamientos que él le avia traído, y  tenia 
concertados, y  no solamente aquello, mas contra su querer, 
é grado é consentimiento , pospuesta la obediencia que como 
á padre é hermano mayor le debía tener, se avia casado con 
el R e y  de Secilia , Príncipe de A ragón , seyendole amones- 

20 tado que no lo hiciese. E  que por tanto, visto su poco aca­
tamiento , é menos obediencia que mostro en se casar por su 
propria abtondad sin su acuerdo é licencia, é por otras jus­
tas cabsas que a ello le m ovían, él por aquella presente car­
ta la desheredaba, é daba por ninguna, é de ningún valor 

55 qualquier carta 6 titulo de Princesa y  subcesion de heredera, 
que asi le oviese dado *. é que rogaba, é mandaba á los Gran­
des, Perlados é  caballeros de sus reynos , y  señoríos que pre­
sentes estaban, é á todos los otros sus subditos é naturales, 
que de allí adelante no la toviesen por Princesa legítima 

30 heredera , ni la obedeciesen , é que asi lo mandaba : é que 
solamente ovícsen por Princesa heredera legítima subcesora £ 
la su muy amada hija Doña Juana , que presente estaba, é 
la diesen la obediencia , é la jurasen con aquella solepnidad 
que de Derecho en tal caso se requería , para que después de 

25 sus días ella subcediese, y  heredase los dichos sus reynos. L e í­
da la carta en presencia de todos , el Cardenal Atrabaten- 
sis se allegó á la R eyna , é tomándola un grand juramento la 
dlxo , que si juraba , é afirmaba que aquella señora Doña Jua­

na
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fia que allí estaba , y  ella avia parido, era verdadera hija del 
R e y  su marido , ella respondió que si. Estonces el Cardenal 
se llegó al R e y  , é tomándole asi mesmo juramento si creía, e 
afirmaba que aquella señora Doña Juana que allí estaba, era su 
h ija , el R e y  respondió', que creía ser hija suya, y  que con tal £ 
certidumbre de hija la tenia , é  avia tenido desde que nació, 
é  por esto la mandaba jurar , y  prestar la fidelidad é obedien­
cia que á los primogénitos de los Reyes es debida, é se acos­
tumbra á dar. Estonces llegaron los Perlados , é caballeros 
que allí estaban , é todos los otros, é besando su m ano, la io  
juraron, é obedescieron por Princesa. L uego que asi fue ju­
rada, llegó el Conde de Bolonia, é  presentados los poderes 
que traía del Duque de Guiana , el Cardenal les tomó las ma­
nos , é hizo los desposorios con aquella solepnidad que se re­
quería: é luego las trompetas é atabales , encomenzaron de so- 15  
nar una grand pieza. Fecho aquello el R e y  é la R eyna con 
la Princesa se fueron á aposentar al Monesterio del Paular, é 
los otros señores , asi Embajadores , como Perlados , é caba­
lleros por los lugares de Valdelozoya. Otro día siguiente el 
Cardenal se tornó á Segovia con todos los caballeros de su s o  
embajada; pero en el camino , al pasar del puerto que di- ■ 
cen de M alagosto, le tomó una grand tempestad de viento, 
é agua e n ieve, que se'vido en asaz trabajo é peligro, en 
que perecieron algunas personas, sin podelias remediar. Por 
manera que el R e y  ni los otros Señores no se atrevieron á 25 
pasar ; pero visto el daño de los que asi perecieron , avien- 
dolo por desastrado prodigio , echaban diversos juicios , pro­
nosticando mas mal que bien alguno. E  asi pasados tres di as 
que el tiempo se sosegó, eí R e y  y  la R eyna con m uy poca 
gente se fueron á Segovia, y  los Perlados e caballeros con g o  
grand compañía de gente acompañaron á la Princesa hasta la 
cibdad , donde le fue fecho solepne resdbimiento , qual se 
debia facer.

C A -
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D E  C O M O  E L  C A R D E N A L  E  L O S  O T R O S

Embajadores de Franela se partieron , rescibidas 
muchas mercedes , y  de lo que subcedió.

D Espues que el rescibimiento de la Princesa fue fecho, 
el R e y  mando hacer grandes mercedes de diversas co­

sas al Cardenal é a los otros Embajadores que con él ve­
nían : los quales regradesciéndole sus mercedes, se despidie- 

5 ron para partir , é se fueron. E  porque ellos en alguna ma­
nera se rescelaban del Príncipe de Aragón y  de la Princesa 
Doña Isabel, su hermana del R e y , mando el R e y  al Obis­
po de Siguenza, que con cierta gente de sus guardas los acom­
pañase hasta la cibdad de Burgos. E  puestos allí en salvo , 

j o  el Obispo se torno al R e y  , y  ellos se fueron á Francia. D on­
de llegados , subcedieron grandes novedades entre el R e y  
Duis é los Grandes de su reyn o : en tanto grado, que de 
ello nacieron guerras , é batallas campales é muchas muertes. 
Señaladamente se afirmo que el Duque de Guíana era muer- 
to con hierbas, que le dieron, rescibido el Corpus Christi: en 
tal manera que- los desposorios fueron vanos é sin provecho; 
porque las cosas que el infinito poderío de Dios quiere , su 
eternal providencia las rodea, é da sus toques francos, don­
de le plasce , para que se cumpla lo que él ordena: é quie­

r o  re que reynen los que á él le agradan, é mas justamente les 
pertenece ; ca ni las gentes humanas saben lo que se piden, 
ni sus flacos juicios conocen lo que les cumple , salvo sola­
mente aquel cuyo poder es sin contradicción , su saber sin 
igualdad , é su querer sin remedio é sin resistencia. E  no. sola- 
mente este Duque de Guiana falleció', mas el Duque de B or- 
goñá fue muerto en batalla , y  degollado el grande C on ­
destable de Francia , que se descia Conde de Sandl Polo , é 
otros asaz grandes de aquel reyno muertos é destruidos. En 
aqueste medio tiempo subcedío, que como el Arzobispo de 

30 T oledo, a cabsa de la subcesion , estaba siniestro en el servi­
cio del R e y ; porque de contino andaba y  estaba en compañía 
de los Príncipes Don Fernando é Doña Isabel, favoreciendo

Pp y.
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y  ensalzando su partido, Vasco de Contreras deseando de 
servir al R e y  , le tomó una Fortaleza del A rzobispado, que 
se desda Perales , la qual basteció, é estuvo muchos dias í  
desgrado del Arzobispo, haciendo desde allí daños en su tierra, 
de que el R e y  fue m uy placentero : y  teniéndoselo en seña- y 
lado servicio, mandóle dar todo el favor é ayuda , que oviese 
menester en daño é disfavor del A rzo b isp o , é asi tovo la F or­
taleza asaz tiempo. E n  aqueste año , que se contaron de mili é 
quatrocientos é setenta años del Nascimiento de nuestro Sal­
vador Jesü-Christo, concurrieron dos grandes trabajos é m uy io  
grandes males en el reyno : lo primero grandísima carestía é 
mengua asi de pan é de vino , como de todos los otros bas­
timentos para la vida humana , en tanto g ra d o , que las gen­
tes comían pan de cebada é de grama , é de otras legum ­
bres, de que en algunas tierras se halló perescer é morir la r y  
gente de hambre. En este mismo año se descubrió una grand 
falsedad de la moneda, que por diversas é muchas casas se la­
braba en tanta cantidad de mala, que fue necesario abaxalla, asi 
la del vellón, como la de oro é plata, de que vino m uy grand 
perdida á muchas personas en diversos lugares : en tal mane- 20 
ra , que sobre ello se rescrecieron grandes escándalos y  albo­
rotos en los pueblos. Pero aquesta baxa que asi se hizo era 
necesaria é m uy convenible al bien común del reyno ; por­
que toda la moneda , en especial la del o r o , era tan falsa, que 
ninguna de ellas estaba en su justo precio , antes sobrepuja- 25 
ba de la mitad de su justo valor. E n aqueste mismo tiem­
po subcedió, que estando la Condesa de Sanóla Marta en G a­
licia en una villa suya , sus vasallos se levantaron contra ella, 
é  Ja mataron á puñaladas , é puesto que asi la m ataron, sub- 
cedió el hijo pacificamente; porque ellos le obedescieron , y  g o  
el los perdonó. Entretanto que estos males e plagas corrían 
por el R eyno , siempre el R e y  se estaba en Segovia retraído, 
no porque le faltaba seso ni discreción, para sentir é cono­
cer los trabajos de sus rey nos , mas porque estaba tan sojuz­
gado al querer é voluntad del Maestre D on  Juan Pacheco, g y  
que no se acordaba de ser R e y , ni como Señor tenia poder 
para mandar , ni como varón libertad para vivir : en tal ma­
nera, que por tales indicios se sospechaba que por hechicerías

o



D on E nrique el Qirarto. 299
o bebedizos estaba enagenado de su propio ser de hombre; 
porque por ninguna resistencia ni contradicion salia del gra­
do é querer del Maestre , é por esta cabsa todos los Grandes 
del reyno avian gana de estarse en sus casas, é no andar 

5 en la Corte.

o C A P I T U L O  CXLIX.
D E  C O M O  E L  A R Z O B I S P O  D E  T O L E D O
puso cerco sobre Perales , y el P ey  se partió d  mas andar 

para JÚadrid , y  de allí salió contra el Arzobispo9 
y  le hizo levantar el cerco*

EL  año que se contaron de mili , é quatrocíentos é setenta 
é un años del Nasdmiento de nuestro Salvador Jesu- 

Christo , tuvo el R e y  la fiesta de Navidad en Segovia con po­
co plascer , é menos sosiego; porque le fue notificado como ei 

XO Arzobispo de T o le d o , que estaba en Dueñas con los Prínci­
pes, avia pasado los puertos, é tenia cercada la Fortaleza de 
Perales, dándole rescios combates. E  sabido por el R e y ,  man­
do luego apercebir sus guardas, é pasada la fiesta se partid para 
Madrid, donde llego la víspera de los Reyes : é dende á ocho 

i  $ dias salid al campo con ochocientos de á caballo, é grand peo- 
n age: é salido, envidie á mandar al A rzob isp o, que se quita­
se del cerco sin mas detener. Estonces el Arzobispo, temien­
do la furia del R e y  , sé levanto mas por fuerza que de gra­
do , e respondió , que por acatamiento de su A lteza le plas­

mo cía levantarse. E  asi levantado, se fue para su villa de A l­
calá , y  el R e y  a Madrid con el Maestre dé San ¿Hago, y  el 
Conde de Haro , y  el Obispo de Siguenza é con otros caba­
lleros que seguían su Corte. E  puesto que el Arzobispo se le­
vantó del cerco sin rescebir daño alguno, ni ser destrozada su 

SJ gente , que muy ligera cosa fuera de facer, si el R e y  diera lu­
gar para ello, nunca el Arzobispo dexó el partido de los Prín­
cipes , ni se apartó de seguilios. E n  tanto grado que de contíno 
procuraba de enojar y  destruir al R e y : sobre lo qual el R e y  
acordó de notificar al Papa los insultos , é atrevimientos su- 

30 yos é del Obispo de Segovia , hermano de Pedrarias. E l
Pp 3 Pa-
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pa, oídas las querellas del R e y , e sabido el poco acatamiento: 
que esros dos Perlados mostraban contra su R e y  natural, en­
vióles dos Breves: uno para el Obispo de Scgovia , en que le 
mandaba que dentro de noventa dias, visto aquel su B reve, pa- 
resciese personalmente ante su Santidad, asi para le examinar 5 
de su suficiencia,como paralo castigar por la trayeion en que 
avia caído con su hermano Pedradas contra su R e y  , quando 0  
vendieron la cibdad de Segovia á los tiranos enemigos. E n  el 
otro Breve enviaba, á mandar que el R e y  con los del su m uy al­
to Consejo , llamados quatro Canónigos~de la sandia Iglesia de 10 
T oled o, con los quales juntamente por vía jurídica, se hiciesen 
ciertos amonestamientos á el Arzobispo dé T o led o , requirien- 
dolé que viniese luego á su servicio como súbdito natural, é se 
apartase de los Príncipes D on Fernando é Doña Isabel. E  asi 
requerido, quando no quisiese venir á estar a su obediencia, 15  
é como rebelde perseverase endurecido en su propósito, que 
hecho su proceso contra é l ,  se lo enviasen a buen recabdo, 
que el lo castigada de tal manera, qual merescia la culpa y  la ;; 
pena de sus errores como Perlado escandaloso. Entre tanto 
que los troteros iban á Rom a é venían , mandó el R e y  que 20 
sus tesoros é joyas que estaban en los Alcázares de Madrid , 
los tornasen al Alcázar de Segovia. E  asi fueron luego tras­
portados con grand fardaje de bestias , é copia de gente 
qtíé los acompañaban. E n  pos de aquesto subcedió una re­
cuesta mas voluntariosa que necesaria entre D on Manuel Pon- 
ce de León hermano de Don R odrigo Ponce de L eón , é 
D on  Fernando de Velasco hermano del Conde de Siruela, 
en que huvierón de salir entrambos al campo entre M adrid 
e Alcalá para pelear. E  sabido aquesto por el R e y  , ovo eno­
jo ; porque Jos semejantes usos eran agenos de su condición: 30 
e asi mandó á su Mayordomo Andrés de Cabrera, que saliese 
allá con las gentes de sus guardas, y  los sacase del campo sin;de- 
xalíos llegar á las manos : el qual salió prestamente , é se puso 
entremedias de entrambos , para concertailos que con amor se 
tornasen. Fuete dicho, que y a  estaban puestos á caballo , é se $$ 
iban el uno contra el-otró : entonces el M ayordom o Andrés 
de Cabrera corrió á grand priesa , para detener á D on Fer­
nando de Velasco, é como iba desapoderado, e la gente de ;

/a
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á caballo en pos del, su caballo' estropezd en tal manera , que 
el y  él caballo cayeron en tierra: de tal guisa , que a cabsa 
de la grand polvareda que hadan no fue .visto , e asi pa­
saron por encima del tan furiosamente, que quedo amorte- 

§ cido sin sentido alguno. Sabido aquestopor - eL R ey  é por el 
Maestre de San&iago, salieron al campo donde estaba, é visto 
como yacía tan sin conocimiento alguno , fueron muy pesan-? 
tes; porque le tenían mucho amor, é le querían bien : e asi 
mandaron que lo llevasen en unas anclas al-Alcázar de Madrid, 

10 donde estuvo algunos días sin sentido alguno. Pero fue tan 
bien curado, é con tanta diligencia, que convaleció, é recobro 
grand parte de $11 salud, aunque siempre le quedaron , algu­
nas reliquias: de pasión, é turbamiento de cabeza a tiempos,

\  C A P I T U L O  CL.
D E  C O M O  F U E R O N  L L A M A D O S  Q U A T R O

Canónigos de Toledo ; / lo que se hizo contra ■ 
el Arzobispo.

, 5  T  Üego qüe los Breves fueron venidos de R om a, ávido jej 
|  É R e y  su acuerdo con los de su alto Consejo ,, envió ¿í 

mandar por sus cartas al Cabildo de la Santa iglesia de T o ­
ledo , que le envíase quatrb Canónigos de su Colegio., quar 
les ellos deputasen. Rara lo qual fueron nombrados Hernán 

SO Perez de A ya la  , hermano bastardo del Conde de Fuensalida, 
D iego Delgadillo , Marcos Perez , e Don Francisco de Fa­
lencia , Prior de Atoche. E  asi nombrados se partieron para 
Madrid , donde fueron aposentados : 6 venidos delante del 

: ; -Rey e de su alto Consejo , fue mandado al .-Licenciado 
2 j  Anton Nuñez de, Cibdad-Rodrigo;, que. lesf notifícase íiá:cab- 

-sa para que eran allí .venidos e< llamados. E  asi notificando lo 
■ que el Papa mandaba , y ,;el R e y  ordenaba> que hiciese , :Her­
nán Perez de A yala , que era el mas principal , e mas anti- 

 ̂- guo- respond id::, Q ue según el afiélion , amor é deseo que las 
2Q Dignidades , e Canónigos-e Beneficiados desaquella Sanóla Igle­

sia tenemos al servicio de vuestra A lte z a , y  segund que de­
seamos todos la prosperidad suya , y  quieto estado de vuestra 

■ m ‘ " ' E x-
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Excelencia, no solamente querríamos que el Arzobispo de Tole­
do, que es nuestro Perlado, estuviese á su servicio, y  obediencia? 
mas que el restante del mundo fuese sometido á su servidum­
bre y  obediencia i y  pues que con aqueste proposito venimos,- 
é asi nos fue mandado por los que acá nos enviaron, vea vues- 5 
tra Magestad é los señores del su muy alto Consejo lo que se 
debe facer 5 que á nosotros nos plasce de ser en e llo , é lo 
avremos por bien fecho. Estonces el Licenciado A ntón N u - 
nez replicó, que por qúanto el Arzobispo de Toledo como 
Metropolitano podría poner entredicho, é facer censuras Ecle- 10 
slasticas ¡ asi contra la persona del R e y , como contra todos 
Jos que siguiesen su servido : mayormente que lo que se 
avia de facer, era dentro del Arzobispado , é  contra él : que 
por eso convenía ante todas cosas apelar de todas, é qua- 
lesquier censuras que él ficiese , o pusiese. E  d ix o , que el R e y  15 
que presente estaba, apelaba u n a, é dos é tres veces de qual- 
quíer censuras que Don Alonso Carrillo como Arzobispo de 
T o led o  pusiese contra él : é que él desde allí ponía su R eal 
persona so la protecion é amparo de la Santa See Apostólica.
E  luego el Maestre de San&iago, y  el Obispo de Siguenza, y  20 
el Conde de Haro y  todos los otros que allí estaban del C on ­
sejo , díxeron , que se aderian , é allegaban , é allegaron á la 
mesma apelación del R e y : é asi rriesmo los Canónigos dixe- 
ron otro tanto. E  luego el R e y  d ix o , que aquella su apela­
c ió n , no solamente quería que se entendiese por él y  los que 35 
allí estaban de presente; mas por todos los Grandes, criados, é 
servidores suyos , é por todos aquellos que se quisiesen aderir, 
é allegar á ella/Fecha asi esta apelación por abtos públicos, fue 
acordado que un Doélor é un Caballero con un Notario pú­
blico Apostólico fuesen á Je requerir que se apartase del Prín- 30 
cipe de Aragón , R e y  de Secilia é de la Princesa", facien- *; :: 
do grandes protestaciones contra él , é requiriéndole que lue­
go lo pusiese por obra. E  asi requerido , respondió , que 
ya su A lteza sabia como le avia mandado en las vistas; de 
entre Cadahalso é • Zebreros jurar 8 á ,$u hermana por Princesa 35 
he rede ra subcesora de: sus rey n o s, é que ̂  aquélla entendía se- - 
guir , é tener por ta l, é no otra■ ninguna. Por tanto , que su­
plicaba á su A lteza  que aquello quisiese aver por bien , é: no

in-
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insistir en lo contrario 5,'porque aquella era su determinada 
voluntad. E  como quier que vista su respuesta , el R ey  qui­
siera proceder contra él , é poner en exsecucion é cumplir 
lo que el Papa mandaba , el Maestre de Santiago , usando 

5  de lo que solia, hizo que se dilatase , diciendo, que aquello 
seria mejor por tratos que por rigor. E  asi acordó el R e y  y  
el M aestre, que yo  fuese a él secretamente con sus cartas de 
creencia, prometiéndole tres mili vasallos para sus hijos Troylos 
Carrillo , é Lope Vázquez , con tanto que se apartase de 

10 los Príncipes , y  se pasase á su servicio. Pero como el A rzo ­
bispo era m uy constante varón , é mantenía mucho su fé é pa­
labra, quando la daba, no quiso aceptar el partido que yo lle­
vaba , ni apartarse de seguir al Príncipe R e y  de Secilia y  á 
la Princesa. Estonces el M aestre, mas como parcial del A r -  

15 zobispo, que fiel servidor del R e y , acordó que se diese al­
gún sobreseimiento con él , disdendo que al R e y  convenía 
ir luego á S ego vía : y  asi dado el sobreseimiento, los Canó­
nigos de Toledo se despidieron mal contentos; porque los 
avían mandado venir para cosa tan vana , é sin fruto : é así 

flp tomada su licencia, se partieron. E  como seguramenre se fue­
sen por su camino , salió Pedradas de A vila  desde Torrejon 
de Velasco por mandado del A rzob isp o , con quien el vivía, 
é prendió los tres de ellos, salvo í  Fernand Perez de A yala, 
que se apartó por una vereda, é se fue derecho á la Fortaleza 

25 de Canales, que estaba por el R e y . Sabido aquesto por el R ey , 
ovo mucho enojo, é mandó á los Capitanes de sus guardas, 
que saliesen con gentes á los caminos, é prendiesen, á todos 
los que pudiesen aver del Arzobispo asi Eclesiásticos, como 
seglares: donde fueron presos D on D iego de Guevara Canó- 

30 nigo de Toledo criado suyo , é otros algunos C lérigos, é mu­
chos de sus continos servidores. Por manera que al A rzobis­
po convino soltar los Canónigos , que avia mandado pren­
der : y  el R e y  estonces mandó soltar los que tenia presos en 
el Alcázar. E n este medio tiempo subcedió que el Maestre 

g j  Don Juan Pacheco con sus exquisitas formas de cobdicía se 
apoderó de la cibdad de Aicaraz ; porque estaba junto con 
su Marquesado, é suplicó al R e y  que le confirmase la T e ­
nencia de juro , é le diese todas las rentas de ella : donde

pu-
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puso por Á icayd é  e Gobernador á Juan de Haro tm pariente 
suyo. Viendo aquesto y  otras semejantes cosas que se hacían 
p or el Maestre , é como de contino apropiaba para sí en detri­
m ento de la corona Real , é otros Grandes del reyno con for­
mados á su enxemplo seguían aquellas pisadas : el Conde de f  
Benavente cerco á Villalva una villa de la Duquesa della , que 
avia seydó siempre leal servidora del R e y , e por fuerza de 
muchos combates la tom o, é se apodero de e lla : la qual for­
taleció muy mucho. Y  como señorease í  Valladolid , pren­
dió' á Pedro Ñ u ñ o, Merino mayor de aquella villa, é quitóle- 10 
aquella Merindad * é diola á D on Pedro Pimentel su hermano.
D e  aquestas dramas, é otras tales que el Maestre favorecía, é 
a su cabsa se quedaban sin castigo , vino la justicia é adminis­
tración della en tanto detrimento, que sin temor de Dios ni del 
R e y , por todas las cibdades é pueblos del reyno se cometían ig  
grandes é feos insultos , é muchas muertes públicas, robos, 
injurias, fuerzas é violencias, que las gentes ninguna seguri­
dad tenían dentro de sus casas. E n  tal manera que los pue­
blos, vistos sus trabajos, escándalos e males que asi padecían, 
acordaron de buscar formas de rem edio, para asegurar -süs vi- 20 
das e haciendas : é asi en cada cibdad e villa de cierto eñ cien 
to tiempo elegían dos buenos hombres, que anduviesen acom­
pañados con gente armada, para castigar los malhechores. E  
ño solamente plugo al R e y  de aquello , mas mando que las 
Hermandades se tornasen a confirmar y estar fuertes para guar~ ¿5 
da* e seguridad de los caminos * puesto que el Maestre de 
Sancliago y  sus sequaces las esforvahan quanto podían, dis- 1 
ciendo que los villanos é gente común se harían Señores , é 
presunú*rían de mandar sobre -los hidalgos. Mas el R e y  é al­
gunos de sus leales servidores envistieron tanto, que prevale- 30 
cío en tal manera , que con los buenos hombres de los pue­
b lo s , é con laPIcnnandad.de los caminos, se puso el reyno en 
mucha segundad, é asi podían las gentes caminar , ¿ tratar 
para vivir. E  luego que: el sobreseimiento fue dado en lo del 
Arzobispo de T o le d o , el R e y  se partid: para Segoyia. 1' 35

C A -
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, é de lo que subcedió en el reyno,

VEnido el R e y  á Segó v ía , donde, parecía tener algún 
descanso de sus congoxas é cuidados, falleció D . Juan 

Fonce de León, Conde de Arcos, é subcedió en el señorío D . 
R odrigo Ponce de León su hijo. E l qual en los tiempos pa- 

5  sados de las turbaciones, ó mas propiamente traycienes del 
reyno, se avía señoreado de la cibdad de Cáliz , é reveladose 
con ella, teniéndola usurpada con el mesmo título de tiranía, 
que los otros caballeros sojuzgaban los lugares, que podían to­
mar. Mas como este era hierno del Maestre D . Juan Pache­

c o  c o , desposado con una hija suya, suplicó al R e y  que le hicie­
se merced de dar a su hierno á Cáliz con título de Marques, 
lo qual el R e y  otorgó mas contra su grado , que de buena 
voluntad : é asi desde allí adelante se llamó Conde de A r ­
cos , é Marques de Cáliz. E n  pos de, aquesto subcedió que 

J5 como D on Pedro de Velasco , Conde de Haro oviese dester­
rado de las provincias de V izc a y a , e Guipúzcoa como Virrey 
de ellas a Pedro de A  venda ño , e a Juan Alonso de Móxíca, 
por los graves insultos qué con su favor se cometían : los qua- 

- > les viéndose fuera de sus; casas peregrinos por tierras agenas, 
3 6  fueronse á meter por las puertas del Conde de Treviño , que 

por estonces estaba m uy enemistado con el Conde de, Haro á. 
cabsa de un ultrage que Ja Condesa de Haro le avia fecho : 
é  fue , que cierta gente suya por su mandado avian salido 
contra é l é  lo corrieron. E  asi venidos, el Conde dé Trev i ño 
los acogió con mucho amor , e quiso tomar su alianza é amis-f 
tad por enojar al Conde de Haro , é venir con él á rompi­
miento. Donde confederado con ellos é con Pero López 
de Padilla: f Adelantado de Castilla , sin grado del Conde de 

, v , Haro, é sin Ucencia del R ey  los tornó á sus casas. Sabido aques-, 
■ 30 to por el Conde de H aro , partióse á mas andar de Ja Corre , é 

fuese para Burgos, donde llegado con su gente,-éla del Conde 
de Salinas, é de sus hermanos D. L u is , é D . Sancho de V el asco

Q q que
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que en persona le vinieron á servir y  ayudar coft otros valedor 
res, se fueron luego í  V izcaya : donde los desterrados con el 
favor del Conde de Treviño é del Adelantado andaban publi­
camente sin temor , é menos vergüenza de los; insultos por 
ellos perpetrados, é á su cabsa fechos. L u ego que el Conde de 5  
Treviño , y  el Adelantado supieron la entrada del Conde de 
H aro , como caballeros, que avian gana de pelear, se pusieron 
en armas , no solamente ellos con asaz gente de á caballo, 
mas Juan Alonso de M o xica , y  Pedro Avendaño con grande 
peonage. E  asi fueron contra él á le tomar un cierto paso por 10 
donde avia de pasar cerca de un lugar que se llamaba M on- ■ 
jia. E  allí juntadas las-gentes de' ambas partes pelearon m uy 
bravamente: en tal manera, que de cada parte fue m uy bien 
reñida la batalla. Pero como el peonage era mucho de la par­
te del Conde de Treviño-,' é allí valian mas los peones que 
la gente de acaballo, el Conde ele Haro,, como iba sin peo­
nage , fue desbaratado -r é con grand daño ¿ destrozo de los 
suyos fueron presos el Conde de Salinas é D . Luis de V elasco, 
é  ovo muchos muertos e fétidos de ambas-partes., y  en aque­
lla batalla fue muerto A lvaro de Cartagena hijo de Pedro de so  
Cartagena. E  luego que el R e y  supo aquel ayuntamiento de ; 
gentes , que estos Condes haeian, partióse á mas : andar para 
B urgos, pensando escusár la batalla e los daños que allí se hi­
cieron. Llevó consigo al Obispó de Siguenza y  otros, algunos 
de su Consejo, y  el Maestre de San&iago se quedó en Segó- 25 
vía en guarda de la R eyn a e de la Prificésa sil hija del R e y . i? 
E  puesto' que el R e y  caminó á grand p r ie s a e n  llegando á 
Burgos, sopo como los Condes avian peleado, y  el destrozo 
que en la batalla se avia, fech ó, dé que fue muy pesante’ , é 
se partió luego para O rduña:: donde llegado ,; mandó que los 30 
Condes dentro de tercero diu saliesen: de las Provincias de v 
V izcaya  e de G uipúzcoa, y  que el Conde de Treviño soltase 
los presos que tenia sin detenimiento ninguno , é puso treguas 
entr edós, para d e terminar é dar entredós médiói de paz e con­
cordia : é asi fecho aquesto , se tornó- á Burgos. Entretanto 3^ 
que estas cosas pendian , acaesció que Dori Pedro Manrique, ■ ' 
hijo del Conde dé Paredes, siguiendo las pisadas é bóllicios 
de su padre , fizo cierto trato con algunos vasallos de A icaraz,

, - ' que
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que le ; diesen entrada en la cibdad : é: fecho, fue una noche 
secretamente , y  entro .dentro , pensando, apoderarse de la d b - 
dad sin, contradicion alguna. Pero; Juan de H aro, que estaba 
allí por el M aestre, como vio la gen te ,de acaballo y,peones- 

j  que allí eran .entrados , é conoscida-la-traycion de los. que los 
avian metido , retriíxose con los suyos á una Fortaleza, que 
estaba á un cabo de la cibdad: donde se defendió varonilmente. 
Sabido aquesto por el Maestre de,Santiago , partióse presta­
mente de Segó vía con la gente que pudo allegar , é fuese dé­

l o  rccho i  su villa de O cana, donde ayuntados ochocientos ro­
cines e algún peonage, envió á su hijo el Marques de Villena 
con ellos en socorro de Juan de Harp. Com o Don Pedro 
Manrique vio el buen recabdo que se, daba Juan de Haro en 
la Fortaleza , é supo el socorro que venia, temiendo ser preso 

15 é destrozado , salióse de la cibdad. Estonces él Marques de 
Villena , sabido como D on Pedro Manrique era ido , é la cib­
dad quedaba libre , tornóse á Ocana , é desde allí padre é 
hijo se fueron á Segovia. Luego que el R e y  ovo dado algún 
asiento é forma de sosiego entre los Condes,, tornóse para Se- 

20 govia. CAPI TULO CLIL
D E  L O  Q U E  S U B C E D I Ó  E N  L A  C T B D A D

de. Toledo , porque el Conde de Fuensalida no quiso creer 
lo que él Bey le \envió d  decir conmigo , que Jue 

apere chirle que se guardase*

DEspues que el R e y  fue tornado a Segovia , y  estaba allí 
mas con pena que con descanso , segund los escánda­

los y  alteraciones que andaban por cada parte del rey.no, vién­
dose. poco temido é menos acatado, acordóse de los servicios 
que el Conde de Fuensalida Pero López de Aya!a le avía 
fecho, á cabsa de Dona Maria de Silva su muger , quando le 
dieron la cibdad al tiempo de las turbaciones pasadas, é por 
ello les avía fecho merced de Casarrubios, con título de Con­
d e, é dineros de juro situados; en la misma cibdad. Subcedió 

30 que en aquel mismo tiempo fallesció Doña Maria de Silva, 
por cuya muerte el Conde su marido; resabio; asaz detrimen- 

7;‘. ' ' Q q s   ̂ to
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to  en la hóára y en el estado; porque el Obispo de Badajoz 
su cuñad o , que lo debiera gu ardar é no engañarlo, fizo con el 
cierto trato, en que le certifico, que si se confederaba con el 
C o n d e  de Cifuentes é con Don Juan de R ib e ra , é los me­
tía en la cibdad, porque estaban fuera como enemigos , que J  
el Conde de Cifuentes se casaría con Doña Leonor su hija. E  
aqüeste trato hacia el Obispo de Badajoz con grado é acuer­
d o  del Maestre Don Juan Pacheco , para tener mayor parte 
en la cibdad ; porque el Conde é D on Juan eran suyos , e 
lo  avian seguido en las turbaciones pasadas. Sabido aquesto iqé 
por el Rey, fue muy pesante de ello ; ca sintió como aquello 
era en deservicio suyo , é perdición del Conde de Fuensalida, 
é  que solamente era, é se facia, por echallo de la cibdad , sin 
cumplir con él cósa alguna , de lo que asi le prometían. Eston­
ces mando a m í, que secretamente fuese con carta de creencia i j  
suya, á le notificar el engaño que le facían, é le amonestar, é 
requerir que por ninguna cósa metiese aquellos dos caballeros 
en la cibdad; ca sabia muy bien, que si entraban, á él lo echa­
ría fuera, é que él no podría remedial lo. Pero puesto que 
yo  se lo fui a descir, é delante de sus hijos é parientes lo 
afronté, que se guardase de unétellós en la cibdad , el jamas 
quiso obedescer al R e y  , ni aceptar las amonestaciones , que 
asi le hice. Antes luego concluyo sus amistades r é capituló 
el casamiento de su hija con -el Conde- de C ifu entes, de que 
se le siguió lo que adelante se dirá. Vista la dureza, é lo que 25; 
isi avia fecho, me torné al R.ey , é le notifiqué lo que avia 
pasado, de que ai R ey desplugo m ucho, tío solamente por lo 
que av i a pasado en- dañó del Conde de F u en salid asin o  por- ■ 
que también sospechó que el Conde dé Cifuentes é D on Juan 
de Ribera como desérvidores suyos se conformarian con el 30 
Príncipe R ey  de Seéilia , y  con la Princesa Doña Isabel su 
hermana, é les darían aquella cibdad. 1 ,  ̂ i
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CA P I T UL O CLIIL
D on E nrique el Q uarto.

C O M O  F U E  A C O R D A D O  D E  E C H A R  F U E R A  
dé! rey no d  los Príncipes Don Fernando , é Dona Isabel7 

y  lo que subcedió por el reyno.

GReyendo que los escándalos del reyno en alguna mane­
ra se amansarían, si los Príncipes Don Fernando é D o ­

ña Isabel fuesen echados fuera del reyn o, fue acordado que 
mandase el R e y  llamar á los Grandes del reyno y  Perlados 

5 é caballeros que eran de su partido , e viniesen á su Corte, 
é truxese cada uno la mas gente que pudiese: lo qual luego 
fue puesto por obra. E  porque Medina del Campo era lugar é 
Comarca dispuesta para sufrir todo el exército de la gente , fue 
acordado que allí fuese el R ey  á recoger la gente. E  asi deter­

j o  minada su partida, mando que el Conde de Urueña y  el M a­
yordomo Andrés de Cabrera quedasen allí en Segovia en guar­
da de la Princesa Doña Juana, y el R ey se pardo para C o ­
ca, y  con éi el Maestre de SaníHago y  el Obispo de Siguen- 
z a. Venido a llí , como el Arzobispo de Sevilla seguía el que- 

15  rer del Maestre mas por miedo que por amor, trato con el 
que dixese al R ey , que la venida de los Grandes á la Corte 
se dexase por estonces, para echar los Príncipes fuera del rey- 
n o, disciendo que aquello mejor se haría por tratos que por ri­
gor de armas. Aquello hacia el Maestre, mas por asegurar su 

a o  estado , y  engrandécello , que por mirar la honra del R ey, ni 
prosperalio , salvo solamente por tenello en necesidad de com­
petidores , para que siempre lo tuviese debaxo de su gober­
nación, eñ tal manera , que ninguna firmeza avia en el con- 

, sejo, ni exsecucíon en lo que se determinaba. E  asi hicieron 
35 al R e y , que enviase á mandar á los Grandes que se holgasen 

en sus casas, y  el fuese á Medina del Campo. Donde llegado,
• supo como los Moros avian entrado en tierra del Maestradgo^ 

de Galatrava , e captivádó muchos Christianos varones é mu- 
■ >' gcres, é que murieron muchos :, ¿ quemaron un pequeño lugar. 

39  Sabido aquesto por el R ey , envió á mandar al Marques de Cá­
liz ¿ Conde de A rco s, que rompiese guerra con ellos , el
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qual como esforzado caballero, é prudente Capitán, hacien­
do lo que el R e y  le mandaba, entro luego con gente, é tomo 
por combate una villa que se dice Cárdela, é  captivo asaz M o­
ros é Moras que hallo dentro; pero aqueste lugar dende á pocos 
dias se torno á perder por el mal recabdo del A lca y d e , que allí 5 
dexo el Marques de Cáliz. Estando el R e y  en Medina , vino 
luego el nuevo Duque de Á lv a , e Marques de Coria á hacer 
reverencia al R e y ,  el qual fue bien rescebido por él; porque 
el Maestre de Sanfiíago lo quiso. Estando asi las cosas en ve- * 
gilía de algún sosiego ; porque todos los Grandes avian ga- 10 
na de reposar , é deseaban saber lo que avian de seguir, es­
tonces fue allí acordado, que se debían de enviar mensage- 
ros al R ey de Portugal, para que contratasen con é l, que ca­
sase con lá Princesa Doña Juana, de que fue dadp el cargo 
al Maestre de Sañétiago. E l que envió personas de su casa 15 
con este mensage al R e y  de Portugal, é asi avida su respues­
ta , fueron acordadas vistas entre amos los R eyes para cierto' 
di a señalado, como adelante será dicho. Entretanto que aten­
dían la respuesta del R e y  de Portugal, el R e y  determinó de 
irse á Segovía, é mandó que el Arzobispo de Sevilla y  el D u - 20 
que de A lva  quedasen en Medina por V irreyes, hasta que él ■ 
tornase de Estremadúra, donde avia de ir a las vistas,

C A P I T U L O  CLIV.
D E  L O  Q U E  S U B C E D I Ó  P O R  E L  R E Y N O

después que el Rey se fu e  d  Segovía*

DEspues que el R e y  fue tornado á Segovía, como el Obispo 
de Siguenza avia grand tiempo que trabajaba por aver el 

Capelo de Cardenal , y  el R e y  , considerado su linage, avia.es- 2 y  
cripto muchas veces al Papa sobre ello, suplicando se lo  mandase 
dar, sintió como el Maestre de S an tiago  quería que con él junta- 
mente fuese criado Cardenal el Obispo de Burgos sil sobrino, e 
que á esta cabsa se avía dilatado de Jo facer C a rd en a l, de que 
estaba muy descontento, é asi muy disimuladamente se fue de 35 
la Corte para su casa á Guadalaxara con sus hermanos , donde 
estuvo por algún tiempo retraydo. Estando él R e y  en Segovía

> " SU-
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supo como el Conde de Cifuentes é Don Juan de Ribera sú 
tío se avian puesto en armas contra el Conde de Fuensalida, 
que como a parientes los metió en la cíbdad , confiándose de 
su amistad, que le avían jurado y  prometido , é que peleaban 

f  _ cada día, donde se recrescian muertes, é  males. Sabido aques- 
, to , el R e y  fue muy pesante; asi porque el Conde de Fuensa- 

lida no quiso creer lo que conmigo le avia enviado á requerir 
como por los escándalos de la cibdad , cuyo pueblo libíanamen- 
te se suele alborotar , é facer novedades. Sobre aquel fue acor­

t o  dado que! R ey  se partiese para allá, para lo remediar, antes 
que mayores males se recrescíesen. Llegado el R e y  á Madrid vi­
nieron ciertos Regidores de Toledo, á le notificar como de cada 

, dia era mas brava la pelea, é se facían mas grandes males por la 
cibdad suplicándole, que luego quisiese ir á lo remediar. Eston- 

15 ces el R e y  y el Maestre acordaron que el Obispo de Burgos é yo 
con el fuésemos á mas andar, é trabajaremos por los poner en tre­
guas, fasta que ellos llegasen, lo qual pusimos luego por la obra.
E  como llegamos allá, hallamos cómo querían pelear; pero pu- 
símosles grandes penas de parte del R e y , e que luego depu- 

ftó siesen las armas, é no saliesen á pelear. Los quaíes obedescieron 
lo que en nombre del R e y  les dixlm os, e estuvieron en tre­
guas fasta que el R e y  vino. E  puesto que el R e y  quisiera ayudar 
al Conde de Fuensalida; porque le avia muy bien servido, no 
pudo tanto facer que la voluntad del Maestre no sobrepuxasc, 

25 para que prevaleciese mas' la parte del Conde de Cifuentes é 
de D . Juan de Ribera. E  asi ordenó que el R e y  mandase al 
Conde de Fuensalida, que dexase ei A lcázar, é las puertas de 
la cibdad que las tenia barreadas, é fueron entregadas al D oc­
tor G arci-López de Madrid con; oficio de Asistente, e grandes 

¿ó  poderes con ello. Estonces el Conde de Fuensalida, visto el 
disfavor é mengua que contra el se facia, aunque fío por gradó 
del R ey, salió de la c ib d a d é  fuese para su tierra. E l qual no 
solamente fue engañado por la contratación del Obispo de 
Badajoz su cuñadó; pero la hija deshonrada é sin esposo; por- 

25 que el Conde de Cifuentes , visto que el e la Doña Leonor 
hija del Conde de Fuensalida eran muy cercanos debdos en 

: sangre :por muchos é diversos vínculos de consaguinidad , e ,
que sin dispensación no podían casar, librado de la censura d el
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D erecho, que en tal caso dispone, por Juez ordinario , é ab** 
suelto se caso luego con otra. Estando el R e y  allí en T oledo 
llego nueva, como en la cibdad de Sevilla el Duque de Medina 
Sidonia é el Marques de Cáliz avian peleado , de que se re- 
crescieron muchas muertes, quemas, é robos de cada parte; por ¡  
que el Marques de Cáliz era echado de la C ib d a d , e se fue 
á X erez de la Fron tera, que tenia la Fortaleza della : é que 
desde allí con su gente é la de los Maestradgos de S antiago 
é Calatrava que le ayudaban , y  el Duque de Medina Sidonia 
con los caballeros é gente de Sevilla se hacían m uy cruda guer- 10 
ra. Verdad es que el Maestre favorecía al Marques de C áliz su 
yern o , e por esta cabsa, aunque el R e y  quisiera luego en ello 
proveer e remediar tan grand rotura , donde tantos males se . 
hacían, no se pudo hacer; porque el Maestre lo estorvaba, 
en tal manera, que la guerra se quedo sin ningún remedio de i ¡  
paz ni tregua: de tal gu isa, que guerreando é saliendo ¿ pe­
lear de contíno, murieron personas señaladas, en especial dos 
hermanos bastardos del Duque en un reencuentro entre Se­
villa e Alcalá de Guadayra, que el Marques de Cáliz tenia.
Y  en tanto grado se hacia la guerra cruda entre ellos, que los s o  
pueblos comarcanos no tenían seguridad de sus vidas ni ha­
ciendas ; pero ni por eso consintió el M aestre, que el R e y  en­
viase personas ni caballeros que lo remediasen. D e donde sub- 
cedíó que el Marques de Cáliz¿ como astuto guerrero, con el 
favor que su suegro le daba, file una moche y  escaló la For- s j  
taleza de Medina Sidonia, ¿ tomada , se apoderó disoluta- 
m ente.de la villa e tierra. E  el Duque muy sentido , avien- 
dolo por grave injuria, fechos grandes pertrechos de artille­
ría , é juntadas muchas gentes asi de á caballo como de peo­
nes suyas é de sus valedores, determinó de dar sobre su v i-  30 
lia para recobrarla. E l Marques asimismo fortaleció la villa 
para defendérsela, de tal manera, que cada uño hacia gran­
des ayuntamientos de gentes, é pertrechos ¿ provisiones, de 
donde se atendía grand perdición, e perpetuas enimístades en 
toda el Andalucía. Sabido aquesto por el R e y  , con acuerdo 35 
¿ consentimiento del Maestre envió, allá á D on Y ñigo L ó ­
pez de. Mendoza Conde de Tendilla con grandes poderes, pa­
ra que se apoderase de la cibdad de Sevilla , é apoderado,

, die-
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diese medio de paz é concordia entre ellos. E l qual se partid 
á mas andar, é llegado á la cibdad, hallo como ya el Duque de 
Medina quería salir a cercar su villa de Medina, y  ei Marques 
se apercebía para dalle la batalla en el campo. Visto aquesto 

5 por el Conde , como era caballero prudente, acordó con mu­
cha discreción e dulzura , é hizo á todos deponer Jas armas, é 
derramar las gentes, que así tenían ayuntadas, e puesta sil tre­
gua Real entre ellos, dio forma como aquellos dos Señores 
se viesen en una Fortaleza de Don Alfonso de Velasco, que 

l o  dicen Marchenilla , teniendo el Conde con su gente en el 
campo seguro á entrambas las partes. Donde convenidos é 
vistos , dio entre ellos tal medio de paz é concordia, que con 
mucho amor salieron de allí hechos amigos. Luego el Mar­
ques de Cáliz dexó la villa de Medina Sídonia, y el Duque 

15  puso su A lcayde en ella. E  hecho aquesto , el Conde desató 
algunos agravios que se avian fecho de la una parte é de la 
otra : por manera que toda la tierra quedó en mucho sosiego: 
é sosegada, el Conde se tornó al R e y , á le notificar lo que 
asi por su servicio avia fecho.

C A P I T U L O  CLV.
D E  L O  Q U E  S U B C E D I Ó  D E S P U E S  D E  Q U E

vino el Eejy de Toledo d  Segovia.

30 * I  ^Ornado el R e y  á Segovia, Doña María Puertocarrero, 
1 ■ Marquesa de VÜlena muger del Maestre de Sandliago, 

adoiesció de un zaratán en la cara, cuya enfermedad fue insa­
nable , de que murió. Pero antes que fallesciese , como era ca­
tólica Christiana, temerosa de D io s, fizo llamar al Maestre de. 

35  Sanótiago sum ando, é venido donde ella,estaba en la cama, 
llorando con muchas lágrimas, le dixo : acordaos, Señor, por 
amor de Dios, y  mirad que por faceros Maestre de Santiago, é 
subir en tanto señorío , aveis cubierto vuestra persona de tan­
ta infamia, e dexais á vuestros hijos con tan feo apellido de 

g o  desleal. Acordaos como el R e y  Don Enrique vos d io , é con 
su favor é sombra aveis alcanzado lo que agora teneis : é con­
siderad el mal galardón, que por ello le aveis dado, é como

R r le
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Je avels perseguido, é corrido é abatido , poniendo tantas 
infamias en su persona Real. C atad , Señor , que sois mortal, 
e aveis de morir, é muerto, que seréis llevado delante de aquel 
juicio divinal , donde sereis acusado de vuestra ingratitud, é 
de la grand deslealtad, con que aveis deservido é deshonrado i  ¡  
quien no solamente debiérades honrar é defender, mas mo­
rir por su servicio. E  sino queréis condoleros de vuestra des-* 
honra é infamia, habed dolor de vuestra alma ; porque no se 
pierda, ni vaya con judas condenada sin redención: y  si fas­
ta agora le fuistes deservidor é enem igo, de aqtii adelante le io  
sirváis con lealtad, é sigáis con firmeza, para que sea R e y  en­
tero , e no despedazado como lo teneis. D exad ya los in­
tereses é las cobdicias desordenadas , que tanto, y  en tal gra­
do tienen escurecida vuestra conciencia. E  pues vedes que mis 
dias se acaban , una ¿ muchas veces os suplico , é requiero, 15 
é pido por merced , que por reverencia de aquel Dios , que 
nos vino á redemir , lo queráis asi facer; porque restituyen-i­
do al Rey que vos hizo en su rey no , restituyáis á vos en la 
honra, é cobréis nuevo nombre de leal. O ida su habla , el 
Maestre le respondió, que lé agradescia mucho su sandio con- 20 
sejo , é que le plasda de facer lo que ella le requería, é amo­
nestaba. Pasados dos dias después de aquesto , ella fallesció , é 
fue sepultada en el Monesterio del Parral , donde lé fueron 
fechas muy sumptuósas ¿ honradas obsequias : de cuya muer­
te el Maestre ovo muy grand dolor é sentimiento ; porque sin 35 
dubda fue señora de mucho merescimiento, y  en quien mo­
raba mucha bondad. Pero puesto que el Maestre prometió de 
prosperar al R e y  , é servirle con lealtad ; mas tardó ella en 
m orir, que él en olvidar la promesa que hizo : é si mucho 
lo tenia cegado el interese, mucho mayor ceguedad le puso 30 
después.
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C A P I T U L O  CL VI.
D E  C O M O  E L  M A E S T R E  C O N  G R A N D

instancia importunó al Rey que le diese la billa 
de Septílvsda , é lo que sobre ello subcedió.

AL  tiempo que los bollicios del reyno se comenzaron, el 
Maestre Don Juan Pacheco una noche hurtó la villa de 

Sepuiveda, é túvola por algún tiempo contra el grado de los 
vecinos de ella pero después, quando el Real de Simancas, 

$ ciertos hidalgos de Ja villa vinieron al R e y  secretamente con 
trato de se la d ar, para que envíase persona hable con gente 
á tomarla, é que le darian la entrada libre e segura. E  porque 
el trato se hacia por mano de Alfonso de Badajoz su Secreta­
rio , mandóle tomar de las gentes de sus guardas, é que fuese 

10 á tom arla, lo qual puso el luego por ob ra , é fue sin ser sen­
tido : é llegando á las puertas de la v illa , le fueron abiertas 
sin detenimiento ninguno: donde entrado, estuvo en ella bue­
nos dias fortificándola, e teniéndola por el R ey. E  como des­
pués el Maestre vino á servicio del R e y , é toda la goberna- 

15  don del reyno se administraba por su querer, hizo al R e y  
que lo echase de a llí, disciendo, que los de la villa eran tan 
buenos , que no avian menester gente, é Capitán que los so- 
judgase. E  asi echado , los de la villa quedaron mucho á ser­
vicio del R e y , aunque con buenas guardas á las puertas é ve­

s o  las de noche por los adarves. Mas la hambrienta cobdicia del 
Maestre era tan insaciable que siempre abarcaba , é quería 
mas , é nunca se hartaba : en tal manera, que todos los luga­
res que cerca de sus señoríos estaban, pensaba que le pertenes- 
cian por fuero de tiranía. E  asi porque aquella villa de Se- 

*5 pulveda estaba junta con la tierra del Condado de Sanít Es- 
tevan , importunando aí R e y  muchas veces, insistid que se la 
diese , de que el R e y  fue muy enojado é descontento. E  re­
traído con algunos de sus criados leales, un día dixo: ¡O  quien 
fuera Señor del mundo por ocho días! Preguntándole  ̂á qué 

go fin lo decía? respondió : que para hartar la hambrienta tiranía 
é desordenada cobdicia del Maestre de San&iago. E  asi des-

R r 2 pues
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pues de pasada la fiesta de N a v id a d , que toro allí con poco 
plascer, partid contra su grado de Segbvia, é fuese á aposentar 
á una Fortaleza del Maestre que se desda Castilnqvo, que está 
dos leguas de Sepulveda. Donde venido, envío á llamar ciertos 
hombres de la villa, é llegados ante su Real presencia, les dixo: f  
que cumplia á su servicio,y lesmandaba}que tomasen por Señor 
al Maestre; porque e lle  avia fecho merced de aquella villa: res­
pondieron, que suplicaban á su A lteza , que no se lo manda­
se , ni pluguiese á Dios, que jamás fuesen enagenados de su 
corona Real : e que una e muchas veces le tornaban á suplí- IO 
car, que no se lo mandase; porque no lo entendian de facer, 
ni era cosa que cumplía á su servicio : é que si sobre aquesto 
fuesen molestados e importunados , se pornian á tan buen co­
bro, que no avrian miedo de ser agenos ni apartados de la co­
rona R ea l; porque aquella villa no era para ser sujeta de otro 15  
ninguno que de R e y  o hijo de R e y . E  quanto quiei que 
algunos de los que presentes estaban, como parciales é aficio­
nados al Maestre, les dixeron , que les cumplia en todo caso 
hacer lo que el R e y  les mandaba, respondieron, que aquel 
mandamiento era contra su servicio , e por importunidad mas 20  
que por su grado ; e que por eso ellos no lo entendian obede­
cer, ni mucho menos cumplir; pero que lo comunicarían con los 
otros vednos é moradores de la* villa*, é enviarían la respuesta 
á su Alteza. E  asi despedidos del R e y , é tornados a su lugar, 
sin mas dilaciones alzaron pendones por la Princesa Doña Isa- 
b e l , é la enviaron la obediencia: la qual luego les envío gente 
con que se defendiesen. Estonces el R ey , vista la n o v e d a d ,é  
que asi se avia perdido y  enagenado aquella villa , fue muy 
descontento y  enojado de tan poca cuenta como dél se hacia 
en lo que á su honra y  estado pertenecía, y  del poco fruto y  39 
menos provecho que acarreaba la venida del Maestre á su ser­
vicio : é tornóse á Segovia mas enojado que contento-
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de P ortugal, é ¿o que allí stthcedíá.

T Ornado el R ey  í  Segovia muy descontento y  enojado 
por las pérdidas que de coturno se le recrescian á cabsa 

de. la cobdicia desordenada del Maestre de San&iago : donde 
estando asi con tan poco plascer, fue acordado que se fuese a 

5 ver con el R ey  D. Alfonso de Portugal sobre el casamiento de 
la hija, según que lo avian concertado los mensageros del 
Maestre de San¿Hago * é porque fuese mas abtorizado , manda­
ron que yo  fuese con sus cartas de creencia al Obispo de Siguen- 
za á Guadalaxara, rogándole por parte del R ey  é del Maes- 

IO tre que se saliese luego á M adrid, adonde el R ey  se iba , para 
que después se fuesen desde allí con él á las vistas del R e y  
de Portugal; pero como el Obispo de Siguenza estaba des­
contento del R ey  é del Maestre de Sanétíago , á cabsa de las 
dilaciones que se avian dado sobre el Capelo de Carde- 

t §  n a l, respondió muy ásperamente , distiendo , que ya que 
no era criado Cardenal; porque quería el Maestre de Sanc- 
tiago que juntamente; con; él hiciesen Cardenal al Obispo de 
Burgos su sobrino , é que á esta cabsa se avía tanto dila­
tado de le dar el Capelo ; é aun porque dubdaba si la Prin- 

3 0  cesa Doña Juana era hija del R e y  , visto el disoluto vivir 
de la R eyna su m adre, é asi dando sus graves quexas, de­
negó su ida r puesto que para ello fue muy importunado. E  
quanto quier que el R e y  huvo grand enojo de aquesta res­
puesta, disimulo con paciencia , por no indignar las volunta­

s e  des de otros algunos, que sabido aquesto, se pudieran alterar. 
E- asi determinada su partida desde Madrid , donde estuvo al­
gunos dias, mando que él Obispo de Burgos llevase á la R e y ­
na é á la Princesa á la villa de Escalona, é dende allí adelan­
te siempre la Princesa estuvo en poder del Maestre de S an tia­

g o  go. E  puesta a llí, el Obispo de Burgos se fue en pos del R e y , 
y  el R e y  y  Maestre se fueron á Guadalupe, donde estuvo 
quatro dias, é se partid para Truxillo. E  allí vino el Duque 
de Arévalo é Conde de Plasencia, con cuya venida el R e y

ovo
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ovo grand plascer, por estar acompañado con mas abtoridad. 
D esde allí se partió para B adajoz, que estaba en poder del 
C onde de F e r ia , el qual no quiso acoger al R e y  dentro en 
la cibdad, salvo en los arrabales, disciendó que la quería pa­
ra dar al Maestre Don Juan Pacheco. Dende allí el R e y  salió 5 
a las vistas con el R e y  de Portugal, entre Badajoz é Y  el-* 
v e s ; é porque el R e y  de Portugal tenia mala opinión del Maes­
tre de Sanctiago, que sabia de sus pocas verdades , é mucha 
cobdicia , é confiándose poco de las formas tan deshonestas 
con  que trataba al R ey, no quiso aceptar el casamiento: puesto 10 
que para la seguridad de su persona le daban ciertas cíbdades, 
é villas de las principales del reyno ; pero el jamás quiso acep- 
tallo , é asi se partieron discordes , é sin conclusión alguna. 
Grandes é diversos son los juicios , que sobre este caso po­
drían facerlos discretos, señaladamente aquellos en quien algún 
temor de Dios , é celo de la justicia cabe. Que aquesta Señora 
jurada dos veces por Princesa heredera , seyendo inocente , é 
sin culpa, asi se le hayan desmanado tres casamientos tan se­
ñalados : uno del Príncipe D on A lo n so , hermano del R e y  al 
tiempo que lo juraron , que fue con tal condición de casarse 30 
can ella: otro del Duque de Guiana, que lo mataron con yer­
bas : é después aqueste que se desmanó por la poca con­
fianza que del Maestre de San tiago  se tenia. E  de las mu­
danzas de Castilla ¿ que podríamos descír acá en Castilla? sino 
que las culpas de los padres suelen á las veces traer á perdí- 25 
cion i  los hijos ; porque si la R e y n a , madre de aquesta Se­
ñora quisiera vivir honestamente sin ofensa de su honra, e del 
próspero matrimonio que Dios le avia dado con tan alto R e y , 
no padesciera Ja hija tanta infamia, ni quedara tan abatida , ni 
con tan grand denuesto deshonrada para siempre. Tornado el 30 
R e y  í  Badajoz, é vista la poca obediencia, e rebelión del C o n ­
de de Feria, que no le quiso acoger en su cibdad, acordó de se 
pasar á Merida , donde llegado acordó de se ir á Córdoba, é 
de allí andarse por el Andalucía. E  asi desde Merida se fue al 
Maestradgo de Calatrava, y  el Maestre de S an tiag o  se fue á 35 
la provincia de León. E l R e y  desde el Maestradgo de Calatra- 
va se pasó á Córdoba , donde le resribieron con asaz plascer é 
mucho amor de toda la gente. E  como e l D uque de Medina

Si-
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Sídonia supo de su venida á Córdoba, é que de allí quería irse 
á Sevilla : temiéndose de ser echado fuera por la enemiga 

f que estaba entre él y  el Maestre de Sanétiago , ayuntó dos 
mili de a caballo, é apoderóse de los Alcázares é de las ata- 

5 razanas, é de las puertas de la cibdad, donde puso allí lue­
go AIcay.de de su mano. Sabido aquesto por el R e y , sospe­
chando alguna traycion , dexó de ir allá , é desde Córdo­
ba pasó a Baeza , donde reposó algunos dias, mas congojado 
que con descanso, vista la poca reverencia é poco temor que 

XO á cabsa del Maestre de Sapótiago le tenían, denegando de le 
acoger en sus villas é cibdades. Estando a llí, llegó nueva co­
mo el Conde de Cifuentes é Don Juan de Ribera con otros 
caballeros sus parciales, avian prendido al Doótor G arci-Lopez 
de Madrid que allí avia dexado por Asistente, é preso, avian 

15 tomado la Puente de Sanó! M artin, é las otras puertas de ja  
cibdad, las quales estaban é tenían tomadas de su mano , é 
asimismo que tenían puestas sus guardas enderredor del A lcá­
zar , puesto que el A lcayde que allí estaba por el Doótor Garcb 
L óp ez, se defendía muy bien. Fuele asimismo notificado que 

SO D . Juan de Morales Arcediano de Guadalaxara, é Francisco de 
Palencia Prior de A ro ch e, Canónigos de la sanóla Iglesia de 
la cibdad de Toledo con otros muchos servidores é parciales 
de su A lteza se pusieron en armas, é tomaron la Iglesia ma­
yor , é luego acudieron allí los Mariscales Perafan de Ribe- 
ra é Fernando de Ribadeneyra. Donde todos se juntaron con 
asaz gente, y  enviaron á requerir al Conde de Cifuentes é á 
D . Juan de Ribera que soltasen luego al Asistente, é se apar­
tasen del Alcázar sin le dar combate , donde n o , que saldrian 
á pelear con ellos, é les harían apartar de allí mal de su gra- 

30 do. Visto aquesto por el Conde é D . Juan su tio, é como su 
dañado deseo no se podía cumplir como ellos querían, solta­
ron luego al Asistente, é arredráronse de la Fortaleza sin mas 
combatilla. Sabido aquesto por el Maestre de San&iago , vi­
no luego á mas andar á T o le d o , y  entrado en la cibdad, dés- 

35 térro al Conde , é á D on Juan, é á D on Lope de Zuñiga, é á 
Arias de Silva é á Pero Gómez Barroso porque todos es­
tos eran de una liga é confederación : é asi desterrados, los 
que estaban en la Iglesia depusieron las armas , é saliéronse á

sus
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sus casas. E  piiesto que el R ey vino luego á la c ib d ad , y i  
los escándalos estaban sosegados : é porque morían en la cib­
d ad , no qüiso entrar dentro; más aposentóse fuera en el Mo- 
nesterío de la Sisla; pero aunque los perpetradores de la se­
dición fueron desterrados, no les fue dado otro ningún casri- j  
g o  ni pena ; porque eran deí Maestre de San¿Hago. Después 
que la cibdad en alguna manera fue puesta en sosiego , el R e y  
se partió para Segovia: donde llegado, hallo que ciertos es­
cuderos de los mas principales de a l l í c o n  algunas gentes de 
los arrabales, e de otra comunidad se avian levantado con mal i o  
propósito, é puesto en armas contra el Corregidor, de que se 
rescrecieron muertes, é asaz vertimiento de sangre. De aques­
to fue muy enojado el R e y , é sabida la verdad por la pesquisa^ 
falló muy culpados los escuderos, á los quales mandó pren­
der e llevar m uy avergonzadamente con grillos ett sendas ace- 15  
milas al Alcázar de M adrid, donde estuvieron presos por al­
gún tiempo. E l Maestre de Sanótiago se quedó en Escalona, 
donde estuvo algunos dias, hasta que el R e y  le envió á llaman

CAPITULO CLVIIL
C O M O  E L  M A E S T R E  D E  S A N C T I A G O

se casó con la hija del Conde de H ato .

EL  Maestre Don Juan Pacheco viéndose en alguna ma­
nera desamado de los Grandes , e con pocos parientes 20 

é amigos procuró de se confederar, e aliar con Ja casa de M en­
doza , é de V elasco , e ansi andando coñ ellos en sus tratos, 
fueron acordadas vistas de ellos con el éntre Segovia , é  Pe- 
draza. De la una parte salieron el Conde de M edinaceli, y  el 
Obispo de Siguénza , y  el Conde de Haro y  el Obispo de 25 
Palencia : y  de la otra parte vino el Maestre de San&iago y  el 
Obispo de Burgos. Donde juntados, fue concluido , que para 
m ayor firmeza é seguridad de su confederación el Maestre de 
Sanófiago casase con hija del Conde de Haro ; porque el 
Marques de SáníHUana no tenia hija ninguna por casar, A s i 30 
concertados , fue asignado cierto dia para los desposorios , de 
que el R ey  fue muy contento , é acordó de salir á verse con

ellos.



D on E n r i q u e  él Q u a r t o . 3 2 1 ’
ellos, para que todos conformados estuviesen muy juntos á su 
servicio. E  asi concluido todo con mucho amor, mando el R e y  
que los desposorios é la boda todo fuese juntamente fecho. 
Estonces el Maestre se fue á la villa de Peñafiel , que era del 

5 Conde de Urueña , su sobrino , é allí vinieron el Conde de 
Haro e la Condesa su m u ger, con la hija que se avia de ca­
sar con el Maestre. Donde convenidos con mucho plascer é 
am or, los desposorios é la boda fueron luego celebrados con 
muy grandes liestas. E  asi fechas, elMaestre dexó á la Duquesa 

'XO'su muger en Peñafiel por algunos dias , é dende se fue luego i  
Segovia , y  el Conde de I-Jaro , e la Condesa se tornararon í  
sus tierras, CAPITULO CLIX.

V  D E  C O M O  E L  R E Y  S E  P A R T I O  P A R A  M A D R I D ¡  
é vino allí el Delegado del Papa  , é lo que 

allí subce dio.

DEspues que el Maestre de Santiago fue venido de P e­
ñafiel á Segovia , fue acordado que el R e y  se fuese á 

15  Madrid : donde vino el Obispo de Siguenza. E  porque el 
R e y  y  el Maestre avian gana de le complascer al Obispo, 
e  procurar su honra , prometiéronle de procurar con todas 
sus fuerzas que fuese fecho Cardenal: de que el Obispo fue 
satisfecho de las quexas pasadas. Estando allí el R ey  con al- 

20 gun contentamiento , llególe la nueva como por la muerte 
del Papa Paulo, avian elegido por Sánelo Padre al Papa Six­
to , y  enviaba por Delegado á España á Don Rodrigo de 
Borxa, Vichanciller, é Cardenal ¿ Obispo de Albania, de que 

; el R e y  fue muy contento, e le plogo que entrase en sus rey- 
25 nos. Pero porque su venida fuese mas abtorizada , el R ey  

con los de su alto Consejo acordó que el Obispo de Siguenza 
fuese á Valencia, donde el Legado era ya desembarcado, y es­
peraba el consentimiento dél R e y , para usar de su delegación, 

i; , Estonces el Obispo fue muy bien acompañado de asaz prin­
g o  cipales caballeros de su linage, e llegado á Valencia, notificó 

¿I Legado el consentimiento y  el plascer que el R ey  tenia 
con su venida , é qué le rogaba que sé fuese luego para su

Ss C or-
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C o rte  con él t é asi determinada su entrada en Castilla, se par­
tieron , y entrados en el reyno, se vinieron por las tierras del 
Maestre de S an tiago  rescibiendo fiestas. L uego que el R e y , 
y  el Maestre supieron de su venida , mandaron que yo  toviese 
cargo de dar orden en el rescibimiento, que se le avia de fa- j  
cer. Donde aparejadas las cosas todas, que para lo tal eran me­
nester é necesarias, el día que ovo de entrar , le fue fecho aquel 
solepne rescibimiento que para Legado á L a ten  pertenesda,; 
asi por el R e y  con toda su caballería , que en diversas mane­
ras salieron al campo, como después í  la entrada de villa , de i o  
Clérigos é Religiosas personas de diversas Ordenes en su Pro­
cesión ordenadamente, todos vestidos con muchas e m uy ricas 
ca p a s, y el Obispo de Astorga vestido de Pontifical con sus 
asistentes, e una Cruz en la mano en que adoro el Legado. E  
los Regidores é caballeros de la villa estaban con un rico palio 15 
de brocado sobre sus varas, con goteras pendientes, en que 
estaban pintadas las armas del Papa y  del R e y . Debaxo de 
aqueste palio entró el Legado cabalgando, y  el R e y  á su ma­
no izquierda un poco antes, hasta que llegaron á la Iglesia de 
S a n tia g o , donde descavalgaron. E  entrados dentro delante ¿0 
del A lta r , el Legado dio la bendición , é otorgó Indulgencia 
plenaria de tres años , e tres quarentenas de perdón á los que 
presentes estaban. Fecho aquesto, el R ey  tomó al Legado por 
la mano , é á pie le puso en su aposentamiento , que estaba 
junto con la Iglesia , é llegando con él hasta las puertas , el 25 
R e y  se despidió, y  el Legado se entró en su posada. Pasados 
quatro dias de su venida , el R e y  fue á oír su embajada á 
Sanét Gerónymo del Paso , donde venido el Legado en pre- 
senda del R e y  é de los de su m uy alto Consejo , é dado 
al R e y  el Breve del Papa , propuso con mucha elegancia 30 
que el Papa Sixto IV . le enviaba por su Legado á Latere en 
todas sus Españas é Insulas adherentes, para visitarlas como 
padre espiritual de toda la R eligión Chrístiana , e Vicario de 
Jesu-Christo, á quien pertenesda conoscer sus ovejas, é dalles 
aquella mededna espiritual, que á sus almas pertenesda: e con 35 
esto juntamente , para comunicar con su A lteza  R eal las otras 
cosas particulares , necesarias al bien de la See A postólica: 
por tanto que le ploguiese nombrar una persona que fuese leal

' t
e
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e acepta á su servicio , para que anduviese , e tratase entre 
ellos* Oída su habla , el R e y  le respondió , que le avia pías- 
cido con su venida , y  era gozoso ; porque persona tan sin­
gular viniese á sus reynos con tan altos negocios , y  que él 

f  como R e y  catholico , é hijo de obediencia esta presto de cum­
plir lo que el Sandio Padre por su Bula le enviaba á man­
dar , y  lo que él como Legado de parte de su San£tidad le 
díxese : y  que para lo al que particularmente se avia de co­
municar entre ellos , nombraba á mí como á su Coronista , 

10  é Capellán é de su Consejo , con quien su Reverendísima 
Paternidad podría comunicar rodo lo que quisiese. E l L ega­
do oído su graciosa respuesta, le refirió muchas gracias : é 
asi despedido el uno del otro , se fue cada uno por su parte 
á sus aposentamientos. E n  aqueste medio tiempo subcedio 

n  como el R e y  D on Juan de Aragón recobro la cibdad de Bar­
celona , que avía grand tiempo que estaba revelada contra 
él á cabsa de la muerte del Príncipe D on Carlos , donde fue 
rescebído con grande amor de todo el pueblo , é de la gente: 
y  él alegremente perdono á todos en general sin descírles 

20 fealdad alguna , ni palabra deshonesta : lo qual fue tenido á 
mucha nobleza é humanidad. Acaescio también en este tiem­
po que el R e y  Luis de Francia ovo batalla campal con los 
Duques de Borgoña é de Bretaña, é fue muerto el Duque de 
Borgoña : de á donde se siguieron otras muchas muertes é 

25 grandes males en cada parte. E  puesto que vino allí otro D e­
legado a los poner eñ p a z , o en tregua, no pudo aprovechar 
su venida; porque se dieron otras batallas campales, de que 
el R e y  Luis fue vencedor,' é quedo con muy próspero triun­
fo , é sus enemigos destruidos por grand tiempo. Pasados al­

go  gunos dias después que el Legado fue venido , el R e y  y el 
Maestre , para cumplir la promesa que avian dado al Obispo 
de Sigúenza dé lo hacer Cardenal, hablaron con él , rogán­
dole afeéhiosamente que escribiese al Papa muy encargado, 
para que hiciese Cardenal al Obispo de Sigúenza, de que el 

35 Legado fue muy contento , y  asi escribid el y  el R e y  , y  el 
M aestre, y  fue despachado un Correo con las cartas. E l L e­
gado y  el R e y  tovieron la fiesta de Navidad allí en Madrid 
con asaz plascer : los quales juntamente: se fueron á oíj* Misa

S s s  so-
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solepne á San&o D om in go, que es Monasterio de M onjas: 
donde el Legado dio su bendición con muchos perdones.

C A P I T U L O  CLX.
H E  C O M O  E L  R E Y  C O N  E L  L E G A D O

se fueron d Seyoi)ia , y  las cosas , ¿pte allí 
subcedhron*.

PAsadas las fiestas de N avidad, fue acordado entre el R e y  
y  el L egad o, que se fuesen á Segovia, á donde le fue fe­

cho solepne rescibimiento, según que para Legado pertenes- ¡  
cía , ansí por la clerecía, como por los caballeros é gente de 
la cibdad. E  el Legado fue aposentado en las casas del Obis­
po , que están junto con la Iglesia mayor. Venido allí el L e ­
gado , mandó juntar de todo el rey no de cada Iglesia Catedral 
una Dignidad y  un C an ón igo, donde fueron ayuntadas asaz iq  
personas de ciencia é abtoridad. Los quales venidos delante 
d é l , los notificó la necesidad en que el Papa estaba y e que 
se quería servir delios con algún subsidio; é que por tanto les 
m andaba, exortaba é requería lo aceptasen é pusiesen por la 
obra. La clerecía respondió que avrían su acuerdo é delibera- 15  
c io n : sobre lo qual ovo asaz diferencias. Finalmente determina­
ron de se lo dar, con tanto que su Santidad otorgase á todas las 
Iglesias Catedrales del reyno perpetuamente dos Calongías, , 
que fuesen, para que en cada Iglesia Catedral, quando vacasen, 
el Perlado y  el Cabildo diesen la una a u n  T e ó lo g o , é otra 20 
á un Canonista , lo qual el Papa lo otorgó ad perpetuam rd  
memoriam. Fecho aquesto, publicó unas Bullas de indulgen­
cia plenaria de diversos precios, según el estado e condición de 
las personas, que las quisiesen tomar. Pero puesto que la ma­
yor parte de la clerecía del reyno vino al llamamiento del Le^ 25 
g a d o , quedaron algunos que no vinieron; porque eran aficio­
nados á los Príncipes D on Fernando é Doña Isabel. Entre 
los quales fue mas principal Don Y ñ igo  Manrique Obispo de 
C o ria , que en nombre de los otros insistió con el Legado que 
se saliese de Segovia, e se fuese a estar en Vallad olid, donde 30 
le serian notificadas algunas cosas, que cumplían al servicio del

Rey,
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'R e y , é albíeñ de la subcesion de los reynos de Castilla* Vista 
la importunidad con que ansí lo aquejaba, que se fuese de allí, 
envió por mí como deputado entre el R ey  y e l , para entender 
en los negocios ocurrentes : é como asi me notificase el caso 

$ de la importunidad del Obispo , yo lo hice saber al R e y , e su 
A lteza envió á descir al Legado , que le regraciaba el amor é 
buena voluntad que le tenia, y  que íe rogaba, que pues conos- 
da las formas de Castilla, no curase de dar orejas á los seme­
jantes casos, e personas que eran maliciosas e llenas de mu­

l o  d io  escándalo : el Legado respondió que asi lo entendía ha­
cer; porque ya avia sentido algo dello. Pasados dos meses 
que el Legado estuvo allí negociando lo que el Papa le avia 
mandado, acordó de partirse para Alcalá de Henares , para 
ver á los Príncipes Don Fernando é Doña Isabel, que estaban 

15 allí con el Arzobispo de Toledo , donde fue rescibido con 
grand solepnidad, e festejado de muchas maneras. Estuvo allí 
algunos dias, e pasóse á Guadalaxara, é fue muy bien rescibido 
por el Marques de Santillana é por los Condes sus hermanos , é 
posó con el Marques dentro de su casa , é reposó allí algún 

ÜO tiempo. E n este medio subcedió en la cibdad de Córdoba que 
la comunidad con favor de algunos caballeros, se levanraron 
contra los conversos con mano armada: donde fueron muertos 
muchos dellos, é todos robados sin resistencia ninguna: en tal 
manera, que los que escaparon, ninguno dellos osó vivir mas 

55 en aquella cibdad , ni entrar en ella : é no sin cabsa; ca como 
todos ó los mas dellos judaizaban sin vergüenza ninguna, per­
mitió Dios que los unos por hacedores, é los otros por consen­
tidores, todos pereciesen, é fuesen muertos e destruidos. Lue­
g o  en pos de aquello acaesció que en Jaén que la comunidad 

go asimismo se levantó contra los conversos; é porque el Condes- 
table D .M iguel Lucas no daba lugar, para que fuesen robados, 
ün dia estando él en la Iglesia mayor oyendo M isa , entraron 
todos é allí delante del altar lo mataron crudamente, é luego 
sin tardar fueron robados todos lo conversos, é muchos dellos 

35 muertos sin piedad ninguna. Siguiendo aquestas pisadas los 
de Andujar, hicieron otro tanto: é otros lugares del A nda­
lucía. Sabido aquesto por el R e y  , puesto que le pesó , é ovo 
sentimiento d e llo , no hizo castigo ninguno; pero á ruego é

su-
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suplicación del Maestre de Sanótiago dio la Condestablíá al 
Conde de H aro , y  el sello de la Chancellería al Obispo dé 
Siguenza.

C A P I T U L O  C-LXI.
C O M O  E L  R E Y  E N V I O  P O R  E L  I N F A N T E

Don Enrrique d  Barcelona , para casarlo con la P rin ­
cesa su Jifa f é ¡o que allí subcedió.

j

DEspues que el R e y  vi ó que tantos casamientos se avian
desmanado á su fija, havido su acuerdo con el Maes- y 

tre de Sandliago, determino de enviar por el Infante D on 
Enrrique su primo , fijo del Infante D on Enrrique , herma­
no de la R e y  na Doña María su madre, el qual estaba en 
Barcelona. E  asi acordado , envió un mensagero de secreto, 
para que ocultamente hablando con él, lo traxese sin que fue- 10 
se sentido, fasta que estuviese en Castilla. Entretanto que este 
mensagero iba é negociaba el cargo que le era mandado, el 
Maestre de San&áago, dixó al R e y , que para el bien de la sub- 
cesión de su h ija , le mandase entregar el A lcázar de Madrid, 
para tener allí á la R eyna , é í  la Princesa su fija , donde 1 j  
estarían mas seguras é guardadas , que en ningún lugar del 
reyno : é las podría ver, quando quisiese, mejor que en Esca­
lon a, donde por estonces estaban. Luego el R e y  mandó al 
Mayordomo Andrés de Cabrera, que entregase el Alcázar al 
Maestre : é puesto que le fue áspero , é dio algunas dilacio- 20 
nes, finalmente le fue necesario en tregallo ,y  entregado, luego 
el Maestre puso allí su A lcayde. E  quantoquíer que se apo­
deró del Alcázar é de la villa , sintiendo como Andrés de 
Cabrera é la Bobadilla su muger eran mas aficionados a la 
Princesa Dona Isabel 5 porque ella era criada suya , y  la avia 25 
casado , parescióle que el A lcázar é  las puertas de Segovia 
estarían mejor en su poder, que no en mano de ellos, é  asi 
con mucha instancia procuró el M aestre, que el R e y  también 
se lo quitase, para que lo toviese él de su mano. Sobre lo 
qual ovo asaz diferencias ; porque á la verdad el R e y  esta- 30 
ba en grande confusión , é  no sabia determinar en cuyo

p o -
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poder estaría mas seguro su A lcá za r, é su dbdad con los te­
soros que allí tenia. E  asi dilatando, y  tratando, jamas el M a­
yordomo quiso entregar el A lcázar, de que el Maestre fue 
indignado contra é l , é determino de lo destruir: é asi llamó 

5 secretamente á ciertos hidalgos de Ja dbdad , y entre ellos 
por principal á Diego de Tapia , é trató con ellos , como 
para cierto dia señalado alborotasen el pueblo contra los con­
versos, é los robasen 5 pero que principalmente procurasen 
de prender al R e y , y  al Mayordomo Cabrera, para que el 

13 o R e y  mandase luego cercar el A lcázar, y  dársele , y  el Ma­
yordomo lo entregase por fuerza. E  fecho aqueste concier­
to , los hijos-dalgo pusieron por obra lo que asi les era man­
dado, é ávido su acuerdo , determinaron que dende á cier­
tos dias, quando ya toviesen convocados todos los del pueblo, 

35 un Domingo después de comer diesen cinco badaxadas en la 
campana de San& Pedro de los Priores , é á la misma hora 
se comenzase la pelea en cinco partes de la dbdad. D iego de 
Tapia en el arrabal deSan&a Olalla, y  San&a de Coloma con 
los oficiales , é gente común de entrambas colaciones : y  los 

20 de Contreras á la Iglesia de Sanct Juan , para que allí abrie­
sen un postigo de los adarves, que están junto con la Igle­
sia, por donde avian de entrar Diego de Tapia con la gente 
de los arrabales : otro ruido se avia de trabar á Sanét Martin: 
otro á la plaza de San£l M igu el: y  otros de sobresalientes 

25 que anduviesen á todas partes. De aquesta sedición fue avisa­
do el R e y  por el L e g a d o , que estaba en Guadalaxara, tres dias 
antes: é sabido , mandó al Mayordomo que se apercibiese con 
tiempo de armas é gente , é lo hiciese saber á los conver­
sos , para que estuviesen sobre aviso , é no les tomasen de 

30 salto. Estonces el Mayordomo Cabrera con algunos hidalgos 
amigos suyos é genfé de su casa , é asi mesmo los conversos 
se proveyeron de tal manera, que venida la hora de la pelea 
se hallaron tan apercebidos, é bien armados é con tal esfuer­
zo , que desbarataron á sus enemigos sin recibir daño nin- 

35 guno. Fue muerto D iego de Tapia , principal incitador de 
los escándalos , con un pasador, que le pasó la cabeza hasta 
los sesos , é su casa puesta á sacomano sin resistencia ningu­
na. Los Contreras fueron desbaratados é presos , antes que

pu-

j
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pudiesen abrir el postigo , é la gente común de los arrabales, 
quedaron m uy malparados ; porque ovo muchos muertos , é 

heridos dellos: de tal manera , que en breve espacio no avia 
lanza enhiesta de todos ellos. Estonces el M aestre, visto que 
su dañado trato no se cumplía como él quisiera, é como sintió 5 
que los vencidos descubrían é publicaban que á su requesta 
lo  avian fecho, rescelandose de algún enconveniente, salióse 
de la cibdad aquella noche á dormir en el Parral, é otro dia de 
mañana determino de se partir para Madrid. Sabido aquesto 
por el R ey, fue á hablar con el, maravillándose dé su acelerada 10 
partida : el Maestre respondió, que él no entendía estar mas en 
Segovia, ni entrar en ella, mientras que las puertas é el A lcá­
zar della estuviesen en poder del M ayordom o Cabrera é de 
la Bobadílla su muger , de quien él tenia mas sospecha, que 
seguridad: por tanto , que su A lteza lo perdonase : é asi se 15  
partió muy descontento , de que el R e y  ovo asaz enojo* Pero 
vistos los escándalos de la cibdad, fue necesario quedarse allí 
por algunos dias , asi por asosegar el escándalo del pueblo, 
com o para dar algún medio de concordia é sosiego entre amas 
las partes de los vandos. Quedaron con el R e y  en Segovia el 20 
Obispo de Siguenza y  el Conde de Benavénte : el qual aquel 
mestno día tenía concertado de matar al Maestre de Sanéliago 
su suegro , para cuya exseeucíón estaban encerradas en su casa 
ciertas personas de secreto : é si la pelea del pueblo no Ínter* T 
viniera todavía lo pusiera por obra, s  j  v

CAPITULO CLXIL
C O M O  V I N O  E L  I N F A N T E  D O N  E N R R I Q U E

d  la villa de R e que na con la Infanta su madre , y  el 
l ie  y  se jn c  d  M a d r id , / las cosas que sobre 

ello subcedieron*

ENtretanto que estas cosas subceáian , é pasaban sin cas-~ 
tigo con poco temor del R e y ,  aunque él espírituálmen- 

te se congojaba é le pesaba dello , el Infante D on Enrrique 
vino á la villa de R equ en a, é la Infanta su madre luego én pos 
de el. Donde venidos e notificado al R e y , como eran llegados, 30 
para ver lo que mandaba, ovo mucho plascer, y  escrivioles que

re-
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reposasen allí algunos días, hasta que proveyese al Infante de 
las cosas necesarias para su estado. E  luego mandó que ie He- 
vasen una baxtlla de plata muy rica, é camas e atavíos, é acé­
milas é todas las otras cosas, que perrenesclan a la decencia 

¡  de su persona. E  fecho aquesto , fízoio saber al Maestre de 
Sanétiago, que estaba en M adrid, el qual envió luego al In­
fante dos caballeros de su casa, para que lo truxesen al cas­
tillo de Garcl-Muñoz. , donde él y  la Infanta su madre es­
tuviesen á su plascer , hasta/.que el R ey los enviase á llamar, 

i  O E  fecho aquesto , el R e y  acordó que el Obispo de Siguen­
za fuese a verse con el Maestre de Santiago á Guadarra­
m a, donde vistos, acordaron que el R e y  St partiese f  ̂ se 
pasase ¿ Madrid , pues que el Maestre de SaníÜago no que­
ría venir á Segovia. E  asi el R e y  pasó a M adrid, é con él 

15 el Obispo de Siguenza, y  el Conde de Bcnavente.é los del 
Consejo con toda la Corte. Donde llegados, fue luego traída 
allí la R eyna é la Princesa su hija , con que el R ey  ovo plascer, 

' é paresció tener algún contentamiento, por no estar ni verse 
en los escándalos de Segovia, é aún porque según su condición 

20 no se hallaba sin el Maestre para las cosas de la gobernación 
del reyno, puesto que el su gobernar mas era para su proprio 
interese, que para honra ni provecho del R e y , ni bien del 
reyno .$ pero porque con aquello parescia tener descanso en al­
guna manera , plasciale sufrirlo. Estando el R ey  allí en M a- 

»5 drid , llegó un trotero con un Breve del Papa, notificándole 
como"el Obispo de Siguenza era criado Cardenal, de que el 
R e y  fue muy alegre é placentero: é por dalle mas honra , 
díxole que de allí adelante se intitulase el Cardenal de Espa­
ña : el qual título le duró toda su vida. Estonces el nuevo 

30 Cardenal acordó de se ir á Guadalaxara, donde estaba el L e ­
gado, para dalle las gracias de lo que por él avia fecho, é pa­
ra comunicar con él algunas cosas, que sobre el mismo ne­
gocio convehian. Sabida su ida, el Legado le salió á rescibir, 
é ayuntados con mucho amor ; porque aún no le avian traído 

35 el Capelo , el Legado y  él entraron en roquetes con sus bo  ̂
netes de grana á la par, acompañados del Marques de Santilla- 
na é de los Condes sus hermanos, é de otros muchos parien­
tes suyos é caballeros: y  estuvo alli algunos dias á su plascer j

Tt pe-
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pero el R e y  le escribió, rogándole que se viniese á la Corte, 
el qual lo hizo asi: y  el. R e y  y  el Maestre , y  el Conde de 
B e na vente con toda la caballería de la Corte le salieron á res* 
cibir t aquesta fue la primera honra que como Cardenal res- 
cíbió. E  luego como asi fue venido , acordó el R e y  de en- §  
viar por el Infante D on Ehrrique , para que viniese a l l í , y  
la  Infanta su madre con él : el qual vista su carta , se par­
tió  é vino á Getafe , donde el R e y  le mandó aposentar y  
e sta r , hasta que saliese á verse con él. L u ego el R e y  con el 
Cardenal, y  el Maestre de San&iago y  el Conde de Bena- ro 
vente salió á verse con él entre Madrid é Getafe. E  quanto 
quier que el R e y  lo quisiera traer consigo á Madrid , para 
que allí fuera aposentado, el Maestre acordó que fuese á Odón, 
donde estaba una casa fuerte, donde se podrían aposentar muy~ 
bien , y  estar seguros: ansí por estonces el R e y  se tornó i  Mar 15  
drid, y  el Infante é su madre se fueron á Odón. E  como el R e y  
tenia grand gana de, ver á su hija desposada, apartado en su 
secreto con el Maestre, quiso saber de él lo que se avia de ha­
cer en aquello, é como el Maestre avia poca gana que aquel 
casamiento se concluyese, dando sus dilaciones, descía: que ¿O 
pues quería casar su h ija , convenía casarla con R e y  ó Prín­
cipe poderoso; pero que si le agradaba que se hiciese con el In­
fante, era necesario que se hiciese gruesa gente, é veinte quen- 
tos para pagalía, é que fuese luego á S egovia , é que los sa­
case de sus tesoros en dinero; é plata : é asi el R e y  determi- 25 
no de ir á Segovia, é llevó consigo al Cardenal é algunos del 
Consejo. Donde llegados, é requerido el Mayordomo Cabre­
ra que los diese, respondió que le plascia, é por otra parte 
buscando justos impedimentos , dilató tanto, que ninguna co­
sa se cumplió de lo que el Maestre demandaba: é visto aquesto, 30 
acordó el R ey  de reposar allí en Segovia. Entretanto que el 
R e y  estaba en Segovia descontento de oír tantos tráfagos , é 
descontento de lo que ve ia , subcedió en M adrid, que el Maes­
tre y  el Conde de Benavente, como se avian quedado allí, lle­
garon á muy malas palabras, disciéndole el C o n d e : que pues 3 y 
el Infante Don Enrrique era su primo hermano del R e y , fue­
ra razón que mirara mejor lo que le cumplía, é no traello 
asi burlado con tantas cabteias é formas de poca verdad, en-
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ganando no solamente al R e y  é al rey n o , mas á todos los 
Grandes que con él estaban : é asi muy descontento se fue 
a Valladolid. Estando el R e y  en Segovia, subcedio que Don 
Alonso de Fonseca Arzobispo de Sevilla fallesció en su villa 

5 de Coca. Sabida su muerte, el R e y  suplico al Papa que pro­
veyese del Arzobispado al Cardenal de España con retención 
del Obispado de Siguenza , lo qual el Papa concedió libre­
mente : y  concedido, en pos de las Bullas del Arzobispado 
vino un mensagero del Papa con el C ap elo , que hasta eston­

i o  ces no se lo avian traído. E  venido, para que lo resabíese con 
la solepmdad que convenia, el Cardenal se fue á oir Misa á 
la Iglesia m ayor, y  el Mayordomo Cabrera con toda la ca­
ballería de la Corte salieron fuera de la cibdad, donde el men­
sagero del Papa estaba esperándolos: é puesto el Capelo so- 

15  bre una vara alta, el Mayordomo lo llevo hasta la Iglesia ma­
y o r, donde el Cardenal oía la M isa, é allí el mensagero, que 
lo traía, le dio el Breve del Papa y  el Capelo con las cerimo- 
nias acostumbradas.

C A P I T U L O  CLXIII.
D E  C O M O  E L  M A E S T R E  D E  S A N C T J A G O

ju e  d Sancia M arta de Nieva , y  el Rey con el Cardenal 
y  toda su Corte vino allt \ é asi mesmo el Infante Don  

Enrrique con la Injanta su madre.

DEsqüe el Maestre de San&iago sintió que el R e y  no 
avia gana de ir á Madrid $ porque ya desamaba á la 

R eyna , e no la quería ver por su desoluto vivir, acordó de 
pasar los puertos , é vínose á San£ta Maria de Nieva. Donde 
venido, el R e y  se fue aposentar allí con toda la Corre , y  en­
vió á mandar al Infante Don Enrrique é á la Infanta su ma- 

s y  d re , que viniesen allí , puesto que su venida les aprovechó 
poco según lo que subcedió. Estando allí el R e y , envió á 11a- 

' mar allí á los Perlados del rey no , é los Procuradores. Donde 
venidos, hizo que las Hermandades se confirmasen, é hiciesen 
por todos los réynos , é mandó desatar algunos agravios , que 

30 estaban fechos en los lugares, é cibdades é villas, que se avian
T t s  al-
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alzado póf el Príncipe , quando los tiranos le pusieron nom­
bre de R ey . E  así mesmo mando que por quanto él estaba 
puesto en mucha necesidad, se repartiese cierto pedido, é  mo­
neda, con que fuese socorrido, lo qual le fue otorgado, é mari­
do luego repartir é coger el dinero. E  como el Maestre avia $ 
gana de aver á sus manos el A lcázar é las puertas de Sego- 
v ia ,é  sobre aquello era todo su pensamiento * para destruir ai 
Mayordomo: Cabrera dixo al R e y , que para concluir el ca­
samiento del Infante D on Enrrique con su hija, convenia que 
se hiciese con acuerdo é consentimiento de los tres Estados xó 
d e  su reynov, señaladamente de los Perlados é  caballeros, pa­
ra lo qual convenía que su A lteza  mandase al Mayordomo; 
Cabrera que entregase al Marques de Santillana las puertas de 
Sancl Juan é  de Sanél Martin, para que sobre su salvaguarda 
todos se juntasen allí en Segovia, donde se dada medio é orden i f  
así en los Desposorios de su hija , como en la subcesion. E  
quantoquier que al R e y  plugo delío., é mando que asi se hi­
ciese , el Mayordomo Cabrera é la Echadilla su muger rescelan- 
dose perder la Tenencia del Alcázar de donde se seguía su 
destruicion, trabajaron astutamente' como aquello se estorvase, qq 
para lo qual hallaron favor é ayuda en el Cardenal de Espa­
ña,, que ya de secreto estaba confederado con la Princesa Doña 
Isabel, á quien ellos querían, ¿ rodeaban meterla en la cibdad., 
é hacerlaReyna después de los dias del R e y  que fueron pocos: 
c asi no huvo lugar lo que el Maestre de SanAíago quería. E n  2$ 
este medio tiempo subcedió, que como el Maestre de S a n tia ­
go'trabajaba por ocupar é tener de su mano las. principafes cib- 
dades é villas del reyno , procuró de aver la Fortaleza é la 
puente de Alcántara de Toledo : é  ávido su acuerdo, confe­
deróse con el Conde de Fuénsalida; porque era él que m a- 
yor parte tenia en Toledo por la antigüedad de su linage en 
aquella cibdad ; é porque siempre él y  sus antepasados la m an-1 
daron é  gobernaron. E  asi fecha su alianza, quiso que como 
suyo entrase en k  cibdad, para tenerla é gobernarla por é l, 
con tanto que el Mariscal Fernando de Ribadeneyra saliese 35 
fuera de Toledo : el qual como fue siempre leal servidor del 
R e y ,  y  el Dean de Sevilla y ,e l  -Prior dé A roche vieron 
la novedad que contra et Mariscal se hacia , juntáronse to­

dos
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dos tres como buenos servidores del R e y , y  convocada la ma­
yor parte del pueblo , echaron fuera de la ctbdad al Conde 
de Fuensalida é á todos sus valedores: é asi echados, todos 
tres quedaron por Gobernadores de la república por algún 

5 tiempo. Pero los dichos caballeros, como se vieron fuera de sus 
casas, fecha su confederación, comenzaron de gúertear muy 
bravamente por todas las parres, tanto que les dexaban en­
trar ningunas provisiones : é áesta cabsa los ponían en estrecho. 
Sabido aquesto por el R e y  , fue luego allá, é puesto que vido 

10 el atrevimiento de los caballeros, que guerreaban á su cibdad, 
é perseguían á sus leales servidores é criados, no hizo casti­
go en e llo s; porque eran del Maestre , mas dexóJos en tre­
guas, que duraron poco tiempo. En este medio tiempo sub- 
cedio que vino allí él Marques de Vilíena fijo del Maestre 
de Sancliago á hacer reverencia al R e y , con cuya venida fue 
muy alegre el R e y , en tanto grado, que desde allí entro en 
grand privanza con él. Entretanto que el R e y  estaba en T o ­
ledo , él Maestre se fuá a Peñafiel á ver la-Duquesa su mu- 
ger , con la qual se holgó buenos dias , hasta que pasaron las 

50 fiestas de Navidad. Luego que el R ey  puso la tregua , acor­
dó; de partirse para Segovia, y el Marques de Vilíena con 
él. Venido- e 1 R e y :á Segovia , el Marques de 'Villena se fue 
a aposentar al Parral, que no quiso entrar en la cíbdad á cabsa 
de la enemiga que estaba entre el Maestre su padre y  el Ma  ̂

35 yordomo Cabrera; pero el R ey los mas de Ios -días se iba allí 
, á oir M isa, por verlo , y  hablar con él. Estando asi las cosas en 

calma, la Princesa Doña Isabel hermana del R ey, por trato que 
movió con algunos vecinos de la villa de Aranda, que era de 
la Reyna Dona Juana , la tomó é se apoderó dclla , é se vino 

30 luego allí de estada : de que el R e y  ovó grand sentimiento, 
puesto que desamaba a la Reyna.

CA-
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C A P I T U L O  CLXIV.
D E  C O M O  E L  M A Y O R D O M O  A N D R E S ^

de Cabrera ¿ laBobadilla su mitger truxeron a la Princesa 
D oña Isa b e l, /  la metieron en el A lcá za r , y  el 

Arzobispo de Toledo con ella y é  de lo 
que allí subcedió,

DEspues que la pelea de Segovía entre los hidalgos , é 
conversos fue pasada , siempre el M ayordom o Cabrera 

é la Bobadilla su muger estuvieron sospechosos é con tem or, 
que el Maestre de Sanétiago con sus astucias y  modos los des- 
truyría, sí con tiempo no se remediaban. E  asi después que 5 
algunas veces hablaron con el R e y , disciéndole , quanto mejor 
sería tenei* á su hermana consigo , y  estar con ella con mucho 
am o r; pues que veía que el Maestre de San&iago le ponía de 
conrino en mayores necesidades, é nunca le daba á descanso ni 
reposo, y de contino abarcaba quintas cibdades é villas podía: io  
en tal manera, que; hablandada un poco la voluntad del Rey¿ 
acordaron de traer á su hermana la Princesa allí i  la cibdad 
de Segovía, donde el R e y  estaba; é porque el trato fuese mas 
cierto é secreto, la Bobadilla se fue á la villa de Aranda, donde 
la Princesa estaba, vestida como labradora encima de un asno, i ¡  
m u y encubiertamente, sin ser conocida ni sentida. E  así fe­
cho su concierto con la Princesa , que para cierto dia viniese, 
é  la meterían en el A lcázar, se torno tan secretamente como 
fue. De aqueste trato fueron sabidores , é consentidores é 
consejeros el Cardenal de España é el Conde de Benavente. so  
E  quantoquier que el Mayordomo é la Bobadilla de contino 
desdan al R ey  las tiranías del Maestre, é que ¿ por qué consen-; 
tía en ellas? y  el lo conocía, pero no porque se alterase,ü¡ mos­
trase su indignación contra él. Estonces ellos sospechando que 
la venida del Marques de V illen a , que sería con alguna cabte- 2 J  
la de las del Maestre su padre , determinaron de poner en 
obra su proposito comenzado. E  asi pasado el dia de A ño 
nuevo , estando el R e y  en el bosque, enviaron sus mensage- 
ros á la Princesa que viniese á mas andar : ella vino é traxo

con-

C R OM I C A  DEL R f i f
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consigo al Arzobispo de Toledo D on Alonso Carrillo , é an­
tes que amanesciese, entró en el Alcázar , donde fue rescebida 
con aquel amor que la llamaron; Esto fizo con grado é con­
sejo del Cardenal de España , que estaba confederado con la 

5  Princesa Doña Isabel sobre firmas é sellos. E  como el Mar­
ques de Villena, que posaba en el Parral, supo la entrada de 
la Princesa en el Alcázar , temiendo ser preso, á la misma hora 
se partió en un caballo á mas andar camino de A ylíon. Luego 
que la Princesa fue entrada en el A lcázar, el Conde de Bena- 

lo  vente y  el Mayordomo Cabrera cavalgaron antes del al va , é 
fueron ambos al bosque, donde el R ey  estaba, é notificada la 
venida de su hermanadle suplicaron, que se viniese á la cib- 
dad, e asile truxeron consigo. E  asi venido á su Palacio, des­
pués que ovo comido é reposado, él Conde de Benavente y  

J5 el Mayordomo le tornaron á suplicar, que fuese á ver á su her­
mana , el qual fue luego al Alcázar , é ella salió hasta el pa­
tio á lo rescebir: é vistos, se abrazaron con mucho amor, é se 
retruxeron á una sala, donde asentados estubieron por grand 
espacio hablando. E n fin, como la Princesa era prudente;, é de 

20 mucho seso, le dixo : Señor, yo soy venida por dos cosas, la 
primera, por ver á vuestra A lteza como á padre é Señor y  her­
mano mayor ; pues el deudo de la sangre lo requiere: la segun­
da, á le suplicar , que le plega, si algún enojo contra mí tiene, 
apartallo de sí. E  segund que por mis cartas se lo suplique , 

25 quiera mantener é guardar lo que prometió é mandó, quando 
quiso que me jurasen por Princesa é legítima subcesora vuestra; 
porque de aquesto será Dios servido , é de lo contrario es cier­
to qué se seguirán grandes niales, visto que segund Dios é 
justo derecho á mí pertenesce la subcesióñ de estos reynos 

30 después de los días de vuestra A lte z a , que Dios por muchos 
años acreciente. E l R e y  le respondió, que avia seydo alegre 
con su venida ; porque avia deseo de la v e r , é que fuese muy 
bien venida, y que qiíanto á lo al, que el la mandaría responder: ■ 
é asi se despidió della con grande Cortesía. Entretanto que esto 

35 asi pendía, é se tomaba deliberación de lo que se debía ele ha­
cer, el Maestre de San&iago, que estaba en Peñafiel con la 
Duqu esa su muger , trató luego vistas con el Duque de Á lbur- 
querque, que estaban muy enemistados sóbre las cosas pasadas 

J-- en
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en el reyrto contra el R e y  é contra él: é vistos, quedaron muy 
amigos é confederados. E  asi puestos en amistad el uno con. 
el otro, el Maestre se vino á C u ellar, donde el Duque de i 
Alburquerque lo resci bíó y  aposentó graciosamente. Estonces- 
el Ma estre envió á rogar al Condestable su suegro, que viniese f  
a l l í , el qual v in o , é juntados todos tres, el Maestre enviaba de 
confino sus mensageros con tratos al R ey , para que la Prince­
sa su hermana fuese echada de Segovta: é quanto quier que 
el R e y  salía i  e llo , ¿ le plascia, aprovechaba muy p oco; por­
que los del su Consejo estaban devisos en diversas opiniones io  
é aficiones. E l Maestre de San ¿Hago , y  el Duque de A l ­
burquerque , y  el Conde de Benavcnte, y  el Licenciado de 
Cibdad-Rodrigo querían; é procuraban e l partido de la hija 
del R e y : y el Cardenal de España , y  el Condestable , y  el 
Mayordomo Cabrera, é R odngo de Ulloa , y  el D o& or de 15 
M adrid querían de secreto a la Princesa hermana del Rey,;, 
aunque no lo demostraban claramente : en tal manera que nin- ■ 
gund.secreto avia en el Consejo del R e y  .Verdad es que la P rin -; 
cesa hermana del R ey  envió algunas veces con tratos al A r z o ­
bispo de T o led o, para que hablase con el R e y ;  pero aquello 20 
aprovechaba m uy p oco$ porque el R e y  no respondía otra cosa, 
salvo lo que el Maestre le enviaba descir. Estonces vistas las 
dilaciones por la Princesa, é que ningún efefto bueno 'se seguía 
de ios tratos, aunque andaban de con tín o, envió a llamar al 
Príncipe su marido , creyendo que su venida sería cabsa de 25 
tomar algún expediente mas convenible, el qual vino luego : 
c ven id o , como el Mayordomo Cabrera é la Rabadilla su mu- 
ger tenían parte en la voluntad del R e y  ,, suplicáronle con mu­
cha instancia que lo quisiese ver y  hablar, visto el deudo tan 
cercano que entre clips estaba. Convencido el R e y  de su su- 30 - 
pilcadon , quísolo hacer , ¿ junto con la vista , hicieron que 
juntamente cabalgasen-, é anduviesen por la cib d ad , de que 
el pueblo fue muy contento ¿ alegre. E  porque todos tres her­
manos estuviesen , é pudiesen estar conformes é con mucho 
amor, acordó'el Mayordomo Andrés de Cabrera de hacelles fies- .35 
ta el día de los R eyes en las casas del O bispo, que están juntas 
con la Iglesia mayor é con el Alcázar. Donde todos tres asen­
tados , el R ey  á la cabecera de la m esa, é la Princesa su her- 

■; ' ■ Illa- '■ í- ^
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mana un poco mas abaxo d e l , y  el Príncipe junto a par della, 
é  asi comieron con asaz plascer. E  porque el segundo R e y  
D on Juan de gloriosa m em oria, su padre del R e y  é de la 
Princesa, avia fecho merced con previllejo rodado al Conde 

5  de Ríbadeo D on R odrigo de Vfilandrando por un señalado 
servicio que le h izo , que en tal día como aquel se sentase con 
él á la mesa , é la ropa que el R ey  aquel día se vistiese, le fue­
se dada á él en su v id a , é después á los primogénitos que dél 
descendiesen , mandaron que su hijo el Conde de Ríbadeo 

i  o que allí estaba, se sentase j porque la preeminencia de su previ­
llejo le fuese guardada, é gozase de la honra que su padre ga­
nó. Después que asi huvieron comido , el R e y  é sus herma­
nos se retruxeron á una cámara á oír música : fucles dada 
suntuosa colación , é pasado algund espacio de tiempo , el 

15 R e y  se sintió malo de dolor del costado : de tal son que fue 
necesario irse á reposar á su Palacio , donde por algunos dias 
estuvo muy trabajado. Pero fechas algunas precisiones é ro­
garías en la cibdad y  en los Monesterios por su salud , pá­
reselo aver mejoria en su persona , sin sentir dolor alguno, 

sn  aunque siempre le quedaron reliquias de cámaras é góm ito, 
y  echar sangre por la orina, hasta que murió. E n este me­
dio tiempo de su enfermedad los Príncipes sus hermanos iban- 
lo á v e r , é por otra parte los tratantes le suplicaban , quisiese 
confirmarles la sübcesion que les avia mandado jurar; é puesto 
que de cada parte se alegaban muchas cosas peligrosas de es- 
crebir, ningún medio de paz se pudo tomar entre ellos: de 
manera que la Princesa como sesuda é de granel prudencia, 
determinó de estarse queda en Segovia, é no salir de ella. E l 
Maestre de San&iago, que por aviso del R e y  sabia todo lo 

30 que pasaba , trató secretamente con é l, que una noche entrase 
cierta gente suya en la cibdad , para que se apoderase de al­
gunas torres de las Iglesias é casas, é apoderados, que él so­
brevenda con gruesa gente, é que prenderían á los Príncipes 
sus hermanos y  al Mayordomo Cabrera. Aqueste trato no 

35 pudo aver e fe& o ; porque fue descubierto, é no sin cabsa; 
porque aquello que en los cielos se ordena, é quiere el con­
sistorio de la divinal Trinidad que se cumpla en la tierra , es 
necesario que asi se haga sin contradicioii alguna, que para

V v  lo
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lo  contrarío no bastan los deseos humanos > ni el ingenia da ­
las gentes la  podría contrastar $ porque los Príncipes de la 
tierra , quando contienden y  debaten, si supiesen la  que ha- ' 
c e n , < qué quedaría para el infinito poderío dé Dios que los 
mueve ? A si que debemos con clu ir,y  notar, que según es el j  
soberano poder de D ios * nosotros no lo entendemos, ni sar 
bemos conocer..

C A P IT U L O  CLXV.
J > E  L O  Q U E  S U B C E D I Ó  S O B R E  L A  V I L L A

de Carrion r que. tenia el Conde de Benavente*

EN  las turbaciones pasadas del reyno el Conde de B e- 
navente tomó la villa de C am ón ,, é se apoderó della* 

donde fizo una Fortaleza „ y  el R e y  por la buena voluntad 10 
que le tenia , é por respeto del Maestre su suegro , que se 
lo suplicó , gela avia confirmado. L o  qual fue cosa m uy mo­
lesta al Marques de Santillana> porque allí era eLenterrarmen^ 
to é la naturaleza de grande parte de su linage ,, señaladamente 
de los de la casa de Ja V ega: é asimesmo el Conde de Treviño j 15 
porque sus antepasados y  él tovieron allí mucha parre á cabsa 
de la cercana vecindad de su Señorío que allí junto tenían : é 
como asi la viesen ¿nagenada en mano de hombre poderosa 
estaban entrambos descontentos. E  coino el Marques de San- 
tillana sopo como el Conde de Benavente tratabam al, é facía so 
algunos agravios i  ciertos^hidalgos allí de C a r r io n lo s  qnales 
eran suyos, envióle á rogar, que por su respeto se quisiese aver 
graciosamente con ellos , asi porque eran de los hidalgos de 
su parentela , como por la antigua naturaleza de su linage en 
aquella villa, é por los huesos de algunos de sus antepasados,. 25 
que allí estaban enterrados. A  lo qual el Conde de Benavente 
respondió con poca dulzura é menos  ̂cortesía disciendo, que 
aquellos huesos de sus antepasados los mandaría coger en una 
esportilla , y  gelos enviaría, para que él los ficiese enterrar en 
Guadalaxara con los otros süs abuelos : de que el Marques fue 30 
m uy sentido, é luego envió á descir al Conde de Treviñó, 
que tratase con los hidalgos de la villa, como se revelasen con-»

tra



D on E nrique e l  Q uarto. 339
tra el Conde de Benavenre , é que él con toda su gente y  
parientes iría muy presto al acorro dellos* : en tal. manera, 
que la villa se recobrase para la Corona R e a l , y  el Conde de 
Benavente quedase despojado delía. Estonces el Conde de 

5  Treviño fecho su concierto con aquellos hidalgos agraviados, 
é aquellos con los otros sus parientes é amigos , puestos en 
armas, metieron de noche al Conde de T reviñ o , é puesto cer­
co sobre la Fortaleza, envió á llamar al Marques de Santillana, 
que le viniese ayudar , el qual partió i  mas andar de Guada- 

lO  laxara, allegando su gente : en tal manera , que quando llego 
cerca de Carrion estaba muy poderoso, no solamente con la 
gente de su casa , mas el Condestable y  el Duque de A lb u r- 
querque le enviaron la suya , é los Condes de Castañeda , é 
Osorno fueron en persona con los suyos á le ayudar. Pero 

15  todavía el Conde de Treviño é los hidalgos de Carrion com­
batían reciamente la Fortaleza , puesto que el A lcayd e se 
defendía m uy bien , esperando ser socorrido del Conde de 
B enavenre, el qual estaba en Segovia á la sazón : é  como 
supo aquesto, se partió á grand priesa para Vallad o lid , don- 

s o  de ajuntó asaz gente suya , é de sus parientes é valedores. 
E l Maestre de S an tiago  su suegro , le envió toda la mas 
gente que de presto pudo allegar , y  salió al caminó á jun­
tarse con él : y  el Conde de Castro D on A lvaro  de M en­
doza vino en persona con toda su casa á le ayudar. Eston- 

25 ces el R e y  acordó de, ir allá , é llevó consigo á el Carde­
nal de España : y  llegados á Valiadolid , supieron como el 
Conde de Benavente iba á socorrer la F ortaleza, y  el M ar­
ques de Santillana le salía á encontrar al camino. Sabido 
aquesto , el R e y  á mas andar pasó á Palencia , para po- 

30 nerse en medio ¿ellos, y  estorbar la batalla. E l Príncipe D on 
Fernando , R e y  de Sicilia , fue por otra parte á ponerse cer­
ca del Marques de Santillana , para le ayudar , é ser con 
él en la batalla , haciéndole saber , rom o venia para ayudalle 
con su persona : el Marques le respondió , que se lo tenia 

35 en señalada merced , y  le suplicaba que se estuviese quedo, é 
no curase de pelear; mas que se guardase para R e y  de Castilla; 
porque él tenía consigo t a l , é tanta gente , que bastaba para 
destruir al Conde de Benavente , é á otro mayor que él. E

V v  2 des-
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desde allí parescio quedar grand confederación entre el Prín­
cipe y  el Marques. E l R e y  desque vido el peligro.tan apare­
jado, si se diese lugar al rompimiento de la batalla, rogó al Car* 
denal de España como á hermano del Marques , y  al Maestre 
de Santiago como á suegro del Conde de Benavente , que se 5  
pusiesen á tratar con ellos, é buscasen algún medio, para con­
cordarlos, para que el rigor de la pelea cesase. E  como en­
tramos comenzaron á negociar, andando de una parte á otra, 
e l Marques de Santillana, vistas é conocidas las formas dél 
M aestre, que tenía mas dulces palabras que buenas obras, res- IO 
pondioleórgullosamente con poca paciencia, requiriéndole, que 
no viniese á él mas con trato ninguno í porque sus hablas 
eran mas llenas de poca firmeza , que de certidumbre ningu­
na. L o  qual el Maestre con alegre semblante disimuló $ por­
que á la verdad era caballero de grand sufrimiento ; é aun I J  
porque ios que de esta forma tirana é mañosamente v iven , 
aquello les es el mejor é mas sano remedio, que les conviene 
seguir. E  no solamente aquesto $ pero rornóse contra el C a r ­
denal su hermano, disciéndole con mucha furia, que se fuese, 
é  no curase de hablar con él en aquel caso. E  asi con grand 20 
rigor mandó tocar sus trompetas, para salir al encuentro contra 
el Conde de Benavente, que venia á dalle la batalla. Estonces 
el R e y  salió aí campo , é púsose enmedío , e puesto , mandó 
al Conde de Benavente tornar atras: é apartado con el C ar­
denal, rogóle, que le diese su villa de Magaña , é que le daría fljf 
otra mejor satisfacíon por ella, con que contentarían al Conde 
de Benavente por equivalencia de Carrion : lo qual el Car­
denal hizo liberalmente, é asi fue Magaña entregada al Conde 
de Benavente , y  el A lcayde que tenia la Fortaleza de Car­
rion á la misma hora se salió della , é fue luego puesta por 30 
tierra: por tal manera, que la villa quedó libre para la C o ­
rona Real. Derramada la gente de amas partes, el R e y  sé 
tornó á Valladolid , é con él el C arden al, y  el Maestre de 
SanéHago y  el Conde de Benavente : y  el Marques de Sán- 
tiilana, yéndose a Guadalaxara, pasó muy cerca de Segovia, 35, 
é la Princesa Doña Isabel salió á verse con él á Sand Chris- 
toval, é de allí adelante el Marques quedó secretamente por 
e llo s, para los ayudar á reynar después dé la vida déí R e y .’

Der-
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Derramada la gente é puesto algún sosiego en toda la tierra, el 
R e y  se tornó á Segovia , y  con él el Cardenal de España, ys el 
Maestre se tornó á Cuellar, y  el Conde de Benavente se que­
dó en su tierra: y  llegado el Maestre á Cuellar, y  el R e y  á Se- 

f  govia, estuviéronse algunos dias reposando, y el Maestre envió 
á suplicar al R e y , que se pasase á Madrid ; porque allí estañan 
juntos , é se daría orden en lo que á su servicio cumplía*

C A P I T U L O  CLXVL
C O M O  E L  R E Y  C O N  E L  C A R D E N A L  S E

fu e d  M a d rid  , y  el Aíaestre con la Duquesa su muge? 
fueron ai Id desde Cuellar, é de lo que a llí

subcedió*V  Enido el R e y  á Madrid, y  con él el Cardenal é los de su 
Consejo, é toda la gente de la C o rte , vino desde C u e­

l o  llar el Maestre de SanúHago con la Duquesa su muger. D onde 
ayuntados, acordó el Maestre, que el Cardenal de España fuese 
á S egovia , para procurar de dar algún medio de concordia en ­
tre el R e y  é los Príncipes sus hermanos; pero puesto que el 
Maestre hacia ir al Cardenal con aquel trato á los Príncipes, mas 

i y  fue para llevar al R e y  donde le fizo i r , que no por la gana que 
tenía de concordallo con los Príncipes. E l Cardenal se par­
tió  para S egovia , y  estando las cosas de la subcesion en pen­
dencia , de que tanto peligro corría á los cuerpos é a las ínU  
mas, según las diferencias é contiendas que entre la una par- 

20 te é la otra av ia , el Maestre de Sanéliago, que mayor cui­
dado tenia de sus propios intereses que de la hoflra del R e y  
ni del reyn o ,h ízo le  partir para Estremadura, no aviendo lu­
gar ni cabsa de necesidad alguna para ello , salvo solamente 
para que le hiciese dar la cibdad de T ru xillo , é mandase al 

2y A lcayde Gradan de Sesé que se la entregase. Donde llegados,' 
el R e y  mandó á los caballeros é vecinos de la cibdad, que no’ 
se alterasen , y  al A lcayd e que entregase la Fortaleza , é la 
diese al Maestre : el qual, después que dio sus legítimas ex- 

, cusaciones porque no la debia de entregar ¿ vista la voluntad; 30 del R e y  que se lo mandaba, púsose á trato con el Maestre,

' Pa'
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para que le diese equivalencia, é le hiciese partido* Estonces 
el R e y ,  visto que los tratos llevaban dilación, acordó de se 
p artir; asi porque la tierra estaba mal sana, como por la in- 
disposición é poca salud de $ú persona, que desque enfermo 
en S ego v ia , le fatigaban cámaras é gdm ito, y  echar sangré y  
por la orina: en tal manera, que de confino iba descaecien­
do y  enpeorando su salud : y  asi vínose á M adrid, donde es­
taba la Princesa su hija en poder del Marques de V illen a; pe­
ro la R eyna apartada de allí por su desonesto vivir. E  co­
mo el Maestre se= quedo en un lugar que se dice Sancta Cruz, io  
á dos leguas de T ru xillo , hizo desde allí su trato c'on el A l -  
cayde , é diole la villa de Sahelíces de los Gallegos del C on ­
de Urueña su sobrino, con que el A lcayd e se tuvo por con­
tento. Entretanto que este trato se hacia, adolescio el M aes­
tre de una grave apostemación en la garganta, echando mu- 15  
cha sangre por la b o c a , de que murió 5 pero los suyos lo tu­
vieron encubierto, hasta que la Fortaleza fue entregada. ¡ O  
Maestre de San&iago, que tanta gargantería é hambre tuviste 
en este mundo, para abarcar Señorios! ¡tantas congoxas, fa­
tigas y  astucias, por regir é mandar en Castilla! ¡tantos rodeos 20- 
disolutosy desonestas formas,,para subir á ser Maestre ! D ím e 
agora, enemigo de tu alm a, desipador de tu fam a, persegui­
dor de tu Rey, que te h izo, perseguidor del reyno, en que na-* 
ciste é fuiste criado , la pujanza de tu poder, la grandeza de tu 
estado, las muchas Fortalezas é villas que usurpaste, los títulos 2¡  
de nobleza que adquiriste ¿qué te aprovecharon, quando una 
pequeña apostemación en la garganta, un mal de tan poca fuer­
za ansí tan prestamente , sin armadura ninguna, te vendo ¿  
agend del m undo, é privó de lo que tenias, é te destruyó 
Ja vid a, é apartóte el cuerpo del ánima? ¿Pues qué memoria 30 
será Ja tuya ? ¿ qué renombre dexas á tus hijos ? ¿ qué fama' so­
nará de tí entre las gentes del m undo, sino que perdiste la v i­
d a , usurpando lo ageno? Bástete pues saber de cierto que 
dexas feo apellido de tu nombre, y  mayor infamia de tus 
obras. E n  éste medio tiempo el Arzobispo de Toledo con li­
cencia del R e y  cercó la fortaleza de Canales ¿ é sin esperar 
combate , ni afruenta ninguna, gela entregó el A lcayd e. 35

CA- ;
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D E  C O M O  M U E R T O  E L  M A E S T R E
de SanSiago, el Rey confirmo al Marques de Vi llena su hijo todo 

lo que el padre tenia , é le diá el Maestradgo de Sam - 
tiago y sin consultarlo con los Grandes del 

teyno r y  lo que subcediá*

SAbída la nueva de la muerte del Maestre , el R e y  fue 
muy pesante, é como R e y  amaba ya mucho al Marques 

de Villena su h ijo , visto que tenía á su hija en su p od er, que­
riéndole gratificar y  echarle mas ca rg o , para que la sirviese, é 

f  mirase por ella, confirmóle todas las Tenencias que su padre te­
nia de la Corona R eal de las dbdades, é villas, é fortalezas. E  
no solamente aquesto, mas porque sintió que algunos Grandes 
del reyno, que él tenia por mucho suyos, tenían mas afición con 
la Princesa su hermana , que con la hija, dióle el Maestradgo 

IO de Sanótíago, sin comunicado con ellos, ni con los caballeros 
de la O rd e n , y  envió sus suplicaciones al Papa, que gelo con­
firmase , de que asaz indignación se puso en los corazones de 
todos los deí reyno', mormurando del R e y ; porque asi facía 
tan señaladas mercedes, é mostraba tanto amor al hijo de su 

15  capital enem igo, que lo avia deshonrado é destruido ; pero ni 
por eso él no dexó de lo favorecer , é ayudar, é dalle mayor 
parte de mando é gobernación que á su padre. D e donde sub- 
cedió que la mayor parte de los Perlados é caballeros del R e y  
se aficionaron á la Princesa su hermana, poniendo grand dubda 

fio en la hija. L uego que el Cardenal r que estaba en Segovia, pa­
ra dar algún medio entre el R e y  y  la hermana, sopo la verdad 
de la muerte del Maestre de SanéHago, é lo que el R e y  avia 
fecho, vínose á Madrid, y  con él el Condestable. Donde llega­
dos , trabajaban quanto podían con el R e y , suplicándole , qui- 

25 siese por bien de su consciencia, é por escusar muchas muertes 
é males, dar la subcesíon del reyno á su hermana; pues que sa­
bia quanto sospechosa cosa era á todos los Grandes ser su hija la 
Princesa Doña Juana: a lo qual el R e y , disimulando, respondió
con alguna manera de dilación, que sería cosa sanóla é  justa,

*
si
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si para esta diferencia se pudiese tomar algund medio conveni­
ble á entramas las partes; porque los escándalos se quitasen. E s­
tando asi aqueste negocio en pendencia, subcedio, que el Mar­
ques de Villena , creyendo ser M aestre, esperando las B u­
llas de R om a, para ganar la voluntad de los principales de la  5  
O rden , púsose en tratos con algunos dellos : señaladamente 
con el Conde de O sorn o, Com endador M ayor de Castilla, ro­
gándole que se quisiese ver con él. E l Conde respondió, que 
le plascia; mas porque él se sentía mal dispuesto, que la C on ­
desa su muger saldría á las vistas con é l, é sería su convida- i  o 
do en el Villarejo, donde estaría, é reposaría é hablarían mas í  
plascer. Fecho el concierto, é asignado el dia de las vistas, el 
Marques y  el Obispo de Burgos se fueron al V illarejo, donde 
la Condesa los esperaba. E  como descavalgaron, para entrar í  
comer con ella , salió gente armada sobre el Marques , é fue i ¡  
preso luego, é prestamente llevado á la Fortaleza de Fuenti- 
dueña. Sabido aquesto por el R e y , fue tan indignado, é resa­
bió tan grand en ojo, que se le dobló su mal. Pero como ama­
ba mucho al Marques, sin mirar el peligro de su vida, se partió 
luego para Estremadura, é desde allí procuró de verse con la 20 
Condesa de Osorno, y  puesto que ella salió á las vistas, fue tan 
dura, que á ningún ruego del R e y  se quiso mover. E  asi 
vista la descortesía de la C on desa, se tornó el R e y  á M adrid.
E  desde allí acordó de verse con el Arzobispo de Toledo en 
un lugar que se dice Villaverde : donde vistos, quedaron m uy 25 
conformes, para que dende allí adelante el Arzobispo fuese 
enteramente suyo. E  asi con deseo de servirlo tomó el cargo 
de ir luego á poner cerco sobre Fuentidueña: é puesto el cerco, 
el R e y  se fue allá en persona, quantoquier que é l era con poca 
salud é mal dispuesto. Durante aquel cerco, L op e V ázquez de 30 
A cuña , hermano del A rzobispo, trató vistas con la Condesa 
de O sorn o, á las quales salieron ella é un hijo suyo : é sali­
dos , prestamente fueron presos la madre y  el h ijo , é llevados 
á la Fortaleza de Huete. D e aquella prisión fueron m uy ale­
gres el R e y  y  el Arzobispo ; porque sintieron , que aquello 35 
sería cabsa de la liberación del Marques de Villena* Eston­
ces el Cardenal y  el Condestable vinieron a llí , é comenza­
ron a tratar con el Conde de O sorn o: el qual sabida la pri­

sión
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síon de la Condesa su muger é de su hijo, determino de soltar a 
al Marques, con tanto, que le diese una Fortaleza, e ciertos va-» : 
salios, que se dicen del M aderuelo: la qual le prometió el Mar- 
ques de Villena de le dar , é fue suelto con tan to , que D on 

5 Pedro de Velasco quedase allí en rehenes dentro de la F or­
taleza , hasta que la Condesa e su hijo fuesen allí tornados, 
y  que el Cardenal y  él fuesen fiadores del Marques de V i-  
llena , que cumpliría lo capitulado. Estonces el Marques sa­
lió con el Cardenal á besar las manos al R e y , que con tanto 

10 trabajo de su persona avia procurado su libertad. E  desde allí 
el Cardenal é el Marques con Lope Vázquez de Acuña se 
fueron á Ucles , para procurar la libertad de la Condesa é  
su hijo , que estaban en Huete : é sueltos los enviaron á Fuen- 
tidueña , y  el R e y  se tornó a Madrid , y  el Cardenal , y  el 

15  Marques se bolvieron luego á la C o rte , y  el Arzobispo se 
fue á su villa de Alcalá de Henares.

CAPITULO CLXVIIL
D E  C O M O  T O R N Ó  E L  R E Y  A  M A D R I D ,

c k  apretó la dolencia , ¿ murió.
/

T Ornóse el R e y  á Madrid con mas plascer que salud por la 
deliberación del Marques de V ille n a , deseando repo­

sar, para remediar su persona, que estaba flaca , é muy debili­
t o  tada de andar por los campos en tiempo de tanta frialdad, en 

el mes de O & ubre, é Noviembre. Donde, creyendo descansar, 
cargó en él tan apoderadamente el mal de sus cámaras é góm i- 
t o , que luego paresdó ser mortal sin remedio alguno: en tan­
to grado, que luego los Físicos pronosticaron ser m uy cercano 

atj su fin. Pero todavia acordaron de lo purgar un Dom ingo por 
la mañana, é purgó livianamente, con que paresció en alguna 
manera sentirse mas a liviado, hasta que ovo comido , é dor­
mid por espacio de una hora y  media m uy sosegadamente. E  
luego que despertó dióle un tan grand dolor de costado, y. 

3 °  tan agudo que ningún reposo , ni sosiego le dexaba tener: en 
tanto grado , que siempre le fue cresciendo, é nunca men­
guando, é duróle aquel dolor por espacio, de diez horas. Eston-:

X x  CCS



C r ó n i c a  b e l  R e y

ces dlxeron los Físicos á los Señores que allí estaban , qtié 
eran el Cardenal, y  el Condestable, y  el Conde de Bena- 
v e n te , y  el Marques de Vülena con otros del Consejo , é 
muchos criados, é servidores suyos, que les suplicaban , que le 
hiciesen luego confesar, é ordenar su ánim a, por quanto no te- j  
nia mas de tres horas de vida. O yd o aquesto, mandaron llamar , 
á F ra y  Pedro M azuelo, Prior de S an d  Geronym o del Paso, 
con quien el R e y  se confesó por espacio de una hora gran­
de. E  acabada la penitencia, el Religioso le dixo , que mí­
rase cómo disponía su ánima , é dónde se mandaba enterrar, io  
y  el R e y  respondió sosegadamente, que dexaba por sus Testa­
mentarios y Albaceas al Cardenal de España , y  al D uque 
de A revalo , y  al Marques de Villena é al Conde de Bena- _ 
vente , é les encargaba sus consciencias : é mandaba que su 
cuerpo fuese llevado á San&a María de Guadalupe , é lo én- t  $ 
terrasen debaxo de la sepultura de la R e y  na su madre Doña 
Maria. E  asimesmo mandaba que de sus joyas é tesoros fuer 
sen pagados é satisfechos sus criados é servidores de lo que 
les era en cargo. Dicho aquesto, con m uy poca pena espiró á 
las dos horas de la noche , que se contaron once dias del mes 20 
de Diciembre, año del Nascimíento de nuestro Salvador Jesu- 
Christo , de mili é quatrocientos é setenta é quatro años. V i­
vió quarenta é nueve años, é  once meses, é once dias, y  rey- 
nó veinte é dos años , poco mas ó menos. Quedó tan deshe­
cho en las carnes, que no fue menester enbalsamallo. Fue de- 25 
positado por estonces en el Monesterio de Sanét Geronym o 
del P a so , que él hizo : donde le fueron fechas señaladas ob­
sequias según que á R e y  pertenesdan. D ixo la Misa el dia de 
su enterramiento el Cardenal de España con algunos Perlados 
que allí estaban, por asistentes con él en el A ltar. ¡O  R eyes 30 
poderosos, que sojuzgáis los Imperiosl ¡O  Príncipes tempora­
les, que señoreáis en el mundo I Tom ad agora enxemplo en 
la pujanza de este R e y , quando comenzó á reynar. Sean en 
vos espejo sus altos triunfos, que le dio la fortuna, su franca 
liberalidad , sus piadosas obras, su mucha clemencia, con qué 35 
gobernó sus súbditos. Mirad que ni lo uno le libró de la per­
secución de sus traydores criados, ni lo al lo escapó dé la 
m uerte, que lo privó de los reynos , é le despojó de sus seño­

ríos. ;
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ríos. Sí primero se vio con gloria , los suyos se la robaron. Si 
fue Señor de grandes tesoros, aquéllos le empobrecieron. Si 
ganó muchas tierras , é si algunas provincias se alzaron por él , 
aquellos como ingratos se las fícieron perder. Ellos resabiendo 

5 mercedes, se tornaron peores : él sufriendo sus injurias, se fizo 
mejor , é asi feneció su vida con mucha paciencia , é acabáronse 
sus días con poco descanso, é salieron sus carnes de los traba­
jos mundanos, é reposó su espíritu de tantos afanes, y  duer­
men sus huesos sin verse corridos. Pues si discreción é saber al­

t o  canzais, si seso é prudencia teneis vosotros, los del Cetro Real, 
contemplad su próspero estado , su graciosa humildad, sus mer­
cedes infinitas, sus grandes persecuciones, sus trabajos, é afa­
nes , sus desmedidas fatigas : é vereis que ni la mucha poten­
cia os debe cabsar sobervia , rii las sobradas riquezas haceros 
avarientos , ni los casos desastrados privar de la v irtu d , ñi 
las fuertes adversidades agenar el corazón de la condición 
R e a l , mas con serena cara faced i  todo sereno semblante : é 
de tal guisa sufrirlo , que ni por lo m uy próspero sé muestre 
mas alegre , ni por las adversidades señalada tristeza.

F I N  D E  L A  C R O N I C A .
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P A R A  E L  S E Ñ O R  C O N D E  D E  H A R O ,  

c o n d e s t a b l e  p e  c a s t i l l a ,

ILustre Señor,  para provocar á virtudes > y refre­
nar vicios y muchos escribieron por diversas ma­

neras. Unos en prosa ordenadamente : otros por vía 
de Dialogo : otros en metros proverbiales ; y algu­
nos Poetas haciendo Comedias y y cantares rústicos; y 
en otras formas * según cada uno de ios escritores tuvo 
habilidad para escrebir. Lo qual está asaz copiosamen­
te dicho y si la natura humana inclinada á mal se con-

\
tentase , y como estómago fastidioso no demandase 
manjares nueyos, que le despierten el apetito para la 
doctrina, que: requiere la salvación final, que todos de­
sean. Estas.copiad se ordenaroniá fi»;'de

A a pue-



pueblo á bien vivir. Y en esta Bucólica, qué quiere 
decir cantar rustico y pastoril, quiso dar á entender 
la doctrina; que dicen so color de la rusticidad ¿ que 
parecen decir.; porque <;1 entendimiento, cuyo oficio 
es saber la verdad de las cosas, se exercite inquirién­
dolas , y goze como suele:gozarse: quandn lia entendido 
la verdad de ellas.

La intención de esta obra file fingir un Profeta, ó  

Adivino ¿ en figura de pásfof f Uatnadó Gr? M r r ib a t o , 

el qual preguntaba al pueblo, (que está figurado por 
otro pastor, llamado M in g o  R e v u lg o , ) que ¿cómo es­
taba ? porque le veía en mala disposición. Y esta pre­
gunta se contiene en la primera y segunda copla. El 
pueblo, (qué sél h m a R e v u / g o , ) responde: que padece 
infortunio ; porque tiene un pastor , que dexada la 
guarda del ganado, se va tras sus deleytes y apetitos; y 
esto se contiene en las siete coplas siguientes ¿ desde 
la tercera hasta la decima. En¡ las quatro coplas que se 
siguen, muestra como están perdidas las quatro virtu­
des Cardinales,. conviene á¡ saber: Justicia ̂ Fortaleza, 
Prudencia, y Temperancia > figuradas por quatro per­
ras., que guardan cí ganado. En Iasi dos coplas si-

guien-



guientes , desde las catorce hasta las diez y seis, mues­
tra como perdidas , ó  enflaquecidas estas quatro perras, 
entran los lobos al ganado, y lo destruyen. En las otras 
dos siguientes, que son diez y siete, y diez ocho, con­
cluye los males que generalmente padece todo el pue­
blo. Y de aquí adelante el pastor Arribato replica, y 
dice que la mala disposición del pueblo no proviene 
toda de la negligencia del pastor , mas procede de* su 
mala condición. Dándole á enrender, que por sus pe­
cados tiene pastor defectuoso, y que si reynase en el 
pueblo Fe, Esperanza y Caridad , que son las tres vir­
tudes Teologales, no padecería los males que tiene, y 
esto dice en las quatro coplas siguientes, desde la diez 
y ocho hasta la veinte y dos. Después en la veinte y 
tres, y veinte y quatro muestra algunas señales, por 
donde anuncia, que han de venir turbaciones en el pue- 
pío , las quales en las otras tres coplas siguientes de­
clara , que serán guerra, hambre y mortandad. En las 
otras quatro coplas que se siguen le amenaza , y amo­
nesta, que haga oración , y confesión , y satisfacion, y 
que haya contrición, para escusar los males, que le 
están aparejados, y esto se entiende desde la veinte y



siete hasta la treinta y  una coplas. En la ultima, y  pos­
trimera alaba la vida mediana; porque es mas segu­
ra, y en esta treinta y  dos coplas se concluye todo el 
Tratado.

/ . 1

6
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C O P L A  L
A  Mingo R evulgo , M in go , 

á M ingo R evulgó , hao ,
¿qué es de tu sayo de blao?
¿no le vistes en Dom ingo?

¿ Qué es de tu jubón bermejo ?
¿por qué traes tal sobrecejo ? 
andas esta madrugada 
la cabeza desgreñada:
¿ no te llotras de buen rejo ?

Regunta agora el Profeta Gil Ar- quien dice. Castellanos, ¿ dó está vues- 
ribato á la república, dándole voces co- tro orgullo, que significa colorado. ¿Có­
mo de Iexos, y  dicele : Dime Revulgo, rao vos dexiis supeditar, de gente mala 
ó repiiblica ¿ dó está tu sayo de blao ? y  tirana ? ¿ Por qué traes ta l sobre cejo* 
y  es de saber , que blao es color azul, Los que están en descontentamiento 
que significa lealtad , según la descrip- siempre los vereis el sobrecejo echado, 
don de los colores. Y porque en el Andas esta madrugada.Y)lce la madru- 
tlempo que estas coplas se hicieron las gada, por el tiempo en que estaba. L a  
voluntades de los mayores del Rey no es- cabeza desgreñada ; porque en tiempo 
taban contrarias, y  muy aparejadas para de división , el. R ey que es cabeza, no 
hacer división , pregúntale : dime Re- es acatado, y  lo dé la Corona Real, está 
vulgo ¿dó está la lealtad que debes á todo desipaao, y  enagenado. Dice, que 
tu Rey , y  á tu tierra ? ¿ por qué con- traía la cabeza desgreñada , y  al fin con­
sientes, que haya división en ella? co- cluye. ¿Na te llotras de buen rejo? Los 
mo sea verdad , que todo Reyno diviso labradores que dañan nuestro lengua- 
sea destruido , según el dicho de núes- ge , por recio dicen rtjo. Como quien 
tro Redemptor. Dicele asi mismo, ¿por dice : no estas en el vigor y  fuerza  que 
que no te vistes en Domingo} Como debes estar. Asi que esta copla con- 
quíen dice ¿ tanta es tu tristeza, que no tiene seis preguntas, que hace el Profe - 
muestras la alegría:, que debes mostrar, ta á Ja república : la una, que ¿ dó está 
viendote en dia de fiesta? ¿ Qué es de su lealtad ? la otra, ¿dó,está su orgullo ? 
tu jubón bermejo ?:- Porque en tiempo la otra , ¿ por qué está sañuda , teniendo 
de división hay muchos tiranos, á quien el sobrecejo echado ? la otra , que veia 
los pueblos están subditos , pregúntale desbaratado el patrimonio R ea l: la otra, 
aqu í.; Dó está tu jubón bermejo} Como que estaba flaca sin vigor.

C opias de M ingo R evuigo. j



COPLA II.
L a color tienes marrida 

el corpanzon regibado ,■  
andas de valle en collado 
como res que va perdida;

Y  no oteas si te vas 
adelante , ó  carairas, 
zanqueando con los pies, 
dando trancos al través, 
que no sabes do te estás.

g C opias se  M ingo R evu ig o

(^O ntinuando  su pregunta el Profeta 
Arriban?, dice á la república , que tie­
ne la color , y  el cuerpo marchito , y  
encorvado como res que va perdida* 
Todo hombre en esta vida debe te­
ner algún orden de v iv ir, y  en aque­
lla que tomare debe estar á obediencia 
de su m ayor, ora sea en la casa, ora 
en el monasterio , ó ciudad , ó en el 
R ey  no. E si fuera de obediencia andu­
viere , bien se puede comparar á la res, 

ue quiere decir , cosa que anda per- 
ida de valle en collado fuera dé la ma­

nada sin regla , ni orden ninguna /zan­
queando con los pies. El Profeta Elias, 
increpando al Pueblo de Israel, porque, 
estaba divisó , una parte sirviendo á 
D io s , otra á los Idolos , les decía. ¿Fas­
ta quando coxeais en dos partes ? Ser­
vid al que debeis servir , &c. Y el Au­
tor de estas coplas tomada esta auto­
ridad de Elias, decía al pueblo diviso : 
¿ por qué coxeais, estando divísos, y  
teniendo diversas opiniones ? no téneis 
orden , y  careciendo de ella no sabéis 
do estáis. Y ciertamente no sin causa 
la Sagrada Escritura defiéndenos es­
trechamente en muchos lugares la di­
visión de los Reynos, Y nos manda 
por §an Pedro en su Canónica Epís­
tola : que obedezcamos á los R eyes, y  
Príncipes , y  aunque sean indoctos, y  
negligentes, antes que hacer división 
en ios Ileyucs j porque no pueden ser

los males , que vienen deí mal R ey  ,  
tan grandes, que no sean mayores , y  
mas grandes los que proceden de la di­
visión. Lo qual parece por experiencia; 
porque si de la negligencia del Príncipe 
coxquea el Reyno con él un p ie , de 
la división que se hace, coxquea con 
los d o s , sufriendo robos , muertes y  
fuerzas intolerables en todas las partes 
del Reyno todo el tiempo que dura,
Y podemos creer por cierto , que los 
que crian división en las tierras, si lo 
hacen por ser libres de los infortunios* 
que padecen, 6 de los que recelan pa­
decer , sin duda lo yerran. Porque la di­
visión que procuran, los. trae á otros ma­
les , tanto mayores , y ’mas graves , qué 
si de ellos pudiesen salir, y  ser tornan 
dos á los que antes de la división su­
frían , lo reputarían á gran prosperidad*
Y asi acaece múchas; veces, que al­
gunos hombres /antes de lá experiencia 
de los males futuros , no conocen los 
bienés presentes. Pero metidos en ne­
cesidades, incomparables entonces .lo
entienden mejor, y  querrían hacer lo 
que con menos daños pudieran haber 
hecho. Porque vano jüicio es por cier-

, to , el que piensa estar la parte b ien , 
estando el todo mal. Asi que Ja con­
clusión de esta copla , e s , que la re­
pública por dicho del Profeta , estaba 
ñaca y  caída, y  no tenía o rden , y  así 
mismo estaba divisa cu dos partes;

CO«



C O P L A  I I I .

A la  he , G il Arribato > 1
se que en fuerte hora alia echamos , 
quando á Cándaulo cobramos 
por pastor de nuestro hato :

Andase tras los zagales 
por estos andurriales  ̂
todo el día embebecido, 
holgazando sin sentido , que no mira nuestros males. :

A riolor t y  vaticinar son dos ver- minar con buen sentido , castigar , y  
bos latinos , que quieren decir adivinar executar con diligencia , y  sin punto de 
y  fro fe tiza r , y  del ariolor fue toma- crueldad. La primera cosa que el R ey 
do el arri , y  del vaticinar el bato : y  ha de tener en su ánimo arraygada es 
fue compuesto este nombre Arribato. e,I temor de Dios , y  las otras cond icio - 
Responde ahora Revulgo , diciendo, nes que en él han de resplandecer,, 
que ovo gran ndortxmxoencóbrar por escripias están en tantas partes, y  tan 
pastor d  Candan!?* Justino abrevia- cumplida menté cada una , que hacer 
dor de Trógo Pompeo , dice , que Can- áqui relación dé ellas sería pro'líxidad, 
daulo fue un Rey aé Libia , dado á ta- Pero quiero decir, qué ninguno en las 
les vicios, que en su vida perdió su Rey- tierras , debe ser de razón tan dura- 
no. Andase tras los zagales. Quexase meiíté\, ni con tanto estudio de virtu- 
áqui el pueblo, que su Rey anda tras des criado , cómo aquel que sobre tan- 
ios mozosi Y ciertamente si todos de- tos tiene imperio. El qual tanto mayor 
ben tomar el consejo de los viejos , por freno sg debe poner á los vicios y  de- 
la experiencia que tienen en las cosas,! ley te s , quanto mayor lugar tiene de los 
muqho mas lo deben hacer los Reyes, tomar. Porque cierta cosa es, que de 
por la grande carga de gobernación que muchos actos de delectación carnal se 
tienen, De Roboan , hijo del R ey Sa- engendra tal habito, que tarde ó nun- 
lomon , se lee que de doce, partes per- ca se dexa^ Y por tanto los Príncipes, 
dio las diez de su Reyno , por seguir.el , rá Reyes deben ser ..criados de tal ma- 
consejo de los mozos , y  déxar e ld e  los ñera , que i las tentaciones , que suelen 
viejos, holgazando. Acusa aqúi el pué^ : combatirla flaca mocedad , no reynen 
blo al Rey , porque huelga mucho : y  " en aquel: que ha de reynar. Asi que 
sin duda , reynar , y  holgar no se qom- esta respuesta, que la república hace ai 
padecen. Porque no se yo , cómo puede Profeta, quiere decir: que ovo gran in­
holgar el R ey t que tantas causas , y  fórtunio en cobrar el pastor que cobró; 
tan diversas ha de oir , y  conocer, con. porque andando envuelto con mozos 3 
igual ánimo, discernir , y  escudriñar- , hq curaba de.la regir, 
coa buena discreción, juzgar, y  deter- - * : -

. ■ ............... ' " ' ' B CO-
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COPLA IV.
Oja , oja los ganados i 

. y  á la baria con los perros 
quales andan por los cerros 
perdidos descarriados: ,

Por los sanctos te prometo;, 
que este dañado baltrueto 
( que no! medre Dios las cejas ) 
ha dexado las ovejas 
por holgar tras cada seto*:

io  C oplas de M ingo R evulgó^

(^Q n tinuando  las quexas que el Revul- 
go da d,e su pastor, quiere mostrar como 
todo el pueblo está perdido , y también 
la Iglesia, que se entiende por la burra, 
y  los perros que ladran se entienden por 
los predicadores, que reciben detrimen­
to por h  negligencia del Rey. Y co­
mo el hombre que tiene alguna pena, 
la suele referir dos veces para mostrar 
su sentimiento, dice aqui, oja, o ja , co­
mo quien dice:.mira , mira como todo 
está perdido , la qual perdición p ro­
viene de mi pastor , que anda tras sus 
delectaciones, y  no cura de mis- cor-

reciones. Y como sea verdad , que nues­
tra razón humana tenga principio; no­
ble , y  participe con; lo alto', y  nuestra 
carne sea inferior, y  participe con lo 
baxo : mucho es dé llorar por cierto , si 
por andar el hombre tras delectaciones 
camales , la razón tan alta fuere ven­
cida , y  la carne tañ baxa quedare ven­
cedora, Asi qué esta copla quiere de­
cir , que la Iglesia, y  Jos predicadores 
también como los. comunes andan per­
didos , y sin orden ; porque el R ey  
sigue sus de ley tes , y  olvida él cuidado 
que debe tener del regimiento,

COPLA V.
¿ Sabes , sabes ? el modorro 

halla donde se anda a grillos 
burlan de él los mozalvillos , 
que andan con el en el corro :

Armanle mil guadramañas 
unol pela las pestañas, 
otrpl pela los cabellos , > _ '
asi se pierde tras ellos 
metido por las cabañas.

, I T |N  esta copla continúa el sentimien- cia del R e y , y  quiere .decir que anda 
to que tiene el pueblo por la negligen- á grillos- A los que andan en alguna

; ne-
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negociación , que ni se espera fru to , ni 
efecto, solemos decir que andan Á gri­
llos, Dice asimismo que le burlan los 
mozalvillos, que andan con él en corro. 
Y por cierto el corro , conviene i saber, 
la compañía que el Rey debe tener cer­
ca de s i , no debe ser de mozos j por­
que aquella tal quita la autoridad del 
Príncipe. Y qaanto mayores señores, y  
hombres de scienoia tuviere en su cor­
ro , tanto mas resplandece la autoridad 
del Rey, Dice que le arman mil gua­
dramañas. Y no se espera otra cosa de 
la compañía de los hombres, no aun 
maduros en la edad, sino que armen tres 
ó quatro mañas para pelar, y  destruir 
los cabellos de la cabeza, que son Jas 
cosas de la Corona Real* Modorro, se 
dice por el hombre ignorante en las co­
sas que ha de tratar. Hesíodoro dice, 
que tres maneras hay de hombres. Una 
es de aquellos, que tienen -tal Viveza 
en el entender, y  tal gracia , que saben 
por sí mismos las cosas sin mostrador, 
y  de jos semejantes dice San Híerony- 
mo en el Prologo de la Biblia , que el 
ingenio mostrado sin mostrador es loar 
ble, La segunda , es de los que desean 
saber, y  lo procuran.1 La tercera , es de 
Jos hombres , que ni saben , ni se apli­
can á saber. Y ciertamente los Reyes, 
y  Príncipes , si de su natural inclina­
ción no son sabios , grande culpa les 
debe ser imputada, sino aprenden ; pór- 

ue tienen gran Jugar para ser mostra­
os , y  les cumple serlo , según el cargo 

tienen. Metido por ¡as cubanas. Hom ­
bres hay , que de su'natural inclina­
ción, son apartados, y  huyen de las 
gentes. Pero algunos Jó hacen á fin d e . 
estar libres de toda comunicación , que

les impida la contemplación. Otros hay 
que se apartan ; porque son tan esqui­
vos , que no pueden oír los negocios de 
las gentes. Y por estas dos maneras de 
hombres, dice Aristóteles que son Dio­
ses, o bestias. E  si esta postrera condi­
ción es defectuosa en.todo hombre, mu - 
dio mas lo es en qualquier que tiene 
gobernación de gentes. Las quales na­
turalmente desean ver su Rey ; porque 
no tienen otro recurso en las tierras pa­
ra remedio de sus agravios. Y quando 
el R ey  es esquivo , y  huye de oir los 
de su Señorío, Juego es desamado de 
ellos, do proceden grandes inconvenien­
tes en los Reynos,. De esto hay mu­
chos exemplos , especialmente leemos 
en el libro de las antigüedades del his­
toriador Josqpho, que Demetrio R ey 
de Asiría perdió la Ciudad de Ptholo- 
maydá y  todo su Señorío ; porque se 
retraía muchas veces con mozos en una 
torre que hizo cerca de Antiochia, 
dónde ninguno lo veia, y  menospre­
ciaba la gobernación de la república. Se­
mejante memoria leemos del R eyS ar- 
danápalo, y  del R ey  Candaulo , que 
habernos dicho , y  de otros muchos Re­
yes , que por sus éxqúivezas . y  estre­
ñios apartamentos, y  por los deleytes 
ilícitos que :buscaban , osaron sus sub­
ditos profanar de ellos. Y quando los 
pueblos osan decir , osan hacer, Asi que 
esta copla quiere decir, que los mo­
zos que el R ey trae en su compañía, 
usan de tales artes , qué destruyen lo 
de Ja Corona Real, y  que él es tan ig­
norante \de ello , qué se pierde andan­
do tras ellos estando apartado , y  es­
quivo á las gentes.



COPLA VI.
U no le quiebra el cayado, 

otro le toma el zurrón, 
otro! quita el zamarron 
y  él tras ellos desbabado:

Y  aun é l , torpe majadero,
- V que se precia de certero >

; fasta aquella zagalcja
la de Nava Lusiteja 
lo ha trahido al retortero*

13 C oplas pe M ingo R é vulgo.

cayado dice aquí por el cetro 
R e a l : el zurrón por el tesoro : el za­
marron , que es vestidura se puso por 
la preeminencia, y  autoridad Real. Y 
ciertamente todo esto está perdido , y  
disipado, quando el R ey  dcxada la com­
pañía que debe tener , según en la co­
pla antes de esta diximos, se vuelve 
con mozos, y  en mocedades, Aquella 
sagaleja t esto dice por alguna muger,

si le trahiaá su.querer,y gobernación,y 
dice que era de hava Lusiteja. Cree- 
se , que la tal muger era de Portugal; 
porque Lusitania se llama Portugal. Asi 
que esta copla quiere decir , que aque- 
líos mozos que placía al R ey  traher 
cerca de s í , le tomaban el tesoro , y  le 
enflaquecían el ceptro dé la justicia , y 
le aniquilaban la preeminencia R ea l; 
porque no era acatado según debía*

COPLA VIL
La soldada que le darnos , 

y  aún el pan de los mastines 
cómeselo con ruines , 
guay de nos que lo pagamos ;

Y  de quanto ha llevado , 
yo  no lo veo medrado,

- otros hatos ni jubones , 
sino un cinto con tachones 
de que anda rodeado*

JP O n e se  acá toldada , por los pechos tar dó era necesario. 'El pan de los mas* 
reales que se dan al R e y : y  la repú- tiñes , dice por la renta de la Iglesia; 
blica muestra aquí dolor , si se gasta- porque según habernos dicho , los mas- 
ban do no debía, y  se dcxaba de gas- tiñes, se entiende por los predicadores,

y
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y  hombres Eclesiásticos; cuyo oficio 
es de guardar la grey en lo espiritual , y  
ladran en los pueblos, amonestando las 
buenas costumbres : lo qual todo está 
corrompido en tiempo de división. Cin- 
tú con tachones. Ciertamente las tachas, 
si en qualquier hombre se continúan, se 
convierten. en tachones , que se hincan 
en é l y  le rodean de todas partes : de 
manera , que tarde , y  con dificultad las 
dexa. Séneca en Ja tragedia tercera, dice, 
que qualquier que siendo tentado de al­
gún vicio, lo sacude de si al principio, y

no le dexa .encarnar, que este tal queda: 
: seguro , y  vencedor ; pero que si sufre 
su tentación , y  la cria con aquel ve­
neno dulce , que el pecado suele ten­
tar, tarde dice , que sale debaxo del yu­
go á quien se sometió. Y asi se hacen 
las tachas tachones, que rodean por to­
das partes al vicioso. Asi que esta co­
pla dice , que los tributos reales que 
el R ey había de los pueblos, gastaba 
dó no debía , y  se habituaba en algunas 
tachas, que pone por tachones.

, 3

COPLA VIII.
O  mate mala ponzoña 

á pastor de tal manera , 
que tiene cuerno con miera, 
y  no les unta la roña :

V e e  los lobos entrar , 
y  los ganados balar , 
el risadas eiv oy lló , 
ni por esto el caramillo 
nunca dexa de tocar.

D i c e  aquí el pueblo , que este su 
pastor tiene cuerno con miera- Cuerno 
en latín quiere decir corona. Miera es 
aceyte de enebro con que untan el ga­
nado , para que sane de la roña que 
tiene. Y quiere aqui decir , que su R ey 
tiene cuerno , conviene saber que es 
R ey coronado. Y porque los Reyes se­
gún se lee en la Sagrada Escritura en 
otro tiempo eran ungidos con aceyte 

■santo, quiere decir, que comoquiera- 
que es Rey natural, y  ungido , se­
gún razón debria curar la roña: con­
viene saber, castigar los vicios, y  peca­
dos del pueblo : y  aunque veta entrar 
los lobos , que son los tyranos , y  oía 
balar los ganados , que son los clamo­
res de los agraviádos, todo esto pospues­
to $ no diñaba de tocar d  caramillo.

Quiere decir , que ni por esto dexaba 
de seguir tras sus delectaciones, y  por 
tanto lejncrepa diciendole: ó mate ma­
la ponzoña. Aristóteles en el tercero 
libro de la Política pone tres maneras de 
gobernación , y  dexando las d o s , que 
llama á la una Aristrocatía , quando go­
biernan en el pueblo pocos, y  los mejo* 
res, y la otra Polycatia que llama á la go­
bernación hecha por todos los del, pue­
blo ; porque estas dos no hacen al caso 
presenté : hablando en la tercera ma­
nera de gobernación hecha por uno 
solo., á ;la qual llama Monarquía ’, de 
esta tal dice , que quando uno gobierna 
el Reyno , procurando con gran dili­
gencia el bien común antes que el suyo 
particular , este tal se llama 'Rey, y  
si pospone el bien de la república por
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su bien particular , llamase Tyrano. no vemos, que acusa sn persona dé ty-

Y segun parece en todas las quexas 
de la república , dichas en estas siete 
coplas pasadas , verdad es, que acusa 
al R ey de holgazán en la gobernación 
del pueblo , y  negligente en la execu- 
cion de la justicia. Y cierto es , que del 
poco cuidado deí Príncipe en lo que 
toca á la gobernación de su Reyno , 
proceden tyranias, y  de su negligencia 
en la justicia proceden injusticias; pero

rano , ni de cruel. Asi que esta copia 
quiere decir , que como quier que su 
gobernador es R ey  natural y  ungido, 
no cura de lo que se requiere á la bue­
na gobernación del Pueblo, según que 
buen Rey debe hacer. Y aunque vee 
los hombres criminosos hacer fuerzas, 
y  oye Jos gemidos de los agraviados* 
ni tiene cuidado de usar de su oficio, 
ni dexa de tomar sus placeres.

COPLA IX.
Apacienta el holgazán 

las ovejas por do quieren, 
comen yerbas con que mueren, 
mas cuidado no le d a n ;

N o  vi tal desque hombre s o ,
Y  aun mas te digo yo  , 
aunque eres avisado, 
que no atines del ganado 
cuyo e s , o cuyo no.

Jf^E p reh en d e  el pueblo á su pastor, 
porque dexa apacentar sus ovejas por 
do quieren, Conviene saber, que con­
siente á sus subditos, adquirir bienes 
por todas las formas que Ies place : ora 
vengan de buena, ora de mala parte, sin 
los castigar, ni refrenar: donde se si­
gue , que Ja codicia se arrayga de tal 
manera , que comen yerva con que 
mueren* Conviene saber: adquieren bie­
nes de iniquidad , con que mueren las 
animas ; y  esto dice que procede de ser 
holgazán. De este vicio de ocio Je re­
prende en otras partes, dó habernos de­
clarado , quantp esta dignidad Real es 
obligada á trabajar, por la buena go­
bernación de sus subditos. Que no atines 
del vanado* Cierto e s , que en tiempo 
de división en qualquier R eyno , ó Pro­

vincia la corrupción se extiende tanto 
en todas las cosas , que llega basta lo 
divino, porque ninguno dexa de se­
guir lo que place. Leese en las Histo­
rias Romanas, que en el tiempo de la 
división de Roma , lo divino y  huma­
no , todo estaba mezclado y  turbado, 
de tal manera , que no se conocía la di­
ferencia de lo profano á lo divino , do 
procedía desorden en el pueblo , y  rey- 
naba tan gran confusión , que todo pe- 
resciera, si mucho durara, Asi que esta 
copla quiere decir, que este su gober­
nador consiente á los hombres ganar 
bienes de mala parte con que pierden 
las animas. Dice asimismo, que tal de­
sorden hay eñ el .Reyno , qué lo di­
vino y  lo humano todo está re­
vuelto.

ct>-
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C O P L A  X.

Modorrado con el sueño 
no lo cura de almagrar ; 
porque no entiende de dar 
cuenta de ello á ningún dueño : 

Quanto yo no amoldaría 
lo de Christoval Mexía, 
ni del otro tartamudo , 
ni del Meco Moro agudo: 
todo va por una vía.

J^ .L g u n o s  acostumbran en los pue­
blos dar cargo á un pastor , que guar­
de sus ovejas, y  caaa uno señala Jas 
suyas con almagre de su señal , que 
tiene conocida. A este señalar llaman 
Jos pastores amoldar. Quiere agora aqui 
decir, que tanta turbación hay en el 
hato. Conviene saber, en el pueblo, que 
no se conoscerian las ovejas de Chris­
toval M exía. Estos son los Christíanos 
de Christo Mesia Nuestro Redemptor. 
Ni. menos se conoscerian las del otro 
tartamudo. Esto dice por los Judíos , 
que tienen Ja ley de Moysen , que era 
tartamudo según parece en el quarto 
capítulo del Exodo. N i menos se co­
noscerian las del Meco Moro agudo. 
Esto dice por los Moros que siguen 
la ley de Mahomad, que era agudo, 
y  de la casa de Meca. Y esta confu­
sión , dice , que proviene del sueño del 
pastor. Y porque toca aqui en la poca

diferencia, que había de los unos á los 
otros , no plega á Dios que se entien­
da haber tai mistura, que todos an­
duviesen revueltos , que no se conos- 
cíesen en la creencia de nuestra Santa 
Fé Catholica , quales eran Christianos, 
ni quales Jud íos, ó Moros. Pero por­
que según las constituciones del Reyno, 
los Judíos , y  Moros deben traer hábi­
tos , y  señales para ser conoscidos; por­
que naya diferencia de ellos á los Chris- 
tianos, dice ahora , que toda buena 
constitución estaba enferma , y  esta asi­
mismo de manera , que no se conosce- 
ria la diferencia, que en la vestidura , y  
hábito debe haber entre los unos, y  los 
otros. Asi que esta copla quiere decir, 
que en los hábitos que deben traer los 
Judíos, y  M oros, señalados y  aparta­
dos de los Christianos , no había Ja di­
ferencia , que debe haber , y  que todos 
trahian un hábito.

co
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COPLA XI.

Está la perra justüla, 
que viste tan denodada, 
muerta , flaca , trasijada, 
juro á diez que habrás manzilía * 

Con su fuerza, y corazón 
cometie ai bravo Jeon , 
y  mataba el lobo viejo, 
hora un triste de un conejo 
te la mete en un rincón.

J ) l c h o $  los defectos del pastor, pro­
sigue agora la república , recontando 
otros daños , que padece por detecto 
de las quatro virtudes' Cardinales , que 
son Justicia , Fortaleza , Prudencia # 
Temperancia, figuradas por quatro per­
ras que guardan el ganado, Y por cier­
to bien se puede decir , que guardan el 
ganado ; porque sin ellas ninguno en 
esta vida puede vivir. Y primeramente 
dice de Justillo- , que es la Justicia , á 
la qu a l, si bien miramos, todas las otras 
virtudes se pueden referir. Porque si 
usamos de la virtud de la Fortaleza, 
no dexando í  nuestro Señor en la ba­
ta lla , justa cosa haremos. Si refrenamos 
la luxuvia, que es de la virtud de Tem­
pera nz a , ó si usamos de la virtud, de 
Mansedumbre, de manera, que ia ira no 
nos fuerce á hacer decir yerro , tam­
bién usamos de Justicia, Y en conclu­
sión , en quaiquier cosa que los hom­
bres contratan , y  usan , quier en sí, 
quier fuera de s í , si en ellas hay defec^ 
to , ó demasía, luego hace desigualdad i 
y  si son desiguales, de necesario serán 
injustas : y  si son igualmente, y  con 
buena proporción hechas, podemos de» 
cir justas. Y así serán todas referidas 
á la virtud de la Justicia , do podemos 
fundar , que el hombre recto y  justo 
goga de todas las otras virtudes, quan-

do en esta es habituado, y  por el con­
trario si de esta carece , diremos , que 
de todas las otras es privado. Lo qual 
se muestra por la definición , que el 
Filósofo en el quinto de las Ethicas ha­
ce de esta virtud , dó dice , que la Jus­
ticia es un hábito , ó virtud , según el 
qual nos placen todas las cosas buenas, 
y  las obramos según nuestra posibili­
dad, De la qual hace dos partes s una 
es aquella que nos dice la razón , y  nos 
muestra la igualdad, aunque no sea orde­
nado por ley , asi como no matar hom­
bre , ó hacer fuerza; porque esto tal 
( sin que nos lo mande la ley } nos pa­
rece cosa injusta, desigual. Otra es legal, 
conviene saber, la que nos manda la 
ley t que se ordena en las tierras dó 
vivimos, según la calidad de la Provin­
cia lo requiere. * Y estas dos maneras de 
justicia , conviene saber, igual, y  legal,, 
en muchas cosas se conforman ; pero la 
justicia legal , antes que sea hecha la 
ley , no se puede decir injusto el que 
la quebranta. Mas la otra parte , que se 
llama moral, en todo tiempo que qual- 
quiera la quebrante será llamado injus­
to, Y asimismo divídese la justicia en 
otras dos partes , conviene saber , jus­
ticia distributiva , que se entiende en 
el dar y  repartir oficios , y. dignidades^ 
y  dones, según , y como , á quien, y

por-
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porque, y  quando se debe hacer. Otra 
se llama comutativa , que se entiende 
haciendo igualdad en las contractado-? 
rjes de los hombres , para que ninguno 
tome -mas, ni reciba menos de lo que 
debe. Esto y  las otras virtudes, que 
contienen en sí la Justicia; porque sos­
tienen los pueblos , florecen donde ella 
reyna. Todo dice aqui el Revulgo que 
está pervertido , y  dañado de tal ma­
nera , que quien lo viese habría man- 
cilla. Que viste tan denodada. Cierta­
mente los ministros de la Justicia deben 
ser varones , que tengan denuedo, y  
osadía , para la executar en el bravo 
le ó n , que compara al grande , también 
como en el pequeño ; porque á todos 
ha de ser igual, y  no ha de tener acep­
ción de personas. Y  mataba el lobo vie­
jo  : dicelo por la codicia , que es loba 
muy vieja , y  antiguamente usada en 
el mundo. Y por cierto , como la cob- 
dícla es raíz de todos los males , mu­
cho hace la justicia quando está tan fuer­
te , que de su miedo esta loba cobdi- 
ciosa se mata , ó á lo menos se templa, 
de tal manera , que no se sigan de ella 
los males que suelen acaecer , quando 
no tiene algún freno que le jponga el

COPL

miedo del Príncipe zeíador de la Justi­
cia. Leemos en una Epístola de San 
Augustin , que preguntado un sabio de 
Atenas llamado Aristraton, por el Se­
nador de la Ciudad , ; qué cosas eran 
necesarias , para que la república flore­
ciese y  durase? respondió, Justicia: di- 
xeronle ¿ qué otra cosa ? respondió, Jus­
ticia. Apremiado que dixese ¿ qué era 
mas necesario? respondió, Justicia.Y por 
cierto dixo bien ; porque según habe­
rnos dicho, todas las otras virtudes se 
re eren á ésta. En conclusión , el R e- 

vuígo se quexa aquí, diciendo que es­
taba tan caida , que un conejo que es 
animal flaco y huydor , la corría y  la 
tenia sojuzgada. Y por no ser fastidio­
so con la prolixidacf cerca de esta vir­
tud de la Justicia , parecería que el co- 
noseimiento de las cosas, y  la obra de 
ellas hace al hombre justo. Pero así 
como conviene, que en,el eouoscimiento 
acertemos , asi es necesario que en Ja 
obra no erremos. Asi que esta copla 
quiere decir, que la Justicia estaba flaca, 
y  desfavorecida , y no estaba en hom­
bres de corazón que tuviesen osadía pa­
ra la executar , asi en los mayores, co­
mo en Jos menores.

A XII.
Azerilla que sufrid

siete lobos denodados, 
y ninguno la mordió 
todos fueron mordiscados;

Rape el diablo el saber, 
que ella se ha de defender: 
las rodillas tiene floxas, 
contra las ovejas cojas 
muestra todo su poder

I  ^ Espues que ha dicho de la virtud te. Y cerca de esta virtud m oral, es de 
de la Justicia, dice agora de la Forta- notar , que aquel se dice fuerte , que 
leza , que llama aquí Azerilla  por la puede sufrir las tentaciones carnales , y  
semejanza del azero, que es metal fuer- quedar líbre de ellas, quando es teota- 

' O  do.
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do. Y  por esto dice aq u í, que sufrió 
esta virtud siete lobos denodados. Con­
viene saber, que supo sufrir las tenta­
ciones de los siete pecados mortales , y 
que no la vencieron sus tentaciones; 
mas que fueron de ella todos mordis­
cados. Conviene saber , que los pudo 
sacudir de s í, y quedar libre de ellos. 
Y por este combate de tentaciones di­
ce San Pablo á los Romanos , que la 
virtud es per lucra en la enfermedad. 
Quexase agora el Re vulgo, porque esta 
virtud de Fortaleza es venida en tanta 
flaqueza, que ni puede ni se sabe de­
fender de las tentaciones , que son de 
3a carne, ni en la carne. De la carne 
como son laxaría , y  cobdicia , &c. En 
la carne , como es enfermedad del cuer­
po , &c. Y dice que tiene las rodillas 
f.oxas ; porque todo va á tierra, qaan- 
do aquellas no están. Armes, Y diceío 
á ejemplo de Job , á quien sus ami­
gos increparon , díciendole , que sabia 
esforzar á los ñacos quando estaba sa­
no , y  agora que era tentado de enfer­
medades tenia las rodillas floxas ; de 
tai manera , que ni sabía , ni tenia fuer­
za para sufrir la tentación. El Filósofo 
en el tercero de las Eticas , cerca de 
esta virtud de Fortaleza , dice , que los 
hombres temen la mala firma , la qual 
debe temer el bueno y  virtuoso ; por­
que el que no la teme es desvergon­
zado. Las otras cosas que no vienen por 
culpa del hombre , asi como pobreza, 
ó enfermedad , muerte , ó enemistad , 
dice que el varón fuerte no las debe te ­
mer, Dice asimismo, que algunos son 
temerosos de la muerte en las batallas; 
pero que son osados en el repartir sus 
riquezas; y  también vemos efeontrano,. 
porque algunos hombres hay osados 
para ponerse al peligro de las armas, y  
son tan estrechos en la liberalidad , que 
aun para lo que cumple á sus personas 
no tienen animo de gastar. Y por estos 
tales dice Tulio en el segundo de los 
Oficios. No es por cierto de consentir, 
que aquel que no es vencido de miedo 
sea vencido de cobdicia , y  aquel que 
sabe sufrir muchos trabajos sea vencido

de un pequeño deleyte carnal. Así que 
fuerte se dirá , el que sabe sufrir la ten­
tación de qualquier manera que venga. 
Dice asimismo Aristóteles, que los te­
merosos en las tentaciones desesperan, 
y  los fuertes proveen ; y  dice que mu­
chas veces ios medrosos , por parecer 
fuertes son soberbios ; pero que venci­
do al electo se manifiesta su condición 
natural. Los fuertes , antes de los peli­
gros , son quietos y  seguros , y  en los 
peligros son diligentes , y  sostienen vi­
rilmente los infortunios. Y. pone cinco 
maneras de Fortaleza : la primera d ice , 
que procede de vergüenza, como la de 
Héctor , que d e ^  , qué dirán- de mí 
si huyo ? la segunda es de aquellos , que 
se tienen Armes en los peligros , por la. 
premia que les hace el capitán : la ter­
cera es de los Caballeros , que son usa­
dos en la guerra , y  por el mucho exer- 
cicio de las armas parecen fuertes : la 
quarta manera de Fortaleza es la que 
proviene de la ira : la quinta es de aque- 
líos que por las muchas victorias , que 
han habido, teniendo esperanza de ser, 
vencedores, parecen fuertes en los pe­
ligros. Pero dice , que todas estas ma­
neras de Fortaleza no se pueden decir 
verdadera Fortaleza. Los que verdade­
ramente se pueden llamar fuertes, dice 
que son aquellos, que piensan quan ar­
duas , y  de que calidad son las cosas 
que acometen, ó los peligros que espe­
ran , y  por sola virtud los sostienen con 
Fortaleza , y  esperan que la muerte que 
ovíeren , será digna de honra: Contra 
las ovejas CQxas muestra todo su 
der. Hacer injuria ó fuerza á las ovejas 
coxas, conviene saber á los hombres fla­
cos , y  sin amparo, no se puede deci-r 
fuerza, ni aun Fortaleza, antes la dire­
mos inhumanidad , y  crueldad. Fuerte, 
y  noble se puede decir , no por cierto 
el que hace ., mas el que defiende la in­
juria. Asi que esta copla quiere decir , 
que sin la virtud de la Fortaleza , ní tie- 
ne fuerza para resistir las tentaciones , ni 
para defender las fuerzas , y  que: mues­
tra todo su poder contra los flacos.

co-
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COPLA XIII,
JLa otra perra ventora , 

que de lexos barruntaba , 
y por el rastro sacaba 
qualquíer bestia robadora :

Y  las veredas sabia
á donde el lobo acudía, 
y aun las cuebas raposeras, 
está echada allí eñ las eras 
doliente de modorria.

- A j2 u ¡  hace mención de la Pruden­
cia , que es una de las quatro virtudes 
Cardinales, y  llamala la perra ventora; 
porque asi como hay perros , que de su 
natural huelen y  sienten la caza de le­
xos , asi el oficio de esta virtud es sen­
tir , y  conocer las cosas , que pueden 
acaecer,para escusar los inconvenientes, 
y  proveer las cosas , y  casos que acae­
cen en la vida , para bien y  seguramem- 
te vivir. Y para mejor declaración de 
todas estas quatro virtudes Cardinales, 
es de saber que toda virtud M oral, se­
gún el Filosofo , es una costumbre asen­
tada ya en el hombre por muchos ac­
tos que de ella hizo, los quales eligió su 
apetito. Y quando Ja razón es verda­
dera, y  el apetito recto , la elección que 
el hombre hiciere de las cosas , que se 
le representan , de necesario será vir­
tuosa. Y quando el apetito está daña­
do , la razón y  la costumbre se per­
vierten. Esto es quanto al entendimien­
to platico , cuyo bien es saber la ver­
dad , y  aplicarla al apetito recto. Tor­
nando agora á esta virtud de la Pru­
dencia el Filósofo dice, que es una elec­
ción hecha con recta razón de las co­
sas agibles, según lo qrial prudentes se­
rán dichos aquellos , que aconsejan á 
s í , y  á los otros , en las cosas buenas 
referidas al bien vivir. Y esta virtud 
de la Prudencia tiene tres partes. La 
primera entendimiento, que dispone, y

ordena las cosas presentes , habiendo 
respecto á las cosas pasadas. La segunda 
es saber refrenar la lengua, y  ser mo­
desto en sus palabras ; y  de esta dice 
Salomón en sus Proverbios , que aquel 
es prudente que sabe templar su boca. 
La tercera es saber huir del mal , y  
escoger el bien. Qitalqitier bestia ro­
badora. Dicho es arriba , que el ofi­
cio de la Prudencia es conocer los in­
convenientes , que son figurados acá por 
bestias robadoras. Y  las veredas sabia. 
Ciertamente la Prudencia muchas vere­
das y  caminos ha de saber , por ir ca­
mino derecho , y  no topar con el lobo, 
que es el pecado , que tienta todas las 
horas el ánima. E stá  echada. Aqui con­
cluye , que esta Prudencia está echa­
da , y  doliente de modorria. Esta do­
lencia de la modorria asienta en la ca­
beza , y  hace tan gran turbación al 
pasíonado de ella, que entanto que le 
durare , rio puede discernir , ni dar jui­
cio cierto de lo que le cumple. Y por 
esto dice acá , que esta virtud estaba 
tan doliente aquel tiempo , que no usa­
ba de su oficio; Asi que esta copla 
quiere decir , que la virtud de la Pru­
dencia , cuyo oficio es conocer los in­
convenientes , y  engaños , y  dispo­
ner rectamente las cosas que occur- 
ren en la vida , está tan mal dispuesta, 
que ha perdido el verdadero conosci- 
mierito de las cosas.

C a  CO-
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Tem pera quita pesares, 
que corrie m uy concertado 
rebento por los hijares 
del comer desordenado :

Y  no muerde , ni escarmienta 
á la gran loba hambrienta , 
y  aun los zorros y  los osos 
cerca de ella dan mil cosos ,

J ^ S t a  es la virtud de Ja Temperanza, 
que si bien se m ira , sirve á Jas otras 
tres virtudes yá dichas, lo qual se mues­
tra  claro; porque si la Justicia no es 
templada , luego es rigurosa, y  se puede 
íJamar severidad, que es cerca de cruel­
dad- E si la Fortaleza no se tem pla, 
luego se llama temeridad , y  locura. La 
Prudencia menos será virtud sin ella; 
porque el hombre destemplado, no pue­
de ser prudente. Asi que esta virtud es 
necesario mezclarse con todas las otras, 
para que sean perfectas. Llamala aquí 
Tempera quita pesares, y  no sin causa; 
porque todo hombre templado en sus ac­
tos suple los defectos, y  escusa los exce­
sos que turban la persona. Y en esta ma­
nera quita los pesares , y  engendra los 
placeres al que la tiene. Aristóteles dice, 
que la Templanza conserva la igualdad 
cíe la razón , cerca de la dileetacion , d 
tristeza. Y esta virtud tiene tres partes, 
Continencia, Abstinencia, Modestia. La 
Continencia, es virtud que hace al hom­
bre refrenar , y  medir sus apetitos con 
la razón. E si la cobdicia , que se toma 
aquí por loba hambrienta , se pungiere 
para abarcar cosas, allende de lo que 
su persona y  habilidad requiere, que la 
sepa refrenar. Abstinencia tiene dos par­
tes : la una e s , abstenerse de no tomar 
ira , o si la tomare no hacer, ni decir 
cosa impecible: la otra es, abstenerse 
en el mantenimiento demasiado, y  en

lo sienta.

la luxuría, que daña el cuerpo y  altera 
la complexión, y  cria enfermedades que 
traen á la muerte : la otra es Modestia, 
que es una virtud , que hace al hombre 
haber autoridad. E  dice que esta vir­
tud de Temperanza está perdida, y  re* 
bentó del comer demasiado , conviene 
saber , que en todos los actos de su ofi­
cio fue excesiva y  demasiada , y  de 
tal manera, que no sentía los cosos de 
los zorros , ni de los osos. Aristóteles, 
d ice, que hay algunos que son inconti­
nentes , otros hay , que son destempla­
dos. El incontinente , es aquel que vee, 
y  conoce el exceso que hace ; pero tie­
ne tan ñaca la resistencia, que no se 
puede contener de lo hacer. El intem­
perado , es aquel que por la gran con­
tinuación de los vicios tiene ya corrup­
to el conoscimiento verdadero de las 
dañosas cosas, de tal manera, que la 
virtud de la Temperanza , no tiene vi­
gor en é l , para las conoscer, ni resistir. 
Y este ta l , porque participa con besria, 
dice aquí, que estas dos bestias, oso , y  
zorro , dan cosos cerca de e l , convie­
ne saber , que participa con ellas, y  
que no lo siente. Asi que esta copla 
quiere dec ir, que la virtud de la Tem­
perancia , que es avenidora de la razón 
con el apetito , está corrompida y  da­
ñada , de tal manera , que hace bestia­
les á los hombres que carecen de ella.' 
Cerca de lo que toca á estas quatro

vir-

pero no porque
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virtudes Cardinales alegado avernos bre­
vemente algo de lo que el filósofo , y  
otros algunos escribieron jpero no todo 
lo que se puede alegar. Una cosa se debe 
por cierto creer , que qualquier que no 
Ls guarda no puede ser guardado. Y 
asi como el Príncipe , ó el Gobernador 
de la Ciudad mandó pregonar , que to­
dos guarden su estatuto, y  ordenamien­
to , so cierta pena , á fin que su tierra 
sea bien gobernada, asi bien la provi­
dencia Divina , para sobstener el mun­
do que sea bien gobernado, pregona y  
manda , que todos guarden estas quatro 
constituciones, que son estas quatro vir­
tudes. Y la pena que pone al que no 
las guardare por experiencia vemos ca­
da hora , como aun acá en esta vida se 
executa en el trasgresor de ellas j por­
que sí es injusto y  flaco , luego cae , y  
sí es imprudente , y  destemplado , lue­
go se pierde. Y no crea ningún Rey, 
ni Príncipe que el poderío de las hues­
tes , ni la multitud de los thesoros, ni 
menos la fortaleza de sus castillos y  
tierras le pueden conservar su imperio, 
sino tiene estas quatro perras , ó pilares 
que lo sostienen , guardan , y  acrecien­
tan. Salustio en la conjuración de Lucio 
Cátilina alega , que en la proposición

que Catón hizo á los Cónsules, y  Se­
nadores de Roma , les dixo : No quer­
íais pensar que nuestros mayores con 
armas hicieron de pequeña grande nues­
tra República, porque si ello asi fuese 
hecho , mas hermosa sería la nuestra ; 
tenemos mas ciudadanos, mas compa­
ña , mas armas, y  mas caballos, que 
ellos tuvieron. Pero teman ellos otras 
cosas, que los hicieron grandes , las qua- 
Ies nosotros no tenemos. Conviene sa­
ber, en casa industria , fuera justo im­
perio , y  el animo para aconsejar , li­
bre , no subjeto á pecado , ni á deseo 
malo. Y quien bien mirare estas tres 
cosas , que amonesta Catón , verá que 
todas las quatro virtudes se entende­
rán en ellas , medíante las quales Roma 
creció. En lugar de estas dice é l , te­
nemos el arca de la república pobre, 
la de cada uno rica. Loamos Jas rique­
zas , procuramos ociosidad , y  no dis- 
cememos los buenos de los malos ; por­
que todo el galardón de la virtud po­
see la ambición. Y entendiendo cada 
uno en su bien particular , y  dexando 
sin guarda el procomún , qualquiera se 
entra en é l , y  lo destruye , según que 
se quexa aqui la república , que esta­
ba todo perdido en aquella sazón.

COPLA XV.
Vienen los lobos hinchados, 

y  las bocas relamiendo,
Jos lomos traen ardiendo , 
los ojos encarnizados :

Los pechos tienen sumidos, 
los hijares regordidos , 
que no se pueden m over; 
mas quando oyen los balidos 
ligeros saben correr.

( ^ O s a  cierta es, quando no hay perros 
en el hato , que luego acuden los lo­
bos. Y  quando estas quatro virtudes no

reynan en el pueblo , luego entran en, 
ellos tyranos: los quales dice aqui la 
república , que vienen acompañados de
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todos los siete pecados mortales, con­
tenidos en esta copla , y  figurados en 
esta manera. Vienen hinchados , con­
viene saber, del pecado de la soberbia, 
y  las bocas relamiendo, dice por la gula: 
¿os lomos traen ardiendo , entiéndese 
pof la luxuria : ios ojos encarnizados, 
aice por la ira : los pechos tienen sumi­
dos y endeúdese por la envidia : los hi- 

ja res regordidos, que no se pueden mo­
ver , dice por la desidia. Mas quando 
oyen, los balidos , ligeros saben cor­
rer : esto se entiende por la falsa cob- 
dicía. Allende de esto, es de saber, que 
la soberbia trae en su compañía deso- 
bediencía , contienda, vanagloria , per-, 
tin ad a , discordia, presunción. El se­
gundo pecado que pone , es de gula, la 
qual es acompañada de déstetnplamien- 
to de la lengua , de torpeza del enten­
dimiento, de embriaguez. La luxuria es 
acompañada de ceguedad del entendi­
miento , de inconstancia, y  poca fir­
meza , de ensuciamiento , y  vileza , y  
de pena , y  arrepentimiento. La ira es 
acompañada de contienda , deson esti- 
dad, indignación, menospreció , blasfe­
mia, homicidio. La envidia viene acom­
pañada de ddio , tristeza , aflicción , y  
murmuración. La desidia trae consi­
go malicia , desesperación , flaqueza de 
corazón, torpedad , temor. La avaricia

trae consigo hurto , rapiña , usura, sy- 
monia , mentira , perjuro , y  engaño. 
Todos estos siete pecados mortales, dice 
aquí, que reynaban en los lobos, acom­
pañados cada uno de las compañeras 
que habernos dicho. Todo buen juicio 
debe conocer, que obra hará esta tal 
compañía, donde quier que reynare y  
reyna. Sin duda en la tierra dó el Prín­
cipe ( dexado el cuidado de la gober­
nación general} entiende solamente en 
sus placeres, y  deleytes. Dice por la 
cobdícia , que quando los lobos oyen 
los balidos, ligeros saben correr, Cier­
to es que el lobo es un animal, que se 
pone en asechanzas, y  quando oye el 
balido de las ovejas, presto es con ellas 
á se cebar ; y  ño solamente se ceba 
en una , mas muerde tres ó quatro , y  
destruye toda la manada. Asi bien los 
cobdiciosos, y  abarientos, que figura 
aquí por lobos , quando haúllan, y  
oyen la división , ó discordia en las tier­
ras , luego corren á ella , no para es- 
cusar, ni para la criar, y  sobstener, mas 
para fin de cebar en ella su codicia. 
Asi que esta copla dice , que los ty -  
ranos, que compara á los lobos, han lu­
gar de hacer mal en los pueblos, y  vie­
nen acompañados de todos los siete pe* 
cados mortales.

c o-
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COPLA XVI.
23

A bren las bocas rabiando
de la sangre que han bebido , 
los colmillos regañando : 
parece que no han comido : 

Por lo que queda en el hato 
cada hora en gran rebato , 
nos pone con sus bramidos , 
desque hartos mas transidos, 
los veo quando no cato.

JE^Stos tyranos que habernos dicho , 
dice, que tienen las bocas abiertas, ra­
biando de la sangre que bebieron. Y 
por cierto bien se puede decir de la san­
gre , quando del sudor , y  trabajo de 
los, populares allegan riquezas. Los col­
millos regañando , con rabia de alcan­
zar. Y cierto es , que la cobdicia es 
tan insaciable , que ni con mucho se har­
ta , ni con poco se contenta , y  por gran 
abundancia que tenga , siempre le que­
da algo que cobdiciar ; y  para hin- 
chir este su deseo , es menester , po­
ner gran rebato , y  turbaciones en los 
pueblos.

Y cerca de la gran hambre de la 
cobdicia , y  de como es raíz de todos 
los males, mucho está escripto , y  cada 
hora vemos los daños , que trae Ja in- 
sacíabilidad de los bienes temporales, los 
quales en la verdad , no son mas, que 
para, sostener la vida : toda la demasía 
dá trabajo al que sobra , y  pepa aí que 
mengua; porque no puede gozar de lo 
suyo el que pena por lo ageno. Leese 
en la Sagrada Escritura , que Dios pro­
veyó al pueblo de Israel en el Desier­
to , con Maná cogida del roció del 
Cielo , y  mandó , que cada uno cogie­
se de ella , lo que le bastase para su 
mantenimiento de solo un dia : todo lo 
que mas se cogía, se podrecía y  daña­

ba. Tres cosas á mi v e r , se pueden aquí 
notar por exemplo de nuestra vida. La 
primera que la Divina providencia tie­
ne especial cuidado de proveer á, todos; 
pues envía del Cielo mantenimiento co­
mún. La segunda nos amonesta, que tra­
bajemos debidamente en esta vida , pa­
ra la sostener ; pues dice , que nos le­
vantemos , y  tomemos trabajo en co­
ger aquella Maná , porque no píente 
ninguno, que le han de llevar en casa 
los bienes, estando ocioso: necesario es, 
que se levante , y  trabaje á los buscar, 
á lo menos por escusar la ociosidad, 
madre de muchos males. La tercera, 
dice, que se podrecía y  dañaba , si mas 
se cogía de loque bastaba, para man­
tenimiento de aquel día. Conformase 
con esto la oración que hacemos del 
Pater Noster : eala  qual no pedimos á 
Dios que nos dé mantenimiento para 
uno , ni para diez años ; mas pedírnosle 
que el pan de cada dia nos lo dé hoy. 
Porque él quiere , que pues cada dia 
nos dá vida, y  mantenimiento, cada dia 
alcemos los ojos á él. Y también no pe­
dimos mas de para hoy ; porque no so­
mos ciertos de la vida de mañana. Y 
juien bien considera esto , y  los traba­
jos, y  peligros, que padece el que coge 
mas bienes temporales de los que le bas­
tan para la vida , que es comparada á
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un d ia , querría saber , como no vee , 
que aquella demasía proceda, estando 
guardada, sí a provecho de ninguno , y  
el que la guarda , pena , y  aun podrece 
en la guardar, y  dá pena á ios mengua­
dos de aquello que el tiene sobrado, 
y  á quien debía ser comunicado. D e U 
sal , asimismo vem os, que tomado lo 
necesario, es tanto sabrosa , y  prove­
chosa , quanto desabrida , y dañosa , la 
que mas de lo que conviene se toma. 
N i por esto pensamos contradecir los 
grandes estados , ni los grados y  dife­
rencias , que debe haber entre los hom­
bres, según la condición de cada uno; 
porque aun en el Cielo , dice el Santo 
Evangelio , que hay grados , y  muchas 
mansiones, quanto mas lo debe haber 
en la tierra. Ni menos decimos, que se 
deseche la abundancia de los bienes ha­
bidos de buena parte ; porque según 
dice el Filósofo Aristóteles en el pri­
mero de las Hthicas, sin ellos ninguna, 
cosa clara y  virtuosa se puede hacer, 
Pero debese mucho reprender la avari­
cia de aquellos que los dexan de comu­
nicar , donde, quando, y  como deben 
sin ningún fin, ni provecho suyo , ni 
de otro ; porque estos tales bienes son 
ios que podrecen. H ay’algunos, que 
por igualar con los mayores, ó porque 
no se les igualen los menores, trabajan 

or adquirir bienes, allende de lo que 
an nectario. Y esta por cierto ,es una 

solicitud vana , y  el que la tiene se dá 
á sí mismo tanta pena, que ninguno se 
la puede dar mayor. Especialmente si 
tocade ambición .procura de traer seque- 
la de gente, y  tener servidores dema­
siados de los que para su proveimiento 
ha menester. Aquel Menedemo Teren- 
cíano» viéndose servido de mucha fa­

milia , increpándose á sí mismo decía : 
¿Tántos han de estar solícitos, para pro­
veer la necesidad de uno solo ? ¿Tantos 
gastos tengo yo solo de hacer ? Co­
mo quien dice , indiscretamente lo ha­
go , y  sin duda' no es bien considera­
do, tener demasiados servidores; porque 
el cuidado de lo que se requiere para 
su proveimiento , hace crecer la cobdi- 
cia , y  pone en trabajos de esta vida, 
y  en perdición de 1 a otra. Y cerca de 
la doctrina , que se requiere para re­
frenar la cobaicía de bienes demasia­
dos , muchos escribieron : cada dia ve­
mos grandes predicadores, y  reprehen- 
sores de ella, Pero también los doctri­
nadores , como los doctrinados vemos 
muchas veces incurrir en este victo que 
reprehenden ; porque la cobdic'ía no 
tiene cerradores ni suelo , y  hallamos 
muy pocos hombres, que se los pon­
gan tanto fuertes que no les quede al­
go por cobdiciar. Pero el que mejor la 
pudiere templar, sin duda podrá mejor 
vivir. Todo hombre que mere verda­
dero , y  diligente puede ser seguro , 
que ikk Je fallezca lo necesario para la 
vida , la qual antes nos falta , para co­
mer el mantenimiento , que falte el 
mantenimiento para sostener la vida. 
Dios me rige ( decía David en el Psal- 
mo ) ; y ninguna cosa me fallecerá , y  
no hay duda , que si miramos á Dios, 
é\ nos rigirá, y  si nos rige, no nos fa­
llecerá lo q.ue ovigrémos menester. Así 
que esta copla dice , que estos ty ra­
nos , y  todos Jos hombres muy codi­
ciosos no se hartan por mucha abun­
dancia que tengau, y  que su desordena­
da cobdícia acarrea grandes daños ce 
los pueblos,

00*



COPLA XVII.
 ̂N o  ves nescio las cabañas , 

y  los cerros , y  los valles , 
los collados, y  las calles 
arderse con las montañas ?

 ̂N o  ves quan desbaratado 
está todo lo sembrado, 
las ovejas esparcidas, 
las mestas todas perdidas, 
que no saben dar recaudo i

C oplas de M ingo R e vulgo.

J ) í i s p u e s  que la república ha res- 
pondído los males que por defecto del 
Gobernador le vienen, dice agora : ;No 
•ves nescio ? como quien dice, tan indis­
creto eres, que no vees , que quando 
carecemos de buena, y  debida gober­
nación todo arde , y  se consume. Con­
viene saber , las cabañas y  los cerros, 
que entiende , por lo poblado , y  des­
poblado. i No vees  ̂quan desbaratado 
esta todo lo sembrado ? Esto dice , por 
el bien que hombre siembra en Reyno 
diviso , y  desordenado , ni ñatee , ni dá 
fruto ; porque el tiempo lo desbarata, 
y  no dá lugar que la justicia haga su 
oficio. Las ovejas esparcidas. Convie­
ne sabedlas gentes que tienen derrama­
das , y  diversas opiniones. Las mestas 
todas perdidas* Los ayuntamientos que 
hacen los pastores , se llaman mestas, 
donde hau\sus consejes, y  hacen sus

ordenanzas, y  dan proveimientos, para 
gobernación de sus ganados.

Estas mestas, conviene saber, el Con­
sejo Real , y  las Congregaciones, y  
Ayuntamientos , que se hacen por los 
Regidores, y  Justicias en las Ciudades. 
Todo dice aqui el Revulgo , que está 
perdido , y  que no saben dar recaudo 
como quien dice , no saben dar consejo. 
Ciertamente se vec por experiencia , 
que en tiempo de división , todo buen 
consejo fallece en aquellos que lo de­
ben tener ; pues no lo tuvieron para 
escusar. Asi que esta copla quiere de­
cir , que por falta de la gobernación del 
R ey , y  la osadía de los tyranos, y  
cobdiciosos todo esto está perdido , y  
ni en el Consejo R e a l, ni menos los 
Ayuntamientos de los pueblos saben dar 
remedio en los males.

D



COPLA XVIII.
A lia  por esas quebradas 

verás balando corderos, 
por acá muertos carneros 
ovejas abarrancadas :

L o s  panes todos comidos , 
y  los vedados pacidos, 
y  aun las huertas de la V illa : 
tal estrago en Esperilla
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nunca vieron los

esta copla concluye el Revulgo 
su respuesta , y  dice los males que to­
dos en general sufren. Balando los cor­
deros. Conviene saber , gimiendo los 
inocentes, y hombres sin culpa , y  ge­
neralmente todos estados del R ey n o : y  
ciertamente muchas veces permite Dios» 
que se hagan pugnieiones generales en 
las tierras, también en los buenos co­
mo en los malos, por diversos respec­
tos *, conviene saber , á los malos, por­
que son malos, y  á los buenos ( aun­
que son buenos ) porque consienten los 
malos , y  pudiéndolos castigar , o pro­
curar que sean castigados', dexan cre­
cer sus pecados y  maldades: de ello 
por negligencia : de ello por poca osa­
día : de ello por ganar , o por no per­
der , á por querer complacer , ó no 
descompíacer á Jos malos, ni Jes mos­
trar enemistad , ó por otros respectos 
agenos de aquello , que hombre bueno 
y  recto es obligado de hacer. Y estos 
tales , como quiera que no son partí­
cipes con los malos en los males ; pero 
son partícipes con ellos , en padecer 
las pugnieiones generales que Dios en­
vía en las tierras. Los panes todos co­
midos. Dice los panes; porque la fuer­
za que se entiende por e l.pan , estaba 
ya comida, y  no habia ninguna para 
resistir el mal. Los vedados , dice por 
las cosas sagradas, que asimismo están

nacidos.

pacidas : conviene saber que recibían 
violencia» Las huertas de la Villa. 
Asi como las huertas bien guardadas y  
proveídas abundan en fruto , asi las 
Ciudades, y  V illas , do se guardan sus 
privilegios , y  buenos usos , florecen en 
buena gobernación, Y porque todo es­
taba corrompido , dice , que también 
las huertas de la Villa , conviene sa­
ber , los privilegios , y  buenos usos de 
los Pueblos. Tal estrago en Bsperilla . 
Agora dá fin á sus quexas, mostrando 
gran dolor de su perdición \ y  dice, que 
tal estrago nunca vieron los nacidos 
en E s perilla , que quiere decir en Es­
paña , á significación de una estrella, 
que los Griegos llaman Esperas , por 
Ja qual se guian , quando navegan en 
España.

Quien quisiere ver estos estragos de 
que la República se quexa, Jea la Cró­
nica del tiempo de aquella división , y  
allí los verá por estenso. Asi que en 
esta copla , quiere decir , como todos 
los estados, asi Eclesiásticos, como Se­
glares } reclaman de los daños que re­
ciben , y  que toda la fuerza de bien 
hacer , está perdida; y  los privilegios, 
y  buenos usos de las Ciudades ^ V i ­
llas están quebrantados y  pervertidos. 
Y sobre todo concluye , que tal es­
trago nunca vieron los nascidos en Es­
paña.
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REPLICATO D EL PR O F E TA .
COPLA XIX.

A la  he R evulgo hermano , 
por los tus pecados penas, 
sino haces obras buenas, 
otro mal tienes de mano :

Mas si tu enfotado fueses , 
y  ardiente tierra pacieses , 
y  verdura todo el año , 
no podrías haber daño 
en el ganado , ni en mieses.

T 7
r b L Profeta , oydas las quexas del 

Revulgo , replica agora , y  dicele: Que 
por sus pecados pena. Job á los veinte 
y  quatro capítulos, dice : Que Dios ha­
ce reynar el hombre hypocrita por los 
pecados del pueblo. Y fundando su re­
plicato sobre esta autoridad, la culpa 
que el pueblo impone al R ey , torna el 
Profeta á Imponer al pueblo , dicien- 
d o le , que sus pecados acarrean tener 
gobernador defectuoso. Y aun le dice 
m as, que sí no hace obras buenas, que 
ternd'peores nialesa Aquí se notan dos 
cosas : la una es la culpa imputada al 
pueblo: otra es una amenaza , y  amo­
nestación que hace el Profeta al pue­
blo. Y quanto á la primera , cierto es , 
que dado que el Rey tenga algún de­
fecto ó negligencia , si los principales 
del Reyno , como leales á su R ey , y  
amigos de su tierra , los encubriesen 
con lealtad , y  los supliesen con pru­
dencia , ni su R ey abm  disfainia , n¡ su 
tierra trabajos. Pero acaece , que aque­
llos , cuyo cargo principal es consejar al 
R ey  , y  tirarle de los excesos , y  suplir 
sus defectos, estos mismos se los crian, y 
favorecen. Algunos t por complacer á 
fin de haber m ercedes: otros pensan­
do mudar sus estados á mayores cosas 
de las que tienen , turban los Reynos, 
y los. ponen en guerras y  escándalos,

publicando los defectos del Príncipe, 
afeando su persona , á fin de se acre­
centar en Reyno turbado ; y  con estos 
semejantes consejeros , y  gobernado­
res se crian las disensiones, do proce­
den las destruyeiones en los Reynos. 
‘Contrario mucho de lo que los buenos 
Católicos, y  hombres leales deben ha­
cer , y  de lo que los adelantados del 
R ey NifLo ( aunque bárbaros) hicieron 
en su Reyno. Los quales , como cono­
ciesen el defecto de su R ey  , le pu­
sieron en tal guarda , que ninguno de 
su Señorío los sintiese ; y  los manda­
mientos , y  gobernación ] usta que ellos 
acordaban, publicaban que emanaba de 
su R ey  , dando á el la gloria , y en 
esta manera tuvieron paz todo el tiem­
po que aquella lealtad mantuvieron. 
La otra es amonestación , que hace para 
que se convierta , y  haga buenas obras. 
El fundamento de las quales, es teñe/ 
pé , Esperanza, y  Caridad , que son las 
tres virtudes Theologales, sin las qua­
les ninguno puede acertar en el cami­
no de la final prosperidad ; y  por Fe, 
dice enfotado \ porque los pastores á 
qualqu'ier que tiene Fá en sí mismo , di­
cen que es enfotado. Ardiente tierra, 
dice por la Caridad; porque todo aquel 
que tiene Caridad, arde en amor de 
D ios, y  del próximo: Verdura , dice 

D j > pot
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pon* la Esperanza, que significa lo verde. 
X  porque habernos de ser bastantes en 
estas virtudes, y  no fallecer en ningu­
na de ellas, todo el tiempo de la vida; 
pone aquí todo t i  año por toda la vida, 
X  quanto toca á la Fe , que es la pri­
mera virtud Teologal, es de saber , que 
Sant Pablo dice . que la Fé es una lum­
bre espiritual, la qual dice Sant Gre­
gorio , que no tiene galardón , quando 
se prueba por razón humana. Y  Sant 
Pablo á los Hebreos dice , que imposi­
ble es el hombre sh iF é, placer á Oios; 
y  conforme á esto , Santo Tomás en 
la secunda secunda , dice, que la per­
fección del hombre, no solamente con­
siste en aquello que por su natura le 
compete, mas también consiste en aque­
llo , que le es dado de una perfec­
ción sobrenatural de la bondad Divina , 
que íe hace hábil para creer ia F é : la 
qual firmemente creyda , luego apla­
ce á Dios , y  siendo apacible á Dios 
luego goza efe la verdadera felicidad. 
Donde se prueba claro , que el fun­
damento del bien que deseamos, es 
Ja Fe. La Esperanza , es una virtud 
que el pensamiento pone de alcanzar 
aquello que el anima desea , medíante 
los bueuos méritos , y  ésta es la verda­
dera Esperanza. V erdad es, que esto no 
puede estar sin alguna mistura de Fé ; 
pero la Fé es en las cosas pasadas, y  en 
Jas cosas por venir , la Esperanza sola­

mente es de las futuras, Y cerca de esta 
virtud , no alarguemos mas * salvo que 
Sant Augustin en el Enchiridion, dice, 
que la Esperanza no es sino de las cosas 
que pertenecen á Dios, el qual se mues­
tra tener cuidado de aquellos que en élí 
esperan. Con lo qual concuerda el Psal- 
mista en el Psalmo veinte y  seis , don­
de dice , que Dios hace salvos á los que 
tienen en él Esperanza. La Caridad es 
otra virtud Teologal , que no puede 
asentar, sino en corazón limpio , y  en 
consciencia pura. Y  con esta virtud tie­
ne hombre á Dios contento, y  sin ella 
descontento,y á si descontento. Cerrad 
sobre todo , y  no penséis haber bien 
ninguno acá, ni allá , hasta que me­
diante la paridad le tornéis á aplacar, 
y  tener contento, Y porque cerca de 
esta virtud está m ucho, y  por muchos 
escripto, concluyamos sobre lo que di­
ce San Pablo , conviene saber , que la 
mayor de las virtudes es la Caridad , y  
que todos los otros bienes que se ha­
cen no valen nada , si ella no inter­
viene en los hacer , y  el que carecien­
do de esta virtud , no hubiere gloria en 
esta vida , no espere de la haber en la 
otra. Asi que en esta copla parece que 
el Profeta imputa la culpa de sus ma­
les á la república , y  dicele que mayo­
res los ha de padecer , sino tiene Fé, 
Esperanza , y  Caridad , que son las tres ■ 
virtudes Teologales.



COPLA XX.
Mas no eres envisado

en hacer de tus provechos 7 
echaste á dormir de pechos 
siete horas amortiguado :

Torna , tórnate á buen hanz<o, 
enhiéstate ese corpanzo , 
porque puedas revivir, 
sino teme que el morir

C oplas d e  M ingo R evulgo,

te verná de mal

t~p*
1 Oda traycion , todo pecado, y  to­

da maldad , procede de necedad ; y  
guando algnn hombre que nos parece 
agudo , errare , creed , que no es agu­
do , y  que fue necio , á lo menos en 
aquello que erro ; y  el que parece ne­
cio , si acierta , creed que fué discreto 
en aquello que acertó. Asi que el ne­
cio , en quanto fuere necio , nunca ha­
ce cosa que le cumpla , y  por eso dice; 
No eres envis ario en hacer de tus pro­
vechos. Esto se entiende en las cosas 
virtuosas , que se enderezan á bien vi­
v ir, para alcanzar la felicidad verdade­
ra. Ca las otras que parecen agudezas 
usadas en estos trabuca mi entos mun­
danos , cosas son que acaecen , por ca­
sos fortuitos , ministros de la providen­
cia Divina , que se enderezan á otros 
fines , cuya declaración no hace al pre­
sente caso. Dice agora , que se echa d  
dormir de pechos siete horas .amorti­
guado entendiese porque está envuel­
to en todos los siete pecados mortales: 
E dice de pechos ; porque aquel que 
está de pechos está boca ay liso , mi­
rando la tierra, y las cosas de ella . que 
son vanas y transitorias , y  no está bo­
ca arriba mirando el Cielo , y las co­
sas de él , que son santas, y  durables : 
Dicele amortiguado \ porque si un so­

relanzo.

lo pecado mortal tiene preso á alguno, 
aquel tal se contará por amortiguado 
mientras lo tuviere , quanto mas si rey- 
nan en él todos siete , según dice aquí 
el Profeta , que reynaban en el pue­
blo. Tórnate d  buen hamo. Dicen los 
Labradores , que aquel está de buen 
hamo , que está á su placer. Y porque 
ninguno está en pecado m ortal, que 
no esté en pesar, amonéstale aquí que 
torne d  buen hamo. Conviene saber , 
que retrayéndose del mal , que pone 
tristeza, se convierta al bien, que dá ale­
gría. Enhiesta ese cor panza. Dicele que 
ande derecho, como lo debe hacer, y  no 
encorvado, como lo hace. Porque pite- 
das , revivar. Revive y  aun renasce 
todo aquel que sale de pecado mortal, 
y  toma á estado de gracia. Si no sepas 
que has de morir. Aqui le amenaza con 
Ja muerte perpetua que le verndde mal 
relanzo. Conviene saber, presto, quan- 
do no pensare. Asi que esta copla-le 
quiere decir , que no sabe el pueblo lo 
que le cumple , porque está adormido, 
y  envuelto en todos los siete pecados 
mortales, mirando las cosas terrestres : y  
amonéstale , que torne á buena vía , sino 
que le está presta la muerte perpetua, 
que es la peor.
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COPLA XXL
Si tu fueses sabldor,

y  entendieses la verdad, 
verías que por tu ruindad, 
has ávido mal pastor ;

Saca , saca de tu seno
la ruindad de que estás lleno f 
y  verás como será , 
que este sé castigara, 
o dará Dios otro bueno.

la copla diez y  nueve , es de­
clarado , que por los pecados del pue­
blo da Dios Príncipe defectuoso f é 
hypoem a. Aquí en esta copla lo torna 
á referir , y lo dice tan claro, que no 
es menester declaración. Saca, saca de 
tu  seno. En el seno ,. conviene saber, 
en el pecho se conciben las maldades, 
y  pecados que cometemos : por esto, 
quando nos punge la contrición de algún 
pecado que cometimos , naturalmente 
vamos á darnos puñadas en ei pecho, co­
mo quien castiga al que erró. Leese en 
la primera tragedia de* Séneca que el 
R ey  Theseo decía í  Hércules, porque 
maró ¿ su muuer y  hijos : Hyerete bien 
esos pechos, porque pechos que tanto 
mal concibieron, no se deben herir con 
pequeño golpe. Asi que dice aquí. Saca 
de tu seno la ruindad , conviene saber, 
los pecados que has concebido, porgán­
dote de ellos, y  haciendo penitencia. 
Esto hecho le asegura que aquel gober­
nador se castigara , viendo el pueblo 
castigado, 6 que dará  Dios otro bueno. 
Y es de saber , que por causa de la di­
visión , que en el Reyno había en 
aquella sazón , la tierra padecía, robos, 
y  latrocinios , tantos, y  tan grandes, 
y  tan comunes, que no había parte del 
que careciese de fuerzas , y  delitos, 
í  estando arraygados ios males, de tal

manera , que era el remedio de ellos 
fuera de todo pensamiento hum ano, 
Dios remediador en los estremos infor­
tunios , movido mas por su misericor­
dia , que por la enmienda del pueblo, 
le dio por su Reyna, y  Pastora la R ey - 
na Doña Isabel, hija del R ey  Don 
Juan el Segundo , que casó con el R ey  
Don Fernando de Aragón, por cuya 
diligencia, y  gobernación , en muy po­
co tiempo se convertió toda la injusti­
cia en justicia , toda la soberbia en man­
sedumbre , y  todas las guerras , y  d i­
sensiones , que había muchas , y  de di­
versas calidades , se converfieron en 
paz , y  sosiego. De tal manera , que to­
do el Reyno .gozó de seguridad , y  la 
justicia cobró tales fuerzas, que aque­
llos que mas estaban habituados á ha­
cer soberbias, y  delictos , vivían tan 
humildes i  iguales , que aún no osaban 
decir palabra deshonesta. Cosa fue por 
cierto maravillosa , que lo que muchos 
hombres , y  grandes señores no se acor­
daron á hacer en muchos anos , sola 
una muger ,con su trabajo , y  goberna­
ción lo hizo en poco tiempo. Y así vi­
mos por obra lp que este Pastor Profeta 
dixo mucho tiempo antes : conviene 
saber, que daría Dios otro Pastor bue » 
no. Asi que en esta copla se d ice , que 
sí el pueblo mirase lo que de razón

de-
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debía mirarse, conocerla que por su cul- luego verán como aquel su R ey se cas­
pa ha habido mal pastor. Y por tanto tígara de las malas costumbres que le 
le amonesta , que se quite de las eos- impone, ó que le dará Dios otro bueno, 
tumbres que tiene concebidas , y  que

COPLA XXII.
L os tus hatos á una mano 

son de mucho mal chotuno , 
lo m erino, y  lo cabruno , 
y  peor lo castellano: 

Muevese m uy de ligero , 
no guarda tino certero, 
do se suele apacentar , 
rebellado al apriscar 
manso al tresquiladero.

T7f  j ,  Profeta reprehende en esta co­
pla á toios los de España en general, 
y  á los de Castilla en especial. Y es de 
saber que hay lana merina, y  cabruna,y 
castellana. Dice agora aquí, que todos 
los hatos , conviene saber , todos los 
R ey nos de España , son de mucho mal 
chotuno. Malehotuno dicen los pastores, 
por los corderos que están flacos, y  mal 
dispuestos. Porque en aquel tiempo ha­
bía división en Castilla, y  en Aragón, 
y  en Navarra , y  aun en Granada. Di­
ce aquí que todos los hatos , conviene 
saber, todos íos Rey nos de España son 
malos , y  peores los Castellanos ; y  da 
aquí quatro razones, porque son peo­
res que los otros. La primera , los re­
prehende de movibles , en quanto se 
dice , mueven*e muy de ligero. La se­

gunda , porque no guardan el amor , ni 
lealtad que deben tener los naturales á 
su tierra propia que los cría , y  man­
tiene en quanto dice. guardan tino 
certero , do se suele apacentar. La ter­
cera , por quanto los pastores llaman 
apriscar , quando meten el ganado ea 
el corral, ó en la red. Reprehéndelos 
aqui , porque son rebelladas al apris­
car , conviene saber , porque no están 
juntos en unión , ni se concuerdan , co­
mo deben ser concordes á dar paz en 
la tierra. En la quarta , los reprehende 
de caídos, y sin vigor , quando veen 
alguna fuerza , y  esto se entiende , dó 
diee que son mansos al tresquila dero. 
Asi que en conclusión los reprehende, 
que no se juntan al bien , y  son obe­
dientes al mal.

c o -



COPLA XXIII.
De su collado aquilerío ,

V iene mal zarzaganillo , 
muerto , flaco , amarillo 
para todo lo estremeño :

Mira agora que fortuna, 
que ondea la laguna 
sin que corran ventisqueros,

C o p l a s  m  M in g o  R e v u l s o *

rebosa por los ol 
no y í  de buena

( ^ O m o  los Profetas escribieron re­
prehendiendo al pueblo de sus vicios 
y  pecados , y  al fin les anunciaban, que 
les hablan de venir infortunios, sino se 
emendasen, y  tomasen á D ios: bien 
asi este Profeta ha reprehendido hasta 
aquí los pecados del pueblo , y  agora 
en esta copla , y  la otra siguiente le 
anuncia , y  dice , que le han de venir 
grandes males é infortunios. Y porque 
Dios dixo al Profeta Hieremias , que 
de la parte de Aquilón habia de venir 
tanto mal sobre los moradores de la 
tierra porende dice , que del collado 
aquileño viene mal zarzaganillo. Con­
viene saber, gran infortunio, tal que 
jjara muerto , flaco , amarillo todo lo 
estremeño. El ganado que pasa al es tre­
mo , es lo mas gordo , y  mas lucido; 
y  porque los males generales, que vienen 
en las tierras, siempre hieren mas á los 
que mas tienen i porque tienen mas en 
que la fortuna Ies puede dañar; poren­
de d ice , que para flaco  , y  amarillo 
todo lo estremeño. Pone otra señal de 
infortunio que ha de venir, y  d ice , 
que ondea la laguna. Es de saber, que 
los marineros quando ve en , que la mar 
hace ondas sin que haya viento furioso

chotuna.

que las haga , luego creen que Ies está 
presta la fortuna de la mar , y  aún di­
cen , que pues no sienten el viento arri­
ba , creen que es intrínseco debaxo deí 
agua „ que hace la tempestad mas peli­
grosa. Seneca en la tragedia de Thyes- 
te s , y  A.tréo, dice : la fiera tempestad 
solícita á los marineros, quando la mar 
sin viento está hinchada. Agora el Pro­
feta , pues la laguna , que se entiende 
por la mar, ondea, sin que haya viento, 
dice aquí , que ha de haber tempes­
tad y  males. Y esta significación , por­
que había olas, y  movimientos .dentro 
del Rey.no * que son Jos peores por ser 
intrínsecos , anuncia que ha de venir 
gran tempestad en e l , y  .ciertamente 
asi se cumplid ; porque luego otro año, 
que estas coplas se hicieron, hubo la 
división en el Reyno , de que proce­
dieron muchos danos y  males. Asi que 
.esta copla dice , que_ de la parte de 
Aquilón ha de venir info/tun.io gran­
de á todos, y  especialmente á los ma­
yores; y  este infortunio general certi­
fica j porque vee que la mar hace olas, 
sin que corra viento , lo quaí es señal á 
los marineros de gran tormenta.
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COPLA XXIV.
Y o  soñé esta trasnochada, 

de que estoy estremuloso 9 
que ni roso t ni velloso , 
quedará de esta vegada :

Echa , echate á dormir ,
que en lo que puedo sentir, 
según andan estas cosas, 
asmo que las tres rabiosas 
lobas habran de venir.

No todos los Profetas tuvieron iguaí 
profecía, ni la ovieron por una ma­
nera , ni menos profetizaban cada vez 
que querían. En la Sagrada Escriptura 
se lee que el Profeta Elíseo , requerido 
por el R ey  de Hierusaletn , que pro­
fetizase el fin de la guerra, que é í, y  
otros dos Reyes iban á hacer, deman­
dó un tañedor, para que le despertase 
el espíritu de profecía ; porque no lo 
tenia de presente. Otros Profetas sa­
bían las cosas futuras, por anunciación 
de Angeles buenos. Otros profetizaban; 
porque súbito Ies venia el espíritu de 
profecía * decían las cosas por venir. 
Y  á otros eran reveladas las cosas fu­
turas en sueños , y  en otras muchas ma­
neras , como parece , por ia Sagrada 
Eseriptura. Y los Profetas llamábanse en 
otro tiempo Vey entes : ios quales no 
solamente veían , mas entendían lo que 
veían. Esto dice ; porque algunos veíari 
cosas que habían de acaecer, y  no las

entendían : asi como las espigas , y  va­
cas que vido Faraón , y  así como la 
visión que vido el Rey fíalthasar de la 
mano que escribia .en la pared ; pero 
ni el1 uno , ni el ot^o entendieron lo 
que veían. Asi que el verdadero Pro­
feta , no solamente ha de v e r , mas ha 
de entender lo que ve, Y dicese Pro­
feta ; porque diciendo lo por venir , 
declara lo encubierto. Este Profeta fin­
ge aquí f que le filé revelado en sue­
ños. Que ni roso , ni velloso. Quiere 
decir , que ni los chicos, ni los gran­
des carecerían del infortunio, que se 
aparejaba á todos comunmente, £chat 
echate á  dormir. Habla aquí amena­
zando , como quien dice. No hagas 
sino dormir, que yo te anuncio , que 
las tres lobas r Abios as habran de ve­
nir , conviene saber , hambre , guerra, 
y  pestilencia , que se siguen en estas 
tres coplas adelante.

E CO-



COPLA XXV.
T u  conosces la amarilla,

que siempre anda garleando, 
muerta , flaca , sospirando, 
que á todos pone mancilla ;

A unque traga no se harta ? 
ni el pensamiento se aparta 
de morder y  mordiscar , 
no puede mucho tardar , 
que el ganado no desparta.

C oplas de M ingo R evuigo .

JP R u teram en te  dice agora este Pro­
feta, que vemá hambre común en la tier­
ra, y  con razón la llama amarilla ; por­
que el hombre hambriento está ama­
rillo , y  aun marchito. Y quiere decir 
aquí , lo que acaece en tiempo men­
guado de pan, y  mantenimientos : en 
el q u a l, aunque estemos harros . pero 
recelando que ha de fallecer el p an ,

siempre estamos hambrientos. Otro si, 
el tiempo de hambre „ es tan cruel, que 
hace no tener uno con otro ; cada quaí 
piensa de s í , y  muchas veces se van 
las gentes á diversas partes , do hay 
abundancia de mantenimientos por sa­
tisfacer á la necesidad de la vida. Y 
por eso dice. No puede mucho tardar y 
que el ganado no desparta.

COPLA X X V I
L a  otra mala traidora , 

cruel , y  muy enemiga, 
de todos males amiga , 
de sí misma robadora : 

Que sabe ya los cortijos , 
fio dexa madres ni hijos , 
yacer en sus albergadas, 
en los valles , ni majadas 
sabe los escondredijos*

^ ^ L Q uí dice , que vertía á sí mismo 
guerra á la qual con razón llama trai­
dora , en especial si es dentro del Rey- 
no ; porque aquella tal no puede care­
cer de alguna mácula, y  también por­

que en las guerras siempre hay otros 
muchos engaños, y  tales que tocan en 
especie de traición. Dice asi mismo, 
que es de todos males amiga , y  sin 
duda es verdad ; porque las guerras es-

pe-
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pecialmente las Intrínsecas , llenas están 
de males de dentro y  de fuera , y  no 
se guarda en ellas amistad a quien de­
be ser guardada. Lease en las discor­
dias Romanas , el planto grande que 
hicieron unos Romanos , que vencie­
ron en batalla otros Romanos; porque 
quando fueron al despojo , uno halla­
ba su hermano muerto , otro su primo, 
otro su h ijo , y  su amigo ; y  asi se les 
convirtió el placer que les dio la victoria, 
en planto y  tristeza, viéndose homicidas 
de su propia sangre. Do podemos creer, 
que gana mas el caritativo con la con­
cordia que le da su caridad, que alcanza

el guerrero con la discordia, en que Je po­
ne su cobdicia. Sabe los cortijos. Esto 
dice , porque la guerra intrínseca en to­
das partes se estiende , ¿conviene saber, 
en el campo , en las ciudades, en las 
casas , y  aún dentro de sí mismos tie­
nen los hombres guerras en tiempo de 
división, la qual permite Dios en las 
tierras por los pecados , que de di­
versas calidades reynan comunmente 
en los pueblos. Sant Augustín en libro 
de la Ciudad de Dios , dice , que por 
no corregir las costumbres corrompidas, 
suele Dios permitir las guerras en los 
Reynos.

COPLA XXVII.
Y  también la tredentuda , 

que come los recentales f 
y  no dexa los anales 
quando un poco está sañuda: 

Cuido que no tardará 
de venir , y  aún tragará 
también la su 'parterilla.
D im e , aquesta tal quadrilla 
¿ á quién no despantára í

JP R o fé tiz a  agora que venia asi mis­
mo pestilencia , á la qual llama tradén- 
tuda  , porque muerde con tres dientes, 
es a saber, que viene por tres mane­
ras , ó por la mala disposición del ay re , 
6 del agua , 6 de la tierra. Y vemos 
que la pestilencia hace Impresión en los 
mozos , que dice aquí por los recenta­

les , mas que en los mancebos , ni en 
los viejos , porque en ios mozos está 
mas el herbor de la sangre. Pero guan­
do está sañuda*, que quiere decir, quan­
do se encruelece , no dexa los añales. 
Quiere decir , que ni perdona viejos , ni 
mancebos, todos los lleva.

£ 2 c o -



COPLA XXVIII.
Cata que se rompe el Cielo , 

descerrumase la tierra 
el nublo todo se cierra 
 ̂rebeliado , no has rezelo ?

Cata que vendrá el pedrisco , 
que lleva todo á barrisco , 
quanto mires de los ojos : 
hinca , hinca los hinojos 
quanto yo todo me cisco»

3$ C oplas de M ingo R evulgo*

|  J yEspues que el Profeta ha dicho 
particularmente las plagas que han de 
venir al pueblo, sino se enmienda , en 
esta copla le quiere provocar á peniten­
cia , amenazándole como padre, que ha 
voluntad de la corrección del hijo , le 
dice. Cata que se rompe el Cielo quie­
re decir , cata que el Cielo está ayrado 
contra tí. Descerrumase la tierra , en 
Ja tierra dó el avaricia, y  sobervia rey­
uno , dice Esayas , que de sus mismos 
moradores le viene la corrupción y  des- 
tmycion. ¿ Rebeliado , no has resce­
lo i1 Agora le increpa , y  dice : ¿ Rebel­
de obstinado, no has miedo de estar 
tu  rebelión , sin hacer penitencia ? Ca­
ta  que vendrá el pedrisco^ como quien 
dice. Guarda que viene tal tempestad, 
que de todo punto lo lleva , y  destru­
ye  todo. Y al fin como buen doctri­
nador , y  consejero le conseja , que hin­
que los hinojos , conviene saber , que 
haga oración. Y en las otras tres coplas 
siguientes Je amonesta que vaya á la 
confesión , y  tenga contrición , y  haga 
satisfacción, porque sane de los peca­
dos , y  será relevado de los males pre­
sentes , y  escuse los por venir. Y cierta­
mente, quien bien mirare la doctrina que 
nuestra Fe Católica por estos Sacra­
mentos de la Iglesia nos muestra i para 
que mediante aquellos, podamos con­

seguir el £n bien aventurado ; claro ve­
rá que la ley sin mácula , que dice Da­
vid , que convierte las animas , es aque­
lla que Christo nuestro Redemptor man­
da por su Evangelio^ La ley que se 
dio á Moysen en el Monte de Sinay , 
si puede haber ya nombre de ley , al­
ce el tex to , que se dio con truenos, 
relámpagos, y  luimos , y  otros gran­
des sonidos. La qual se estendió en fuer­
za de armas, según leemos que M oy- 
sen , y  Josué caudillos de aquel pue­
blo vencieron los Keynos de Canaan, 
y  echaron por fuerza de sus sillas y  
casas todas aquellas gentes, Mahomad 
asi mismo muchas batallas venció , y  
muchas gentes sojuzgó , y  con vigor efe 
armas puso Ja le y , y  la mandó defen­
der. Pero la ley de Christo nuestro Re­
demptor ni se dio con truenos, ni se 
estendió con armas, mas como ella es 
ley de gracia , asi él por su gracia in­
finita mansamente nos dio por ley la 
humildad , la obediencia , la caridad , 
sufrimiento, benignidad , mansedum­
bre , igualdad , devoción , y  peniten­
cia : y  caballero, no en caballo, mas 
en una asna, Y con estas arm as, que 
dicho habernos , se estendió su ley en 
tanta multitud de pueblos. Esto consi­
derado , i quién será tan ignorante que 
no conozca ser esta la verdadera ley sin

inan-
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mancilla , que convierte las animas ? 
Pues que predicando la humildad , y  
mandando sufrimiento de injurias , cre­

ció  en tantas gentes. Leese en la Sagra­
da Escriptura , que estando el Profeta 
Elias en el monte delante Dios , vino 
un viento terrible , que trastornaba los 
montes , y  quebrantaba las piedras ; pe­
ro dice f que no estaba allí Dios. Des­
pués de aquello , dice , que vino un 
gran terremoto , que parecía trastornar­
lo todo , ni en aquel dice que estaba 
-Dios, Y pasado aquello sobrevino un 
gran fuego encendido : tampoco dice 
que estaba Dios en él. Pasado el fue­
go , dice que le pasó por la oreja un 
soplo delgado y suave , y  en aquella 
suavidad estaba Dios. Y por cierto 
quien bien considerare esta figura, tal se 
inosrró nuestro Redemptor Jesu-Chris- 
to en el Monte , porque no vino á dar 
su Sagrada Ley con truenos que asom­
bran , ni con humos que pasan; mas vi­
no con la humildad que aplace , y  con 
la caridad que salva, Y asi como ve­
mos que después de gran fortuna , y

tempestad dá Dios tiempo manso y 
seguro, bien asi debrian entender los 
fieles, que aquellos truenos y  relámpa­
gos hechos en el Monte de Sinay , quan- 
do Moysen rescibió la Ley , significa­
ban , y  eran mensageros ciertos de la 
mansedumbre , y  seguridad que Chris- 
to nuestro Redemptor nos dio por su 
Santa Ley sin mancilla , que convierte 
las animas, y  que aquella Ley era pre­
ñada del verdadero Mesías , y  parió 
quando él nasció del vientre virginal de 
nuestra Señora. Dice agora el Profeta. 
Que hinque lo.r hinojos, y  haga ora­
ción , la qual ha de ser hecha con hu­
mildad interior , y  verdadera , y  no fin­
gida. E si no es ta l , no vale nada el 
hincar los hinojos. El Rey Sedechías 
en la oración que hacía estando preso 
en Babilonia , no hincaba los hinojos del 
cuerpo: mas hinco , Señor ( decía é l) los 
hinojos de mi corazón delante de ti. Y 
estos son los que deben , y  los que quie­
re Dios que sean inclinados delante él 
en la oración.

COPLA XXIX.
SI no tomas mi consejo ,

M ingo , de aquesta vegada 
habras tal pestorejada , 
que te escueza el pestorejo s 

V ete si quieres hermano 
al pastor del cerro fan o , 
dile toda tu conseja , 
espulgarte há la pelleja , 
podrá ser que vuelvas sano.

J ^ Q u i  amonesta al pueblo que haga 
confesión , y  díceíe , que sino toma su 
consejo , que habrá infortunios. Y en 
conclusión le dice , que baya al pastor 
del Cerro fano , conviene saber , al Sa­
cerdote del Templo. Porque fano7 quie­

re decir Templo , y  que le diga toda 
su conseja. Conviene saber, que decla­
re todos sus pecados , y  con la inten­
ción que se movió á los cometer , y  to­
das las otras circunstancias del pecar, 
( Santo Tomás dice que la confesión ha

de
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de ser ptííM, verdadera , y  perfecta) 
declarando el lugar , el tiempo , delante 
de quien se hizo , quanto tiempo per­
severo en el pecado , quantas veces lo 
cometió. Espulgarte hala  pelleja, des­
pués que dice lo que el pecador ha de 
cumplir confesando , dice agora lo que 
el Sacerdote debe hacer , preguntando. 
Y  sin dubda el Confesor debe ser un 
grande inquisidor , t a l , que si el peni­
tente , ó por vergüenza , ó por olvido, 
6 por ignorancia dexáre de decir algu­

na mácula, el Confesor con stis inter­
rogaciones* le debe espulgar la pelleja, 
de tal manera , que le haga todo dela­
tar. Podrá ser que vuelvas sano. N o 
dice que será sano con sola la confesión, 
mas dice , que podrá ser que lo sea. Y 
aquí podemos entender * que sí la con­
fesión no es cumplida, según avernos 
dicho , y  si no entrevíéne en ella la ver­
dadera contrición, no puede ser el hom** 
bre salvo.

COPLA XXX.
M as, Revulgo , para m ientes, 

que no vayas por atajos; 
farás una salsa de ajos, 
por miedo de las serpientes : 

Sea morterada cruda,
bien machada , y  bien aguda , 
que te faga estortijar ; 
que no puede peligrar i 
quien con esta salsa suda.

^ M u e s t r a  agora el Profeta la forma 
que lia de tener el que se confiesa en la 
Confesión que ha de hacer • y  dice que 
no vaya á ella por atajos , conviene 
saber , que la haga pura y  verdadera, 
según en la copla antes de esta dixi- 
mos. Y porque Ja principal cosa de la 
confesión es la contrición , dice que ha­
ga una salsa de ajos. Agios , en griego 
quiere decir cosa santa ó divina; y  de 
esta tal le aconseja que haga la salsa.

-Por miedo de las serpientes. Conviene 
saber , por miedo de las tentaciones, á 
significación de la serpiente que tentó 
á nuestra Madre Eva. Y porque con­
trición quiere decir, quebrantamiento,

d ice, que esta salsa sea morterada era* 
da bien machada, &c. Quiere decir, 
que de tal manera sea machada , que 
quebrante la dureza del pecado. Que 
te fa g a  estortijar con el gran dolor del 
arrepentimiento que se debe tener en, 
ella. Que no puede peligrar, quien con 
esta salsa suda. Aquí le dá el remedio 
cumplido para la salud del anima. Y 
dice , que si .suda con esta salsa : con­
viene saber, si llora con el arrepenti­
miento , y  dolor de lo que pecó , la 
contrición será entera , y  el contrito se­
rá salvo , habiendo hecho confesión , 6 
haciéndola si pudiere.

co-
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C OP LA XXXI.
E n  el lugar de Pasqual 

harás tu apacentadero ; 
porque en el sesteadero 
puedan bien lamer la sa i: 

C on  la qual sino han rendido 
la grama , y  lo mal pascido , 
luego lo querrán gorm ar, 
y  podran bien sosegar , 
del rebello que han tenido.

I  ^ Espues que el Profeta ha aconse­
jado al pueblo en estas tres coplas pre­
cedentes , que haga oración , y  confe­
sión , y  que haya contrición , en esta le 
dice , que haga restitución , que en la 
intención del Autor fue fundada esta 
restitución, sobre las primeras palabras 
de un Psalmo del Psalterió , que co­
mienza asi. El Señor me rige , y  ningu­
na cosa me fallecerá : en el lugar de la 
refección me asento. En latín dice , Do- 
minns regit me , nihil mihi deerit 
in loco Vas cu ve : ibi me coliocavit. Y 
tomadas de este verso estas dos pala­
bras , in loco Vascuve, le hizo el co­
mienzo de esta copla , é dixo. Mn lu­
gar de Pasqual harás tu apacentade­
ro. Y es de saber, que este vocablo Pas- 
qitalen latín, según dice el Papías, quie­
re decir , refección espiritual, y  per­
durable. Y porque esta tal refección se 
alcanza , restituyendo lo mal ganado, 
conséjale aqu í, que en aquel lugar de 
Pasqual, conviene saber, que en aque­
lla refección espiritual haga su apacen­
tadero. Quiere decir, que cebe en ella: 
en la q u a l, todo aquel que cebare pue­
de tener confianza cierta, que ninguna 
cosa le fallecerá. Y aun con esta misma 
confianza , decia David en este Psal­
mo. Pues Dios me rige , ninguna cosa 
me fallecerá. Y ciertamente, el que res­
tituye lo mal gallado, señal es de tener

contrición ; y  si la tiene, señal es que 
está bien con D ios; y  si con él está 
bien , seguramente puede decir , Dios 
me rige , no he miedo que ninguna co­
sa me fallezca , aunque todo quanto he, 
restituya, si mal ganado es. Porque en 
el sesteadero puedan bien lamer la sal. 
La siesta , es al medio día : y  la sa l, se 
entiende por la sabiduría. La intención 
del que hizo esta obra, fue tomar este 
sesteadero , 6 siesta , que es al medio 
dia por la media edad del hombre. En 
la qual, ya de razón debe lamer la sal, 
conviene saber , debe tener su juicio en­
tero para' saber lo que cumple á su ani­
ma principalmente. Lo qual no puede 
saber aquel que no conosce quanto 
daño le trae la retención dé lo ageno; 
porque no lame la sal de verdadera sa­
biduría , si no lo restituye. Lo qual de­
clara bien quando dice, con la qual sal, 
que tiene el verdadero saber , sino han 
rendido la grama ,y  lo mal pascido. 
Grama es una yerba dulce dañosa á Jos 
ganados, de la qual comen tanto que 
engordan y  mueren. Comparase aqui á 
los bienes que se ganan no debidamen­
te ; porque aunque parezcan enrique­
cer los hombres con ellos; pero dejan­
do las penas de la otra viña, aun en esta 
veemos muchas veces que daña á su 
dueño la gran puxa de lo mal adquiri­
do. Luego lo querrán gormar. Cierto

es,
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e s »que sí tiene verdadero saber > luego 
restituirá, y  no dexará la restitución 
para después encomendarla á sus here­
deros. Porque la cobdicia que al hom­
bre hace no restituir en su vida , eso 
mismo avernos visto tener á los here­
deros f para que no lo hagan , o si lo hi­

4°
cieren, no sea tan cumplida ccunn debe. 
Y  podran bien sosegar. Hecha la resti­
tución , cierto e s , que huelga'el espí­
ritu en haber hecho lo que debe. D el 
tebello que kan tenido*. Conviene saber 
de la rebelión , y  dureza que ha tenido 
en porfiar de tener lo ageno.

COPLA XXXII.
C uido que es menos dañoso 

pacentar por lo costero , 
que lo alto , y  hemdonero 
juro á mí que es peligroso :

Pero cata que te ca le , 
poner firme no resbale , 
la pata donde pisares , 
pues hay tantos de pesares, 
in has lachrymarum vals*

ñero *. conviene saber el estado alto, y  el 
mucho baxo es peligroso ¿ por la razón, 
que dice Salomón.. Y es de notar , que 
aun no dice al estado mediano ser bue­
no , mas dice ser menos dañoso. Donde 
se nota , que todos los estados en esta 
vida son trabajosos ; y  luego lo declara 
donde amonesta , diciendole : Pero ca­
ta que te cale , poner firme no res­
bale , la pata , &c. Quiere decir que 
le cumple andar camino derecho , y  no 
con cautela , y  malas artes de vivir ; 
porque no resbale y  caya , como caen 
también en esta vida , como en la otra 
los que andan con malas artes de vi­
vir en este Lacrymarum valle ; en el 
quaí plega á Dios que vivamos por gra­
cia , y  en .el otro por gloria. Amen.

A  Cabada la invención en la manera 
dicña , por estas treinta y  una coplas 
pasadas, en esta postrimera quiere ala­
bar la vida mediana. Y dice que ni de­
be ser en muy a lto , ni menos ínfima 
en lo muy baxo , por el peligro que de 
ambas cosas se puede recrecer. Salo­
món en los Proverbios al cap, 30 dice 
á D ios: Señor, ni me des pobreza, ni 
mucha riqueza ; porque las riquezas no 
crien en mí sobervia , y  la pobreza no 
me coastriña á hacer cosa vil y  fea. 
Dadme , Señor, Jo necesario á mi man­
tenimiento ; y  confórme á esto dice 
aquí el Profeta: pienso que es menos 
dañoso pacentar por lo costero : quiere 
decir , tener el estado , y  manera de vi­
vir mediano ; porque lo alto ,y  hondo-
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EL AUTOR.
ESTANCIA PRIMERA.
A  M ingo R evnlgo , M in g o , 

á M ingo Revnlgo , hao !
¿ qué es de tu sayo de blao ?
¿no le vistes en Dom ingo?

¿ Qué es de tu jubón bermejo?
¿ por qué traes tal sobrecejo ?
¿ andas esta madrugada 
Ja cabeza desgreñada ?
¡ no te llotras de buen rejo i

G L O S A .

n p
1 Odas las veces que veo esta Buco- baxo de palabras rusticas y  groseras, 

líca , me maravillo grandemente del ar- tiene necesidad de Glosa, para ser en- 
tificio , é invención del Autor , y  del ; tendidas , y  de atención de quien la le- 
orden , y  manera de proceder en ella, yere. Esta suplico se tenga , qué en la 
para decir lo que quiso. De las senten- declaración , y  espianacíon de cada co­
cías y  ¿odrina que en sí contiene de- pía yo seré quanto mas pudiere, breve.

1.  A  M ingo Revulgo , M ingo ,

•Comienza el. Profeta G il A r ih a to e x a lta  vocent tnam ,j&  annuntia fo- 
i  reprehender á el Pastor Mingo Re- pulo meo scelera eorum , 6 ' Domtti 
vulgo, y  como á hombre que está le-;- Jacob peccA a eorum. Que quiere de­
beos , y, trascordado de sí mismo , para c ir : D a voces , no te canses , alza tu 
disponerle á que mejor oyga, y  en t ten- voz como trompeta , da d  entender d  
da , dá grandes voces; porque los P ie- mi Pueblo sus maldades d ía  Casa 
lados y  personas que han de reprehen- de Jacob sus pecados, Y reprehende 
der los pecados del pueblo , con gran- á Mingo Revnlgo, que es el Pueblo , ó 
des y  altas voces lo deben hacer. De -República del R e y  no -i y  dice : Mingo 
esto tenemos notable un exemplo en el Revttlgo , Mingo t conviene á saber: 
libro de Isaías Profeta en el Cap. 58. ¡O República olvidada de tu bien , di- 
de su Profecía , donde instruyendo visa y  apartada de tu R ey! Como sea 
Dios á el Profeta en la manera que ha- verdad , y  elRedémptor del Mundo lo 
bia de tener en la reprehensión que á el dice por San Matheo , Cap, 12. que; 
pueblo habia de’ hacer- , le manda y : todo Reyno en si mismo diviso , será 
dice ; Clama, ne ceses , quasi tuba,, asoladp. > '

E s  ' ¿Qué



ou* *

44

¿ Qué es de tu sayo, de bl&o ?

C o p l a s  d e  M i n g o  E evuigo* y

Quiere decir z. ¿ qué res de tu sayo ■ mas principales del J^eyno* estaban con- 
azul ? Que blaoyoinerb decir azu l, que " trárias Jy m uy aparejadas1' para hacer 
según la descripción de los colores sig-_ división, pregunta y  dice : Dime , R e- 
ni tica le altad. Y  porque en el tiempo Q púb lica¿que  es dedal eajtad que debes 
que estas coplas se hicieron '(seguirse . tener á tu R ey y á tu tierra? Dicele 
d ic e ) la-s voluntades de los m ayores, y  ' asimismo, .

3* ‘ N o  le vistas’ ;en E>omin:gp >
, . .  j j 'i  ■: .

Como quien dice : ¿ tanta'es te-tris- todo tiemperdebes tener á tu R ey y  
teza , que no muestras el alegría que á el. bien-de ;.tu-tierra  ̂y  tan obstinada 
debes mostrar , vistiéndote en día d.e la-voluntad de; tu mal pensamiento , que 
fiesta ? Queriendo decir : ¿ tan olvidada, -jamas'te acuerdas de ella? Pregúntale 
y  cdiada atrás tienes la lealtadqüe-en- ''';asimisino : ^  - ■ a

4. ^Qué e.S' de. tu jubón bermejo >

Que quiere decir colorado , que es r ¿ qué es de vuestra grandeza de cora-' 
el atavio , y  mayor .gala del Pastor : y .1 zon , que sigurfíca lo colorado r ¿ como 
aplícalo aquí muy bien el Autor. Y poí- os' dexaís someter alyiigo:y  servidnm- ' 
que en tiempo de división hay muchos bre dé gente' inala' y  tirana ? y : lo' p a -1 
ry  ranos ó y  aun estos son: los q u e ja ' sais por el rigor V y  cuché lío de J usti-' 
procuran , pregúntale aquí: ¿ qué'es de ciar, que asimismo Id colorado significa-, 
tu  ’jubón colorado ? Como quien dice : v Justicia. Prosigue ,y"dice'V~“j , ' >.

5. Bor que traes tal sobrecejo-1 1

Rs a' saber 5 *qué sobrecejo - se en-’1- que Tos' tristes' traen1 siempre sobrecejo, 
tiende , d por p resu mpcion , y  grave- í que aquí' sé toma' por se ña 1- d e tris teza, -: 

.d a d ,  Según aquello folie supercilium, Y  ansí pregunta : -¿por qué traes taF 
qué quiere decir , quita eí sobrecejo, sobrecejo ? Corrió quien dice: ¿ por qué 
pára decir, quita la presunción : ó p o r; ahdas tan triste? 1 - 1
tristeza, como vemos por experiencia, *

: 6.  ̂Andas esta madrugada 0v ; n
• L a  cabeza desgreñada t r r : , ; ^ >

M adrugada , según eí Antonio, es y  tristeza del animo *, qtre como ía ca-J 
levantarse de mañana, antes deJa luz. beza sea el miembro mas principal del 
Y ansí se entiende aq u í, por la cabeza cuerpo ( ségun Paulo Jurisconsulto eñ 
desgreñada?^ la confusión, y  grande' la Ley antepenúltima de Religiosis) , .  
descontento del cuerpo , y  de todos y"él cabello sea una véstidurajy com-w' 
los otros miembros de é l , y  del afeólo postura natural de ella y  de sus par-
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tés , en la cabeza , y  en él cabello se 
muestra mejor que en otra parte del 
cuerpo por señales y  adtos exteriores 
Ja alegría , b tristeza interior del áni­
mo. De esto tenemos exemplo en el 
libro de Juchth , en el Cap. icr. donde 
ia historia cuenta;,,que como esta sábiíj 
inuger hubiese ya hecho su oración a 
D ios, para poner en obra su buen pro­
posito , se quitó el silicio , y  vestidu­
ras de viudez , y  labó1 su cuerpo, y  
se ungió , y  partió , y  aderezó sus cabe­
llos ,■ y  puso cofia , y  se vistió de ale­
gría. Y por San Matheo al” Cap. V I- : 
donde el Salvador de] Mundo diciendo 
que no seamos hechos tristes, quando 
ayunamos , como los hipócritas dice 
mas adelante: y  tú \ quando ayunad- 
res , unge tu cabeza , y  lab a tu cara, 
para que no seas visto de los, hom­
bres que ayunas. De manera que por 
la cabeza , y  compostura , ó desatavío 
de ella , se encubre , ó da á entender 
el placer , ó la tristeza interior;del áni­
mo. Acerca de lo qual, es de saber, 
que acerca de los antiguos era costum­
bre quitarse el cabello en señal de tris­
teza , y  dolor , y  lloro : y  ansí, se lee 
del bienaventurado Job en el Cap. I. 
de su historia , que como le hubiesen 
dicho las adversidades y  muertes de süs 
hijos , y  ganados, rasgó sus vestiduras, 
y  cortado el cabello , cayó en¿ tierra, 
adorando á Dios. También se ríos miies- 

-''tra esto por el Profeta Geremías en el 
Cap. V i l .  de su Profecía, donde en 
señal de planto Id manda Dios y y  di­
ce : Tonde capilhtm tuum  , & projiee.

7. pÑo te llótras

liótbar  ,.es tina manera rústica-de.' 
káblar , de la qúaí usan hombres rus-' 
ticos y  cortos de razones , quando no se: 
saben dar á entender. De sí no siguí-, 
Jica cósa alguna% mas entendiese con­
forme á aquello á que sé aplica , como-1 
sí para decir : ¿No te vistes el sayo ?■ 
dixése*. 1 No te Horras el sayo. Rejó 
según algunos., es cinto , y  cinto 6

■■-V

Que quiere decir: quítate el cabello, y 
arrójalo de tí. Mas agora dice Lyra 
allí que es lo contrario, y  que traer 
largo cabello es indicio y  señal de lloro,1 
y  íuto , y  ansí se toma y  entiende1 
aquí, la cabeza desgreñada , que es 
con grande cabello , y  rebuelto por la' 
mala disposición y  descontento del áni­
mo. Y ansí dice aquí G il Aribato , á 
Mingo Revulgo: ¿ Andas esta madru­
gada la cabeza desgreñada ? como 
$r dixese : ¿Tanto te aprieta tu' mal y  
cuidado que no te dexa dormir ? Por 
la cabeza se entiende aquí el Rey , que 

- es cabeza del R ey  no. Y que el R ey 
sea cabeza del Reyno consta por el 
Cap. X V . del primero de los Reyes, 
■donde-'Samuel reprehendiendo á el& ey 
Saúl, Rey de Israel , de su desobedien­
cia, de dice en nombre de Dios: Por 
ventura como tu te conocieses por de 
basto estado ¿no fuiste hecho cabeza 
en los Tribus de Israe l, y  te ungió el 
Señor por Rey sobre Israel ? Y porque 
en tiempo de división el Rey no es 
acatado como debe , y  “el Patrimonio 
Real está disipado y  enagenado , dice: 
que traía la cabeza desgreñada : co­
mo si dixesc /. ¡O República, ¿cómo 
consientes que con tanto mal y  daño 

’de tí misma, tu Rey., que es tú cabeza, 
sin la qual tus miembros y  cuerpo no 
pueden tener salud entera , esté mal­
tratada ?“Couviene á saber , esté tirani­
zada , y  usurpado su Patrimonio , y  te­
nido tan én poco , quasi si non es set 
imetus oleo , como si no fuese tu Rey 1 
Da lin á la C opla, y  dice s -

de buen rejo ? .1

cinta tomase en muchos significados1.; y  
entre ellos se torna , ó'entiende la jus­
ticia. Asi el Profeta: Isaías en el Capí­
tulo XI. dice : Será la justicia cinto , 
de sus' lomos. Y él Cap. X L V . del 
Eclesiástico dice : qtre vistió Dios d i 
Aaron con cinta de. justicia. Ansí mis­
mo se toma por la obediencia y  forta­
leza. Y-ansí ..mandando Dios a] Profeta

Ge-



Geremías eíi el Cap. I .  de su Profecía, le manda Dios que raya ceñido de obe-, 
que dixese al Pueblo lo que Dios le 
mandaba decirle, d ice; Xa ergo ac- 
cinge limbos tuos , 6* surge loquero 
a d  eos omitía qu¿e ego grcedpio tibí, 
ne formules d fa d e  eerum. Que quie-
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diencia y  fortaleza. Y según estos sig­
nificados concluye G il Aribato, y  di­
ce : que no se 4jotra de buen rejo , que 
es , como he dicho , no se ciñe , y  guar-

__ ^................. . ........ .. >t_. neee de las virtudes de justicia ;  y  for-r
re decir: cine tus lomos, y  l e v á n t a t e taleza , y  de la obediencia , que i  su 
y  diles todo aquello que yo te mando, R ey  y  Señor tener debe. Rejo , quiere 

-----* ........ ~------ decir también redo ; y  según esto quie­
re d e c ir : no estás en el vigor y  fuerza 
que debes estar, Síguese:

y  no los tengas temor. Como quien di­
ce : está pronto , y  aparejado , para-po­
ner en ejecución mi mandato , echando 
de tí el temor humano. De manera que

EL AUTOR.
E S T A N C I A  II.

 ̂L a  color tienes niarcida, 
el corpanzon regibado , 
andas de valle en collado , 
como res que va perdida; ’

Y  no oteas si te vas 
adelante , d carairas, 
zanqueando con los píes, 
dando trancos ai través, 
que no sabes do te estás ?

G L O S A .

(^O n tin u an d o  su pregunta el pastor á Mingo R e vulgo , le pregunta y  
íiiL A eibato , como acercándose mas dice :

i. Que tiene la color marcida.

Conviene á saber , que tiene el co-, 
lor marchito, y  enfermo; que marcidus, 
de do se toma marczdo , quiere decir,> 
enfermo y  marchito. Y  el corpanzon, 
que. es ci cuerpo , regibado , conviene 
á saber, encorvado, ó corcobádo , que 
es inclinado al suelo. Y pone estas .seña­
les por señales de tristeza,, porque estos 
qféttos, y  otros mayores puede obrar

y  obra el pensamiento , y  tristeza eti 
el cuerpo humano , hasta le traer á la 
muerte , como por experiencia vemos,; 
y  parece por el Sabio en el Cap. X V II .  
de sus Proverbios, y  por el Cap. X X X . 
del. Eclesiástico. Dice pues G il Ariba­
to dM ingo Revulgo % que tiene el co-, 
lor marchito , y  enfermo , y. el cuerpo 
engarbado, é inclinado, como quien. 

"  ‘ di-
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dice, *, no solamente parece que muestras 

tmenfermedad y  tristeza en no te ves­
t i r , y  ataviar , como sueles, mas aun 
en el color de tu  gesto , y  carg;amien­
to deí cuerpo , queriendo decir : por 
tus obras y  señales das á entender y  
conocer quan dañado tienes lo interior 
de tu voluntad ; y  que tus obras, y  
efectos tienen malos afectos, o proce­
den de malos afectos, f  de estar lleno 
en lo interior de tu corazón de peca­
dos , y  malos pensamientos. Acerca de 
lo qual es de notar , y  saber que solo 
Dios sabe y  entiende los pensamientos, 
y  lo íntimo del corazón del hombre. 
Ansí lo dice el Real Profeta David en 
el Psalmo XXXIX. y  en el Psalmo' 
X L III. y  San Pablo á los Hebreos, en 
el Cap. IV* Mas el hombre , según 
dice San Gregorio en el libro X V . en 
el Cap. X X V I. de sus Morales , en­
tonces conoce el corazón y  pensamien­
tos del hombre , qiiando por palabras, 
ú obras se manifiestan y  dan á enten­
der : como está escrito por San Matheo 
en el Cap. V I I .  dó dice : que por sus 
obras se conocen los hombres. Y en 
el Cap. X II. Y por San Lucas en el 
Cap. V I. do dice t Que la boca habla 
de la abundancia deí corazón. Mas de 
otra manera , aunque el hombre quiera 
juzgar por indicios y  señales, es fali­
ble el tal juicio. Evidencia tenemos de

esto en el Cap. X V I. del libro I. de 
los Reyes , donde habiendo Dios man­
dado á Samuel , que fuese á ungir por 
R ey  de Israel uno de los hijos de Isaí, 
como Samuel viese á Eliab de buena 
estatura y  gesto , preguntó á Dios ¿ si 
era aquel á quien habia de elegir por 
R ey ? Al qual Dios respondió : no mi­
res su vulto , ni Ja altura de su esta­
tura , porque yo le he desechado: yo 
no .juzgo según la vista del hombre, 
que el hombre ve aquellas cosas que pa­
recen ; mas el Señor maira el corazón. 
Y no . es- esto de maravillar , que aun 
nosotros mismos no entendemos nues­
tras obras y  pensamientos también ansí 
como Dios los conoce y  entiende. Co­
mo parece por el Psalmo X V III-  y  por 

'e l Cap. IX . del Eclesiastés, y  porSan 
Pablo 4. ad Corint. y  San Gregorio 
en el Cap. X X III. lib. I I . de sus Mo­
rales , y  en el libro V . Cap. V I I .  Ansí 
en esta Bucólica como éste GilAribato 
en Jo exterior de sus palabras parece 
que solamente pone señales , é indicios 
de la enfermedad y  tristeza de este 
Mingo Revulgo , le va preguntando. 
Mas en quanto estas señales é indicios, 
se toman y  entienden por las mismas 
obras , como de cosas manifiestas , se­
gún visto habernos le va reprehendien­
do. Prosigue y dice :

a. Andas de valle en collado ,

Valle , según verdad , y  común uso 
de hablar , es la parte inferior , y  baxa 
de los montes y  collados. Y según Bar­
tulo en el Tratado Tyberiades en el 
libro I. eri la tercera columna, y  San 
Vicente en la Dominica IV . Adven-  
tus Domini en el Sermón I I I .  Collado 
se toma por el mónte , que es la parté 
superior del valle , aunqüe es verdad 
que entre monte y  collado hay esta di­
ferencia ( según los Doctores arriba ale­
gados) que el monte es mayor que ef 
collado, y  el collado es una altura se­
mejante al monte , aunqúe es menorj

agora esta altura sea asida * y  junta con 
el mismo monte , agora sea separada. 
Valle , en Sagrada Escritura se toma en 
muchos significados, como parece en 
el Psalmo L X IV  y  allí Hugo , y  San 
Vicente en el lugar ya alegado decla­
rando las palabras de San Lucas en el 
Cap. I I I ,  dó dice : Omnis vallis. Ansí 
misino collado y  monte se toman en 
muchos significados, según Hugo en el 
Psalítio Li&IV. ya alegado , y  San V i­
cente en el Serm. III . ya dicho , y  del 
monte f San Gregorio en sus Morales 
en éí'Úbft X X X . cu ¿í Cap. X X X IV .

Y



y  en el libro.. X X X III. en el Cap. I. guia del Pastor, anda errada y  perdida * 
y  I I .  y  en el Psalmo I I I .  y  en el X. y  ansí en lo alto como en lo baxo no halla 
allí Tithelmatmo en las Anotaciones, seguridad ni reposo, .ansí el hombre que 
Mas aquí valle, collado y  monte to- - anda fuera de la obediencia y  goberna- 
manse por diversos vicios y  pecados . y  cion de su superior , va perdido, y  erra- 
arisi dice : Andas de valle en collado ; do. Donde el Profeta Isaías en el Ca- 
conviene á saber; andas de vicio en vi- pítalo L U I.' del libro de su Profecía 
cío , y  de pecado en pecado , fuera de, comparando á los hombres errados á las 
la obediencia y de tu Rey sin ningún ovejas que van y  andan fuera de la ma- 
reposo ni sosiego. Como tes que va per- nada , dice : Todos nosotros como ove- 
dida \ porque ansí como la oveja que jas erramos , cada uno se aparto de 
está fúera del rebaño , y  de la guarda y  su camino. Prosigue y  dice :

4 3  C oplas de M ingo R evxílgo;

g . N o  oteas si te vas.

Osear , es mirar con cuidado desde 
lo alto , atalayando , que en latín se­
gún Antonio Nebrixa » se dice specu- 
lor , y  otero spe cid a , que es Atalaya, 
6 Mirador de donde los hombres re­
catados , y  proveídos f que no solamen­
te miran el estado presente , mas aun 
los peligros, é inconvenientes que de 
lesos pueden venir , y  los proveen con. 
tiempo 3 dicen , velarse ó atalayarse % 
y  ansí aquí, no oteas si te vas, quiere

decir: no miras con el cuidado y  pro­
videncia que debes , el peligro en qué 
éstas, ni los grandes males que pueden 
venir , y  se esperan del camino que lle­
vas , que según el Bienaventurado San 
Gregorio en el libro X IV . en el Ca­
pítulo X X V II. de sus Morales: Condi­
ción de los malos es ser ciegos , para 
ver el bien , y  movidos por interés, 
6 premio y ser veladores para obrar 
mal.

4. Zanqueando con ios píes.

Propia pasión de flacos y enfermos 
es , zanquear con los pies , y  no tener 
en ellos firmeza. Y ansí aquí , como la 
República estaba enferm a, y  dañada, 
por estar divisa en dos partes, teniendo 
diversas opiniones : unos por la parte 
de su Rey , y  otros contra él , debien­
do ser todos un cuerpo en seguir y  
obedecer á su Rey , qué es su cabeza, 
6 porque por ventura á veces se mos­
traban algunos por su R ey  , y  á veces 
contra él , dice : que coxeaba , y  no 
tenia firmeza y  constancia que en se­
guir y  obedecer á su R ey  y  Señor te­
ner debían. Acarca dé lo qual es de 
saber y  notar „ que Hay dos .maneras 
de claudicar, 6 coxear. La una manera 
es con un pie^ y  esta es buena in fe ra  
de coxear, como del Patriarca Jacob, 
dice San Gregorio en el Cap. XL. en el

libro IV . de sus M orales, que tenien­
do su amor en solo D ios, y  en éste 

' am or, que es eí un pie , se fortifican­
do y  estribando , coxeaba y  era débil 
y  flaco el otro pie , que son los deseos 
a el Mundo. La otra manera de clau­
dicar , o coxear , es con entrambos pies 
hacia una , y  hacia otra parte , como e l . 

, Autor aquí d ice, y  ésta es mala ma­
nera , porque en nada tiene firmeza 1 
que querer agradar á una, y  á otra par­
te , siendo en sí contrarias, es imposi­
ble. Pues el Redemptor del Mundo, 
dice por San Matheo al Cap. V I .  que- 
ninguno puede servir d  dos Señores... 
Y de esta manera de coxear , repre­
hendiendo el Profeta Elias al Pueblo, 
de Israel , porque estaba diviso , sir­
viendo una parte á Dios , y. otra á ios 
ídolos t en el Cap, X V IÍL  les dice s

{ Tías-
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¿ Hasta quanda coxeais en dos par- que aban con los pies , estando divi- 
tes ? Servid al que debéis servir. De sos como está dicho , y  en nada temen* 
manera que dice muy bien , que zan- do verdadera firmeza.

5. Dando trancos al través.

Conviene á saber, andando fuera tyranos debían andar cercando , o per- 
de todo tiento , cómo al rededor , se- suadíendo á los que no lo feran , para 
gun aquello que de los malos dice Da- ganarles las voluntades ; o porque an- 
vid en el Psalmo X I. Y ansí dice aquí, daban envueltos en vicios y  pecados se* 
que la República andaba al rededor, 6 gun está dicho. Concluye y  d ice : 
la mayor parte de ella ; ó porque los

6. Que no sabes do te estás.

Queriendo decir: que no quiere sa- quiso entender, para bien obrar. Ansí 
ber , ni entender el peligro en que está, que, reprehende aquí Gil Aribato á la 
según aquello del Real Profeta David República , y  dice : que estaba flaca y  
en el Psalmo X X X V . que dice : Ho caída , y  divisa en dos partes. Siguese;

EL AUTOR.
E S T A N C I A  I I I .

A la  he , G il Aribato ,
se que en fuerte hora alia echamos» 
quando á Candaulo cobramos 
por pastor de nuestro hato l 

Andase tras los zagales 
por estos andurriales 
todo el dia embebecido, 
holgazando sin sentido, 
que no mira nuestros males.

G L O S A .

X lA b ien d o  ya oído Mingo Revul­
so  á Gil A r ib a to respóndele y  dice : 
que todo el mal que al Pueblo ha ve­
nido es y  ha sido, de cobrar á Can­
daulo por. ¡Pastor del hato. Conviene 
i  saber , de cobrar el Pueblo R ey ne­

gligente y vicioso. Y queriéndole lla­
mar Rey del R eyno , llámale Pastor- 
de nuestro hato , según también la Sa­
grada Escritura llama á los Reyes y  
Príncipes Pastores, y  al Pueblo reba­
ño de ganado , o hato : comparando al 

G  R ev
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R ey  en su oficio á d  Pastor f y  al Pue- pitulo I I  que qual es el Príncipe tal es 
blo al rebano , ó  hato , como se lee en el Pueblo. Y San: Agustín en el Ser- , 
el libro de Geremlas Profeta en el Ca- ; món. X L1II. dice: que.es necesario- 
pitulo II. y  X. de su Profecía. Ansi- que qual es el Rey , tal sea la Grey. 
mismo llama aquí Mingo Revalgo al Y en él Cap. X . del Eclesiast. dice : 
R ey  Candan lo para llamarle - vicioso,' que el Juez sabio juzgará  su Pue- 
com parando le á Candado , R ey de Li- ¿do , y  que el Principado del que tie- 
bia ,,del qual dice Justino Abreviador • ne seso , sera firme : y que según el 
de Trago Pomp.eyo en el libro I . en la : Juez del Pueblo , ansí serán, sus M U . 
hoja 7. que por vicioso y negligente rastros: y  qual es el Juez de la Cib~ 
perdió la vida y  él Rey ño. Queden- dad  , tales los moradores: de, ella. 
dose aquí excusar Mingo Revulgo de Pues quaiito mal y  dañoacarre.e la ¡iiala, 
culpa de lo que por Gil Ar ib ato le es gobernación , d ícelo Dios por el Pro- 
preguntado y reprehendido , dice, que Peta Gerermasá. los 50. Capítulos de su 
todos los infortunios y  trabajos que el Profecía, donde quexandose de los de- 
R ey  , y  el Reyno padecen , los ha servicios del Pueblo , y  principaímen- 
causado ser el R ey  negligente y  vicio- te de* los mayores y  principales de el, 
so , diciendo: que ciertamente fue fuer- como eran los Sacerdotes , y  Doctores 
te la sazón y tiempo en que el Reyno de la Xey , que habiendo.de enderezar 
colocó por Rey á un hombre seine- el Pueblo, , y  guiarle al servicio de; 
j ante en vida y  eos tümbres á Ca nd au lo , D  i ó s l e  hi ci ero n id plátrár} i y ; andar de; 
R ey  de Libia. Y es cierto ansi , que vicio en vicio ; llamándolos Pastores, 
todo el bien , ó el mal del Pueblo de<- y  al Pueblo Rebaño , dice : Grex per- 
pende y  procede de la vida y  costum- .d ita s  Jactas est populas meas : pas- 
bres deí Rey , y  de aquellos que tie- ' tares eoram seduxeruni eos ,fecermit- 
neo su lugar y  mando , y que no hay que vagaran montibus : de monte tn 
pestilencia , ni ponzoña que tanto mít- collem transierant Uc\ que quiere de- 
cío ne y corrompa como el mal excm- cir ¡'Rebaño perdido es hecho mi Pue- 
pío de aquellos que son Señores-, y  go- blo : sus Pastores,los engañaron , y  los- 
biernan ; porque la vida de aquellos es hicieron vagar en los montes : pasaron 
tomada por exemplo de sus subditos, de monte en collado ; tomando monte 
Y ansi dice Egidio en el libro. I , del: y  collado por diversos vicios y  pecados, 
Regimentó délos Príncipes, e n e lC a -, Prosigue y dice.: „

2. Andase tras los zagales.

Particularizando mas aquí1 Mingo traía en su compañía mancebos, y  'sean- 
Remigo sus quexas, dice , que el R ey diaba tras ellos, siguiendo sus voluntades.

3. Por estos andurriales.

Conviene á saber por lugares no gobernación de su R eyno , conservan- - 
convenientes á la Real autoridad. Y di- do sus subditos en Justicia , librando 
ce , que por estos, tales lugares dudaba Jos qué son .oprimidos.de mano de aque- 
el Rey. todo el dia embebecido. Y di- líos que los; calumnian , ,en socorrer X 
ce , todo el dia , no. por solo un poco, los.peregriiios, y  huerfanosj viudaSipara;' 
espacio de tiempo , ui por solo un dia, . que no sean oprimidas,de los t podero-r; 
mas por todocl tiempo en que , como sos. To qual todo es oficio propiodel: 
R ey  y Señor, se debía ocupar en Ja R e y , según San Gerónymo sobre Ge-

re-
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temías, y el Cap. Reg. en la causa 23. dia. Como en la seméí-^a de U 
en la quest. $. Mas-aquí dice que no se de! Señor dí^- nuestro Redemptor por 
ocupa su R ey en estás cosas, más en San -jVhítftéó á los XX. Capítulos: que 
andarse^ tras - sus deleytés y  pasatíem-v habiendo el Señor de la viña salido 
pos ^siguiendo la voluntad de lá gente : por la mañana , y  cerca de la hora de 
moza qué trae en su compañía: y  que- tercia y  de sexta y  nona á enviar obre- 
embebeéido en estas cosas/gasta todo ros á iu viña , salió también acerca , 
el tiempo : que dia se' toma á veces f de la hora undécima, y  dixo á Jos que 
por un ano , por la Glosa en el Cap. ■ hallo, que podian haber trabajado, y  
Teneré , éh'Iá'distinción 31. en el C ap .. podían trabajar : ¿Qué estáis aquí todo 
Hoc tftsHfh > en la causa 33. éii la el día ociosos ? Y ansí ,; todo el día se 
quest. 2. Y: pór todo el dia se entiende toma aquí por todo el tiempo , como 
la mayor parte del dia , 6 todo el se toma también en el Psatmo X L III, 
tiempo pasado hasta aquella hora del y  en el Cap. X X I. de ios Proverbios

4. Holgazando sin sentido.

Dice holgazando , para dar á en­
tender mas claramente que los tales 
placeres no eran de los permitidos , ni 
recreación tomada en tiempo debido ;

5. Que no mira

Conviene á saber , que no tiene fin, 
ni respeto al bien de la cosa pública: 
del Reyno , y  á expeler los malos,, 
y  males de él. Ansí que, se quexa aquí 
Mingo Revulgo á G il Aribato , y d i -  
ce : que el Rey ha sido la causa de to ­
dos los males que al R ey y  al Reyno 
han venido, y  se esperan de venir , por 
ser el Rey negligente , y  vicioso co­
mo el Rey Candaülo i y  que en. sus 
vicios y  deley tes gastaba todo el tiem­
po. Como el Rey según su dignidad, 
y  oficio se deba emplear , y  ocuparen5 
gastar el tiempo en cosas que conven­
gan á el servicio de D ios, y  bien co­
mún de todo el, Reyno , defendiendo 
sus subditos en la guerra con armas , y  
gobernando su Reyno en paz y  justi- 
ciá] con leyes ; pues pata "sustentar' Já 
República leyes y  armas son menester,: 
según él Emperador Justiniano en el 
Froemio dé la’ Iristituta en el principio. 
Quexase áñsimismo que el R ey  traía , 
en su compañía mancebos de pocp seso, 
y 1 prudencia' y  consejo ; y  . que se an-

porque holgazán se dice aquel que pu- 
diendo , y  debiendo trabajar huelga, 
según común uso de hablar. Conclu- 

■ ye y  dice':

nuestros males.

daba tras ellos , siguiendo sus placeres 
y  pareceres. Pues es Cierto que tal es 

i( y  se debe juzgar cada qual ) quaíes 
son aquellos á quien se aliega , y  trae 
en su compañía , según el Cap. X X II. 
del segundo libro de los R eyes, y  el 
Psalmo X V II. dó está escrito : Con el 
santo serás santo , y  con el varón ino­
cente serás inocente, y  con el esco- 

- -gido serás escogido , y  con el perver- 
* so serás pervertido. Y el Cap. X III. 
de los Proverbios que dice: Que el que 
anda en compañía de sabios , será 
sabio, y  que el amigo de los locos será 
hecho su semejante. Y cierto es gran­
de mal y  lástima, que el Rey á quien 
tantos y  .tan grandes negocios de guer­
ra , y  de paz y gobernación del R ey- 
nó' ocurren , y  tanta necesidad tiene1 
de consejo , y  dé traei* siempre consigo 
grandes caballeros ancianos , y  hom- ' 
bres letrados de seso y  experiencia , y  
buena conciencia , para deíibemr y d e - ' 
termina r con maduró acuerdo y  con -' 
séj b todo aquel lo que según R ey debe ’ 

G 1 , ha-



: && i—yq como hombre mozo, :; Pá ral ipomenoiv >: en cbd-?aP* y  v “í
y  trayendo en su co ju^ í¡a m0Z0s, si- Cap. X L V II. rael Eclesiast que por 
ga¡elido sus placeres y  parecer^- olví- seguir.-el consejo.y. parecer. 4?. mo^os 
dado del bien público , y  buena go- que en su compañía traía., y  con /el 
bernacion del Rey no. Puédese bien por se habían criado en deley tes , dexando 
él , y  de su tierra decir aquello, que el consejo de los viejos , y. ancianos, t 
que dice el Sabio en el Cap. X. del que andubierou »fy  estuvieron en coin- , 
JSdesiastes: ¡Ay de la tierra cuyo Rey. , pañia de Salomon, su. padre,, perdió; da- 
es muchacho ! De Demetrio , Rey de mayor parte de s,u Reyno. Y ansheo 
Asvría .escóbe Josepho historiador , en rao de la meniona de ]as; cosas acaecif ? 
el libro de sus Antigüedades: que per- das y  pasadas , y  conocimiento .de las . 
dio la Ciudad de Tolemayda con todo presen res se rastrean , y  juzgan los ca -, 
su Reyno, porque muchas veces se re- sos, y  acaecimientos que están -por ye--'" 
traía, con mozos en una torre que hizo nir ,. y  pueden acaecer,; el;.Pueblo ha- 
cerca de Ántiochia , donde ninguno le ce aquí sentimiento , . y  se quexa de la 
reía , y  no tenia cuenta con la gober- mala gobernación de su R ey  , dolicn- 
nación de la cosa pública. Pues Roboan dose de los males presentes , y  temien- 
hijo del Rey Salomón, Rey de Israel, do los que se esperan , y  , están por 
cuenta la historia en el Capítulo XII. venir. Síguese; : r ,
¿ e i l l l d e  los R eyes, y  en el I I .  del

e $ . C o p la s  d e  M in g o  R iív u l g o *

EL AUTOR.
E S T A  Í C ¡ÍA  1V:

¡O ja , oja los gañados ,  ̂ ;
y  á la burra con los perros 
qualcs andan por los cerrón 
perdidos , descarriados! >

¡ Por los santos te prometo , ;
que este dañado baltrueto 
( que noi medre Dios las 
ha dexado las ovejas - ’ ■; . 
por folgar tras cada seto I

; í- tt f ■;>.

-jfjí . ; j  rj.-fi

G L O S A.
Rosigue. Mmgo RcDülgo' sus qtié- 

xas, y  para mostrar á OH Aribato el 
aprieto grande ?en que la República di­
ce que qstá puesta , por culpa del Rey, 
le dice.; oja , oja , que quiere decir: 
mira con grande advertencia, los gana- . 
dos } conviene á saber, los Estados de

las. gente?; deí R e y n o , ansí .Eclesíasti- -; 
e o s c o m o  Seglares-: q ü e ’Ios;Seglarey^$£ 
en ti ende, por . Ja bu r r a s e g ú n ; la e x p o ­
sición de la G lo sa  en el C a p . Scientl \ 
en la causa 2. e n . la quest. 7..y  lo s;P re­
lados y  D octores d e  la. I g íe s ia t5<g-pe?se v
entienden aquí por los ,> según..

' ~ " * ' “ "" ■ ' ?
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también la Sagrada Escritura los llama ansí como Jos perros guardan y  deñen- 
Canes , como parece porv-et^rojipitay jden el gapado de Jos lobos con Jádri- 
Isaíasá los L V I. Capítulos'Jy^aft Cfere-'ljdGS , ansUJos. Predicadores defienden el 
gorío en el libro XX. éivel Cap. VII* pueblo Christiario por Jesu-Christó con 
de sus Morales, y  ppr, el Capíuilo Sit . su saijta predicación; y  doctrina, dando 
Rector , en ladistmeion 43- porque NocesV y  dice quemire-

2, Quales afidárí};jpor los cerros,<
Conviene á saber, quales aqddft ;por luden; aquí por los C i r r o s  ,  según está 

los vicios y  pecados , q e e s e  entieiy-. [dicho. : r

q. Perdidos , descarriados, ^
0 ■■ ’ <• - y -  ■ y*-'i ■

1 ( t f t íí... ..■' ;y • !'i-i , "• s” '• ■
- : Q uiere decir, perdidos y  divisos por  ̂vicios y.pecados se .reprehenden. Pro- 

falta de buena gobernación y  doctrina," /"isigue'[ f  dice: "7 /  
que ni los yerros se castigan , .nhlosbíp .to¡4 ot>i'r ;

4, ¡Por los/JSstntcg) te Iprómeto l

• Queriendo decir: y: ten pon cié río. ,yi 
tin duda que, este, dañado kaítrueto, 
esto, es , este., dañado R ey. Y , liama al

::í Conviene$  saber y.ha dexado.la go­
bernación del Rey no , y  d.e castigarlos’ 
malos -y premiar los buenos. . Que los5 
hombres . buenos y  malos se .entienden 
p o r ove ja  s:,y según aquello del Apos-i 
tol San; Pedro que^dice/en ^primera*

R ey baltrueto -i? por di amarle' ¿désorde* 
do y  gastador-dé tiempo en deleytes;y; 
cosas de poco tomo. ; •.

’O .'\;ho , UV.íií bi
Epistolay erí 'el Cap: II . Ciertamente 
evades como1 ovejas ‘erradas mas agota 
sois convertídasal Pastor;yyQbisp'o de" 
vuestras Alinas. Concluye- con la' co­
pla , y  dice:' ■ . ■ i -  ¡ ; '

6. Por fblgar trkSí Cada: séta^iA

Q u e  quiere decir ,  por tom ar dd> d e lR e y n ó .  G om o quiera; quét'elJR e y  
quiera placeres'.,- y . ;segu i r Esus de le y  tes ■ q u é; ha: de sostener 'sn P ú cb íd ’ feú^'usti-' 
conjquaIquiera ocasiort. jDelraanera .que:: cia y- derecho y  no se;debe dar • tánié' á 
se qúexa eh esta copla Mingo Revulgo p laceres quejtferaparteffdé%  
del R e y , y  d ice : qüe los Estados d e  ino R e y  debe hacer : com o notable- 
la R epública ansí Eciesiásti^psy >cqmo  ̂ mente_ ley d iceJa-(E ey  final en el T í -  
Seglarcs , andan divisos /  y  f é t id o s 'e n '' '  tu lo I I I .  d é l a  segunda partida : que el 
vicios y  p e cad o s, por ser :d  R fe y>  v i- tfeynar? y él holgar:; mal se ! cQWfadc- 
cioso , y  haber dexado la gobernación cen» Síguese ;

:-.bq é'brrébUí=. ' ■{ :: n -  : ,s í ío.J  ■í - ■:- ypÉ :: y r j  -pi ; * 7 L’' ;

m,h £ 1
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i'.,./.,, =..v...'f.,. „• .'ÍÍO-/ . ;.rf;d.¡ iv, r¡ di h:¡d? d ¿| ;ííilciní¡í'

|  ' . r-.r  ; / t . í j ' , . r r - '3  o M x . / f i '  . i ' V ’ b> f i J ' '  * - * i ív ^ . *  f ' j Lí  - v MV . i > ' '-i ' H

■ c ’ l

• Sabes , sabes ? el m^doríp, •-
allá donde anda á grillos 

n,.,:. t vv^uiianlejdQ^-:nio^alviUos^
que andan con el en el corro ? 1 . *"Ví̂ :,i X 

Armanle mil guadramañas, u_ ,y 
unol pela las pestañas,c ’4' ~"'*y"  ̂x 4̂  
otrol pela los cabellos , . F 1 , ,L. ;... ¡ .. . - ... - ; -- >i,- : ¡ ? . i-i ío.:--'-5; h v‘íohi-íVí̂ ? , ̂ ¡'ŷ b > -

• ' ansí se .pierde tras e l l o s , rn:,trry.;.: ¿r.¿hr- ih-)*K\ 
metido por las cabañas., ^  ;,

0  S ^ A v

tmüando'sos^ quesos, M  iRuebld massegun "el accidénte !j átísi tos vlbíos
(que se. ^íiend^qúí^iKJTr'AS^gp usados ^pór largó ̂ tiempo ghácen 'eti éP
vulgo ) dice i  G il Aribato.vsabés , ja -  hombre tal costumbre: y  ' dureza-, qué
bes , el modorro. Como quien dice : al parecer le tienen de todo'punto im-
; Sabes lo que pasa con este R ey, falto pedido ppra _ que ino . pueda obrar se­
de buen seso? Y llámale modorró , pá- gurí buen seso, yhatüra l entendimien- 
ra decir , que nó era indiscreto por na- to. Que según dice el Bienaventurado 
turalez^ j.rtías por .el' accidente; de los : San Gregorio1 enríel libro V7: en ' elC ap. 
vicios ¿ quejiedaba, $ de-xando el uso. X X IX : de sus M orales• y  en el li-^ 
dé;. Iá. razón.. Que; arisi como la modorra bro X V . en él-Cap. IV . - del mismo 
escuna Enfermedad;, y  pasión que ; se libro \ Muy dificultoso es , apartar de 
asienta en la cabeza, y  el que la pa- los vicios al que en ellos esta ya en* 
dece nó obra según su natural seso, durecido fo t  cúslimbje-. Di ce : r •; :iV

2. Allá: donde: anda á grniosE • d

ocupan y  ̂ asJÉni él i tipmpoi en liviandad ■ i'yfv.r-: x ¿yvi (L ;;i qoa ¿ u ¡.xt-.<;p. sí .
í̂rf/.; i OJW:, - ' oX...h >.(o£ Cíít; -b í.oh ¡r;i:i -id-jup r j 'A h 'X  '■ /'(?&

-rl \ i ; í .í l \  3? Lfe bürlan los; n$M vilÍbsi,".í' - ;ipf,]!
"-íóWí y^u í̂aiidan-^Gon el en el torio.;

dííJX VciñJÍx
C onviene á saber ,  le burlan aque- C ó rte , que se tom a y  entiende aquí por 

líos m ozos f que trae en su compañía y  corro, que es com pañía de iguales, que-
rien-
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riendo*.decir que él Rey era igual' efi. latín Curia ,, que.quiere tanto decir co~
vida y  costumbres con aquellos!.mozos 
•que en su compañía traia ; .y que en 
aquellos placeres lebürlaban,:como.ade-j 
Jante dice. Y tomase también aquí Corro. \ 
por la Corte. Y Corte según la Ley 
X X  V IL  en el Tit.;IX . .de la segunda 
partida, es el lugar donde está el Rey 
6 por alcanzar Derecho , ó .por tratar . 
con .el.-Rey-de Gosas^queconyienen. Y f 
dice, que tomó este nombro Corte de i

mo; lugar donde és la cura de todosdos. 
hechos de la tierra. Y que otrosí sé dice 
Corte , según lenguagede España ^por-d 
que .allí-está la espada de la Justicia 
con que se han. de cortar todos!los ma­
los hechos , ansí de dicho como de he­
cho. Y porque en ella -están los hom- , 
bres corteses y  bien enseñados, ansí en 
dicho como en hecho , que andan en - 
compañía del Rey , según la Ley allí

una. palabra dedada .que se dice Co/¡ors, j lo-dice. Mas aquí Mingo Re vulgo llan­
que quiere; decir Ayuntamiento:de com-: ma á la Corte Corro , para dar á en-: 
pañas ; porque ai se: ayuntan-, y  se alie-. ténder que está ;faltá de todolo  que se 
gañ todos aquéllos qúese han dé hon- requiere que haya en la Corte del Rey, 
ra r , y  guardar al R e y , y  al Rey no. Prosigue y  dice: ¡
Ansimismo dice que Corte se idice en ■ -. - -  . - i-\ : : : . d,, ’

4. Armájxlp mil guadramañas.

Que quiere decir , armanle mil en­
gaños ; y  para decir que engaños son; 
aquellos , dice:: Que Unol pela las pes­
tañas , que quiere decir : que unos de ,r 
pelan, y  hacen carecer de ias: vírtu-’ 
des , qué son aquellos que al Rey de s ­
apartan de hacer lo que debe comp Rey, ;;r 
y  le meten, y  ayudan en'Ios vicios. ■ 
.Que Cilium , ó palpebra en latín, quie­
re decir en castellano pestaña , párpado . 
del ojo ,r según el Antonio , y- Titheí-

mano sobre el Psalmo X V I- cuyo ofi­
cio es guardar él ojo , y  punto dó está 
la vista , ó virtud visiva , y  con su con­
tinuo movimiento defiende lia de las co­
sas, que de fiuera pueden ofender , y  
empecer. Y hace semejanza de las pes^ 
tañas: á las .virtudes,, porque ansí el 
continuó uso de lás virtudes guarda y  
defiende al hombre de. los vicios , y  
tinieblas de pecados. Prosigue y  d ice:

5. Otrol pela lpsi cabellos.

Quiere decir, que otros le quitan 
y  pelan su Patrimonio R eal, que,se to- . 
ma y  entiende aquí por los e ábe líos. d 
Concluye la copla y  dice ; Ansí se 
pierde tras ellos metido por las caba-  
ñ a L Qué rquíere i .decir yí; que ^ansi ¡;sél 
pierdeotraseilos y buscando los:yermosb 
y/soledades; para' no ser vísto , y Jhuír - 
de los! megpcios de lias gentes],,-y :delafi 
gQbernacjmird.elíRéynb ^;lb: qbál tpdó> 
sei-entiénderppr;dasKcabáñas/éYL,cfertdp 
shá, cáda/.quál- está mal hacer robr as! d¿ ; 
t<iúleblás y; mucho mas ¡al fR ey  -queiéd 
á;Iel:jEnébíqfexémpIófdeivida.;;N:i-'debe('*

, amarla-, soledad , qub és'múy contráríál

á su Real autoridad , é seguridad. An­
otes ansL>.: como la maestra Rey de las 
éAbe}as fi' debria siempre estar en medio 
de su Pueblo , si la necesidad otra cosa 
no pudiese ; ausi para que su Pueblo, 
qtie siémpredma 'a s írR ey:, tuviese end 
tendido,, y  conociese que es de é l■ ama­
do , y  de todo corazón: le honrase , y  
de todo ma 1 le guardase y  defendí ese ; ; 
como • parar q u e ; según Rey.,! rigiese y  
gobernase, sú R ey río cómo debe , pro­
curando 'el bien: publico , -dando á cada- 
mío' su derecho ■ -castigando losyérrosy 
premiando y  -galárdó'nánd ó lós: buenos ■ 
.y\ léales ^serviéiósd Finalmente *■, acor -i

dan-
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dando /  determinando: lo que en ios 
grandesy y  arduos negocios se debe ha-' 
ceri ‘ Qué entendido debían tener" ios ’ 
R ey es , y  Príncipes , que aunque ten­
gan .en; sus. Rey nos y  Corte, Gobernad; 
dores y  Jueces , y  Consejeros, que ri­
jan y  gobiernen el Reyno , y  persogas' 
que entiendan en ías cosas y  negocios.

OotfLAS DE "Mrxco R evülgoí
de la mañana hasta la tarde en juzgar 
á el Pueblo, que asistía ante él y y  qú¿ 
su trabajo\era! tan graíídeí f í e f aconsejó; ̂ 
que para hacer mas -liviano sn ;trabajo, 
proveyese dé todo ; e lr Pueblo varones 
poderosbs y y  temerosos de Dios ; en 
los quales hubiese verdad , y  que abor­
reciesen la avaricia , y. que constituyese

no se pueden descargar de todo punto de ellos Tribunos , y  Centuriones , ;y 
de las causas y negocios, que á lo me- ; Quinquagenarios ,:y  Decanos, que;juz- 
nos las;causas mayores:■ y  arduas , con gasen el Pueblo en :todo tiempo:; y  que
el acuerdo-de su Real Persona se de­
ben termmar y y  hacer. De. esto: teñe» 
mos exemplo en el Cap. X V III . del 
Exodo , donde, .cuenta ia Historia , que 
habiendo visto Jethro , Sacerdote de

estos j uzgasen tan: so laménte las causas- 
menores , y  que lo- dé mayor impor­
tancia lo refiriesen. á ;é l , y  ansí' hiciese ’ 
mas libiano rsu- trabajo j repartiéndole; 
entre los otros. Y> ansí dice allí; el texto

Madian , que Moysen se ocupaba des- que lo hizo Moy sen. Síguese ;

EL AUTOR;
E  S  T A N  C  I  A  V I .

; "Uno le quiebra el cayado , ' • y -5 '
' otro le toma el zurrón Z J

otrol quita el ¿amarrón , . i ; el :: .;. - ; >
y  él tras ellos desbabado i  y  < »  ̂ y

¡ Y  aun el , torpe . m a j a d e r o ^ >'
que se precia de certero l ; i- :-.H
¡fasta aquella zagaleja 
la de N ava Lusitejáí 
I* ha trahido al retortero!

g  l  o  s  A .

iAyado ,se- dice en latín baculus.. 
Tomase en muchos significados, como: 
lo podrá ver ; quien quisiere por Gui­
lle rmoDurando en el Racional de ios. 
Divinos Oficiós r i en la Rubrica De^ 
báculo pastorali •, en la hoja X X IX . Y ;: 
en el libro que se dice Báculo Pastoral,1; 
question X. de la primera parte, en la; 
hoja penúltima y. final. Usan del .cay a-, 
do, 6 báculo los Pastores'/Obispos;y

i í i ' l ' ^ V y  C 'f , i ;.A"!.- ■ í..;.iV í , í L' I' I

Prelados ,; qne tathbíen. son llamados 
Pastores de suis subditos, i que. .son'sus: 
ovejas , y  por él se :dá !á; entender 
significa eb oficio del Pastor^y y. - e l Ofi­
cio y  Dignidad del Obispo !yiPreIado.¿ 
Mas aquí; cayado tomase portel.Sceptra: 
Real . porque =>.ansi . como él cayado ¿d : 
hácu lo es insignia que significa* el ofició: 
del Pastor la1 Dignidad ylcófiéio; de 
Prelado y  de (Obispo, ár¿i «h Sdeptro
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es insignia R e a l, que significa la D ig -. 
nidad y  Señorío, poder y  mando del 
Rey i y  el oficio de Justicia con que lia 
desgobernar sus subditos, Y que signi- ; 
fique esto , parece por el Cap. XX. de-r 
Ezequlel , donde clice Dios por ;e,I Pro-. ; 
feta Ezequiel á el Pueblo: Quilos so-, 
meterá á  su Sceptro, Y por el Profeta.: 
B am ch, en el Cap. final de sú Profe­
c ía , donde diciendo el Profeta de parte 
de Dios á el Pueblo : que, no. sirvie­
sen á los Idolos, ni los temiesen, que no 
podían hacer bien, ni m al, porque eran; 
estatuas de madera, yp ied ra  y  meta-:, 
les, hechas por manos de hombres , y  
otras muchas cosas ; para darles á en­
tender la poquedad , y  poco poder de 
aquellos Idolos, dice : Que el Idolo 
tiene Sceptro como Juez de Región, 
y  que no mata al que contra él peca. , 
Y ansí cayado dicese aquí por el.Scep-- 
tro Real de la Justicia, de la qual eP 
R ey  debe usar entre sus subditos , se -. 
gun que para ello Le es dado por Dios*, 
el poder--, según el Cap. V I I I .  de los 
Proverbios , y  en el. Cap. V I . de la; 
Sabiduría, á do dice el texto que de; 
la Justicia darán á Dios los Reyes es­
trecha cuenta. Zurrón , dice por el T e -; 
soro. Zamarron , que es vestidura , p o r ; 
la autoridad y  preminencia R ea l, por-; 
que por la vestidura se debe el Rey 
conocer y  diferenciar de las-otras gen­
tes de su R eyno , por la ley 5. en el 
tit. 5. de la segunda partida. Ansí que, 
continuando el Pueblo sus quexas , di­
ce : que aunque estos mozos , que el 
R ey  traiaen su compañía, le quebraban 
e! Sceptro ds la Justicia , y  le toma­
ban el Tesoro , y  le aniquilaban la pree­
minencia R ea l, ansí que ni la Justicia 
iba derecha , ni el R ey era acatado , ni 
tratado como debía , el R ey se andaba 
tras de ellos embebecido, y  que todo 
esto no bastaba á que quisiese venir en 
conocimiento de que apartarse de ellos 
le convenia. Da fin á la copla , y  dice ; 
Que aunque el Rey-se tiene por cuer­
do y  certero , hasta aquella Zagaleja 
de la >Nava Lusiteja ( que debía ser 
alguna moza Portuguesa que el Rey

traia consigo)., que Portugal en latín, 
;se.dice Lusitania , y  de ai la d iceX «-; 
j iteja , le ha traído á su voluntad, y ;  
regido y  gobernado como ha querido. 
Y cierto , si pasaba ansi , con grande 
razón el Pueblo, se duele y  quexa de : 
su R ey ; porque éstas y  otras muchas 
cosas semejantes y  peores hace y  causa . 
el loco amor, y torpe, luxuria, que mu­
chos echó de lo alto á lo.baxo heri­
d o s , y  de ella muchos fuertes fueron 
muertos , como parece por el Sabio en 
el Cap. V II . y e n  el Cap. IX . del: 
Ecclesiast. dó, está escrito : que por la 
hermosura de las mugeres muchos pe­
recieron. Y en el Cap. X IX . del mis- > 
mo libro , que dice : que el vino y  las 
mugeres hacen apostatar d  los sa­
inos. Por la fuerza que hizo Sichen á 
Dina , hija de Jacob , fue despoblada i 
por los hijos de Jacob la Ciudad de ■ 
Salen en tierra de Canaa , matando á 
todos los varones de .ella , y  llevando 
sus hijos pequeños , y  sus mugeres cau­
tivas, y  ansimísmo mataron á Sichen, 
y  á Emor su padre,, que era Príncipe 
de aquella tierra, como se manifiesta 
por el Cap, X X X II I , y  el X X X IV . 
del. Génesis. pálida engañó al fuerte 
Sansón , y  le puso en poder de sus ene­
migos , los quales le ; escarnecieron , y  
le sacaron los ojos, según lo cuenta el 
Gap. X V I. del libro de los Jueces. 
Los Hebreos fueron engañados de la 
hermosura -de aquellas doncellas hijas - 
de los Madianitas, según Josepho en 
el libro IV . -en el Cap. V . de las Anti­
güedades de los Judios. Por el pecado 
qne cometieron los de Gabaa con la 
inuger del Levita fu ¿destruido y  muer­
to el Tribu de Benjamín , que de to­
do el Tribu no quedaron sino seiscien­
tos hombres ; lo qual se hizo con gran­
de mortandad de los otros Tribus , co­
mo parece por el Cap, X IX  , y  por el 
Cap. XX. del libro de los Jueces. La 
hermosura de Bethsabee fue ocasión 
del adulterio que con ella cometió el 
R ey David , y  de la muerte de Urias 
su fiel criado , y  servidor de David , y  
marido de Bethsabee, ansi como la His- 

H  to-
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tocia lo  cuenta en el libro II . 'de los que creo no ser posible poderse d ecir
R eyes en el Cap. X I. Xa hermosura número cierto.. Finalmente , para que
de Thamar ¿ hija del R ey David fue ■■ vean los hombres viciosos, y  luxurio- ; 
ocasión del pecado que con ella come**1 sos la seguridad.que hay en los tales 
tío su hermano Amnón , y  de la muer- vicios, del Rey Ladislao, R ey de Apu­
re del mismo Amnori, según parece1; lia se dice , que como tuviese carnal 
por el Cap. X III. del mismodibro r y  acceso á una doncella muy hermosa, 
en el tercero libro de los Reyes ,  en el hija de un su médico , y  freqiientes ve- 
Cap, X I. dice la Historia del Rey Sa-' ces la visitase , sabido por el pad re , 
lom en , que como fuese viejo, fue de-- Ies dio tósigo de está manera. Dicese 
pravado su corazón por las ínugeres , y'j qué llamó á la hija con blandas pala-
adoro los Idolos. V ean , pues , y  noten bras . diciendola que le placiá mucho
bien los Príncipes y  Reyes á qtiantos que procurase hacelíe abuelo d e  Real
peligros están puestos los viciosos y  lu- generación; *y exhortándola que amase
xuriosos, y  quan grande razón y  quan- al Rey y  le sirviese , y  que tuviese 
ta tienen sus pueblos y  subditos de se gran diligencia y  cuidado de ser de él
doler y  quexar de ellos ; pues demas amada. Y dicesé que, lé d ixo : que sí á é l ;
de lo que está dicho , Andronico Em- como i  padre creyese , haría que el 
perador de Constantínopla,Nemo Clau-. R ey  ninguna cósa mas amase que á e lla ,; 
dio , Cómodo, Elio Gabaló , Empe-'. y  ansí que i  ella , y  á todos ellos ha- 
radores de Ronia Sardanapalo , R ey ría bienaventurados. De manera, que 
de lós Asyrios con otros muchos E m - las palabras agradaron tanto á la moza, 
peradores , Reyes y  Príncipes;, per- que vino en lo que el padre quisiese ha- 
dieron sus vidas , y  sus estados , y  pu- ce r; y  ansí el padre se dice que dió ve- ' 
sieron en grandes; detrimentos la cosa neño á  la; hija;, quedos médicosll am añ 
pública. Tres Reynox los mejores ,, y  Napelo , ó' Acónito-, en. un pañito , y  
mas principales y  poderosos , que; á la: mandó á la hija qúe quando el R ey  
sazón,' en sus tiempos en el mundo h a -: tuviese con ella, acceso , untase con ello 
bia , se perdieron ..por tres mugeres t  aquella parte por dó sale la criatura: 
Troya , por Elena r España, por la; ló qual ella dice que hizo ; y  ansí ma- 
C aba: y  por otra muger se perdió Eran- tó: á s í , y  al( R ey con h  engañosa me­
cía : ló qual todo se hizo con-tanto dicinaf-y ánsi el padre no tuvo mas-Iá 
derramamiento de sangre , y  -muertes - hija- ní pasó adelánte' la injuria del 
de R eyes, y  Príncipes y  Señores y  Rey. Síguese t 
Caballeros , y  gentes de otros estados,



EL AUTOR.
E S T A N C I A  VIL

L a  soldada que le dam os, 
y  aún el pan de los mastines 
cómeselo con ruines.
¡G u ay de nos que lo pagamos!

Y  de quanto ha llevad o, 
y o  no lo veo medrado,» ■ 
otros hatos ni jubones, 
sino un cinto con tachones 
de que anda rodeado.

G L O S A .
T" jA soldada se loma aquí por los el bien del Rey y  del Rey n o : y  dice 
pechos y  derechos, que se dan al Rey en nombre del Pueblo, que siente gran- 
para que de ellos viva , y  no grave mas de dolor ; porque el Rey gastaba mal 
los subditos , según Santo Thornas en gastado, y  con quien no lo merecía; 
la Epístola que escribió á la Duquesa y  lo mal que se emplean los pechos 
de Bravante , á quien refiere Gabriel Reales y  las alcabalas, y  rentas de la 
en el 4. de las Sentencias en la distin- Iglesia ; y  continuando sus quexas, 
cion 15. en lá question 5. dice :

Por el pan de los mastines se en- 2. Que de todo quanto ha llevado 
tiende la parte que al R ey  viene de y  gastado de todas estas rentas, no le 
los bienes y  rentas de la Iglesia , que ha vistoque lia medrado otros pueblos, 
según está ya dicho, ios Predicadores 6 estado , que se toman y  entienden 
y  Prelados, y  personas Eclesiásticas, que aquí por los hatos , ni otros jubones, 
han de apascentar las almas con espiri- que quiere decir haberes , ni tesoros^ 
tual y  santa doctrina , y  reprehender los quales deben ayuntar los Reyes no 
con voces los pecados del pueblo, y  por avaricia , mas para socorrerse , y  
defenderle con todas sus fuerzas de los ayudarse de ellos quando algún grande 
enemigos del ánima , que son el Mun- hecho , ó necesidad se les ofreciere se­
do , el Diablo , y  la Carne , -comparan- gun que de los Emperadores lo dice 
íe y  son semejantes á los perros que la ley 4. eñ el tit. 1. de la segunda par- 
guardan los ganados, y  los defienden tida , y  notablemente en nuestropro^ 
de Jos lobos y  enemigos. Y ansí llama pósito el Richardo en el quodliberto 3. 
aquí el Revulgo el pan de los mas ¿i- en la question 28. y  Gabriel en el lu- 
nes á la renta de la Iglesia , y  hace gar ya alegado , en la conclusión 2¿ 
sentimiento y  muestra de dolor , por- que según dice el Filósofo en el 2. de 
que ;e$tos- bienes y  rentas se dexaban las Políticas : ninguna cosa grande se 
de gastar en lo que era necesario para puede hacer sin el dinero , ni prin- -ív H 2 ci*
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tipiar bien el necesitado. Y ansí se 
quexa aquí, que ninguna cosa de éstas, 
que son deÉríncipes prudentes > ha me­
drado , sino un cinto con -tachones, 
conviene á saber, un hábito y  costum­
bre envegecida en vicios de que; anda 
rodeado, esto es , de que está cercado, 
y  apretado ; dando aquí á entender el 
Revulgo, que el mucho tener', y  el' 
mucho poder , en quien no está acom­
pañado de prudencia y  consejo , es 
grande ocasión, y  aparejo de muchos

vicios; y  porque^en estos vicios y  pe­
cados , de- que el Rey aquí es repre­
hendido ha ̂  dicho arriba que gastaba 
su tiempo i llámalos tachones , porque 
los pecados y  vicios , que son tachas y  
detectes envegecídos por larga costum­
bre , se hacen tachones , pues son tan­
to mas graves los pecados-, quanto mas 
tiempo tienen atada y  encadenada la 
desdicha , y  sin ventura al alma. Sí­
guese : ■ '•

EL AUTOR.
ESTANCIA VIII. =

¡ O  mate mala ponzoña 
á pastor de tal manera f * 
que tiene cuerno con miera ? 
y  no les unta la roña 1 

V e e  los lobos entrar,, 
y  los ganados balar 9 
el risadas en oyllo , 
ni por eso el caramillo 
nunca dexa de tocar.

G L O S A.
i .  Ver no , se_ toma’aquí por eí po­
der para vencer y  ventilar con facili­
dad los enemigos , según el Psalmo 43. 
donde hablando el Ésalmistade la vic­
toria que el pueblo esperaba de sus ene­
migos con el Livor , y  ayuda, de Dios, 
d ic e : hi te mímicos, nos tras v  entila^- 
himus corda. Q ue. quiere decir E s-  
forzados con la esperanza de;tic sór- 
corro, venceremos nuestros enemigos-, 
y los echaremos de nosotros cm  aque- 
lia fac ilidad , 6presteza que el buey, 
ó-toro vesttila Ib que toma ,  y  arroja 
con los citemos... Miera ,, es el aceyte 
del Enebro con que untan, el ganado

para que sane. de,la  roña. X a miera se 
toma , y  entiende aquí por la Justicia, 
de que el R ey  debe usar siempre para 
untar y  sanar el ganado , que.es el 
pueblo de Ja roña', que es la maldad 
de los vicios., y  pecados:contagiosos, 
según el Psalmista. dice de/sí mismo, 
para dar exemplo á los Reyes , y- Ser 
ñores de la tierra en el psalmo ioo . dp 
dice : I n  matutino: interficiebam omi­
nes peccatores terree, ut disperderem  
de Civitate Domini omnes operantes 
4niquítateme Que quiere decir : Luego 
de mañana ,• conviene á saber , con to ­
da la presteza y  éOigejicia-á mi: posb-

’ ble ■
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ble castigaba y  mataba, según la cali­
dad de los delitos lo pedia , todos , los 
malhechores de la ; tierra á mi sujeta, 
para que de esta manera destruyese , y  
deshiciese de Iá Cibdad del Señor to­
dos los que obran maldad. Y ansí para 
reprehender aquí Mingo Remilgo á su. 
Rey de negligente en castigar, los deli­
tos , comparándole al Pastor descuida­
do , quéxase y  dice : Que tiene cuerno 
con miera , que quiere decir , que tie­
ne poder de R ey : -y que como quiera 
que debria con instancia , y  podía con 
facilidad , y  presteza librar á s í , y á su 
Pueblo de toda maldad y tyrania, y  
poseer su Reyno en quietud y  sosiego, 
no les unta La roña , conviene á saber, 
no castigados vicios, y  entresaca de la. 
República los rebeldes y  malos. Mas 
dice : Que vee los lobos entrar , 'y  lla­
ma í  los Tyranos lobos j porque ansí 
como los lobos con su dañado apetito 
dilaceran , y  destruyen el ganado; ansí 
los Tyranos con su desordenada codi­
cia , y  crueldad disipan, y  anhelan á 
destruir los Principados , y  Señoríos, 
que tienen tyranizados y  sujetos. Y di­
cese Tyrano á Tyro en Griego , que en 
Latín y  Castellano quiere decir An -

3. D a  risadas en

que quiere decir , que aun no parece 
que mostraba punto de sentimiento; 
porque no se debe aquí entender que 
el Rey tomase placer de que en su 
Reyno hubiese Tyranos ; pues en las 
coplas precedentes , ni en las que se 
siguen , nunca el Rey ha sido notado 
de Tyrano, como quiera que haya sido 
reprehendido de negligente en gober-

4. N i por eso el 
nunca dexa de

Que quiere decir: que ni aun por eso 
se dexa de dar a la Música , y  placeres 
que suele , lo qual se entiende aquí: por 
caramillo 7 que es instrumento de Mú-

gustia , porque los Tyranos angustian 
y  atormentan á los que tienen, ansi su­
jetos. Ansí lo dicen la ley 10. en el 
titulo 1. de Ja segunda partida , y  Bar­
tulo en el tratado de Tiranide , en el 
principio ; que en esto difiere el buen 
R ey , del Tyrano , que el Rey siempre 
tiene fin , y  respecto al bien común , y  
el Tyrano á su propio Ínteres, según 
la ley 10. arriba alegada. Y el-Filoso­
fo en el 4. y  5. de las Políticas , y  la 
glosa grande en la Clcmentina única 
de JBaftisvto ; y  Egidio en el 3. libro 
del Regimiento de Principes , en el 
Cap. II. y  Bartulo en el tratado de Ty­
rania ya alegada : y  Gabriel en el 4. 
en la disr. 15. en la question j. al prin­
cipio en la columna segunda : De ma­
nera , que que xa nd ose el Pueblo de la 
negligencia y  descuido del R ey dice : 
Que ve ¿os lobos (que son los Tyra­
nos ) entrar , y  los ganados { que son 
los agraviados de los pueblos y  repú­
blicas del Reyno ) balar ( que es ge­
mir y  clamar) , y  que su Rey , que 
debria dolerse de ellos, y  trabajar para 
librarlos de las manos de los Tyranos 
y  enemigos,

o y llo ,

nar su Reyno y  hacer justicia , de do 
se suelen seguir injusticias y  tyranias 
contra el Rey, y  contra el Reyno. Ansi 
que , dice aquí, que daba risadas en 
opilo > queriendo decir : que ni aun por 
eso se apartaba de sus placeres y  de­
ley tes, como si de los trabajos del Rey- 
no tomase placer. Concluye , y  d ice;

caramillo
tocar.

. sica , que en Latín se dice Tibia , y  el 
del Pastor Calamus , de dd dice cara­
millo. Y porqué los tales placeres son 
vicios, pues por ellos dice que el -Rey
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dexa de gobernar el Reyno , y  tenerle 
en Justicia * le increpa, y  dice ; 0  ma­
te mala ponzoña ! Para entendimien­
to de lo qual es de saber , que hay dos 
manetas de placeres: ana manera de 
placer es de aquellas cosas que son pro­
hibidas , porque de su cosecha y  mala 
naturaleza son malas , y  estos tales pla­
ceres pro pila me ii te se llaman , y  son 
vicios , y  entre ellos hay diferencias y  
grados de mayores y  menores, y  tan- 
to  son. mayores quanto mas las circuns­
tancias y  tiempos los califican y  agra­
ban. Otra manera de placeres es de 
aquellas cosas que de sí no son malas, 
ni prohibidas, antes son permitidas, y  
necesarias para conservar la salud , y  
vida del hombre , y  recrear el espíritu. 
Ansí como el descanso , que según el 
Filosofo en el octavo de las Políticas 
dice : que el descanso es medicina 
del trabajo'\ y  el mismo en el 4. de 
las Ethtcas dice : que el descanso, y  
honesto juego son necesarios á  la vi­
da humana ; y  ansi de otros semejan­
tes placeres, los quales quando no ex­
ceden de la medida de la razón , se 
llaman y  son placeres, y  recreación 
virtuosa. Mas quando pecan en exceso, 
en lo que exceden , y  según el exce­
so , son vicios: ansí como los prime­
ros de que arriba dixímos. Ansi Seneca 
en la Epist. 1$. dando la orden que 
había de tener Lucillo en trabajar, y  
tomar placer dice : ,, No te exhorto, 

ni mando que te des siempre á leer,
„  ni escribir, que ciertamente se ha de 
,, dar intervalo al ánimo, no para que 
„ se afloxe, ni entorpezca , mas para 
„  que se alivie y  tome aliento. (< Y en

la 3. Epístola el mismo Seneca dice á 
Lucillo : „Q ue se debía hacer loque 
„ decia un sabio llamado Ponipcyo, 
„ que es, mezclar en uno el trabajo y  
„ el reposo.íf De manera, que el que 
trabaja debe á veces reposar ; y  el que 
reposa debeá veces trabajar , según el 
tiempo que tiene dia y  noche. Y ansi 
de aquellos que exceden en la manera 
y  m edida, que en tomar placeres de- 

~ben tener, dice Dios por'el Profeta 
Isaías, en el Cap. V . de su Profecía : 
Vce qui consurgitis mané ad  ebrieta-  
tem sectandam , & potandum usque 
ad  vesperam , ut vino cestuetis. Que 
quiere decir: Ay de vosotros los que 
os levantáis de mañana d  seguir S , 
menudo la embriaguez , y beber has- 
ta la postrera parte del dia  , para  
inflamaros con el vino. Cithara , 
lyra , tympanum , & tibia , & vi- 
nurn in conviviis vestris: &■ o pus D o- 
tttini non respicitis , nec opera ona- 
nuum ejus co n sid era tis .Vihuela, y  
,, Guitarra , A tambor , y  Caramillo , y  
„ vino eii vuestros combites, y  no mb 
,, rais las obras de las manos del Señor. íC 
Y ansí , como el R ey  no guardaba la 
orden y  medida que debía en tomar 
placeres á su tiempo, reprehéndele aquí 
el ■ Revulgo de vicioso ; porque como 
quiera que la Música y  otros semejan­
tes placeres sean de aquellos á que el 
R ey se puede y  debe á veces d a r , se­
gún' la ley penúltima y  final en el tí­
tulo 5. de la segunda partida , no los 
dbbe tomar por tanto estremo, que por 
ello dexe lo que es obligado, y  debe 
hacer, según también de los Reyes la 
le y '1 j. allí dice. Síguese:
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EL AUTOR.
E S T A N C I A  IX.

Apacienta el holgazán 
las ovejas por do quieren, 
comen yerbas con que mueren, 
mas cuidado no le dan:

¡N o  vi tal  desque hombre so! 
y  aun mas te digo yo  , 
aunque eres avisado, 
que no atines del ganado 
cuyo e s , o cuyo no.

G  L O S A .

i. atienta el holgaran. Que-
xase aquí, el Pueblo de sur pastor, que 
es su R ey , y  dice que por holgar , y  
darse á placeres , de xa apacentar sus 
ovejas por dó quieren, conviene á sa­
ber : consiente que sus subditos , que 
son: sus ovejas , vivan en libertad y  sol­
tura , de tal manera , qué coman yer­
bas con que mueran : Que quiere de­
cir , que adquieren bienes de iniquidad 
por todos los caminos * y  maneras que 
íes place y  quieren-, y  se ceban de vi­
cios y  pecados , que: son pasto y  man­
jar con que mueren las animas , y  son 
condenadas á la  pena y  muerte eterna 
del Infierno , como ovejas que de co­

mer yerba ponzoñosa mueren. Que yer­
ba en Sagrada Escritura á veces se to ­
ma y  entiende por los vicios y  - peca­
dos del hombre , que son manjar y  pas­
to del demonio , según el bienaventu­
rado San Gregorio en el libro 29. en el 
Cap. X V III- y  en el libro 33. de sus 
Morales ; y  ansí se entiende aqu í, y  
dice mas el Pueblo *. que estas necesi­
dades de sus subditos no ponen en cui-; 
dado ai Rey de proveherlas, Y enca­
reciendo el caso ,, y  acaecimiento tan 
grande del mal que al Reyno ha ve-‘ 
nido por culpa y  negligencia del R ey, 
dice ;

2. ¡N o vi tal desque hombre so!

Qué quiere decir: que en todo el tiem­
po , y  yida de los que en la República 
del Reyno son , tan grande mal y  con­
fusión jamas se ha visto ; y  que tal es1 
la República del Reyno y  tan profa­
nada está la policía y  orden de bien 
vivir de 61, y  tan poco sonido de Se­

ñor hace el R ey , que aunque G il Ari- 
bato qs avisado y  prudente , no atinará 
del ganado ( que eséí pueblo y  muche­
dumbre de gentes del Reyno ) cuyo es, 
ó cuyo no , que quiere decir; i  que Se­
ñor obedecen, 6 quien es el que los rige 
y  gobierna, síguese :

E L



EL AUTOR.
E S T A N C I A  X.

Modorrado con el sueño, 
no lo cura de almagrar ; 
porque no entiende de dar 
cuenta de ello á ningún dueño :

Quanto yo no amoldaría
lo de Christoval M e x ía , . . " .
ni del otro tartamudo, 
ni del Meco Moro agudo, : 
todo va por una vía. -

G L O S A .

i .  ^S /fodorrado  , quiere decir, de-- entiende en SagradaEscritura, dormir
«acordado con eJ sueño , coa los deley- por yacer endos pecados, y  sueño por 
tes y  vicios mundanos, que son como el pecado, , según el bienaventurado-; 
el sueño y vanas ilusiones, que duran San Gregorio en el libro 5. Cap. X X L 
poco, y  son como el vaho, que luego: y  en  el- libro 8. en el Cap. X. de sus 
desaparece, según Santiago en la Ga- Morales, do alega y  declara asi á el 
nónica en el Cap. IV . do dice : iQitrf Aposto! en la Epístola a jos de Epheso 
est enim vita ves ira ? Vapor est a d  en el Cap. V. que dice : Surge qui dor- 
tnodicum parens , que- quiere decir : mis , que quiere decir : Levántate tu  
¿ Qud es vuestra vida? Es un vapor que,, que duermes ; y  en el Gap. X III . á , 
dura poco; y  en el Psa lirio 7 5. dó está los Romanos, que dice, \ Hora es t jará 
escrito : Durmieron su sueño todos los nos de somno surgere , que quiere de-^ 
varones de riquezas , y cosa ninguna c i r : Hora es. ya  de levantarnos d e l , 
hallaron en sus manos. Y tomase aquí sueño , tomando aquí el.dorm ir, y  el~ 
sueno por las tinieblas del pecado, .se-ri sueño por el pecado. Prosigue el pue- 
gun que tanibien a veces se toma , y  blo y  dice : .

2; N o  lo cura de almagrar.

¿4 C opias de Mingo R evi'Igo.

Pos Señores, pastores de ganado , a l- ; 
magran y  señalan sus .ovejas de dife­
rentes señales'para mejor las guardar y , 
conocer ; mayormente quando .andan 
mezclados, y  de vuelta diversos gána-, 
dos.,, que si señalados,, y  almagrados 
no estuviesen, sería; grande confusión y

daño i y  nó se podría dar razón y  cuen­
ta de cuyo fuese cada quai ganado. Y  - 
ansí queriendo, aquí Mingo Revulgo 
que el R ey no curaba de entender en; 
que pues en su Rcyno entre el pueblo; 
Christiano. había diversos linages deT 
gentes en gran manera y  muchedum-

- bree
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fcre , ansí c o m o  J u d ío s  y  M o r o s , se p o d ía n  s u c e d e r , d ice  : Que no los cura

de almagrar, qu e quiere d e c ir  , q u e  
n o  los cu ra  d e  d iferen ciar en el v e stid o

señalasen , y  d iferen cia sen  en e l  vesti­
d o  , para q u e fu esen  co n o cid o s , p o r  los 
grandes in co n ven ie n tes, y  m ales q u e  d e  y  h á b ito  ; y  la razón  q u e  d e  esto e l  
andar m ezc la d o s c o n  e l p u e b lo  C h r is -  p u e b lo  d á ,  e s ; 
t ia n o ,  sin  ser co n o cid o s  , su ced ían  y

3. Porque no entiende de dar 
cuenta de ello á ningún dueño.

C o n v ie n e  á  sa b e r , p o rq u e  n o  se acuer­
d a  qu e d e to d o  e l m al q u e  h iciere  , y  
d e  to d o  e l m al q u e  al p u eb lo  p o r  su 
cu lp a  y  n e g ligen cia  v in ie re , h a  d e  d ar 
a  D io s  estrecha cu en ta  ; pues es c ie r to , 
según  se lee  en  d  C a p . V i l .  d e l  E c le -

4. Q u an to  y o  ño

Q u e  q u iere  d e c ir , c ie r t o , y o  n o  d e te r­
m inaría n i c o n o ce ría  lo  d e  Ckristoval 
Mexta  : co n v ie n e  á  saber , e l  p u e b lo  
C h ristian o  d e  J e su -C h risto  n uestro  R e -  
d em p to r y  Señ or , q u e  es e l M esía s p ro ­
m e tid o  , q u e  q u iere  d e c i r , y  se in ter­
p reta  C h risto  ,  segú n  San J u a n  en  e l 
C a p . I .  d e  su E v a n g e lio . Ni del otro 
tartamudo , q u e  son los J u d ío s  , q u e  
tie n en  la l e y  d e  M o y s e n  , q u e  era  ta r -

siast. Q u e  si los h om b res se re c o rd a ­
s e n , y  tragesen  á su m em oria  en  todas 
sus obras , q u e  han d e m orir , y  d e  la 
cu en ta  co n  p a go  q u e  d e  su v id a  y  obras 
á  D io s  han d e  d a r , jam as p ecarían .

amoldaría.

tam u d o  , co m o  p arece p o r e l C a p . I V .  
d e l E x o d o .  A m i m ism o d ic e  , q u e  n o  
determ in aría  , ni co n o cería  lo  d e l Meco 
Moro agudo, q u e  son los M o ro s q u e 
siguen y  tien en  la m aldita secta d e l fa l­
so M a h o m a  d e  la casa d e  M eca  ; y  llá­
m ale agudo p o r las grandes m aldades 
y  falsedades , y  a gu d ezas d e q u e  uso 
para atraher í  las gentes.. C o n c lu y e , 
y  d i c e ;

y. T o d a vá por una vía.

Q u e  q u iere  d i c i r ,  q u e  to d o s traían un 
v e stid o  , y  q u e  e l n o  p o d e r c o n o c e r , 
y  d iferen cia r los J u d ío s  , y  M o ro s  d e  
los C h ristia n o s, era  p o rq u e  n o  había d i­
feren cia  d e  le s  unos á los otros en e l 
ve stid o  , q u e  se g ú n  d ere ch o  los M o ro s, 
y  los J u d ío s , ansí h om b res c o m o  m u - 
geres d eb ían  traer hábitos señalados pa­
ra  ser c o n o c id o s , y  q u e  cesasen los in­
co n v en ien tes y  m ales , q u e  se seguían  
y  podían su ce d er , co m o  p a re ce  p o r  e l 
C o n c ilio  B a s ilie n s e , d o  filé  estatu id o , 
ren o va n d o  los sacros C á n o n e s , q u e  los 
J u d ío s , y  otros In fie les sean c o m p e lí-  
d o s p o r íos P r e la d o s , y  J u e ce s  Secu la­
res á  traer h á b ito  p o r el q u a l e v id e n te ­

m en te se d iferen ciasen  d e  los C h ristia- 
n o s , y  í  q u e  v iv iesen  apartados , según 
a llí se con tien e. Y  esto d isponían la " le y  
final en e l  títu lo  2 4. d e  la 2. p a rtid a , 
y  la l e y  8 . y  í o .  y  la le y  2 7 . d e l O r ­
d en am ien to  en el títu lo  d e  los Ju d io *  
y  M o r o s , d an  la  o rd en  q u e  en esto d e ­
ben ten er. A u n q u e  esta d ife re n c ia , gra­
cias á D i o s , en  esto l R e y n o s  está q u i­
tada , p o rq u e  los m u y  altos y  p o d e ro ­
sos , m u y  C a tó lico s  R e v e s  y  Señores 
D o n  F e rn a n d o  y  D o ñ a  Isab el d e  g lo ­
riosa y  p erp etu a  m em oria ( p o r  las m al­
dades , y  m aquinaciones d e  ios p erve r­
sos J u d ío s  , y  por e l b ien  , y  p a c ifica ­
c ió n  d e  estos R e y n o s  e l  año d e  14 9 2 . ) 

J  m an -
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mandaron salir á los Judíos y  Moros de 
estos Reynos , salvo aquellos que se 
tornasen Christianos. Fue obra maravi­
llosa, y  digna de perpetua memoria, 
según que quien ver lo quisiere lo podrá 
ver por Antonio Corseto en el tratado
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de Materia trebeUzanica en la quest. 
84. y  por Gregorio López en. la ley 2. 
en el tit. 23. de la partida 7. y  Fray 
Domingo de Soto de Justicia &  jure; 
en el libro 5. en la quest. 3. arr. 3. 
Prosigue:

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XI.

Está la perra Jiistilía t 
que viste tan denodada f 
muerta , flaca , trasijada , 
juro á diez que habrás m atízala: 

C o n  su fuerza , y  Corazón 
cometie al bravo león , 
y  mataba el lobo viejo,, 
hora un triste de un conejo 
te la mete en un rincón»

GLOSA.
Stdla perra Jus tilla, Comien­

za agora Mingo Revulso á tratar mas etf 
particular de los daños que la Repúbli­
ca padece por defecto de las quatro 
virtudes Cardinales , que son : Justicia, 
Fortaleza , Prudencia, y  Templanza, 
Agoradas en estas quatro coplas siguien­
tes , por quatro perras que guardan el 
ganado. Dieense estas quatro Virtudes 
Cardinales .(según Gabriel en el 3. de 
las Sentencias en la distinción 33. en la 
quest. r. en el 3. A r t .) á Car diñe , que 
es el quicio de la puerta , porque ansí 
como la puerta se vuelve y  rige por el 
quicio, ansí por estas quatro ■ virtudes 
se rige , y  gobierna la vida del hombre. 
Y son aquí figuradas por estas quatro 
perras, que guardan el ganado; porque 
ansí como los perros guardan el gana­
do , y  lo defienden de (os lobos j y  ene- 
mi gos , ansi los hombres, habituados

en el uso de estas virtudes son p o r: 
ellas defendidos y  guardados de los vi­
cios , y  librados de los inconvenientes, 
y  males que nacen de ellos. Y dice pri­
mero de la V irtud de la justicia , que 
llama la Justillo, , la qúal virtud es dé 
tan grande excelencia , qué dice San 
Agustín én el libro dé la Ciudad de 
D io s , que aun los malos no pueden vi­
vir sin ella, quanto mas la comunidad 
de los buenos. Donde el mismo Santo 
Doctor en el 4. libro dice , que quitada 
la Justicia , los Reynos no son otra 
cosa sino gran compañía de ladrones. 
Acerca de esta virtud , y  para enten­
dimiento de esta copla es de saber, 
que según San Agustín,-en el libro de 
libero arbitrio; y  San Ambrosio., en: 
el libro de sus Oficios , y  el Filósofo, 
en el libro 5. de las Etílicas J a  Justi­
cio es dar d  cada uno lo que es suyo.

Xo
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l o  mismo dicen el Emperador Justí- 
niaíio en el principio de Justicia  ¿h 
jure  en Ja Instituía : y  UJpiano en los 
D ígestos. Y Santo Thomas en la 2* 2* 
en ía quscst. 58. en ¿1 art. XI. dice: 
Que el proprio acto de la Justicia es 
dar á cada uno lo que es suyo , y  que 
se divide en dos partes según el Filó- 
sofb en el 3- de las Etílicas, Y San 
Chrisostomo sobre San Matheo en el 
Cap. 5. y  Santo Thomas en la question 
arriba alegada , que una se dice Justi­
cia general, y  otra se dice Justicia 
■particular. La Justicia general se dice 
virtud general porque endereza , y  or­
dena los hechos de las otras virtudes al 
bien común ; y  porque á la ley perte­
nece ordenar y  enderezar al bien co­
mún, la tal Justicia  ansi general, es di- 
cha Justicia legal, que como superior 
ordena todaslas virtudes al bien común. 
Empero en quanto la tai Justicia legal 
tiene respecto al bien común , ansi co­
mo propio objeto , es especial virtud, 
según su esencia , y  difiere de las otras 
virtudes, según Santo Thomas en la 2a 2* 
en la quest. j8. en los artículos y  y  6. 
De esta virtnd dicen Eurípides, y  el 
Filósofo en el 5. do las Etílicas á quien

refiere, y  sigue Santo Thomas en et 
art. 7. de ía dicha quest. de la qüal son 
dos partes subjectivas y  especies de Jus­
ticia: conviene á saber, la Justicia dis­
tributiva. que es en distribuir oficios y 
Dignidades, según como y  á quien y  
quando , y  porque se debe hacer , y  Ja 
coimitativa , que es acerca de las trata­
ciones voluntarias , é involuntarias, se­
gún las dividen , distinguen , y  entien­
den el Filósofo en el 5. de las Etílicas, 
y  Santo Thomas en la 2* 2* en la quest, 
ó i. coii otras muchas questiones si­
guientes. Esto presupuesto , queriendo 
decir' Mingo Remilgo aquí, que to­
do esto , y  las Leyes que dan orden 
de buen vivir , con las quales Jos pue­
blos se sostienen , y  florecen , está per­
dido , y  dañado , quexase á G il A ri- 
bato , y  dice : que ésta virtud de Justi­
cia , que solia ser tan denodada, esto 
es , que solia ser tan osada , y  determi­
nada en lo qnc debía hacer, está muer­
ta , ñaca , trasijada , conviene á saber, 
está abatida , y  derribada , que es man­
cilla ; y  para mostrar e! estremo de fla­
queza á que era trahida del -ser grande 
que solía tener , dice :
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2. C on su fuerza y  corazón 
cometie al bravo león.

Que quiere decir, que acometía á los 
mayores, y  personas mas poderosas del 
pueblo , que se entiende aquí por el 
León , queriendo decir que la Justicia 
era como siempre debe ser á todos 
igual, como está escrito en el Cap. I,, 
del Deuteronomio , y  en el Cap. V . 
del Ecleslático , y  que los Jueces á 
quien era cometida , y  encomendada la 
administración de ella , eran osados, y  
de corazón para ponella en execucion,

según aquello del Cap. V I I .  del.Ecle- 
siast. que dice : Noli quxrere Jeri Ja- 
de# , nisi valsas v ir tute ir rumpera 
iniquitates : ne forte extintescas f a ­
cí em potentis , que quiere decir: no 
quieras ser hecho Juez , sino tuvieres 
valor y  esfuerzo para deshacer y  rom­
per las injusticias , porque acaso no te­
mas la haz de poderoso. Y dice asi­
mismo :

3. Y  mataba el lobo viejo.

E l lobo viejo se toma y  entiende aquí lobo antiguo en el mundo. Este pecado 
por el pecado de la avaricia , que es de la avaricia es contrario a la Justicia

1 2 se-
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según el Filosofo en el 8.° de las Etíli­
cas ; y  San Chfisóstcmo sobre San Ma­
dreo en el Cap. V . en donde en la di­
visión que hacen de la Justicia dicen *. 
que la Justicia es general virtud b 6 par­
ticular contraría á la avaricia , que se­
gún Santo Thomas en la 2a 2* 'en Ja 
quest. i i 8. en el 3. art. en qnanto ía 
avaricia es una inmoderancia de adqui­
rir bienes indebidamente, tornando , 6 
reteniendo lo ageno , se opone á la Jus­
ticia. Y ansi se entiende el Cap. X X II. 
de Ezechiei, según Santo Thomas en 
ei 3. art. ya alegado , donde reprehen­
diendo el Profeta de parre de Dios á 
los principales del pueblo de este pe­
cado j y  comparándolos á los lobos, di­
ce : Principes ejus in medio ejus quasi 
i  api rápenles predam , ad ejfunden- 
dnm  sangtthiem } 6* avaré lucra sec- 
ta n d a , que quiere decir, sus Prínci­
pes en medio de ella son. ansi como 
lobos que arrebatan el robo , 6 presa, 
para derramar sangre, y seguir avarien­

tamente las ganancias, y  d ice , quema- 
taba el lobo viejo , que quiere decir : 
que mataba la avaricia, conviene á*sa­
ber , los fraudes , y  engaños , y  fuer­
zas , y  otros males qué ñacen de ella, 
y  son contra la particular Justicia. Mas 
agora duelese Mingo aq u í, y  dice: 
que esta virtud , 6 Justicia está aniqui­
lada , y  tan desfavorecida , que un ña­
co animal, huidor como un conejo , la 
mete en un rincón , queriendo d ic ir: 
que ya ninguno era de tan poco esfuer­
zo y  poder en la República que no la 
apretase y  derribase si quisiese. Ansi 
que dice en esta copla que esta vir­
tud de Justicia ansi en quanto al bien 
común y  general de todo el Reyno, 
como quanto al bien particular de una 
persona á otra , estaba ñaca y  desfavo­
recida , y  que no estaba en personas de 
corazón que tuviesen virtud y  valor, 
para la executar , ansi en los mayores 
como en los menores. Síguese,

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XII.

Acer i Ha que sufrió
siete lobos denodados? 
y  ninguno la mordió, 
todos fueron mordiscados: 

jR a p e  el diablo el saber, 
que ella ha de se defenderJ 
Las rodillas tiene floxas, 
contra las ovejas cojas 
muestra todo su poder

G L O S A .

, A  Cerilla llama á la virtud de J 
fortaleza, á semejanza del Acero , qu 
«  metal fuerte , y  llamaba Acerillo

queriendo decir : que ansi como el ace> 
ro' es fuerte y  rompe en partes otros 
metales 3 ansi la fortaleza es un hábito,

y



C opias de M ingo R evulgo. 69
y  firmeza de ánimo 'virtuoso , que acó- de ánimo , y  según esto es general vír-
mete y  sufre las cosas muy arduas y  
dificultosas , y  los grandes peligros , y  
no rehúsa , ni teme la muerte por la 
virtud, Y que esta virtud no haya mie­
do , ni espanto de los peligros, y  te­
mores de la muerte , que es el último* 
y  mas terrible dolor de los males cor­
porales de este mundo , según el Filó­
sofo en el 4. de las Mthicas, dicenlo el 
Filósofo en el 3. de las Mthicas , y  
San Agustín en el libro de Moribus

tud , :ó por mejor-decir, condición de 
quálquiera virtud ; porque según el Fi­
lósofo en el 2. de las Mthicas * á do po­
ne las condiciones á toda virrud Comu­
nes , 4 el acto de virtud se requiere 
obrar firme , é inmoblemente. Y de 
esta manera de For taleza habla San Am­
brosio , y  la copla aquí, según que, 
entendida largamente , es una firmeza 
de ánimo virtuoso que resiste á las im­
pugnaciones de los vicios. Tomase de

Mcclesiasticis , y  Santo Thomas en la ;.. otra manera la Fortaleza* según que im- 
21 2* en la quest. 120. en el art. 4. porta -firmeza de ánimo en sufrir , y  
y  en. la quest. 5. en el art. 5. dó d ice: repeler aquellas cosas en que es muy 
que al objeto deda Fortaleza propria- dificultoso tener firmeza conviene á 
mente pertenece suftir los peligros de saber en los grandes peligros y  graves ; 
la muerte , y  acometen con peligro á y  ansí la Fortaleza se pone especial vir­
ios enemigos por el bien común. Dice tud , que tiene peculiar y  determinada 
pues aquí el Revulso que ésta 'virtud materia * y  también según que es espe­
so frió siete lobos denodados conviene cial virtud * y  tiene determinada mate- 
á saber, sufrió las tentaciones dé los sis-, ría , ayuda juntamente á resistir á Jas 
te pecados mortales , y  las venció y  sa- impugnaciones de todos los vicios; por- 
cudió de sí , sin que ningún pecado ni ■. que el que puede estar firme en las co- 
tcntacion la venciese. San Ambrosio en sas muy dificultosas de sufrir, es cier- 
el primero de sus Oficios* dice.: La For- to , y  bien se sigue que será suficiente
taleza sola defiende la hermosura y  ata­
víos de todas las virtudes, y  con inex­
pugnable batalla contiene y  pelea con­
tra todos los vicios. Acerca de lo qual 
es de saber que según Santo Thomas 
en la quest, 12?. ya alegada en el se­
gundo artículo , este nombre Fortaleza 
se puede tomar y  entender en una de 
dos maneras: Una manera e s , 'según 
que absolutamente importa una firmeza;

para resistir á las otras cosas que son 
menos dificultosas' , según Santo Tilo­
mas en el 2. artículo y a  alegado. Para 
mostrar aquí el cstremo de los males 
Mino o Revulgo , á que la República es 
traída , quexase , y  dice : que esta vir­
tud de Fortaleza es ya venida en tanta 
pusilanimidad y flaqueza , que no se 
sabe ya defender *

s .  Y  que tiene las rodillas floxas.

queriendo decir , que no solamente no 
acomete, y  sufre los peligros grandes 
y  dificultosos de muerte ; mas que aun 
no tiene firmeza de, ánimo virtuoso pa­
ra resistir , y  alanzar de si las tentacio­
nes* é impugnaciones de los vicios» en 
que hay mayor dificultad y  trabajo. Y 
por serial de flaqueza de ánimo , y  poca 
firmeza dice : que tiene las rodillas

Jlaxas , conviene á saber» que estaba 
débil yflaca,segun aquello del Cap. IV* 
del libro de Job dó dice : E t genua 
trementia confort as t i , que quiere de­
cir : esforzaste las rodillas floxas, esto 
es , esforzaste á los que eran flacos , y  
que no tenían firmeza para sufrir las 
tentaciones, y  tribulaciones. Da fin á la 
copla , y  d ice: que

3. Con-



3, Contra las ovejas cojas.

( que son los flacos) muestra todo su la virtud de Fortaleza no tiene ya valor 
poder, Y como esta virtud sea acerca de para defender las fuerzas., y  resistí r las 
los peligros difíciles y  graves persiguen tentaciones , y  que muestra y  executa 
á los flacos, que. ni ofenden , ni se pue- su poder en. la República contra los Ha­
den defender. De manera que se que xa eos. Síguese ; ■ 
el Revulgo en esta copla, y  dice : que

j o  C oplas de M ingó R evulgo.

EL AUTOR.
E S T A N C I A XIII .

L a otra perra Ventora , 
que de lexos barruntaba , 
y  por el rastro sacaba 
qualquier bestia robadora :

Y  las veredas sabia
donde el lobo acudiría,' 
y  aun las cuevas raposeras, 
está echada allí en las eras , 
doliente de .modorria*

GLOSA.
TTAce aquí mención.Mingo Revuh 
go  de la virtud de la Prudencia , que 
llama perra ventora ; porque ansí co­
mo hay perros que de su naturaleza 
por el olor rastrean , y  conocen la caza 
de lexos ; ansí el oflcio de esta virtud 
es conocer de lexos las cosas inciertas, 
que están por venir, y  pueden acaecer. 
Y  ansí dice San Agustín en el libro .8. * 
quest. 3. Que la Prudencia es un cono­
cimiento de las cosas que se pueden 
desear y  seguir, y  dé las que deben: 
huir. Y eí Filósofo en el 1. de los Rhe- 
tañeos , dice ¡ que la Prudencia es. vir­
tud deí alma, que líos da bien á.co-. 
nocer los males, y  los Sienes, median­
te los .quales podemos alcanzar las fe­

licidades. Y San Isidoro en el libro de= 
las Etkimologias , ¡ d ice: que prudente 
se dice quasiprocitl videns , que quie­
re decir, que prudente se dice ansi co­
mo el que vé lo qué está lexos de sus 
ojos ; porque el prudente es perspicaz, 
y  vé las i cosas inciertas que  ̂ están por: 
venir según Santo Thomas en la 2“ 2* 
en ía quest. 47. en el Art. I .  La Pru­
dencia dicen ser la mas principal de las- 
virtudes Cardinales , Santo Thomas en; 
el 3. de- las Sentencias en la- distin­
ción 33. en la quest. 8. y  Gabriel que 
le refiere en la misma, distinción , en la; 
quest. ún ica ./y  son dos_ partex subjac­
tivas , ó especies de esta v irtud : una 
es la Prudencia por la qual uno rige á sí

mis-
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mismo : otra és la Prudencia por la qual 
alguno rige alguna muchedumbre , las 
quales difieren en especie, Ansi mismo 
la Prudencia que rige á muchos se di­
vide en diversas especies de muche­
dumbre, que una es la muchedumbre 
que es ayuntada en uno para algún es­
pecial negocio , como el Exército que 
es yuntado para pelear; y la Pruden­
cia que esta muchedumbre rige y  go­
bierna, se dice Prudencia militara otra 
muchedumbre es la que es ayuntada 
para toda la vida, ansí como la m u­
chedumbre de una casa , ó familia , y  
la especie de Prudencia que esta mu­
chedumbre rige se dice Prudencia eco­
nómica-. otra muchedumbre es la de 
una Ciudad , ó Rcyno , y  la Prudencia 
que esta muchedumbre rige se dice 
Prudencia regnativa , y  en los subdi­
tos Prudencia política , según el Fi­
losofo en el ó, de las Ethicasy y  Santo 
Thornas en la 2* 2* en la quest. 48. y  
en la quest, 50. Ansi mismo Tulio en 
el segundo de la Rhétorica pone tres

. 7 !
partes integrales de la virtud de Pru­
dencia , las quales se requieren para 
perfección de esta virtud, conviene á 
saber, memoria de las cosas pasadas, 
inteligencia y  conocimiento de las pre­
sentes, y  providencia de las por venir: 
la qual es la mas principal de todas las 
partes de la virtud de la Prudencia. Y 
ansi Prudencia se dice de Providencia, 
según Santo Thomas en la quest. 48. 
ya alegada con otras questíones siguien­
tes , áó pone otras muchas partes, ansi 
integrales como potenciales , y  trata lar­
gamente de ellas, y  de las partes sub- 
jectivas , do me remito , y  al Tulio si­
gne también Gabriel en el lugar ya ale­
gado. Esto presupuesto , para entendi­
miento de esta v irtud, y  declaración 
de esta copla , quexase agora aquí el 
Revulgo de que la virtud de la Pruden­
cia faltaba en ía República , y  para de­
cir los defectos y  males que por su falta 
habia en el Reyno , cuenta lo que es 
del oficio de esta virtud , y  dice :

2* Que de íexos barruntaba.

Esto e s , que de íexos" conocía , y  por 
el rastro sacaba , conviene á saber, 
sacaba por larga experiencia , y  memo­
ria de muchas cosas acaescidas, qual- 
quief bestia robadora. Los casos y  
acaecimientos que están por venir , y  
pueden acaecer , y  em pecerproveyen­
do lo necesario al caso para que no em­
pezcan , 6 danetl menos , que se entien­
den aquí por bestia robadora , prosi­
gue, y  dice : Y  las veredas- sabia , que 
quiere decir , que conocía las trochas 
y  senderos ,■ por do el lobo, que es el 
mal que nos priva del bien , acudlat- 
esto es vendría y  empecería : y  dice

veredas , queriendo decir, que solo los 
prudentes son perspicaces, y  conocen 
lo que está por venir ; ansi como no to­
dos saben y  conocen las veredas , y  
senderos , que son menos usados y  co­
nocidos , que los caminos que á todos 
son comunes y  notorios, que según di­
ce el Filósofo en el 6.° de las Ethicas: 
la Prudencia es acerca de las cosas 
dubdosas que están por venir, de que 
sabe haber consejo, que de las mani­
fiestas y  claras cosa de liviandad y  
risa es haber consejo , según el mismo 
en el 3.0 de las Ethicas. Prosigue y  
dice :

3. Y  aun las cuevas raposeras.

Como las raposas sean animales astu­
tos , y  engañadores y  maliciosos, según 
San Gregorio en el libro 19. en el Ca­

pítulo í, de sus Morales , quiere decir, 
que también la Prudencia conocía los 
fraudes y  engaños de la astueia , y  falsa

Pru-
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Prudencia. Esta es comparada á los de­
monios por el Psalmo 62. de la qual 
Prudencia diee el bienaventurado San 
Gregorio en el libro 10. en el Capí­
tulo X X V II- del mismo libro : el saber 
de este modo es cubrir el corazón con 
maquinaciones y  el sentido con pala­
bras, : dar á entender las cosas que son 
falsas ser verdaderas, y  las que son ver­
daderas mostrar ser falsas. Ciertamente 
esta íh'udencia es sabida de los manee-: 
bos coa uso. Esta por precio de los mu­
chachos es aprehendida. Acerca de la 
qual es á saber, que Prudencia se dice 
en una de tres maneras : una es la Pru­
dencia falsa dicha -por semejanza ; por­
que como prudente se diga aquel que 
bien dispone las cosas, que se deben ha­
cer por algún íin ; ansi aquel que por 
mal fin dispone algunas cosas conve­
nientes para aquel tm , tiene falsa Pru­
dencia, en quanto aquello que toma por 
fin no es verdaderamente bueno, mas 
por semejanza, ansi como alguno es di* 
cho buen ladrón. De esta manera se­
gún semejanza, se puede decir prudente 
ladrón el que de nuevo halla vías con­
venientes para robar. Y de esta manera 
es la Prudencia, de la qual dice el Apos­
to! á los Romanos en el Cap. V II I .  L a  
¡Prudencia de la carne es muerte. Con­
viene á saber, la Prudencia que pone 
el último fin en la delectación de la car­
ne. La segunda Prudencia es verdadera, 
porque halla caminos convenientes para, 
fin verdaderamente bueno ; mas es im­
perfecta por dos razones: La una por­
que aquel bien que toma por fin , no es 
común de toda la vida humana, mas, 
de algún especial negocio. Ansí como 
uno halla vias convenientes para nego­
ciar , 6 pava navegar se dice prudente, 
negociador , ó marinero : La otra por­
que falta en el principal acto de la Pru- . 
dencia. Ansí como quando alguno rec­
tamente aconseja, juzga bien de lo acon­

7 * sejado también de aquellas cosas que 
pertenecen á toda la vida ; mas no apli­
ca eficazmente á obra lo aconsejado , y*, 
juzgado. La tercera Prudencia es ver­
dadera y  perfecta , que es aquella , que 
para buen fin de toda la vida cierta­
mente aconseja, juzga, y  aplica lo acon­
sejado y  juzgado á la obra , y  ésta solo 
es perfecta Prudencia , que la primera 
Prudencia es en símbolos, la segunda es 
común ábuenos y  malos /m ayormente 
aquella que es imperfecta por fin par­
ticular ; y  aquella que es imperfecta 
por defecto de principal acto , según es­
tá ya dicho , también está en solo los 
m alos, según Santo Tilomas en la 2a 2* 
en la quest. 46. en el Art. X III .  De 
manera que la verdadera y  perfecta Pru­
dencia no está en los malos: mas como 
el Filósofo dice en el 6. de las Etílicas, 
en los tales h a y , y  está demotica /  esto 
e s , natural industria para bien , 6 para 
m al; ó astucia que se endereza sola­
mente al mal, según el Filósofo en el 6. 
de las Etkicas , la qual arriba díximos 
falsa Prudencia, y  Prudencia de la car­
ne , según Santo Thomas en el Artículo 
X III. arriba alegado. Y de esta falsa 
Prudencia dice aquí el Revulgo , que 
la conocía ; porque según está ya d i­
cho , la Prudencia es un conocimiento 
de las cosas que se deben h u ir , y  de 
las que se deben seguir. Ansi que , pa­
ra huir lo malo , y  seguir lo bueno , es 
necesario de lo uno , y  de lo otro tener 
conocimiento. De manera que se quexa 
aquí el Revulgo , que esta Prudencia, 
que de lexos conocía las cosas, y  acae­
cimientos por venir, según podian acae­
cer y  proveía para que no empecie­
sen , ó dañasen menos , estaba echada 
alld  en las eras, esto es , no moraba, 
ni se exercítaba en la República ; mas 
estaba caída y  abatida fuera de lo po­
blado.
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Conviene á sabe* estragada y  corrupta: 
por deleytes y  pasiones., qué segúncb 
Filósofo ( en, el 6* dé las Ethicas, al: 
qual refiere, y  sígue Santo Thomas en; 
la 2* 2* en laquest, 47;, en él Artículo 
final, y  en la quest. 53. en el Art; V I . ) 
lo deley table y  triste pervierte la estima-: 
clon de, la Prudencia. Y  ansí en él Car. 
pífulo X III. de Daniel está escrito : Xa  
hermosura- te engaño , y  la concupis- 
cencía, trastorno ■ tu corazón. Y  el Ca­
pítulo X X III. del .Exodo d i c e No re­

cibas dones, que ciegah también d  los 
prudentes. Ansí que , dice.: que faltaba 
ya;cn el Réyno toda manera de Pru­
dencia jj aun la Prudencia por la quaf 
uno rigeásí mismo , como la que rige 
muchedumbre agora sea económica, 6 
r.egnativa , ó política., ó la militar ,que 
rige y  gobierna en campo el Exercito, 
que és juntado para pelear. Lo.quat to-¡ 
do comprebende , y  dice; que de todo, 
punto estaba pervertida la .estimación, 
de ia Prudencia, Síguese

EL AUTOR.
É S  T A N C I A  XIV.

Tempera quita pesares ,
que c.orrie muy concertado,.

. rebento por los hijares
del comer desordenado :

1 Y a  no muerde ,, ni escarmienta 
Á la gran loba hambrienta , 
y  aun los corros y  los osos 
cerca dé ella dan mil cosos ; 
pero no porque lo sienta.

G L O S A .
r r t

|  Rata aquí Mingo Re-vulgo de la 
virtud de la Temperancia, que llama 
Tempera. Es de saber para entendi­
miento de esta copla , y  su declaración, 
que ( según Santo Thomas en la 2*2* 
quest. 141. en el Art. I I . ) este nombre 
Temperancia se toma en una de dos ma­
neras : la una manera es según su común 
significado /  y  entonces es general vir­
tud ; porque este nombre Temperancia 
significa una Templanza,esto es.una mo-

JA pnn-

deración que pone la razonan las obras? 
y pasiones humanas, lo qual es común en 
toda virtud moral; otra manera es, si se 
considera y  toma anthonomatice, que es 
por excelencia , según que la Tempe­
rancia refrena al apetito de aquellas co~ 
sas , que mayormente atrahen al hom­
bre : acerca de las quales es propia­
mente esta virtud, y  considerada ansi 
es especial virtud , y  tiene especial ma­
teria. Ansimlsnio estos deleytes que
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principalmente atrahen al hombre , son dice Santo Thomas en la 2* 2* en la 
en una de dos maneras, que unos son quest; 143. y  en la .quest. 146. Pues 
acerca ciel comer y  beber, y  otros quarv llama aquí Mingo Remilgo á la Tem ­
ió  al deleyte de la carne , según el Fi- perancia quita pesares, porque esta vir- 
lósoFo en el<3: de las Erhicasp y  Santo: tud retrahe j .y  quita dos grandes:detri;-1 
Thomas en el Artículo IVv del aques-, mentosdehcuerpov, yTaqurbacion de> 
tiou! arriba salegada. -Y ansiths: partes; Ibs sen ti doS com otros, qnconveniéntes y  
subjecti vas , d: especies d e esta; virtud ma les:; que: del : :d'ésordenadoveomer.. y? 
son la abstinencia , querefrenael co-; beber/-íy del pecado■ depla' luxüriaUe 
mer , y  la sobried ad que pone medida suelen seguir, y  nacer -V como por expe­
al beber.'Y  del deleyte de la. carne,: riencia/vémbsv Y -lo dicen el ¿Gapítulo- 
quanto á la delectación ¿principal deb X X X I. y  ebOap. XXXVIT. del Eele- 
mismo ayuntamiento , es la virtud'de la siákico,; y  -el Capítulbi -Hihil con: los 
castidad; y  quanto i  los deley tes, cir4 dos Capítulos siguientes^ De Consecré 
cunstantes:que son tocamientos,11 otros time , enda distinciofryty: dice que 
semejantes, es la-' Prudencial Ansí, lo: esta virtud::* >b ' /  V .1 . ■;

I 2. Que seóme muy fcpneertá3 a.

Conviene á saber, que eraban concer­
tada y  puesta en refrenar , y  .apartar - 
los desordenados deleytes y  deseos , los 
quales retrahe, y  aparta esta virtud 
como está dicho , y  lo dice Aristóteles j 
en el 2. as las E  t hicas. Reventé por- 
los ¡lijares del comer desordenado a,. 
que quiere decir , que fué vencida: dé­
los deleytes y  concupiscencia. Ansí que/ 
fué en todos los actos de su ofició1 ex- ' 
cesíva y demasiada, no solamente en él ■: 
demasiado comer y  beber ; mas aun, 
en el desordenado deleyte de la carne/ 
que nace de la gula , según e rb ien a -1 
venturado San Gregorio en sus Mhra- . 
les en el libro 31. que según dice San 
G erónym o, y  el principio en la dis­
tinción 44. el vientre , y Jos miembros 
de generación son á sí mismos muy ve­
cinos, para que de la vecindad de los

. miembros se.entiend a y  conozca la con- 
-5iderabi0n.de.los vicioiKDonde el Após­
tol San Pablo á los de Epheso én el 
;Cap.. "VVdice '.Edo^quefais embriaga- 
ros del vino , en el qual estd la hi- 

‘a nria. 1Y ansí reprclíend i en d o e 1 P ro- 
’feta. .Fzequiel á Jérusa!en , en el Ca- 
^ ítu lp 'X V I. al tqual. en este proposito 
reitere Santo Thomas en la 22 2* en 
la quest. 148. en cí Art. I I I . , d ice: 

:? Maec 'fuit, hiiquitas sororis tuce So- 
d  o m ce) sat urit as. , pa n is & vi ai. Que 
quiere decir : .Ésta fue la iniquidad de 

: tu "hermana‘Sódbnta , hartura de pan 
y  vino ; porque del desordenado co­
mer y  beber se enciende la luxurla , y  
ansí se debe entender aquí: pues acer­
ca de estas concupiscencias y  deleytes 
es la virtud de la Temperancia , según 
que es especial virtud. ' i -

3* Loba hambrienta.

Se toma y  entiende aquí por el pecado 
de la gula; que el lobo és animal co~; 
tnedor y  gloton. Y dice aquí el RevuD  
go , que ya esta,virtud, por Ja abstinen­
cia y  sobriedad, no muerde ni escar­
mienta,, esto.es, no punge, ni alanza de. 
sí l¿ Loba hambrienta, que es

el pecado de la gula que esta en el de - 
sordenado comer y  beber. Ansiinismo* 
Loba hambrienta se puede tomar y' en­
tender por la codicia , que ño se harta-, 
según el Filósofo en él I.° de las Polí­
ticas , y  el Cap. Scient. en la distin- ' 
cion 47. que según dice San Agustín en

el
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el libro de Moribits Ecclesia , el ofi- facilidad refrenará la codicia, en que 
cío de la Temperancia , entre otras co-  ̂hay menor dificultad, según Santo Tho- 
sas, es refrenar, y  mitigar la Acodicia.'..: mas en la 2a i x en la quest. 141. en el 
Lo qual se debe entender que hace la Art, IV . Y según esto quiere dicir aquí 
Temperancia , no^sojamente en quanto el Revulgo ̂ que no solamente no refre- 
es ge ne r a 1 vi r tud ; m as 'au n en., quanto naba lá Temperancia los de ley tes y  cen­
es especial virtud ; porque el que pue- cupiscencias. en que hay mayor dificul- 
de refrenar las concupiscencias y  de- tad , mas aun no templaba ni moderaba 
ley tes que mas atr alien asi al hombre, las concupiscencias y  vicios que mas fa- 
como son el demasiado comer y  beber, Gilmente podría moderar y  templar, 
y  el deley te de la carne , .con ¡mayor

4. Los zorros v  los osos.

Se toman y  entienden aquí por los bes­
tiales delcytes. Y quiere decir, que aui> 
que los zorros y  los osos , que son los 
bestiales deleytes, y  concupiscencias de 
los pecados de la gula y  luxuria cerca 
de ella dan mil cosos , conviene á sa­
ber participan de ella de comino y  la 
persiguen, no lo siente t esto es, no vie­
ne en conocimiento de sí misma , y  de 
su propria bondad , ni de como .entre 
los tales vicios , y  esta virtud hay tanta 
¡repugnancia , y  contrariedad. De mane­
ra que dice en esta copla, está.en la Re­
pública del Reyno del todo corrompi­
d a , y  dañada por los deleytes y  con­
cupiscencias del desordenado comer y 
beber, y ddeyte de la carne. De tal 
máñeraque los hombres viven sin ella 

.como bestiales , hechos semejantes á las 
bestias: lo qual repugna grandemente 
Á la dignidad y  excelencia del hom­
bre , según aquello del Psalmo 43. que 
en este proposito refiere Santo Tliona as 

■en.la 2a 2* en la quest. 142. en el final 
Artículo que dice : Momo citm m ho­
nor e es s e t , non inte ¿le xit : ^  contpa- 

• tutus est jumentis insifienfribus , & 
similis faettís est illis. £1 hombre co­
mo fuese en honra , no entendió, y  es

comparado í  las bestias insipientes, y 
fue hecho semejante á ellas. Finalmente 
es á saber , qué según dice el Filósofo 
en el. 6. de las Etílicas : Las virtudes 
de tal suerte están asidas, y  correspon­
den las unas con las otras, que el que 
enteramente tiene la una , las tiene to­
das. De manera , que , como dice el 
Bienaventurado San Gregorio en el li­
bro 22. en el Gap. I. de sus Morales: 
Una- virtud sin las otras virtudes, ó es 
de todo punto ninguna , ó imperfecta. 
Ansi que la Prudencia, Temperancia, 
Fortaleza , y  la Justicia tanto son per­
fectas quanto á veces son ayuntadas á sí 
mismas; mas divididas, y  apartadas, en 
ninguna manera pueden ser perfectas. 
Porque ni es verdadera Prudencia aque­
lla que no es justa , temperante y  fuer­
te ; ni perfecta Temperancia la que 
■ fuere fuerte , y  justa y  prudente no es ; 
ni es entera Fortaleza la que no es pru­
dente , temperante , y  justa ; ni verda­
dera- Justicia la que no es prudente , y  
fuerte , y  temperante. De1 la qual co­
nexión de virtudes trata: Gabriel emel 
3. de las Sentencias en lá distinción 36. 
en la question única. Siguese ;



EL AUTOR.
E S T A N  C I A  XV.

Vienen los Jobos hinchados, 
y  las bocas relamiendo, 
los lomos traen ardiendo, 
los ojos encarnizados:

L os pechos tienen somidos, 
los hijares regordidos , 
que no se pueden m over; 
mas quando oyen los balidosT 
ligeros saben correr,. '

G L O S  A."

C oplas de Mingo R evulgo*

i .  V  Isnen los lobos Hinchados. Es 
cierto que faltando los perros del ga­
nado , acuden luego los lobos. Ansí fal­
tando estas quatro virtudes en la Re­
pública , acuden los Tyranos, los qua- 
Ies dice aquí que vienen acompañados 
de todos los siete vicios , ó pecados 
mortales* Y dice, que •cunen los lobos, 
que son los Ty ranos, que como lobos 
signen su propio apetito, é interés. Min­
chados , conviene á saber Hinchados 
del pecado de la soberbia , que hincha, 
según el Cap. X V . de J o b , que de 
la soberbia dice : Quid íumet contra. 
Jdeum s f ir i tus tuust Que quiere decir: 
Para que , ó soberbio , se hincha con­
tra Dios tu espíritu ? Y  las bocas te* 
lamiendo. Esto dice por la gula , que 
es un desordenado apetito de comer y  
beber , de que está ya dicho en la co­
pla precedente. Los lomos ardiendo 
dice por la hm tria , que está en loí lo­
mos, segur. San Gregorio en el libro 28.

en el Cap. V IL  dé sus 'Morales. Los 
ojos encarnizados., dice por la ira , que 
es apetito de venganza , según la glosa 
sobre el Cap. X IX . del Levitico. Y di­
ce encarnizados , porqué la ira , según 
San Gregorio en el libro 5. en el Ca­
pítulo X X X I. de sus Morales, encien­
de la cara , y  encarniza. los ojos del 
ayradc. Los fechos tienen somidos. 
Esto dice por el pecado de la envidia/ 
de la qnai dice el Damasceno en el se­
gundo libro, que es tristeza de los bie­
nes agenos. Y dice que traen los pe­
chos somidos , porque Ja envidia hace 
andar al hombre encogido y  desconten­
to. Y el descontento que este pecado 
trae , y  los males que el pecado de la 
envidia al envidioso acarrea en . lo inte­
rior y  exterior, escríbelos San Grego­
rio en el libro 5. en el Cap. X X X III. 
de sus Morales, y  en el Cap. X X X IV . 
del mismo libro.

%. Los
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s. Los hijares regordidos , 
Que no se pueden mover.

Lo dice por el pecado de la Decidía 
que según el Damasceno es una tristeza 
que asi agrava el ánimo del hombre que 
ninguna cosa le agrada hacer. Y según

San Agustin en el libro de los vicios, 
y  virtudes es una flaqueza de ánimo que 
proviene por defecto de amor divino. 
Concluye y dice :

Mas quando oyen los balidos, 
Ligeros saben correr.

Esto dice por la Avaricia , y  quiere de­
cir , que aunque estos tyranos son ímsi 
pesados, y  líenos de Desidia para bien 
obrar , quando oyen los balidos , que 
son las divisiones del R ey n o , ligeros 
saben correr , esto e s , acuden presto 
á cebar su codicia y  avaricia. De ma­
nera que se quexa aquí la República, 
que por carecer el Reyno de estas qua- 
tro virtudes Justicia , Prudencia , For­
taleza y Templanza , entre IosTyranos 
acompañados de todos los siete peca­
dos mortales , que son Soberbia , Gula, 
Luxuria , Ira , Envidia , Decidia , y  
Avaricia , figurados , según visto habe­
rnos. Allende de esto es de saber , con­
siderando mas en particular los acciden­
tes , y  mala naturaleza de estos peca­

d o s  , que la Soberbia se puede conside­
rar en una de dos maneras , según San­
to Thomas en la 2* 2* en la quest. 132. 
en el Art. IV , y  en el Art. IV . de ía 
quest. 134. y  en la quest. 162. en el 
segundo y  final Artículo: una manera 
es según la redundancia , y  afluencia 
que tiene en los otros pecados : y  según 
esto la Soberbia tiene una generalidad 
en qtianto de la Soberbia pueden nacer 
todos los pecados ; y  tomándola de esta 
manera San Gregorio , en el libro 31. 
en el Cap. X X X I. de sus Morales , la 
pone por rey na y  madre de todos los 
vicios, y  dice , que de esta mala raíz 
salen siete pecados , conviene á saber : 
vanagloria , envidia , ira , accidia , ava­
ricia , luxuria , y  gula. De otra manera 
se considera , según que es especial pe-

crdo , que tiene próprío objeto : que 
la Soberbia es un desordenado apetito 
de propria excelencia. Y ansi, según que 
es especial pecado , se cuenta entre los 
siete pecados mortales: y  entonces de 
la Soberbia nace inmediatamente la va­
nagloria , y  de la vanagloria , la deso­
bediencia , jactancia , hypocrcsia , con­
tenciones, pertinacia , discordia , y  pre­
sunción. Ansi mismo , de la Envidia na­
ce aborrecimento , susurración , detrac­
ción , alegrarse de las adversidades del 
próximo , y  pesarle de las prosperida­
des. De la Ira, rencillas, hinchazón, in­
jurias , voces , indignación , y  blasfe­
mias. De la Decidia ( á quien San Gre­
gorio en el lugar alegado llama tristeza, 
según Santo Thomas en la 21 2* en la 
quest. 3 5. en el Artículo final) nace ma­
licia , rencor , cobardía de corazón , de­
sesperación , entorpecimiento acerca de 
los preceptos , vagar acerca de cosas ilí­
citas. De la Avaricia , traydon , fraude, 
falacia , perjuros , desasosiego , violen- 

. cias, durezas de corazón contra mise­
ricordia; De la Gula , desordenada ale­
gría , truhanería de gestos , suciedades, 
mucho hablar , escureza de entendi­
miento. De la Luxuría , ceguedad del 
entendimiento, inconsideración, incons­
tancia, precipitación , amor de s í , abor­
recimiento de D ios, deseo de este pre­
sente siglo , y  desesperación del veni­
dero. ¿ Qual sería el estrago que tal 
compañía como esta haría donde en­
trase ? Todo hombre de buen seso , y  
juicio lo puede y debe entender. Pues

es
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es cierto , que quando los malos subíe- Fortaleza y  Templanza , acudían 'los 
ren á principado , gemirá el pueblo. Tyranos á tiranizar „y oprimir los pue- 
Ansí que, dice Revulso , y  se quexa en blos: los quaies, dice, que venían acom- 
esta copla, que por faltar en el Reyno panados de todos los siete pecados mor­
ías Virtudes, de la Justicia, Prudencia, tales, según está dicho. Síguese:

EL AUTOR,
E S T A N C I A  XVI.

A b ren  las bocas rabiando
de la sangre que han bebido * 
los colmillos regañando : 
parece que no han com ido:

Por lo que queda en el hato 
cada hora en gran rebato, 
nos ponen con sus bramidos, 
desque hartos , mas transidos 
los y e o , quando no cato.

G L O S A .

\ S - 4n¿ r$>se toma aquí por el dinero, Domini , en el - tratado'3 f . dice : Que 
ó hacienda , que se dice vida del hom- el que defrauda de lo necesario , y  el 
bre según la ley ̂ ¿¿twvzí/. De advocat. que derrama sangre , son semejantes, 
diversor. Jud. C. Porque ansi como el ■ Ansí dice aquí Mingo Revulgo que es- 
hombre no puede vivir sin sangre , ansi tos Tyranos'Vde que en la copla pre­
ño puede vivir sin la hacienda, y  di- cedente ha tratado , abren las bocas 
ñero, con que se compra el comer y  be- rabiendo de la sangre que han be- 
b e r , sin el qual es imposible vivir el bido. Que quiere d ec ir , que tienen tan 
hombre , como Ja experiencia lo ense- grande avaricia , que aunque han usur- 
ña , y  Jo dice el Filósofo en el I  0 de pido grandes haberes y  riquezas del 
las Políticas, y  el Capítulo Aahil. D e : sudor;, y  trabajo de los inocentes-’pó- 
Consecralione, en la distinción p. Don- pulares, no se hartan , y siempre les 
de San Agustín en el libro de ver bis crece la sed, y  hambre de su. codicia.

2. Los colmillos reganando.

Esto e s , mostrándose rabiosos y  crue­
les , y  amenazando , como sino huhie~- 
sen comido , conviene á sáber , como 
sino hubiesen robado , y  usurpado tan­
to que pudiesen hartar con ello la ham­

bre de su codicia. Y de tal manera di­
ce que crece esta sed , y  hambre Jdé los 
Tyranos , quq por lo que queda en*el 
hato , que es lo que queda en la Re­
pública por robar y  tyranizar , fonen



C oplas de M ingo R evulgo,
sada hora en gran rebato con sus 
bramidos , esto es, ponen cada hora en 
gran revuelta con sus movimientos y  
alborotos. Que fremitas en latín quie­
re decir bramido , y  se toma _aquí por 
el alboroto y  movimiento , como se 
tomo y entiende en el Psalmo 2. que 
comienza Fremaerunt gentes , &c. 
y  Tertuliano allí. Da fin á la copla, 
y  dice :

3. Que estos Tyranos, quando pa­
rece que están hartos de riquezas , y  
bienes mal adquiridos, están hambrien­
tos y  codiciosos , y  deseosos d e ' robar 
y  tyranizar lo ageno, Tyrano , según el 
Filosofo, en el V II . de las Políticas, y  
la ley 10. en el tit. 1. de la segunda 
partida, es aquel que procura. Señorío 
por fuerza , ó por engaño y trayeion : 
el qual Señorío no dura mas que quanto 
puede durar la fuerza , según Medea 
dixo ai Rey Creon : ansi como lo in­
troduce Se ñeca en la segunda Tragedia. 
Fstos Tyranos aborrecen el bien co­
mún , la paz y  sosiego del R eyno ; 
aman su propio, y  particular Ínteres, y  
para que mas seguramente puedan ser 
Señores, y  poseer lo que tienen roba- 
do , y  tyranizado , siembran sedicio­
nes, y  discordias en el pueblo, que tie­
nen sujeto , según el Filósofo en el III . 
de las Políticas , y  V III . de las Etíli­
cas, y  Santo Thomas en la 21 2* en la 
quest. 42 en el Art. I I . y  Bartulo en 
el tratado de Tyranide , y  la ley lo- 
arriba alegada , donde entre otras co­
sas dice la ley : Que estos Tyranos vi­
ven siempre con sospecha de perder lo 
qué tienen tyranizáao y  robado : co­
mo de Dionysio Syracüsano lo cuenta 
Boecio en el libro 3. de Consol ación f 
dó dice : Que como este Dionysio de 
hombre pequeño y Laxo fue puesto y  
subido en grande estado , y  un amigo 
le dixese que le tenia por bienaven­
turado por el grande poder y  honra, 
que había alcanzado, Dionysio le com- 
bidó á comer; y  al comer bien , y  asaz

espléndidamente aderezado , Dionysio 
hizo colgar de una delgada cuerda una 
muy aguda espada á la mesa sobre la 
cabeza del amigo , el qual con el temor 
que,tuvo que la espada no cayese so­
bre su cabeza, hubo mala , y  con gran­
de sobresalto la comida ; y  todo el 
tiempo de comer estuvo con grande an­
sia y  pena ; y  que acabada la comida, 
Dionysio le d ix o : ¿ Que si había ha­
bido alegre comer ? A lo qual respon­
dió : que antes muy triste , por el gran­
de temor que había tenido que la es­
pada no cayese sobre smeabeza, A io 
qual dice que Dionysio respondió: pues 
sabe ciertamente que tal es la vida del 
Tyrano , como el comer que tu has ha­
bido ; que su estado acrecienta ansia 
y  pena ; porque la prosperidad de los 
malos , y  las riquezas mal adquiridas 
no tienen , ni traen consigo momento 
de seguridad , y  pasan como sueño ; 
cuyo ascenso , o subida es para dar ma­
yor , y  mas grave caída , según el Clau- 
diano , á quien refiere la Glosa en el 
Cap. penúltimo de P  ¿enitentia , en la 
dístinc, 4. que dice : Los malos son le­
vantados en alto , para que con mayor, 
y  mas grave caída sean derribados. Y 
el Real Profeta David en el Psalmo 7 j. 
dó dice : Durmieron su sueno todos 
los varones de riquezas , y  ninguna 
cosa hallaron en sus manos. Y en el 
Psalmo jó . dó dice ; No queráis ha­
ber envidia del malo , que pros ye ra­
en sus hechos , ni del hombre que hace1 
injusticias. Y mas adelante , cerca del 
fin del mismo Psalmo , dice : V i al 
malo exaltado asi como los Cedros del 
Líbano ¿ &c. Ansí que , dice esta co­
pla , que estos Tyranos estaban llenos 
de codicia , y  avaricia , que no se con-' 
tentaban con lo mucho que en el Rey- 
no tenían tyranizado y robado ; mas 
que aun se querían alzar con lo que en 
él quedaba por tyranizar y  robar, Sí­
guese.

EL



EL AUTOR.
E S T A N C I A  X V I I .

■ N o  ves nescío las cabanas » 
y  los cerros , y  los va lles, 
los collados, y  las calles 
arderse con las montanas J 

¿ N o  ves quan desbaratado 
está todo lo sembrado, 
las ovejas esparcidas, 
las Mestas todas perdidas, 
que no saben dar recaudo ?

G L O S A .

g0 C oplas de Mingo R evuxgo.

J f^ E sp u e s  que ía República ha dicho 
los males , é infortunios que el Reyno 
padece por falta de buena gobernación, 
y  por la cobdicia , y  avaricia de los 
Tyranos que se levantan en é l , mos­
trando ser ansí verdad por evidentes 
señales , y  efectos s dice : No ves , ne­
cio , como quien d ic e : tan indiscreto 
y  falto de saber eres , que no ves , que 
por falta de buena gobernación las ca­
bañas , que son los poblados, y  los 
cerros y  los valles, que se entiende por 
lo despoblado alto y  baxo , montuoso 
y  plano todo se consume , y  arde ? 
Prosigue y  dice : No ves quan des- 
bar atado esta todo lo sembrado ? Que 
quiere decir : ¿ N o ves quan desbara­
tado está todo buen consejo y  doctrina 
para bien y  seguramente regir y  go­
bernar el Pueblo , lo qual todo en el 
Reyno diviso no nace ni dá fruto , co­
mo la simiente que cae en el camino» 
o sobre ía piedra , qné no halla virtud, 
ni humor para nacer y  fructificar , y  se 
pierde.

Las ovejas esparcidas, conviene

á saber, las gentes del Reynó que están 
discordes , y  de diversas opiniones.

Las Mestas todas perdidas , dice 
por el Consejo R e a l, y  las otras Au­
diencias y  Congregaciones, y  los Ayun­
tamientos que hacen las Justicias , y  
Regidores en las Ciudades, V illas , y  
Lugares del Reyno para dar ordenen 
la Gobernación de él, y  determinar lo 
que es de justicia. Lo qüal todo se en­
tiende aquí por las Mestas , que son 
los Ayuntamientos que hacen los Pas­
tores ante sus Alcaldes, do se determi­
nan sus negocios. Y dice aquí el Re* 
vulgo que todo esto estaba perdido , 
que no sabían dar recabdo , que quie­
re decir , que no sabían dar , ni tomar 
orden en lo que debían hacer y  pro­
veer. Ansí que , esta copla dice que por 
falta de la gobernación del R eyno , y  
por la osadía de los Tyranos y  codi-, 
ctosos el Reyno está perdido ; que ya, 
ni el Consejo Real , ni los Ayunta-, 
mientos de los Pueblos sabían dar re­
medio á los males , y  daños de él. 
Siguese;

EL
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EL AUTOR.
E S T A N C I A  X V I I I .
A llá  por esas quebradas 

verás balando corderos, 
por acá muertos carneros 
ovejas abarrancadas:

Los panes todos com idos, 
y  los vedados pacidos , 
y  aun las huertas de la V illa :
¡ tal estrago en Espcrilt# 
nunca vieron los nacidos!

G L O S A ,

i . V ^O ncluye Mingo Re vulgo en es­
ta copla su querella , y  dice ios males 
que todas las gentes del Reyno en ge­
neral sufrían. Corderos llama á los ino­
centes y  sin culpa ; carneros á los ma­
yores , y  personas mas principales del 
Reyno ¿ ovejas dice por todo el resto 
de la gente del Pueblo. Y dice , que 
todos estos estados de. gentes mayores, 
y  menores , y  medianos , buenos y  ma­
los generalmente padecen : unos fuer­
zas y  robos ; y  otros muertes en diver­
sas partes y  lugares. Como sea verdad 
que muchas veces permite Dios que se 
hagan castigos generales en Jas tierras, 
ansí en los buenos como en los malos, 
y  que juntamente padezcan pena tem­
poral buenos y  malos : los malos ; por­
que son malos , y  los buenos ; porque 
pasan en disimulación los pecados de los 
m alos, y  no los redarguyen , ni repre­
henden , según que largamente lo trata 
Santo Thomas en la 2a 2* en la ques- 
tion 108. en el Art. IV . y  el Capí­
tulo Ecclesia en la causa 1, en la 
quest. 40. y  el principio en la causa 24. 
en la quest. 3, y  Medina en el Códice

de Satisfactione, en la quest.
2. Pan , según San Gregorio en el 

lib. 23. en el Cap. X X V I. de sus Morar 
les, y  en el Cap. III . de Isaías Profeta, 
se toma » y  entiende en muchos signi­
ficados , y  entre estos significados se to­
ma por la refacción y  socorro tempo­
ral de esta vida presente : y  ansí se to­
man y  entienden aquí los panes. Y di­
ce que están todos comidos: convie­
ne á saber, que están consumidos, y  
que el pueblo padesce necesidad, y  
falta por defecto de buena gobernación 
y  providencia. Los vedados pacidost 
dice por las cosas de la Iglesia , que 
dice que padecen fuerzas y  violencias, 
Y  las huertas de la Villa , dice por 
el aprovechamiento común , y  los pro­
pios y  rentas de los pueblos del R ey- 
no , las Leyes , y  Estatutos , y  Orde­
nanzas justas , que principalmente se en­
derezan al aprovechamiento común, y  
bien de la cosa páblica ; prefiriendo 
siempre la pública utilidad á el singu­
lar , y  particular interés. Lo qual todo 
quanoo se guarda , y  hace como hacer­
se debe, y  está en su fuerza y  vigor, 

L la



s s C oplas be* Mingo K ewlgo,
la República del R ey n o , tiene verdor, 
y  crece, y florece , y  aumenta. Mas' 
guando los que han de regir , y  gober­
nar el Reyno , y  procurar el bien co­
mún de é l , siguen su propio interés , 
movidos por cobdicia* y  avaricia , y  
otros vicios, crecen siempre los males 
en la República , y  viene en continua 
diminución, hasta llegar á total destruc­
ción , y  perdición , según lo dice- Catón 
en la oración que pone Saíustio en el 
Catilinario , cuyas palabras pone tam­
bién San Agustín en el libro 7. de la 
Ciudad de Dios en el Cap.IX. que son 
Jas siguientes: No queráis pensar-, di- 
xo Catón , que nuestros mayores con 
armas hicieron su República de pe­
queña grande; que si ansí fuese mu­
cho mas hermosa la tendríamos no so* 
tros ; porque ciertamente mayor abun­
dancia de compañeros y  ciudadanos, 
y  allende de esto de armas y  caba­
llas tenemos nosotros que ellos tuvie­
ron ; mas otras cosas fueron las que 
n nuestros mayores hicieron grandes, 
de las olíales nosotros ningunas tene­
mos. Ca estando en casa , tuvieron 
industria en el campo , y justo Im­
perio , el animo , y  corazón libre , y  
derecho en aconsejar no embucho en 
l-uxuria ni delito. Por estas cosas que 
ellos tuvieron , nosotros tenemos la

luxuria , y  la avaricia : la  República 
está  pobre y  nuestra fam ilia  rica : 
los galardones que se habían de dar 
por virtud , vendense por dinero : por­
que el tesoro de la cosa pública fuese 
rico , las haciendas de aquellos eran 
pobres, Agora corruptas nuestras cos­
tumbres , acaes ce lo contrario , que el 
tesoro de la República está pobre , y  
nuestras haciendas ricas : lo qual es 
cosa desaguisada , y  corruptela de to* 
da salud. Lo qüal todo , dice aquí el 
Revulgo, que pasa ansí en la República 
y  que el zélo , y  bien común de ella 
está olvidado y  perdido. Dá mas sus 
quexas , y  mostrando gran sentimien­
to , y  dolor de su perdición , dice r  
Que tal estrago eñ E s perilla nunca 
vieron los nascidos. Que quiere de­
cir : que tal estrago nunca vieron los 
nascidos en España, que en latín se dice 
H esperia , de do la llama aquí Espe-  
villa. De manera que se quexa en esta 
copla, y  d ice: que todos los Estados 
del R eyno , ansí Eclesiásticos, como- 
Seculares recibían y  padecían fuerzas, 
y  robos y  muertes. ; y  que la cosa pú­
blica estaba tan necesitada y  disipada 
por falta de buena gobernación , y  por 
la avaricia de los T y  ranos , que tal es* 
trago en España nunca, vieron' los na­
cidos,. Siguese ;



EL AUTOR.
E S T A N C I A  XIX.

A la  he Revulgo hermano , 
por los tus pecados penas, 
sino haces obras buenas, 
otro mal tienes de mano :

Mas si tu enjotado fueses , 
y  ardiento tierra pacieses f 
y  verdura, todo el año , 
no podrías haber daño 
en el ganado, ni en mieses.

G L O S A .

C oplas de M ingo R éyulgo*

H  A hiendo oido G il Aribato Jas 
■ quéxas de Mingo Revulgo, replica ago­
ra contra é l , y  dice : que todos los tra­
bajos , y  persecuciones que la Repú­
blica padece , le han venido por su cul­
pa , y  que por sus pecados pena. Funda 
su réplica en aquella sentencia de Job 
á los 34/ Capítulos ,d o  dice ; que I )h s  
hace reyndr al hombre hypocrita por 
los pecados del pueblo. De manera 
que la culpa que el pueblo impone al 
R ey , G il Aribato la imputa al pueblo, 
diciendo , que por sus pecados tiene 
gobernador defectuoso. Ansí que * el 
ser el R ey vicioso , y : andarse tras sus 
placeres y  delcytes , y  no curar de la 
gobernación del Reyno * de do se si­
guen vicios , robos-, fuerzas , muertes, 
tyranias é injusticias, todos estos ma­
le s , dice , que vienen por Io$ pecados 

> del pueblo.: Pruébase1 también esto por 
el Gap. XIX. del librode Isaías Profe­
ta , do está escrito': Que amenazando 
Dios á' Jerüsalen , porque -el pueblo an­
daba metido y  envuelto en vicios, y  
pecados, dice que le daria Principes vi­
ciosos y  defectuosos ^muchachos en

- edad y  costumbres, no. fuertes, ni guer­
reros , mas débiles ?y ñacos ,, dados: i  
mugeres, y  semejantes á ellas. E t da- 
bo pueros Principes eorum , et ejfe- 
tninati dominabuntur eis. Que quiere 
decir: yo les daré Principes muchachos 
y  afeminados., que los enseñorearán. Y 
aun dice mas Gil Aribato : Que si el 
pueblo no hace obras buenas', otro mal 
tiene de mano : que quiere decir : que 
si el pueblo no viene en conocimiento 
de sus culpas y  p e c a d o sy  hace peni­
tencia de ellas i y  buenas obras , le es­
tán aparejados peores males que estos 
d e : que se quexa; Esto -dice , porque

t suele Dios castigar á los que están, per-
-tinaces en eh pecado con aumento de 

temporal .aflicción y pena : como paro- 
ce por el Cap. X X V I. del Levkico, 
y  el Cap. X X A íIII. del Deuterono-

- mió. Y  tenemos exemplo de esto en el
- Cap. IX . del segundo librode los JVÍa- 
cabeos., del Rey Antíocho , del qual 
cuenta la Historia , que como hubiese 
hecho muchas crueldades, y males en 
ofensa de Dios , según parece por los

■ Capítulos precedentes del mismo libro, 
X- a Dios



C oplas de Mingo R evulsó.
P ío s  le hirió con insanable plaga , y  
que como aun con todo esto no cesase 
en su maldad , y  malos pensamientos, 
por momentos le crecían, y  recibían 
aumento sus dolores y  .tormentos. Y 
aun porque á aquellos que entre las aflie-. 
dones , que Dios por su clemencia les 
env ía , para que se entienden , perse­
veran endurecidos en sus pecados como

«4
Faraón, la temporal aflicción les es t e ­
cha comienzo de su pena eterna , y  
perpetua condenación , según se con­
tiene en el Cap. Nabuchodonosor, en 
la causa 23. en la quest. 4. y  en el 
Cap. Sunt plures , con el Cap. si­
guiente de P cénit e ni ia en la distin­
ción 3, Síguese;

Mas si tu enjetado fueses.

Esta es una amonestación que hace Gil 
Atributo ai pueblo , para que se con­
vierta , y haga buenas obras: de funda-- 
mentó de las quales es tener F e , Espe­
ranza y Caridad „ que son las tres vir­
tudes Teologales , sin las quales nin­
guno puede alcanzar la final prosperi­
dad , y bienaventuranza sin fin para que- 
fuímos criados, y  redimidos. Y dice 
primero de la Fé , tomando aquí enfo­
cado por el hombre que tiene Fe.

1 A f  di hite tierra , dice por Ja Cari­
dad ; que la Caridad se .compara al fue­
go , según Santo Thoinas en la 2* 2* en 
la quest. 24. en el Artículo X. Y tedo 
aquel que tiene caridad , arde en el 
amor - de Dios , y  de! próximo, Y ia 
Iglesia canta ; Flarnescat igne Cha- 
Titas. '

Verdura , dice por la Esperanza, 
que lo verde si guinea Esperanza, Y por­
que hemos de durar y  set constantes 
en estas virtudes todo el.tiempo de nues­
tra vida , dice toda el ado , por teda 
Ja vida , que según dice d  Xedemptor 
de í mundo por San Madreo á los X . Ca­
pítulos : No el que comenzare, mas el 
que -perseverare hasta ¡a fin serd sal­
vo, 1 dice Gil Aribato aquí : Que sí 
estas virtudes tuviese el pueblo, y  per­
severase y  durase em ellas iodo el año, 
conviene á saber toda la.vida , hasta la 
£n ? no podría haber daño en gaña­
dios , esto e s , en las personas de ios 
estados del pueblo ,  que se entienden 
aquí por ganados, según, que otras ve­
ces está dicho , ni en las haciendas., y  
Entes de que se sostienen, y  susten­

tan las gentes del Rey no , que se en­
tienden aquí por las Mié se s. Y quanto 
á la Fe , que es la primera virtud , es 
de saber, que según San Agustín sobre 
San Juan, la Fe es una virtud con la 
qual se creen las cosas que no se ven : 
que según dice San Pablo á los Hebreos 
en el Cap. I I .  L a  Fé es de cosas 110 
aparentes. Y' de aquí dice San Grego­
rio en una H om ilía: Que la Fe d la 
qual razan humaná da experimento, 

.ño tiene mérito. Quiere decir, según 
Santo Thomas .en la V  2* en la ques- 
tion 3. en eí Artículo X. que. quando 
el hombre no está aperejado , ni tiene 
voluntad de creer las cosas que son de 
Fe sí no m ovido, é inducido por ra­
zón humana , no tiene mérito de Fe ; 
porque la razón humana inducida para 
-creer lo que es- de Fe "disminuye el 
mérito de la F e : que creer debe el hom­
bre las cosas que son de Fe , no por 
razón humana que le induzca á creer, 
mas por el autoridad divina. De esta 
virtud dice- el..Aposto! en el lugar ar­
riba alegado ; - Sin Fé imposible es 
agradar ¿í Dios.

La Esperanza, según el Maestro en 
eí 3, de las Sentencias, en la dlst. 26. es 
una cierta Esperanza áe la- bíenaventu- 

■ tanza, que está por venir, que proviene 
de la gracia de Dios, y  propFÍos méritos. 
Esta virtud obra grandes electos, .que li­
bra de la tribulación. Y ansí dice el Psal- 
mo 21. £ n t í , Señor , tuvieron Lis f e -  
ranza nuestros padres , y  salvártelos. 
Exemplo en Susana y  Daniel, como pa­
rece en el Cap, X I I I .  de Daniel. Otrosí,

h



Ja Esperanza socorre á Jas necesidades ultimo que dice : Fortis ut tnors dilec- 
temporales. Ansí lo dice el Psalmo 144. tio, que quiere decir: E l amor es fuerte  
que dice : Los ojos de todos espera» como la muerte , que d  todos los fuer­

C opias de M ingo R evulgo.

en tt y Señor, y  tu les das manjar en 
tiempo conveniente» Item , confunde 
los enemigos , según San Juan en él 
Cap, V I . que dice : Confusos son , por 
que tuve Esperanza. Y ansí dice el Sa­
bio en el Cap. X V I. de los Prover­
bios: el que espera en el Señor , es bie­
naventurado Y en el Cap; X X V III. 
E l  que espera en el Señor, sera salvo» 
Y San Pablo á los Romanos en el

tes vence. Y es cierto ansí verdad , que 
no hay peligro, ni trabajo tan grande 
a que el hombre christiano no se pon­
ga , y  lo sufra , y  pase por el amor 
de D ios, sí verdaderamente le ama : 
como consta claramente por la muche­
dumbre de tantos Mártyres bienaven­
turados que tantos y  tan grandes tor­
mentos , y  muertes padecieron. Final­
mente , porque es tanto lo que se podría

Cap. IX . dice : Ciertamente con la Es- decir , y  escribir, y  está escrito de estas
peranza somos hechos salvos. Y el Psab virtudes, que si aquí se hubiera de re­
mo 26. dice : Que Dios hace salvos ferir, de cada una de ellas se haría un 
dios que tienen en él Esperanza. muy largo tratado , demos fin , con- 

La Caridad, según San Gerónymo, es cluyendo con el Apóstol en la 1.a á jos 
una virtud con la qual se ama áDios, y  de Corinto en e! Cap. X III. y  á los 
al próximo. Según el Maestro de las' de Epheso en el III . Capítulo. Que to- 
Sentencias, se difine asi : La Caridad das las virtudes , y buenas obras deben 
es un amor con el qual es amado Dios ir siempre acompañadas de Caridad, pa- 
por s í mismo , y  el próximo por Dios, ra que sean verdaderas virtudes ; por- 
y  en Dios. Y que Dios se daba amar, que verdadera virtud sin Caridad ser no 
el próximo dicelo nuestro Redemptor puede ; pues la Caridad endereza y  or- 
por San Matheo á ios X X II. Capítulos, dena los hechos de todas Jas otras vir­
tió dice : Amaras d  tu Señor , y  des- tudes al último y  principal fin del hom- 
pues dice,: Y  al próximo como d  t í  mis- bre que es allegarse á Dios y  gozar Je
mo. Y San Juan en su 1.a Epist. en el 
Cap. IV - do dice: Hoc mandatum ha­
banas d  Dea, ut qui diligit Deum di- 
ligat & fratrem suum» Que quiere de­
cir : el que ama A Diost ame d  su her­
mano. Muéstrase la excelencia de esta 
virtud en soportar los trabajos , que se-

é l , según Santo Thomas en la 21 2" en 
laquest. X X III. en el Artículo penúl­
timo y  final, y  en la quest. 58. en el 
Art. V I . De manera que G í/  Aribato 
en esta copla imputa ia, culpa de sus 
males al pueblo , y  dice : Que los ha de 
padecer mayores , si no hace buenas

gun dice San Agustín : todas las cosas obras para librarse de ellos , y  tiene Fé, 
gravesty  grandes el amor las hace li~ Esperanza y  Caridad , que son las tres 
v ia u a sy  en su vigor y fortaleza, según virtudes Theologales. Siguese : 
aquello de los Cánticos en el Capítulo

EL



EL AUTOR.
E S T A N C I A  X X .

Mas non eres envisado
en hacer de tus provechos, 
echaste á dormir de pechos 
siete horas amortiguado :

T o r n a , tórnate á buen hanzo, 
enhiéstate ese corpanzo , 
porque puedas re v iv ir , 
sino teme , que el morir 
te yerna de mal relanzo.

G L O S A .
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(^O n tinuando  su replica G // Ariba­
to , dice al pueblo en esta copla , que 
no es anisado , que se echa d  dormir 
de pechos : que quiere decir, que se 
dá é inclina á los vicios y  cosas cor­
ruptibles y  perecederas de este mundo, 
porque el que está de pechos, mira á 
Ja tierra , y  cosas de ella. Síguese y  
dice *. siete horas amortiguado , con­
viene á saber metido y  envuelto en to­
dos los siete pecados mortales , amor­
tiguado con ellos. Y  dice amortigua­
do , para dar á entender, que aunque 
el hombre que está en pecado , esté 
muerto por el pecado, porque según di­
ce San Pablo á los Romanos en el Ca­
pítulo V I . el salario del pecado es la 
muerte , puede sí quiere el pecador, 
mediante el socorro de la divina gracia,

levantarse de la caída y  muerte deí 
pecado , y  convertirse a bien vivir : co­
mo sea verdad que el tiempo para po­
der hacer penitencia del pecado dure 
hasta el postrero artículo de la vida 
del hombre , como parece por el prin­
cipio de P&nitentia , en. la dist. 7, y  
por el Capítulo AncUlam ; y  la Glosa 
a l lí , en la, causa 32. en lá quest. 2. Y 
queriendo Gz7 Aribato volver al pue­
blo en su acuerdo , y  ponerle en estado 
de verdadera vida y  salud , sacándole 
de las tinieblas , y  muerte del pecado, 
amonéstale, y  d ice : Que se torne d  
buen hanzo, quiere decir que se aparte 
deí m al, y  se convierta al bien , ha­
ciendo obras virtuosas por las quales se 
alcanza la bienaventuranza , y  gloria 
sin fin.

s - 'Y  que enhieste el corpatizo.

Conviene á saber, no se abaje, ni dé 
á las cosas de la tie rra , que son vanas 
y  transitorias. Mas que según la dig­

nidad y  ser del hombre , enderece el 
cuerpo , y  rostro al Cielo, dó todos las 
cosas son durables, y  santas, y  está la

glo-
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gloria infinita. Pues según dice Ovidio-: 
los anímales irracionales miran abaxa- 
dos á Ja tierra : á solo el hombre dio 
Dios la cara alta , y  Je mandó que viese 
el C ielo, y  que alzase derecho al fir­
mamento de las estrellas el gesto. Y 
dice , que se enhieste, según está di­
cho , porque pueda revivir , esto es , 
que pueda revivir, ó renacer , saliendo 
del pecado. Finalmente amenaza Gil 
Aribato al pueblo con la muerte eter­
na ; y  dice : que si no se enmienda , le 
Tendrá la muerte de m ü  relanzo , esto

e s , que habrá mal fin , según aquello 
del Psalmo 33. que dice : Que la muer­
te de los pecadores es pésima. De ma­
nera que dice esta copla , que el pue­
blo no hace lo que debe y  le convie­
ne , y  que está metido y  envuelto en 
todos los siete pecados mortales; y  que 
si no se enmienda , demas de los tra­
bajos corporales y  muertes que en este 
mundo padecerá , le está aparejada la 
muerte perpétua, que es la peor. Sí­
guese ;

87

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXL

Si tu fueses sabidor, 
y  entendieses la verdad, 
verías que por tu ruindad, 
has ávido mal pastor :

Saca , saca de tu seno
la ruindad de que está lle n o , 
y  verás como será , 
que este se castigará,
6  dará Dios otro bueno.

G L O S A .

4 J /  tu fueses sabidor.- En la C o­
pla X IX. en orden ha dicho G il A ri­
bato , que Dios hace reynar al hombre 
defectuoso por los pecados del pueblo. 
Vuelve agora á referirlo aquí. Y que 
esto sea ansí verdad , consta también 
por el Cap. I I I .  de Daniel , y  por el 
Cap. X IX . del libro de Isaias Profeta, 
y  el Cap. X III. del Profeta Oseas. Y 
Lyra sobre el Cap. I I  l. de Isaias pone 
asaz exemplos. Por lo qual, según el 
bienaventurado San Gregorio en el li­
bro 25, en el Cap. XX. de sus Móta­
les : Mas debe el pueblo acusar su pro­

pia culpa de sus malas obras , que la 
injusticia deí que gobierna : aunque co­
mo el Santo Doctor allí dice , el que 
ansi mal gobierna no es ageno de cul­
pa , ni será libre de pena. De manera, 
que dice G il Aribato en esta copla, 
que si el pueblo fuese sabio y  pru­
dente en conocer su propia culpa , ve­
ría , que por su ruindad: conviene 
á saber , vería que por sus culpas y  
pecados ha habido mal pastor , que 
quiere decir: ha habido R ey negligen­
te y  vicioso. Prosigue, y  dice:

a. Sa-
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2. S aca, saca de tu seno.

Seno , según San Gregorio en el li­
bro 22. en el Cap. X IV . de sus. Mo­
rales se entiende y  toma por el secreto 
ele la conciencia , y  corazón del hom­
bre. Y pruébase por el Cap. V I I .  del 
Ecclesiastés que d ice: Ira in sinu stul- 
iilitf quiescit. Que quiere decir : lá 
Ira  hace asiento y  se deleyta en el seno, 
del loco , esto es , en el corazón del 
loco , según la Glosa allí. Y ansi se en­
tiende aquí, porque según el Redemp- 
tor del Mundo lo dice por San Ma- 
theo á los XV. Capítulos : D el cora­
zón salen los malos pensamientos y  
obras. Y ansi amonesta aquí G il A ri- 
bato al pueblo , que saque de su seno,

conviene á saber , que saque del cora­
zón , y  secreto de la conciencia la ruin* 
d a d , esto es , la maldad de los vicios 
y  pecados de que está lleno , y  que á 
esto se seguirá ¡ 6 que el R ey se enmen­
d ará , ó ’que Dios por su clemencia le 
dará otro Rey bueno. Ansi q u e , dice 
esta copla, que si el pueblo tuviese el 
saber y  conocimiento que debía tener, 
conocería, que por sus pecados ha habi­
do R ey negligente y  vicioso. Y por 
tanto le amonesta, que se quite de mal 
vivir ; y  que esto hecho , verá como el 
R ey  se enmendará , ó Dios por su infi­
nita bondad y  clemencia dará al pus* 
blo otro R ey bueno. Síguese:

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXII.

Los tus hatos á una mano 
son de mucho mal chotuno, 
lo merino, y  lo cabruno , 
y  peor lo castellano :

Müevese muy de ligero , 
no guarda tino certero, 
do se suele apacentar , 
rebellado al apriscar, 
manso al tresquíladero.a

G L O S A .
conviene á saber son malos, y  de m aú 
condición : que mal chotuno dicen los 
Pastores á la mala calidad y  dispo­
sición del ganado : lo qual entiende 
aquí dice por la maldad de la gente del 
Reyno. Lo Merino dice por lo del An­
dalucía, y  Estremadura. Lo Cabruno

L  OS tus hatos d  una mano. Re­
prehende G il Aribato  en esta copla 
á todos los de España en general, y  á 
Castilla en particular , y  especial. Y di­
ce : que todos los hatos d  una mano\ 
esto es todas las gentes de España en 
general son de mucho mal chotuno,



dice pordo cíe V izcaya y  Montañas, todos aquellos que ayudaren, y  guar- 
y  de todos dice que son peoreS'IosCas- dar en , y  acrecentaren su patria , l e s  

te llanos: LoprÍmero;porqueQ.ice-que está  aparejado lugar cierto de gloria 
son inconstantes y  movibles en quanto en el Cidp , do gozarán con los Bien- 
dice : Muevense muy de ligero. Lo se- aventurados del alegría y  gozo que 
gundo dice: Que no guardan tiño cer- dura para siempre. Y el Emperador 
tero , do se suele apacentar *, quequíe- Justiniano en h lnstitu ta  en el prlnci­
te decir ,, que no guardan el am or, y  pió D e excusat. tutor. do dice: que los 
lealtad, que deben tener en ayudar y  que mueren por la República, se debe 
defender á su patria y  propia naturaleza entender, que viven para siempre con 
que los cria y  mantiene. Pues, según gloriosa fama, Ansimismo prosigue GH 
dice Tuiio en el Sueño de Scipion: á  Aribato , y  dice :
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2. Que son rebeílados al apriscar.

Conviene á saber , que son rebeldes en 
se juntar á tomar consejo , y  dar orden 
como se tenga y  guarde la paz en el 
R ey  no. Y mansos al trasquiladero, 
que quiere decir, que quando se les ha­
ce alguna fuerza , se dexán caer y  aba­
tir , sin tener fortaleza ni vigor , para 
se defender. De manera que en esta 
copla reprehende de malos á los de

España en general, y  a los de Castiili 
en especial, que dice que eran muda­
bles , y  no tenían am or, ni lealtad i  
su fierra ; -y que no tomaban consejo, 
ni daban orden en lo que para la paz, 
y  sosiego de la República, y  bien ge­
neral del Reyno se debía hacer , y  que 
no tienen vigor ni esfuerzo para resistir 
las fuerzas. Síguese:° i

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXIII*

D el collado aquíleño,
Viene mal zarzaganillo, 
muerto , flaco , amarillo 
para todo lo estremeño:

Mira agora que fortuna, 
que ondea la laguna 
sin que corran ventisqueros, 
rebosa por lps oteros , 
no va de buena chotuna.

G L O S A .

, 2 > «  collado aquiteño. Hasta 
aquí ha reprehendido Gil Aribato los

pecados del pueblo , diciendo': Que por 
sus pecados tiene Rey defectuoso, y  

M pa~
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padece las miserias y  fatigas de que se flaco -,.y. amarillo todo.lo Estremetió. 
quexa , y  aunque sino se enmienda le Queriendo d e c i r q u e  este infortunio 
están aparejados otros muchos males : á todos: em pece^ y  dañará , y  mas á 
agora en esta copla y  la siguiente co- los que mas tienen- Y dice , que, esta 
mienza mas en particular á decir lo que plaga y . mal viene nk/ collado aquí- 
al pueblo ha de venir , si persevera en leño. Queriendo decir : que viene por 
sus culpas y  pecados , y  no hace peni- las culpas y  pecados del pueblo ; de: ha- 
tencia de ellos. Y porque el Profeta bersedexado vencer de las sugestiones, 
Geremias en el Cap. I. del libro de su y  tentaciones del Diablo , que se llama 
Profecía anunciando los niales que ha- Aquilón , según iSau Gregorio en el li- 
bian de venir , dixo ; Que de la parte bro 17. en el Gap. XI, de sus Mótales,
del Aquilón vendría todo mal sobre y  en el libro 27. en el Cap. X X V I. del
los moradores de la tierra ; imitando mismo libro. Y muchas veces por los
al Profeta en aquellas palabras-, dice: .pecados de las gentes permite D ios, y  
que del collado aquileño, que es de da poder á lós Demonios que envíen 
la parte del Aquilón , viene mal zar- plagas y  enfermedades, y  corrompan 
zaganilló , conviene á saber , viene el ay r e , ’ según San Agustín en el libro 
grande infortunio , el qual dice que es de Natura Dtentonum , y  el Cap.
tal que para muerto , flaco , y  ama-  Sciendum , en la causa 26. en . la ques-
rillo. El ganado estremeño es lo mejor tion 40. ,Y traelo Ripa en el Tratado 
y  mas gordo , y  para significar, y  dar dePeste en el principio. Y  para dar á 
á entender que ios males generales que entender que los infortunios y  males 
vienen en las tierras, aunque á todos que se esperan, han de ser tan genérales 
alcanzan , siempre hieren mas á los que que hagan estrago , por tierra y  mar, 
tienen mas que perder; comparando á pone también señales de la tormenta» 
Jos mas ricos, y  poderosos al ganado que ha de venir en la m ar, y  dice : 
estremeño, dice : Que para muerto,

2. Que ondea la laguna
sin que corran ventisqueros.

Que quiere decir ¡ que la m ar, que lia -  que muevan la mar , se parecen lejos 
ma la laguna , en tiempo de bonanza, r como montes de agua. Ansi lo dice Pli- 
sín que corran vientos , hiere con ondas nio en el sobredicho Jugar , y  Tulio en 
la playa : la qual señal ponen por señal el libro Divinatione. Y aun se dice, 
de fortuna Plinio en el libro iS, de la que quando nó se siente .el viento arri- 

Tlistoria natural, y  Tucano en el y. de ba , creen que es intrínseco debaxo del 
Ja Farsalia. Revosa por los oteros: agua, que hace la tempestad mas pe- 
quiere decir: que en tiempo de tran- ligrosa. Y ansi dice Séneca: la fiera tem- 
quilidad Ja mar se levanta en alto : que pestad solicita á los marineros , quando 
también dicen ser señal de fortuna quan- la mar sin viento1 ésta hinchada. Con­
do  en tiempo , que no parecen vientos, ciuye , y  dice:. ;

3. N o  va de buena chotuna.

Quiere decir , que pues estas señales y  no hay seguridad de buena gober- 
parecen , y  se muestran en la m ar, la nación, antes se esperan en la mar gran- 
tempestad y  fortuna es cierta y  presta, des peligros , y  males. De manera que

di-
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dice en esta copla , que de la parte d e  pales de él. Y  dice , que esta plaga será 
Aquilón ha de venir grande ififortunió : general por tierra y  por mar, si el pue- 
i  todas las gentes del Reynó-, 'espei 'Hblo áo sc cnmienda. Síguese; 
cíalmente á las m ayores, y  mas princi-

e l  A u t o r .
e s t AjsíG I A XXIV.

t -'■■■ J t i -- - ’' : ^ ■ í v

Y o  soné esta trasnochada , A
de que estoy est'remuloso , ’ *•
que ni raso ni .vellbso , .
quedará de está vegada : ¡ J; J:

E c h a , echate á 'dórinir, ' - r-  -.m
que en ló ¡que puedo sentir  ̂ “  ^
según andan estas cosas, 
asmo que  ̂ lás tres rabiosas 

. lobas habran de . venir. ; ’i

■ . - G L O S A. " Y»:- r: V' - ( ;
_^^L gunas veces Hablaba t)ios á los que en lo que puedo sentir , según 
Profetas en sueños, como parece por el andan estas cosas■ asmo,, esto e s , creo,; 
Cap. X II . "de' lbs Números ,'de lo quat y  tengo por cierto ,' y  té anuncio; qW  
me remito i  Santo Tilomas' e n la  2* 2* las tres rabiósas lobas habrán de 1 be.-’ 
en láqüest. . en c ió . ÍArt: Ansi aquí ríir conviene á saber V véndrlárfham.- 
comó el Autor finge á GilArihatOy bre , guerra , y  pestilencia , dé láfqua- 
Profeta finge y  dice: Que sonó esta ma- les trata en las tres coplas siguientes. 
dtUj>údaesto e s q u e  le Tué revelado^ cóh las quales plagas amenazaba Dios 
en sueño , de que estaba ' estremidoso. áf pueblo que le afligiría j y  castiga^ 
quiere decir , que estaba espantado , y  ria , si perseverase en sus culpas , y  pe- 
temeroso , qué ni raso d¡- velloso, que-r. cados , como parece en el Cap. X X V I. 
dará de esta vegada, .que quiere de- ^del Lévitico , y  él Cap, X X V III. del 
c ir , que sí el pueblo persevera en sus JJ)éüteronomio , y  eí Cap. X V I. de 
malas obras ,.de esta vez chicos y  gran- Geremias Profeta. De manera , que dí- 
des perecerán con sus haciendas , sin ce Gil Aribato en esta copla al'pue- 
qué nada "quede ¡que de ;este infortunio b lo , que sino sé enmienda de sus cul-r 
se libré. Y por; tanto amenaza e1 pue- pas y  pecados, y  hace penitencia de 
bío y  Aléele: E ch a , échate á  dormir, ellos, hade' ser'destruido , y  asolado, 
qúériendoi'décir; : no. hagas sitió ¡estar y  vendrá' sobreJ el hambre, guerra y  
descuidado de lo que te conviene ha- pestilencia. Síguese; 
cer, pata que estos males no vengan,
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e l  AUTOR.
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E S T A N C I A  XXV.

. C oplas db M ingo R ewbco;

ii . - 1 f
■ :■■■■*’ v. ; J  i.

T ú  conosces la Amar iHa ,
que siempre anda garleando ^ -
muerta , flaca', sóspirándó, 
que á todos pone mancilla.;

A unque traga ho se harta , \.
n i el pensamiento se aparta, 
de morder y  mordiscar , ¿ ,;iíl
no puede mucho tardar , j , 
que el ganado no desparta, r.rr..

G L O S A.
^^O m ienza G il Aribato i  tratar dé 
las tres Joba? rabiosas , que en Ja copía 
precedente dice que lian de venir , que( 
son hambre , guerra , y  peste , y  dice 
primeramente que vendrá la Amarilla9 
que quiere decir que vendrá Iiambre 
geiVeraben.la .tierra. Y. con razón Jalla- 
nía Amarilla por su efecto., esto es 
porque la hambre para al hombre ama­
rillo.. Ansí lo dice San Gerónymo en. la 
Epístola ad Enriarn mduatn > y, V ir­
gilio en eí 3- de la .Eiteyda , donde 
dices de las,Harpías : E t palida sem- 
per. tra Jame , que quiere decir, que

s .  Que no puede 
que el ganado

Q ue quiere decir * qne esta plaga de 
necesidad , y, hambre general,, y. granu 
de corno.se.espera que ha d even ir ¿ no 
puede tardar mucho tiempo/ Que no 
departa, el ganado , conviene á saber, 
que no departa las gentes del Keyno,- 
y  las fuerce á que vayan á diversas par­
tes do hay abundancia de manteni­
mientos , para satisfacer Ja necesidad de

las líarpías traían simpre los rostros ama­
rillos de hambre. Y tratando de lo que 

)en  tiempo de hambre acaece , dice: 
que de las ansias , flaqueza , y  suspiros 
de las gentes necesitadas y  hambrien­
tas d  todos pone mancilla. Otrosírdicé, 
que estalAmarilla aunque, traga jío^s?. 
hartdp que quiete decir que emYiéin- 
pb de hambrq y . necesidad , aunqueriai 
gentes, se vean algunas veces h^rius, 
ccin el temor y  cuidado, que . tienen ,, de . 
q.ue les ha de faltar el maten i miento, 
siempre parece que están hambrientas. 
Concluye y  dice ;, s . i ; i.
'" "'A *'•; > -y¡-,¡r-

mucho fardar v   ̂ ' ■ v 
fío desparta- u

la vída; Lo qu a l. suele muchas veces 
acontecer , según está escrito haberlo 
hecho j;i£ob , y  sus/hijos quando Yuér 
ron de tie r ra d e  Can aan á tierra.. d e 
Egypto como pareced por , él i Capí­
tulo X L IL  del Génesis con otros ca­
pítulos siguientes , dq podrá, ver. la His­
toria largamente quien quisiere.-'Sí­
guese:

E L
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EL AUTOR.
ESTANCIA XXVI.

L a  otra mala traidora, 
cruel, y  muy eriemiga, 
de todos males amiga,, 
de sí misma robadora ; '

Que sabe ya. los cortijos , 
no dexa madres ni hijos , 
yacer en sus albergadas, 
en los valles , y 1 majadas 
sabe los escondredijos.

G L O S A .

I  J lce aquí G7/ Áribato que vendrá 
ansí mismo guerra, á la qual con razón 
llama traydora, porque en las guerras 
no hay cierta seguridad de victoria; 
que los acaecimientos de la batalla son 
dudosos , y  unas veces acuesta la me­
joría , y  victoria de la batalla á una par­
te , y  otras veces á. otra , según se dice 
en el 2. libro de los Reyes en el capí­
tulo X I. Y también porque las guerras 
civiles que se levantan en el Reyno 
dentro de él , no pueden carecer de 
mácula de trayeíon ; pues van contra su 
R ey , y  contra su tierra. Cruel y  muy 
enemiga dice á la guerra póT las cruel­
dades de que deben usar los ven cedo-" 
res en las guerras contra los vencidos,, 
matando y robando quantos de ellos 
pueden , sin piedad , ni compasión al­
guna. De todos males amiga ,* dice por 
muchos y  grandes males que nacen de 
la guerra, como parece por el auten­
tico de Armis en el principio , y  la 
glosa allí en la colación. Dice ansí mis­
mo que es de s i  misma robadora. 
Quiere decir, que las guerras civiles sue­
len dividir en diversas opiniones los

deudos , amigos , y  parientes. Ansí, 
que unos á otros se roban, y  causan der-; 
ramamiento de su misma sangre , y  
muertes , según se lee haber acaecido 
muchas veces en las discordias Roma­
nas : que entre los Romanos hubo mu­
chas discordias y  guerras civiles. Y de­
sando á parte Jas muy antiguas, Jas 
quales quasi se acabaron sin sangre , o 
solamente con Jas muertes de algunos, 
que levantaron las mismas discordias, 
como fueron los Graccos, Saturnino y  
Sulpicío : las que fueron de mayor im­
portancia, donde pelearon entre sí los 
Ejércitos Romanos fueron las de entre 
Siía y  M ario, y  orrós capitanes, asi 
de una como de otra parte. Y después 
sucedieron las de Cesar , y  Pompeyo 
en las quáles reciamente se peleo en 
Pharsaíia , y  en Africa, y  en España. 
Después de éstas , y  muerto Julio Ce­
sar , hubo otras en Modena entre Mar­
co Antonio , Dedo Bruto , y  Octavia- 
río. Y después otras entre Bruto , y  
Casio de la una parte , y  Octaviano, y  
Marco. Antonio de da otra. Y después 
entre Jos mismos Octaviano, y  Marco

Aiv-
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Amonio , y  entre Octaviano, y  Sexto mismo Floro en los compendios de las 
Pompeyo. En las quales batallad mu- ¡guerras quehubíeron los Romanos. Y  
rieron infinitas gentes de los Romanos, largamente do escribid todo Apiano 
y  muchas veces acertó que mürieron Alexandrino en su obra intitulada, de 
hermanos y primos y  . deudos, de la . ks Guerras civilesde los Romanos. Y  
una parte, y de la otra. To'do lo qual : Plutarco en das vidas de los varones 
consta muy claramente por lo que es- ilustres, que fueron cabdilios, y  prin̂  
criben Lucio Floro en los Epitomes cipales capitanes de las dichas discor- 
sobre las Decadas de Tito Libio , y  el d i a s ó  guerras. Prosigue y  dice :

3. Que sabe los cortijos* *

Quiere decir, que las guerras, princí- no hay lugar tan apartado , ni escon- 
palmente las civiles, que se levantan en dido en el Reyno , que en él se pueda 
el Reyno , á todas partes se estjenden, tener seguridad , ni reposo; porque los 
y  en todas partes mueven sediciones, „ males generales á. todos comprehenden. 
y  alborotos y males. Conviene a saber, Ansí que , dice .aquí G il A r i bato , que 
en los campos, en los pueblos, y  cíu- vendrán-guerras enel;Reyno para añi- 
dades del Reyno , hasta entrar en las gir al pueblo por sus pecados : que ( se- 
Cortes de los Reyes , que llama aquí gun dice San Agustín en el libro de la 
cortijos, y en las casas que llama alver- Ciudad de Dios ) para corregir , y  cas- 
gadas. Da fin , y dice : Que en los va- tigar las costumbres corrompidas suele 
lies , y  wtaxadas sabe los escondre- Dios permitir las guerras, en. los Réy- 
ttíxós. Que quiere decir: que en los nos. .Síguese1: 
tiempos de estas divisiones y  discordias,

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXVII.
Y  también la Tredentuda , 5

que come los recentales , 
y  no dexa los anales, 
quando un poco está sañuda ; !

Cuido que no tardará • . : ,
de venir , y  aún tragará
también la su partecilla. !
D im e , aquesta tal quadrilla 
¿á quién no despantára?

GLOSA,
Ic e  anslmísmo ,  que vendrá pesti- que quiere d e c ir , q u e  m uerde con  trés 

lencia , í  la qual llam a tradentuda,  d ie n te s : con vien e á saber , que su c o r-
rup-
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rupcíon Tiene por una de tres causas, o 
m aneras: ó por mala disposición del 
ayre , ó del agua , ó de la tierra. La 
qual dice que come los recentales , que 
quiere decir : que hace mas impresión 
en los mozos , que no en Jos mancebos 
ni en Jos viejos ; porque en los mozos 
es mayor el calor , y  herbor de la san­
g re ; mas dice ,=que quando la pesfilen-, 
<ia está sañuda , esto e s , quando se 
encrulece , no dexa los añales , que 
quiere decir; no dexa viejos, ni man­

cebos , que á todos los lleva. De^ma- 
nera que amenaza en estas tres coplas 
G il Afibato al pueblo , y  dice : que 
si no se enmienda, por sus culpas y  pe­
cados , le vendrán Jas tres lobas rabio­
sas que son hambre , guerra y  pestilen­
cia. Y como se causa- Ja peste , trábelo 
Ripa en el tratado de Peste en el princi­
pio. Mejor Galeno en el tratado áedif- 
ferentiis febrium , en el capítulo IV . 
Síguese;

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXVIII.
Cata que se rompe el Cielo f 

descerrumase la tierra, 
el nublo todo se cierra,
¿ rebellado , no has rezelo £

Cata que vendrá el pedrisco, 
que lleva todo á barrisco , 
quanto mires de los ojos : 
hinca , hinca los hinojos , 
quanto yo  todo me cisco.

G L O S A .

Í ^ Eese en el cap. IX . del Exodo 
que entre otras plagas que Dios envío 
sobre los Egypcios por la desobedien­
cia del Rey Pharaoñ, y  su pertinacia 
y  dureza, los hirió con grandes truenos 
y  granizo , de tal manera , que hizo 
grande estrago ansí en los hombres , co­
mo en los animales, y  en la hierba , y  
arboles del campo. Y en el I.° de los 
Reyes en el cap. V I I .  como por la 
oración , y  suplicación de Samuéi en­
vió Dios grandes truenos sobre los Phi- 
listeos, y  con grande espanto de ellos 
fueron heridos y  muertos por los hijos 
de Israel. Asi aquí G il Aribato para

provocar i  penitencia al pueblo , ame­
názale con estas persecuciones y  pla­
gas , con las quales suele Dios castigar 
á los que están rebeldes , y  obstinados 
en sus pecados, y  fuera de su servicio. 
Y dice : Cata que se rompe el Cielo , 
que quiere decir: que mire que el Cielo 
está ayrado contra é l , y  que vienen 
grandes truenos y  tempestades con que 
la tierra se descerruma , esto e s , con 
que se deshace y  destruye. Cata que 
todo se cierra de espantosa obscuridad 
y  nublado. Y diciendo esto, le incre­
pa : y  dice: Rebellado, esto es, rebelde 
y  obstinado, ¿ No has recelo ? quiere

de-



d e c ir : ¿ nó hái miedo de te estar en tu de sobre tí su ira , y  no rengan sobre 
rebelión y  dureza, sin hacer peniten- tí estos males que se te demuestran que 
cia de tus pecados ? Para que Dios por han de venir, y  cesen los presentes ? 
su infinita bondad y  misericordia alce

9S . C oplas de M ingo R evulgo.

2. Cata que vendrá el pedrisco.

Com o quien dice : guarda , que vendrá 
tal tempestad y  granizo que lleve d  
barrisco , conviene á saber, que lleve 
sin dexar cosa quatito m itas de los ojos. 
Y  representando todos estos males al 
pueblo con tanta admiración y  espanto 
como buen maestro , y  consejero con 
grande instancia le aconseja y  exhorta 
que con. toda humildad y  devoción hin­
que Los hinojos , quiere decir , se pos­
tre é  hinque de rodillas por el suelo, 
v  se ponga en oración , suplicando á 
Ditas íe perdone sus pecados, y  alce de 
íoüre é l su indignación. Porque por la 
rrr hecha como se debe hacer , se 
cxxozc de Dioí * seno o el Redemptor 
d e l Mundo lo dice por Saa Marcos en 
ei cap* ML dd dice : Que todas las 
cosaf ace justamente se pidieren por la

oración , se alcanzarán y  vendrán ansí. 
Exempío tenemos de ésto en Moysen, 
siervo de Dios , el qual no coa las ar­
mas , sino con la oración • venció á 
Amaíech , que estaba confiado en su 
esfuerzo y  poder, y  en su exército car­
ros , y  caballeros, según se cuenta en 
el cap. IV - del libro de Judith  , y  en 
la Historia en el capítulo X V II .  del 
Exodo , dó se lee , que quando M oy- 
sen oraba, entre tanto que oraba , ven- 
cia el pueblo á los Amalecitas, según ̂ 
también lo refiere , y  trahe el capítulo 
final en la distinción j6. porque la ora­
ción continua d d  justo mucho vale, y  
y  puede delante de Dios. Ansí lo dice 
Santiago en su Epístola en el cap. V . 
dó también pone el Apóstol admirable 
exemplo en el Profeta Elias. Síguese ;

EL
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e l  AUTOR.
E S T A N C I A  XXIX,

Si no tomas mi consejo ,
M in g o , de aquesta vegada 
habras tal pestorejada f 
que te escueza el pestorejo :

V ete sí quieres hermano 
al pastor del cerro /ano , 
dile toda tu conseja , 
espulgarte há la pelleja , 
podrá ser que vuelvas sano,

G L O S A .

i .  L O S  Profetas quando de parte de 
Dios reprehendían fas culpas y  peca­
dos del pueblo, y  les predicaban los 
males que por ellos habían de venir, 
exortabanlos á que hiciesen penitencia, 
y  se apartasen del mal vivir , y  se con­
virtiesen á Dios , para que por su infi­
nita misericordia y  clemencia los per­
donase , y  alzase de ellos su indigna­
ción , y  no fuesen subvertidos , y  des­
truidos , como parece por el capítulo 
X V III . con otros muchos hasta, el ca­
pítulo X X V I. del libro de Geremias 
Profeta , y  en otros lugares. Ansi aquí 
imitando esto G il Aribato amonesta al 
pueblo á que se convierta á Dios por 
el Sacramento de la Penitencia , y  Con­
fesión , amenazándole, que si ansí no 
lo hace , Dios herirá con grave plaga 
la dureza de su cerviz , y  pertinacia en 
el pecado. Y para m ostrar, y  dar á 
entender que la Confesión ha de ser vo­
luntaria y  no forzosa , dice , vaya , si 
quiere , esto es , que vaya de su volun­
tad al Pastor ( que es el'Cura ) del cer­
ro fano. Conviene á saber de su pro­
pia Parroquia , y  Templo , que Fano

quiere decir Templo. Al qual Cura es 
dada facultad por la ley , de oír de 
Confesión, y  absolver por el Cap. Om- 
nis utriusqus sexus. D e Pcemtentiis 
& remisionibtts. Al qual Cura dice : 
Que diga toda su conseja : que quiere 
decir , que confiese todos sus pecados, 
sin que ninguno de ellos dexe de con­
fesar ; porque de otra manera no es ver­
dadera , ni perfecta Confesión ; que 
Dios no quiere que las cosas sean imper­
fectas , por el cap. Sunt y  lares. De 
Pcenitentia , en la distinc. 3. Ánsique, 
la Penitencia , 6 Confesión debe ser en­
tera , ansi quanto á confesar ios peca­
dos , como en que también confiese las 
qualidacles y  circunstancias de ellos, de­
clarando el lugar , el tiempo , en que 
cometió el pecado , y  quantas veces le 
cometió, y  quanto tiempo persevero en 
él , según San Agustín , en el libro de 
Pcenitentia 1 y el cap. Consideret. D e  
Pceniteniia , en la dist. 5, Y trahelo 
Rípa en el sobredicho lugar ; y  traíanlo 
mejor que Ripa el Maestro de las Sen­
tencias en el 4. en la distinc. 16. en el 
principio , y Gabriel sobre el mismo 4.

N  d e
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de las Sentencias en la distinc. 17. en conclusión 4, y  d ice ; 
3a  question i .  en el 2 ,  Articulo en la

3. Q ue el Confesor k  espulgará ¡a  pelleja*

Que quiere decir , que también para 
que quede mejor examinada , y  satisfe­
cha su conciencia, el Confesor le hará las 
excitaciones, é interrogaciones, que de

3. Podrá ser que
Quiere decir, que sea libre de las lla­
mas , y  pena eterna del infierno. Lo 
qual sin el Sacramento de la Confesión 
no se puede alcanzar , como se prueba 
por el Cap. X I. y  el Cap. Non potes?r 
con otros muchos Capítulos. D e Peni­
tencia, en la distinc. 1. Y que ansí mis­
mo sea libre de las penalidades y  ma­
les temporales. Lo qual también mu­
chas veces se alcanza con la Con lesión, 
y  Penitencia de los pecados, como pa­
rece por el Cap. Cum injir mitas. D e  
Remisionibus 6" Pcénitentiis. Y tene­
mos de esto exemplo del Rey Mana­
ses , en el 2.0 del Paralipomenon, en 
el cap. X X X III. el qual R ey  como 
por sus maldades fuese llevado cautivo 
á Babilonia, y  en su aflicción se con­
virtiese á Dios, fue restituido en su dig­
nidad y  estado. Y de los Ninivitas en 
el cap. III. de Joñas Profeta , de los 
quaies dice la Historia : Oue como de

su parte debe hacer. Las quaies pone el 
Beneventano , en la 3. parte , en la hoj;; 
penúltima y  final. Con la qual Confesión 
y  Penitencia de sus pecados dice : que

vuelva sano.

parte de Dios el Profeta les hubiese 
predicado, que dentro de quarenta dias 
la Ciudad deN inive había de ser des­
truida , por la gran penitencia que de 
sus pecados hicieron, Dios hubo mi­
sericordia de ellos , y  la Ciudad no fué 
destruida , y  los perdono. Y por otros 
muchos exemplos que se trahen en el 
Cap. Voluisem, y  en el Cap. Quam- 
obrem. D e Pcenitentia , en Ja dist. 1. 
y  dice aq u í: Que podrá ser que vuel­
va sano. Y no afirma que lo será , 6 
porqué les puede faltar la contrición, 
que para ello deben tener, ó por otras 
causas, que se notan , y  trahen por e. 
texto y  Ja glosa en el Capítulo Quam 
obrem ya alegado , y  en el Cap. D is­
ciplina, en la distinción 45. y  en el 
Cap. Si peccatum. De Pcenitentia, en 
la distinc. 1. Y parece quiso imitar aquí 
Cril Aribato en estas palabras á el Pro­
feta Daniel en el cap. IV . Síguese ;

EL



EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXX.

M a s, Revulgo , para mientes, 
que no vayas por atajos: 
farás uña salsa de agios, 
por miedo de las serpientes :

Sea morterada cruda,
machacada , y  bien aguda , 
que te faga estortijar; 
que no puede peligrar , 
quien con esta salsa suda.

G L O S A .

C opias de M ingó R eyuego,

V A continuando G il Aribato la 
manera que el pueblo ha de tener en la 
Confesión que debe hacer , y  avisale 
que no vaya por atajos : que quiere de­
cir , que se confiese clara, y  abierta­
mente , de manera que el Confesor cla­
ra y  abiertamente todo y  cada cosa de 
por sí lo entienda , según el Cap. Qtds 
aliquando. D e  P  cénit entia , en la dis- 
tinc. i . cerca del fin. Y que conozca su 
pecado , y  le confiese , sin poner escu- 
sacion en é l ; que dar escusacíones del 
pecado, hace mas grave el pecado , se­
gún San Gregorio en sus Morales en eí 
libro 31. en el cap. X III. y  pruébase 
en el Psahno. Y porque la Confesión es 
una de las partes integrales de la Peni­
tencia que son: Contrición de corazón, 
Confesión de boca, y  satisfacción de

obra, según el Cap. Perfecta. D e Pee- 
nitentia , en la dist. 1. y  el Cap. Per­

fecta. D e  Pcénitentia , en la dist. 3. 
por la contrición dice : Que haga una 
salsa de agios , que quiere decir , que 
haga una salsa , ó manjar santo , que 
agios , según Santo Tilomas en la 2a 2* 
en la quest. 8r. en el 8. art. quiere de­
cir cosa santa. Y dice que haga esta 
salsa por miedo de las serpientes, esto 
es por miedo de los pecados , y  tenta­
ciones del diablo , que se dice Serpiente 
por el Cap. I I I .  dél Génesis, y  el Cap. 
Serpens. D e  P  cénit entia , en la dist, 1. 
Y porque contrición quiere decir , que­
brantamiento , según el Beneventano, 
en el tratado de Confesión y Peniten­
cia en la 1. parte en la hoja 3. dice ; 
que esta

2. Salsa sea morterada, 
machacada y  bien aguda.

Quiere decir: que sea aspera, y  tal que te haga gemir y  llorar con el grande 
quebrante, y  deshaga la dureza : Que dolor , y  arrepentimiento del pecado; 
te haga estortijar ^quiere decir , que porque la verdadera penitencia y  con-

N a  tri—
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tricion es, según San Ambrosio, á quien 
refiere el Maestro en el 4. de las Sen­
tencias , en la distinc. 14. al principio, 
llorar los males pasados ,y  tener pro­
posito de no los cometer mas. Y ansí 
lo  dicen el Cap. Lacrarme, y  el Cap. 
Qiiem pmitet. D e  P  cénit entia , y  el

Cap. l i l e , eon otros machos De PeenU 
teñí la , en la distinc. 3. Y  sin la con­
trición del corazón » no se remite ni 
perdona el pecado , por el Cap. Quis 
aiiquando, con otros muchos derechos 
aquí alegados. Concluye ? y  dice :

3. Que no puede peligrar 
quien con esta salsa suda.

Que quiere decir : que si llora con el 
arrepentimiento , y  dolor que debe ha­
ber del pecado , la contrición será en­
tera , y  el contrito libre, y  salvo , por­
que librar se hace de la muerte eterna 
el que con lágrimas se limpia del peca­
do, Ansi lo dice el Cap. Baptizantur. 
De Pcenitentia , en la distinc 3. Y no

solamente las lágrimas libran del mal 
presente , mas aun preservan del que 
está por venir 5 como del R ey  Achab 
se dice en el 3. de los Reyes en el 
cap. X XI, según la exposición del tex­
to en el Cap. Talis. De Pcenitentia, 
en la dist. 3. en el fin. Síguese.

EL AUTOR.
ESTANCIA XXXI.

E n  el lugar de Pascual 
harás tu apacentadero; 
porque en el sesteadero 
puedan bien lamer la sa l:

C o n  la qual, sino han rendido 
la gram a, y  lo mal pascido t 
luego lo querrán gormar , 
y  podran bien sosegar , 
del rebello que han tenido.

G L O S A .

1. E n  el lugar de Pascual,

T ^ Espues que en las tres coplas pre­
cedentes Gil Aribato ha aconsejado, 
y  amonestado al pueblo que haga ora­
ción á Dios y  confiese sus culpas y  
pecados, y  haya contrición verdade­
ra de todos ellos; en esta le exhorta, 
y  arísa que haga restitución de todo

aquello en que hubiese damnificado 
al próximo ; pues , .según San Agus­
tín en Ja Epístola d  Macedoniano, 
y  la regla del Derecho en el 6, de 
Jas Decretales , no se remite el peca­
do , sino se restituye lo mal toma­
do, Y para atraherle á qúe restituya, y

no
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fio pretiera el mundano interes al fin de 
las cosas divinas, dice : Que en el lu­
gar de Pascual haga su apacenta­
dero , que quiere decir : que no ponga 
su afición y  cuidado en los bienes, y  
riquezas de este mundo , que se pier­
den , gastan y  consumen ; mas que su 
principal manjar , y  mantenimiento sea 
la refacción espiritual, y  santa doctri­
na de la Santa Iglesia : pues á los que 
esta refacción principalmente procuran, 
la temporal y  necesaria para susten­
tar esta vida nunca les falta , ansí co­
mo el Redemptor del Mundo lo dice 
por San Matheo á los seis capítulos, do 
dice ; No queráis ser solícitos dicien­
do i qué comeremos, 6 que beberemos, 
O de qué nos cubriremos ? Porque to­
das estas cosas inquieren las gentes, 

y  ciertamente sabe vuestro p a d re , que

á. Porque en el

dice por la caridad , la qual se entien­
de aquí por sesteadero , que aquí lla­
ma al calor , y  ardor del fuego , ansí 
porque la caridad se compara al fuego, 
( según Santo Thomas en la 2*que5t. 
24. en el art. 10.) como porque todo 
aquel que está en caridad, arde en el 
amor de Dios , y  dei próximo. Que la 
caridad , según San Gerónymo , y  el 
Maestro en el 3. de la s Sentencias en 
la distinc. 27. al principio , es un amor 
con el qual es amado Dios por sí mis- 

•mo , y  el próximo por Dios.
S a l , significa aquí la sabiduría , por 

el Cap. Sal. D e Consecratione , en la 
distinc. 4. y  el Cap. Sit rector , en la 
distinc. 43. De manera, que dice G il  
Aribato al pueblo , que tome y  se ce­
be de esta refacción y mantenimiento 
espiritual, para que en el sesteadero , 
esto es , en el herbor y  fuego de la ca­
ridad , que es el amor de Dios y  del 
próximo , puedan bien lamer la sal, 
conviene á saber gustar y  gozar del don 
de la verdadera sabiduría , reglando y  
ordenando los hechos , y  obras huma­
nas , de manera que se aparte de todo

de todas ellas teneis necesidad: bus­
cad pues el Rey no de Dios , y su Jus­
ticia  , y todas estas cosas os serán 
dadas. Y toma aquí G il Aribato el 
principio y  entrada de esta copla del 
principio del Psalmo 22. que dice : Do- 
minas regit me, ^  nihil tnihi deerit: 
in loco pasciue ibime collocavit. Que 
quiere decir *. El Señor me rige , y  nin­
guna cosa me fallescerá : allí en el lu­
gar de la refacción me asentó. Con­
viene á saber , asentóme allí en el lugar 
de la refacción y  mantenimiento es­
piritual , y  santa doctrina de la unión 
y  cuerpo de su Santa Iglesia. Y por 
aquellas palabras in loco páseme, que 
el Psalmista allí dice por el lugar de 
la refacción espiritual , dice aquí el 
Autor el lagar de Pascual.

sesteadero,

mal / y  corruptela del pecado : lo quai 
se obra1 y  hace por la sabiduría , según 
Santo Tnomas en la 21 2* en la quest. 
45. en los Artículos y  5, 6* Con la 
qual S a l, que es la sabiduría, dice: Que 
sino han rendido , que quiere decir , 
sino han restituido como deben la gra­
ma , esto es, los bienes mal adquiridos, 
que se entienden aquí por la grama : 
lo qual dice , porque ansi como la gra­
ma es hierba dulce de la qual comen 
tanto los ganados , que á veces reblen- 
tan de lo mucho que han comido , ó 
mueren de la mucha gordura y  sangre 
que con ella crian ; ansi los bienes, que 
se adquieren y  ganan indebidamente, 
aunque parece que los hombres enri­
quecen , y  prosperan con ellos , y que 
trahen dulzor y contentamiento , siem­
pre traben consigo ansia y  pena. Ansi 
porque en adquirirlos se pasan grandes 
trabajos y  peligros; como porque en­
tre tanto que los usurpan y  toman , los 
poseen siempre con temor , y  recelo de 
perderlos: como de sí mismo decía á 
aquel su amigo Díonysío , tyrano de 
Sicilia. Y demas de' que el premio delpe-
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pecado de la usurpación y  retención 
¿e  lo ageno es muerte y  condenación 
de pena eterna. Y cierto que toda pros­
peridad , y  riqueza mundana dura po­
co , y  pasa como sueño, quanto mas lo 
mal adquirido y  ganado. Por lo qual 
decía el Profeta en el Psalmo 75. D ur­
mieron su sueño todos los varones de 
riquezas , ninguna cosa hallaron en

sus manos. Y en el Psalmo 36. d ice; 
No queráis haber envidia d d  maU 
que prospera en . sus hechos ; ni del 
hombre que hace injusticias. Y mas 
adelante, cerca del fin del mismo Psal­
mo , dice : V i al malo ensalzado, y  
elevado ansí como los Cedros del Liba*? 
n o : busquele y  no se halló su lugar. 
Prosigue , y  dice :

3. L a  grama y  lo mal pacido.

Que dice por otras maneras de ofensas 
y  daños , de que para sanar, y  asegu­
rar las conciencias , y  estar en caridad, 
y  amor con Dios, y  con el próximo 
es necesario que se haga entera.satisfac­
ción „ y  restitución. Luego lo querrán 
gormar. Quiere dicir : luego lo quer­
rán echar de s í , y satisfacer, y  resti­
tuir : que según el Santo Job en el 
Cap. X X V III- de su Historia \ Timar 
Domini ipsa esc sapiencia ; & rece- 
dere d  malo, imelligentia. Que.-quie­
re decir , que el temor de Dios t esto 
es , temer , y  obedecer y  reverenciar á 
Dios con. amor, esa es la sabiduría , y  
apartarse de lo malo el buen entendi­
miento. Concluye , y  d ice:

4. Que hecha la satisfacción, y  res­
titución como y á quien se debe, po­
dran bien sosegar del rebello que kan 
tenido. Conviene á saber, podran te ­
ner bien segura , y  pacifica la concien­
cia del rebelión y  tyrania en que por 
codicia , y  avaricia de usurpar, y  re­
tener lo agen o , han incurrido. O pué­
dese decir del rebelión y  dureza que 
han tenido en querer retener, y  no res­
tituir lo ageno. Y para mayor decla­
ración de la copla, es á saber, que en 
una de dos maneras puede damnificar 
una persona á otra : conviene á saber, 
6 en la fama y  reputación de la per­
sona , ó en el interes y  hacienda. Y 
quanto al ínteres ó hacienda el daño se 
puede hacer en una de tres maneras: 
La una e s , tomando, 6 reteniendo lo 
ageno en qualquier manera , lo quaí es 
contra caridad, y  pecado mortal, que

se comete contra el precepto , y  man­
damiento que dice : No hurtarás , y  
contra el que dice : No codiciaras las 
casas ágenos.. Y debese restituir lo que 
ansí se, toma , y  retiene, si se puede 
hacer, ío mismo que se tom ó, ó en la 
misma especie , ansi como dinero en 
dinero , vino en v ino , y  trigo en trigo 
tanto , y  tan bueno , y  ansi de cosas 
semejantes, para que el daño igualmen­
te se repare , y  según que de derecho 
se debe hacer la p a g a p o r  la l e y Vi- 
num. Si certum pettatur fj. y  lo que 
allí se nota , y  trahen los Doctores. 
Ansimismo , si lo que se tom a, ó re­
tiene fuere campo. ó viña , ú otra here­
dad » la misma heredad , ó la misma 
viña se debe restituir , si se puede ha­
cer : que no puede el deudor contra la 
voluntad del acreedor pagar dando una 
cosa por otra , por la ley 2. en el §. i¿* 
fF. Sí certum petatur. Y con esto con­
cuerda Gabriel en el 4, de las Senten­
cias , en la distinc. i y  en la quest. 2. 
en el 3. artículo, conclusión 1. De otra 
manera puede damnificar una persona 
á otra , el qnál daño es obligado á sa­
tisfacer , y  restituir el que le hace, aun­
que aquello con que hizo el daño no lo 
tome para s í , ni pase a su poder. Y  
esto puede ser en una de dos maneras. 
Launa es, quitándole aquello que tiene 
en acto, ansí como quando uno derriba 
á otro su casa. El qual daño es obliga­
do á restituir y  compensar, dando at 
Señor el entero valor , y  precio de su 
casa. La otra manera e s , impidiendo 
uno í  otro sin justa causa, que no haya,

ni



ni alcance aquello que estaba en poten- de saber , que la honra y  buena fama 
cía , y  camino de haber , asi como ofi- del hombre es el mayor bien de todos 
c ío , Prebenda , o Dignidad. Y en tal los bienes exteriores, según el Filoso- 
caso el que causa este daño , será obli- fo en el 4. de las Ethkas. Y mucho 
gado á hacer alguna compensación , se- mas gravemente sufre y  lleva alguno 
gun la condición de las personas y ne- serle quitada su honra , que sí le fuesen 
godos. Mas no seria necesario satisfacer quitados sus bienes. Ansi lo dice el Fi- 
el daño enteramente , ansi como si le Josofo en su Económica, y  el Sabio en 
quitase el tal oficio , prebenda , ó Dig- el cap. X X II. de sus Proverbios dice 
nidad teniéndola ya en acto : que me- Que es mejor la buena fam a  , que mu- 
nos es tener alguna cosa en potencia , y  chas-riquezas. Y ansi la restitución de 
camino de poderla haber , que tenerla fama es de mayor momento , é impor- 
en acto , esto es , haberla ya habido , y  tanda, que la restitución de hacienda 
alcanzado , y  ser suya ; porque lo que ó dinero. Y puede quitar la honra y f3- 
alguno tiene en potencia-, solamente es ma uno á otro, en una de dos maneras, 
potencia y  camino de poderlo haber. La una es , levantándole falso testhno- 
Como aun no lo tenga, ni haya habido, nio : y  entonces es obligado á resti-
de muchas maneras se le puede inipe- tuir su fama, confesando haber dicho
dir , y  ofrecer , como no lo haya , se- mentira , y  levantándole falso testimo- 
gun Santo Thomas en la 2a 2* en la nio. La otra manera es, diciendo vcr-
quest. 62. en el 2. y  4. artículo. Mas dad , ansi como quando alguno , sin
si estando ya acordado y  determinado justa causa manifiesta y  descubre el pe­
que el tal oficio , Prebenda , ó Digni- cado de otro : y  entonces es obligado 
dad se diese á alguno, y  otro sin jus- también á restituirle su fama , en quan- 
ta causa procurase que se revocase , se- to pudiere , sin deeir mentira : ansi Co­
ria lo mismo como si ya la cosa habida mo que diga haber dicho m al, ó que
se la quítase , pues estaba cerca de la injustamente le disfamó; ó si no Iepue-
haber en acto. Que según el Filósofo de restituir la fama, debele hacer re- 
en el segundo de los Físicos : la poca compensación de otra manera , ansí co- 

fa lta  es habida, por no fa lta . Y ansi mo en otros casos está dicho , según 
será obligado á hacer tan entera satis- Santo Thomas en la 2a 2* en la quest. 
facción , ó restitución al que hizo el Ó2. en el 2. artículo ya alegado. Y 
daño, como si teniendo la tal cosa en concuerdan en esto el Escoto en el 4,
acto , se la quitase , esto según su fa- de las Sentencias , en la dist. 1 en Ja
cuitad, según Santo Thomas en la 2a 2* quest. 3, Y allí Gabriel en la misma
en Ja quest. Ó2. en el 2. artículo. La distinc. en la quest. 16. en la conclus. 3.
tercera y  final manera en que uno puede De otras muchas cosas en materia de
damnificar á otro es quando uno hiere Restitución , remiróme á Santo Thomas 
á otro , y  le corta algún miembro, ó le en el lugar ya alegado, y  á los Señores
quita la vida. En tal caso , como no Teologos en el 4. de las Sentencias, en
se puede restituir loque se quita , de- la distint. 15. Y allí Gabriel por 16.
bese recompensar el daño , ó en diñe- quest. copiosísimamente, y  al Doctor 
ro , ó en algún oficio , considerada la Medina en su Tratado en el Códice de 
condición de la una y  otra parte , se- Restitutiene. Ansi que , dice Gil A rk  
gun alvedrio de buen varón j porque bato en esta copla al pueblo, que no 
quando lo que se quita no se puede res- ponga su afición y  cuidado en los bie- 
tituir por cosa igual , debese hacer Ja nes y  cosas de este mundo j mas que 
recompensación qual sea posible, según procure la refacción Espiritual , para 
Santo Thomas en el 2. artículo ya que en caridad y  amor de Dios y  del 
alegado. - próximo, gustando de la verdadera sa-

5. Quanto í  la honra y  fama, es biduria, y  obrando según ella , haga 
* ' - ver-

C oplas de Mingo R evulgo.
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verdadera restitución, y  satisfacción de gar del rebelión , y  dureza que de no 
todo aquello en que hubiere damniii- restituir , y  retener, y  tomar lo ageno 
cado al próximo , y  para qué tenga se- ha tenido. Síguese, 
gura la conciencia, y  pueda bien sose-

EL AUTOR.
E S T A N C I A  XXXII.

Cuido que es menos dañoso 
pacentar por lo costero , 
que lo alto , y  hondonero 
juro á mí que es peligroso ;

Pero cata que te cale , 
poner firme no resbale , 
la pata donde pisares , 
pues hay tantos de pesares, 
in hac lachrymarum vak,

G L O S A.
i .  Cuido que es menos dañoso.

Cabada ya la intención del Au­
tor , que principa ¡meóte ha sido , co­
mo se ha visto en las coplas prece­
dentes , retraher y  apartar al pueblo 
de sus vicios y pecados. por los qua- 
ies muchas veces permite Dios que ven­
gan guerras , y  alteraciones , y  divi­
siones , y  otros infortunios y  males en 
los R eynos; y  como todos los Esta­
dos de las gentes mayores y  menores 
y  medianos esten aparejados y  proce­
ras al m al, y  á caer en ios peligros 
de este mundo; después de haber da­
do para todo asaz suficientes y  bastan­
tes remedios , en esta copla final en­
comienda el estado mediano por mas 
seguro , y  menos dañoso y peligroso, 
dice : Que no debemos apetecer gran­
des estados , ni riquezas , ni querer ve­
nir en Ínfima pobreza , y  baxeza, por 
los grandes y graves peligros que de 
estos dos estrenaos se nos pueden re­
crecer. Mas que se ame el medio*que

aquí llama costero ¡ el qual medio dice 
ser el mejor el filosofo en ei 4. de las 
Políticas do dice : que en toda ciudad 
hay tres especies de hombres: unos ri­
cos , y  otros pobres, y  otros media­
nos , entre los quales dice ser mejor 
el estado mediano, que es ei de aque­
llos que ni son muy ricos, ni mendi­
cantes ; porque el medio dice ser siem­
pre el mejor. Y ansí dice aquí , quí1 
ene ser menos dañoso pacentar po 
lo costero : Que quiere decir , que ere 
ser menos dañoso vivir en el estad 
mediano , que en lo alto , y  hondonero 
conviene í  saber , el estado muy alto, 
o muy baso es peligroso. Esto se prue­
ba bien ser ansí verdad, por el Sabio 
en el cap. XXX , de sus Proverbios , á 
do hablando de la vida mediana , y  de 
los peligros que de ser los hombres muy 
ricos, ó muy pobres se les pueden se­
guir , dice á Dios : Mendlcitatem & 
dividas tie de de vis m ih i; tribus tan-

tutu
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tvm  viciui meo necesaria , &c. Que 
quiere decir: No me des, Señor , men­
diguez , ni riquezas : dame tan sola­
mente lo necesario para mi manteni­
miento ; porque acaso abastado con 
las muchas riquezas, no sea movido, 
é inducido dnegarte ,y  decir : ¿Quién 
es el Señor ? O competido con necesi­
dad , hurte , y  jure falso el nombre 
de mi Dios. Y por el Aposto! en Ja I.* 
á Timoteo en el cap. V Í. do dice: H a- 
bentfs alimenta , éf quibus tegamur, 
his contenta sumus. Que quiere decir: 
que era contento con tener un media­
no mantenimiento , y  con que se cu­
brir- Y aunque es verdad que el estado 
mediano es el mas seguro, y  el me­
nos peligroso, dice aqu í, que este esta­
do aun no es seguro : que todos los 
estados en esta vida son trabajosos, y  
que conviene mucho á el que estuviere 
puesto aun en este m edio, y  viviere 
en é l , que para que no cayga , y  res­
bale en los casos, y  peligros , q u e , o

por mal v iv ir, ó por fáíta de provi­
dencia puede caer, que ponga firme 
al pie do pisare , esto es , ande cami­
no derecho sin engaños, ni cautelas, ni 
malas artes de vivir , y  que huya las 
ocasiones, y  caminos de los males; pues 
hay tantos de pesares in hac laeryma- 
rum valle , que quiere d icir, que pue* 
en este mundo, que es valle de lágri­
mas hay tantos peligros, y  trabajos pa­
ra todos los estados, y  suertes de gen­
tes , que como el Apóstol San Pablo 
dice en la 2. á los de Corínro en el 
cap. X I. no hay parte por tierra , ni 
por mar , dó no cerquen , y  se puedan 
ofrecer peligros á los hombres en esta 
v ida , en la qual Jesu-Christo nuestro 
Redem ptor, y  Señor , nos tenga de su 
mano y  ayude , para que viviendo en 
ella por gracia quando su divina Ma- 
gestad sea servido , alcancemos, y  go­
cemos la suma felicidad, y  gloria sin 
fin para que fuimos criados, y  redi­
midos. A M E N .

Acabóse esta G lo sa  p er J u a n  M a r tín e z  de B a r r o s, vecino de la  

ilustre f i l i a  de M a d r id , y natural de la V illa  de M a n za n a res del 

R e a l t d  ocho d ía s del mes de Febrero del ano del naseimiento de 

nuestro Redem ptor Jesu-Christo, y Señor nuestro de M, p. zx. iv . anos. 
D e o  g r a c ia s.
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T R A S L A D O
DE UNA CARTA,

Q U E  E S T Á  E N  L O S  A R C H I V O S
DE ESTA S A N T A  I G L E S I A  DE T O L E D O ,

que escribió Pedro de Mesa, Canónigo de ella, afio de 1467. en razón del caso que sucedió por Alvar Gómez, Escribano del Rey, y Alcalde Mayor en Toledo,
Post vivam recomendationem.

I  l omingo diez é nueve de Julio de
mil quatrocientos é sesenta é siete , que 
agora pasó después de la Misa mayor 
de esta Santa Iglesia, entre los dos Cho­
ros fue leída una carta en el pulpito 
general de esta Santa Iglesia, la qual 
leyó un Capellán de los de vico li­
naje (a) la qual carta era de entre­
dicho en esta Ciudad , é en la Villa 
de Maqueda , por manera que Alvar 
Gómez se entrometía en tomar Diez­
mos , é Primicias, é otras rentas Ecle­
siásticas , que pertenecían á un Présta­
mo , que la Mesa Capitular tiene allí, 
que no solamente face tomasen en estas 
ren tas, mas su Alcalde Alvar Gómez 
fizo apalear , é descalabrar á ciertos Ju­
díos arrendadores, porque dieron puja 
en las dichas rentas de la Mesa Capi­
tular : sobre la qual causa se puso este 
entredicho , por donde hubo grande al­
teración entre Fernán Perez de Ayala 
ansí como único , é principal de esta 
Santa Iglesia, el qual ama é amó siem­
pre el servicio de D ios, é bien de esta

Santa Iglesia ; é de la otra parte Alvar 
Gómez , entre los quales pasaron gran­
des debates , é palabras muy deshones­
tas dichas así de la una parte , como 
de la otra ; de manera, Señor , que se 
concertó por algunas entercesiones, que 
entrevinieron en ello , que diese Alvar 
Gómez á su Alcayde Fernando Esco- 
bedo , é le entregase en la Cárcel Ar­
zobispal de esta Ciudad , é mas que 
diese fianza de diez mil doblas ; todo 
esto para restaurar la enjuna del Ca­
bildo , é i mitigar el gran escándalo, que 
en esta Ciudad era entre Conversos, é 
Christianos lindos ; ( esto es, Christia- 
nos viejos ) é luego acordaron de traer 
á este Alcayde , é le entregaron al Ba- 
ehillér Trebiño , asi como Juez Ordi­
nario, el qual estaba preso en poder del 
dicho Bachiller en el Palacio Arzobis­
pal de esta Ciudad ; é fue la conve­
niencia que firmase estas diez mil do­
blas dicho Alvar Gómez , las quales di- 
xo determinadamente que lo placía, é 
después por enducimiento de algunos,

en
Vito linaje es lo mismo que Converso descendiente de Judíos.
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en especial por Fernando de la Torre,
que entró por una puerta, que dicen 
de las Olías, dando muy grandes vo­
ces , diciendo , “ que no se sometiera á 
«cosa alguna de estas, mas antes que 
«non estuviese en palabras, é lo rom- 
« píese asi con el dicho Fernán Perez, 
«como con el dicho Cabildo.** Esto to­
do dentro de la Iglesia en un rincón de 
ella , que és detrás de la Capilla de los 
Reyes Nuevos, cerca de la pila nueva 
del Baptismo ; é de allí salieron juntos 
el dicho Alvar Gómez , é Fernando de 
la Torre ; é Fernando Perez de A y ala 
volvióse, é entróse en Ja claustra. Tos 
Caballeros é otros de la Ciudad se que­
daron allí todos confusos. Esto seria á 
hora de Tercia ; é dende una hora vi­
nieron ciertos hombres de concierto au­
nados por el dicho Alvar Gómez , é 
Fernando de la Torre, Conversos, muy 
armados, con poco temor de Dios, é  
menos guardando la reverencia, que de­
bían á la Madre Santa Iglesia ( como 
casi infieles entraron por una puerta que 
está junto con la d el Perdón de esta 
Santa Iglesia) las espadas sacadas, é con 
corazas, é asi diciendo estas palabras: 
“ Mueran , mueran, que non es esta 
»Iglesia , sino congregación de malos, 
«é de viles,** E fallóse allí el Clavero de 
esta Santa Iglesia llamado por nombre 
Pedro de Aguilar: á éste le dieron tan-, 
tos golpes en medio de todos los Ca­
balleros que allí estaban fasta que le 
dexaron por muerto cerca de un Altar, 
que llaman Santa M a fia  de las Va cíni­
cas [b) é luego fueron tras el otro, que_ 
liabia leído la Carta, hasta que se les 
encerró en una Capilla > é allí hubo 
otros golpes muchos, é fétidos en ma­
nera que luego murieron dos : é las, 
puertas cerradas de esta Santa Iglesia 
esta gente ha hecho este escándalo. Fue-, 
ronse todos á comer ; é luego. Martes, 
que fueron veinte é uno de Julio de

(b) Santa María de las Vacinicas. Va­
gina en Castellano antiguo es lo mismo 
que demanda, ó calderilla para recoger li­
mosna ; y asi ahora corrompida la voz se

este dicho año de mil quatrocíentos 6 
sesenta é siete, Vigilia de la Magda­
lena , después de comer comenzaron á 
repicar en algunas Parroquias de la Ciu­
dad , é acordaron algunos Clérigos de 
se armar, y  sus familias en defensa de 
la Iglesia, los quales con estas Parro­
quias que repicaban , que no eran sino 
es tres, por amor del Conde de Ci~ 
fuentes Don Alvaro de Silva, que eran 
aficionados con é l , acordaron de i ru­
bí ar por los Lugares de la tierra de To­
ledo , é ansimismo por los Lugares de 
la Iglesia > que viniese gente en defensa 
de la Iglesia; é acudió la Villa de Axo- 
frin , que es Lugar de la Mesa Capi­
tular de esta Iglesia , de la qual po­
drían venir hasta ciento é  ciñqüenta 
hombres bien arfnados, é  entraron por 
elbarco.de S. Felices , por razón que 
las puertas de la Ciudad estaban toma­
das por algunos aficionados al Conde ; 
é ansi como pasaron el río , fueron de­
rechos á la Iglesia de Sant Juste Par­
roquial de esta Ciudad , é tomaron una 
cruz, é un pendón , el qual pendón lie-, 
vaba Juan de Guzman el viejo á ca­
ballo, diciendo todos 4.grandes voces:, 
Santa M aría, Santa M aría . Fueronse 
para la Iglesia , é saliéronlos 4 recibir, 
mil hombres armados:, é con mucha 
reverencia entraron todos juntamente 
en la dicha Iglesia, é fieieron oración, é 
luego el Cabildo los mandó dar de co­
mer ; é acabando, de, comer , porque;, 
daba muy grande prisa la parte de los 
Conversos con espingardas , é  otras ar­
mas muy espantables, estos en las qua- 
tro calles, ficiéro.n ciertas estancias , é 
mandáronles ir á ellas, las quales están-, 
cías son estas: la una contra la Alcana,* 
é la otra á las Carnicerías mayores con-, 
tra las quatro calles: é la Otra á la puer­
ta del Perdón contra la Candelería , c  
la calle de S. Juan de la Leche ; éla 
otra estancia al postigo de las casas Ar-

zo-
llama Vacía. Éste Altar se llamaba así; 
porque tenia varias demandas vacías ó 
platillos, para recoger la limosna de lo» 
Fíeles. Vacinica es diminutivo de Vacina.



íobispales , que sale á la Trinidad , é 
otra á la puerta de las Ollas , por la 
qual estancia ellos comenzaron á poner 
fuego á la Iglesia mayor de esta Ciu­
dad muy muchas veces, é non plugo 
á Dios , ni á la Virgen María su Ma­
dre que por su parte se pusiese ; é non 
solamente este poner de fuego , mas 
aun tiraron truenos, y espingardas con­
tra las puertas de la Iglesia, en que 
ürieron, é mataron mas de cien hom­
bres entre féridos, e muertos , que con 
ánimo malicioso de quemar é destruir 
la Iglesia , según parecía por la obra, 
que donde hallaban posesiones tales co­
mo las casas , é tiendas , que estaban 
por esta Ciudad , procuraban , é facían 
lo dicho de las pegar fuego, é derro­
car , las quales posesiones ansí querían 
destruir , porque eran de la Iglesia ; é 
con esta prisa tan grande este dicho dia 
Martes peleando por las otras estancias 
el Licenciado Alonso Franco descen­
dió por las espaldas de la casa de Diego 
García de Toledo , que es. en frente, de. 
la Magdalena , é peleó con muchos 
hombres de armas , que traía , é mata­
ron cinco hombres de la Parroquia de 
S. Lorenzo, é otros muchos ferióos. En 
tanto que peleando asi estaba , vino An­
tón Sánchez Tintorero con otra copia 
de gente contra el dicho Licenciado 
Franco , el qual se aventajaba á pelear, 
é de la gente del dicho Antón Sánchez 
fue atajado é preso á la puerta de la 
Carríiceria mayor. Luego á muy poco 
esfuerzo que esta gente mostró , de­
samparáronle todos al dicho Licenciado, 
é luego fue llevado á las casas de Juan 
de Córdoba Regidor; é de que lo supo 
el Conde , dexó de pelear en aquella 
ocasión , é sazón donde estaba , é vino 
á valer al dicho Licenciado Franco, di­
ciendo que luego se lo habían de en­
tregar para que lo truxese consigo; é 
en este conmedio desenartole Pedro 
López de Ayala , é dixole que se reti­
rase de allí, que sino le prenderían co­
mo al dicho Licenciado Franco ; el 
.qual se fue luego muy ayrado , é tomó 
Ésta sesenta hombres de armas consi-

I I I
go, é con dos trompetas por todas Jas 
quatro calles enquiriendo las estancias 
de los Conversos, é diciendo asi: A  
ellos t Señores, que non son n ada ; que 
hoy es -vuestro día. los quales Con­
versos se esforzaron mucho, é pelearon 
muy de recio , porque asi los facia es­
paldas el Conde ; é en este conmcdio 
vino Antón Sánchez , é forado una pa­
red de la Carnicería, é puso una bom­
barda al dicho forado , e tiró un tiro á 
la estancia donde estaba el Conde , que 
guardaba la Carniccria , é de aqueste 
tiro llevó la cabeza á uno , é brazos á 
otros , en manera que non paró home 
en todas aquellas calles. E luego los 
Cliristianos viejos mandaron abrir Ja 
puerta de las Ollas, que cae á la Cha­
pinería , é acordaron de poner fuego 
a unas casas que están pegadas á la Igle­
sia , porque ellos desde allí no pusiesen 
fuego á la dicha Iglesia ; é ansi que se 
puso el fuego , comenzó de arder muy 
b̂ravamente , tanto que la gente se es­

pantaba por esta calle de Ja Chapine­
ría ; é ansimismo se puso fuego por Ja 
parte de las Carnicerías mayores, que 
era la otra estancia ; é mas á la estancia 
de Ja Candelería se puso fuego, e quí­
solo Dios facer ansi, que el ayre era de 
medio dia, é ansi llevó el fuego por 
todas las quatro calles, é quemóse mas 
las Alcaycerias de ios paños la una é 
la otra. E en esto vinieron mas de se­
senta hombres de armas en favor de 
los Conversos , é pusieron fuego á las 
casas Arzobispales por las caballerizas, 
é non pudo arder , que de sí mismo se 
apagó. E aqueste fuego tendido ansi 
por la Ciudad duró , é fue fasta la Tri­
nidad , e tomó cerca de San Juan de Ja 
Leche , é quemó la calle , que dicen de 
la Sal, é la rúa nueva, é todo el Alca­
na de los Especieros, hasta Santa Justa* 
é de allí tornó por el solarejo , c quemó 
toda la calle, que llaman de los Tin­
toreros , é la casa de Diego García de 
Toledo. En manera, Señor, que este 
fuego ansí apoderado non había quien 
lo atajara ; por quarito esta gente Juego 
dexaron de pelear, é fuyeron, espe-
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clalmente quando vieron retraer al Con­
de en la Trinidad, E  duró el fuego Mar­
tes después de las Vísperas fasta el 
Miércoles en todo el día , 4 toda la no­
che 5 é en este dicho dia Miércoles co*’ 
menzaron de robar muchas casas , en 
especial de estos, que se mostraron ser 
Capitanes, é de los otros comunmente. 
E  luego como los Ghristianos viejos 
quedaron con esta victoria tan grande, 
por ser tanta la multitud de gente co­
mo eran los Conversos fue una grande 
maravilla, porque losChristianos vie­
jos eran tan pocos , que non creías r,5e- 
nor , que fue en poder de la gente , si- 
non grande maravilla de Dios; que con 
estos Conversos multitud de Ckristia- 
nos lindos eran necesarios ; ó en otra 
manera non tomaron ellos aquesta ui 
aquestas ni aun por pensamiento, salvo 
algunos Caballeros , é Escuderos torjna- 
nasen loca á esta gente volviendo de 
nuevo ; é díeronles por Capitán de los 
Conversos á Femando de la Torre. 
ansí el Conde retirado á la Trinidad 
fueíe requerido por parte de la Ciudad 
que luego saliese fuera , el qual salió 
luego , é fuese á San Bernardo con mu­
chedumbre de Conversos. E aasimismo 
requirieron á Alvar Gómez antes que 
aquesto , que si ansí no fuera, é saliera 
quando elCoñdc, non se fuera, porque 
tomara del gran venganza la Ciudad : 
mas anticipóse á salir, é aquello les dio 
las vidas. En este conmedio durante el 
fuego •, é robo , todos los Conversos se 
retraxeron á los Monasterios con sus fa­
chendas, ansí de Monjas, como de Fray- 
Ies, é cú algunas Iglesias Parroquiales;, 
é  allí guarecieron muchos con sus fa­
chendas. Este dicho dia Miércoles , que 
fueron veinte é dos días de dicho mes 
de Julio de mil quatrocientos y  sesen­
ta y  siete , Fernando de la Torre huyó 
en anocheciendo ; porque non fuese co­
nocido , é asi demudado íbase toin.ani­
mo de salir fuera de la Ciudad ; é en 
una Iglesia de Santa Leocadia fue co­
nocido de ciertos Guardas, qüe hí esta-, 
ban en la dicha Iglesia, é tomáronle, 
q lleváronle á la torre de ella, é sobie-

ronle en soma; é  él pensando que allí 
le querían dexar en son de preso, ex­
hortábales de muchas cosas, en especial 
de rescate por grandes quantias. E estos 
que le sobian pospuesta toda codicia 
colgáronle de los maderos de las cam­
panas , é ansí amaneció colgado Jueves 
por la mañana veinte e tres de dicho 
mes de Julio contra la calle. E después 
lo supieron los de San Miguel el alto 
quando era colgado dicho Fernando de 
la Torre , é acordaron de colgar á su. 
hermano Alvaro de la Torre Regidor 
de esta Ciudad , que le habían preso un 
día antes; é colgáronle de unas baran­
das-, que son en la plazuela del Seco; 
é luego los fueron á descolgar con muy 
mucha gente de allí, donde estaban , c 
lleváronlos á la plaza mayor en dos as­
nos , é pregón que decía ansí: '“ Esta es 
«la Rustida que manda facer la Gomu- 
«nidad de Toledo á estos traydores 
«Capitanes de los Conversos heredes, 
«por quanto fueron contra la Iglesia s 
«mandanlos colgar de los pies cabeza, 
«abaxo. Quien tal face que tal pague.” 
E ansí estuvieron dos días, é fechos 

■ pedazos acuchilladas, mandaron á los 
Judíos que los tirasen de aquella fbr- 
ca, é los llevasen á enterrar cerca del 
fosarlo de los Judíos. Item este di­
cho día Jueves duró el robo por todo 
el día fasta el Viernes veinte ó quatro, é 
Sabado siguiente veinte é cinco. E fizo 
la Ciudad pregonar que ninguno que 
fuese Converso, fuese osado de tener 
armas defensivas en sus casas sopeña de 
muerte, é ansímismo ofensivas, ni las 
pudiese traer , sinon un cuchillo tan 
largo como un palmo, é despuntado, 
en gran menosprecio de esta gente , é  
gran sujeción : en manera que por tan 
gran deshonra como esta han acordado 
muchos Conversos de se ir , é muchos 
non osan, ni han lugar, Otrosí Jue­
ves seis del mes de Agosto diá de Iz 
Transfiguración en la tarde , del dicho 
año, ayuntóse la Comunidad, é fue­
ron á la Cárcel Real de la Ciudad, en 
donde estaba preso el Licenciado Fran­
co arriba mencionado , ¿ requirieron i

Pe-



Pedro López de Ay:la , £ a los otros
Caballeros, que fidesen justicia del db 
cho Licenciado , sinon que ellos la fa- 
ríaii , porque habia sido causa de la 
muerte de tantos hombres. Ellos dete­
níanse por muchos ruegos del Rey Don 
Alonso , é del Arzobispo de Toledo , é 
del Marques de Villena , ansi ruegos 
como exhortaciones, é aun comulacio­
nes , diciendo *. Que bastaba ya lo f e ­
cho ; estos Gabaileros con ánimo de 
darle la vida. E á todo esto non curo 
la Comunidad de otra cosa t sinon solo 
de sacarle , é enfbrcaríe ; é á esto lle­
góse una multitud de gente , que los 
Caballeros non pudieron resistirlo ; é 
ansi mas por fuerza , que de otra ma­
nera pusieron por obra el enforear ai 
dicho Licenciado Franco. En manera 
que por esta razón está toda esta gente 
muy atemorizada de que veían ansi las 
cosas como iban. E por parte de algu­
nos fueron rogados Caballeros , Regi­
dores , e Jurados de esta Ciudad , que 
diesen orden como saliesen , é se fue­
sen los que irse quisiesen, libre , fran­
camente con sus mugeres , é fijos, é fa- 
ciendas., é que non sacasen bienes nin­
gunos , nin armas de los desterrados f 
( que es una muchedumbre de todos ios 
principales) é los que quisiesen estar, 
que la Ciudad los tomase en su ampa­
ro * c guarda , é que sacasen tiendas , e 
usasen de sus oficios. En esta manera , 
Señor > fasta agora está asentada la Ciu­
dad ; £ después de este pregón ha salido 
asaz gente con sus casas, é sus bienes, 
é  en muchas Villas de la comarca no 
los reciben., los unos por odio é mal­
querencia , que los tienen ; é los otros, 
porque los Señores de la tierra non 
consienten. En manera , Señor , que 
padece gran parte de esta gente , c non 
los dexan entrar en lo poblado, en ma­
nera , Señor, que quiere parecer quan- 
do salieron los hijos de Israel del cap- 
tiverio de Pharaon , é ficieron taber­
náculos, é cubanilias en el Desierto,des­
pués de fecha aquella maravilla quan- 
do se abrid el mar , é pasaron al Desier­
to: asi que dando otro entendimiento

por su gran soberbia de esta gente sa­
len de la tierra de promisión , é se van 
al capó verlo por permisión de Dios, e 
justicia. Item en nueve dias del mes 
de Agosto de este dicho año de 1467. 
víspera de San Lorenzo fue preso un 
hombre que se llamaba Juan Blanco, 
el quai de parte de padre era converso, 
é de la madre Christiano lindo. Era un 
valiente hombre por la persona , e era 
esclavo de Fernán Perez de Ayala: 6 
esta gente conversa acordaron de le 
comprar al dicho Fernán Perez de Aya- 
la , é dieronle por el quanto quiso , é 
otros servicios*, é esto para darlo al di­
cho Fernando de la Torre , que fuese 
paje de su lanza , el qual esclavo com­
praron para dar guerra , é destruir í  
los Christíanos viejos, porque era ansí 
valiente. E quando vido que su Amo 
era ansí cnforcado tan deshonestamente 
de los píes, acordó de se ir ó Maque- 
da , é yendo de Maqueda á Ocana en 
un Lugar, que se llama la Alameda, 
tomáronle allí, e truxeronle á esta Ciu­
dad , e acordaron de jugarle á las ca­
ñas por muchas maldades , é traycio- 
nes ( é muertes de hombres, en que ha- 
bia sido : el quai dixo , quería morir 
en fee de Christiano , é acordaron de le 
enforear á otro día Domingo día de San 
Lorenzo. ^ Agora, Señor, esta Ciu­
dad ha asentado en esto: Que en ofi­
cios , ni beneficios no hayan , ni ten­
gan parte por las muchas cosas , é mal­
dades , que contra esta gente fallaron* 
Especialmente en casa de Femando de 
la Torre Capitán , é cabeza de esta 
gente se fallaron mas de quinientas pe­
llas de alquitrán tan grueso como gran­
des toronjas : £ esto para fuego , é mu­
chas alcancías llenas de cal viva : esto 
para echar á la gente en las pellas, é 
otras maneras de armas de trayeion. E 
falláronse mas un saco de guadaifínes, 
que es una prisión que los Moros tienen 
para ios Cnrístianos , é las usan ellos;
6 otras maneras de engaños para matar 
la gente , e facerla caer de sus estados, 
las quaíes eran agallas tan gordas como 
nueces , é echadas de noche por las 
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cal leí , é mncíiáS escrituras de malos in­
dicios , en especial Bulas en Hebreo, 
que absolvían plenariamente por cierta 
contribución, que secretamente daban, 
é  contribuían en aquella obra llamada 
jjia ; é muchos libros de devoción en 
hebrayco prohibidos, é reprobados por 
Ja Madre Santa Iglesia. E por estas co­
sas , é otras muchas que son largas de 
contar , contra éste , dan su muerte por 
fcíen empleada , porque esto filé exa­
minado por los Judíos llamados para 
esto. En manera que por esta razón tie­
ne ordenado que ni oficio , ni bene­
ficio esta gente no goze, ni le sea dado, 
porque 4 otros generalmente fallaron 
que judayzaban en muchas y  diversas 
maneras. E ansí por lo Eclesiástico, co­
mo por lo seglar , entiendo que esta 
gente lo defenderá. Quanto á lo seglar 
defenderlo han , porque lo tienen con­
firmado del Rey , é han privilegios de 
ello, que ni Alcaydías , ni linaje algu­
no de Judíos , Letonas, ni Procuracio­
nes , ni Abogaciones , ni cosa que faga 
fee , fasta agora todo es cuitado, é non 
lo pueden haber por muchas cosas que 
han tentado de grandes malicias. Y en 
quanto á lo Eclesiástico se falla contra 
esra gente grandes simonías, publica­
mente comprando é vendiendo los Be­
neficios , é Prebendas de la Iglesia de 
Dios . Dignidades . Canonsias . Racio-f w 3
nes, Beneficios , é otros quantos sean 
en el cuerpo de la Iglesia Santa Madre; 
é  pocos dias ha que fue vendida una 
Ración en esta Iglesia : quien la ven­
dió , é la compró, vos , Señor , lo sa- 
bedes, De todo esto faced grande in­
quisición , que non quedará lo uno, 
iún lo otro , que non salga á plaza, é 
habran color, según la inquisición se 
halló de tirar también los beneficios 
como los oficios. De todo, Señor, acor­
dé de vos escribir sumariamente las co­
sas como pasan, é responden de cada 
día á su deseo en gran parte , é creo, 
Señor , que saldrán con todo ello, é  

con quanto quisieren seguir según se 
pasan acá los fechos de cada dia, noti­
ficándoos esta carta como á Señor,

que deseo sefvlf, que Dios lo sabe, el 
qual os haya en su santa guarda. Vues­
tra casa padeció , según creo que vos 
3o han escrito. No vos quiero mas eno­
jar, De Toledo á 17 de Agosto de 1467.

Quemáronse mil y  seiscientos pares 
de casas de lo mejor de la Ciudad, eb 
que vivían mas de quatro mil vecinos; 
y  murieron de Chrístianos viejos trein­
ta y  seis; y  sé halló por verdad haber 
muerto de los Conversos quatro tan­
tos. Vuestro Capellán Petras de Mesa,

En un traslado de la Carta antece­
dente , que se halla en el Archivo de la 
Villa de Axofrin , escrito en diez ho­
jas de letra de Francisco Calvo de Cas­
tro y  Castillo , Escribano de aquella 
V illa , á la vuelta de la primera hoja 
hay una relación ¡de las personas, que 
vinieron de Axofrin á Toledo , escrita, 
y  firmada por el mismo Escribano , lat 
qual es como se sigue:

Juan de Guzman el viejo llevó el 
estandarte.

Martin de Gas tro.
Pedro Martin, Maestro padre de 

María de Axofrin , que está en la silla.
Pasquál Fernandez , Maestro her­

mano del de arriba.
Esteban Roldan,
Fernando Calvo, Escribano.
Juan Roldan.
Rodrigo Fernandez de Castro,
Pedro Calvo.
Diego Calvo su hijo.
Alfonso Gómez.

, 'Fernando García de Toledo, Es­
cribano..

Diego de las Piedras.
Diego Fernando , Maestro.
Fernando de Toledo.
Diego Gómez de Toledo.
Iñigo Fernandez.
Lorente Martin.
Juan Manzaneque.
Juan Ferrer.
Domingo García.
Ibanez Martín,
P . Bartholomé Sánchez Molinero,

Lo-



lorenzo Manzaneque.
Domingo Aguírre.
Juan del Castillo.
Pedro Fernandez.
Benito García.
Miguel Alfonso.
Juaii Díaz.
Diego Fáxardo.
D ie g o  C astellano.
Diego Riofrio.
Juan Sánchez.
Juan de Guzman el mozo. 
Lope Girón.
Lorenzo Méndez.
Diego Viílamayor.
Juan de Sotomayor.
Pedro de Castro.

Diego de Castro su hermano.
Diego Toledo.

- Miguel Muñoz.
Pedro Gómez Arbañil el mayor.
Pedro Gómez su hijo,
Pedro Suarcz.
Tollo Carrillo.
Diego Lorente.
Alonso Aguírre.

listas personas fueron las principa­
les : las demas que fueron ¡ eran ple­
beyas.

Consta esta fttzon de letra de Fer­
nando Calvo , Escribano mi séptimo 
abuelo, adonde está con mas claridad. 
Francisco Calvo de Castro y  Castillo.
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CLAROS VARONES
DE CASTILLA 

D E FERNANDO D E PULGAR,
CONSEJERO, SE C R E TA R IO , Y  CORON1S T A

D E  L O S  R E Y E S  C A T O L I C O S

D. FERNANDO, T DOÑA ISABEL.
t i t u l o  i .

D el Rey Don Enrique Quarto..
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1 Rey Don Enrique Quarto fijo 
del Rey D, Juan el Segundo, fue hom­
bre alto. d,e cuerpo , ó fermoso, de ges­
to , é bien proporcionado en la com­
postura de sus. miembros. Este'Rey, se-

Írendo Príncipe., dióle el Rey su padre- 
.a Ciudad de Segovia é. púsole casa é 

oficiales., seyendo de edad de catorce 
años. Estobo en aquella Ciudad apar­
tado del Rey su padre los mas dias de 
su. menor edad, en los quales se dio á 
algunos deley tes que la mocedad suele 
demandar, y  la honestad debe negar, 
fizo  abito dellos; porque ni la edad 
ñaca los sabia refrenar , ni. la libertad 
que tenia los sofría. castigar. No bebía 
vino-, ni quería vestir paños muy pre­
ciosos-, ni curaba de la cerimoma que 
es debida á Persona Real. Tenia algu­
nos mozos aceptos de los que con él 
se criaban: amábalos con grande afi­
ción , é dábales grandes dádivas, Deso- 
bedesció algunas veces ai Rey su pa­
dre ; no porque de su voluntad proce­
diese , mas por inducimiento de algu­
nos ; que siguiendo sus proprios inte­

reses, ie traían á ello. Era hombre pía-*, 
doso , é no tenia ánimo de facer mal,, 
ni ver padecer á ninguno : é tan hu­
mano era, que con dificultad mandaba: 
executar Ja justicia criminal: y  en Ja 
exccucion de la cevil, y  en las otras 
cosas necesarias á la gobernación de sus 
Reynos algunas veces era negligente, 
é con dificultad entendía en cosa agena 
de su deleitación ; porque el apetito 
le señoreaba la razón. No se vido en 
él jamás punto de sobervia en dicho 
ni. en lecho, ni por cobdicía de a ver 
grandes señoríos, le vieron facer cosa fea 
ni deshonesta; é sí algunas veces avia 
ira , durábale poco , y  no le señoreaba 
tanto que dañase á él ni á otro. Era 
grand montero , é placíale muchas ve­
ces de andar por los bosques apartado 
de las gentes. Casó seyendo Príncipe 
con la Princesa Doña Blanca hija del 
Rey Don Juan de Aragón su tio , que 
entonces era Rey de Navarra , con la 
qual estobo casado por espacio de diez 
años, é al fin ovo divorcio entre ellos 
por el defecto de la generación, que

el
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él imputaba á e lla , y  ella imputó á él. 
Mario ei Rey D on Juan su p ad re , é 
reynó luego pacificamente en los Rey- 
nos de Castilla é de León , seyendo 
y a  en edad de treinta anos: é luego 
que reynó usó de grand magnificencia 
con ciertos Caballeros é Grandes Señó- 
res de sus Rey nos , soltando áunos de 
las prisiones en qué el Rey su padre 
Jos avia puesto, é reduciendo é perdo­
nando á otros que andaban desterra­
dos de sus Reynos , é restituyóles to ­
das las Villas é Lugares é ren tas, é 
todos sus patrimonios é oficios que te­
nían. Teniendo la primera muger dé 
quien se apartó casó coa otra hija del 
R e y  de Portugal': y  eii este ’segundó 
casamiento se manifestó su impotencia'! 
porque como quier que estobo casado 
con ella por espido de quince años , é  
tenía comunicación con otras mageres, 
nunca pudó ’aver a ninguna allegamien­
to  de varón. Reynó veinte años , y  en 
los diez primeros fue muy próspero* 
é llegó grand poder de gentes é de te­
soros i é los Grandes é Caballeros dé 
sus Reynos coá grahd obediencia cum­
plían sus 'mandamientos, Era. hombre 
f r a n c o é facía grandes mercedes é dá­
divas ; é nó repetía jamás ló qué daba, 
ní íe placía queJ otros en su presencia, 
geló repitiesen. Llegó tanta abundan­
cia de tesoros, que allende de los gran­
des gastos é dádivas que facían mer­
caba qüalquier V illa ó Castillo, ó otra 
grand renta que en sus Ré'ynos se ven­
diese * para acrescentar el patrimonio 
Real. Era hombre que las mas cosas 
facía pór Soló su arbitrio , ó á placer 
de aquéllos qúé tenia por? privados : é 
como los apartamientos qüe los Reyes 
facen , é la grand afición que sin justa 
causa muestran á unos más qüe á otros, 
é las excesivas dádivas que, Iés d a n , 
suelen provocar á odió , é del odio na­
cen malos pensamientos, é peores obras, 
algunos Grandes de sus Reynos , á 
quien no comunicaba sus cóhsejoS , ní 
la gobernación de sus R eynos, é pen­
saban que de razón les debía ser co­
municado, concibieron tan dañado con­

cepto , que algunas reces conjuraron 
contra él,para lo prender ó matar. Pero 
cómo éste R e y  era piadoso , bien así 
usó Dios con él de piedad , é le libró 
de la prisión * é dé los otros males que 
contra su Persona Real se imaginaron. 
E  ciertamente se debe considerar, que 

'Como quier que no sea ageíio de los 
hombres tener afición i  unos más que 
á otros , pero especialmente los Reyes» 

‘que están en el miradero de todos, 
tanto menor licencia tienen de errar, 
quantb mas señalados y  mirados son 
que los‘otros V mayormente en las cosas 
de la justicia > de la qual también de­
ben usar rtíostrandó su afición templa­
da al qué lo meresciere, como en to­
das las otras cosas ; porque de mostrar­
se Io$ Reyés aficionados 'sin templan­
za i é ¿o k q u ién » ni cómo , ni por lo 
qué debéh s e r n á s c e í i  muchas veces 
las envidias , dó se siguien Jas desobe­
diencias, y  ‘vienen las guerras é otros 
inconvenientes qué á este R ey  acae­
cieron. Era grand músico ¿ é ten f̂e 
buena "gracia en cantar é ta ñ e r , é en 
hablar en cosas generales; pero en la ■ 
execucion de las particulares é necesa­
rias , algunas veces era flaco ; porqué7 

■ Ocupaba isa pensamiento en aquellos de­
ley tés de que estaba acostumbrado, los 
quales impiden el oficio de la pruden­
cia á qüalquier que dellos está ocupa­
do. E  ciertamente vemos algunos hom­
bres hablar m uy bien , loando gene­
ralmente las virtudes é Vituperando 
los vicios; pero qíiandó se les ofrece 
casó particular qüe les toque , entonces, 
vencidos del interés ó del deleyte , no 
han . lugar de permanecer en la virtud 
qué loaron j ni resistir el vicio que vi­
tuperaron. Usaba asimismo de magni­
ficencia en los recibimientos de Gran­
des hombres , é de los Embajadores 
de los Reyés que Vertían á él , facién­
doles grandes é súmpiuosas fiestas, é 
dándoles grandes doües: Otrosí en fa­
cer gfandes edificios éii los Alcázares 
é Casas R eales, y  en Iglesias é lugares 
sagrados. Este R ey  fundó de principio 
los Monesterios de la Virgen Santa Má-



ría del Parral de Segovia, é  de Sant 
Hierónymo del Paso de M adrid, que 
son de la Orden de Sant Hierónymo, 
é dotólos magníficamente: é otrosí el 
Monesterio de Sant Antonio de Segó- 
vía de ja Orden de Sant Francisco: é 
hizo otros grandes edificios é reparos 
en otras muchas Iglesias é Moneste- 
tíos de sus Reynos , é dióles grandes 
limosnas, é fizóles muchas mercedes. 
Otrosí mandaba pagar cada ano en tier­
ras é acostamientos gran numero de 
gente de armas : é allende desto gasta­
ba cada año en sueldo para la gente 
de caballo continua que traía en su 
guarda otra grand cantidad de dinero. 
E  con esto fue tan poderoso , é su po­
der fué tan renombrado por el mundo, 
que el Rey Don Fernando de Nca­
poles le envió suplicar que le recibiese 
en su otnenage. Otrosí la Ciudad de 
Barcelona con todo el Principado de 
Cataluña le ofresció de se poner en su 
señorío , y  de le dar los tributos de­
bidos a! R ey Don Juan de Aragón su 
tio , á quien por entonces aquel Prin­
cipado estaba rebelde. Por inducimien­
tos é persuasiones de algunos que es­
taban cerca dél en su consejo , mas que 
procediendo de su voluntad , tubo al­
gunas diferencias con este Rey de Ara­
gón su tio , que aslmesmo se intitulaba 
R ey  de Navarra , y  entró por su per­
sona poderosamente en el Reyno de 
Navarra, y envió gran copia de gente de 
armas pon sus Capitanes al Reyno de 
Aragón , é fizo guerra á los Aragone­
ses é Navarro®; é puedese bien creer 
que según .su grande poder , é la dis­
posición del tiempo é de la tierra , é la 
flaqueza é poca resistencia que por en­
tonces avia en la parte contraria , si 
este Rey fuera tirano é inhumano , to­
dos aquellos Reynos y Señoríos-fueran- 
puestos en su obediencia , dellos con 
pequeña fuerza , é dellos de su volun­
tad. E  para pacificar estas diferenias se 
trataron vistas entre él y  el Rey Don 
lu is  de Francia , que como árbitro se 
interpuso á las pacificar : á las quales 
*i$ta* fué acompañado de Grandes Se­

ñores é Perlados, é de grand multitud 
de Caballeros é Fijosdalgo de sus Rey- 
nos. En los gastos que fizo , é dádivas 
que d io , y  en los arreos é otras cosas 
que fueron necesarias de se gastar é 
destribuír para tan grande a¿to , mos­
tró bien ja franqueza de su corazón, é 
paresció la grandeza de sus R eynos, é 
guardó la preeminencia de su persona, 
é la honra é loable fama de sus subdi­
tos. Fué la fabla destos dos Reyes en­
tre la Villa de Fucnterabía que es del 
Reyno de Castilla , é la Ciudad de Ba­
yona que es del Reyno de Francia , en 
la ribera de la mar. Continuó algunos 
tiempos guerra contra los Moros : fizo 
algunas entradas con grand copia de 
gente en el Reyno de Granada. En su 
tiempo se ganoGibraltar é Archidona, 
é otros algunos Lugares de aquel Rey- 
no. Constriñó á los Mores que le die­
sen parias algunos años porque no les 
ficiese guerra : é los Reyes comarcanos 
temían tanto su grand poder , que nin­
guno osaba facer el contrarío de su vo­
luntad , é todas las cosas le acarreaba 
la fortuna como él las quería , é algu­
nas mucho mejor de lo que pensaba, 
como sude facer á los bien afortuna­
dos : é los de sus Reynos todo aquel 
tiempo que estobieron en su obedien­
cia gozaban de paz , é de los otros bie­
nes que deda se siguen. Fenecidos los 
diez años primeros de su señorío , la 
fortuna , envidiosa de los grandes esta­
dos , mudó como suele la cara pros-' 
pera , é comenzó á mostrar la adversa. 
P e  la qual mudanza muchos veo que- 
xarse , y  á mi ver sin causa: porque 
Segund pienso allí hay mudanza de' 
prosperidad dó hay corfüpcion de cos­
tumbres. Y así por esto\ como porque 
se debe creer que Dios queriendo pu­
nir en esta vida alguna desobediencia 
que este Rey mostró al Rey su padre, 
dió lugar que fuese desobedecido de 
los suyos, é permitió que algunos cria­
dos de los mas aceptos que este Rey 
tenia , é á quien de pequeños hizo 
hombres grandes , é dió títulos é digni­
dades é grandes patrimonios, quier lo
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ficlesen por conservar lo habido, quier 
por ío acrecentar i  añadir mayores ren­
tas á sus grandes rentas * erraron de la 
vi a que ía razón íes obligaba: é no po­
diendo refrenar la envidia concebida 
de otros que pensaban ocuparles el lu­
gar que tenían , conocidas én este R ey 
algunas flaquezas nascidas del hábito 
que tenía fecho en los deleytes , osa­
ron desobedecerle é poner disensión 
en su casa. La qnal porque al principio 
no fue castigada segund debía , cres- 
ció entre ellos tanto , que fizo descre­
cer el estado del R e y , y  el temor é 
obediencia que los Grandes de sus Rey- 
nos le avían. Donde se siguió que al­
gunos destos se juntaron con otros Per­
lados é Grandes Señores del Reynó, 
tomaron al Príncipe Don Alonso su 
hermano , mozo de once años , é fa­
ciendo división en Castilla , lo alzaron 
por R ey deíla , é todos los Grandes 
e Caballeros, é las Ciudades é Villas 
estnbíeron divisos en dos partes : la 
tina 'permaneció siempre con este R ey 
p o n  Enrique? la otra estobo con aquel 
R ey  Don Alonso : el qual duró con 
título de Rey por espacio de tres años, 
e murió en edad de catoreé años. En 
esta división se despertó la cobdicia , é 
creció el avaricia, cayó la justicia, é 
señoreó la fuerza, reynó la rapiña , é 
disolvióse Ja luxuria , é ovo mayor lu­
gar la crueI.tentacion.de la soberbia 
que la humilde persuasión de la obe­
diencia , é  las costumbres por la mayor 
parte fueron corrompidas é disolutas, 
de tal manera que muchos, olvidada ía 
lealtad 6 amor que debían á su Rey 
é i  su tierra , é siguiendo sus intereses 
particulares dexaron caer el bien ge­
neral de tal forma que el general y  el 
particular pcrcscía. E  Nuestro Señor, 
que algunas veces permite males en las 
tierras generalmente, para que cada uno

sea punido particular mente segtm h
medida de su yerro , permitió que ovie­
se tantas giierras en todo el R ey  no, 

ue ninguno puede decir ser eximido 
e los males que deltas se siguieron \ y  

especialmente aquellos qüe fíje ron cau­
sa de las principiar se vieron -en tales 
peligros, que quisieran dexar gran par­
te de lo que primero tenían , con se­
guridad de ío que les quedase, é ser 
ya salidos de las alteraciones que á fin 
de acrescentar sus estados inventaron z 
é  así pudieron saber con la verdadera 
experiencia lo que no les dexó cono­
cer la ciega cobdicia. E por cierto así 
acaesce , que los hombres antes que 
sientan el mal futuro , non conoscert 
el bien presente ; pero quando se ver?, 
envueltos ett las necesidades peligrosas 
en que su desordenada cobdicia los me­
te ,  entonces querrían é no pueden f i ­
ce r aquello que con menos daño pu­
dieran aver fecho. Duraron estas ge Ci­
ras los otros diez años postrimeros que 
este R ey  rey n ó , é  los hombres pací­
ficos padecieron muchas fuerzas de ios 
hombres nuevos que se levantaron © 
ficieron grandes destruiciones. Gastó én 
estos tiempos el R ey  todos sus teso­
ros : é allende de aquellos , gastó é dio 
sin medida quasi todas las rentas de su 
patrimonio R e a l, é muchas deltas que 
le tomaron los tiranos que en aquel 
tiempo eran: de manera que aquel que 
con el abundancia de los tesoros com­
praba Villas é Castillos , vino en tant* 
extrema necesidad , que vendió muchas 
de veces las rentas dél su patrimonio, 
todo para el mantenimiento de su per­
sona. Vivió este R ey  cmquenta años, 
de los quales reynó veinte , é murió 
en el Alcázar de la Villa de Madrid 
de dolencia del hijada, de la qual en 
su vida muchas veces fue gravemente 
apasionado.

COM
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: CAP I TULUM XXXVI.
¿DE H E N R I C O  I V . F IL IO  J Q A N N IS  X I V .  R I G E

f o s i  eladítn Hispanits , quomodo in inicio regni sui quieta-  
vit primes differenrías cum J o h a ñ n e  Rege X a y  arrie.,<ér- demurle 
. quomodo post priestitam revereniiam Ca l is t o  P a p a  I I .

suo ternpore assumpto regnum Granate 
V ' : , ingreditur.

j 7~£_Knricus  hujtis nominrs IV-, suc- 
cessií J qhak n i secundo patri suo in reg- 
HÍSíCastelf£e,& Jegionis hic ab A t h a n a - 
Jtico primo Rege GothorumLX X X III. 
Rex est, fie r P ela o io  primo Rege post 
cl^dfem; .Hispaniac ,XLV. Inceplt au-i 
tem regnare de mense Julii M. CGCC. 
L IV  j-quem. pater vivens erig í, & su- 
bliinarj;in Regem fecit, quitegnatde- 
presentí-, cui altissimus din , & fxiici- 
ter regnare permittat. Erat aurem seta- 
lis XXXI. annorutn cum regnare in- 
ce-pit, hit ante acceptum régniim Prin­
ceps e.rat Ásturiarum, & piurimas ci- 
YÍtates casvra^Sc oppida a patre obt¡- 
neb a t: qtue- omnia cuín summa subdi- 
toi'uin beniyole.ntja gubeniavit. Deinde

in ■ principio regíminis ver ten s animo 
ülud sapíenrium Atheniensíum qui ma- 
lis praeteritis satis do£ti dixerunt: sum- 
mopere claborandum esse ne tenerum 
pvincipatum domestica dissidia invo- 
luant: qux si se alant difii-cile sedantur, 
décrevit pací & regni sui quictí Yaca=- 
re.! Imitatos David. Regem , qui. in ini­
cio regni sui fecit amicithun cum Ab- 
u er^ & ex eo tempore tranquiüum te- 
nu¡t regnum. Sic &  Rex A.lexander , 

Jn principio regni pepigit fxdus- cum 
Jonatha pro stabilímento regni suí. Igi- 
tur H énricus Rex non sine singular! 
quadam pvudentia Se moderatione, quie- 
tavit máximas dissidii causas &  difíe-. 
rejLtias } qux hadbenus inceperant: Ínter

Q  Jo -
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J ohannem patrem * &  J ohastnem Re­
ge m Navarra: avunculum suum, praeser- 
tim super patrimonio, &  bonís ejusdem 
J ohahnis Regis Navarra, quae haétenus 
in  Regno Castellá obtinuerat. : ínter 
caetera enim fuit concordatum, uteidem 
J ohanni RegiNavarra. certa assign are- 
tur pecunianim sumrna., in Regís Cas- 
te] íce redditibus ; quosdam denique no- 
biles 5c Barones , quiJoHAtfNxs Regis. 
Navarra; partes sequuti fueran!, &  ex­
tra regnum vagabantur sibi humanissi- 
me reconciíiavit, eisque bona restítuit: 
Ínter quos fueront nobües viri Almi- 
randus ac Gomecius de Sandoval Co­
mes de Castro 5c ejus filii: Verum quia 
Interin vinculis tenebatur nobilis vir- 
Ferñandus Alvari de Toledo Comes de. 
A lva j. pro ejus relaxatione, nobilis. Gar- 
sias ejus filius primogénitas píusqnam 
humanis conatibus insudabat, plurima 
qnidemut patrem liberaret nediim saga- 
cítate sed viribus , 5c armis mirabili au- 
daría aggressus e.st atque parva milítum.. 
manu confecit *. fateor-pubiiearum le- 
gum rigiditate damnata, sed summa ca­
ritate , &  paterna, pietate. lustrata: tan- 
tam. qoi'a fací le fuit superare voléntem. 
H enricüs rex innata ta ei human i ta te 
fretus &  Garsise strenuitate placa tus pa­
trem liberavit patriamque restituir : In. 
ea igitur magnatuum, &  nobiíium re- 
conciliaríone, &  liberatione plurimum 
proíhit prudentia , &  sagacitas domini. 
Jo. Pacheco Marchíonís \Hlene , qui 
pro eisdem componendís rebus , se ad. 
oppídum de Agreda personaliter eon- 
tu lit , ubi &  Johannjes Rex Navarra; 
convenit-.fíENRicüS ígitur hís rebus pac­
taras. cmn bellum contra: Sarracenos, 
instituere , sequutus sapientis .consi- 
liam qui in eíchstastica. a it, ante-, fu- 
dicíum para justitíam : decrevi! ante, 
bel ■! um ipsum quod videtur esse quod- 
dam judicium dubii eventus , parare 
justiíiám videlícet deo'j &  sanéfee ma-
tri. ccclesÍasdeb¡tam:.UndeNicotAO V .  
Romano-Pontífice, vita.-fun¿to, &  illieo 
felicissime recordationis C a l is t o ÍL ad 
Pontificaren! elefbo decrevitsancbe Ro 
mana? ecclesia: debitam impenderé re­

ve ren tía m , & me Roderienm Epísco- 
pum Palentinum ejus consIHarium túne 
decanum Hispalen suum oratorem Ro- 
mam. misit a, eidem summo. Pontiñci 
ChristL V icario obedíentiam e.xhibitu- 
ruin jdmitatus Samuelcm qui primo ob- 
tulit déo sícrificium oblationisrSe obe- 
díentíae; víftimas , & securas perrexit 
ad bejluin contra PhUisteos : Sic & Rex 

5Arad' primo, vota; sua deo obtuíit misít- 
que tura subjeétíonis & re ver en ti ¿e sum­
mo det sace.rdotl deínde castra hos- 
timn delevit: Machabeus quoque obla- 
tis deo vidtimis obedientiae hostes. de- 
vicit.: Imiíatus denique Mete 11 um , Se 
Postunium illos preciadísimos viros 
quos Lívius. comme rnorat, qui contra 
Kostes exercítum egrédi ñon, sunt passí, 
nisí primo religioni morem gererent di- 
centes qua ita. majbres. sui orbis. regi­
men se habituros existimaran! si divi­
na; potentiac Sene, atque constan ter fuís- 
sent famulati t  Quare non, satis tute 
bellicoso certamíiii. se conmisisse vide- 
bantur cerimonüs dei martis desertis. 
H euricus igítur avídus contrajnfidele» 
belli gerenol exercitunu parat. contra 
SarracenosSe in propría, persona reg- 
nunv Maurorum ingredítur plurimis Ba- 
ronibus , & regni nobüibus comitatus : 
fruges messes ac olí veta, nea non. v¡- 
neas, G ranate, & malice. &. loc.orum 
adjacentium debastavit.. Demum. aliqua 
castra suae dicioiii:: subjecit Cundía 
denique strenuc magnifice egit: quae 
devotissimum St religiosíssimum, Prin- 
cipem in augendo fidem. decet , qua 
igitur íide qua devotione &  industria 
catholici Principes bellum. gérere de- 
beant contra infideles-, 5 t anrad id te-* 
neantur & cómpelli possint per Roma- 
num pontificem tanginiu^irt'libro com­
mentí super hulla crucitáte. indííle per 
Sanítissimum Domínum P i u m  P a p a m  
Il.Post prasdida H enricxis Hispalimre- 
díitj duxitque nxóremdominam.JoHAN- 
n a ?í  filiam. E d u  a r d í ; Regís Por tuga- 
lia;: faófco tamen primo divorcio appos- 
tolica añííorítate a domina B l a n c a  filia 
Joaanís regís Aragonum eoñsánguinea 
sua., quam prius duxerat- uxorem ex-



plevít autem solemn'a fiupcíalía Domí- 
nus Archicpiscopus Turoneu orator 
missus per Dominum C arolum  V I .  
Regem Francíae ad eündem regem H e n - 
R icum. Deinde H enricus ex eadein 
J ohanna regina genuit inclitam filiam, 
E lisabeth-, quam cun£ti regni status in 
primogenitam jurar unt si mui & recepe- 
runt.Ru.rsus Henricus cuí animo fixum 
erat bellum contra Mauros : Iterum 
majoribus copiis regnum Grañata mag­
na nobiJium comítüm , &  Baronum co­
pia munitus potenter aggreditur : Inter 
quos fuerunt nobiles , &  incliti víri 
Johannes de Guzman dux Metine : Jo- 
hannes Pacheco Marchio de V i  den a : 
Petras Girón ejus frater magisterCala- 
travae, Fredericus admirandus Enecus 
lupi de Mendoza Marcliío , &  Comes 
strennuis filas suis sociatus : Alvarus de 
Stunniga Comes PJacentimis , Johannes 
Pimentel Comes Benaventi , Fernan- 
dus Alvari de Toleto Comes de Aiva. 
Joha'nnes manrique Comes de Casta n- 
neda ,  Rodcricus manrique Comes de

Paredes, Gabriel manrique Comes de 
Osorno nec defuerunt nobiles viri Pe- 
trus d e  Velasco primogenitus Comitii 
de Haro nec non Fernandus de Velas-, 
co , & Alfonsus etiám de Velasco, 
fratres germani ejusdemComitís de Ha­
ro scientta & moribus clari, Se phiri- 
mi aíii Comités Se Barones quos nomi­
nare operosum esset. Manserunt ite­
rum regís t & regni ordinationc guber- 
natores Dominus Alfonsus Carrillo Ar- 
chiepiscopus Toletanus, & Pctrus Fer- 
nandi de Velasco Comes de F aro : virt 
nobílitate sapientta , & omni virtutuim 
genere prestantes, qui singular i pru- 
dentia & moderatione creditum guber- 
nationis ofíicium , cum summa laude, 
& commendatione expleverunt. H en- 
ricus igíturtanta nobilium societate mu­
nitus per totum regnum Granate libere 
transüt Sarraceni sese intra muros ur- 
bium recipientes multasque clades, Se 
rastationes eis intulit ac nounulla cas­
tra & loca sibi subjecit.

1

CAPITULUM  XXXVII.
D E  D I S S T D I O  I N T E R  J O A N N E M  R E G E M
.Navarr¿e, 'C a r o l u m  JUium situm , cui H e n r ic u s  fa v eb a t, ó*
gnomo do H e n r ic u s  regnum N avarra potenter ingredhur , &> 
m ulta loca expngnavit. D einde qualiter principatum Vatkalo­
m a  J o . regí Aragónum  reve liante m , H e n r ic u s  res Cas- 

felice non a ccep tavit, Ó* de causis hujus rei Ó» quomodo vex 
F r a n c ia , Ó* ídem R e x  H e n r ic u s  mutuo se viderunt 

de inutili effeBu íllius dicte.

( ^ í E t e r t jm  exigentibus : populi 
Christíani culpis ac instigante humani 
generis hoste- interceptum- est bellum 
contra Mauros. & quaedam sí mu lt ates 
domestice & bellorum nove opiniones 
ínsurrexerunt ; suborta slquidem fuít 
quaedam intestina dissensío Ínter eos 
quos natura ipsa unam personam repu- 
tat t videlicet ínter J qhanhem regem

Aragónum , &  C arolum: filmm suum 
Príncipem Navarra: •. patre d ícente dum 
viverertt: Navarra: repein intitulan ac 
libere gubernaré debere , filio C arolo  
asserente ex dispositione matul s ,  pac- 
tis etiam super ea re ínitis , proprleta- 
tem Se dominium regni ejusque adml- 
nistrationem post pubertatis annes ad 
eum speítare, Henricus verorex Cas- 

Q i  tet~
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teílae , Carolo  fávebat : tándem; po$t
.plurima §í varia, quse in eá re inrervene- 
yunt, C arolos apud Barchinonam vita 
fanius est; Sed paulo post soror 
ê us domina B l a n c a  eandem vhm uni- 
■ yertíc carras ingressa est.; E x quo tem- 
pore • adauífa est super regno Navarras 
d jscord ja f Rex entra He nr icus ex cer- 
tis causis }u$ ad i 11Lid praetendebat; 
J-OHANNEs vero, f ex id,ipsmn ex hliomm 
successione asserebat *.; Comes etiam de 
í ’uxo, J.üHAnnxs Regis Nayarrce gener; 
filii sui nomine regnum-tueb&tur. H bn:- 

.kicüs tándem va.IidymanuNavarrara ín 
propria aggress us. Bxpugn ayi t n or¡ pa ív 
rvam Navarras partera , vicíejípet Vía- 
can Jos A  rchos , Sanbhim V îneenciumy 
la guardia : íerin &  píura alia, castra-, 
quorum aliqua mine - su as di tiene sub- 
duntur. Dura haec ageréntur, Gathalani 
rebeílant contra Joannem regem Ara- 
gonum, clegeruntque in regem &  doral- 
nurn eundein H enricUM*Regem Cas- 
te I i :e : cujus vendía apud Barehínonara 
erexerunt: monetam que suo nomine cu- 
derunt,eiindem H enricum  exorantes, 
ut eos in subditos acceptaret, gentesque. 
armatas ad dcbellandnm J ohanneat 
Regem concederet. Ad quos H enrt-, 
eüsr dixisse fertur ,iílud. Álexandrá ad 
Darium'adversus magnas vir.es &  mag-, 
ríos hostes , non adversus calamitosos 
ve!le pugnare. Ad eos rursus verba- 
agens: bonum. inquit IMncipem, habe- 
tis avuncuíum incurrí quo sermone ut* 
síter Sparíanus quera Vaierius' córame- 
inorat princi.pandi repulsa m , summo 
honor! adequavir &  propinquam san- 
guinis neccssltudmeuiregnandi cupidi- 
ni prsctuiit. Verum H enrictjs ipse emís- 
picícns Cathalanos sibi deditos pluri- 
m n n \  afnigi a J ohanne rege Aragonum, 
ík gentibus L udoviqí Regís -Fnmektv 
quí eidem Johannxm coliga tus, &  fe­
dera tus erat eorundem Barcljinonen-, &■  
piunmomm-.Raronum -regni-Caite Jlac as- 
st£Íu.ss prKGÍpibus instigarus 3nonnullas 
gentes annorura ad. tmtionem eorura ía 
í  <atb alón i a m t r ansm i s i t,. pu gn a b-a tu r i ta- - 
q$e per totsm Cathaloniam : beban t- 
que rniserc cae.des depredadores- & car

Jamifbre ciad es. Tándem afbm cst nt
•pro Bis ; eomppnendis vebus prásfátí í¡£h 
iustrissim.i reges Rranciae, &  Gastelia: se 
simul viderent & mutuo loqüerentuí. 
Vcnit ergo rex; Enncix ad suara Ba- 
yonem.-civitatera. PIen-ricus vero cuipt 
máximo apparata Se fastu plurimis BaW 
ro n ib u s&  praclatis so.eiatus lapud. op- 
pidum suuna fbntis rabide se contulit. 
In  finibus itaque utrkisqueeregni ambo 
Potentíssími 'Principes ccnvenerunt: uti- 
nara síc anímis sicut corporibus i St ali- 
quando invicem sunt locuti. Jluit autem 
prima eornm. confabulatio- circa dimi^ 
dium apriiis hujus prassent-is anni do- 
mmb Ai. C C G C . L 3CIH. Verum quia 
Jááile fuít snadere voJeuti aequievit 
H-sn E'ICus ut Rex Pranc iae' arbitrare tur 
in iaehjs:Cathalonise , cuius arbítriuní 
H enr i cus acceptavit.f’eruBt tamen.noa- 
nudi diétam illam non paueas dissidit 
occasione? ínter eosdem Reges partu- 
risse;, ut reruni éxitos Gomprobavit í 
adeo ut.qui pro unitate convencrant di­
vis i discederent , & . qu i licet invisi 
incogniti unánimes accesserunt, cogniti 
ule era tis tamen anímis disdn'éfi sunt, 
&  quialiis- pacerá compon ere v ene­
ran t : ínter se—dissidia seminarunt, &

■■ dumvalienas lites extinxeruút^v-suás su5- 
ci tai:u n t, &  qu anque verum si t u t aií 
Cicero , quia amícorum prasentia con-"

' vicias- & cdnsilia amor era augent, pie- 
rnnque tamen,ex ípsa naaguorum Jbin- 
cipum mutua contradi one &  cerní abu-, 
Jatione odia nascuntur , pnaesertim cum 
erga ea &  prbpter illa aduñantur, quac 
adipisci uterque; non pptest, ut enim 
pLiIcbte Scipiq, dicebat, cum de henore 
’ dt gloria' agitor infida est regum and- 
citia , quippe inimicitías máximas Ínter 
amieissimos extitisse srepe comperimüs;- 
Sed -£t ut idem- Cibero" subdít rái o at- ■ 
que perdifíicile.amieitia.in Jllis conser-r 
vatar qui: in. maximis... bonoribus &  : 
principatibus tümescuiít. Hme;Plantmy, 
nocitura asserit saepe ínter potentes . &b 
glorise.avidos.simUia colloquia: aií.enim.l 
conventos , debaeb.ationes convibi.us
uor quero-, ut amorem partant, uti- ¡: 
íijELaî nihil; od^orumBaceíit t:súbdjr - igjVtc

tur



tu r qnta tener ac moll's est Príncípum 
anímus , & ac| querdas píocfmor Qp 
vdut rosa vel liíitun si negligentius tan- 
^antu r di utiu s perdu ran t : si vero _ te-  ̂
■íiácius. manibus contrattantur cito )i- 7 
aquíescunt atque marcéscunt, sic est de, 
Principum amícítia. Veruntamen eo- 
rumdenr Regum snmma virtute pauto 
post. omnis dissidii causa sopita est & 
prístina. utriusque regni fr atendías re- 
novata, Sed jam redeamus ad Regem, 
H unricum  , & ejíis ingentem modera- 
tionem : quanque eniin ut dixiinus Ca- 
t  halan i & non nuil i Aragón en ses ei sub- 
pcí-vellent r Nihilominu's vértens- ani* 
mo excelsa merita quondam F e rh áñdt 
regisAragonum patris JoHANNtssed gt 
at-tenderisr quia magni animv est magna 
eontemnere, eam* ipsarnregnandi facu b 
tátem = a cunctis mortaiibus tantopere 
exoptatam-, ¡11c summa & piusquam hu­
mana vírtute non admísit: quippe col- 
latam. ipsam dtilcissimam- regnandi- cu- 
pidinem singulari temperantia & incre- 
¿ibilí moderatione ooríexit , non uti-¡ 
que virtud- & potentiae su* difridená7:1 
Sed.; quia praechriun magni fiéum- & 
imgni animi judicium* dicebar , reg­
nandi avidítati modum adhibere, Nam:- 
teste- uno ex sapieiitibus. Ea;tota est po-- 
tentla: quae viribus suis frenom iínponitp 
aSserens iílam laudatissirnanvfore poten-- 
tiam, i psam potent i ám non ñ u nqu 3 m tem-- 
perareu Addebat quia- ultraEumanitátis“ 
¿k v i rtuti s prjs mi a :f illa* m ax i im  est po­
ten ti a , ñolle regnare cum posseta Sa’pe 
illud nostri Senece recensens t quia nul-'. 
3a; ímPiinci-pe7 prascíarior- spíendet'vir- 1 
tus; quarn ipsa moderado* qu* n?l áliúd^ 
est- .aquam cúm súmrna-prúde-htiá'-V sed- 
cundas’ res-nén stát’um, nec:effilso^gau-- 
dáo-íappre'héndere. Vertebafrenlm- ani-'- 
mo modestissimus Princeps, quam invi- 
diosa ne dixerunt periculosá; sit regno- ; 
rurn ciíntulatioldiceiiteRedemptore p e r: 
Prophetam. V e  vobis qui págg-regíitis» 
agrura ■ ad- agruriv, doíhíim'ad doinum, • 
usque ad1 términos terre pnunquid'Solm 
vosestís in-térra 2- ABimelech enrm 'ti-1-' 
litas Gcdeonis ? ut '-sac-ríe- scriptur¿ íes- -

tatur historia cum ad acctimulanda re?- 
Á í aspiraSeti, %  per Ánñjiocos ex ma- 
tre eum attincntes id jure possc impeííe- 
retur ^tamen ea jegnandii ambitiq Jp- 

‘ faeliéem ei exitum pi\xBui't t de ano 
sapiens dicere visus est , elevatus *ad 
modicum.& non subsistct: Qaare H en- 
Rictrs oblatam1 regnand'i p rompíirudi- 

i nem coíiercuit.Immítus Piihiicolam Va- 
■ Ierkim. sempiterna laude 8t,coranienda- 
tíone dignum , qui cpni cerneret Impc- 

■’rium insignia poputr^voce ad se tras­
lata invidíosum tan ti príncipatus fastL- 
gium ingemi moderatione despexiÉ 
Imfitatus rursus CxsarCm T'rberium qui 
plurimos sibi delatos summos honores 
recusavit corónamque depostiít. Imita- 
tus d’enique Divum Vespnsianum quí 
cum apud jerosoümam óbsidiónes ser-, 
varet ad imperium post Galbam &  
Neronem occisos elevatus est , quí 
adeo restitit, quousque gladiis vibran-* 
ti bus, atque iñinamibiis compulsus esi. 
id -Ínvitu« assequi, quod libens respuei- 
raf,. iitqúa re ut ajünt magis pericuícL 
ces'sit quam voluntaríus aecessit; Reco-5 
íebat quidem Heñrtous opporteve eran1 
oífendere quem natura impeüébat de-’ 
íendere : fratrem stquidem matris a reg-i 
no- expellendum cogitabat quo niP 
scel'estius*1 n Hinque inhúmaniUs pe taba t. 
Invita tus Á tfricanum Scipionem q ui obla» 
tuna ei á Senatu regnura1, supplex ro- 
gavit ne ea* provincia sors fratri suo. 
eríperétur ut ad eum transíret: lauda-' 
mus superíorem Aífricamina qui tan- 
tum laborishabuerit, in honoribus nv'm-: 
cipaíibns:-recusandís-quantum- egerát in- 
m ere nd ís. lili ta men JPI e-ñriótj m  an te*' 
ponamus qui recusavit; Vegna - 'ob!at;p 
cum -íneréretur áécepta r  qúo eflbctimi ‘ 
est ütquanto in ea-r-eTuerit mbderatíbr1 
tanto evasit gloria superior: Vernm de?' 
Regum Pr i 11c i peni moderatione
temperantki ate’ reprimenda; Jijaidine- di-  ̂
ximtó' latius in-- prad;itló’ iibro ’ specüli0 
vitst'búJTÍanae' Í'ri:' libro’-' de1Vémed'íis.:í 
afñietae é̂colcsi* miilitáii-tes ; &¿ in tra¿ia-1 
tu'/de' con fiitatione sectas S'- vi s u pest itiq-; ̂  
ufe &U11ÍÍÍS -érroribüsi.

i - - -- -
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C A P I  T U L  UM X X X V III .

QVALITER TEMPO RE HUJUS HENRICT TV.
fañosa oppida de Gíbraltar , ér* archidona &> plura a ta loca 
recupcrata sunt M aitris expulsis , &> virtimbus httjus H e n r ic z  

&  piis ejtis operíbus, prasertim qualiter fu it  magnificus 
líber alis* Demutn agí tur qualls líber alitas es t ¡laúdanda 

qualls improbando, in principibus*

* j TEmpore hujus H enrici IV*. sua 
vigilantia & prope singulari providen- 
tia Ínter carera castra, & oppida quse a Sarracenis'evicera.t & suocditionisub- 
jecit famosum. oppidum de "Gibráltar 
cum arce inexpugnabílí lucro fídei ca- 
tholicae cessit: Maurisque expulsis chris- 
tianis populavit quos plurirnis benefi- 
eiis & priviiegiis donavít: in cujus ob* 
ajdione & fadíei recuperatione inclitus: 
Johannes de Guzman dux Metine stre- 
nue atquas precipue militavit, tanto - 
que avídins qaanto tenacius animo ge-’ 
reb a t, genitorem smim in ejusdem op- 
pídi obsidione vita fuisse privatum.Rur- 
sus-ejusdem Mkn'R íci temporibus cas- 
truiu de Estipona prppé Malicam non 
sinc gravi discrimine , & periculo cía-' 
rlssimi viri Joannis Pacheco Marchionis 
de V i Eena & suoruin e manibus Ara-;; 
bum eruptum est. Deinde oppidum de 
Archidona pest longam obsidionem plu­
rimis Arábíbus qáésis strefiue cum. pre­
cipua -laude obtmuit nobilis Petras G i­
rón magister de Calatrava: H ic H en-: 
m ens máximos thesauros eongregavit, r 
licet longe minores quam patria; tempore 
taitas & tributa subditis imponeret, sed 
quldbacc hujus Principis laudes tacere 
cogor ne familiarita.s necnon ingens ad 
eundem Principem de vedo , fides & 
obsequendi desiderium suspitipnemin- 
gerat. Adde quia sapientis est consi- 
li.um, ante mortem ne laudesquenquam, 
sed laudandus est quis post labores mag­
uí hcandus post consumatíonem. Nam 
scriptum est Septics in die cadit justas

&  resurget, 5c rursus nescit homo an 
odio ve! gratia dignus sit, qux res agit 
ut non sine timore ac tremore laudo* 
tur qui tot rújnis proximus est: ut la* 
tiüs tetigimus Capitúlo V . hujus quar- 
tac partís. Verum quia ut aít Plato in 
repúblicaibene instituía Principes alen- 
di sunt laudibus., & juxta Poetam eres*, 
cit laudara virtus, sed Se Salomón iri 
prover Mis aít *. Vir ñdelisiuultum lau- 
dabitur , Se iterum qui graditur sapien- 
tpr ipse laudábitur: non indigne ut pu- 
tamus Princeps virtute preditus lau- 
dandus est irísese virtutibus alat & sus*; 
tentet, ut si avia yeritatis Se Virtutis 
corruat, sciat tam tute ob gesta obscu- 
ra posse deturpari quam ob clara lau­
dan ibiqueinolestus accedet vitupera*; 
tor ubi gratu&accessit laudator. Ne ta- 
rnen penitus tacendo verítatcm offen- 
dam paucula ex multis brevi disseram 
In primis hic excellefítissimus Rex : ut: 
optímum decet Principem iitteris ins-; 
truftus. est ̂ diurnisque officiis plurimuin 
dde£l:atur , écclesiasttcum statum ac re- 
ligiosorum ordines díligít veneratur Se. 
colit, ecclesias /monasteria &  pía loca 
construit 5c abundanter dotat ¡ Inter, 
caftera mona$terium de Mira, flores pro-: 
pe civitatem Burgensem Cartusicnsum. 
ordinis , in quo JoiiANNES pater sepul- , 
turam elegit mirifice construxit: Se ha- 
bundanter dotavit. Taceo miram struc- 
turam a primo lapide devotissimonim 
ceñobiórum del Parta!, &  relíquum 
saníti Antonü prope Scgobiam &  aliud 
sanóli Jeronimi prope Majoritum, plu-



rtmis deníque aliis monasteriis, & püs 
Jocis regnorum suorum, non. parvos red- 
ditus perpetuos contulit. Deníque mag- 
ñus est hedificator regaliunr édmm. cas- 
trorum , & arcíum ín: díversis; regne 
partibus ín quibus; nova: construxit edí- 
ncia , veí vetara restaurat:, ñec. puduit 
úl eis magnum, fadisse. thesaurum , lí- 
beralis deníque admodum est , multos: 
publica prívatumque dítans 6c honor i- 
bus augens , qüos veh mediocri fami- 
liaritate. cognovit. Testes sünt non. panel 
quos plúrimum..exaltavi t : Semper iHud. 
ore gent a sapientlbus d ¡china : nullam. 
majorem- Principis esse fadicitatem quae 
múltos.fecisse- felices: Quae una res &. 
si multorurrv, invídiam habere. potuit, 
gloria; tamen, carere non. potuit , fate^ 
muir tamen. non; fore . commendandúm. 
Princípem , qui patrímonium regni in- 
consüíte largitur , prarsertiim ubi- nulla 
impellit: necesitas, nec reipublice sua-- 
det militas :: Narrr ut. inquit Cicero,, 
quid; tam. levius quiebagere quod diu- 
tius ágere; non; possis ? TJnde subdit non 
est commeridánda:efEtisa.Iárgitas; si quod; 
alteri largirisr, álteri. extorques s i 11 i da- 
ré- isti/hocere;; Adde quia j uxta- sapieri- 
tum sententiam qub ultra, mddum fun- 
dit , quae sunt reipublice. cito- veniet. 
ab  litorarpaupertatis y.qüihimo ei assi- 
milatür'L,;qui diostibus- contrase: dat vic- 
toriam : u t enímfpulchre Philipp.us di- 
ceb'at ád'!AÍ'exandmm\£^ 
quid tibí-ísta> profusa largitas~ confert,. 
per quam-, Macedones non te Regem 
tuvun. sed iuiüi6tram & praebitórem pu-

.; ■ >- du:? r - n : -p'>
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tent , ,quod sordidum, esse Regi non 
■* ambígis , & subdit largitiones immode- 

ratas , rapiñe extorsionesque sequuntur. 
Güm cnim in dando egere. ceperts, alie- 
nis bonis manas cogeris. ihferre : non 
ergo putes laudabjidnec magnificum ut 
benevoíentiae comparande gratia , pro- 
digus existas.:. Non enim tantum amo- 
ris. assequ.eris' eorum quibus dederís, 
quantum, illorúm odia quibus ademeris.. 
Ea. re Principíbus non est ita clau- 
denda. res: famiiiaris., ut eam. benigni- 
tas aperire. non possitv tuna enim lau— 
daía. est liberalitas, cum pro dignitate^ 
& virtute caique tribuitur quod est fun- 
damentum justitiar : quia teste Cice­
rone nihil, est libérale, si non. sit justum r  
Donent: ergo^ Príncipes: ratione & ho-< 
nestate previa , átque imprimís ita lar— 
giantur: ut' nec aliis neo. sibl noceant 
nec enim liberales, aut magniftei sunt,. 
qui cupiditate glorix.alüs eripiunt, quod 
aliis largibntiir:; nedum quosdam i ru­
mo-inultos- ledunt ut in. paucos profusi 
existant.: Tanta:ergo -sít ín principe íi— 
béralitas,. quae. teste Didiino ad; Ale -̂ 
xandnim-, in largientisdncoiumoda*non. 
redundet: Sed&: tanta exístat ut nes- 
cía sit partí-dispendium; Né paulo post 
idem. sit. egens quí fíiit largiens : re­
tí eatque quí ac’cepit. Rigeat: qui; dbna- 
v i t , sed ea. moderatibue. pensenturbe­
neficia- ut quod transffiinditur non- mi- 
ñuat" , sed; augeat dbnantis majestatem, 
ut im fásce ex qua quanto plura suc- 
cendis tanto magis facultatem recipit. 
plus lucendi..

, ; . :  i =; - í : i • :
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b CAPITULÜM XXXIX. ;
D E  STRE MÍSTATE JIUJUS HENRTCT JV.
jép di tjus humánitate pie tale Ó* mansuetudlne , de cauris 
Milus virtntibus praserlim di temperantla , ó* sobrhiatt ér* 
quomodo fugiehat ornatum regium , ép qu¿vis mella delicar 

' menta, JDiindz quomodo p Intimos nobiks exaltavit, ¿Rutsus, 
quaUter ddeUabatur venaíionibus <¿p . de incommodis - ¡: 

hujus exersitii si nimum frequentatur.

J ^ J enrictjs Igitur nequáquam luís 
yirrutibus contentas animosus estatque 
itrenuus * in bellicis denique exercitüs 
^lurimum tritus & fortunatus , in con- 

ressibus ac bellicis periculis. primus : 
mí tatas alternan ex Cassaribus de quo 

aun a lia ferunt., numquam miütibusdir 
xíssc íte ., sed venite : Rursus bellico- 
lam bboi-urn pacíentissimus est Stlon- 
gissimas avías saepe. ineredibili celevítate 
confécit:1 armorum .& equitandi periT 
íissimus, saepe inclinantem acíem solas 
restituit, obsistens fugíentibus singalos 
iieduríi retíneos : sed in hostes con ver­
teos : Deixide humanas mansuetas ac 
Jinmiiis. longe piasquam temporis mali­
cia, exigir. Denique clementissimus âc 
sevicia: detestator. Errori facile, yeniam 
d a t: Pías quoque & plurimum, miseris, 
compatieas, nana ut.alter Adrianas: imT 
perator, ser vítores etiaiti parva: condi- 
tiónis Íntimos scepe visítabat ? atque de 
sua mensa cibos minístrabat : medicis 
provid ebat omnia denique pietatis offi- 
■cia ad cujusque oprimí privad hominís 
officium pertinentia agit, oblitus regii 
fástigii : Imítatus denique Antoiiiuin 
pimn imperatorem de quo ait Julius 
■Capitolinus , qui cum militem secum 
'educatum egrotum saepe, visitasset, at- 
que vi lia obsequia sed pía prastasset, 
6c propterea mulris displicuisset quasi 
Regí hoc non decuisset: ille rídens aít, 
quia nec di guitas nec i m per tum, tollit 
afte£hi$ nec pietatis opera dignitatis 
fastigio derogaut, sed & ultra pietatis

1 -V „ 5

-opera tanta est mansuetudmis, atque 
tam plíicide est -lenitatis , u t  quos ina- 
ijestatis quoque,-contra se reos conspe- 
•xerit: non fací le punit 6c adversus .se 
insurgentes divino quodam animo dir- 
niittit , in  eadem familia-rítate quatn ar? 
te habuerit, &  ut paucis agamus ; cuncf* 
tls- benignus "& communis est : adeo uj: 
.queníadmodum de Trajanq legitur Ie^ 
gitur non pauci, nec, parva autoritaria 
yíri cuín quia; communis ptui'imoruin 
fbret sape: inculpabant diqentes iilu4 
V  alerii maximi. Reges suis subditis; fa-r 
miliarissimos ac ccmmunes esse, non 
oportere , quia quicquid in excelso fas­
tigio positum est ut sit^yenerabilius hu- 
mili & familiari consuetudlne vaquum 
css.c convcriit. A d, qua H enricü5 res-* 
po iid i t , ta lem deberé esse ;PrÍnc|peis| 
privatis , qualcs esse sibí PnncÍ:pes>;pr;i-5 
vatus optasset: Nec putabat bamanita-f 
te , ápsam quoque negiam Aignitatcm; 
perdí , sed augere : lilis non assentiens 
qui credunr audtoriíatem Princípis emo* 
liri, si famíliarem se suis red d it, cum 
per eam modestam quidem subditis ca* 
rior f i t : Cacterum cum. sape. a multis 
-Iepide arguerctur qua non regio sed 
communi uteretur habita , respondit 
quia regalis dignitatis allus -debet esse 
testis quam purpurea aut preciosa vestís: 
addens quia satis turpe videbatur Prin- 
cipi non rernin aut virtutis excellehtíá, 
sed solo habitu ? vellé á privatis differ- 
re. Rursus H enjli-cus ómnibus equus, 
ad iram tardas ad misericordiam pro-*

aus;



fius i Vanégíoríae cóntemptor rarns la  
sermone , & loqueado pátiens auditor, 
nullius imprüdentíam in quoYis' homi-; 
ne, etjatn humilis conditioms piu.rímuni 
commendat'.HicHEURiciJS suos seeum- 
que connutritos yehementer dilexit sed 
ínter ex te''os duin püerilibus & teneris 
annis ageret dúos secüm nutrivit ñor-1 
biles juvenes de antiqua & clara fa­
milia ortos. Vídelicet joarinem Pache­
co r & Petrum Girón , quos sais v ir-r 
tutibus cañssimos habuit, naturaliter 
eninií ut inquit Aristóteles : Nobiscum 
connutritos, & conversatos diligimus: 
nostra eis communicantes : illos itaque, 
plurimum sublimavit. Nam alteri mar- 
chionatum de VHlena, deinde ma.gis- 
tratum sancti Jacobi de Spata alteri 
magistratum de Calatrava conferid ob- 
tinuit ac plura alia dominia contulit: 
N ec predictis regía líberalitas & mu- 
nificéntia contenta est, sed & plurimos 
alios nobiles; ut virtuti deditos víros 
exaltavit, Ínter quos plurimum dilexit 
¡Michaelem Lucas & Beltrandum de la 
Cueva hunc ducem de Alburquerque. 
alte r uní comestabilem creavit : Im ita- 
tus magnurn, Alexandrum : qui ut ait 
Josephus :/& apud Machabeos legimus, 
íicet uxorem pregnantem Se cognatos 
reliqueret, eos tamen nobiles qui se^ 
cum nutrid fuerant in juventute sua, 
in tantum dilexit ut eos ad huc vivens >

: plurimum exaltaverit : quibus et regna 
dívisit. Sed Se Áugustum tmitatus , de , 
quo ajunt annalía, quia suos tantum 
dilexit, ut eos tam magniheis eyexerit 
honoríbus ut pene suo equaret fastigio. 
Denique hic H eürictjs elegít sibi con­
siliarios excellentes viros in utroque 
sfatu. Inter, ecclesiastícos dilexit. pluri- 
mnm etiam antequam esset assumptus. 
D. AÍfonsuni dé Fonseca prímo Epis- 
copum Abulensem , denátim Archiepis- 
copum Hispalenses. D. Ludovicum de 
Lpiscopüm Burgenensem Se successive 
regnum adeptus aceeptum habuit. D. 
Petrum  Gundisalvi de Mendoza Epis- 
copum Calagurritanum postea Saguntí- 
numVyiros eximie nobilitatis , doctrina;,

, prudentix Scplurimos alios .nobiles prxsv
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tantes viros. Rursus ut caeteras H enrici 

; virtutes ómmitamus , temperatus ádmo- 
dum Se sobrius est, blandimentoruni 
St baíneorum inscius eos plurimum de- * 
ridens qui capiiíórum tántam curam ge-*; 
rurtt ut pigmends &  assidnis lotíoni-» 
bus Ücet non sine capitis discrimine , 
tam crebro térguntur, quousque flavos 

■ crines calamisrratos conficiant: &  quos 
natura nigros eífecit arte áureos réd- 
dere conantur : Damnans Aurelii C o- 
modi ¡mperatoris dementiam qui ut ait 
Juiius Capitólimis tam diligens ut ca­
pillos colorís aurei faceret, fuisse fer- 
,tur , ut capití aurüm respergeret, quo 
magis coma illuminata flavesceret, sed 
nec minus vituperar comodum Anto- 
ninum etiam imperatorem , qui eodem 
Julio teste septies &  octies caput in 
die lavabat atque, in ipsís balneis ede- 
b at, quibus delicamentís nihil corpo- 
ribus humanis funestius atque crude- 
Üus esse potest: veluti quac corpus dé­
bil i tant : animosque effeminant arque 
ad res bellieas imbecilles Se frágiles ho- 
mínes reddunt. Nam u't pulchre Sene- 
ca ait , quía blandimentis balneorum 

! cacterisque corporis delicamentis per- 
mademus : cuneta dura et diffieilia ju- 
dicamus, agunt enim ut: qüod non din 
possumus brevi frui desínamus : D e- 

,raural in sobrietate ciborum &  potus 
H enricus tanta parsimonia utitur : ut 
imitetur Augüstum Cxsarem ,qui vul- 
garem panern 8c  caseum bubaiinum ma- 
nu pressum , Se extéra lacticínia appe- 
tebant: vini potum H enrícüs abhorret: 
Memor quia dei vóce vini usus Regi- 
bus prohibetur : eo dicente. O Samuel 
noli vinum daré Regibus ne forte obli- 
viscantur judiciorum dei. Idque agit 
non repugnante natura , sed suadente 
virtúte*. Interrogatus saepe cur vino non 
uteretur, cum posset ait nihil pulchríuf 
suaviusque ¡n homine quam íllud sum- 
mere quod , delectat : imitatus Romu— 
lum vini parcissimum qui cum in con­
vivio parum biberet, 8c  amici dice- 
rent, ó Romule , si omnes sic biberenfc 
vilíus esset vinum. Irao inquit carius^

■ si quantum & quale quis vellet biberet.
R  Ajunt
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Ajunt deníque .eumdem H enricus fa­
ce tu m , sed eterna commeadatione dig- 
num dixisse, verbum. Cum enim in 
valle Gramíat# út>í intensi sunt calores 
in ejus exercitu vinum desiceret, que- 
reía ad eum delata , satis inquit á no- 
bi$ provissum est de optimis aquis ne 
bo mines siciant Si mi le Augustum di-: 
xisse legimus: Rursus HEt¡Ricus póst 
bellíca exercitia armcniis ac concerní- 
bus inusicalibus admodum delectatur, 
venatíoni piurinium deditus, cujus exer- 
citio & pro ejus incolumitate ac su# 
rei publice utilitate utinam parcius in­
sudaren Ñam ut ait ethicus id unum- 
quemque, decet máxime quod est cu- 
jüsque máxime , non enim ad silvas aut 
percutendas aut; incollendas , sed ur­
bes visa nd as atque regen das Princeps 
sssumitur , quia. ut de Esau Policratus 
ait ad res poUiticas vix conversabilis 
esse potest actu : qui sil-vestris est in- 
coUatu. Eateor non semper venatío in 
culpa est- Plerumque enim ocii inher- 
tíamfugiunfc qui laboribus membra asues-

ctint, quite íp'sa venatío ex persona 
, loco & tempore pensanda est, illa pro- 
fecto in Rege laudanda atque lustran- 
da est venatío; j, non quse aprum cali- 
doneum ut meleager aut apin taurum 
ut Cambises aut cervas ut Eurípides 
venabnlo pereutit, sed quac ut alter Au- 
gustus vastatores, & hominum oppres- 
sores venatur atque insequitur. Referí 

. enim Pqlibíus Trajanum Augustum di- 
cere solitum ilíam congruam princi- 
pantibus venationem non bestiis aut fe- 
ris certamen sed hominibus terrorem 
indicére riec cum innocuis animantibus 
.dimicare sed cum nocemibus _& sce- 
lestis hominibus conflígere illa enim sil­
vas ormnt,híi regna &  urbes; depo- 
pulant. Illa fruges vastant, híi vitam 
moresque hominum dissolvunt: preciare 
igitur Themistoclem dixisse Poíicratus 
ajt a frequentibus venationibus, ’& le- 
vioribus ludís Principes fbre arceñdos9 
ne res publica ludere videatur derri- 
mentumque relicta gravita te paria tur*

CAPI TULUM XL.
D E  T U S  Q U M  A C C I D J 5 R U N T  IJST E C C L E S T A
tempore hujus H e n r ic i &  de Romanis Pontificibus qui eo reg­
la n te pr ce fuer unt} prasertim de C a l ix t o . P ío ac P aulo. I I .  £5* 
de eorum laudibus prac ¡arisque gestis , &  de opusctilis aucto- 

ris hanc hlsiormm compi¡antis síib eisdem Pontficib'üs £*? 
corumjussu editis. Tándem agitur de F r e d e r ic o  I I P  

imptratare &  de duplici ejus advsntu ad urbem -v" 
Romanam.

P ostremo adducenda sunt breví sti- 
lo : qu3? hujus H e n r ic i .IV. Regis Cas- 
telhe & legioiiis- tempóribus, in écclesia 
del £c imperio acciderunt & de R o- 
mauis Pontificibus, qui tune ecdeshe 
Romana praifuerunt, Ejusdem igitur 
H é n rici tempore obiit N icolaus Pa­
pa V . & successit C alix to  III* natione 
His-panus de regno Yalentiae. Hic Poa-

tifex genere nobilis de domo dicta de 
Eoria , doctissimus jurista fuit fervidus 
admodum in expeditione contra Tur- 
cu m & plurima complevisset si dies 
non defecissent ; Sedit autem quatuor 
fére annis : eo itaque in bona senec- 
tute Vita fu neto, assuraptus est Pius II. 
die xxx. mensis Augusti anno domini 
M. cccct l v iii. hic Pontifcx natione

Se-



Senensís natus in oppído Corsignano* 
Q uod paulo post ídem Pontifex civi- 
ratis titulo lustra vit & Pientiam. a Pió 
nominé suo appellarj jussít, ubi eccler 
siam Cathedralem erex it: construxk atr 
que d o tav it: palactumque insigne atque 
superbum édificavit : F uk  hic Pontifex 
orator disertissimus, & aula A lbe r ti 
demum F red erici III. imperatoris mo- 
derni nutritus eique acceptus : tándem 
Cardinalis efíectus est & parum post 
ad summum Pontificatum assumptus-: 
huic Pontilici H enrici Castellae regis 
praedicti ¡ussu & regnorum suorum no­
mine i Fgo ípse' tune Episcopus O ve- 
tensis puram debitam ac solitam re- 
Veremiam* & obedíendam praestití: Hic 
Poniífex dum esset in Papatu Ínter in-' 
gentem negociorum molem studio ali~ 
qua orula vaccabat: 1 historiamque re - 
fertissimam & aíiqua opuscula preciare 
íngentique elegantía descripsit : eaque 
mihi suo referendario antequam edita fo- 
rent communicare dignatus e s t : Kursus 
fuit Pontifex ipse caeíatíssimus belli & 
expeditiónis contra pérfidos Turcos & 
adversus eorumdem impietateín genera-1 
lem & famosa m indixit cruciatam & 
passagíum cui se debilem viribus sed 
animo fortem personaliter exbibuit; V e- 
rum peccatis christianí populi sed &  ig­
navia atque dissidia infidiciter res actas 
sunt't Nam cum apud Anchonam u r-  
bem  maritimam transfretando aiiimo mo- 
ram traheret, expectans adventum quo- 
rumdam Principum & magnatum qui. 
personaliter venire aut pr*sidia ferre 
polliciti e ra n t: conspiciens nullam su- 
peresse spem de illorum adventu atque 
succursu : Constetnatus animo. & agra- 
vato morbo corporali, ex hujusmodi 
mestis animi accidentibus: tamdem ut 
deo placuit spíritum exalavit : me tune 
in eadem civitate manente , 6c ad trans- 
frétaridum:cum. eodem .Pontífice para- 
to ^Óbiit áutem xiv . die Augüsti anno 
Christi ’ i rica r natío nis, m . gccc . lx iii. 
prxfuit • annis v i.! Illico itáque domini 
Cardinales cum tota curia Romam se 
conferunt super eíectione futuri Pon- 
tificis : qui conclave ingredientes : Sic

disponente divina clementia únanimi- 
ter & concorditer per víam spiritus 
sanen elegerunt Sanctisshnum D, N. 
dominum P aülum  securidum natione 
V enetum , qui nunc fxliciter deo auc- 
tore prxsidet, hic Pontifex genere no- 
bilis atque patricius, sed vita & morí- 
bus ilíustrior, neposquidem fuit beatas 
memoriac EüGENii Pap* IV- & ira ex 
una nobili gloriosaque domo dúplex 
pontifícatus egressa est dignitas & duna 
Ín ilio meror universos tenuit quod rap- 
tus sit in isto gaudium successk , quod 
assumptus est, quo fit ut utriusque Pon­
tificia laudum, gloria universa popu- 
lorum ora compleat. Est ígírur huic 
Pontilici virtus animi ingens sed & for­
ma corporis venustissima , illa prestat ut 
eum opporteret Pontífice in máximum 
fieri : hace ut deceret in principio pon- 
tificatus sui Romanam curiam omní si- 
moni® , & extorsionis labe severissime 
purgavit cunctosque GÍficiales ac cu­
riales reformavit 1 domumque habuit 
mundissimis atque honestissimis viris re­
fe rtám : Cacterum contra pérfidos Tur­
cos Ungari® regí ac pluríbus Principi- 
bus & eommunitatibus assidua nec par­
va pracsidía elargitur. In ecclesix vero 
gubernatíone nedum fortunarissimus est 
sed summa experientia prudentia , & 
virtute pr®stantissimus: denique cle- 
mentissimus Se omnium indulgemissi- 
mus ad pacem denique pronus : Nam 
Italiana dissidiis plurtmis íiicensam, sum­
ma enm industria bis peccavit : D e­
mum quibusdam tirannis a terris eccle- 
si® expulsis non paucas nec parvas ur­
bes 6c térras disioni eedesi® Román* 
adjecít : Pile faelicissimus Pontifex qua 
die apicem summi Pontifícatus assump— 
s it , de sacri collegii assensu non sine 
singulari confidentia me indigum sed 
fidum príefectum Castellanum castri 
sancti angelí de urbe instituit, qnippe 
qui:lócalia & ecclesix Román* the- 
sauros fidei me* commisít, deinde pro 
sua animi nobilitate, 6c munificentissi- 
ma liberalitate meipsum indignum pri­
mo ad Zamorensem ecclesiam : deinde 
ad Calagurrítanam , tándem ad Palen- 
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timaíii transtulit : V e r u m  c u m  jüssu 
su® Sanctitatis p íu rib u s ann is C a s tr i 
pr® fati sancti. a n g e lí cu rain Se adm inis- 
tratíonevn. g e v e r e m : ubi satis o c c ii  sü-  
p e r e r a t  d e e ju sd e in  su® B e a titu d  mis 
m a n d a to  ad g lo r ia m  o m n ip ó te n tis  d el 
&  eccíesi® d e i ex a lta tio n em  &  d e c o -  
x e m  ac ve rita lis d ilu c íd a tiq n e m  n o n -  
í iu l la  opuscula in cu lto  ru d iq u e  e lo q u ío  
e d id i .  Prim o lib r u m  m agm  v o lu m in is  
d ic tu m  d e fe n so riu m  status é c c ie s ia s tlc i 
c o n tr a  q u eru lo s ém u los &  d e tra c to re s  
P r & la to íu m  Se--ele rico  ru in  d iv is u m . in; 
d e c e m  traractus Item  lib ru m  d e  p au - 
p e r ta te  C h risti Se a p o sto lo ru m  Se an 
C h ris tu s  Se a p o s to li  m en d ica ru n t &c quo, 
sen su  díci p o test; eo s m endícasse. I b i  
d e u iq u e  d e d u c itu r  Praslatos Se c le r ic o s ; 
m o d e rn o s  non d e  vía re a  v ita  a p o stó lica , 
J icet obtineant p ro p ria  , p o ss e ss io n e s ,  &  
p re b e n d a s  d istin ctas Se q u a m q u á m  segre- 
g a tim  in d om ib u s p rop riís h a b i t e n t , n¡- 
íu’ loiuinus eos v ita m  co m m u n em  á $anc- 
t ís  patribus in stitu tam  d u c e re  cen sen d o s 
fo r e  : R ursus jussu  ejusdem  P o n tific ís  
e d e d í librum . U b i agitu r an sine peccatcr 
ñ d  cíes licite fu g ia n t k lo c i s ; u b i íse v it  
p e stis  ; Item  lib ru m  d e m o n a r c lm  o rb is  
in q u o  o ste n d itu r a p u d  R o m a n ú m  P o n ­
tífic e  m resid eret veram  o rb is  m o n a r -  
ch ia m  : D em u m  ín é o d e m  lib ro  iii se­
c u n d a  parte d e d u c itu r  : R e g e s  H is p a -  
n ía ; Se Franci®  non fo re  Im p e r a to r i 
s u b d it o s : A g itu r  eriám  p er q u e m  q u an -. 
d o  Se q u o m o d o  reg e s d e liu q u en tes  p u -  
n ir í  p o s s u n t; I te m  lib ru m  d e fe n so riu m  
istiu s lib ri m onarchi®  co n tra  q u o sd a in  
d e tra c to re s  su p e r  e isd e m  Se aliis u tili-  
b u s  m a teriis : Ite m  lib ru m  a p p á ra tu s s i-  
ve com m entí' s u p e r  b u lla  cruciat®  ín -  
dict®  per P ap a m  P i u m  c o n tra  p é r fid o s  
T u r c o s : Ite m  lib ru m  su p e r  en ram en - 
t o  buíl®  d e p o sitio n is  Regí®  B o h e m ia ; 
p e r  San ctissim m n  d o m in u m  P a ü l ü m  
se c u n d u m  publicar®  ; Jtem  lib ru m  d e  
re m e d iis  a fd ic te  ecclesi®  m i l i t a n t i s i n ó  
q u o .  a d h ib en tu r rem ed ia  c o n tr a  omnes: 
p ersecu tio rtes q u a s ecclesia  ab e x te r is  
Se dom esticís p a t i t u r I t e m  lib ru m  d ic -  
tu tn  sp ecu lu m  vít® human® d e  p r o s -  
p e r is  Se adversas dulcibus Se am aris

omníum stattmm vít® mortaliis, tam 
in statu spíritnaH quam temporali i Item 
librum de regrio dividendo Se quando 
primogenitura .fit lícita : Item librum. 
de pace, Se bello Se de necessitate St 
uriiitate bellorura : Item librum Se eru- 
ditione puerorum : Item  librum con- 
futatorium sectae Se superstitionis riia- 
chometi &  quorundam errorum con­
te ntornm ín quibusdam epístolis per 
quendam eíoqnentem oratorem; nfissis 
pérfido Turco ; Item librum díalogí de 
auctoritate Romani Pontificís Se gene- 
ralium conciliorum Se dé poena subtra- 
hentiam obedientiam a Sede Apostóli­
ca» Se de remediis scisraatam : Item  
píurimos alios tractatus Se epístolas, qu* 
síquidem opuscula eidem, Sánctissímo 
Pontifieipro majore parte'dedícala sunt». 
& sub illíus glorioso. Se eterno, nomi­
ne potius quam estudio Se ingenio meo 
conquiescunt : Neo me solum sed u t 
aller Esdras vel Rex Ptolom eus, plu- 
res doctissimos Se studíosos viros a d -  
scnbeudum iuvitat quíppe allícit ^atque. 
remunerar : Sed de hujus Pontifícis 
gloriosis gestis laudibus Se pr®coniis, 
alibi dicímus, hujus itaque Pontificís ac 
Regis H e íír ic i praTatt tempere sedit in 
imperio F redericus H l. Austriae dux» 
hic ante susceptum impenum Jeroso-, 
limam devote visitav.it Alberto fratre; 
Se comítibus Cili* sociatus : Adeptus 
autem impenum cum germanos qua-' 
dam neutralitate qu® potius suhtractíO; 
obedienti® videbatur fruí conspiceret: 
Se dívisam ecclesiam reperisset, con- 

'venticulum apud Basiíeam congrega- 
tum abire jussít: Unde secuta est tota— 
lirer disiderata unió ecclesi® , cum Un— 
garis aliquo tempore bellavit, Se aliqua 
castella obtinuit sed Se non parva ab. 
eis damna consequutús est , uxorem du- 
xít sororem Regís Portugali® nomine 
Leonoram sanguine; 8e moribus .íneli--' 
tam : Hic * ut diximus Romam venit > Se. 
diadema á N icolao y .  suscepit- Deinde 
visitavit Alfoksum regem Aragoqum, 
Se Sicilí® uxoris avunculum á quo ho- 
norifice apud Neapolím receptus, tán­
dem Alcmaniam íadiciter rediit : De-

m u ja



«mm aunó domlm m. cccc.Lxix.de- 
vo tio a is  &  peregríaatíon is gratia Ro-r 
m am  Se apostoiornm  sacra Jimína visi- 
tavit qui ab eodem  Sanctíssimo P a u ­
l o  I L  sninm o P on tífice  solem nissim o 
recep tu s ést. I ílu m q u e  In suo ap o stó lico  
palacio  hum anissim e &  curiaüssim e lo - 
c a v i t ,  &  quandiu R o m »  fu it sibi &  
gen tib us suis lautissim e expensas m i- 
n is tr a v i,  &  in recessu spirituaUbus &  
tem poralibüs m úneribus eum m agnifice

donavit : Agimüs ]am hü¡u$ historia: 
finem sub eodem H enrico IV . quia 
septies in die cadit homo : Exorandus 
est altissimus per quem Reges regnant 
ut hunc H enricum IV . custodiat, pro- 
tegat et defendat, ut quas fadiciter in­
ce pit fíelicius expleat, illíque intellec- 
tum vires & conatum tribuat, qnate- 
nos se & subditos in viam pacis & sa- 
lutis eterne dirigat eo prestante. Quí 
est benedictas in saecula amen.

D e  mandato R .  P . D. R odertci Episcopi Palentini auctoris hu~ 

jtts lib r t. E g o  U da lrku s Q a llu s m e  tálamo aut pennis eundm  librum 

impressi*
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C ap. X X X V III . C om o la R eyn a  parió una hija que se llam ó 
D oña Juana, é de com o vino  el C onde de Arm añaque por 
em bajador del R e y  Luis de Francia á confirmar la alianza 

len tre  entram bos R eyes.
C ap . X X X IX . C o m o  el R e y  h izo  C on de de Ledesm a á D on  

B eltran de la C u ev a , y  d io  la M ayordom ía á A ndrés de C a ­
brera , otro criado suyo.

C ap. X L . D e  com o el R e y  h izo  Cortes gen erales, é m andó 
jurar á la Princesa D oña Juana su hija.

C a p . X L I. C o m o  e l R e y  se partió dé M adrid , é se fue á la 
v illa  de A l f a r o , para quitar ciertas diferencias que estaban 
entre él y  el R e y  D on  Juan de A ragón  su t i o , y  de lo  que 
subcedió por entonces.

C a p  X L II. C o m o  D on Beítran de la Cueva se casó con la hija 
m enor del M arqués de Santillana.

G ap. X L IIL  C o m o  fálleselo el Príncipe D o n  Carlos en B ar­
celona , y  por su m uerte se rebelaron los Catalanes de todo 
e l Principado contra el R e y  de A ragón , é enviaron su em ­
bajador al R e y  con la obidiencia de vasallos suyos, para que 
lo s rescibiese, é enviase so co rro : é llegó  su embajador allí 
á  la villa  de A tien za  :; y  lo  que el R e y  respondió.

C ap . X L I V . C o m o  venido el R e y  á Segovia, é llamados los 
d e l su alto C on sejo , ovo  acuerdo, é envió gente en soeprro 
d e los Catalanes.

C ap . X L V . C o m o  el R e y  se fué á la villa de A gred a, y  de 
lo  que allí subcedió.

C a p . X L V I .  C o m o  el R e y  vino á la villa de A lm ázan , é de 
lo  que allí subcedió con los Catalanes.

C ap . X L V I I .  C o m o  estando el R e y  en Alm azan , vino un 
em bajador del R e y  de Fran cia, e se acordaron las vistas de 
F u en terravia , é de lo  que allí subcedió de aquella embajada.
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Cap. XLVIII. Como el Rey estuvo en Segovia algunos dias, 
y de allí se partió para Burgos, para verse con el Rey de

* Francia.  ̂ ; : r
Cap. XLIX. Como sé vieron los Reyes , e de la forma que se 

tuvo en sus vistas, é fué léyda é pronunciada la sentencia 
sobre el debate de Cataluña.

Cap. L. Como el Rey mando llamar los embajadores de Ca­
taluña , y les dixo como era necesario que se tornasen á la 
obediencia de su Rey: el qual les dária rodas las seguridades 
que ellos quisiesen , é lo que ellos respondieron;, é allí sub­
cedió. ' ' # -■

Cap. LI. Como venido el Rey á Segovia conoscio el engaño 
que avia rescebido , é lo que hlzp.

Cap. LII. Como el Arzobispo de 1 oledo y  el Marqués de Vi- 
llena enviaron á llamar al R e y , que se tu ese á Logroño: 
donde llegado , le hicieron entrar en la villa de Lerin , é lo 
que allí subcedió. ^

Cap. LUÍ. Como el Rey se partid para Segovia , y  de allí á 
Madrid , é de lo que allí subcedio.

Cap. L1V. Como dieron nueva al Rey que la cibdad de Se­
villa estaba muy alborotada, para se perder, y el R ey fue 
allá á grande priesa , é lo que allí se hizo.

Cap. LV. Como el Rey fue á Gibraltar , é vino el Rey de 
Portugal, que estaba en Cépta , á verse con él.

Cap. LV1. Como él Rey fué á Ecija, y de allí fué sobre Gra­
nada , para que le diesen las parias : y dadas se partió á 
Jahen, é lo que allí subcedid.

Cap. L V il. Como el Rey vino á Madrid , y íó que allí subce­
did : é como se vido con el Rey de Portugal en la puente 
del Arzobispo , y de lo que allí se concertó.

Cap. L V 1II. Como partido el Rey , el Arzobispo y el Mar­
qués de Villena salieron de Madrid, y se fueron á Alcalá de 
Henares, é lo que allí subcedid.

Cap. LIX. Como el R ey torno á Madrid , é de lo que allí 
subcedio. ' : . , .

Cap. LX. Como quisieron prender al R ey en el A lcázar, é 
prender á los Infantes, y quebrantadas las puertas entraron 
por fuerza en la cámara del Rey.

Cap. LXI. Como el Rey acordó dar el Maestradgo de Sánctia- 
go al Conde de Ledesma.

Gap. LXII. Como llegado el R ey á Segovia subcedieron gran­
des novedades. .

Cap. LXIU Como se trataron vistas entre el R ey y los Con­
des de Plascncia y de A lva, y  quisieron prender al R ey. :
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Cap. LX IV . Como los caballeros se. fueron á la cíbcfad cíe 
Burgos, y lo que allí tentaron é hicieron contra el Rey. 108 

Cap. LX V. Como d  Rey se fue á Valladolid, é de las cosas 
que allí subcedieron. ü r

Cap. LX V I. Como el R ey se vio con el Marqués de Villena, 
y le entregó al Infante Don Alonso su hermano. 114

Cap. LXVII. Como el R ey se tornó á ver con todos los ca­
balleros sus contrarios entre Cabezón é Cigales, y juraron 
al Infante por Príncipe heredero, é fue ordenada la Dipu­
tación en Medina del Campo. U£

Cap. LXVIII. Como durante la Diputación el Almirante y el 
Arzobispo de Toledo trataron con el Rey de ser suyos , y 
el Rey los rescibió : y lo que subcedíó de la Diputación. 117 

Cap. LXIX. Como el Rey se partió de Olmedo para Segó vía, 
y los caballeros se fueron á Plasencia con el Príncipe, y lo 
que se hizo en este tiempo. 120

Cap. LXX. Como el Rey se partió de Segovia para Madrid, 
y el Arzobispo de Toledo vino allí para lo servir , é lo que 
allí subcedió. 121

Cap. LXXI. Como Don Garci-Alvarez de Toledo, Conde de 
A lv a , envió á suplicar al R e y , se quisiese ir por aquella ~ 
su villa á rescibir fiestas : á donde el Rey fue , y el Conde 
quedó por suyo. 123

Cap. LXXII. Como el Rey llegó á Salamanca, é de lo que 
allí subcedíó. ibid.

Cap. LXXIII. Como el Rey se partió para cercar la villa de 
: Arévalo , y lo que de aquel camino subcedió. 126

Cap. LXXIV. Como los caballeros, entretanto que el Rey lle­
gó, á Salamanca con la Rey na é la Infanta , partieron para 
Avila , é fecha la estatua del R ey , la descompusieron , é al­
zaron por Rey al Príncipe Don Alonso. 128

Cap. LXXV. De lo que subcedíó en Salamanca : y  ló que el 
R ey  hizo, quando supo la novedad que los caballeros hicie­
ron contra él.

Cap. LXXVI. Como el Maestre de Calatravá hizo grandes no­
vedades en el Andalucía contra los servidores del R ey, é lo 
que allí subcedió. *34

Cap. LXXVII. Como el Rey se partió de Zamora , é se fué-á 
~ Toro con su hueste : é lo que después subcedió.f :
Cap. LXXVIII. Como estando el Rey en Toro vino mucha 

gente á lo servir, así caballeros de grandes estados, como 
de otra gente de á pie y de á caballo. ' *3“

Cap. LXX1X. Como el Rey partió de Toro con toda su hues- 
; S z  te,



te , y  se fue á poner su Real eerca de Simancas, y  lo  que
allí subcedio.  ̂ 135)

C ap . LX X X . D e  com o la venida d e l R e y  á Simancas fu e  sin 
provecho alguno*  ̂ : 141

C a p . L X X X I. C om o el R e y  se v id o  con el M arqués de V ille -  
na, y lo q u e allí subcedio. 144

C ap . L X X X II. C om o el R e y  m ando levantar su R e a l : y  la 
habla que h izo  á los caballeros ; y  las m ercedes que les d io , 
y  confirm o. ' ~ 145

C ap . L X X X IIL  C o m o  e l C o n d e de F o x  to m o  la cibdad de 
Calahorra * y  lo que a llí subcedio. _ . 148

C ap . L X X X IV . C o m o  la villa de V a lla d o lid  se a lzo  p o r el 
R e y ,  que la tenían los tiranos. 15 4

C ap . L X X X  V .  D e  lo que subcedió después de venido el R e y  á 
Segovia. / 156

C a p . L X X X V I. D e  lo q u e subcedio después d e la m uerte del 
Maestre de Caíatrava. 158

C a p . L X X X V II. C om o el R e y  é ciertos caballeros d e l vando 
contrario , se juntaron en la v illa  de C o c a , para dar algún  
medio de p a z, é no se d io. id o

Cap. L X X X V III. C om o la villa  de M adrid  fu é  puesta en p o ­
der del A rzobispo  de Sevilla , para que a llí  se juntasen el 
R e y  y cierros caballeros del vando contrario  , á dar orden  
en la paz : é lo que allí subcedió. id $

Cap. L X X X IX . C om o el M arqués de V ille n a  rodeó por esqui- 
siras form as, que Pedradas fuese p reso , para indignar las vo^ 
lunrades d e los leales contra el R e y . 16 7

C ap. X C. C o m o  los alcaldes de lá H erm andad de la m ayo r 
parte del reyn o  vin ieron  á suplicar , é requerir al R e y ,  
que soltase á Pedrarias , é com o lo  so ltó  , é lo  que sub­
cedió. 169

C ap , X C L  C o m o  sé resistió la partida del R e y  para B ejar , y  
lo que a ííí subcedio. 170

Cap. X C II, D e  lo q u e  subcedió después q u e el R e y  se p ar­
tió  para Segovia. 175

C ap . X C ÍÍI . C o m o  los de M edina del C am p o dem andaron so­
corro al R e y  por el peligro en que estaban : é  venido D o n  
Pedro de V elasco  con su gente * fué acordado de ir á socor­
rer á M edina del C am po. 178

C ap . X C 1V . C o m o  el M arques de V ille n a  se h izo  M aestre de 
Sanctiago. 180

Cap. X C V . C o m o  el A rzo b isp o  de T o led o  é los otros caba 
lieros, que estaban en O lm ed o  con el P rín cip e , se pusieron

en '
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I4 I
en  armas é salieron al c a m p o , para resistir el paso de Me* 
dina al R e y  é á -sus caballeros* i g j

C a p . X C V I . C o m o  el A rzobispo  de T o led o  é los otros caba­
lleros , que estaban en O lm e d o , ordenaron sus batallas, 183 

C a p .X C V i l .  C o m o  pelearon las batallas, y  fueron los ene­
m igos del R e y  vencidos. jg^

C a p . X C V 11I. D e  lo que subcedió en M edina después que 
a llí vino el R e y  con su hueste. 188

C ap . X C IX . C o m o  el C on de de A lva  quebranto su fé y  pa­
labra , é se paso á los traydores. igc>

C ap . C . C o m o  el Papa P a u lo , sabida la novedad de los caba­
lleros é perlados desleales, en vió  al O bispo de León A n to ­
n io  de V eneris por su N u n cio  L eg a d o , á tratar paz entre el 
R e y  é sus desleales en em igo s: é vino  allí á la villa de M e ­
dina , y  le fué hecho el rescibim iento que se le debía. ip o

C ap . C I . C o m o  Pedradas de A vila  vendió la cibdad de Sego- 
via á los enem igos del R e y ,  y  apoderó en ella. 193

C ap . C I I . C o m o  sabida la trayeion , se partió el R e y  de M e­
dina para C u e lla r , y  lo que subcedió en el cam ino.

.Cap. C l í L  C o m o  llegado el R e y  á Cuellar se fué á C oca á 
manos de sus en em igo s, é se apartó de sus caballeros, cria­
dos y  servidores leales que le avian servido, 197

C a p . C i V .  C o m o  el R e y  se fué dende Coca á meter en el 
Á lca za r  de Segovia , para verse con el Maestre de Sanctiago: 
y  visto le entregó el A lc a z a r : é jamás cum plid con él cosa 
alguna de quanto le prom etieron. 200

C ap. C V .  C o m o  en aqueste m edio tiem po vacó el Obispado 
d e Sigüenza , é fué dado al O bispo de Calahorra : é lo  que 
sobre ello subcedid. 202

C ap . C V I .  D e  los casos desastrados, que en este tiem po acaes- 
cieron por el reyno. 204

C a p . C V I I .  C om o el P apa, sabida la form a deshonesta que los 
caballeros tuvieron contra su N uncio Legado , é com o le sa­
lieron al cam ino , á poner las manos en é l, se e n o jó , y  en­
v ió  B reves, el uno á el R e y ,  y  el otro á los Perlados é caba­
lleros , que estaban con el Príncipe D on Alonso. 205

C ap . C V I I I .  C o m o  el C on de de Benavente quiso matar al 
M aestre D on Juan Pacheco su suegro; porque le quitó el 
M aestradgo de Sanctiago, que el R e y  le avia dado , é se lo
to m ó  para sí. ■2G^

C ap . C IX . C o m o  el A rzobispo  de Sevilla , é los Condes de 
Piasencia , y  de B enavente, y de M iranda se declararon por 
servidores del R e y , y  se fueron con él á la villa de Madrid:
é lo que allí acaesció. _

Cap.



C a p . C X . Com o la  cibdad de T o le d o  se a lz o  por el R e y ,  y  
q u ie n e s  fueron lo s  que lo h icieron  : é las sosas que sobre 
e l lo  acaescieron* 209

Cap- C X L  De c o m o  se ordeno la  entrada del R e y  en T o le d o , 
y  fu e  rescebido c o n  mucha fiesta, é lo  que a llí subcedió. 2 14  

C ap . G X I L  De c o m o  cierta gen te de la cibdad alborotadam en­
te  v in iero n , á p e d ir  al R e y  una exención é m erced nueva. 21$ 

C ap . C X 1JI. C om o e l R e y  certificado de la trayeion de P erru - 
ch o  le  quitó el A lc á z a r  , é le p ren d ió  : é después se o vo  p ia ­
dosam ente con é l. 320

C ap . C X I V .  C o m o  el Príncipe D o n  A lo n s o , R e y  que se de­
c ía  m urió de pestilencia en Cardeñosa, cerca de A v ila . 22% 

C a p . G X V .  C om o e l R ey en vió  á requerir á los caballeros y  
p e r la d o s , que estaban en A v ila  , que viniesen á su o b ed ien ­
cia. a 22£

C ap . C X V I .  C o m o  venido el A rzo b isp o  de Sevilla  con el tra­
to  d e los perlados y  caballeros de A v ila ,  e l M arques de San- 
tilla n a  é sus herm anos se partieron m u y  descontentos de la 
C o r r e ; porque sintieron  que e l R e y  quería jurar á la In fan ta  
su hermana por Princesa. 224

C ap . C X V I Í .  D e com o  la R e y n a  D ona Ju an a , que estaba en 
A lah ejo s en poder del A rzo b isp o  de Sevilla  , se soltó  d e la 
fo rta leza  , y  se fu e  á B uytrago  donde estaba su hija. 22^

C ap . C X V I I 1. D e  com o la Infanta D oña Isabel fue jurada p or 
Princesa , y los perlados é caballeros desleales se vin ieron  
con  ella á obediencia del R e y . 226

C ap . C X I X , De com o  el R e y  é la Princesa su hermana se fu e­
ron á aposentar á Casa R u b io s ,  y  desde a llí se fueron e l 
R e y ,  y  el M aestre á Rascafria : y  enviaron á mandar á P e - 
drarias é al O b isp o  su herm ano , que saliesen de la cibdad 
d e Segovia, é se salieron, / 228

C ap . C X X . C om o la R eyn a D oñ a Juana en v ió  á in tim a re n  
n o m b re  de su hija una apelación ante e l O b isp o  de L e ó n , 
N u n c io  é L egad o  del Papa. 229

C ap. C X X I . C om o e l R e y  é la Princesa su herm ana se fueron  
á la v illa  de O cañ a , é las cosas que allí subcedieron. 230

C a p , C X X I I . C o m o  el R e y  se salió á ver con el O b isp o  de 
S igü en za  , é con D o n  Pedro de V e la sc o , á la barca de O r e ­
ja : é los truxo consigo á la C o rte . . 231

G ap. G X X III . D e  com o algunos señores grandes del regn o  
quedaron descontentos de la estrecha am istad del R e y  con 
eL M aestre D o n  Juan Pacheco. 232

C ap . C X X I V . D e  com o  el R e y  tuvo las fiestas de N avid ad  
en  O cañ a, é lo q u e allí subcedió. k 2 33
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Cap- C X X V . D e  como el R ey se partid de Ocaña muy des­
contento , ése fue á Madrid con muy poca gente ,y  entre­
gó el Alcázar con los tesoros á su Mayordomo Andrés de 
Cabrera.

Cap. C X X V I. Como el Maestre Don Juan Pacheco dio el tí­
tulo de Marqués de Villena á Don Diego su hijo , é lo caso 
con la Condesa de Santistevan.

Cap- CX X V 11, D e como e lR ey  de Portugal envío sus em­
bajadores , para tratar su casamiento con la Princesa Doña 
Isabel , é ella no quiso.

Cap. C X X V lli. De como el R ey se partid para el Andalucía, 
é dexd á la Princesa su hermana en Ocaña hasta que él tor­
nase, é de lo que subcedió de su ida,é de la quedada de su 
hermana.

Cap. CX X IX . Como el Rey fue con gente sobre Córdoba, é 
lo que allí subcedio.

Cap. GXXX. Como el Cardenal Atrabatensís vino por emba­
jador del Rey Luis de Francia, á confirmar la paz y her­
mandad entre Castilla é Francia; porque el Rey se avia con­
federado con el Rey de Inglaterra > dexando el amistad de 
Francia.

Cap. CX X X I. De como la Princesa Doña Isabel se partid de 
Ocaña sin licencia del R ey, é se fué á la villa de Madrigal, 
é lo que después subcedió.

Cap. . CX X X lI. De como el Rey se partid de Córdoba para 
Écija , é lo que allí subcedió.

Cap. C X X X I11. Como el Rey se fué a la cibdad de Anteque­
ra , para verse con un cabdillo de Málaga, que se decía A 1Í- 
quezote, é no le quiso acoger el Alcayde sino con diez ca­
balgaduras, é todos los que iban con él se quedaron fuera.

Cap. CX XX I V. Como el Rey se fué á Carmona, é de lo que 
allí subcedio.

Cap. C X X X V . Como el Rey se partid á Cantillana, é lo que 
allí subcedio.

Cap. C X X X V  1. Como la ida del Rey á Truxillo fué parala 
dar al Conde de Plasencia, é no pudo aver la fortaleza, é 
de lo que cerca dello subcedio : é de una carta que la Prin­
cesa Doña Isabel escribid al Rey su hermano cerca del ca­
samiento suyo con el Príncipe Don Fernando.

Cap. C X X X V II. De como el Rey vino á Segovia,é de lo que 
allí subcedio.

Capitulación hecha y jurada por el muy ilustre y excelente 
Príncipe Rey y  Señor, el Rey Don Hernando , Rey de Si­
cilia, primogénito y legítimo subcesor de los regnos de Ara-
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g o n , á la m u y  excelente j  m u y  exelarecida Señora la Seño­
r a  Doña Isabel , prim ogénita legítim a subcesora de los reg - 
n os de C astilla  y  de L eón .  ̂ 260

C a p ,  C X X X V I I I . D e  com o D o n  A lonso d é Á g u ila r , sobre la 
amistad fecha p o r el R e y  entre él y  e l Conde de C abra é 
sus hijos, p ren d ió  al M ariscal D on  D ie g o  de C ó rd o b a  , y  
d e  lo que sob re ello subcedió. 26$

C a p . C X X X IX . C o m o  el R e y  de F ran cia  envió sus em baja­
dores sobre diversos casos. 268

C a p . C X L . D e  com o D on  A lon so  d e M o n r o y , C la v e ro  de 
A lcán tara, c o n  los Com endadores de la O rden se le v a n ta ­
ro n  contra el M aestre de A lcántara , y  fu e  destruido. 269

C a p . C X L I. C o m o  el M aestradgo de A lcán tara fue dado á D o n  
Juan de Z iíñ lga  , hijo del C o n d e  de F lasen cia , é se lo  co n ­
firm ó el R ey. 27r

C a p . C X L IL  C o m o  el R ey  se fue á M a d r id , é las cosas que 
subcedieron p or el reyno estando allí. 272

C a p , C X L III . C o m o  el R e y  se partió d e M adrid  para Se- 
g o v ia , é de las cosas que subcedieron. 275

C a p . C X L I V . D e  como e l Príncipe de A ragón  y  la Señora 
Princesa D oña Isab el, sintiendo la novedad que quería ha­
cer el R e y , le  escribieron la carta siguiente. 283

C a p , C X L V . C o m o  el R e y  co n  toda su C o rte  sé fu e  á M ed i­
n a  del C a m p o , é  allí v in o  la embajada de F ran cia  sobre el 
casamiento de su hija: é de lo  que subcedió  por el fe y n o . 287 

C a p . C X L  V I. D e  cóm o el R e y  con los em bajadores de F ran­
cia  é toda su C o rte  se partió  de M edina para Segovia para 
ganar el J u b ile o , que el Papa avia otorgado en la Iglesia 
M a y o r de la c ib d a d , y  de lo  que allí subcedió. 29a

C a p . C X L  V i l .  D e  como traxeron la hija d e l R e y  á V a ld e -  
L o z o y a ,é  se hicieron allí los desposorios. 294

C a p . C X L V I I I . D e  como el Cardenal é los otros em bajado­
res de Francia se partieron , rescibídas muchas m e rc e d e s , y  
d e lo que subcedió. 297

C ap . C X L I X . D e  com o el A rzo b isp o  d e T o led o  puso cerco 
sobre P era les, y  el R e y  se partió  á mas andar para M adrid, 
y  de allí salió contra el A rz o b is p o , y  le  h izo  levan tar el 
cerco. 299

C a p . C L . D e com o fueron llam ados quatro C an ó n igo s d e T o ­
led o  , é lo que se hizo contra el A rzo b isp o . 301

C a p . C L I . D e  co m o  el R e y  se partió para S e g o v ia , é de lo  
q u e  subcedió en él reyno. 3°$

C ap . C L I I .  D e  lo  que subcedió en h  cibdad de T o le d o  . por^ 
q u e  el Conde de FuensaÜda no quiso creer lo  que el R e y  le  >
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envío á decir conm igo, que fue apercibirle que se guardase. 307 

Cap. C L IIL  Como fue acordado echar fuera del rey no á los 
Príncipes Don Fernando é  Dona Isabel,y lo que subcedio 
por el rey no.

Cap. C L IV . De lo que subcedio por el reyno después que el ' 
R ey se fuéá Segovia. ^IO

Cap. C L V . De lo que subcedio después de que vino el Rey de 
Toledo á Segovia, 313

Cap. C L V I. De como el Maestre con grand instancia impor­
tuno al R ey  que le diese la villa de Sepdlveda, é lo que so­
bre ello subcedió. 3*S

Cap. C L V II. Como el„Rey se fue á ver con el Rey de Por­
tugal , é lo que allí subcedio. 317

Cap. C L V 1II. Com o el Maestre de Sanctíago se casó con la 
hija del Conde de Haro. 32a

Cap. C L IX . De como el Rey se partid para Madrid , é vino 
allí el Delegado del Papa , é lo que allí subcedio. 321

Cap. C L X . De como el Rey con el Legado se fueron á Sego- 
via , y las cosas que allí subcedieron. 324

Cap. C L X I. Como el R ey envío por el Infante Don Enrique 
á Barcelona, para oasarlo con la Princesa su fija,e lo que 
allí subcedio. 326

Cap. C L X Il. Como vino el Infante Don Enrique á la villa 
de Requena con la Infanta su madre, y el Rey se fue á
Madrid, e las cosas que sobre ello subcedieron. 328

Cap. C L X III. De como el Maestre de Sanctiago fue á Sanc- 
ta Maria de Nieva , y  el R ey con el Cardenal y toda su Cor­
te vino a llí: é asimesmo el Infante Don Enrique con la In­
fanta su madre, 331

Cap. C L X IV . D e como el Mayordomo Andrés Cabrera, é la 
Bobadilla su muger , truxeron á la Princesa Doña Isabel, é 
la metieron en el A lcázar, y el Arzobispo de Toledo con 
ella, é de lo que allí subcedio.  ̂ 334

Cap. C L X V . De lo que subcedio sobre la villa de Carrion, 
que tenia el Conde de Benavente. b 33®

Cap, C L X V I. Como el R ey con el Cardenal fué á Madrid, 
y el Maestre con la Duquesa su muger fueron allá desde 
C uellar,éde lo que allí subcedio. _ 341

Cap. C L X V IÍ, De como muerto el Maestre de Sanctiago, el 
Rey confirmo al Marqués de Villena su hijo todo lo que el 
padre tenia, é le dio el Maestradgo de Sanctiago, sin consul­
tarlo con los Grandes del reyno, y, lo que subcedio. 343

Cap. C L X V III. D e como torno el Rey á Madrid, é le apre­
tó la dolencia, é murió. 345
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